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 INTRODUCCIÓN 

1. El presente caso se refiere a una diferencia sometida al Centro Internacional de Arreglo de 

Diferencias Relativas a Inversiones (“CIADI” o el “Centro”) con base en (i) el Acuerdo 

de Promoción Comercial entre Perú y Estados Unidos, que se firmó el 12 de abril de 2006 

y entró en vigor el 1 de febrero de 2009 (“APC” o el “Tratado”); (ii) un Contrato de 

Concesión para el Suministro de Energía Renovable al Sistema Eléctrico Interconectado 

Nacional, de fecha 18 de febrero de 2014 (“Contrato RER”); y (iii) el Convenio sobre 

Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros 

Estados, que entró en vigor el 14 de octubre de 1966 (“Convenio del CIADI”). El presente 

procedimiento se tramita de conformidad con las Reglas Procesales Aplicables a los 

Procedimientos de Arbitraje del CIADI, en vigor desde el 10 de abril de 2006 (las “Reglas 

de Arbitraje del CIADI”) salvo en la medida en que ello se encuentre modificado por el 

APC. 

2. La presente diferencia se relaciona con medidas implementadas por la Demandada que 

presuntamente tuvieron una repercusión negativa en la inversión de las Demandantes en el 

desarrollo, la construcción y la operación de una central hidroeléctrica de aguas fluyentes 

de 20 megavatios y en el proyecto de línea de transmisión cerca de la Laguna Mamacocha 

en la Región de Arequipa de Perú (“Proyecto Mamacocha”). 

3. El Laudo se divide en las siguientes secciones. La Sección II describe a las Partes. La 

Sección III describe los antecedentes procesales del caso. La Sección IV describe los 

antecedentes de hecho de la diferencia entre las Partes. La síntesis de las reclamaciones de 

las Partes y de las reparaciones que pretenden se expone en la Sección V. La Sección VI 

contiene una introducción al análisis del Tribunal. La Sección VII aborda las objeciones 

jurisdiccionales planteadas por la Demandada. La Sección VIII aborda el fondo de las 

reclamaciones de la Segunda Demandante por la violación del Contrato RER y de la 

legislación peruana. La Sección IX aborda las reclamaciones de las Demandantes por la 

violación del APC. La Sección X aborda la reclamación de las Demandantes en lo que 

respecta al Acuerdo de Confidencialidad. La Sección XI aborda los escritos sobre costos 
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de las Partes. Las conclusiones del Tribunal se exponen en la Sección XII. La parte 

dispositiva se encuentra receptada en la Sección XIII. 

 LAS PARTES 

 DEMANDANTES 

4. La Primera Demandante es Latam Hydro LLC (“Latam Hydro” o “Primera 

Demandante”), con sede sita en1: 

1865 Brickell Avenue 
A-1603 
Miami, Florida 33129-1645 
Estados Unidos 

5. La Primera Demandante es una sociedad de responsabilidad limitada constituida de 

conformidad con la legislación de Delaware, EE. UU., con Número de Registro de 

Delaware 5527780. 

6. La Segunda Demandante es CH Mamacocha S.R.L. (“CH Mamacocha”, a la que también 

se hace referencia como “CHM”, “Empresa Concesionaria”, o “Segunda 

Demandante”), con domicilio social sito en: 

Juan Dellepiani 354, 
Urb. Country Club El Golf 
San Isidro 
Lima 15076 
Perú 

7. La Segunda Demandante es una persona jurídica peruana constituida u organizada de 

conformidad con la legislación de Perú el 15 de noviembre de 20122. A la Segunda 

Demandante anteriormente se la conocía como Hidroeléctrica Laguna Azul S.R.L.3. 

 
1  Solicitud de Arbitraje, ¶ 279; Memorial, ¶ 192, donde se cita C-019, Latam Hydro LLC, Acta Constitutiva, 

5 de mayo de 2014. 
2  Memorial, ¶ 195, donde se cita C-021, Inscripción del Acta Constitutiva de Hidroeléctrica Laguna Azul 

S.R.L. (en la actualidad, CH Mamacocha S.R.L.), 23 de noviembre de 2012. 
3  Memorial, ¶ 195. 
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8. La Primera Demandante somete sus reclamaciones relativas a inversiones a arbitraje por 

cuenta propia con arreglo al Artículo 10.16(1)(a) del APC y en representación de su 

sociedad controlada, CH Mamacocha con arreglo al Artículo 10.16(1)(b)(i)(C) del APC4.  

9. Las Demandantes están representadas en el presente arbitraje por sus abogados 

debidamente autorizados, identificados en la página (i) supra.  

 DEMANDADA 

10. La Demandada es la República del Perú (“Perú” o “Demandada”). 

11. La Demandada está representada en el presente arbitraje por sus abogados debidamente 

autorizados, identificados en la página (i) supra. 

12. Las Demandantes y la Demandada se denominarán en conjunto las “Partes”. Las 

Demandantes y la Demandada se denominarán en forma individual como “Parte”5. 

 ANTECEDENTES PROCESALES 

13. El 30 de agosto de 2019, el CIADI recibió una solicitud de arbitraje de Latam Hydro 

y CHM en contra de Perú, complementada mediante carta de 18 de septiembre de 2019 

(“Solicitud de Arbitraje”). La Solicitud de Arbitraje estuvo acompañada de los anexos 

C-0001 a C-0027. 

14. El 19 de septiembre de 2019, el Secretario General Interino del CIADI registró la Solicitud 

de Arbitraje de conformidad con el Artículo 36(3) del Convenio del CIADI y notificó a las 

Partes del acto de registro. En la notificación del acto de registro, el Secretario General 

 
4  Memorial, ¶ 194. 
5  El Tribunal observa que a lo largo del procedimiento se ha hecho referencia a las Demandantes y a la 

Demandada como “Partes”, y ha optado por la misma denominación en el contexto de este Laudo en aras de 
la coherencia procesal. El Tribunal es consciente de que el Artículo 10.28 del APC hace referencia a las 
Demandantes y a la Demandada en su conjunto como las “partes contendientes” y a cualquiera de ellas como 
una “parte contendiente” y ha contemplado esas denominaciones en su análisis de las disposiciones del APC. 
El Tribunal además es consciente de que el APC también hace referencia a los Estados signatarios del APC 
(Estados Unidos y Perú) como “Parte”, y también ha contemplado esas denominaciones al momento de 
analizar las disposiciones del APC. Sin embargo, en aras de la claridad del Laudo, se hará referencia a los 
Estados signatarios del APC como la “Parte del APC”, o las “Partes del APC”, o simplemente, Perú y Estados 
Unidos. 
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Interino invitó a las Partes a que procedieran a constituir un tribunal arbitral en cuanto fuera 

posible, conforme a la Regla 7(d) de las Reglas Procesales Aplicables a la Iniciación de los 

Procedimientos de Conciliación y Arbitraje del CIADI en vigor desde el 10 de abril de 

2006 (“Reglas de Iniciación del CIADI”). 

15. Las Partes acordaron constituir el Tribunal con arreglo al Artículo 37(2)(a) del Convenio 

del CIADI, de la siguiente manera: el Tribunal estaría integrado por tres árbitros, uno 

nombrado por cada Parte, y el tercero, el árbitro presidente, que sería nombrado por 

acuerdo de las Partes. 

16. El Tribunal está conformado por el Profesor Dr. Albert Jan van den Berg, nacional de los 

Países Bajos, Presidente, nombrado por acuerdo de las Partes; el Profesor Dr. Guido 

Santiago Tawil, nacional de Argentina y de Portugal, nombrado por las Demandantes; y el 

Profesor Raúl E. Vinuesa, nacional de Argentina y de España, nombrado por la 

Demandada. 

17. El 9 de marzo de 2020, la Secretaria General, conforme a la Regla 6(1) de las Reglas de 

Arbitraje del CIADI, notificó a las Partes que los tres árbitros habían aceptado sus 

nombramientos y que, por lo tanto, el Tribunal se consideraba constituido en esa fecha. La 

Sra. Ana Constanza Conover Blancas, Consejera Jurídica del CIADI, fue designada para 

fungir como Secretaria del Tribunal. 

18. En la misma fecha, la Demandada presentó una petición para que el Tribunal: (i) no leyera 

la notificación de intención ni la Solicitud de Arbitraje de las Demandantes sin antes tomar 

una decisión respecto de una solicitud de la Demandada para expurgar de ambos 

documentos información presuntamente protegida por un acuerdo de confidencialidad 

celebrado entre las Demandantes y la Comisión Especial de Perú que representa al Estado 

en Controversias Internacionales de Inversión (“Comisión Especial”) el 5 de diciembre de 

2017 (“Acuerdo de Confidencialidad”); y (ii) ordenara al Centro que no publicara la 

notificación de intención ni la Solicitud de Arbitraje en el sitio web del CIADI mientras se 

encontrara pendiente ante el Tribunal la solicitud de la Demandada. 
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19. El 12 de marzo de 2020, el Tribunal concedió a las Partes una semana para deliberar y 

procurar llegar a un acuerdo sobre las cuestiones de confidencialidad planteadas por la 

Demandada. Además, el Tribunal informó a las Partes que, en caso de no alcanzar un 

acuerdo: (i) se autorizaría a la Demandada a presentar una solicitud al Tribunal el 19 de 

marzo de 2020, en la que indicara aquellas partes de los documentos que consideraba que 

infringían el Acuerdo de Confidencialidad; (ii) se autorizaría a las Demandantes a presentar 

una réplica a la solicitud de la Demandada a más tardar el 26 de marzo de 2020; y (iii) el 

Tribunal decidiría respecto de cualquier solicitud tras recibir las opiniones de ambas Partes. 

20. En la misma fecha, el Tribunal informó a las Partes que, mientras se encontrara pendiente 

el acuerdo de las Partes o la solicitud de la Demandada, el Tribunal no revisaría la 

notificación de intención ni la Solicitud de Arbitraje, y el CIADI no publicaría dichos 

documentos en su sitio web mientras esta cuestión se encontrara pendiente de resolución. 

21. El 19 de marzo de 2020, la Demandada presentó una solicitud para que el Tribunal: (i) 

ordene la expurgación de aquellas porciones de la notificación de intención y de la 

Solicitud de Arbitraje que consideraba que infringían el Acuerdo de Confidencialidad, y 

(ii) no tenga en cuenta esa información en sus deliberaciones ni en sus determinaciones en 

este arbitraje (“Solicitud de la Demandada sobre Confidencialidad”). 

22. El 26 de marzo de 2020, las Demandantes presentaron una respuesta a la Solicitud de la 

Demandada sobre Confidencialidad (“Respuesta de las Demandantes sobre 

Confidencialidad”). 

23. El 27 de marzo de 2020, la Demandada solicitó autorización al Tribunal para presentar una 

réplica a la Respuesta de las Demandantes sobre Confidencialidad. En la misma fecha, las 

Demandantes presentaron observaciones a la solicitud de la Demandada. El 30 de marzo 

de 2020, el Tribunal invitó a la Demandada a presentar una réplica a la Respuesta de las 

Demandantes sobre Confidencialidad a más tardar el 1 de abril de 2020 y a las 

Demandantes a presentar comentarios de dúplica a más tardar el 6 de abril de 2020. 
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24. El 2 de abril de 2020, la Demandada presentó una réplica a la Respuesta de las 

Demandantes sobre Confidencialidad (“Réplica de la Demandada sobre 

Confidencialidad”). 

25. El 6 de abril de 2020, las Demandantes presentaron una dúplica a la Réplica de la 

Demandada sobre Confidencialidad (“Dúplica de las Demandantes sobre 

Confidencialidad”). 

26. El 15 de abril de 2020, el Tribunal emitió la Resolución Procesal No. 1 (“RP 1”), en la que 

estableció su decisión respecto de la Solicitud de la Demandada sobre Confidencialidad. 

En su resolución, después de efectuar un análisis de las presentaciones de las Partes y de 

los términos del Acuerdo de Confidencialidad, el Tribunal consideró que la Demandada no 

había demostrado fundamentos para ninguna de las expurgaciones propuestas conforme a 

los términos del Acuerdo de Confidencialidad. En consecuencia, el Tribunal rechazó la 

solicitud de la Demandada, indicó que se reservarían para su determinación posterior los 

costos de las Partes relacionados con la solicitud, y revocó la instrucción de no publicar la 

notificación de intención de las Demandantes y la Solicitud de Arbitraje en el sitio web del 

CIADI. 

27. El 29 de abril de 2020, el Tribunal celebró una primera sesión con las Partes mediante 

videoconferencia conforme a la Regla 13(1) de las Reglas de Arbitraje del CIADI. 

28. Tras la primera sesión, el 13 de mayo de 2020, el Tribunal emitió la Resolución Procesal 

No. 2, dejando constancia del acuerdo de las Partes sobre cuestiones procesales y de la 

decisión del Tribunal acerca de las cuestiones controvertidas (“RP 2”). La RP 2 estableció, 

inter alia, que las Reglas de Arbitraje del CIADI aplicables serían aquellas en vigor desde 

el 10 de abril de 2006, salvo en la medida en que ello se encuentre modificado por la 

Sección B del Capítulo Diez (Inversión) del APC y complementado por cualquier decisión 

adoptada por la Comisión de conformidad con los Artículos 10.22(3) y 10.23 del APC; que 

los idiomas del procedimiento serían el español y el inglés; y que el laudo, las resoluciones 

y las decisiones del Tribunal, la notificación de intención y la Solicitud de Arbitraje, los 

escritos principales, memoriales y escritos de las Partes, y las transcripciones de las 

audiencias estarían a disposición del público con sujeción a la eliminación de información 
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protegida. La RP 2 también estableció que el lugar del procedimiento sería Washington, 

D.C. e incluyó un calendario procesal del arbitraje6.  

29. El 29 de junio de 2020, el Presidente del Tribunal, a través de la Secretaria del Tribunal, 

envió una carta a las Partes preguntándoles si prestaban conformidad respecto de la 

designación de la Sra. Emily Hay, del estudio Hanotiau & van den Berg, en carácter de 

Asistente del Tribunal. La carta describía, para conocimiento de las Partes, la función y las 

tareas que se proponía asumiera la Sra. Hay. 

30. Mediante correos electrónicos de los días 2 y 6 de julio de 2020, las Partes aceptaron el 

nombramiento de la Sra. Hay como Asistente del Tribunal. El 7 de julio de 2020, la 

Secretaria del Tribunal transmitió a las Partes una copia de la declaración de independencia 

e imparcialidad firmada de la Sra. Hay. 

31. El 14 de agosto de 2020, tras un acuerdo entre las Partes para prorrogar varios plazos 

procesales, incluido el plazo para la presentación del Memorial de las Demandantes, el 

Tribunal emitió un calendario procesal modificado para el arbitraje. 

32. El 14 de septiembre de 2020, las Demandantes presentaron un memorial sobre el fondo 

(“Memorial”), con los anexos C-0028 a C-0210 y las autoridades legales CL-0001 a 

CL-0097. Las Demandantes también presentaron las seis declaraciones testimoniales y los 

cuatro informes periciales enunciados a continuación: 

 
6  Los idiomas del procedimiento en este caso son el español y el inglés, y el Laudo se dicta en ambos idiomas 

(RP 2, ¶¶ 11.1 y 11.13).  Sin embargo, conforme a la RP 2, en el presente caso las Partes presentaron los 
escritos, las declaraciones testimoniales, los informes periciales, los anexos y las autoridades legales en 
cualquiera de los dos idiomas del procedimiento sin traducción al otro idioma, y, por lo tanto, varios 
documentos obrantes en el expediente se encuentran en solo uno de los idiomas (RP 2, ¶ 11.4). De igual 
modo, la versión final corregida de la transcripción solo refleja el idioma original del orador (RP 6, ¶ 52). En 
consecuencia, en el presente Laudo, cualquier cita textual de un documento presentado por una Parte en sólo 
un idioma del procedimiento sin una traducción al otro idioma se reflejará en el idioma original, y cualquier 
cita a la transcripción reflejará el idioma original del orador/de la transcripción. Por lo tanto, el Laudo en 
inglés podrá contener citas en español, y viceversa, el Laudo en español podrá contener citas en inglés. El 
Tribunal considera que esto resulta tanto procesalmente eficiente como adecuado a la luz de las disposiciones 
de la RP 2 y de la RP 6 respecto de las presentaciones de las Partes y la transcripción final, y es consistente 
con las expectativas de las Partes expresadas durante la Conferencia previa a la Audiencia. Cuando las Partes 
efectivamente presentaron una traducción al otro idioma del documento citado, el Tribunal ha tomado la cita 
de esa traducción. 
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• Primera Declaración Testimonial del Sr. Michael Jacobson, de fecha 14 de septiembre 

de 2020 (“Primera Declaración de Jacobson”); 

• Primera Declaración Testimonial del Sr. Goran Stefan Sillen, de fecha 14 de septiembre 

de 2020 (“Primera Declaración de Sillen”); 

• Primera Declaración Testimonial del Sr. Andrés Bartrina, de fecha 14 de septiembre 

de 2020 (“Primera Declaración de Bartrina”); 

• Primera Declaración Testimonial del Sr. Carlos Diez Canseco, de fecha 14 de 

septiembre de 2020 (“Primera Declaración de Diez”); 

• Primera Declaración Testimonial del Abogado Externo de la Segunda Demandante, de 

fecha 14 de septiembre de 2020 (“Primera Declaración del Abogado Externo de la 

Segunda Demandante”)7; 

• Primera Declaración Testimonial de la Dra. Licy Benzaquén, de fecha 14 de septiembre 

de 2020 (“Primera Declaración de Benzaquén”); 

• Informe Legal Experto de la Dra. María Teresa Quiñones Alayza, de fecha 8 de 

septiembre de 2020, con los anexos MQ-001 a MQ-083 (“Primer Informe de 

Quiñones”); 

• Opinión de Experto en Derecho Peruano del Dr. Eduardo Benavides Torres, de fecha 

14 de septiembre de 2020, con los anexos EB-0001 a EB-0043 (“Primer Informe de 

Benavides”); 

• Informe Pericial sobre Cuestiones de Demora, elaborado por el Sr. John McTyre de 

HKA Global Ltd., de fecha 14 de septiembre de 2020, con los anexos HKA-0001 a 

HKA-0038 (“Primer Informe de HKA”); e 

 
7  Véase ¶ 184 infra respecto de la falta de identificación del Abogado Externo de la Segunda Demandante en 

este Laudo. 
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• Informe Pericial sobre Daños, elaborado por los Sres. Santiago Dellepiane y Andrea 

Cardani de Berkeley Research Group, de fecha 14 de septiembre de 2020, con los 

anexos BRG-0001 a BRG-0079 (“Primer Informe de BRG”). 

33. El 25 de enero de 2021, tras un acuerdo entre las Partes para prorrogar el plazo para la 

presentación del Memorial de Contestación de la Demandada, el Tribunal emitió un 

calendario procesal modificado para el arbitraje. 

34. El 9 de febrero de 2021, la Demandada presentó un memorial de contestación sobre el 

fondo y memorial sobre jurisdicción (“Memorial de Contestación”), con los anexos 

R-0001 a R-0150 y las autoridades legales RL-0001 a RL-0180. La Demandada presentó 

también las tres declaraciones testimoniales y los tres informes periciales siguientes: 

• Declaración Testimonial del Sr. Jaime Raúl Mendoza Gacon, de fecha 1 de febrero de 

2021 (“Declaración de Mendoza”); 

• Primera Declaración Testimonial del Sr. Francisco Ísmodes Mezzano, de fecha 27 de 

enero de 2021 (“Primera Declaración de Ísmodes”); 

• Primera Declaración Testimonial del Sr. Ricardo Ampuero Llerena, de fecha 3 de 

febrero de 2021 (“Primera Declaración de Ampuero”); 

• Análisis de experto en Derecho Peruano del Dr. Claudio Lava Cavassa, de fecha 3 de 

febrero de 2021, con los anexos CLC-0001 a CLC-0099 (“Primer Informe de Lava”); 

• Informe Legal Experto en Derecho Administrativo del Dr. Carlos Javier Monteza 

Palacios, de fecha 7 de febrero de 2021, con los anexos CM-0001 a CM-0054 (“Primer 

Informe de Monteza”); e 

• Informe Pericial de Versant Partners elaborado por los Sres. Matthew Shopp y Kiran 

Sequeira, de fecha 9 de febrero de 2021, con los anexos VP-0001 a VP-0039 (“Primer 

Informe de Versant”). 

35. El 16 de febrero de 2021, la Secretaria del Tribunal transmitió al Tribunal una 

comunicación de la Demandada de 15 de febrero de 2021 en la que informaba al Centro y 
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a las Demandantes de correcciones materiales efectuadas a su Memorial de Contestación. 

De igual manera, mediante correo electrónico de 19 de febrero de 2021, las Demandantes 

presentaron una versión revisada de su Memorial en la que se corrigieron errores 

materiales. 

36. Mediante carta de 22 de febrero de 2021, el Tribunal aprobó la presentación de las 

versiones corregidas del Memorial de las Demandantes (adjunto a su correo electrónico de 

19 de febrero de 2021) y del Memorial de Contestación de la Demandada (adjunto a su 

correo electrónico de 15 de febrero de 2021). En aras del buen orden, el Tribunal solicitó 

a ambas Partes que presentaran versiones con control de cambios que mostraran las 

modificaciones introducidas a sus respectivos escritos corregidos. Las Partes presentaron 

al Tribunal las versiones con control de cambios solicitadas de sus respectivos escritos el 

23 de febrero de 2021. 

37. El 23 de marzo de 2021, tras intercambios entre las Partes, cada una de ellas presentó una 

solicitud para que el Tribunal se pronunciara sobre de la exhibición de documentos. 

38. El 1 de abril de 2021, el Tribunal emitió la Resolución Procesal No. 3, en la que se 

pronunció sobre las respectivas solicitudes de exhibición de documentos de las Partes 

(“RP 3”). Con respecto a los documentos retenidos o expurgados sobre la base de un 

privilegio u otra supuesta confidencialidad, el Tribunal invitó a las Partes a producir, a más 

tardar el 13 de abril de 2021, un registro de privilegios que identifique cualquier documento 

o expurgación con respecto a los cuales hagan valer una reclamación de privilegio y el 

fundamento legal para tal reclamación. En caso de que cualquiera de las Partes impugnara 

una reclamación de privilegio identificada en el registro de privilegios, el Tribunal observó 

que esa Parte podría presentar una solicitud al Tribunal a más tardar el 20 de abril de 2021, 

después de lo cual el Tribunal emitiría instrucciones adicionales. 

39. Tras una prórroga consensuada por las Partes y confirmada por el Tribunal, el 21 de abril 

de 2021, las Partes presentaron sus respectivos registros de privilegios, y formularon sus 

peticiones al Tribunal con respecto a sus reclamaciones de privilegio controvertidas. La 

solicitud de la Demandada estuvo acompañada de las autoridades legales RL-0181 a 

RL-0183. 
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40. El 3 de mayo de 2021, el Tribunal emitió la Resolución Procesal No. 4, en la que decidió 

respecto de las invocaciones de privilegio controvertidas entre las Partes en relación con la 

exhibición de documentos (“RP 4”). 

41. El 9 de mayo de 2021, las Demandantes presentaron una solicitud en relación con una 

exhibición de documentos supuestamente deficiente por parte de la Demandada. Tras una 

invitación a formular comentarios por parte del Tribunal, el 14 de mayo de 2021 la 

Demandada presentó sus observaciones sobre la solicitud de la Demandada. La 

presentación de la Demandada estuvo acompañada del anexo R-0151. 

42. El 24 de mayo de 2021, el Tribunal emitió la Resolución Procesal No. 5, en la que decidió 

sobre la solicitud de las Demandantes de 9 de mayo de 2021 (“RP 5”). 

43. El 8 de junio de 2021, tras un acuerdo entre las Partes para prorrogar los plazos para la 

presentación de la Réplica de las Demandantes y la Dúplica de la Demandada, el Tribunal 

emitió un calendario procesal modificado para el arbitraje. 

44. El 14 de julio de 2021, tras un acuerdo entre las Partes de prorrogar nuevamente el plazo 

para la presentación de la Réplica de las Demandantes, el Tribunal emitió un calendario 

procesal modificado para el arbitraje. 

45. El 20 de julio de 2021, las Demandantes presentaron una réplica sobre el fondo y memorial 

de contestación sobre jurisdicción (“Réplica”), con los anexos C-0211 a C-0302 y las 

autoridades legales CL-0098 a CL-0246. Las Demandantes también presentaron las siete 

declaraciones testimoniales y los seis informes periciales siguientes: 

• Declaración Testimonial del Sr. Jorge Chávez Blancas, de fecha 20 de julio de 2021 

(“Declaración de Chávez”); 

• Segunda Declaración Testimonial del Sr. Michael Jacobson, de fecha 20 de julio de 

2021 (“Segunda Declaración de Jacobson”); 

• Segunda Declaración Testimonial del Sr. Goran Stefan Sillen, de fecha 20 de julio de 

2021 (“Segunda Declaración de Sillen”); 
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• Segunda Declaración Testimonial del Sr. Andrés Bartrina, de fecha 20 de julio de 2021 

(“Segunda Declaración de Bartrina”); 

• Segunda Declaración Testimonial del Sr. Carlos Diez Canseco, de fecha 16 de julio de 

2021 (“Segunda Declaración de Diez”); 

• Segunda Declaración Testimonial del Abogado Externo de la Segunda Demandante, 

de fecha 16 de julio de 2021 (“Segunda Declaración del Abogado Externo de la 

Segunda Demandante”); 

• Segunda Declaración Testimonial de la Dra. Licy Benzaquén, de fecha 20 de julio de 

2021 (“Segunda Declaración de Benzaquén”); 

• Segundo Informe Legal Experto de la Dra. María Teresa Quiñones Alayza, de fecha 20 

de julio de 2021, con los anexos MQ-0084 a MQ-0183 (“Segundo Informe de 

Quiñones”); 

• Segunda Opinión de Experto en Derecho Peruano del Dr. Eduardo Benavides Torres, 

de fecha 20 de julio de 2021, con los anexos EB-0044 a EB-0075 (“Segundo Informe 

de Benavides”); 

• Segundo Informe Pericial sobre Cuestiones de Demora, elaborado por el Sr. John 

McTyre de HKA Global Ltd., de fecha 20 de julio de 2021, con los anexos HKA-0039 

a HKA-0051 (“Segundo Informe de HKA”); 

• Informe Pericial de Réplica sobre Daños, elaborado por los Sres. Santiago Dellepiane 

y Andrea Cardani de Berkeley Research Group, de fecha 20 de julio de 2021, con los 

anexos BRG-0080 a BRG-0101 (“Segundo Informe de BRG”); 

• Informe Pericial del Sr. Michael Whalen de Berkeley Research Group, de fecha 20 de 

julio de 2021, con los anexos MW-0001 a MW-0024 y MW-Tech. Anexo 1 a MW-

Tech. Anexo 5 (“Informe de Whalen”); y 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

13 
 

• Dictamen Jurídico intitulado “Questions of Jurisdiction and Merits in Latam Hydro 

LLC and CH Mamacocha S.R.L. v Republic of Peru (ICSID Case No. ARB/19/28)” del 

Prof. Christoph Schreuer, de fecha 20 de julio de 2021 (“Informe de Schreuer”). 

46. El 5 de agosto de 2021, las Demandantes presentaron una solicitud para que el Tribunal 

decidiera sobre la admisibilidad de un documento nuevo. El 10 de agosto de 2021, la 

Demandada presentó observaciones en las que indicó que no se oponía a la solicitud de las 

Demandantes de 5 de agosto de 2021. El 11 de agosto de 2021, habida cuenta del acuerdo 

entre las Partes de admitir el documento, el Tribunal admitió el documento solicitado en el 

expediente e invitó a las Demandantes a presentar el documento como un anexo numerado. 

Conforme las instrucciones impartidas por el Tribunal, las Demandantes presentaron el 

documento nuevo como anexo C-0303 el 18 de agosto de 2021. 

47. El 25 de octubre de 2021, tras un acuerdo entre las Partes para prorrogar el plazo para la 

presentación de la Dúplica de la Demandada, el Tribunal emitió un calendario procesal 

modificado para el arbitraje. 

48. El 9 de noviembre de 2021, la Demandada presentó una dúplica sobre el fondo y réplica 

sobre jurisdicción (“Dúplica”), con los anexos R-0152 a R-0187 y las autoridades legales 

RL-0184 a RL-0251. La Demandada también presentó las dos declaraciones testimoniales 

y los tres informes periciales siguientes: 

• Segunda Declaración Testimonial del Sr. Francisco Ísmodes Mezzano, de fecha 15 de 

octubre de 2021 (“Segunda Declaración de Ísmodes”); 

• Segunda Declaración Testimonial del Sr. Ricardo Ampuero Llerena, de fecha 6 de 

noviembre de 2021 (“Segunda Declaración de Ampuero”); 

• Segundo Análisis de experto en Derecho Peruano del Dr. Claudio Lava Cavassa, de 

fecha 4 de noviembre de 2021, con los anexos CLC-0100 a CLC-0148 (“Segundo 

Informe de Lava”); 
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• Segundo Informe Legal Experto en Derecho Administrativo del Dr. Carlos Javier 

Monteza Palacios, de fecha 5 de noviembre de 2021, con los anexos CM-0055 a CM-

0100 (“Segundo Informe de Monteza”); y 

• Segundo Informe Pericial de Versant Partners/Secretariat International elaborado por 

los Sres. Matthew Shopp y Kiran Sequeira, de fecha 9 de noviembre de 2021, con los 

anexos VP-0040 a VP-0069 (“Segundo Informe de Versant”). 

49. El 19 de noviembre de 2021, conforme a la sección 25 de la RP 2 y al Artículo 10.20(2) 

del APC, Estados Unidos de América (“Estados Unidos”) presentó un escrito al Tribunal 

en calidad de parte no contendiente (“PNC”) sobre cuestiones de interpretación del APC 

(“Escrito de PNC”). 

50. El 24 de noviembre de 2021, la Demandada presentó una versión revisada de su Dúplica 

en la que se corrigieron errores materiales. 

51. El 2 de diciembre de 2021, conforme a las secciones 19.1 y 20.2 de la RP 2, el Tribunal 

celebró una conferencia sobre el estado del procedimiento con las Partes mediante 

videoconferencia. Durante la conferencia, el Tribunal y las Partes debatieron si las 

circunstancias imperantes en ese momento tornarían difícil, gravoso o peligroso celebrar 

una audiencia presencial y si una audiencia virtual era una opción preferible dadas las 

circunstancias. No se alcanzó una decisión en cuanto al formato de la audiencia durante la 

conferencia. En cambio, se acordó celebrar una segunda conferencia sobre el estado del 

procedimiento en enero de 2022 a efectos de abordar nuevamente esta cuestión.  

52. El 8 de diciembre de 2021, cada una de las Partes presentó observaciones sobre el Escrito 

de PNC. 

53. El 14 de enero de 2022, el Tribunal celebró una segunda conferencia sobre el estado del 

procedimiento con las Partes mediante videoconferencia. Durante la conferencia, el 

Tribunal decidió que la audiencia se celebraría en un formato completamente virtual, salvo 

que las circunstancias cambiaran de tal manera que una audiencia presencial no expondría 

a los participantes a ningún riesgo de contagio de COVID-19.  
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54. El 17 de enero de 2022, las Partes notificaron al Tribunal los testigos y peritos que deseaban 

citar para contrainterrogatorio en la audiencia. 

55. El 18 de enero de 2022, el Tribunal informó a las Partes que no citaría para interrogatorio 

a ninguno de los testigos y peritos restantes, conforme al párrafo 18.7 de la RP 2. 

56. El 21 de enero de 2022, el Tribunal celebró una reunión de organización previa a la 

audiencia con las Parte mediante videoconferencia para debatir cualquier cuestión procesal, 

administrativa y logística pendiente en preparación de la audiencia. 

57. El 1 de febrero de 2022, tras una invitación del Tribunal, Estados Unidos confirmó que 

asistiría a la audiencia en calidad de PNC y que ejercería su derecho a efectuar alegatos 

orales en la audiencia con arreglo al Artículo 10.20(2) del APC. 

58. El 2 de febrero de 2022, el Tribunal emitió la Resolución Procesal No. 6 relativa a la 

organización de la audiencia (“RP 6”). 

59. Se celebró una audiencia sobre la jurisdicción, el fondo y la cuantía mediante 

videoconferencia entre los días 7 y 18 de marzo de 2022 (la “Audiencia”), organizada por 

FTI Consulting Inc. (“FTI”). Las siguientes personas estuvieron presentes en la Audiencia:  

Tribunal:  
Prof. Dr. Albert Jan van den Berg Presidente 
Prof. Dr. Guido Santiago Tawil Árbitro 
Prof. Raúl E. Vinuesa Árbitro 

 
Asistente del Tribunal:  

Sra. Emily Hay Asistente del Tribunal 
 
Secretariado del CIADI8:  

Sra. Ana Constanza Conover Blancas Secretaria del Tribunal 
Sr. Federico Salon-Kajganich Paralegal 

 
En representación de las Demandantes: 
Abogados  
Sr. Kenneth B. Reisenfeld BakerHostetler LLP 
Sr. Mark A. Cymrot BakerHostetler LLP 

 
8  Con la autorización de las Partes y del Tribunal, dos pasantes del Secretariado del CIADI observaron la 

Audiencia. 
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Sr. Gonzalo S. Zeballos BakerHostetler LLP 
Sr. Marco Molina BakerHostetler LLP 
Sra. Analía González BakerHostetler LLP 
Sr. Carlos Ramos-Mrosovsky BakerHostetler LLP 
Sr. James J. East, Jr. BakerHostetler LLP 
Sra. Nahila Cortés BakerHostetler LLP 
Sr. Diego Zuniga BakerHostetler LLP 
  
Representantes de Parte  
Sr. Michael Jacobson  Latam Hydro LLC 
Sr. Jeffrey M. Lepon Latam Hydro LLC 
Sr. Andrés Bartrina Latam Hydro LLC 
Sra. Licy Benzaquén CH Mamacocha S.R.L. 
  
Testigo  
Sr. Stefan Sillen Latam Hydro LLC 
  
Peritos  
Sr. Eduardo Benavides Berninzon & Benavides 
Sra. María Teresa Quiñones Alayza QA Legal 
Sr. Pablo Ferreyros QA Legal 
Sra. Mylene Jayme QA Legal 
Sr. Andrea Cardani Berkeley Research Group 
Sr. Santiago Dellepiane Berkeley Research Group 
Sr. Julian Honowitz Berkeley Research Group 
Sr. Peter Somi Berkeley Research Group 
Sr. José Picos Berkeley Research Group 
Sr. Matías Galarza Berkeley Research Group 
  
Operador de EPE  
Sr. Tom Beyer TrialGraphix 

 
En representación de la Demandada: 

Abogados  
Sr. Paolo Di Rosa Arnold & Porter  
Sr. Patricio Grané Labat Arnold & Porter  
Sra. Amy Endicott Arnold & Porter  
Sr. Alvaro Nistal Arnold & Porter  
Sra. Claudia Taveras Alam Arnold & Porter  
Sra. Cristina Arizmendi Arnold & Porter  
Sra. Natalia Giraldo Carrillo Arnold & Porter  
Sra. Julia Calderón Carcedo Arnold & Porter  
Sr. Andrés Alvarez Calderón Arnold & Porter  
Sra. Gabriela Guillén Arnold & Porter  
Sra. Emily Betancourt Arnold & Porter  
Sr. Peter Saban Arnold & Porter  
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Sr. Hugo Forno Flórez Garrigues  
Sra. Melissa Núñez Santti Garrigues  
Sr. Kevin Villanueva Garrigues  
Sr. Tomás Leonard TZL Global  
  
Representantes de Parte  
Sra. Vanessa Rivas Plata Saldarriaga Presidenta de la Comisión Especial 
Sr. Enrique Jesús Cabrera Gómez Abogado de la Secretaría Técnica 

de la Comisión Especial 
Sra. Mónica Guerrero Acevedo Abogada de la Secretaría Técnica 

de la Comisión Especial 
Sr. Mijail Cienfuegos Falcón Abogado de la Secretaría Técnica 

de la Comisión Especial 
Sra. Erika Tuesta Vela Abogada de la Secretaría Técnica 

de la Comisión Especial 
Sr. Giancarlo Coello Gadea Abogado de la Dirección General 

de Electricidad del Ministerio de 
Energía y Minas 

Sr. Miguel Alemán Urteaga Director de Negociaciones 
Económicas Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Sra. Giovanna Gómez Valdivia Subdirectora de Organismos 
Económicos y Financieros 
Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Sra. Evelyn Vargas Soto Especialista Legal de la Dirección de 
Negociaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

  
Testigos  
Sr. Francisco Ísmodes Mezzano  
Sr. Ricardo Ampuero Llerena  
  
Peritos   
Sr. Carlos Monteza MOAR Abogados 
Sr. Claudio Lava Cavassa Lava Cavassa Abogados 
Sr. David Vidal Panduro  Lava Cavassa Abogados 

Sr. Matthew Shopp Secretariat International (anteriormente, Versant 
Partners) 

Sr. Kiran Sequeira Secretariat International (anteriormente, Versant 
Partners) 

Sr. Paul Baez Secretariat International (anteriormente, Versant 
Partners) 

Sra. Sydney Stein Secretariat International (anteriormente, Versant 
Partners) 
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Sra. Abigail Alpert  Secretariat International (anteriormente, Versant 
Partners) 

 
En representación de Estados Unidos  
(parte no contendiente): 

 

Sra. Nicole Thornton Departamento de Estado de EE. UU., Oficina 
del Asesor Jurídico 

Sra. Lisa Grosh Departamento de Estado de EE. UU., Oficina 
del Asesor Jurídico 

Sr. John Daley Departamento de Estado de EE. UU., Oficina 
del Asesor Jurídico 

Sra. Margaret Sedgewick Departamento de Estado de EE. UU., Oficina 
del Asesor Jurídico 

Sr. Matthew Hackell Departamento de Estado de EE. UU., Oficina 
del Asesor Jurídico 

Sra. Catherine Gibson Oficina del Representante de Comercio de EE. 
UU. 

Sr. Patrick Childress Oficina del Representante de Comercio de EE. 
UU. 

 
Estenógrafos: 

Sr. Dante Rinaldi Estenógrafo (español) 
Sr. Leandro Iezzi Estenógrafo (español) 
Sra. Diana Burden Estenógrafa (inglés) 
Sra. Laurie Carlisle Estenógrafo (inglés) 

 
Intérpretes:  

Sr. Jesús Getan Bornn Intérprete 
Sra. Anna Sophia Chapman Intérprete 
Sra. Pilar Fernández Intérprete 

 
FTI:  

Sr. Andrew Skim Técnico 
  

60. Las siguientes personas fueron interrogadas durante la Audiencia: 

En nombre de las Demandantes: 
Sr. Michael Jacobson Latam Hydro LLC 
Sr. Stefan Sillen Latam Hydro LLC 
Sr. Eduardo Benavides  Berninzon & Benavides 
Sra. María Teresa Quiñones Alayza QA Legal 
Sr. Santiago Dellepiane Berkeley Research Group 
Sr. Andrea Cardani Berkeley Research Group 

 
En nombre de la Demandada: 

Sr. Francisco Ísmodes Mezzano  
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Sr. Ricardo Ampuero Llerena  
Sr. Carlos Monteza MOAR Abogados 
Sr. Claudio Lava Cavassa Lava Cavassa Abogados 
Sr. Matthew Shopp Secretariat International (anteriormente, Versant 

Partners) 
Sr. Kiran Sequeira Secretariat International (anteriormente, Versant 

Partners) 
 
61. En el curso de la Audiencia, el Tribunal formuló 19 preguntas a las Partes (“Preguntas del 

Tribunal”), que fueron abordadas por las Partes en forma oral en sus Alegatos de 

Clausura9.  

62. El 18 de abril de 2022, las Partes presentaron correcciones consensuadas a las 

transcripciones de la Audiencia. 

63. De conformidad con el Artículo 10.21 del APC y con la sección 23.1 de la RP 2, se pusieron 

a disposición del público copias de las transcripciones y grabaciones de la Audiencia en el 

sitio web del CIADI los días 26 de abril de 2022 y 18 de mayo de 2022, respectivamente. 

64. Las Partes presentaron escritos posteriores a la audiencia simultáneos el 17 de junio de 

2022 (“C-EPA” y “R-EPA,” respectivamente). 

65. El 22 de julio de 2022, las Demandantes pidieron autorización del Tribunal para 

proporcionar cálculos actualizados de sus daños. El 27 de julio de 2022, la Demandada 

presentó comentarios sobre la solicitud de las Demandantes de actualizar sus cálculos de 

daños. Observaciones adicionales sobre esta cuestión fueron presentadas por las 

Demandantes el 29 de julio de 2022, y por la Demandada el 2 de agosto de 2022. 

66. Las Partes presentaron sus escritos sobre costos el 1 de agosto de 2022 (“C-Costos” y “R-

Costos”, respectivamente). 

67. El 4 de agosto de 2022, el Tribunal se dirigió a las Partes respecto de la solicitud de las 

Demandantes de 22 de julio de 2022. El Tribunal dejó constancia de lo siguiente: (i) el 

acuerdo de las Demandantes de retirar su solicitud con la condición de que se les permitiera 

presentar actualizaciones a sus cifras de daños al final del caso, en el supuesto de que 

 
9  Correo electrónico de A. Conover a las Partes, 17 de marzo de 2022 (las “Preguntas del Tribunal”). 
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prevalecieran en alguna de sus reclamaciones; y (ii) la indicación de la Demandada de que 

estaba abierta a dicha propuesta, supeditada a su derecho de responder a tal actualización 

de las Demandantes. En consecuencia, el Tribunal estableció que “con el acuerdo de las 

Partes, difer[ía] la solicitud de las Demandantes hasta el final del procedimiento, en el caso 

de que las Demandantes prevalecieran en alguna de sus reclamaciones” [Traducción del 

Tribunal], y agregó que a la Demandada se le brindaría la oportunidad de responder a dicha 

actualización de las Demandantes. 

68. El 9 de junio de 2023, el Centro informó a las Partes que la Sra. Ana Constanza Conover 

Blancas, Consejera Jurídica del CIADI, tomaría licencia por maternidad y que, durante su 

ausencia, la Sra. Luisa Fernanda Torres, Consejera Jurídica del CIADI, fungiría como 

Secretaria del Tribunal. 

69. El procedimiento se declaró cerrado el 20 de diciembre de 2023. 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

70. En esta Sección, el Tribunal expondrá algunos de los antecedentes de hecho pertinentes a 

la controversia entre las Partes. Esta exposición no es exhaustiva. El Tribunal repasará y 

desarrollará ciertos hechos en el curso de este Laudo, según corresponda. 

 FUNDADORES DE LA PRIMERA DEMANDANTE 

71. La Primera Demandante fue cofundada por los Sres. Michael Jacobson y Gary Bengier, 

ambos ciudadanos estadounidenses. El Sr. Jacobson es un empresario que se desempeñó 

como Vicepresidente Senior, Director Jurídico y Secretario de eBay, Inc. durante casi 17 

años10. El Sr. Bengier es excolega del Sr. Jacobson en eBay, Inc., donde se desempeñó, 

inter alia, como Director Financiero entre 1997 y 200111. 

 
10  Primera Declaración de Jacobson, ¶ 4. Véase Memorial, ¶ 24. 
11  Primera Declaración de Jacobson, ¶ 24. Véase Memorial, ¶ 25. 
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 APC 

72. El 12 de abril de 2006, se firmó el Acuerdo de Promoción Comercial entre Perú y Estados 

Unidos (“APC” o “Tratado”) y, el 1 de febrero de 2009, entró en vigor12. 

 LEY Y REGLAMENTO RER 

73. El 1 de mayo de 2008, fue promulgado en Perú el Decreto Legislativo No. 1002 para la 

Promoción de la Inversión para la Generación de Electricidad con el uso de Energías 

Renovables (“Ley RER”), que entró en vigor el 2 de mayo de 200813. El preámbulo del 

Decreto Legislativo No. 1002 establece, en parte14: 

Que, el Congreso de la República por Ley Nº 29157 y de conformidad con el 
Artículo 104 de la Constitución Política del Perú ha delegado en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar sobre materias específicas, con la finalidad de 
facilitar la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados 
Unidos y su Protocolo de Enmienda, y el apoyo a la competitividad económica 
para su aprovechamiento, siendo algunas de las materias de delegación la mejora 
del marco regulatorio, el fortalecimiento institucional, la modernización del 
Estado, la promoción de la inversión privada, el impulso a la innovación 
tecnológica, así como el fortalecimiento institucional de la Gestión Ambiental; 

… 

Que, el fomento de las energías renovables, eliminando cualquier barrera u 
obstáculo para su desarrollo, implica fomentar la diversificación de la matriz 
energética, constituyendo un avance hacia una política de seguridad energética 
y de protección del medio ambiente, siendo de interés público dar un marco legal 
en el cual se desarrollen estas energías que alienten estas inversiones y modifique 
las normas vigentes que no han sido efectivas al carecer de alicientes mínimos 
previstos en la legislación comparada... 

74. El objeto del Decreto Legislativo No. 1002 era “promover el aprovechamiento de los 

Recursos Energéticos Renovables (RER) para mejorar la calidad de vida de la población y 

proteger el medioambiente, mediante la promoción de la inversión en la producción de 

electricidad”15. Según la Ley RER, se entiende como recursos energéticos renovables 

 
12  C-001/RL-051, Acuerdo de Promoción Comercial entre Perú y Estados Unidos, 1 de febrero de 2009 

(“APC”), Capítulo Veintitrés. Véase Memorial, ¶ 28. 
13  C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Primera Disposición Complementaria. Véase 

Memorial de Contestación, ¶ 90. 
14  C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Preámbulo. Véase Memorial, ¶ 29. 
15  C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Art. 1. Véase Memorial de Contestación, ¶ 91. 
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(“RER”) “a los recursos energéticos tales como biomasa, eólico, solar, geotérmico y 

mareomotriz. Tratándose de la energía hidráulica, cuando la capacidad instalada no 

sobrepasa de los 20 MW”16. 

75. La Ley RER incluye diversos incentivos para proyectos RER, entre ellos: (i) compra de 

toda la energía producida por los generadores RER al precio que resulte en el mercado de 

corto plazo y complementado por la prima que fije el Organismo Supervisor de la Inversión 

en Energía y Minería (“OSINERGMIN”) en caso de que el costo marginal sea menor que 

la tarifa establecida por el OSINERGMIN17; (ii) prioridad para el despacho diario de carga 

efectuado por el Comité de Operación Económica del Sistema(“COES”), para lo cual se 

considerará un costo variable de producción igual a cero18; (iii) prioridad para conectarse 

a las redes eléctricas de transmisión y distribución del Sistema Eléctrico Interconectado 

Nacional (“SEIN”)19; y (iv) tarifas estables a 20 años establecidas mediante las subastas 

RER20. 

76. El Ministerio de Energía y Minas del Perú (“MINEM”) fue designado en el Decreto 

Legislativo No. 1002 como autoridad nacional competente a cargo de promover proyectos 

que utilicen RER21. El ente regulador del sector eléctrico, el OSINERGMIN22:  

…subastar[ía] la asignación de primas a cada proyecto con generación RER, de 
acuerdo a las pautas fijadas por el [MINEM]. Las inversiones que concurran a la 
subasta incluirán las líneas de transmisión necesarias a su conexión al Sistema 
Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN)… 

77. Por tanto, se llevaría a cabo una serie de subastas para la adjudicación del precio 

garantizado (“Tarifa de Adjudicación”) que se pagaría a los adjudicatarios por la energía 

 
16  C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Art. 3. Véase Memorial de Contestación, ¶ 90. 
17  C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Art. 5. Véase Memorial de Contestación, ¶ 92. 
18  C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Art. 5. Véase Memorial de Contestación, ¶ 92. 
19  C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Art. 8. Véase Memorial de Contestación, ¶ 92. 
20  R-097, La Industria de la Energía Renovable en el Perú: 10 Años de Contribuciones a la Mitigación del 

Cambio Climático, Osinergmin, marzo de 2017, pág. 50. Véase Memorial de Contestación, ¶ 92; Réplica, 
¶ 31. 

21  C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Art. 4. 
22  C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Art. 7.1. Véase Memorial, ¶ 30. 
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RER que produjeran con base en proyectos RER, bajo las condiciones establecidas en la 

ley y los reglamentos23. 

78. El 2 de octubre de 2008, se aprobó el primer Reglamento de la Generación de Electricidad 

con Energías Renovables24. Este Reglamento fue derogado el 22 de marzo de 2011 por un 

Reglamento actualizado de la Ley RER (“Reglamento RER 2011”)25. El Reglamento 

RER 2011 fue luego modificado por el Decreto Supremo 024-2013 de 6 de julio de 2013 

(“DS 24”; véanse también ¶¶ 89-90 infra)26. A los efectos de este Laudo, el Reglamento 

RER 2011, actualizado por el DS 24, se denominará “Reglamento RER”. 

79. En sus escritos, las Demandantes utilizan el término “Promoción RER” para hacer 

referencia al marco regulatorio mencionado supra que, en su opinión, se estableció para 

alentar las inversiones privadas en el sector de energías renovables del Perú y alcanzar el 

objetivo del Perú de incrementar la generación de electricidad por medio de RER27. 

 PRIMERA Y SEGUNDA SUBASTA RER 

80. En 2009, se celebró en el Perú la primera subasta pública para proyectos de energías 

renovables, que dio como resultado ofertas ganadoras para 29 proyectos de energías 

renovables, 19 de las cuales eran para “pequeñas hidroeléctricas”, es decir, proyectos 

hidroeléctricos con una potencia instalada de hasta 20 MW. En 2011, tuvo lugar la segunda 

subasta pública, con 10 ofertas ganadoras, siete de las cuales eran para proyectos de 

pequeñas hidroeléctricas28.  

 
23  Memorial de Contestación, ¶ 99. 
24  MQ-004, Decreto Supremo No. 050-2008-EM, 1 de octubre de 2008. Véase Memorial de Contestación, ¶ 93. 
25  MQ-005, Decreto Supremo No. 012-2011-EM, 22 de marzo de 2011, modificado por Decreto Supremo No. 

024-2013-EM, 6 de julio de 2013 (“Reglamento RER”), Art. 1. Véase Memorial de Contestación, ¶ 93. 
26  MQ-005, Reglamento RER. Véase Memorial de Contestación, ¶ 93. 
27  Memorial, ¶ 9. 
28  C-104, Clasificación del Estudio Ambiental para las Concesiones de Generación con Recursos Energéticos 

Renovables, Informe de OSINERGMIN; Declaración de Mendoza, ¶ 28. Véase Memorial, ¶ 59; Memorial 
de Contestación, ¶ 94. 
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81. Los proyectos resultantes de la primera y segunda subasta sufrieron importantes demoras 

preoperacionales29. Algunos de los adjudicatarios tuvieron la intención de vender el 

proyecto RER a terceros para su desarrollo30. Para tales adjudicatarios, según la 

Demandada, había un incentivo de esperar para vender el proyecto a terceros, ya que la 

tarifa garantizada por 20 años permanecería fija, mientras los costos de tecnología RER y 

construcción serían menores a medida que pasara el tiempo31. 

 EL PROYECTO MAMACOCHA 

82. Alrededor de diciembre de 2011, un equipo de profesionales contratado por el 

Sr. Jacobson, a través de sus empresas Greinvest Americas LLC y Greinvest Latin America 

(BVI) Ltd. (juntas “Greinvest”), identificó un posible emplazamiento para un proyecto 

hidroeléctrico en una región montañosa de Arequipa en el sur del Perú (“el Proyecto 

Mamacocha” o “el Proyecto”)32. La Laguna Mamacocha es la laguna de manantial más 

grande del mundo, ubicada en la zona denominada “Valle de los Volcanes”33. En la 

siguiente imagen, se ilustra su ubicación en el Perú34: 

 
 

 
29  Memorial, ¶ 60, donde se cita Primera Declaración del Abogado Externo de la Segunda Demandante, ¶ 43; 

Memorial de Contestación, ¶ 94. 
30  Memorial, ¶ 60; Memorial de Contestación, ¶ 95. 
31  Memorial de Contestación, ¶ 95. 
32  Primera Declaración de Jacobson, ¶ 6; Primera Declaración de Sillen, ¶ 21; Primera Declaración de Bartrina, 

¶ 11. Véase Memorial, ¶ 41. 
33  R-095, “Arequipa: laguna de Mamacocha, la nueva maravilla natural de la Comunidad Andina”, El 

Comercio, 4 de junio de 2019. Véase Memorial de Contestación, ¶ 83. 
34  Primer Informe de BRG, Figura 1, pág. 20. 
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83. El plan del Proyecto Mamacocha era construir una central hidroeléctrica de pasada que 

utilizaría parte del rebose de la Laguna Mamacocha y cascadas pronunciadas para generar 

electricidad35. Esta dependencia del desbordamiento de agua de una fuente natural difiere 

del proyecto de presa hidroeléctrica convencional que utiliza el agua de un embalse36. El 

diseño del Proyecto era el siguiente37: 

 

84. El 22 de febrero de 2012, el equipo del Sr. Jacobson encomendó a una empresa de 

ingeniería la realización de un estudio de prefactibilidad de nueves meses, que finalizó en 

octubre de 201238.  

85. En noviembre de 2012, el Sr. Jacobson y su equipo constituyeron Hidroeléctrica Laguna 

Azul S.R.L. como empresa a cargo de las operaciones locales del Proyecto y potencial 

concesionaria39. El 22 de febrero de 2017, el nombre de la empresa se cambió a CH 

Mamacocha S.R.L, es decir, CH Mamacocha o Segunda Demandante40. 

 
35  Primera Declaración de Sillen, ¶ 21. Véanse Memorial, ¶ 41; Memorial de Contestación, ¶ 84. 
36  Véase Memorial, nota al pie 64. 
37  Gráfico intitulado “Basic Design (Pöyry final design)”, en BRG-008, Latam Hydro LLC: Investor 

Presentation, Equitas Partners, agosto de 2014, pág. 8. 
38  C-100(a)-(e), CESEL Ingenieros, Estudio de Prefactibilidad, Vols. I-V, 26 de octubre de 2012. Véase 

Memorial, ¶¶ 45-46. 
39  C-021, Inscripción del Acta Constitutiva de Hidroeléctrica Laguna Azul S.R.L., 23 de noviembre de 2012. 

Véase Memorial, ¶ 49. 
40  C-020, Inscripción del Cambio de Denominación de Hidroeléctrica Laguna Azul S.R.L. a CH Mamacocha 

S.R.L., 22 de febrero de 2017. Véase Memorial, ¶ 49.  
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86. En julio de 2013, Pöyry completó la primera fase del informe de factibilidad del Proyecto41.  

87. Además del Proyecto Mamacocha, el informe de factibilidad de la primera fase concluyó 

que los cursos de agua río arriba de la Laguna Mamacocha podrían alimentar varias 

pequeñas centrales hidroeléctricas (“Proyectos Río Arriba”)42 . 

88. En octubre de 2013, Pöyry presentó un diseño conceptual inicial para los Proyectos Río 

Arriba, tal como le encomendara la Segunda Demandante43. 

 TERCERA SUBASTA PÚBLICA RER 

89. Para abordar las cuestiones derivadas de la primera y segunda subastas (véase ¶ 81 supra), 

el 6 de julio de 2013, Perú emitió el Decreto Supremo No. 024-2013-EM (“DS 24”), por 

el cual se modificaba el Reglamento RER 2011 que resultaría aplicable a la tercera subasta 

(“Tercera Subasta”) y cuarta subasta (“Cuarta Subasta”) (véase ¶ 78 supra)44.  

90. El DS 24 introdujo una serie de cambios a los términos que aplicarían en los contratos con 

las ofertas ganadoras, entre ellos: (i) la fecha de término del contrato no modificable, hasta 

la cual se le pagaría al concesionario la tarifa garantizada45; (ii) la fecha referencial de 

puesta en operación comercial, 20 años antes de la fecha de término del contrato46; y (iii) 

una fecha real de puesta en operación comercial, la cual no podía retrasarse más de dos 

años tras la fecha referencial de puesta en operación comercial, caso contrario el contrato 

quedaría automáticamente resuelto y se ejecutaría la garantía de fiel cumplimiento47.  

 
41  C-101, Mamacocha Hydroelectric Project, Peru: Feasibility Study—Phase I—Final Report, Pöyry, julio de 

2013. Véase Memorial, ¶ 51. 
42  C-101, Mamacocha Hydroelectric Project, Peru: Feasibility Study—Phase I—Final Report, Pöyry, julio de 

2013, pág. 14. Véase Memorial, ¶ 56. 
43  C-102, Correo electrónico de A. Bartrina a S. Sillen con Memorándum de Pöyry adjunto intitulado 

“Upstream Addition Mamacocha II”, 3 de octubre de 2013. Véase Memorial, ¶ 57. 
44  MQ-005, Reglamento RER. Véase Memorial de Contestación, ¶ 96. 
45  MQ-005, Reglamento RER, Artículo 1.13B. Véase Memorial de Contestación, ¶ 97. 
46  MQ-005, Reglamento RER, Artículo 1.13D. Véase Memorial de Contestación, ¶ 97. 
47  MQ-005, Reglamento RER, Artículo 1.13C. Véanse Primera Declaración del Abogado Externo de la 

Segunda Demandante, ¶ 44; Memorial, ¶ 61; Memorial de Contestación, ¶ 97. 
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91. De acuerdo a la versión de la Demandada, el 12 de julio de 2013, se convocó a la Tercera 

Subasta48. 

92. En octubre de 2013, la Segunda Demandante presentó su oferta para el Proyecto 

Mamacocha en la Tercera Subasta en relación con una central hidroeléctrica con una 

potencia instalada de 20 MW49.  

93. En una declaración de fecha 30 de octubre de 2013, la Segunda Demandante presentó el 

Anexo 6-9 a su oferta, en el cual reconoció el carácter no modificable de la fecha de término 

del contrato que celebraría, aun en casos de fuerza mayor50. 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que reconocemos el carácter no 
modificable de la Fecha de Término del Contrato, aun cuando se presenten 
eventos de Fuerza Mayor. 

94. En diciembre de 2013, el OSINERGMIN notificó a la Segunda Demandante que era uno 

de los 19 adjudicatarios en la Tercera Subasta, todos los cuales consistían en proyectos de 

pequeñas hidroeléctricas51.  

 EL CONTRATO RER 

95. El 18 de febrero de 2014, la Segunda Demandante suscribió el Contrato RER con el 

MINEM52. La Cláusula 1.4.31 del Contrato RER establece que el MINEM “en 

representación del Estado firma el presente Contrato”53. 

 
48  Memorial de Contestación, ¶ 110. 
49  Véase R-139, Declaración Jurada del Participante, CH Mamacocha, 22 de octubre de 2013. Véase Memorial, 

¶ 66. 
50  R-138, Declaración Jurada sobre reconocimiento de carácter no modificable de la fecha de término del 

contrato, aun cuando se presenten eventos de fuerza mayor, CH Mamacocha, 30 de octubre de 2013. 
51  Primera Declaración de Jacobson, ¶ 22; Primera Declaración de Sillen, ¶ 56; Declaración de Mendoza, ¶ 47. 

Véanse Memorial, ¶ 68; Memorial de Contestación, ¶ 111.  
52  C-002, Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al Sistema Eléctrico Interconectado 

Nacional, 18 de febrero de 2014 (“Contrato RER”). Véanse Memorial, ¶ 69; Memorial de Contestación, 
¶ 111. 

53  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.31.  
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96. La naturaleza, el régimen jurídico y la distribución de riesgos en el Contrato RER son 

objeto de controversia. Las respectivas posiciones de las Partes en tal sentido se abordarán 

en las Secciones VI y ss. infra.  

97. El Contrato RER establece una “Fecha Referencial de Puesta en Operación Comercial” 

(“POC Referencial”) del 31 de diciembre de 201654. La “Fecha Real de Puesta en 

Operación Comercial” (“POC Real”) se define como “la fecha real de entrada en operación 

comercial de cada central, certificada por el COES [es decir, el Comité de Operación 

Económica del Sistema Eléctrico Interconectado] de acuerdo a sus Procedimientos, la cual 

no podrá exceder en dos (02) años” la POC Referencial. Por lo tanto, la POC Real no debía 

ser posterior a 31 de diciembre de 201855. 

98. La Cláusula 8.4 del Contrato RER se titula “Puesta en Operación Comercial posterior al 

31 de diciembre de 2018” y establece56: 

Si al 31 de diciembre de 2018, por cualquier motivo, no se ha concretado la 
Puesta en Operación Comercial del Proyecto de Generación RER materia del 
presente Contrato, éste quedará resuelto de pleno derecho, ejecutándose la 
Garantía de Fiel Cumplimiento. 

99. Con respecto a la fecha de término, la Cláusula 1.4.22 del Contrato RER dispone57: 

Fecha de Término del Contrato: Es el 31 de diciembre de 2036, fecha no 
modificable por ninguna causa, hasta la cual se le garantiza al Concesionario la 
Tarifa de Adjudicación. (énfasis en el original) 

100. La Cláusula 1.4.9 del Contrato RER define “Cierre Financiero” como58: 

… [la fecha en la cual] el contrato de financiamiento completo del proyecto RER, 
haya sido suscrito por todas las partes que participan en el financiamiento y se 
han cumplido todas las condiciones establecidas en dicho contrato para que se 
produzcan los desembolsos. 

 
54  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.24. Véanse Memorial, ¶ 70; Memorial de Contestación, ¶ 119. 
55  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.23. Véanse Memorial, ¶ 70; Memorial de Contestación, ¶ 119. 
56  C-002, Contrato RER, Cláusula 8.4. Véase Memorial, ¶ 70. 
57  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.22. Véanse Memorial, ¶ 70; Memorial de Contestación, ¶ 119.  
58  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.9. Véase Memorial, ¶ 71. 
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101. La Cláusula 1.4.11 del Contrato RER se refiere a la “Concesión Definitiva” y la define 

como59: 

…el derecho eléctrico otorgado por la Autoridad competente, conforme a las 
disposiciones establecidas en la LCE [Ley de Concesiones Eléctricas] y el RLCE 
[Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas], para el desarrollo de la 
actividad de generación con RER. 

102. Conforme a la Cláusula 1.3 del Contrato RER60: 

La suscripción del Contrato no elimina ni afecta la obligación de la Sociedad 
Concesionaria, de solicitar, suscribir y cumplir los requisitos para obtener la 
Concesión Definitiva de la Central de Generación que la Sociedad Concesionaria 
deberá tramitar en el Ministerio. 

103. De modo similar, la Cláusula 3.2 del Contrato RER se refiere a la Concesión Definitiva, 

así como a la construcción de la central61: 

La Sociedad Concesionaria se obliga a gestionar y cumplir con todos los 
requisitos para la obtención de la Concesión Definitiva y para la construcción de 
una planta de generación eléctrica especificada en el Anexo N° 1. 

104. La Cláusula 4 se titula “Construcción de la Planta de Generación” y la Cláusula 4.3 

establece62: 

El Ministerio [es decir, MINEM] impondrá las servidumbres que sean requeridas 
de acuerdo a lo establecido en las Leyes Aplicables, pero no asumirá los costos 
incurridos para obtener dichas servidumbres. 

Asimismo, de ser requerido por la Sociedad Concesionaria, el Ministerio hará 
sus mejores esfuerzos para que aquella acceda a instalaciones de terceros, y 
coadyuvará en la obtención de permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, 
servidumbres, derechos de uso y similares, en caso éstos no fueran otorgados por 
la Autoridad Gubernamental competente en el tiempo debido, a pesar de haberse 
cumplido los requisitos y trámites exigidos por las Leyes Aplicables. 

 
59  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.11. 
60  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.3. Véase Memorial de Contestación, ¶ 126. Véase también R-001, Bases 

Consolidadas para la Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables, 
septiembre de 2013, Cláusula 1.4.1.  

61  C-002, Contrato RER, Cláusula 3.2. Véase Memorial de Contestación, ¶ 126. 
62  C-002, Contrato RER, Cláusula 4.3.  
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105. La Cláusula 4.6 se refiere al cronograma de ejecución de obras y dispone63: 

En un plazo máximo de seis (6) meses a partir de la Fecha de Cierre, la Sociedad 
Concesionaria debe presentar el cronograma detallado de la ejecución de obras, 
proporcionando los elementos suficientes, a satisfacción de OSINERGMIN, que 
permita efectuar el control de avance de la ejecución del proyecto. El 
cronograma deberá contener, como mínimo, los siguientes hitos: cierre 
financiero, inicio de obras civiles, llegada a sitio de obra del principal 
equipamiento electromecánico, inicio de equipamiento electromecánico, Puesta 
en Operación Comercial, deberá presentarse en versión impresa y digital (MS 
Project), y distinguirá claramente la ruta crítica de la obra. Asimismo, 
trimestralmente deberá presentar al OSINERGMIN un informe detallado sobre 
los avances de las actividades del proyecto, en las formas y plazos que establezca 
OSINERGMIN. 

106. El 12 de febrero de 2014, Banco de Crédito del Perú emitió la carta fianza en relación con 

la garantía de fiel cumplimiento (“Garantía de Fiel Cumplimiento”)64. La Garantía de 

Fiel Cumplimiento se mantiene hasta la fecha65. 

107. El 18 de agosto de 2014, tal como contemplara la Cláusula 4.6 del Contrato RER (véase ¶ 

105 supra), la Segunda Demandante presentó su Cronograma de Ejecución de Obras para 

el Contrato RER. El cronograma preveía una POC Real para el 2 de enero de 201766. 

108. Según la Demandada, el Cronograma de Ejecución de Obras no se firmó y la Segunda 

Demandante presentó una versión firmada el 7 de noviembre de 2017, que incluía cambios 

de fecha de algunos hitos, tales como el cierre financiero y el inicio de las obras67. 

 PERMISOS 

109. La Segunda Demandante necesitaba numerosos permisos para llevar a cabo el Proyecto. 

El papel y la responsabilidad exactos de cada una de las Partes respecto a la obtención de 

cada uno de los permisos es objeto de controversia68. Para los fines presentes, el Tribunal 

 
63  C-002, Contrato RER, Cláusula 4.6. 
64  C-033, Banco de Crédito Carta Fianza No. G706797, 12 de febrero de 2014. Véase Memorial, ¶ 72. 
65  Primera Declaración de Jacobson, ¶ 22. Véase Memorial, ¶ 72. 
66  C-148/R-142, Cronograma de Ejecución, 18 de agosto de 2014. Véase Memorial, ¶ 71. 
67  C-148/R-142, Cronograma de Ejecución, 18 de agosto de 2014; R-143, Cronograma de Ejecución, 7 de 

noviembre de 2014. Véase Memorial de Contestación, ¶ 147. 
68  Véanse, inter alia, Memorial de Contestación, ¶¶ 126-129, 143; Réplica, ¶¶ 746-754. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

31 
 

solo aborda qué permisos eran necesarios para que el Proyecto siguiera adelante, sin 

perjuicio de sus consideraciones sobre las responsabilidades respectivas para obtenerlos, 

entre las que se encontraban: 

(i) Uso del Agua: Una de las autorizaciones exigidas por la Ley de Concesiones 

Eléctricas era una autorización del uso de recursos naturales de propiedad del 

Estado69. Para el Proyecto, esto conllevaba una resolución expedida por la 

Autoridad Nacional del Agua del Ministerio de Agricultura y Riego del Perú 

(“ANA”), que aprobaría un estudio de aprovechamiento hídrico de los recursos 

hídricos disponibles para la actividad de generación de energía (“Estudio de 

Aprovechamiento Hídrico”)70. El Estudio de Aprovechamiento Hídrico fue 

aprobado por la Administración Local del Agua de Camaná – Majes de la ANA en 

agosto de 2013, con anterioridad a la celebración del Contrato RER71. 

(ii)  Certificación Ambiental: La Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental (Ley No. 27446) dispone que una certificación ambiental expedida por 

la autoridad competente es necesaria antes de iniciar proyectos de construcción 

susceptibles de causar impactos ambientales negativos (“Certificación 

Ambiental”)72. La autoridad competente responsable de la certificación del 

Proyecto Mamacocha era la Autoridad Regional del Medio Ambiente 

(“ARMA”)73. El 11 de octubre de 2013, la ARMA otorgó una Certificación 

Ambiental de la central de generación bajo la “Categoría III”, que exige un estudio 

de impacto ambiental detallado (“Estudio de Impacto Ambiental”, “EIA”)74. La 

 
69  RL-001, Decreto Ley No. 25844, 7 de noviembre de 1992 (“Ley de Concesiones Eléctricas”), Art. 25(b). 

Véase Memorial de Contestación, ¶ 152. 
70  R-003, Decreto Supremo No. 041-2011-EM, 19 de julio de 2011, Art. 3.1. 
71  R-004, Carta No. 038-2013-ANA-AAA I C-O de la Autoridad Nacional del Agua a HLA, 14 de enero de 

2013; R-006, Resolución Directoral No. 590-2103-ANA-AAA I C-O, Autoridad Nacional del Agua, 29 de 
agosto de 2013. Véase Memorial de Contestación, ¶ 153. 

72  RL-002, Ley No. 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 23 de abril de 
2001, Arts. 2-3. Véase Memorial de Contestación, ¶ 155. 

73  C-184, Oficio No. 748-2013-GRA/ARMA/SG de la Autoridad Regional Ambiental a HLA, 11 de octubre 
de 2013. Véanse Memorial, ¶ 76; Memorial de Contestación, ¶ 157. 

74  C-184, Oficio No. 748-2013-GRA/ARMA/SG de la Autoridad Regional Ambiental a HLA, 11 de octubre 
de 2013. 
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Segunda Demandante apeló la decisión, que fue concedida el 17 de febrero de 2014 

cuando la ARMA reclasificó la central de generación bajo la Categoría I, que 

requería únicamente una declaración jurada de impacto ambiental (“Declaración 

de Impacto Ambiental”, “DIA”)75. La DIA fue aprobada y la Segunda 

Demandante obtuvo una Certificación Ambiental para la central de generación del 

Proyecto Mamacocha mediante la Resolución de fecha 3 de septiembre de 2014 

(transmitida el 5 de septiembre de 2014) (“Certificación Ambiental de la Central 

de Generación”)76. La Segunda Demandante presentó una solicitud separada para 

la Certificación Ambiental de la línea de transmisión de 65 km desde el sitio del 

proyecto hasta la subestación eléctrica, que fue clasificada por la ARMA bajo la 

Categoría I, lo que exige una DIA77. El 24 de diciembre de 2014, la DIA fue 

aprobada y la Resolución que contiene la Certificación Ambiental fue otorgada para 

la línea de transmisión (“Certificación Ambiental de la Línea de 

Transmisión”)78. Las Certificaciones Ambientales del Proyecto Mamacocha son 

objeto de diversas circunstancias controvertidas que serán abordadas en el curso de 

este Laudo. 

(iii) Estudio de Pre-Operatividad de Impacto en la Red: Es necesario que el COES 

certifique la realización de un estudio de pre-operatividad sobre el impacto en la 

red79. El COES es un ente privado sin fines de lucro conformado por actores del 

 
75  C-185, Informe No. 009/2014-GRA/ARMA-SG-EA-E, 17 de febrero de 2014. Véanse Memorial, ¶ 77; 

Primera Declaración de Bartrina, ¶ 37; Declaración de Chávez, ¶¶ 7-24. Véanse también Pregunta 14 del 
Tribunal (“Please comment on the legal and factual basis required by Peruvian law to grant the 
environmental permits for projects such as the Mamacocha Project” [Sólo en inglés en el expediente]) y las 
respuestas de las Partes: Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 
2022, 1914:3-2034:13; Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 
2036:12-2144:2. 

76  RL-036, Resolución Sub Gerencial Regional No. 110-2014-GRA/ARMA-SG, que aprueba la Declaración 
de Impacto Ambiental de la Planta de Generación, 3 de septiembre de 2014; R-024, Oficio No. 957-2014-
GRA/ARMA/SG de la Autoridad Regional Ambiental a HLA, 5 de septiembre de 2014. Véase Memorial de 
Contestación, ¶ 160. 

77  R-014, Carta de HLA a la Autoridad Regional del Medio Ambiente, 3 de marzo de 2014; R-019, Oficio No. 
899-2014-GRA/ARMA/SG de la Autoridad Regional Ambiental a HLA, 20 de agosto de 2014. 

78  RL-037/MQ-014, Resolución Sub Gerencial Regional No. 158-2014-GRA/ARMA-SG, que aprueba la 
Declaración de Impacto Ambiental de la Línea de Transmisión, 24 de diciembre de 2014. Véase Memorial 
de Contestación, ¶ 162. 

79 Véanse Memorial, ¶ 74; Memorial de Contestación, ¶ 164. 
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SEIN80. El COES otorgó su aprobación el 28 de enero de 201581. Según la 

Demandada, los atrasos en la emisión de esta aprobación fueron imputables a la 

Segunda Demandante82. 

(iv) Certificado Arqueológico: Un certificado de inexistencia de restos arqueológicos 

expedido por el Ministerio de Cultura es necesario para cualquier proyecto de 

generación eléctrica83. El 6 de marzo de 2015 se expidió dicho certificado para el 

Proyecto Mamacocha84. 

(v) Concesiones Definitivas: Como se establece en las Cláusulas 1.3 y 3.2 del Contrato 

RER (véanse ¶¶ 102-103 supra), el Proyecto precisaba una Concesión Definitiva 

de generación de energía para poder operar. La Ley de Concesiones Eléctricas 

dispone que se necesita una concesión definitiva, inter alia, en los siguientes casos: 

(i) la generación de energía eléctrica que utilice recursos hidráulicos; y (ii) la 

transmisión de energía eléctrica que afecte bienes del Estado85. Para obtener una 

concesión definitiva conforme a la Ley de Concesiones Eléctricas, se precisaban 

una serie de permisos adicionales, entre los que se incluyen los mencionados 

supra86. La Segunda Demandante solicitó y obtuvo concesiones definitivas 

separadas para la generación y la transmisión de energía eléctrica. Según un 

informe interno de la Segunda Demandante, la concesión definitiva para la línea de 

 
80  Memorial de Contestación, ¶ 164; Réplica, ¶ 703, nota al pie 1179. 
81  R-032, Carta No. COES/D/DP-127-215 de COES a HLA, 28 de enero de 2015. Véase Memorial de 

Contestación, ¶ 165. 
82  Memorial de Contestación, ¶¶ 165-166. 
83  RL-004, Decreto Supremo No. 003-2014-MC, Aprueban Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, 4 de 

octubre de 2014, Art. 54. Véanse Memorial, ¶ 74; Memorial de Contestación, ¶ 167. 
84  R-127, Oficio No. 223-2014-DDC-ARE/MC adjuntando Oficio CIRA No. 058-2015-DMADDA-ARE/MC 

de Ministerio de Cultura a HLA, 6 de marzo de 2015; Memorial de Contestación, ¶ 168. 
85  RL-001, Ley de Concesiones Eléctricas, Art. 3(a), (b). 
86  RL-001, Ley de Concesiones Eléctricas, Art. 25; RL-004, Decreto Supremo No. 003-2014-MC, Aprueban 

Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, 4 de octubre de 2014, Art. 54; Primera Declaración de 
Bartrina, ¶ 27. Véanse Memorial, ¶ 74; Memorial de Contestación, ¶ 148. 
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transmisión se otorgó el 9 de marzo de 2016, y la concesión definitiva para la 

generación de energía se otorgó el 24 de junio de 201687.  

(vi) Autorización para la Ejecución de Obras: La autorización para la ejecución de obras 

(“Autorización para la Ejecución de Obras”, “CWA”, por sus siglas en inglés) 

era necesaria para iniciar la construcción cerca de cursos de agua como la Laguna 

Mamacocha88. La autoridad competente era la Autoridad Administrativa del Agua 

I Caplina Ocoña (“AAA”), una dependencia regional de la ANA89. La solicitud 

para la CWA se presentó el 29 de noviembre de 201690. Tras una denegación inicial, 

la CWA se expidió el 5 de julio de 201791. El 25 de enero de 2018, la AAA aprobó 

la solicitud de rectificación de la CWA presentada por la Segunda Demandante92. 

Las circunstancias en torno a la concesión de la CWA son objeto de controversia y 

se abordarán con más detalle en el curso del presente Laudo. 

110. Según las Demandantes, los bancos y las instituciones financieras exigían que la Segunda 

Demandante contara con sus permisos y concesiones en mano antes de desembolsar fondos 

para la construcción (y, por tanto, antes de lograr el Cierre Financiero)93.  

111. Las Demandantes sostienen que los organismos revisores no respetaron los plazos 

administrativos para la aprobación de permisos de conformidad con las directrices del 

Texto Único de Procedimientos Administrativos (“TUPA”)94. La Demandada refuta la 

 
87  R-128, Informe de Gestión No. 9, HLA, 11 de julio de 2015, pág. 4. Véanse Memorial, ¶ 82; Memorial de 

Contestación, ¶ 169; Primera Declaración de Bartrina, ¶ 59. 
88  R-039, Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua, 

septiembre de 2010, Art. 2.1. Véanse Memorial, ¶ 93; Memorial de Contestación, ¶¶ 169-170. 
89  R-044, Carta No. 089-2017-ANA-AAA I C-O de la Autoridad Nacional del Agua a HLA, 31 de enero de 

2017. Véanse Memorial, ¶ 93; Memorial de Contestación, ¶ 170. 
90  R-041, Formulario No. 001, Solicita Autorización para la Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico, 

29 de noviembre de 2016; Memorial de Contestación, ¶ 172. 
91  C-122, Resolución Directoral Nro. 1928-2017-ANA/AAA I C-O, 5 de julio de 2017; Memorial de 

Contestación, ¶ 173. 
92  HKA-035, Resolución Directoral Nro. 151-2018-ANA/AAA, 25 de enero de 2018; Memorial de 

Contestación, ¶ 175. 
93  Primera Declaración de Sillen, ¶ 77. Véase Memorial, ¶ 73. 
94  Primera Declaración de Bartrina, ¶ 30; Primera Declaración de Sillen, ¶ 74. Véase Memorial, ¶ 75. 
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posición de las Demandantes, como se expondrá según resulte pertinente en el curso del 

presente Laudo95.  

 ADENDA 1 

112. El 24 de noviembre de 2014, la Segunda Demandante presentó ante el MINEM una 

solicitud de extensión de 705 días del Cronograma de Ejecución de Obras del Contrato 

RER96. 

113. El 6 de abril de 2015, el MINEM concedió la solicitud de extensión de 705 días97. En un 

informe legal de la misma fecha en el que se recomendaba la concesión de la solicitud de 

extensión, el MINEM analizó cada uno de los atrasos alegados por la Segunda 

Demandante, incluyendo la cantidad de días de atraso causados y la parte responsable. En 

resumen, el MINEM llegó a las siguientes conclusiones98: 

6. En consecuencia de lo antes expuesto, el retraso neto total atribuible a la 
Administración resulta ser de 763 días calendario. 

7. Al respecto, toda vez que los retrasos en los procedimientos administrativos 
antes mencionados han originado la imposibilidad de lograr el Cierre Financiero 
del proyecto, acarreando el incumplimiento de los plazos de los Hitos del 
Cronograma de Ejecución de Obras del Contrato de Suministro ―al no haberse 
concluido con el proceso de financiamiento del proyecto―, es forzoso concluir 
que dichos incumplimientos no se encuentran dentro de la esfera de 
responsabilidad del Concesionario, en aplicación del artículo 1314 del Código 
Civil que preceptúa que quien actúa con la diligencia ordinaria requerida no es 
imputable por la inejecución de obligaciones o por su cumplimiento parcial, 
tardío o defectuoso. 

8. Concordando con el criterio expuesto, vale señalar que el OSINERGMIN 
arguye en su Informe N° GFE-USPP-23-2015 (remitido a través del documento 
de la referencia b): “(…) Los retrasos descritos por el concesionario para el 
cumplimiento de los diversos requisitos exigidos para el desarrollo de su 
proyecto constituyen situaciones que no le son imputables, ya que ello se ha 
debidos plazos excesivos que para las aprobaciones le ha tomado a las 

 
95  Véase, inter alia, Memorial de Contestación, ¶¶ 150-151.  
96  C-149, Carta de HLA (C. Diez) al MINEM (L. Nicho), 24 de noviembre de 2014. Véanse Memorial, ¶ 78; 

Memorial de Contestación, ¶ 177. 
97  C-186, Oficio 504-2015-MEM-DGE – MINEM acepta nuevo cronograma, 6 de abril de 2015. Véase 

Memorial, ¶ 79. 
98  C-201, Informe Legal No. 005-2015-EM-DGE, 6 de abril de 2015, ¶¶ 6-9. 
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respectivas entidades del Estado. Tales atrasos atribuibles a la demora en el 
accionar de terceros, atrasos ajenos a la voluntad de Hidroeléctrica Laguna Azul 
S.R.L., ha afectado principalmente al logro oportuno del cumplimiento del plazo 
contractualmente establecido para la obtención del Cierre Financiero, lo que se 
deriva en que Hidroeléctrica Laguna Azul S.R.L. no esté en condiciones de 
cumplir el Cronograma de Ejecución de Obras inicialmente aprobado (…)”. 

9. Cabe precisar que si bien el retraso imputable a la Administración resulta ser 
de 763 días calendario, sin embargo, la ampliación de plazo máximo que 
corresponde otorgar al Concesionario se encuentra delimitada al término 
explícitamente solicitado por éste, es decir, a los 705 días calendario 
peticionados. 

114. El 3 de julio de 2015, el texto de la primera Adenda al Contrato RER fue aprobado por el 

MINEM y, como resultado de la extensión concedida, el 17 de julio de 2015, el MINEM y 

la Segunda Demandante firmaron la primera Adenda al Contrato RER (“Adenda 1”), 

suscrita el 22 de julio de 201599.  

115. El Cronograma de Ejecución de Obras vigente antes de la Adenda 1 preveía que la POC 

Real tuviera lugar el 2 de enero de 2017100. Según los términos de la Adenda 1, las partes 

acordaron modificar el Cronograma de Ejecución de Obras y “ampliar en 705 días 

calendario el plazo para la POC”, fijándola para el 8 de diciembre del 2018101.  

116. La Resolución Ministerial del MINEM de 3 de julio de 2015 mediante la que se aprueba la 

Adenda 1 disponía que “la Dirección General de Electricidad del Ministerio de Energía y 

Minas encontró procedente conceder la ampliación del plazo solicitada por atrasos 

imputables al Estado”102. 

 
99  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerando 9, pág. 6. El Tribunal advierte que el 

texto de la Adenda 1 que consta en el expediente es la escritura pública de la Adenda 1 otorgada por el notario 
público. 

100  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerando 3. 
101  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerandos 7, 8. 
102  Resolución Ministerial No. 320-2015-MEM/DM, en C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, 

pág. 9. 
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117. Reflejando el lenguaje de la Resolución Ministerial del MINEM por la que se aprueba la 

extensión103, el Cuarto Considerando de la Adenda 1 reza, en parte104: 

[L]as dilaciones en la aprobación de los trámites administrativos mencionados 
por el Concesionario fueron causadas por la Autoridad Regional Ambiental del 
Gobierno Regional de Arequipa; en la evaluación de las solicitudes de 
clasificación de estudio ambiental preliminar y posterior aprobación: de la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA), tanto de la Central Hidroeléctrica 
Laguna Azul como de la Línea de Transmisión; por el Ministerio de Cultura, en 
la aprobación de la ejecución del proyecto de evaluación arqueológica con 
excavaciones, así como en la aprobación del Informe Final; por la Autoridad 
Local del Agua de Camaná-Majes, en la aprobación de los estudios de 
aprovechamiento hídrico; y por el COES, en la aprobación del Estudio de Pre 
Operatividad del proyecto[.] 

118. El Sexto Considerando, a su vez, dispone105: 

[T]oda vez que los retrasos en los procedimientos administrativos antes 
mencionados originaron la imposibilidad de lograr el Cierre Financiero del 
proyecto, acarreando el incumplimiento de los plazos de los Hitos del 
Cronograma de Ejecución de Obras del Contrato de Suministro ―al no haberse 
concluido con el proceso de financiamiento del proyecto―, es forzoso concluir 
que dichos incumplimientos no se encuentran dentro de la esfera de 
responsabilidad del Concesionario, en aplicación del artículo 1314 del Código 
Civil que preceptúa que quien actúa con la diligencia ordinaria requerida no es 
imputable por la inejecución de obligaciones o por su cumplimiento parcial, 
tardío o defectuoso[.] 

119. La Demandada sostiene que la solicitud de extensión que dio lugar a la Adenda 1 se 

fundaba en afirmaciones falsas de la Segunda Demandante en cuanto a las causas de los 

atrasos, y no debería haber sido concedida106. 

 MESAS DE TRABAJO PÚBLICAS 

120. Según las Demandantes, el Proyecto contaba con un fuerte apoyo de la comunidad local de 

Ayo. Las Demandantes afirman que el Proyecto fue objeto de oposición política por parte 

de ciertos miembros del consejo legislativo del Gobierno Regional de Arequipa (“Consejo 

 
103  Resolución Ministerial No. 320-2015-MEM/DM, en C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, 

pág. 8. 
104  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerando 4. 
105  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerando 6. 
106  Memorial de Contestación, ¶ 182. 
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del GRA”), quienes efectuaron afirmaciones sobre el impacto ambiental del Proyecto 

Mamacocha que, en opinión de las Demandantes, carecen de fundamento107.  

121. Según la Demandada, en cambio, hubo oposición de la comunidad al Proyecto en Ayo, 

debido al intento de la Segunda Demandante de evitar la realización de los estudios 

ambientales necesarios para el Proyecto108. Sobre este particular, la Demandada sostiene 

que, en julio de 2016 y enero de 2018, el Proyecto estuvo a punto de provocar un conflicto 

social y que, en 2017, más de 150 individuos hicieron constar por escrito su oposición a la 

construcción del Proyecto109. 

122. En abril y mayo de 2016, la Oficina de Prevención de Conflictos del GRA organizó un 

conjunto de mesas de trabajo, con la participación de la Segunda Demandante, autoridades 

locales y regionales, y miembros de la población110. 

123. El 13 de junio de 2016, la Segunda Demandante dirigió una carta al Gobernador Osorio 

del GRA en la que, inter alia, señalaba que: (i) durante las mesas de trabajo, los 

representantes del GRA no habían mostrado una actitud moderadora ni de neutralidad, lo 

que dificultó la comunicación entre los participantes; (ii) las reuniones futuras debían 

regirse en condiciones que incluyeran una conducta neutral por parte de los funcionarios 

del gobierno, el respeto de una agenda acordada de antemano, y el registro previo de los 

participantes; y (iii) no era posible continuar con la suspensión de los trabajos en el distrito 

de Ayo, toda vez que la Segunda Demandante tenía obligaciones contractuales con arreglo 

 
107  Memorial, ¶¶ 80-81. Véase también Memorial, ¶¶ 114-118. 
108  Memorial de Contestación, ¶ 201. 
109  Memorial de Contestación, ¶ 203, donde se citan R-022, Defensoría del Pueblo, Reporte Mensual de 

Conflictos Sociales No. 149, julio de 2016, pág. 10; R-028, Defensoría del Pueblo, Reporte Mensual de 
Conflictos Sociales No. 167, enero de 2018, pág. 38; R-055, Oficio No. 039-2017-MDA de la Municipalidad 
Distrital de Ayo (A. Vega) a la Gobernadora Regional de Arequipa (Y. Osorio Delgado), 18 de octubre de 
2017, donde se adjunta Memorial Dirigido a las Autoridades Regionales y Nacionales, págs. 4-9. Véase 
también Memorial de Contestación, ¶¶ 204-205. 

110  R-063, “Instalan mesa de trabajo por construcción de hidroeléctrica Laguna Azul”, La República, 27 de abril 
de 2016; R-064, “Acuerdan paralizar trabajos mientras resuelven controversia por Laguna Azul”, Diario 
Correo, 27 de abril de 2016; Primera Declaración de Sillen, ¶ 104; Primera Declaración de Bartrina, ¶¶ 56-
59; Primera Declaración de Diez, ¶¶ 36-43. Véanse Memorial, ¶ 81; Memorial de Contestación, ¶ 206. 
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a un Cronograma de Ejecución de Obras acordado con la Demandada en el Contrato 

RER111. 

 COMISIÓN INVESTIGADORA REGIONAL DEL CONSEJO DEL GRA 

124. El 19 de julio de 2016, el Consejo del GRA aprobó la conformación de una comisión 

especial investigadora (“Comisión Investigadora Regional”) sobre la emisión de las 

Certificaciones Ambientales de la Planta de Generación y la Línea de Transmisión (véase 

¶ 109(ii) supra)112. 

125. En un informe sin fechar, la Comisión Investigadora Regional concluyó que existían una 

serie de irregularidades respecto a las Certificaciones Ambientales obtenidas por la 

Segunda Demandante. La Comisión Investigadora Regional recomendó que la 

Procuraduría Pública del GRA inicie acciones legales para obtener la declaratoria de 

nulidad de las resoluciones que aprobaron las declaraciones de impacto ambiental para la 

central de generación y la línea de transmisión del Proyecto113.  

126. Entre otras cuestiones, en su informe, la Comisión Investigadora Regional constató que: 

(i) la Laguna Mamacocha es el hábitat de la nutria del Pacífico (una especie en riesgo de 

extinción) y el camarón de rio, y es un área ambientalmente frágil; (ii) la evaluación 

ambiental preliminar del Proyecto debería recaer dentro de la Categoría III; (iii) la 

reclasificación a la Categoría I tras la solicitud de la Segunda Demandante se basó 

únicamente en un informe legal, sin una evaluación técnica; y (iv) la dependencia dentro 

de la ARMA que emitió los permisos carecía de atribuciones legales114. 

 
111  C-130, Carta de HLA (C. Diez) a la Gobernadora Regional de Arequipa (Y. Osorio), 13 de junio de 2016. 

Véase Memorial de Contestación, ¶ 206. 
112  R-136, Acuerdo Regional No. 059-2016-GRA/CR-AREQUIPA, 19 de julio de 2016. Véase Memorial de 

Contestación, ¶ 208. 
113  R-137, Informe final de la Comisión Especial Investigadora encargada de fiscalizar la emisión de las 

Resoluciones Sub Gerenciales No. 1102014-GRA/ARMA-SG y No. 158-2014-GRA/ARMA-SG y otras, 
emitidas por la Autoridad Regional Ambiental-ARMA, pág. 88. Véase Memorial de Contestación, ¶ 209. 

114  R-137, Informe final de la Comisión Especial Investigadora encargada de fiscalizar la emisión de las 
Resoluciones Sub Gerenciales No. 1102014-GRA/ARMA-SG y No. 158-2014-GRA/ARMA-SG y otras, 
emitidas por la Autoridad Regional Ambiental-ARMA, págs. 83-88. Véase también C-049, Acta de Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional de Arequipa, 21 de octubre de 2016, págs. 19-20, 23-24. 
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127. El 21 de octubre de 2016, el Consejo del GRA aprobó los hallazgos de la Comisión 

Investigadora Regional115.  

128. El 12 de diciembre de 2016, la ARMA dictó una resolución en la que afirmaba que las 

resoluciones vinculadas a la aprobación de las declaraciones de impacto ambiental de la 

central de generación y la línea de transmisión vulneraban la legalidad administrativa y el 

interés público. Asimismo, se resolvió que, dado que se había vencido el plazo para iniciar 

un procedimiento con el fin de declarar la nulidad en sede administrativa, correspondía 

hacerlo en la vía judicial116.  

 ACCIÓN DE AMPARO 

129. El 13 de septiembre de 2016, un ciudadano particular interpuso una acción constitucional 

de amparo contra el GRA, el Procurador Público del GRA, la Fiscalía Especializada en 

Materia Ambiental de Arequipa (“FEEMA”), el MINEM y el Procurador Público del 

MINEM (“Acción de Amparo”). El particular invocó el derecho al debido proceso y a 

gozar de un medioambiente equilibrado, consagrados en la Constitución del Perú y solicitó 

la declaración de nulidad e ineficacia d: (i) las Certificaciones Ambientales de la Central 

de Generación y la Línea de Transmisión; (ii) los demás autos y resoluciones de la ARMA 

que condujeron a la emisión de las Certificaciones Ambientales, y (iii) la concesión 

definitiva otorgada a la central de generación117. 

130. El 26 de septiembre de 2016, el Juzgado Constitucional de Arequipa declaró improcedente 

la Acción de Amparo, por considerar que el proceso contencioso administrativo era la vía 

idónea para proteger los derechos del peticionario118. El 7 de diciembre de 2016, se 

 
115  C-049, Acta de Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arequipa, 21 de octubre de 2016, pág. 24. 
116  C-085, Resolución Gerencial Regional No. 033-2016-GRA/ARMA, 12 de diciembre de 2016. Véase 

Memorial de Contestación, ¶ 211. 
117  R-071, Demanda de Acción de Amparo de Pablo Julián Begazo López, Corte Superior de Justicia de 

Arequipa, 22 de agosto de 2016. Véanse Memorial de Contestación, ¶ 231; Réplica, ¶ 292. 
118  R-072, Resolución No. 01, Juzgado Especializado Constitucional de Arequipa, 26 de septiembre de 2016. 

Véanse Memorial de Contestación, ¶ 232; Réplica, ¶ 292. 
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suspendió esta resolución119, y el 27 de febrero de 2017 fue declarada nula y devuelta al 

Juzgado Constitucional de Arequipa120. 

131. El 22 de mayo de 2017, se admitió la Acción de Amparo tras las observaciones vertidas 

por el ciudadano particular que inició su tramitación121. 

132. El 30 de enero de 2020, el Juzgado Constitucional de Arequipa declaró fundada la Acción 

de Amparo y declaró la nulidad de las Certificaciones Ambientales del Proyecto 

Mamacocha y de la concesión definitiva de la central de generación (“Sentencia de 

Amparo”)122. 

133. El 4 de febrero de 2021, la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

rechazó la apelación de la Sentencia de Amparo interpuesta por la Segunda Demandante123. 

134. El 2 de junio de 2021, la Segunda Demandante interpuso una demanda de amparo contra 

las sentencias de 30 de enero de 2020 y 4 de febrero de 2021, solicitando que ambas fueran 

declaradas nulas, inter alia, por vulnerar sus derechos constitucionales124. Dicha acción fue 

declarada improcedente por la Corte Superior de Lima el 5 de julio de 2021125. El 14 de 

julio de 2021, la Segunda Demandante presentó un recurso de apelación contra esa 

 
119  R-074, Resolución No. 02, Juzgado Especializado Constitucional de Arequipa, 7 de diciembre de 2016; R-

073, Reporte de Expedientes Judiciales No. 00530-2016-0-0401-JR-DC-01, consultado por última vez el 22 
de enero de 2021. Véase Memorial de Contestación, ¶¶ 232-233. 

120  R-075, Resolución No. 03 (UNO-1SC), Juzgado Especializado Constitucional de Arequipa, 27 de febrero de 
2017; Memorial de Contestación, ¶ 233. Véase también R-076, Resolución No. 05 (TRES-1SC), Corte 
Superior de Justicia de Arequipa, Primera Sala Civil, 28 de marzo de 2017.  

121  R-078, Resolución No. 07, Juzgado Especializado Constitucional de Arequipa, 22 de mayo de 2017. Véanse 
también R-077, Resolución No. 06, Juzgado Especializado Constitucional de Arequipa, 28 de abril de 2017; 
Memorial de Contestación, ¶ 234. 

122  R-070, Sentencia No. 29-2020, Resolución No. 33, Juzgado Especializado Constitucional de Arequipa, 30 
de enero de 2020, págs. 62-63. Véanse Réplica, ¶ 297; Dúplica, ¶ 162. 

123  C-295, Sentencia No. 72-2021 de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Primera Sala Civil, 4 de febrero 
de 2021, Considerando 3.2. Véanse Réplica, ¶ 299; Dúplica, ¶ 163. 

124  C-296, Demanda de Amparo archivada por CH Mamacocha S.R.L., 2 de junio de 2021, pág. 3. Véase 
Réplica, ¶ 301. 

125  R-182, Resolución No. 1: Proceso de Amparo, Exp. No. 2059-2021, 5 de julio de 2021. 
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resolución126. En la etapa de la Audiencia, este procedimiento seguía pendiente y el 

Tribunal no ha sido informado de ningún resultado127. 

135. En la Acción de Amparo, tanto el MINEM como la ARMA fueron demandados y se 

opusieron a la demanda. El MINEM argumentó, inter alia, que los informes 

medioambientales de la ARMA para el Proyecto128: 

… se han evacuado por la autoridad ambiental competente, resultando 
completamente ilegal que el a quo haya procedido a anular una concesión 
definitiva de generación de energía eléctrica, otorgada sobre la base de un 
Instrumento de gestión ambiental – declaración de impacto ambiental, aprobados 
con arreglo a Ley, sin que exista en las consideraciones de la impugnada algún 
informe técnico expedido por autoridad ambiental competente que rebata la 
opinión técnica favorable[.] 

136. Asimismo, el MINEM arguyó lo siguiente129: 

[L]as afirmaciones del demandante solo se basan en su dicho y no 
están sustentadas en ningún informe técnico concreto sobre el eventual impacto 
del proyecto, de conformidad a los medios de prueba que el demandante ofrece 
en su demanda, y por tanto no ha evaluado de forma concreta y específica los 
posibles impactos ambientales del proyecto cuestionado, el cual de manera 
concreta y específica cuenta con opiniones técnicas ambientales favorables de 
los Informes N° 060-201-GR/ARMA-SG-EA-E y N° 126-2016-MEM/DGE-
DCE, por lo que solicita que la demanda sea desestimada. 

 ADENDA 2 

137. El 1 de julio de 2016, la Segunda Demandante solicitó una nueva modificación del 

Cronograma de Ejecución de Obras y de algunas de las cláusulas del Contrato RER sobre 

la base de demoras respecto de las cuales señaló que constituían “un incumplimiento del 

 
126  Véanse CD-01, Presentación de Apertura de las Demandantes, diapositiva 48; Dúplica, ¶ 166. 
127  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1961:14-20. 
128  C-295, Sentencia No. 72-2021 de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Primera Sala Civil, 4 de febrero 

de 2021, pág. 7. Véase CD-01, Presentación de Apertura de las Demandantes, diapositiva 49. 
129  R-0070, Sentencia No. 29-2020, Resolución No. 33, Juzgado Especializado Constitucional de Arequipa, 30 

de enero de 2020, ¶ 1.2.5. 
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Estado Peruano de las obligaciones asumidas en el Contrato de Concesión”130. En su carta, 

la Segunda Demandante efectuó una serie de peticiones131: 

(i) Una modificación del Cronograma de Ejecución de Obras, para extender el plazo 

de construcción y de la POC en 393 días calendario más un plazo equivalente a los 

días contados desde el 24 de junio de 2016 hasta la fecha en la que el MINEM 

ponga a disposición de la Segunda Demandante los documentos necesarios para 

formalizar contractualmente la modificación del Cronograma de Ejecución de 

Obras del Contrato RER. La petición de la Segunda Demandante era trasladar el 

plazo de la POC Real del 8 de diciembre de 2018 al 14 de marzo de 2020132. 

(ii) Modificar la Cláusula 1.4.22 del Contrato RER en lo relativo a la fecha de 

terminación, es decir el 31 de diciembre de 2036, tomando en consideración la 

fecha de la POC Real propuesta de 14 de marzo de 2020, y que el tiempo entre la 

fecha de la POC Real y la fecha de terminación del contrato sea de al menos 20 

años. (Esta petición daría lugar a una fecha de terminación nueva de 14 de marzo 

de 2040).  

(iii) Modificar la Cláusula 8.4 del Contrato RER para especificar que la República del 

Perú no podrá resolver el Contrato RER en caso de que la fecha de la POC Real 

ocurra con posterioridad al 31 de diciembre de 2018 por causas imputables a ésta. 

(iv) Agregar una cláusula que señale que en caso de que surja alguna inconsistencia 

entre el Contrato RER y las bases consolidadas de la tercera subasta internacional 

para el suministro de electricidad al SEIN con recursos energéticos renovables, 

primará lo estipulado en el Contrato RER.  

138. El 6 de octubre de 2016, el MINEM emitió un informe para la Sra. Carla Paola Sosa Vela, 

la Directora General de Electricidad, que posteriormente fuera ratificado por ella el 22 de 

 
130  C-157, Carta de Hidroeléctrica Laguna Azul (C. Diez) al MINEM (R. María), 1 de julio de 2016, pág. 1. 

Véase Memorial de Contestación, ¶ 187. 
131  C-157, Carta de Hidroeléctrica Laguna Azul (C. Diez) al MINEM (R. María), 1 de julio de 2016, pág. 29. 
132  Memorial, ¶ 83. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

44 
 

noviembre de 2016 (“Informe de Sosa”)133. El Informe de Sosa determinó que el retraso 

imputable al MINEM por el Proyecto era de 449 días calendario134. En consecuencia, se 

otorgó la extensión solicitada de 393 días calendario para el cierre financiero135. El resto 

de los hitos del cronograma fueron prorrogados por 449 días calendario, respecto de lo cual 

el informe señala que la Segunda Demandante había solicitado 860 días136. Las otras tres 

solicitudes mencionadas en (ii), (iii) y (iv) del ¶ 137 supra fueron rechazadas137. 

139. El Informe de Sosa proporcionó una interpretación de la Cláusula 8.4 del Contrato RER, 

la cual establece que si al 31 de diciembre de 2018, “por cualquier motivo”, no se ha 

concretado la POC Real, el Contrato RER quedará resuelto de pleno derecho (véase ¶ 98 

supra). En opinión del MINEM, “la expresión ‘por cualquier motivo’ debe interpretarse, 

excluyendo el retraso imputable al MINEM (Administración Pública contratante), en 

cuanto emisor de los títulos habilitantes necesarios para la prestación de la actividad 

económica”138.  

140. El Informe de Sosa llegó a esa conclusión tras haber analizado que: (i) la obligación de la 

Segunda Demandante no incluye la asunción del riesgo por fuerza mayor o caso fortuito, 

incluyendo los denominados hechos del príncipe; (ii) conforme al principio de buena fe, 

no es procedente la obtención de ventajas originadas en la propia actuación de la 

administración; y (iii) el retraso en la obtención del título habilitante puede ser interpretado 

como un trato no razonable al inversionista, haciendo referencia al Laudo del CIADI en el 

caso MTD Equity Sdn. Bhd. y MTD Chile S.A. c. Chile139. 

 
133  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre de 2016. 
134  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre de 2016, ¶ 2.2.1. 
135  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre de 2016, ¶ 2.2.6. 
136  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre de 2016, ¶ 2.2.6. 
137  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre de 2016, ¶ 2.2.6. 
138  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre de 2016, ¶ 3.1. Véase Memorial, ¶ 85. 
139  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre de 2016, ¶ 2.2.5. Véase Memorial, ¶¶ 86-88. 
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141. En su Informe de fecha 3 de noviembre de 2016, al comentar la solicitud de la Segunda 

Demandante, OSINERGMIN opinó, inter alia, que: (i) la Cláusula 1.4.22 del Contrato 

RER establece que la fecha de término del Contrato RER es una fecha no modificable por 

ninguna causa; y (ii) la Cláusula 8.4 del Contrato RER era una disposición obligatoria para 

todos los participantes de la Tercera Subasta, y, como tal, modificarla alteraría las 

condiciones básicas de la Tercera Subasta, razón por la cual debería mantenerse140.  

142. El 29 de diciembre de 2016, el MINEM aprobó el texto de la segunda Adenda al Contrato 

RER, expresando lo siguiente141: 

Que, al extender el plazo de la POC por cuatrocientos sesenta y dos (462) días 
calendario, la nueva fecha para este hito resulta ser el 14 de marzo de 2020, 
superando el plazo límite previsto para el 31 de diciembre de 2018 contenido en 
el numeral 8.4 de la Cláusula Octava del Contrato RER, el mismo que estipula 
que dicha fecha no puede ser superada “por cualquier motivo”, lo cual debe ser 
entendido, excluyendo del ámbito de responsabilidad de la Concesionaria, la 
inejecución o ejecución tardía o defectuosa, causada directamente por la 
actuación de la Administración Pública contratante (Ministerio de Energía y 
Minas) en su faceta de otorgante de títulos habilitantes (concesiones definitivas 
de generación y transmisión); por lo que, correspondiendo efectuar una 
interpretación orientada en los criterios de razonabilidad, buena fe y equidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1362 del Código Civil, pues existen 
retrasos en el trámite de las concesiones definitivas de generación y transmisión 
originados por la propia Administración[.] 

143. En la Resolución de 29 de diciembre de 2016 el MINEM también señaló lo siguiente142: 

...[L]a fecha límite para la POC del Proyecto, 31 de diciembre de 2018, no 
constituye un plazo esencial, pues si el Proyecto no ingresa en la fecha prevista 
para el hito POC, el impacto que causa al SEIN no sería relevante debido que 
actualmente la reserva del sistema se encuentra alrededor del 54%... Por lo tanto, 
si la POC del proyecto no ocurre al 31 de diciembre de 2018, no se vería afectado 
el SEIN ni tampoco el sistema local donde se desarrolla el Proyecto, pues a esa 
fecha la zona relevante tiene respaldado el acceso al suministro eléctrico por tres 
(3) diferentes proyectos. El retraso no imputable a la Concesionaria configura un 

 
140  CLC-025, Informe OSINERGMIN No. DSE-USPP-148-2016, 3 de noviembre de 2016, pág. 2. 
141  Resolución Ministerial del MINEM No. 559-2016-MEM/DM, en C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de 

enero de 2017, págs. 9-10. 
142  Resolución Ministerial del MINEM No. 559-2016-MEM/DM, en C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de 

enero de 2017, pág.10. 
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retraso en la obligación temporal, que luego de superado, permite (a nivel 
material) la ejecución de la obligación[.] 

144. El 3 de enero de 2017, se registró la segunda modificación del Contrato RER entre el 

MINEM y la Segunda Demandante (“Adenda 2”), prorrogando el Cronograma de 

Ejecución de Obras por 393 días para el hito de cierre financiero, y 462 días para el resto 

de los hitos, dando lugar a una fecha POC Real nueva de 14 de marzo de 2020143. Según 

la Demandada, la Adenda 2 resultaba contraria al Reglamento RER y a las Bases 

Consolidadas144.  

145. La Cláusula 2.3. de la Adenda 2 establece lo siguiente145: 

Las Partes declaran que todas las demás estipulaciones del Contrato de 
Concesión no contempladas de manera específica en la presente Minuta, 
mantienen plena vigencia en tanto no se opongan a lo aquí dispuesto.  

 LA DEMANDA DEL GRA 

146. El 14 de marzo de 2017, la Procuraduría Pública del GRA interpuso una demanda 

administrativa para anular la Certificación Ambiental de la Central de Generación y la 

Certificación Ambiental de la Línea de Transmisión otorgadas en 2014 (“Demanda del 

GRA”). La impugnación se relacionaba, entre otras cosas, con la reclasificación de la 

central de generación de la Categoría III inicial a Categoría I (véase ¶ 109(ii) supra). 

También se alegaba que el funcionario de la ARMA que firmó los permisos se encontraba 

gozando de un período de licencia el día en que estas fueron expedidas por su oficina146. 

147. Según las Demandantes: (i) ellas tomaron conocimiento de la Demanda del GRA el 17 de 

marzo de 2017; (ii) no habían sido notificadas de la investigación o de la autorización para 

el inicio de la Demanda del GRA; y (iii) no se les concedió la oportunidad para refutar las 

 
143  C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de enero de 2017. Véanse Memorial, ¶ 88; Memorial de Contestación, 

¶ 193. 
144  Memorial de Contestación, ¶ 195. 
145  C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de enero de 2017, Cláusula 2.3. 
146  C-087, Demanda Contencioso-Administrativa del Gobierno Regional de Arequipa, 14 de marzo de 2017, 

¶¶ 4.5, 4.9. Véanse Memorial, ¶ 103; Memorial de Contestación, ¶ 212. 
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afirmaciones que ellas consideran falsas147. La Demandada sostiene que la Demanda del 

GRA no era frívola y estaba suficientemente bien fundamentada148. 

 INICIO DE LA INVESTIGACIÓN PENAL  

148. El 8 de marzo de 2017, dos ciudadanos particulares (no siendo ninguno de ellos el 

ciudadano que interpuso la Demanda de Amparo, véase ¶ 129 supra) presentaron una 

denuncia en contra del Proyecto Mamacocha ante el fiscal ambiental de Arequipa (Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental de Arequipa)149. 

149. El 24 de marzo de 2017, la FEEMA inició una investigación sobre algunos funcionarios de 

la ARMA que estaban involucrados en la reclasificación y aprobación de permisos 

ambientales con el propósito de determinar si los funcionarios cometieron el delito de 

“otorgamiento ilegal de derechos” en virtud del Artículo 314 del Código Penal en perjuicio 

del medioambiente y del Estado y en beneficio de la Segunda Demandante (“Investigación 

Penal”)150. Sobre el particular, la FEEMA hizo referencia a la reclasificación de la central 

de generación de la Categoría III a la Categoría I a los fines de la Certificación Ambiental 

de la Central de Generación, y a las supuestas irregularidades cometidas por funcionarios 

de la ARMA en ese procedimiento, tal como fuera investigado por el Consejo del GRA151. 

150. Posteriormente la Investigación Penal se amplió para incluir a un funcionario público 

adicional152. 

 
147  C-112, Correo electrónico de C. Diez Canseco a S. Sillen, 17 de marzo de 2017; Primera Declaración de 

Bartrina, ¶ 60; Primera Declaración de Jacobson, ¶ 49; Primera Declaración de Sillen, ¶¶ 125-126. Véase 
Memorial, ¶¶ 100-101. 

148  Memorial de Contestación, ¶ 54; Dúplica, ¶ 159. 
149  R-066, Oficio No. 001-2017, Denuncia presentada por Roberto Nieves Molina Llerena y Flavio W. Mejía 

Begazo ante la Fiscalía Ambiental de Arequipa, 8 de marzo de 2017. Véase Memorial de Contestación, ¶ 217. 
150  C-188, Disposición Fiscal No. 01-2017-0-FPEMA-MP, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 24 de marzo de 

2017. Véanse Memorial, ¶ 105; Memorial de Contestación, ¶ 219. 
151  C-188, Disposición Fiscal No. 01-2017-0-FPEMA-MP, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 24 de marzo de 

2017, págs. 3-4. 
152  R-067, Disposición Fiscal No. 03-2017-FPEMA-MP-AR, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 5 de septiembre 

de 2017. Véase Memorial de Contestación, ¶ 219. 
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 AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS  

151. El 16 de mayo de 2017, la AAA desestimó la solicitud de la Segunda Demandante para la 

CWA (véase ¶ 109(vi) supra). En su desestimación, se señaló que la solicitud carecía de 

determinada información necesaria para realizar las evaluaciones correspondientes153. 

152. El 29 de mayo de 2017, la Segunda Demandante interpuso un recurso de reconsideración 

de la desestimación ante la AAA, presentando como respaldo un informe técnico 

adicional154.  

153. El 5 de julio de 2017, la AAA concedió el recurso de reconsideración interpuesto por la 

Segunda Demandante y otorgó la CWA155.  

154. El 18 de julio de 2017, la Segunda Demandante solicitó una rectificación de la CWA sobre 

la base de que el permiso otorgado contenía errores materiales relacionados con el plazo y 

las infraestructuras156.  

155. El 11 de agosto de 2017, la AAA emitió un informe interno mediante el cual recomendó la 

rectificación de la CWA, tal como fuera solicitado por la Segunda Demandante157. 

156. También el 11 de agosto de 2017, dos ciudadanos particulares presentaron ante la AAA 

una solicitud para que se declare la nulidad de la CWA de la Segunda Demandante, tal 

como lo demuestra la carta de la AAA de fecha 24 de agosto de 2017 dirigida a esas 

personas en relación con su solicitud158.  

 
153  C-121, Resolución Directoral Nro. 1480-2017-ANA-AAA I C-O, 16 de mayo de 2017. Véase Memorial, ¶ 

107. 
154  R-053, Recurso de Reconsideración, 29 de mayo de 2017, pág. 6. 
155  C-122, Resolución Directoral Nro. 1928-2017-ANA / AAA I C-O, 5 de julio de 2017, pág. 5. 
156  R-056, Carta de HLA a la Autoridad Administrativa del Agua, 18 de julio de 2017, pág. 1. 
157  R-088, Informe Técnico No. 062-2017-ANA-AAA I C-O, 11 de agosto de 2017, pág. 2. 
158  R-057, Carta No. 381-2017-ANA/AAA I C-O de la Autoridad Nacional del Agua a C. Vera y Á. Chacabana, 

24 de agosto de 2017. Véase también C-126, Resolución No. 053-2018-ANA/TNRCH, 24 de enero de 2018, 
¶ 4.8, donde se hace referencia a la fecha de la solicitud como 11 de agosto de 2017. 
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157. El 24 de enero de 2018, el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas 

rechazó la solicitud de nulidad de la CWA159.  

158. El 25 de enero de 2018, la AAA aprobó la solicitud de rectificación de la CWA presentada 

por la Segunda Demandante160.  

 SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 

159. El 21 de abril de 2017, la Segunda Demandante envió una carta al MINEM solicitando la 

suspensión del cumplimiento del Contrato RER hasta el momento en que se resuelva la 

Demanda del GRA161. 

160. El 14 de julio de 2017, el MINEM rechazó la solicitud de suspensión de la Segunda 

Demandante en relación con el Contrato RER162. El MINEM señaló que la Segunda 

Demandante era la responsable de la gestión de los permisos y autorizaciones aplicables al 

Proyecto. Además, el MINEM indicó que163: 

El proceso contencioso administrativo, según el marco legal vigente, se gestiona 
bajo el Principio de Igualdad Procesal…y no supone un ejercicio directo de 
autotutela declarativa que haga ineficaz los instrumentos de gestión ambiental 
otorgados en su oportunidad, salvo decisión judicial en tal sentido.  

 PRIMERA NOTIFICACIÓN DE INTENCIÓN; ADENDA 3 

161. El 19 de junio de 2017, las Demandantes presentaron una notificación de intención de 

someter una reclamación a consultas y negociación al amparo del Artículo 10.15 del APC 

y del Contrato RER en contra de la Demandada originada en la Demanda del GRA y en las 

 
159  C-126, Resolución No. 053-2018-ANA/TNRCH, 24 de enero de 2018, pág. 1. 
160  HKA-035, Resolución Directoral Nro. 151-2018-ANA / AAA, 25 de enero de 2018, pág. 5. 
161  C-092/MQ-016, Carta de C.H. Mamacocha al Ministerio de Energía y Minas, 21 de abril de 2017, pág. 3. 
162  C-093/MQ-019, Oficio No. 121-2017-MEM/VME del MINEM a HLA, 13 de julio de 2017, donde se adjunta 

el Informe No. 122-2017-MEM/DGE, 28 de julio de 2017. Véanse Memorial, ¶ 113; Memorial de 
Contestación, ¶ 254. 

163  C-093/MQ-019, Oficio No. 121-2017-MEM/VME del MINEM a HLA, 13 de julio de 2017, donde se adjunta 
el Informe No. 122-2017-MEM/DGE, 28 de julio de 2017, pág.7 (pág. 9 del pdf). Véase Memorial de 
Contestación, ¶ 254. 
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supuestas interferencias de la Demandada con el Proyecto (“Primera Notificación de 

Intención”)164. 

162. El 17 de julio de 2017, la Segunda Demandante expresó su desacuerdo con la decisión del 

MINEM de 14 de julio de 2017 (véase ¶ 160 supra), y la identificó como una controversia 

en virtud de la Cláusula 11 del Contrato RER (intitulada “Solución de Controversias”). La 

Segunda Demandante solicitó un procedimiento de trato directo, es decir, negociaciones 

con la finalidad de resolver la diferencia165.  

163. El procedimiento de trato directo es gestionado en representación de Perú por una comisión 

especial que proporciona un sistema de coordinación y respuesta del Estado en 

controversias internacionales de inversión (“Comisión Especial”)166. 

164. El 21 de julio de 2017, la Segunda Demandante y el MINEM suscribieron un “Acta de 

Trato Directo” donde se hace referencia a la solicitud de suspensión del Contrato RER y a 

la negativa del MINEM a hacerlo (véanse ¶¶ 159-160 supra). La Segunda Demandante y 

el MINEM dejaron constancia de su consentimiento para acordar una suspensión del 

Contrato RER desde el 21 de abril de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017167: 

... [MINEM] declar[ó] unilateralmente que lo señalado en el presente 
documento, no constituye un reconocimiento de la responsabilidad contractual 
y/o extracontractual, y/o del [sic] cualquier tipo, del propio [MINEM] y en 
general del Estado de la República del Perú... Ambas Partes se reservan todos 
sus derechos en relación a este asunto. 

165. El 28 de agosto de 2017, el MINEM dictó una resolución mediante la cual aprobó el Acta 

de Trato Directo, resolviendo lo siguiente168: 

 
164  C-252/MQ-018, Primer Aviso de Intención de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha S.R.L., 19 de junio de 

2017. Véanse Memorial, ¶ 111; Memorial de Contestación, ¶ 214, 254. 
165  C-142/MQ-020, Carta de HLA (C. Diez) al MINEM (A. Vásquez), 17 de julio de 2017. Véase Memorial de 

Contestación, ¶ 255. 
166  Véase C-094, Acta de Trato Directo suscrita por C. Diez Canseco (C.H. Mamacocha) y Víctor Carlos Estrella 

(MINEM), 21 de julio de 2017, ¶ 1.6. 
167  C-094, Acta de Trato Directo suscrita por C. Diez Canseco (C.H. Mamacocha) y Víctor Carlos Estrella 

(MINEM), 21 de julio de 2017, ¶¶ 2.1, 2.2. Véanse Memorial de Contestación, ¶ 255, 259; Memorial, ¶ 112. 
168  Resolución del MINEM No. 356-2017-MED/DM, en C-014, Adenda 3 al Contrato RER, 8 de septiembre de 

2017, pág. 17. 
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Disponer la suspensión del Contrato de Concesión RER por el período 
comprendido entre el 21 de abril de 2017 y el 31 de diciembre de 2017 en el 
marco de los acuerdos contenidos en el Acta de Trato Directo de fecha 21 de 
julio de 2017, suscrita por el Director General de Electricidad y CH Mamacocha 
S.R.L. 

166. El 8 de septiembre de 2017, el MINEM y la Segunda Demandante acordaron una tercera 

adenda al Contrato RER, para “la suspensión del Contrato [RER] para el [Proyecto 

Mamacocha], incluyendo las obligaciones, derechos y el Cronograma de Ejecución de 

Obras...modificado previamente por Adenda Nº 01 y Adenda Nº 02” desde el 21 de abril 

de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017 (“Adenda 3”)169. La interpretación y el efecto 

de la Adenda 3 son objeto de controversia entre las Partes y serán abordados en los ¶¶ 848 

y ss. infra.  

 ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

167. El 5 de diciembre de 2017, la Comisión Especial y las Demandantes suscribieron un 

acuerdo de confidencialidad con respecto a sus consultas y negociación (“Acuerdo de 

Confidencialidad”)170.  

168. El Acuerdo de Confidencialidad será abordado en más detalle en la Sección X infra. 

 DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DEL GRA 

169. Alrededor de noviembre de 2017, la Comisión Especial contrató a un estudio jurídico 

peruano, el Estudio Echecopar, para asesorar a la Demandada sobre el mérito jurídico de 

la Demanda del GRA171. Tal como se señalara en ¶ 146 supra, la Demanda del GRA era 

una demanda administrativa interpuesta por la Procuraduría Pública del GRA para anular 

la Certificación Ambiental de la Central de Generación y la Certificación Ambiental de la 

Línea de Transmisión.  

 
169  C-014, Adenda 3 al Contrato RER, 8 de septiembre de 2017, Cláusula 2.1. Véanse Memorial, ¶ 113; 

Memorial de Contestación, ¶ 255, 258. 
170  C-028, Acuerdo de Confidencialidad, 5 de diciembre de 2017. Véase Memorial de Contestación, ¶¶ 240-242. 
171  C-010, Resolución Ejecutiva Regional No. 665-2017-GRA/GR, 27 de diciembre de 2017, pág. 3. Véase 

Memorial, ¶ 119. 
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170. El 5 de diciembre de 2017, el Sr. Juan Carlos Morón Urbina del Estudio Echecopar, en su 

dictamen jurídico dirigido a la Comisión Especial estableció, inter alia, que la Demanda 

del GRA tenía pocas probabilidades de éxito (“Informe de Morón”)172.  

171. El 13 de diciembre de 2017, la Comisión Especial se reunió para deliberar respecto del 

Informe de Morón. El Acta de esa reunión deja constancia de que173: 

... [L]os miembros de la Comisión Especial intercambiaron opiniones sobre las 
conclusiones arribadas en el referido Informe Jurídico [Morón], y acordaron por 
unanimidad remitir un oficio al GORE AQP, mediante el cual se le traslade el 
Informe Legal [Morón] que contiene la opinión del experto en Derecho 
Administrativo [Sr. Morón], el cual señala que la demanda interpuesta por el 
GORE Arequipa tendría pocas probabilidades de éxito. Ello, con la finalidad de 
advertir sobre lo señalado en el citado Informe al GORE Arequipa y recomendar 
se reevalúen los próximos pasos a seguir en vista de lo señalado en dicho 
Informe. 

172. El 14 de diciembre de 2017, la Comisión Especial compartió con el GRA el Informe de 

Morón, sintetizando sus conclusiones y mencionando los riesgos asociados con los 

procedimientos de arbitrajes internacionales. La Comisión Especial señaló que el 

documento tiene “expreso carácter de confidencial” e hizo referencia al Acuerdo de 

Confidencialidad de las Partes174. La Comisión Especial señaló, además, entre otras cosas 

que175: 

… el [Informe de Morón] fue requerido en el marco del proceso deliberativo y 
consultivo de la Comisión Especial en la etapa de negociaciones de trato directo 
y se trata de información preparada por abogados, por lo que tiene carácter de 
confidencial de acuerdo a Ley, y no implica la existencia o aceptación por parte 
del Estado peruano de algún tipo de vulneración al Tratado ni de los reclamos 
alegados por las [Demandantes]; y, por ende no perjudica una futura defensa del 
Estado en caso se iniciara un arbitraje en su contra.  

 
172  R-140/C-229, Informe Jurídico de J.C. Morón y D. Lizárraga (Estudio Echecopar), 5 de diciembre de 2017, 

pág. 1. Véase Memorial de Contestación, ¶ 243. 
173  C-230, Presentación del Dr. Morón Urbina de las conclusiones de su informe jurídico, 13 de diciembre de 

2017, pág. 3. 
174  R-131, Oficio No. 274-2017-EF/CE-36, del MEF (R. Ampuero) al Gobierno Regional de Arequipa (Y. 

Osorio), 14 de diciembre de 2017, págs. 2, 4, 5. Véase Memorial de Contestación, ¶ 247. 
175  R-131, Oficio No. 274-2017-EF/CE-36, del MEF (R. Ampuero) al Gobierno Regional de Arequipa (Y. 

Osorio), 14 de diciembre de 2017, págs. 2, 3. Véase Memorial de Contestación, ¶ 246. 
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… 

[E]n opinión del [Sr. Morón], la demanda interpuesta por el GORE Arequipa 
tendría pocas probabilidades de éxito. Habiendo identificado dichos riesgos, y 
sin que el presente documento implique un pronunciamiento o calificación sobre 
la legitimidad de las acciones adoptadas por el GORE Arequipa que culminaron 
con el inicio de la acción judicial, la Comisión Especial se encuentra en la 
posición de advertir de los mismos al GORE Arequipa y recomendar se 
reevalúen los próximos pasos a seguir en vista de lo señalado. 

173. El 18 de diciembre de 2017, la Gobernadora del GRA Osorio dirigió una carta al Presidente 

del Consejo Regional del GRA, el Sr. Abelino Roncalla, en la que le informó respecto de 

la Primera Notificación de Intención y señaló que la Comisión Especial había enviado un 

oficio al GRA según el cual, inter alia: (i) con base en el Informe de Morón, es muy 

improbable que la Demanda del GRA tenga éxito; (ii) además del daño reputacional que 

representa para los Estados, debe considerarse el impacto económico de un arbitraje de 

inversiones; y (iii) de acuerdo al artículo 14(3) de la Ley No. 28933, la entidad que realizó 

el acto u omisión que generó la reclamación del inversionista correrá con todos los costos 

necesarios para cumplir con un laudo arbitral o acuerdo de trato directo. La Gobernadora 

del GRA Osorio adjuntó un borrador de la resolución para la aprobación del Consejo del 

GRA, la cual autorizaría al órgano Ejecutivo Regional a adoptar medidas para salvaguardar 

los intereses del GRA y del Estado peruano176. 

174. El 19 de diciembre de 2017, el Presidente del Consejo Regional del GRA contestó la carta 

de la Gobernadora del GRA Osorio mencionada en ¶ 173 supra, señalando que “el órgano 

Ejecutivo Regional … tiene la obligación de adoptar todas las medidas que sean necesarias 

para cautelar y proteger los intereses de [el GRA]”, no siendo necesario para ello conforme 

a la normativa legal vigente la aprobación del borrador de resolución por el Consejo 

Regional del GRA177. 

175. El 21 de diciembre de 2017, la Procuradora Pública Regional Adjunta del GRA envió a la 

Gobernadora Osorio un dictamen sobre las posibles contingencias en contra del GRA en 

caso de una controversia internacional. El informe expresaba, inter alia, que la 

 
176  C-232, Oficio No. 1135-2017-GRA/GR de Y. Osorio (Gobernadora Regional de Arequipa) a A. Roncalla 

(Presidente del Consejo Regional), 18 de diciembre de 2017. 
177  C-191, Oficio No. 1630-2017-GRA/CR, 19 de diciembre de 2017. Véase Memorial, ¶ 122. 
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Procuraduría Pública del GRA compartía la opinión del Informe de Morón respecto de las 

probabilidades de éxito de la Demanda del GRA, lo cual ya había sido señalado por la 

Procuraduría Pública178. La Procuraduría Pública del GRA señaló que las autoridades del 

GRA deberían expedir “las resoluciones correspondientes a fin de autorizar el 

desistimiento del Proceso en el Expediente Judicial de lesividad interpuesto”179.  

176. La Procuradora Pública Adjunta del GRA también hizo referencia al informe de la 

Comisión Investigadora Regional del Consejo del GRA que había recomendado la 

presentación de la Demanda del GRA (véanse ¶¶ 125-126 supra), expresando lo 

siguiente180: 

...[C]onsideramos que el Consejo Regional es el obligado a sustentar y defender 
la validez de su Informe, situación que no ha ocurrido, ya que como podemos 
observar de los documentos previos alcanzados (Oficio Nº 1630-2017-
GRA/CR), dicho órgano se ha limitado simplemente ha [sic] manifestar que es 
obligación del Órgano Ejecutivo Regional adoptar las medidas que sean 
necesarias; ACTITUD EVASIVA QUE DEBE SER MERITUADA POR SU 
DESPACHO EN SU OPORTUNIDAD. (énfasis en el original) 

177. El 26 de diciembre de 2017, el Director de la ARMA, el Sr. Benigno Sanz, envió a la 

Gobernadora Osorio un informe que hacía referencia a los antecedentes de la Demanda del 

GRA y a los posibles costos de cualquier arbitraje que deberían ser asumidos con cargo al 

presupuesto del GRA. El informe señaló, inter alia, lo siguiente181: 

[El Órgano] Ejecutivo Regional...tiene la obligación de adoptar todas las 
medidas que sean necesarias para cautelar y proteger los intereses de la entidad, 
no siendo para ello necesario la aprobación de un acuerdo Regional conforme a 
la Normativa Legal vigente. 

 
178  C-095, Informe No. 287-2017-GRA/PPR de la Procuraduría Pública Regional del GRA a Y. Osorio, 

Gobernadora de Arequipa, 21 de diciembre de 2017, pág. 2 (del pdf). Véase Memorial, ¶ 123. 
179  C-095, Informe No. 287-2017-GRA/PPR de la Procuraduría Pública General del GRA a Y. Osorio, 

Gobernadora de Arequipa, 21 de diciembre de 2017, pág. 2 (del pdf). Véase Memorial, ¶ 123. 
180  C-095, Informe No. 287-2017-GRA/PPR de la Procuraduría Pública Regional del GRA a Y. Osorio, 

Gobernadora de Arequipa, 21 de diciembre de 2017, pág. 3 (del pdf). Véase Memorial, ¶ 124. 
181  C-190, Informe No. 77-GRA_ARMA, 26 de diciembre de 2017, pág. 2. Véase Memorial, ¶ 126. 
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178. El 27 de diciembre de 2017, la Gobernadora del GRA Osorio emitió una Resolución 

Ejecutiva Regional teniendo en cuenta las cuestiones enunciadas en ¶¶ 170, 175 y 177 

supra, y autorizó al Procurador Público del GRA a desistirse de la Demanda del GRA182. 

179. El 8 de marzo de 2018, la corte aceptó el desistimiento de la Demanda del GRA183. 

180. En opinión de la Demandada, el desistimiento de la Demanda del GRA tuvo lugar en el 

contexto del proceso de consultas y negociaciones permanentes entre las Partes para lograr 

un acuerdo transaccional de la controversia184. 

181. El 17 de abril de 2018, las Demandantes se refirieron al desistimiento de la Demanda del 

GRA y retiraron su Primera Notificación de Intención, a saber185: 

En consecuencia, el principal acto estatal que originó nuestra [Primera 
Notificación de Intención] bajo el [APC], ha cesado. Por lo tanto, mediante la 
presente comunicación procedemos a retirar nuestra [Primera Notificación de 
Intención]. 

182. En la misma carta, las Demandantes precisaron que el tiempo transcurrido para resolver la 

Primera Notificación de Intención había causado un retraso significativo al Proyecto y una 

disminución “de facto” del plazo de la concesión que, en su opinión, debería compensarse 

mediante una ampliación de la fecha de término del Contrato RER. Esta solicitud es objeto 

de la Segunda Notificación de Intención de las Demandantes (véase ¶ 195 infra)186.  

 ACUSACIÓN FISCAL 

183. El 2 de febrero de 2018, la FEEMA anunció que su Investigación Penal (véase ¶ 149 supra) 

continuaría contra tres funcionarios de la ARMA que habían otorgado el permiso ambiental 

de la Segunda Demandante en septiembre de 2014, con el abogado externo de la Segunda 

 
182  C-010, Resolución Ejecutiva Regional No. 665-2017-GRA/GR, 27 de diciembre de 2017, pág. 3. Véase 

Memorial, ¶¶ 127-129; Memorial de Contestación, ¶ 215. 
183  C-192, Resolución No. 12 Expediente No. 1554-2017-0-0401-JR-CI-04, Corte Superior de Justicia Arequipa, 

8 de marzo de 2018. Véase Memorial, ¶ 131. 
184  Memorial de Contestación, ¶¶ 245-248, donde se cita Primera Declaración de Ampuero, ¶ 31. 
185  MQ-022, Carta de las Demandantes (S. Sillen y C. Diez Canseco) a la Comisión Especial (R. Ampuero), 17 

de abril de 2018. Véase Memorial de Contestación, ¶ 250. 
186  MQ-022, Carta de las Demandantes (S. Sillen y C. Diez Canseco) a la Comisión Especial (R. Ampuero), 17 

de abril de 2018. Véase Memorial de Contestación, ¶ 251. 
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Demandante (“Abogado Externo de la Segunda Demandante”) designado como 

sospechoso de complicidad secundaria, acusado de colaborar dolosamente con las otras 

demandadas en la obtención de las certificaciones ambientales para el Proyecto 

Mamacocha187. 

184. Las Demandantes han procurado previamente expurgar el nombre del Abogado Externo de 

la Segunda Demandante del material a publicarse con respecto a este caso, cuya censura 

había sido aceptada por la Demandada. A los efectos de este Laudo, el Tribunal no 

considera necesario identificar al individuo por nombre y se abstendrá de hacerlo. 

185. En un documento de fecha 29 de marzo de 2019 y recibido el 13 de junio de 2019, la 

FEEMA notificó al Abogado Externo de la Segunda Demandante que se encontraba bajo 

investigación por firmar la solicitud de reconsideración que la Segunda Demandante había 

presentado ante la ARMA en 2013, solicitando a la ARMA reconsiderar su clasificación 

inicial de “Categoría III” en relación con el Proyecto (véase ¶ 109(ii) supra)188. 

El investigado… es parte de todo el proceso administrativo cuestionado en la 
presente investigación y resulta ser cómplice de cada uno de los investigados 
respecto a los pronunciamientos y autorizaciones emitidos por estos… [cuya 
colaboración] evidencia dolo por el contenido irregular de los documentos 
presentados ante el ARMA. 

186. Según el Abogado Externo de la Segunda Demandante, se le negó la oportunidad de 

realizar una declaración en su defensa189.  

187. El 2 de mayo de 2019, la FEEMA declaró que había concluido la Investigación Penal y se 

encontraba lista para presentar cargos formales190.  

 
187  C-193, Disposición No. 04-2018-O-FPEMA-MP-AR, Fiscalía Provincial Especializada en Materia 

Ambiental, Distrito Fiscal de Arequipa, 2 de febrero de 2018, págs. 9, 13. 
188  C-284, Disposición No. 06-2019-FPEMAMP-AR, Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental, 

Distrito Fiscal de Arequipa, 29 de marzo de 2019; R-068, Disposición No. 07-2019-FPEMA-MP-AR, 
Fiscalía Ambiental de Arequipa, 29 de marzo de 2019. 

189  Primera Declaración del Abogado Externo de la Segunda Demandante, ¶ 58. Véase Memorial, ¶ 135. 
190  R-113, Disposición Fiscal No. 08-2018-FPEMA-MP-AR, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 2 de mayo de 

2019; Primera Declaración del Abogado Externo de la Segunda Demandante, ¶ 58. Véase Memorial, ¶ 135; 
Memorial de Contestación, ¶ 227. 
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188. El 18 de octubre de 2019, la FEEMA presentó una acusación penal (presentada ante un 

juez el 25 de octubre de 2019) (“Acusación Fiscal”) contra los funcionarios de la ARMA 

conforme al Artículo 314 del Código Penal Peruano, que prohíbe a un funcionario público 

otorgar permisos de manera ilícita. El Abogado Externo de la Segunda Demandante fue 

acusado con arreglo al Artículo 25, tercer párrafo, del Código Penal peruano, que permite 

presentar cargos penales contra individuos privados como cómplices de un delito oficial 

público. El supuesto delito fue por actuar como cómplice de funcionarios de la ARMA al 

firmar la solicitud que éstos luego aprobaron. La FEEMA recomendó aplicar una pena de 

tres años de prisión para el Abogado Externo de la Segunda Demandante191.  

189. El 13 de noviembre de 2019, el Abogado Externo de la Segunda Demandante presentó una 

solicitud de desestimación del procedimiento, entre otras cosas, sobre la base de que la 

FEEMA pretendió aplicar el Artículo 25, tercer párrafo, del Código Penal peruano de 

manera retroactiva (véase ¶ 188 supra). Según las Demandantes, esa disposición se agregó 

en enero de 2017, tres años después de la firma de la petición de reclasificación del permiso 

ambiental192. 

190. La audiencia sobre la solicitud del Abogado Externo de la Segunda Demandante estaba 

prevista el 7 de abril de 2020, pero se pospuso debido al COVID-19 hasta el 25 de 

septiembre de 2020193. Los días 25 de septiembre de 2020 y 16 de noviembre de 2020, se 

celebró una audiencia de control que abordó si había una “causa probable” que justificara 

una audiencia probatoria. Al finalizar la audiencia de control, el Juez del Quinto Juzgado 

de Investigación Preparatoria de Arequipa emitió un auto de acusación en contra todos los 

acusados194.  

 
191  R-069, Acusación Fiscal, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 18 de octubre de 2019. Primera Declaración del 

Abogado Externo de la Segunda Demandante, ¶¶ 59-60. Véase Memorial, ¶ 136; Memorial de Contestación, 
¶¶ 228-229. 

192  Primera Declaración del Abogado Externo de la Segunda Demandante, ¶¶ 60-61. Véase Memorial, ¶¶ 137-
138. 

193  Primera Declaración del Abogado Externo de la Segunda Demandante, ¶ 62. Véase Memorial, ¶ 138. 
194  R-119, Resolución No. 18-2020, Quinto Juzgado de la Investigación Preparatoria de Arequipa, 4 de 

noviembre de 2020, pág. 38. Véase Memorial de Contestación, ¶ 230. 
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 AMPLIACIONES DEL TRATO DIRECTO; ADENDA 4; TERCERA SOLICITUD DE EXTENSIÓN; 
SEGUNDA NOTIFICACIÓN DE INTENCIÓN 

191. El 26 de diciembre de 2017, la Comisión Especial prorrogó el plazo de trato directo hasta 

el 28 de febrero de 2018195. 

192. El 17 de enero de 2018, el MINEM y la Segunda Demandante celebraron una cuarta adenda 

al Contrato RER que amplió el período de suspensión hasta el 28 de febrero de 2018 

(“Adenda 4”)196. La Adenda 4 contiene la misma declaración del MINEM que la Adenda 3 

por la cual se exime de toda responsabilidad (véase ¶ 164 supra). Asimismo, establece lo 

siguiente197: 

3.2 Las Cláusulas y los numerales del Contrato de Concesión RER, que no han 
sido modificados o dejados sin efecto mediante esta Adenda, permanecen 
inalterados, están vigentes y son exigibles conforme a los términos del Contrato. 
Nada de lo indicado o contenido en esta Adenda puede ser interpretado o 
considerado como una renuncia, desistimiento, asentimiento o modificación de 
cualquier posición o declaración de las Partes con relación a cualquier asunto o 
materia del Contrato, salvo por lo expresamente declarado en esta Modificación. 

3.3 La presente Adenda, entra en vigencia el día calendario siguiente a su 
suscripción. En forma específica y no limitativa, lo dispuesto en la Cláusula 
Octava del [Contrato RER] mantiene su plena vigencia y eficacia. 

193. Mediante carta de fecha 1 de febrero de 2018, la Segunda Demandante solicitó una 

extensión en virtud del Contrato RER de la fecha para la cual debe concretarse la POC Real 

(28 de febrero de 2021) y la fecha de término (31 de diciembre de 2041) (“Tercera 

Solicitud de Extensión”)198. La Tercera Solicitud de Extensión hizo referencia a retrasos 

en el otorgamiento de permisos y retrasos resultantes de la suscripción de las Adendas 1 a 

4 que, en su opinión, ocasionaron una disminución del plazo de vigencia de la Tarifa de 

Adjudicación. La Segunda Demandante solicitó una modificación del Cronograma de 

 
195  C-194, Acuerdo de Extensión de Plazo entre la Comisión Especial, Latam Hydro LLC y CH Mamacocha 

SRL, 26 de diciembre de 2017. Véase Memorial, ¶ 143. 
196  C-015, Adenda 4 al Contrato RER, 17 de enero de 2018. Véase Memorial, ¶ 143; Memorial de Contestación, 

¶ 260. 
197  C-015, Adenda 4 al Contrato RER, 17 de enero de 2018, ¶¶ 2.2, 3.2, 3.3. Véase Memorial de Contestación, 

¶¶ 261, 262. 
198  C-127, Carta de CH Mamacocha a A. Grossheim, Ministra de Energía y Minas, en relación con la tercera 

solicitud de extensión, 1 de febrero de 2018. Véase Memorial, ¶ 142; Memorial de Contestación, ¶ 268. 
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Ejecución de Obras y la fecha de término del contrato atendiendo a los 1480 días calendario 

de retraso que, según alegó, no eran atribuibles a la Segunda Demandante199.  

194. El 27 de febrero de 2018, la Comisión Especial amplió el plazo de trato directo hasta el 30 

de junio de 2018200. 

195. El 8 de marzo de 2018, las Demandantes enviaron a la Demandada una segunda 

notificación de intención en virtud del Artículo 10.15 del APC, con la intención de “initiate 

friendly negotiations” [Sólo en inglés en el expediente] (“Segunda Notificación de 

Intención”)201. La Segunda Notificación de Intención hizo referencia a la Tercera Solicitud 

de Extensión (véase ¶ 193 supra) y señaló lo siguiente202: 

To date, said application has not been settled. However, certain previous 
statements and informal exchanges of [MINEM] lead to think that, invoking 
certain provisions of the [RER] Contract and the regulations of the sector, the 
State would be inclined to deny it. As discussed below, a refusal to grant the 
requested extension would be contrary to national law and would violate the 
protections defined by the Agreement. [Sólo en inglés en el expediente] 

196. El 26 de marzo de 2018, el MINEM y la Segunda Demandante celebraron otra adenda al 

Contrato RER que extendió, con efecto retroactivo, el período de suspensión hasta el 30 de 

julio de 2018 o hasta que finalizaran las negociaciones con la Comisión Especial (“Adenda 

5”)203. La Adenda 5 contiene la misma declaración del MINEM que las Adendas 3 y 4 por 

la cual se exime de toda responsabilidad (véanse ¶¶ 164 y 192 supra)204. También contiene 

las mismas cláusulas que la Adenda 4 con respecto a la no modificación de otras cláusulas 

del Contrato RER, incluida la Cláusula 8 (véase ¶ 192 supra)205. 

 
199  C-127, Carta de CH Mamacocha a A. Grossheim, Ministra de Energía y Minas, en relación con la tercera 

solicitud de extensión, 1 de febrero de 2018, págs. 4-5. Véase Memorial de Contestación, ¶¶ 269, 270. 
200  C-195, Acuerdo de Extensión de Plazo entre la Comisión Especial, Latam Hydro LLC y CH Mamacocha 

SRL, 27 de febrero de 2018. Véase Memorial, ¶ 143. 
201  C-170, Segundo Aviso de Intención de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha SRL, 8 de marzo de 2018, ¶ 4. 
202  C-170, Segundo Aviso de Intención de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha SRL, 8 de marzo de 2018, ¶ 

27. 
203  C-016, Adenda 5 al Contrato RER, 26 de marzo de 2018. Véase Memorial, ¶ 143; Memorial de Contestación, 

¶ 260. 
204  C-016, Adenda 5 al Contrato RER, 26 de marzo de 2018, ¶ 2.2. 
205  C-016, Adenda 5 al Contrato RER, 26 de marzo de 2018, ¶¶ 3.2, 3.3. Véase Memorial de Contestación, ¶¶ 

261, 262. 
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 INFORMES DE ECHECOPAR 

197. El 5 de abril de 2018, el Estudio Echecopar, equipo de asesores legales externos del 

MINEM, emitió una recomendación al MINEM en relación con la posibilidad de otorgar 

una extensión de la fecha de la POC Real y la fecha de término conforme al marco jurídico 

vigente (“Primer Informe de Echecopar”)206. Tras una serie de consultas del MINEM, el 

17 de abril de 2018, se emitió una segunda recomendación (“Segundo Informe de 

Echecopar”).207 

198. El Primer Informe de Echecopar concluyó lo siguiente208: 

El MEM [es decir, el MINEM] debe ampliar el plazo de la POC más allá de los 
dos (2) años de la Fecha Real puesta en las Bases y modificar la Fecha de 
Término del Contrato de Concesión RER, de tal manera que se reconozca la 
Prima Garantizada por los veinte (20) años previstos; cuando el Adjudicatario 
RER demuestre que la demora en la POC no le es atribuible, sino que se debe a 
hechos de fuerza mayor irresistibles, como la demora de la Administración en 
otorgar los permisos necesarios. Dicha ampliación debe ser acordada mediante 
una Adenda al Contrato de Concesión RER suscrita entre ambas partes. 

199. Además, el Primer Informe de Echecopar recomendó lo siguiente209: 

Sugerimos que se modifiquen las normas del Reglamento RER analizadas en la 
presente consulta, de tal manera que se elimine la posibilidad de interpretarlas 
contrariamente al objetivo de la Ley RER, lo que la convertiría en ilícita e 
inconstitucional, según los artículos 1 y 118 de la Constitución Política. 

 NEGOCIACIONES PERMANENTES; ADENDA 6 

200. Según un correo electrónico que enviara el Sr. Sillen de la Primera Demandante al 

Sr. Jacobson y otros de fecha 15 de junio de 2018210: 

I spoke to Ricardo Ampuero and the commission had a working meeting with the 
minister of energy and mines yesterday. He said it was a constructive meeting 
and that the minister had suggested a few changes to the solution. Without 

 
206  C-235, Primer Informe Legal de M. Tovar e I. Vázquez (Estudio Echecopar), 5 de abril de 2018. 
207  C-236, Segundo Informe Legal de M. Tovar e I. Vázquez (Estudio Echecopar), 17 de abril de 2018. 
208  C-235, Primer Informe Legal de M. Tovar e I. Vázquez (Estudio Echecopar), 5 de abril de 2018, pág. 1. 
209  C-235, Primer Informe Legal de M. Tovar e I. Vázquez (Estudio Echecopar), 5 de abril de 2018, pág. 2. 
210  C-238, Correo electrónico de S. Sillen a M. Jacobson, et al., 15 de junio de 2018. 
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disclosing any details, Ampuero said the changes improved the solution and will 
benefit the project [.] [Sólo en inglés en el expediente] 

201. El 28 de junio de 2018, la Comisión Especial amplió el plazo de trato directo del APC hasta 

el 30 de septiembre de 2018211. 

202. Según el Sr. Sillen, testigo de las Demandantes, en una reunión celebrada el 19 de julio de 

2018 entre el MINEM y las Demandantes, el MINEM señaló que estaba dispuesto a otorgar 

parcialmente la Tercera Solicitud de Extensión, lo que daría como resultado un plazo de 

vigencia de 18 años en virtud del Contrato RER212. Las Demandantes aducen que 

rechazaron la oferta “because the RER Contract guaranteed [Second Claimant] a 20-year 

term of validity as long as [Second Claimant] acted diligently and was not responsible for 

delays to the Project as was the case here”213. [Sólo en inglés en el expediente] 

203. El 23 de julio de 2018, el MINEM y la Segunda Demandante celebraron otra adenda al 

Contrato RER mediante la cual se ampliaba la suspensión del Contrato RER hasta el 30 de 

septiembre de 2018 o hasta que finalizaran las negociaciones con la Comisión Especial 

(“Adenda 6”)214. La Adenda 6 contiene la misma declaración del MINEM que las 

Adendas 3, 4 y 5, por la cual se exime de toda responsabilidad (véanse ¶¶ 164, 192, 196 

supra)215. También contiene las mismas cláusulas que las Adendas 4 y 5 con respecto a la 

no modificación de otras cláusulas del Contrato RER, incluida la Cláusula 8 (véase ¶ 192 

supra)216. 

 
211  R-130/C-196, Acuerdo de Extensión de Plazo entre la Comisión Especial, Latam Hydro LLC y CH 

Mamacocha SRL, 28 de junio de 2018. Véase Memorial, ¶ 146. 
212  Segunda Declaración de Sillen, ¶ 82; véase Réplica, ¶ 86. Véase también C-242, Correo electrónico de S. 

Sillen a M. Jacobson, et al., 28 de agosto de 2018; C-243, Correo electrónico de S. Sillen a E. Powers, 23 de 
octubre de 2018. 

213  Réplica, ¶ 87. 
214  C-017, Adenda 6 al Contrato RER, 23 de julio de 2018. Véase Memorial, ¶ 146; Memorial de Contestación, 

¶ 260. 
215  C-017, Adenda 6 al Contrato RER, 23 de julio de 2018, ¶ 2.2. 
216  C-017, Adenda 6 al Contrato RER, 23 de julio de 2018, ¶¶ 3.2, 3.3. Véase Memorial de Contestación, ¶¶ 261, 

262. 
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204. Según las Demandantes, no pudieron lograr avances sustanciales en el desarrollo del 

Proyecto durante la mayor parte del año calendario 2018 debido a la negativa del MINEM 

a otorgar la Tercera Solicitud de Extensión (véase ¶ 193 supra)217. 

205. El 21 de septiembre de 2018, la Comisión Especial amplió el plazo de trato directo hasta 

el 1 de abril de 2019218. 

206. El 25 de septiembre de 2018, la Segunda Demandante solicitó al MINEM prorrogar la 

suspensión en virtud del Contrato RER correspondiente a la extensión del plazo de trato 

directo, es decir, hasta el 1 de abril de 2019219. Según el Sr. Sillen, esta solicitud no recibió 

respuesta220. 

 PROYECTO DE DECRETO SUPREMO 

207. En octubre de 2018, el Ministro Francisco Ísmodes del MINEM señaló en una conferencia 

del sector energético que un nuevo decreto establecería un procedimiento para prorrogar la 

fecha de la POC y la fecha de término de proyectos de pequeñas hidroeléctricas “por causas 

debidamente sustentadas”221. 

208. El 11 de noviembre de 2018, el MINEM publicó un proyecto de Decreto Supremo a los 

fines de notificación y consulta al público, el cual modificaría el Reglamento RER 

(“Proyecto de Decreto Supremo”)222. La Exposición de Motivos del Proyecto de Decreto 

Supremo establecía que la propuesta consistía en permitir ampliar la fecha de la POC Real 

en caso de fuerza mayor y acciones u omisiones injustificadas imputables a una entidad 

perteneciente al Estado peruano. La extensión de la fecha de término del contrato solo se 

 
217  Memorial, ¶ 147, donde se cita Primera Declaración de Bartrina, ¶ 74. 
218  C-062, Acuerdo de Extensión de Plazo de Trato Directo y Negociación entre R. Ampuero (Comisión 

Especial), S. Sillen (Latam Hydro LLC) y C. Diez Canseco (CH Mamacocha SRL), 21 de septiembre de 
2018. Véase Memorial, ¶ 151. 

219  C-171, Carta de CH Mamacocha SRL (C. Diez) al MINEM (V. Carlos), 25 de septiembre de 2018. Véase 
Memorial, ¶ 151. 

220  Primera Declaración de Sillen, ¶ 158; Primera Declaración de Jacobson, ¶ 72. 
221  C-172, Presentación de F. Ísmodes (Ministro de Energía y Minas) titulada “Avances y Retos del Sector 

Energético: Competitividad y Sostenibilidad”, octubre de 2018, diapositiva 21. Véase Memorial, ¶ 152. 
222  RL-131, Resolución Ministerial No. 143-2018-MEM/DM, 9 de noviembre de 2018; C-018, Propuesta de 

Decreto Supremo No. 453-2018-MEM/DM, 11 de noviembre de 2018. Véase Memorial, ¶ 153; Memorial de 
Contestación, ¶ 275. 
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permitiría por acciones u omisiones injustificadas imputables a una autoridad 

gubernamental223. Estas disposiciones resultarían aplicables a futuras subastas públicas y 

potencialmente a proyectos en el marco de la Tercera y Cuarta Subasta que no hubieran 

entrado en operación comercial224. 

209. También el 11 de noviembre de 2018, el OSINERGMIN emitió comentarios en contra del 

Proyecto de Decreto Supremo. Entre otras cosas, el OSINERGMIN manifestó que el 

Proyecto de Decreto Supremo pretendía modificar el esquema de incentivos y penalidades 

contenido en los contratos en el marco de la Tercera y Cuarta Subasta, distorsionando la 

finalidad y objeto de los acuerdos que se habían suscrito libremente225. El OSINERGMIN 

mencionó, asimismo, que, bajo el nuevo régimen establecido en el Proyecto de Decreto 

Supremo, el Estado no cobraría el monto de las garantías de fiel cumplimiento226: 

…debe hacerse mención que los Concesionarios cuyos proyectos aún no han sido 
concluidos y que pertenecen a la tercera y cuarta Subasta, actualmente, 
mantienen a favor del Concedente (Ministerio de Energía y Minas) Garantías de 
Fiel Cumplimiento, a través de Cartas Fianzas Bancarias vigentes, las cuales 
garantizan la POC de sus proyectos en los plazos contractualmente acordados. 
El monto de dichas garantías, a la fecha, asciende a USD 55 897 500 
(Cincuentaicinco Millones Ochocientos Noventaisiete Mil Quinientos dólares 
americanos) que, de modificarse el Reglamento RER, monto que no será 
recaudado por el Estado. 

210. En opinión del OSINERGMIN, el régimen propuesto en virtud del Proyecto de Decreto 

Supremo también elevaría los costos de la energía para los consumidores en hasta un 

2,3 %227. 

 
223  C-018, Propuesta de Decreto Supremo No. 453-2018-MEM/DM, 11 de noviembre de 2018, pág. 3. 
224  RL-131, Resolución Ministerial No. 143-2018-MEM/DM, 9 de noviembre de 2018, pág. 9. Véase Memorial 

de Contestación, ¶¶ 276, 277. 
225  C-174, Correo de S. Buenalaya a TEMP_DGE72, et al. con el adjunto OSINERGMIN “Comentarios a la 

Propuesta de Modificación del Reglamento RER, publicada el 11 de noviembre de 2018, mediante 
Resolución Ministerial No. 453-2018-MEM/DM”, 23 de noviembre de 2018, pág. 5 (del pdf). 

226  C-174, Correo de S. Buenalaya a TEMP_DGE72, et al. con el adjunto OSINERGMIN “Comentarios a la 
Propuesta de Modificación del Reglamento RER, publicada el 11 de noviembre de 2018, mediante 
Resolución Ministerial No. 453-2018-MEM/DM”, 23 de noviembre de 2018, pág. 6 (del pdf). Véase 
Memorial, ¶ 155. 

227  C-174, Correo de S. Buenalaya a TEMP_DGE72, et al. con el adjunto OSINERGMIN “Comentarios a la 
Propuesta de Modificación del Reglamento RER, publicada el 11 de noviembre de 2018, mediante 
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211. Se recibieron otros comentarios en contra del Proyecto de Decreto Supremo de parte de 

empresas que se opusieron a modificar los términos y riesgos comerciales que constituían 

la base de la Tercera y Cuarta Subasta228. 

212. El 27 de diciembre de 2018, el MINEM decidió no proceder con el Proyecto de Decreto 

Supremo229.  

 EL ARBITRAJE DE LIMA 

213. El 27 de diciembre de 2018, el MINEM inició un arbitraje contra la Segunda Demandante 

ante la Cámara de Comercio de Lima con arreglo a la Cláusula 11.3(b) del Contrato RER 

relativa a controversias cuya cuantía sea igual o menor a USD 20 millones, o que no puedan 

ser cuantificadas o apreciables en dinero (“Arbitraje de Lima”)230. La Segunda 

Demandante impugnó la jurisdicción del tribunal para conocer de la controversia en el 

Arbitraje de Lima231.  

214. Según las Demandantes, el Arbitraje de Lima coincide en su totalidad con la controversia 

en este arbitraje del CIADI, y fue un intento por eludir el arbitraje internacional que las 

Demandantes no pudieron iniciar hasta el 1 de abril de 2019, cuando vencía el plazo de 

trato directo (véase ¶ 205 supra)232. 

215. El 24 de enero de 2020, el tribunal del Arbitraje de Lima emitió la resolución procesal No. 

3, por la cual bifurcó el caso con respecto a las objeciones jurisdiccionales de la Segunda 

Demandante233. 

 
Resolución Ministerial No. 453-2018-MEM/DM”, 23 de noviembre de 2018, pág. 7 (del pdf). Véase 
Memorial, ¶ 156. 

228  R-133, Observaciones remitidas por Inland Energy, Registro No. 2874802, 23 de noviembre de 2018; R-
108, Observaciones remitidas por Kallpa Generación S.A. Véase Memorial de Contestación, ¶¶ 279, 282. 

229  C-175/R-104, Informe No. 505-2018-MEM/DGE del MINEM, 27 de diciembre de 2018. Véase Memorial, 
¶ 162; Memorial de Contestación, ¶¶ 278, 284. 

230  Véase C-245, MINEM c. CH Mamacocha S.R.L., Procedimiento arbitral No. 0669-2018-CCL, Laudo sobre 
Jurisdicción, 24 de diciembre de 2020, ¶18; Primera Declaración de Sillen, ¶¶ 165-169; Primera Declaración 
de Benzaquén, ¶¶ 28-29, 35; Memorial, ¶ 163. 

231  Memorial, ¶¶ 164-165. 
232  Memorial, ¶¶ 165, 168, 169. 
233  C-198, MINEM c. CH Mamacocha S.R.L., Procedimiento Arbitral No. 0669-2018-CCL, Orden Procesal No. 

3, 24 de enero de 2020. Véase Memorial, ¶ 165. 
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216. El 24 de diciembre 2020, el tribunal del Arbitraje de Lima dictó su laudo sobre jurisdicción 

y declaró que carecía de jurisdicción para resolver las pretensiones del MINEM contra la 

Segunda Demandante234. Esta decisión se tomó sobre la base de que, de ser acogida, la 

pretensión del MINEM “podría eventualmente tener un impacto económico en la [Segunda 

Demandante] superior a USD 20M”; y235 

Por tanto, y exclusivamente para determinar su jurisdicción al amparo del 
Convenio Arbitral, el Tribunal constata que la cuantía de la controversia supera 
los USD 20M. Por lo tanto, esta disputa debe ser resuelta mediante arbitraje 
internacional tramitado por el CIADI, de conformidad con la cláusula 11.3.a) del 
Convenio Arbitral.  

 RECHAZO DE LA TERCERA SOLICITUD DE EXTENSIÓN E INICIO DEL ARBITRAJE DEL 
CIADI 

217. El 31 de diciembre de 2018, el MINEM rechazó formalmente la Tercera Solicitud de 

Extensión de la Segunda Demandante (véase ¶ 193 supra)236. 

218. Según las Demandantes, sin extensiones del Contrato RER, el Proyecto no podía concretar 

su operación comercial de conformidad con el cronograma de ejecución de obras 

modificado de la Adenda 2237. Desde enero hasta mayo de 2019, las Demandantes 

redujeron sus operaciones en Perú, y cerraron sus oficinas en Lima, Arequipa, Ayo y 

Andagua238. 

 
234  C-245, MINEM c. CH Mamacocha S.R.L., Procedimiento arbitral No. 0669-2018-CCL, Laudo sobre 

Jurisdicción, 24 de diciembre de 2020, ¶ 141. 
235  C-245, MINEM c. CH Mamacocha S.R.L., Procedimiento arbitral No. 0669-2018-CCL, Laudo sobre 

Jurisdicción, 24 de diciembre de 2020, ¶¶ 137-138. 
236  MQ-026/CLC-038, Oficio No. 2312-2018-MEM/DGE del MINEM (V. Carlos) a Mamacocha (C. Diez), 31 

de diciembre de 2018, con el adjunto Informe No. 511-2018-MEM/DGE, 31 de diciembre de 2018. Véase 
Memorial, ¶ 170. 

237  Memorial, ¶ 171, donde se cita Primer Informe de HKA, ¶¶ 180-186. 
238  Primera Declaración de Sillen, ¶¶ 170-171; Primera Declaración de Jacobson, ¶¶ 79-80; Primera Declaración 

de Bartrina, ¶¶ 74-76. Véase Memorial, ¶ 172. 
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219. El 28 de mayo de 2019, las Demandantes enviaron a la Demandada un aviso de intención 

de someter reclamaciones a arbitraje de conformidad con el Artículo 10.16 del APC 

(“Tercera Notificación de Intención”)239.  

220. El 30 de agosto de 2019, las Demandantes presentaron su Solicitud de Arbitraje (véase ¶ 

13 supra). 

 CONSECUENCIAS PARA EL CONTRATO RER 

221. Según las Demandantes, el Arbitraje de Lima y el rechazo de la Tercera Solicitud de 

Extensión hicieron imposible que el Proyecto continuara240. Las Demandantes alegan que 

el Contrato RER quedó resuelto de pleno derecho el 31 de diciembre de 2018 cuando la 

Demandada “consummated a series of measures that collectively made it impossible for 

[Second Claimant] to perform its contractual obligations”241. [Sólo en inglés en el 

expediente] 

222. La Demandada señala, por otro lado, que el Contrato RER quedó resuelto de pleno derecho 

el 31 de diciembre de 2018 porque la Segunda Demandante no logró la POC antes de la 

fecha de la POC Real242. 

223. El Tribunal examinará más detenidamente esta cuestión en el curso de este Laudo. 

 OTROS PROCEDIMIENTOS DE ARBITRAJE 

224. Otros inversionistas incoaron procedimientos de arbitraje en relación con proyectos RER 

en Perú en virtud de contratos con las mismas condiciones que el Contrato RER. Tales 

procedimientos citados por las Partes en este arbitraje se resumen a continuación. Las 

decisiones de los respectivos tribunales se considerarán con mayor detenimiento, según 

corresponda, en el curso de este Laudo. 

 
239  C-023, Aviso de Intención de Someter una Reclamación a Arbitraje de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha, 

S.R.L., 28 de mayo de 2019. Véase Memorial, ¶ 173; Memorial de Contestación, ¶ 252. 
240  Memorial, ¶ 171. 
241  Réplica, ¶ 914. Véase también Memorial, ¶ 499. 
242  Dúplica, ¶ 1164. 
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 Electro Zaña 

225. El arbitraje Electro Zaña fue iniciado el 28 de diciembre de 2018 por un concesionario de 

RER en la Tercera Subasta. El laudo del tribunal se dictó el 21 de diciembre de 2020243. 

226. El concesionario concretó la POC Real el 15 de febrero de 2019, es decir, después del 31 

de diciembre de 2018. Sufrió demoras en la obtención de las servidumbres necesarias para 

la construcción y, si bien sus unidades de generación ya se encontraban instaladas para 

cuando se realizó una prueba de POC el 28 de diciembre de 2018, una de ellas presentó un 

problema técnico y su acreditación recién entró en vigencia el 15 de febrero de 2019244. 

227. El tribunal desestimó todas las pretensiones de Electro Zaña, salvo su solicitud de 

devolución de la garantía de fiel cumplimiento, que fue otorgada245. La reconvención del 

Estado del Perú se aceptó en la medida en que solicitaba una declaración de que el Contrato 

RER quedó resuelto automáticamente al no haber Electro Zaña alcanzado la POC Real el 

31 de diciembre de 2018246. 

 Santa Lorenza 

228. El arbitraje Santa Lorenza fue iniciado por un concesionario RER al que se adjudicó un 

contrato RER en la Tercera Subasta. El tribunal dictó su laudo el 28 de octubre de 2019247. 

229. Se solicitó al tribunal que dirimiera si el MINEM debiera haber prorrogado la POC Real 

debido a la existencia de eventos de fuerza mayor. Concluyó que el contrato RER en ese 

caso había quedado resuelto automáticamente al no concretarse la POC Real para el 31 de 

diciembre de 2018 por causas de fuerza mayor248. Todas las pretensiones del concesionario 

 
243  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. c. Republica del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo Arbitral, 

21 de diciembre de 2020, pág. 1, ¶ 4. 
244  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. c. Republica del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo Arbitral, 

21 de diciembre de 2020, ¶ 45. 
245  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. c. Republica del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo Arbitral, 

21 de diciembre de 2020, § XI, ¶ 349. 
246  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. c. Republica del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo Arbitral, 

21 de diciembre de 2020, ¶ 271. 
247  CLC-101, Empresa de Generación Eléctrica Santa Lorenza S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso 

Arbitral No. 0672-2018-CCL, Laudo, 28 de octubre de 2019, pág. 1. 
248  CLC-101, Empresa de Generación Eléctrica Santa Lorenza S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso 

Arbitral No. 0672-2018-CCL, Laudo, 28 de octubre de 2019, ¶¶ 175-176. 
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fueron rechazadas. La reconvención del MINEM fue admitida en parte y se declaró que el 

contrato RER en cuestión había quedado resuelto automáticamente (“resuelto de pleno 

derecho y de forma automática”) el 31 de diciembre de 2018249.  

 Egecolca 

230. Este arbitraje fue iniciado por Egecolca, un concesionario con un contrato RER de fecha 

18 de febrero de 2014. El tribunal emitió su orden procesal No. 1 el 26 de noviembre de 

2019 y dictó un laudo de fecha 10 de marzo de 2021250. 

231. El tribunal rechazó casi todas las pretensiones de Egecolca, incluidas sus solicitudes de 

que ordenara al MINEM otorgar una extensión de plazo en virtud del contrato RER o de 

que ordenara al MINEM modificar la fecha de término del contrato RER en cuestión251. 

Al concluir que la solicitud de extensión del concesionario se basaba en motivos imputables 

al concesionario, el tribunal reconoció el derecho del MINEM a ejecutar la garantía de fiel 

cumplimiento252. 

 Sur Medio 

232. Este caso se trató de un arbitraje iniciado por un concesionario en la Cuarta Subasta. El 

arbitraje fue iniciado por Sur Medio el 27 de mayo de 2019 y el tribunal dictó su laudo el 

31 de mayo de 2021253. 

 
249  CLC-101, Empresa de Generación Eléctrica Santa Lorenza S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso 

Arbitral No. 0672-2018-CCL, Laudo, 28 de octubre de 2019, págs. 73-74. 
250  CM-086, Empresa de Generación Eléctrica Colca S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso Arbitral 

No. 0651-2018-CCL, Laudo arbitral de derecho, 10 de marzo de 2021, pág. 1, ¶ 1. 
251  CM-086, Empresa de Generación Eléctrica Colca S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso Arbitral 

No. 0651-2018-CCL, Laudo arbitral de derecho, 10 de marzo de 2021, pág. 111. 
252  CM-086, Empresa de Generación Eléctrica Colca S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso Arbitral 

No. 0651-2018-CCL, Laudo arbitral de derecho, 10 de marzo de 2021, pág. 112, ¶ 7. 
253  CLC-103, Concesionaria Hidroeléctrica Sur Medio S.A. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0330-

2019-CLL, Laudo, 31 de mayo de 2021, pág. 1, ¶ 5. 
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233. El tribunal resolvió, inter alia, lo siguiente: (i) el contrato RER celebrado en 2016 quedó 

resuelto de pleno derecho al no cumplirse con el plazo para la POC Real; y (ii) ordenó al 

Estado peruano devolver la garantía de fiel cumplimiento254. 

 SÍNTESIS DE LAS POSICIONES Y LOS PETITORIOS DE LAS PARTES 

 POSICIÓN Y PETITORIO DE LAS DEMANDANTES 

234. Las Demandantes alegan que la Demandada ha violado el APC al: (i) vulnerar las 

expectativas legítimas, respaldadas por la inversión, de las Demandantes; (ii) no conceder 

a sus inversiones un trato justo y equitativo en violación de su Artículo 10.5; (iii) al 

expropiar indirectamente las inversiones de las Demandantes en violación de su Artículo 

10.7; y (iv) conceder a las inversiones de las Demandantes un trato menos favorable que el 

concedido a los inversionistas y a las inversiones de otros Estados, en contra de su Artículo 

10.4. Las Demandantes afirman además que la Demandada incumplió sus obligaciones en 

virtud del Contrato RER y de la legislación peruana255.  

235. En el ¶ 547 del Memorial, las Demandantes solicitan lo siguiente: 

On the basis of the foregoing, without limitation and reserving their right to 
supplement or revise these prayers for relief, including any further actions taken 
by Peru against Claimants, Claimants respectfully request that the Tribunal: 

a. DECLARE that Peru has breached Articles 10.4, 10.5 and 10.7 of the TPA; 

b. DECLARE that Peru has breached its obligations under the RER Contract, 
including Peru’s obligations: (i) under Clauses 1.4.26, 1.4.37, 2.2.1, 4.3, 
6.3, and 11.3; (ii) to adhere to the review periods under the GLAP and 
TUPA, which form part of the governing law under the RER Contract; and 
(iii) to execute the RER Contract in accordance with the doctrines of good 
faith, actos propios, and confianza legítima; 

c. DECLARE that the RER Contract is terminated and, with it, all of CHM’s 
obligations and duties owed thereunder; 

 
254  CLC-103, Concesionaria Hidroeléctrica Sur Medio S.A. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0330-

2019-CLL, Laudo, 31 de mayo de 2021, ¶ 464. 
255  Memorial, ¶ 18. 
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d. DECLARE that all bonds put up by either Claimant as part of the 
Mamacocha and Upstream Projects be returned to CHM, including the 
US $5 million performance bond under the RER Contract; 

e. ORDER Peru to compensate Claimants for their losses resulting from 
Peru’s breaches under the TPA, the RER Contract, Peruvian law, and 
international law, which, as of the date of this Memorial, amount to at least 
US $47,049,000 but continue to increase due to the ongoing nature of 
Peru’s unlawful breaches; 

f. ORDER Peru to pay all costs and expenses of this arbitration, including 
Claimants’ legal and expert fees, the fees and expenses of any experts 
appointed by the Tribunal, the fees and expenses of the Tribunal, and 
ICSID’s other costs; 

g. RECOMMEND that Peru cease and desist its harassment of CHM and its 
lawyer, [Abogado Externo de la Segunda Demandante], by terminating the 
AEP’s criminal proceeding concerning CHM’s environmental permit for 
the Mamacocha Project. 

h. ORDER the parties to protect the status quo and not aggravate the dispute 
pending resolution of the ICSID arbitration; 

i. ORDER Peru to cease its pursuit of the Lima Arbitration pending 
resolution of the ICSID arbitration; 

j. ORDER that Peru may not call or collect any bond put up by either 
Claimant in relation to the Mamacocha and Upstream Projects, including 
the performance bond under the RER Contract; 

k. ORDER further relief as counsel may advise or the Tribunal may deem 
just and appropriate; and 

l. AWARD such other relief as the Tribunal considers appropriate. [Sólo en 
inglés en el expediente] 

236. En el ¶ 1045 de su Réplica, las Demandantes solicitan lo siguiente: 

Based on the foregoing, without limitation and reserving their right to 
supplement or revise these prayers for relief, including any further actions taken 
by Peru against Claimants, Claimants respectfully request that the Tribunal: 

a. DECLARE that Peru has breached Articles 10.4, 10.5 and 10.7 of the TPA; 

b. DECLARE that Peru has breached its obligations under the RER Contract, 
including Peru’s obligations: (i) under Clauses 1.4.26, 1.4.37, 2.2.1, 4.3, 
6.3, 11.3, and Addenda 3-6 of the RER Contract; (ii) to execute the RER 
Contract in accordance with the Peruvian law doctrines of good faith, 
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actos propios, and confianza legítima; and (iii) to adhere to the review 
periods under the GLAP and TUPA, which form part of the governing law 
under the RER Contract; 

c. DECLARE that the RER Contract is terminated and, with it, all of CHM’s 
obligations and duties owed thereunder; 

d. DECLARE that the Confidentiality Agreement is terminated and, with it, 
all of CHM’s obligations and duties owed thereunder; 

e. ORDER Peru to compensate Claimants for their losses resulting from 
Peru’s breaches under the TPA, the RER Contract, Peruvian law, and 
international law, which, as of the date of this Memorial, amount to at 
least US $45,620,000 but continue to increase due to the ongoing nature 
of Peru’s unlawful breaches; 

f. ORDER Peru to pay all costs and expenses of this arbitration, including 
Claimants’ legal and expert fees, the fees and expenses of any experts 
appointed by the Tribunal, the fees and expenses of the Tribunal, and 
ICSID’s other costs; 

g. RECOMMEND that Peru cease and desist its harassment of CHM and its 
lawyer, [Abogado Externo de la Segunda Demandante], by terminating the 
AEP’s criminal proceeding concerning CHM’s environmental permit for 
the Mamacocha Project. 

h. ORDER the parties to protect the status quo and not aggravate the dispute 
pending resolution of the ICSID arbitration; 

i. ORDER that Peru may not call or collect any bond put up by either 
Claimant in relation to the Mamacocha and Upstream Projects, including 
the US $5 million bond under the RER Contract and the US $71,500 bond 
that CHM put up to obtain the final concession for the transmission line. 

j. ORDER further relief as counsel may advise or the Tribunal may deem 
just and appropriate; and 

k. AWARD such other relief as the Tribunal considers appropriate. [Sólo en 
inglés en el expediente] 

 POSICIÓN Y PETITORIO DE LA DEMANDADA 

237. La Demandada objeta la jurisdicción del Tribunal, incluidas todas las reclamaciones 

planteadas en virtud del Contrato RER, niega las alegaciones de las Demandantes y solicita 
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que el Tribunal rechace las pretensiones de las Demandantes256. En el ¶ 1219 del Memorial 

de Contestación, solicita lo siguiente:  

Por todas las razones expuestas en este Memorial de Contestación, la República 
del Perú respetuosamente le solicita a este Tribunal que emita un laudo que: 

a. declare con lugar las objeciones jurisdiccionales presentadas por el Perú; 

b. desestime todas las reclamaciones de las Demandantes en este arbitraje por 
falta de mérito; 

c. rechace todas las demás pretensiones accesorias de las Demandantes, 
incluyendo la relativa a la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento; 

d. rechace la solicitud de compensación de las Demandantes; y, 

e. condene a las Demandantes al pago de la totalidad de las costas procesales, 
así como de la totalidad de los honorarios profesionales y gastos de 
abogados del Perú, y cualesquiera otros gastos incurridos por el Perú en el 
presente arbitraje, más un interés compuesto sobre esos montos antes y 
después de emitido el laudo, hasta la fecha de pago, calculado con base en 
una tasa de interés razonable. 

238. En el ¶ 1390 de la Dúplica257, la Demandada solicita lo siguiente: 

Por todas las razones expuestas en esta Dúplica, así como en el Memorial de 
Contestación, la República del Perú respetuosamente le solicita a este Tribunal 
que emita un laudo que: 

a. declare con lugar las objeciones jurisdiccionales presentadas por el Perú; 

b. (si el Tribunal determina que tiene jurisdicción con respecto a una o más 
de las reclamaciones de las Demandantes) rechace las reclamaciones de 
las Demandantes por falta de mérito; 

c. rechace todas las demás peticiones accesorias de las Demandantes, 
incluyendo aquella relativa a la ejecución de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento; 

d. en caso de que el Tribunal considere total o parcialmente improcedentes 
los petitorios (a), (b) y (c) arriba, rechace la solicitud de compensación de 
las Demandantes; y, 

 
256  Memorial de Contestación, ¶ 7. 
257  Se reitera en R-EPA, ¶ 125. 
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e. condene a las Demandantes al pago de la totalidad de las costas procesales, 
así como de la totalidad de los honorarios profesionales y gastos de 
abogados del Perú, y cualquier otro gasto incurrido por el Perú en el 
presente arbitraje, más un interés compuesto sobre esos montos antes y 
después de emitido el laudo, hasta la fecha de pago, calculado con base en 
una tasa de interés razonable. 

 INTRODUCCIÓN AL ANÁLISIS DEL TRIBUNAL 

 DESCRIPCIÓN GENERAL DE ESTE LAUDO 

239. En las Secciones a continuación, el Tribunal expone las posiciones de las Partes con 

respecto a los diversos aspectos de la controversia entre las Partes, junto con el análisis y 

los pronunciamientos del Tribunal sobre cada asunto.  

240. Dentro de esta Sección introductoria, en la Sección B infra, el Tribunal abordará la 

solicitud de inferencias adversas presentada por las Demandantes. 

241. En la Sección VII, el Tribunal se avoca a las cuestiones planteadas en relación con la 

jurisdicción del Tribunal y la admisibilidad de las reclamaciones de las Demandantes. El 

Tribunal se pronuncia sobre las reclamaciones de las Demandantes con relación a las 

supuestas violaciones del Contrato RER y de la legislación peruana en la Sección VIII. La 

Sección IX comprende las supuestas violaciones del APC. En la Sección X, el Tribunal 

aborda la supuesta resolución del Acuerdo de Confidencialidad. La Sección XI se refiere a 

los costos y la Sección XII presenta una síntesis de las conclusiones del Tribunal. La 

Sección XIII contiene la parte dispositiva.  

242. En el análisis infra, el Tribunal ha considerado no solo las posiciones de las Partes 

sintetizadas en este Laudo, sino también los numerosos argumentos detallados formulados 

en las presentaciones escritas de las Partes y durante la Audiencia. Sobre este particular, el 

Tribunal ha recibido presentaciones escritas extensas de las Partes que llegan a 

aproximadamente 2.000 páginas en total (sin incluir declaraciones testimoniales, informes 

periciales y pruebas documentales). A fin de preservar la utilidad de este Laudo como 

documento, no se reproducirán aquí todos los argumentos esgrimidos por las Partes. El 

Tribunal ha incorporado de forma general a su razonamiento las posiciones respectivas de 
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las Partes sin reproducirlas en secciones separadas. En la medida en que no se mencionen 

argumentos expresamente, éstos han sido incluidos en el análisis del Tribunal. 

 SOLICITUD DE INFERENCIAS ADVERSAS 

243. Las órdenes de exhibición de documentos del Tribunal fueron emitidas con la RP 3 (véase 

¶ 38 supra). En la RP 5, en respuesta a una solicitud de las Demandantes, el Tribunal emitió 

órdenes adicionales en relación con la exhibición de documentos (véase ¶ 42 supra). 

244. Según las Demandantes, la Demandada incumplió en gran medida con sus solicitudes de 

documentos, aun al habérselo ordenado el Tribunal258.  

245. Las Demandantes solicitan que el Tribunal realice una serie de inferencias adversas. La 

Demandada se opone a las solicitudes de las Demandantes y alega que ya han sido 

abordadas por el Tribunal en la RP 5259.  

 El Estándar Jurídico 

246. La Regla 34(2) de las Reglas de Arbitraje del CIADI establece que el Tribunal puede, inter 

alia, “requerirle a las partes que presenten documentos...”. La Regla 34(3) de las Reglas de 

Arbitraje del CIADI dispone lo siguiente: 

Las partes cooperarán con el Tribunal en la producción de la prueba y en las 
demás medidas contempladas en el párrafo (2). El Tribunal tomará nota formal 
del incumplimiento por una parte de sus obligaciones de acuerdo con este párrafo 
y de las razones aducidas para tal incumplimiento. 

247. La RP 2 enuncia las normas aplicables para la etapa de exhibición de documentos. El ¶ 

16.9 de la RP 2, asimismo, establece lo siguiente:  

En todas las demás cuestiones relacionadas con la recepción de pruebas que no 
estén cubiertas por esta Resolución Procesal u otras emitidas por el Tribunal, 
este procedimiento puede guiarse por las Reglas de la IBA (International Bar 
Association) sobre Práctica de Prueba en el Arbitraje Internacional, aprobadas el 
29 de mayo de 2010 por Resolución del Consejo de la IBA. 

 
258  Réplica, ¶ 303. 
259  Dúplica, ¶¶ 366-367. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

75 
 

248. El Artículo 9(5) de las Reglas de la IBA sobre Práctica de Prueba dispone lo siguiente: 

Si una Parte no suministrare, sin explicación satisfactoria, un Documento 
requerido en una Solicitud de Exhibición de Documentos que ella no hubiera 
objetado en debido tiempo o no presentara un Documento que el Tribunal 
Arbitral hubiera ordenado aportar, el Tribunal Arbitral podrá inferir que ese 
Documento es contrario a los intereses de esa Parte. 

249. En opinión de la Demandada, el estándar para realizar una inferencia adversa es alto, el 

cual no se cumple por una simple omisión de exhibir un documento260. Para realizar una 

inferencia adversa, la Demandada aduce que deben cumplirse los supuestos siguientes: (i) 

el Tribunal está satisfecho de que la prueba solicitada existe, y que está en poder, custodia 

o control de la parte requerida; (ii) la parte que solicita la inferencia debe haber presentado 

toda la prueba pertinente en su posesión que corroboraría la inferencia; (iii) la inferencia 

solicitada es razonable, es consistente con los hechos que constan en el expediente y está 

relacionada de forma lógica con la naturaleza de la prueba; (iv) la parte que solicita la 

inferencia ha presentado suficiente prueba para satisfacer el estándar prima facie; y (v) la 

parte contra la que se deduciría la inferencia ha sido informada de su obligación de 

presentar prueba que rebata la inferencia adversa y ha tenido oportunidad adecuada de 

presentar dicha prueba o de brindar una explicación para la no presentación de la misma261. 

250. Las Demandantes no realizaron comentarios sobre los criterios propuestos de la 

Demandada en la Audiencia o en sus escritos posteriores a la audiencia. 

 
260  Dúplica, ¶ 369. 
261  Dúplica, ¶ 369, donde se citan, inter alia, RL-214, George Edwards c. el Gobierno de la República Islámica 

de Irán, el Ministerio de Carreteras y Transporte, Oil Service Company of Iran, Tribunal de Reclamaciones 
Irán-EE. UU., Caso IUSCT No. 251, Laudo No. 451-251-2, 5 de diciembre de 1989; RL-191, William J. 
Levitt c. República Islámica de Irán, Ministerio de Agricultura y Recursos Naturales de la República 
Islámica de Irán, Moghan Agro-Industrial and Livestock Development Corp. y Bank Melli Iran, Tribunal de 
Reclamaciones Irán-EE. UU., Caso IUSCT No. 210, Laudo No. 520-210-3, 29 de agosto de 1991; RL-189, 
Frederica Lincoln Riahi c. El Gobierno de la República Islámica de Irán, Tribunal de Reclamaciones Irán-
EE. UU., Caso IUSCT No. 485, Laudo No. 600-485-1, 27 de febrero de 2003; RL-217, Rockwell 
International Systems, Inc. c. El Gobierno de la República Islámica de Irán, Ministerio de Defensa, Tribunal 
de Reclamaciones Irán-EE. UU., Caso IUSCT No. 430, Laudo No. 438-430-1, 5 de septiembre de 1989; RL-
243, Mark Dallal c. República Islámica de Irán, Bank Mellat (anteriormente, International Bank of Iran), 
Tribunal de Reclamaciones Irán-EE. UU., Caso IUSCT No. 149, Laudo No. 53-149-1, 8 de junio de 1983. 
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251. El Tribunal coincide en términos generales con los criterios propuestos de la Demandada 

para deducir inferencias adversas conforme se establece en el ¶ 249 supra y procederá a 

aplicarlos a las solicitudes formuladas por las Demandantes en el presente caso.  

 Análisis de las Solicitudes de las Demandantes 

252. El Tribunal presenta cada solicitud a continuación junto con las posiciones respectivas de 

las Partes: 

(i) Solicitud No. 1: el expediente administrativo relacionado con la decisión de la 

Demandada de promulgar el DS 24: La Demandada exhibió dos documentos, pero 

no exhibió los informes legales, los estudios técnicos, las resoluciones y la 

correspondencia relativos al DS 24 como se había solicitado. Las Demandantes 

solicitan al Tribunal que infiera que no se exhibieron documentos adicionales 

porque no respaldan la interpretación del DS 24 de la Demandada262. Según la 

Demandada, los documentos solicitados no existen, las Demandantes no han 

aportado evidencia prima facie que justifique la inferencia y la inferencia solicitada 

no es razonable y es inconsistente con los hechos del caso263. Asimismo, la 

Demandada arguye que las Demandantes pretenden invertir la carga de la prueba 

puesto que no pueden refutar la interpretación del DS 24 que hace la Demandada 

con base en el texto del DS 24 y el testimonio del Sr. Jaime Mendoza264. 

(ii) Solicitud No. 2: memorándums o informes del MINEM o del OSINERGMIN que 

demuestren la interpretación contemporánea del DS 24 de la Demandada: La 

Demandada exhibió dos documentos con respuestas del MINEM a preguntas de 

terceros, pero no exhibió informes del MINEM o del OSINERGMIN sobre el DS 

24 y sus efectos sobre la Promoción RER. Las Demandantes solicitan al Tribunal 

que infiera que no se exhibieron documentos adicionales porque no respaldan la 

interpretación del DS 24 de la Demandada265. Según la Demandada, en la RP 5, el 

 
262  Réplica, ¶ 307. 
263  Dúplica, ¶ 384. 
264  Dúplica, ¶¶ 382-383. 
265  Réplica, ¶ 308. 
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Tribunal ya aceptó su explicación de que no había logrado ubicar documentos en 

respuesta a esta solicitud266. 

(iii) Solicitud No. 4: informes técnicos y legales del MINEM sobre el proceso de 

obtención de permisos para proyectos RER: La Demandada no exhibió 

documentos. Las Demandantes solicitan al Tribunal que infiera que no se 

exhibieron los documentos porque no respaldan la interpretación de la Demandada 

de la distribución de riesgos entre el concesionario y los organismos que otorgan 

los permisos en cuanto a plazos, procedimiento y aprobaciones de permisos267. 

Según la Demandada, en la RP 5, el Tribunal ya aceptó su explicación de que no 

había logrado ubicar documentos en respuesta a esta solicitud268. 

(iv) Solicitud No. 5: documentos del MINEM, del OSINERGMIN o de la ARMA sobre 

el proceso de clasificación ambiental para proyectos RER: La Demandada no 

exhibió documentos. Las Demandantes solicitan al Tribunal que infiera que no se 

exhibieron los documentos porque no respaldan la posición de la Demandada de 

que el GRA y la FEEMA tenían un motivo justificable para dudar de la clasificación 

ambiental del Proyecto Mamacocha por parte de la ARMA269. Según la 

Demandada, en la RP 5, el Tribunal ya aceptó su explicación de que no había 

logrado ubicar documentos en respuesta a esta solicitud270. 

(v) Solicitud No. 10: diferentes categorías de documentos relativos al GRA y a los 

permisos ambientales del Proyecto, incluidos documentos invocados en el informe 

de la Comisión Investigadora Regional: La Demandada exhibió cuatro 

documentos; se trata de documentos presentados por la Segunda Demandante a la 

ARMA en 2013. Las Demandantes solicitan al Tribunal que infiera que no se 

exhibieron documentos adicionales porque no respaldan la posición de la 

Demandada de que el GRA y la FEEMA tenían un motivo justificable para dudar 

 
266  Dúplica, ¶ 375. 
267  Réplica, ¶ 309. 
268  Dúplica, ¶ 375. 
269  Réplica, ¶ 310. 
270  Dúplica, ¶ 375. 
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de la clasificación ambiental del Proyecto Mamacocha por parte de la ARMA271. 

La Demandada alega que no existe fundamento alguno para deducir una inferencia 

adversa, ya que exhibió más de 30 documentos que se ajustaban a la descripción de 

esta solicitud, realizó una búsqueda diligente y no retuvo ningún documento272. 

(vi)  Solicitud No. 12: documentos relativos a la decisión del GRA de interponer la 

Demanda del GRA: La Demandada exhibió dos documentos; se trata de la 

resolución del Consejo del GRA recomendando la Demanda del GRA y 

correspondencia entre funcionarios del GRA donde se envió al informe de la 

Comisión Investigadora Regional. Las Demandantes solicitan al Tribunal que 

infiera que no se exhibieron documentos adicionales porque demuestran que la 

Demanda del GRA no se interpuso con fines de derecho administrativo bona 

fide273. Según la Demandada, esta solicitud ya fue abordada por la instrucción del 

Tribunal en la RP 5 de que la Demandada exhibiera otros documentos de 

respuesta274. 

(vii) Solicitud No. 22: documentos relativos al análisis inicial del MINEM de la Tercera 

Solicitud de Extensión: La Demandada no exhibió documentos. Las Demandantes 

solicitan al Tribunal que infiera que no se exhibieron documentos porque no 

respaldan la posición de la Demandada de que la Tercera Solicitud de Extensión 

efectivamente no tenía posibilidades de éxito275. Según la Demandada, en la RP 5, 

el Tribunal ya aceptó su explicación de que no había logrado ubicar documentos en 

respuesta a esta solicitud276. 

253. Tomando en cuenta las posturas respectivas de las Partes y las instrucciones ya impartidas 

en la RP 5, el Tribunal no está convencido de que exista fundamento suficiente para deducir 

las inferencias adversas pretendidas por las Demandantes. Concretamente, no está claro en 

 
271  Réplica, ¶ 311. 
272  Dúplica, ¶¶ 377-378. 
273  Réplica, ¶ 312. 
274  Dúplica, ¶ 385. 
275  Réplica, ¶ 313. 
276  Dúplica, ¶ 375. 
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cada caso que la prueba exista y que esté en poder, custodia o control de la Demandada, 

pero haya sido retenida. Asimismo, el Tribunal no se encuentra en condiciones de 

confirmar la razonabilidad de las inferencias pretendidas independientemente de su 

evaluación completa de todas las circunstancias del caso y de todas las pruebas y los 

argumentos que se le presentaron. El Tribunal, sin embargo, advierte las opiniones de las 

Demandantes sobre el mérito y el peso de las pruebas que han sido aportadas o no y las 

tendrá en cuenta al ponderar las pruebas presentadas por las Partes al Tribunal en sustento 

de sus argumentos respectivos al momento de dictar sus pronunciamientos.  

254. El Tribunal advierte que la Demandada solicita que se condene a las Demandantes al pago 

de los costos vinculados a esta cuestión277 y reserva su decisión al respecto para el 

momento en el que aborde los demás costos en la Sección XI de este Laudo. 

 JURISDICCIÓN Y ADMISIBILIDAD 

255. Antes de pronunciarse sobre el fondo de la controversia que se somete a su consideración, 

el Tribunal debe estar convencido de que tiene jurisdicción sobre las reclamaciones 

planteadas y que dichas reclamaciones son admisibles. A fin de abordar las cuestiones de 

jurisdicción y admisibilidad, el Tribunal presentará las disposiciones pertinentes de los 

instrumentos jurídicos correspondientes en la Sección A infra. En la Sección B, el Tribunal 

presentará una síntesis de las posiciones respectivas de las Partes sobre las cuestiones de 

jurisdicción y admisibilidad y se referirá al Escrito de Parte No Contendiente de Estados 

Unidos y a los comentarios de las Partes sobre él en la Sección C. La Sección D incluye el 

análisis de jurisdicción y admisibilidad del Tribunal. 

 DISPOSICIONES PERTINENTES 

 El APC 

256. El Artículo 10.28 del APC define un “demandante” como “el inversionista de una Parte 

que es parte de una controversia relativa a inversiones con otra Parte”278. 

 
277  Dúplica, ¶ 386. 
278  C-001/RL-051, APC, Art. 10.28. 
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257. El Artículo 10.28 del APC define un “demandado” como “la Parte que es parte de una 

controversia relativa a una inversión”279. 

258. El Artículo 10.28 del APC define “inversionista de una Parte” del siguiente modo280: 

…una Parte o una empresa del Estado de la misma, o un nacional o empresa de 
la Parte, que intenta realizar, a través de acciones concretas, está realizando o ha 
realizado una inversión en el territorio de otra Parte; considerando, sin embargo, 
que una persona natural que tiene doble nacionalidad se considerará 
exclusivamente un nacional del Estado de su nacionalidad dominante y efectiva. 

259. El Artículo 10.28 del APC define “empresa de una Parte” como “una empresa constituida 

u organizada de conformidad con la legislación de una Parte y una sucursal localizada en 

el territorio de una Parte y que lleven a cabo actividades de negocios en ese territorio”281. 

260. El Artículo 1.3 del APC define “empresa” de la siguiente manera282: 

…cualquier entidad constituida u organizada conforme a la legislación aplicable, 
tenga o no fines de lucro y sea de propiedad privada o gubernamental, incluidas 
cualesquier sociedad, fideicomiso, participación, empresa de propietario único, 
empresa conjunta u otra asociación.  

261. El Artículo 10.28 del APC define “inversión” del siguiente modo283: 

…todo activo de propiedad de un inversionista o controlado por el mismo, 
directa o indirectamente, que tenga las características de una inversión, 
incluyendo características tales como el compromiso de capitales u otros 
recursos, la expectativa de obtener ganancias o utilidades, o la asunción de 
riesgo. Las formas que puede adoptar una inversión incluyen: 

(a) una empresa; 

(b) acciones, capital y otras formas de participación en el patrimonio de una 
empresa; 

 
279  C-001/RL-051, APC, Art. 10.28. 
280  C-001/RL-051, APC, Art. 10.28. 
281  C-001/RL-051, APC, Art. 10.28. 
282  C-001/RL-051, APC, Art. 1.3. 
283  C-001/RL-051, APC, Art. 10.28. 
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(c) bonos, obligaciones, otros instrumentos de deuda y préstamos284; 

(d) futuros, opciones y otros derivados; 

(e) contratos de llave en mano, de construcción, de gestión, de producción, de 
concesión, de participación en los ingresos y otros contratos similares; 

(f) derechos de propiedad intelectual; 

(g) licencias, autorizaciones, permisos y derechos similares otorgados de 
conformidad con la legislación interna285; y 

(h) otros derechos de propiedad tangibles o intangibles, muebles o inmuebles y 
los derechos relacionados con la propiedad, tales como arrendamientos, 
hipotecas, gravámenes y garantías en prenda[.] 

262. El Artículo 10.28 del APC define “acuerdo de inversión” del siguiente modo: 

…un acuerdo escrito286 entre una autoridad nacional287 de una Parte y una 
inversión cubierta o un inversionista de otra Parte, en virtud del cual la inversión 
cubierta o el inversionista se base para establecer o adquirir una inversión 
cubierta diferente al acuerdo escrito en sí mismo, que otorga derechos a la 
inversión cubierta o al inversionista: 

 
284  La nota al pie 16 de esta disposición del APC reza lo siguiente: “Es más probable que algunas formas de 

deuda, como bonos, obligaciones y pagarés a largo plazo, tengan las características de una inversión, mientras 
que es menos probable que otras formas de deuda, tales como reclamos de pago de vencimiento inmediato y 
como resultado de la venta de bienes o servicios, tengan estas características”.  

 La nota al pie 17 de esta disposición del APC reza lo siguiente: “Los préstamos otorgados por una Parte a 
otra Parte no son considerados inversiones”. 

285  La nota al pie 18 de esta disposición del APC reza lo siguiente: “El hecho de que un tipo de licencia, 
autorización, permiso o un instrumento similar (incluida una concesión, en la medida que ésta tenga la 
naturaleza de este tipo de instrumento) tenga las características de una inversión, depende de factores tales 
como la naturaleza y el alcance de los derechos del tenedor de conformidad con la legislación de la Parte.  
Entre las licencias, autorizaciones, permisos o instrumentos similares que no tienen las características de una 
inversión están aquellos que no generan derechos protegidos mediante la legislación interna. Para mayor 
certeza, lo anterior es sin perjuicio de que un activo asociado con dicha licencia, autorización, permiso o 
instrumento similar tenga las características de una inversión”. 

 La nota al pie 19 de esta disposición del APC reza lo siguiente: “El término de ‘inversión’ no incluye una 
orden o sentencia presentada en una acción judicial o administrativa”. 

286  La nota al pie 12 de esta disposición del APC reza lo siguiente: “acuerdo escrito se refiere a un acuerdo 
escrito ejecutado por ambas partes donde en un solo instrumento o en múltiples instrumentos se crea un 
intercambio de derechos y obligaciones vinculando a ambas partes bajo la ley aplicable estipulada en el 
Artículo 10 22 2. Para mayor certeza, (a) un acto unilateral de una autoridad administrativa o judicial, tales 
como un permiso, licencia o una autorización emitida por una Parte solamente en función de su capacidad 
regulatoria, o un decreto, orden o sentencia, por sí misma; y (b) un decreto u orden de consentimiento 
administrativo o judicial, no deberán ser considerados un acuerdo escrito”. 

287  La nota al pie 13 de esta disposición del APC reza lo siguiente: “Para efectos de esta definición, ‘autoridad 
nacional’ significa una autoridad del nivel central de gobierno”. 
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(a) respecto a los recursos naturales que una autoridad nacional controla, como 
para su explotación, extracción, refinamiento, transporte, distribución o venta; 

(b) para proveer servicios al público en representación de la Parte, como 
generación o distribución de energía, tratamiento o distribución de agua o 
telecomunicaciones; o 

(c) para realizar proyectos de infraestructura, tales como construcción de vías, 
puentes, canales, presas u oleoductos o gasoductos que no sean de uso y 
beneficio exclusivo o predominante del gobierno[.] 

263. El Artículo 10.15 del APC, intitulado “Consultas y Negociación”, dispone lo siguiente288: 

En caso de una controversia relativa a una inversión, el demandante y el 
demandado deben primero tratar de solucionar la controversia mediante 
consultas y negociación, lo que puede incluir el empleo de procedimientos de 
carácter no obligatorio con la participación de terceras partes.  

264. El título del Artículo 10.16 del APC es “Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje”. 

El Artículo 10.16(1) del APC expone las circunstancias necesarias para el sometimiento de 

una reclamación a arbitraje en los siguientes términos289: 

En caso de que una parte contendiente considere que no puede resolverse una 
controversia relativa a una inversión mediante consultas y negociación: 

(a) el demandante, por cuenta propia, puede someter a arbitraje una reclamación 
en la que se alegue 

 (i) que el demandado ha violado 

   (A) una obligación de conformidad con la Sección A, 

   (B) una autorización de inversión, o 

   (C) un acuerdo de inversión;  

 y 

 (ii) que el demandante ha sufrido pérdidas o daños en virtud de dicha 
violación o como resultado de ésta; y 

(b) el demandante, en representación de una empresa del demandado que sea una 
persona jurídica propiedad del demandante o que esté bajo su control directo o 

 
288  C-001/RL-051, APC, Art. 10.15. 
289  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(1). 
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indirecto, puede, de conformidad con esta Sección, someter a arbitraje una 
reclamación en la que alegue 

 (i) que el demandado ha violado 

   (A) una obligación de conformidad con la Sección A, 

   (B) una autorización de inversión, o 

   (C) un acuerdo de inversión; 

 y 

 (ii) que la empresa ha sufrido pérdidas o daños en virtud de dicha violación 
o como resultado de ésta, 

a condición de que el demandante pueda someter una reclamación bajo el 
subpárrafo (a)(i)(C) o (b)(i)(C) por la violación de un acuerdo de inversión 
solamente si la materia de la reclamación y los daños reclamados se relacionan 
directamente con la inversión cubierta que fue establecida o adquirida, o se 
pretendió establecer o adquirir, con base en el acuerdo de inversión relevante. 

265. El Artículo 10.16(2) del APC versa sobre la notificación de intención y establece lo 

siguiente290: 

Por lo menos 90 días antes de que se someta una reclamación a arbitraje de 
conformidad con esta Sección, el demandante entregará al demandado una 
notificación escrita de su intención de someter la reclamación a arbitraje 
(“notificación de intención”). En la notificación se especificará: 

(a) el nombre y la dirección del demandante y, en el caso de que la reclamación 
se someta en representación de una empresa, el nombre, dirección y lugar de 
constitución de la empresa; 

(b) por cada reclamación, la disposición de este Acuerdo, la autorización de 
inversión o el acuerdo de inversión presuntamente violado y cualquier otra 
disposición aplicable; 

(c) las cuestiones de hecho y de derecho en que se funda cada reclamación; y  

(d) la reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños reclamados. 

 
290  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(2). 
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266. El Artículo 10.16(3) del APC versa sobre el requisito de espera y el sometimiento de una 

reclamación291: 

Siempre que hayan transcurrido seis meses desde que tuvieron lugar los hechos 
que motivan la reclamación, el demandante puede someter la reclamación a la 
que se refiere el párrafo 1: 

(a) de conformidad con el Convenio del CIADI y las Reglas de Procedimiento 
para Procedimientos Arbitrales del CIADI, siempre que tanto el demandado 
como la Parte del demandante sean partes del Convenio del CIADI; 

(b) de conformidad con las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, 
siempre que el demandado o la Parte del demandante, sean parte del Convenio 
del CIADI; 

(c) de conformidad con las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI; o 

(d) si el demandante y el demandado lo acuerdan, ante cualquier otra institución 
de arbitraje o bajo cualesquiera otras reglas de arbitraje. 

267. El Artículo 10.16(4) del APC se refiere al momento en el cual una reclamación se 

considerará sometida a arbitraje292: 

Una reclamación se considerará sometida a arbitraje conforme a esta Sección, 
cuando la notificación o la solicitud de arbitraje (“notificación de arbitraje”) del 
demandante: 

(a) a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 36 del Convenio del CIADI sea 
recibida por el Secretario General; 

(b) a que se refiere el Artículo 2 del Anexo C de las Reglas del Mecanismo 
Complementario del CIADI sea recibida por el Secretario General; 

(c) a que se refiere el Artículo 3 de las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, 
conjuntamente con el escrito de demanda a que se refiere el Artículo 18 de las 
Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, sea recibida por el demandado; o 

(d) a que se refiera cualquier otra institución de arbitraje o bajo cualesquiera 
reglas de arbitraje seleccionadas bajo el párrafo 3(d) sea recibida por el 
demandado. 

Una reclamación presentada por el demandante por primera vez después de que 
tal notificación de arbitraje haya sido sometida, se considerará sometida a 

 
291  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(3). 
292  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(4). 
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arbitraje bajo esta Sección en la fecha de su recepción bajo las reglas de arbitraje 
aplicables. 

268. El Artículo 10.16(5) del APC dispone lo siguiente con respecto a las reglas de arbitraje293: 

Las reglas de arbitraje aplicables de conformidad con el párrafo 3, y que estén 
vigentes en la fecha del reclamo o reclamos que hayan sido sometidos a arbitraje 
conforme a esta Sección, regirán el arbitraje salvo en la medida en que sea 
modificado por este Acuerdo. 

269. El Artículo 10.16(6) del APC establece lo siguiente en relación con la notificación de 

arbitraje: 

El demandante entregará junto con la notificación de arbitraje: 

(a) el nombre del árbitro designado por el demandante; o 

(b) el consentimiento escrito del demandante para que el Secretario General 
nombre tal árbitro. 

270. El Artículo 10.17 del APC se titula “Consentimiento de Cada Una de las Partes al 

Arbitraje” y dispone lo siguiente294: 

1. Cada Parte consiente en someter una reclamación al arbitraje, con arreglo a 
esta Sección y de conformidad con este Acuerdo. 

2. El consentimiento a que se refiere el párrafo 1 y el sometimiento de la 
reclamación a arbitraje con arreglo a esta Sección cumplirá con los requisitos 
señalados en: 

(a) el Capítulo II del Convenio del CIADI (Jurisdicción del Centro) y las Reglas 
del Mecanismo Complementario del CIADI, que exigen el consentimiento por 
escrito de las partes de la controversia; 

(b) el Artículo II de la Convención de Nueva York, que exige un “acuerdo por 
escrito”; y 

(c) el Artículo I de la Convención Interamericana, que requiere un “acuerdo”. 

271. El Artículo 10.18 del APC se titula “Condiciones y Limitaciones al Consentimiento de las 

Partes” y establece lo siguiente: 

 
293  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(5). 
294  C-001/RL-051, APC, Art. 10.17. 
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1. Ninguna reclamación puede someterse a arbitraje conforme a esta Sección, si 
han transcurrido más de tres años a partir de la fecha en que el demandante tuvo 
o debió haber tenido conocimiento de la violación alegada conforme a lo 
establecido en el Artículo 10.16.1 y conocimiento de que el demandante (por las 
reclamaciones entabladas en virtud del Artículo 10.16.1(a)) o la empresa (por las 
reclamaciones entabladas en virtud del Artículo 10.16.1(b)) sufrió pérdidas o 
daños. 

2. Ninguna reclamación puede someterse a arbitraje conforme a esta Sección a 
menos que: 

(a) el demandante consienta por escrito someterse al arbitraje, de conformidad 
con los procedimientos previstos en este Acuerdo; y 

(b) la notificación de arbitraje esté acompañada, 

(i) de la renuncia por escrito del demandante a las reclamaciones 
sometidas a arbitraje en virtud del Artículo 10.16.1(a); y 

(ii) de las renuncias por escrito del demandante y de la empresa a las 
reclamaciones sometidas a arbitraje en virtud del Artículo 10.16.1(b) 

de cualquier derecho a iniciar o continuar ante cualquier tribunal 
judicial o administrativo conforme a la ley de cualquier Parte, u otros 
procedimientos de solución de controversias, cualquier actuación 
respecto de cualquier medida que se alegue haber constituido una 
violación a las que se refiere el Artículo 10.16. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2(b), el demandante (por 
reclamaciones iniciadas bajo el Artículo 10.16.1(a)) y el demandante o la 
empresa (por reclamaciones iniciadas bajo el Artículo 10.16.1(b)) pueden iniciar 
o continuar una medida cautelar, que no involucre el pago de daños monetarios, 
ante un tribunal judicial o administrativo del demandado, siempre que tal medida 
se interponga con el único propósito de preservar los derechos e intereses del 
demandante o de la empresa mientras continúe la tramitación del arbitraje. [Cita 
omitida] 

4. (a) Ninguna reclamación puede ser sometida a arbitraje: 

(i) por una violación de una autorización de inversión, según el Artículo 
10.16.1(a)(i)(B) o el Artículo 10.16.1(b)(i)(B); o 

(ii) por una violación de un acuerdo de inversión, según el Artículo 
10.16.1(a)(i)(C) o el Artículo 10.16.1(b)(i)(C)  

si el demandante (por reclamaciones iniciadas bajo el Artículo 10.16.1(a)) o el 
demandante o la empresa (por reclamaciones iniciadas bajo el Artículo 
10.16.1(b)) ha sometido previamente la misma violación alegada ante un tribunal 
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administrativo o corte del demandado, o ante cualquier otro procedimiento de 
solución de controversias vinculante. 

(b) Para mayor certeza, si el demandante elige someter una reclamación del tipo 
descrito en el subpárrafo (a), ante una corte judicial o tribunal administrativo del 
demandado o ante cualquier otro procedimiento de solución de controversias 
vinculante, esa elección será definitiva y el demandante no puede, a partir de ese 
momento, someter la reclamación a arbitraje conforme a la Sección B.  

 El Convenio del CIADI 

272. El Artículo 25 del Convenio del CIADI dispone, en su parte pertinente, lo siguiente: 

(1) La jurisdicción del Centro se extenderá a las diferencias de naturaleza 
jurídica que surjan directamente de una inversión entre un Estado 
Contratante (o cualquiera subdivisión política u organismo público de un 
Estado Contratante acreditados ante el Centro por dicho Estado) y el 
nacional de otro Estado Contratante y que las partes hayan consentido por 
escrito en someter al Centro. El consentimiento dado por las partes no 
podrá ser unilateralmente retirado. 

(2) Se entenderá como “nacional de otro Estado Contratante”: 

… 

(b) toda persona jurídica que, en la fecha en que las partes prestaron su 
consentimiento a la jurisdicción del Centro para la diferencia en cuestión, 
tenga la nacionalidad de un Estado Contratante distinto del Estado parte 
en la diferencia, y las personas jurídicas que, teniendo en la referida fecha 
la nacionalidad del Estado parte en la diferencia, las partes hubieren 
acordado atribuirle tal carácter, a los efectos de este Convenio, por estar 
sometidas a control extranjero. 

 El Contrato RER 

273. La Cláusula 11 del Contrato RER se titula “Solución de Controversias”, y dispone, en su 

parte pertinente, lo siguiente295: 

11.1 Los conflictos y controversias que pudieran surgir entre las Partes sobre la 
interpretación, ejecución, cumplimiento y cualquier aspecto relativo a la 
existencia, validez o resolución del Contrato, deberán ser definidas como 
Controversia Técnica o Controversia No-Técnica. 

 
295  C-002, Contrato RER, Cláusula 11. 
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De acordarse de que se trata de una Controversia Técnica, se resolverá 
conforme al procedimiento estipulado en la Cláusula 11.2. Los conflictos 
o controversias que no sean de carácter técnico (cada una, una 
“Controversia No-Técnica”) serán resueltos conforme al procedimiento 
previsto en la Cláusula 11.3. 

En caso de que las Partes no se pusieran de acuerdo respecto de si el 
conflicto o controversia suscitado es una Controversia Técnica o una 
Controversia No-Técnica, entonces tal conflicto o controversia deberá ser 
considerado como una Controversia No-Técnica y será resuelto conforme 
al procedimiento respectivo previsto en la Cláusula 11.3. 

Ninguna Controversia Técnica podrá versar sobre causales de terminación 
del Contrato, las que en todos los casos serán consideradas Controversias 
No-Técnicas. 

… 

11.3 Las Controversias No-Técnicas serán resueltas mediante arbitraje de 
derecho, nacional o internacional, de acuerdo a lo siguiente: 

 a) Las controversias cuya cuantía sea superior a Veinte Millones de 
Dólares (US$ 20 000 000) o su equivalente en moneda nacional, 
serán resueltas mediante arbitraje internacional de derecho a través 
de un procedimiento tramitado de conformidad con las Reglas de 
Conciliación y Arbitraje del Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), establecidas en el 
Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre 
Estados y Nacionales de otros Estados, aprobado por el Perú por 
Resolución Legislativa N° 26210, a cuyas normas las Partes se 
someten incondicionalmente. Si la Sociedad Concesionaria no 
cumple con el requisito para acudir al CIADI, esta controversia se 
sujetará a las reglas a que se refiere el literal b) del presente numeral. 

  El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Washington, D.C., o en la 
ciudad de Lima, a elección de la Sociedad Concesionaria, y será 
conducido en Español, debiendo emitirse el laudo arbitral 
correspondiente dentro de los noventa (90) Días siguientes a la fecha 
de instalación del Tribunal Arbitral.  

  El Tribunal Arbitral estará integrado por tres (3) miembros. Cada 
parte designará a un árbitro y el tercero será designado por acuerdo 
de los dos árbitros designados por las Partes, quien a su vez se 
desempeñará como presidente del Tribunal Arbitral. Si los dos 
árbitros no llegasen a un acuerdo sobre el nombramiento del tercer 
árbitro dentro de los quince (15) Días siguientes a la fecha del 
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nombramiento del segundo árbitro, el tercer árbitro será designado 
por el CIADI a pedido de cualquiera de las partes. 

  Si una de las partes no designase el árbitro que le corresponde dentro 
del plazo de quince (15) Días contado a partir de la fecha de 
recepción del respectivo pedido de nombramiento, se considerará 
que ha renunciado a su derecho y el árbitro será designado por el 
CIADI a pedido de la otra parte. 

 b) Las controversias cuya cuantía sea igual o menor a Veinte Millones 
de Dólares (US$ 20 000 000) o su equivalente en moneda nacional, 
o que no puedan ser cuantificadas o apreciables en dinero, serán 
resueltas mediante arbitraje nacional de derecho, a través de un 
procedimiento tramitado de conformidad con el Reglamento de 
Arbitraje del Centro de Arbitraje Nacional e Internacional de la 
Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas las Partes se someten 
incondicionalmente, siendo de aplicación supletoria el Decreto 
Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje. El 
arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Lima, Perú y será conducido en 
español, y el laudo arbitral se emitirá en un plazo no mayor de 
noventa (90) Días siguientes a la fecha de instalación del Tribunal 
Arbitral. 

  El Tribunal Arbitral estará integrado por tres (3) miembros. Cada 
parte designará a un árbitro y el tercero será designado por acuerdo 
de los dos árbitros designados por las Partes, quien a su vez se 
desempeñará como presidente del Tribunal Arbitral. Si los dos 
árbitros no llegasen a un acuerdo sobre el nombramiento del tercer 
árbitro dentro de los diez (10) Días siguientes a la fecha del 
nombramiento del segundo árbitro, el tercer árbitro será designado 
por la Cámara de Comercio de Lima a pedido de cualquiera de las 
Partes. Si una de las Partes no designase el árbitro que le corresponde 
dentro del plazo de diez (10) Días contados a partir de la fecha de 
recepción del respectivo pedido de nombramiento hecho por la parte 
contraria, se considerará que ha renunciado a su derecho y el árbitro 
será designado por la Cámara de Comercio de Lima a pedido de la 
otra Parte. 

11.4 Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tribunal Arbitral será 
definitivo e inapelable. En consecuencia, las Partes renuncian a los 
recursos de apelación, casación o cualquier otro recurso impugnatorio 
contra el laudo arbitral declarando que éste será obligatorio, de definitivo 
cumplimiento y de ejecución inmediata. 

11.5 Durante el desarrollo del arbitraje las Partes continuarán con la ejecución 
de sus obligaciones contractuales, en la medida en que sea posible, 
inclusive con aquéllas materia del arbitraje. 
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11.6 Si la materia de arbitraje fuera el cumplimiento de las obligaciones 
garantizadas con fianza conforme a la Cláusula 8, si fuera aplicable, dicha 
garantía no podrá ser ejecutada y deberá ser mantenida vigente durante el 
procedimiento arbitral. 

11.7 Todos los gastos que irrogue la resolución de una Controversia Técnica, o 
No Técnica, incluyendo los honorarios del Experto o de los Árbitros que 
participen en la resolución de una Controversia, serán cubiertos por la 
Parte vencida, salvo que el Experto o los Árbitros decidieran otra cosa. 

11.8 Se excluye de lo dispuesto en esta Cláusula los costos y gastos tales como 
honorarios de asesores, costos internos u otros que resulten imputables a 
una Parte de manera individual. 

11.9 La Sociedad Concesionaria renuncia de manera expresa, incondicional e 
irrevocable a cualquier reclamación diplomática. 

 POSICIONES DE LAS PARTES 

 Posición de la Demandada 

274. La Demandada formula una serie de objeciones y alegaciones con respecto a la jurisdicción 

y admisibilidad, tal como se expone en las siguientes subsecciones. 

a. Principios Aplicables al Análisis Jurisdiccional 

275. La Demandada arguye que cuatro principios legales deberían guiar al Tribunal en su 

análisis jurisdiccional. En primer lugar, que el consentimiento del Estado debe ser 

inequívoco e indiscutible, y es la piedra angular en la que descansa la jurisdicción del 

CIADI, y, por extensión, la jurisdicción del Tribunal296. Dicho consentimiento, en opinión 

de la Demandada, suele estar condicionado al cumplimiento de determinados requisitos en 

el momento en que se presenta la solicitud de arbitraje al CIADI297. 

 
296  Memorial de Contestación, ¶¶ 485-486, donde se citan, inter alia, RL-089, Informe de los Directores 

Ejecutivos acerca del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de Otros Estados, 18 de marzo de 1965, ¶ 23; RL-059, Daimler Financial Services AG c. 
República Argentina, Caso CIADI No. ARB/05/1, Laudo, 22 de agosto de 2012, ¶ 175; RL-062, Causa 
Relativa a Ciertas Cuestiones de Asistencia Mutua en Materia Penal (Djibouti c. Francia), Fallo, 4 de junio 
de 2008, ¶ 62.  

297  Memorial de Contestación, ¶ 487, donde se citan, inter alia, RL-064, Cable Television of Nevis, Ltd. y Cable 
Television of Nevis Holdings, Ltd. c. Federación de Saint Kitts y Nevis, Caso CIADI No. ARB/95/2, Laudo, 
13 de enero de 1997, ¶ 6.16; RL-056, Autopista Concesionada de Venezuela, C.A. c. República Bolivariana 
de Venezuela, Caso CIADI No. ARB/00/5, Decisión sobre Competencia, 27 de septiembre de 2001, ¶ 90. 
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276. En segundo lugar, la Demandada alega que deben cumplirse los requisitos jurisdiccionales 

tanto del Convenio del CIADI como del instrumento que contiene el supuesto 

consentimiento del Estado, es decir, en el presente caso, el APC y el Contrato RER298. 

277. En tercer lugar, la Demandada sostiene que las Demandantes tienen la carga de la prueba 

de demostrar la existencia de la jurisdicción del Tribunal de conformidad con el principio 

actori incumbit onus probandi299. La Demandada destaca, en este sentido, la conclusión 

del tribunal en el caso National Gas c. Egipto de que “it is for the Claimant to discharge 

the burden of proving all essential facts required to establish jurisdiction for its claims”300. 

[Sólo en inglés en el expediente]  

278. Los tipos de premisas fácticas que los inversionistas tienen la carga de probar incluyen, en 

opinión de la Demandada: (i) la nacionalidad de la demandante; (ii) que existe una 

inversión que cumple con los requisitos del tratado aplicable; (iii) que el inversionista 

cumple con los requisitos necesarios para estar protegido por el tratado aplicable; (iv) que 

ambas partes han otorgado su consentimiento al arbitraje; (v) que la disputa presentada al 

tribunal es diferente a una disputa presentada anteriormente ante tribunales nacionales; y 

(vi) que la disputa sometida a arbitraje surgió después de la entrada en vigor del tratado de 

inversión aplicable301. 

 
298  Memorial de Contestación, ¶ 488, donde se citan RL-065, Global Trading Resource Corp. y Globex 

International, Inc. c. Ucrania, Caso CIADI No. ARB/09/11, Laudo, 1 de diciembre de 2010, ¶ 43; RL-066, 
Krederi Ltd. c. Ucrania, Caso CIADI No. ARB/14/17, Laudo, 2 de julio de 2018, ¶ 243. Véase también 
Memorial de Contestación, ¶¶ 489-490. 

299  Memorial de Contestación, ¶ 491, donde se citan RL-067, Hussein Nuaman Soufraki c. Emiratos Árabes 
Unidos, Caso CIADI No. ARB/02/7, Laudo, 7 de julio de 2004, ¶ 58; RL-068, Limited Liability Company 
AMTO c. Ucrania, Asunto CCE No. 080/2005, Laudo Final, 26 de marzo de 2008, ¶ 64; RL-069, Vito G. 
Gallo c. Gobierno de Canadá, Caso CPA No. 55798, Laudo, 15 de septiembre de 2011, ¶ 277; RL-070, 
Spence International Investments, LLC, et al c. República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/13/2, 
Laudo Provisional, 30 de mayo de 2017, ¶ 239; donde también se cita RL-071, Blue Bank International & 
Trust (Barbados) Ltd. c. República Bolivariana de Venezuela, Caso CIADI No. ARB/12/20, Laudo, 26 de 
abril de 2017, ¶ 66. Véase también Dúplica, ¶ 421. 

300  Dúplica, ¶ 413, donde se cita RL-072, National Gas S.A.E. c. República Árabe de Egipto, Caso CIADI No. 
ARB/11/7, Laudo, 3 de abril de 2014, ¶ 118. Véase también Memorial de Contestación, ¶ 492. 

301  Dúplica, ¶ 422, donde se cita RL-246, Baiju Vasani et al, “Part III Guide to Key Jurisdictional Issue, 13 
Burden and Standard of Proof at the Jurisdictional Stage”, Arbitration Under International Investment 
Agreements: A Guide to the Key Issues, 19 de julio de 2018, §§ IV.A-F. 
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279. En cuarto lugar, la Demandada arguye que el Tribunal debe estar plenamente satisfecho de 

que tiene jurisdicción, para lo cual tiene el poder y deber de determinar ex oficio y proprio 

motu su competencia302. 

b. Jurisdicción Ratione Personae: Segunda Demandante  

280. Dado que CH Mamacocha se encuentra constituida en Perú, la Demandada afirma que 

prima facie no cumple el requisito jurisdiccional ratione personae en virtud del Artículo 

25(1) del Convenio del CIADI303. La Demandada también arguye que las Demandantes no 

han logrado demostrar que la excepción de nacionalidad en virtud del Artículo 25(2)(b) del 

Convenio del CIADI se cumple, ya que la Demandada no ha “acordado atribuirle [a CH 

Mamacocha] el carácter de ‘nacional de otro Estado Contratante’”304. 

281. En opinión de la Demandada, la excepción bajo del Artículo 25(2)(b) del Convenio del 

CIADI es una manifestación de consentimiento arbitral, y como tal debe ser inequívoca e 

indiscutible305. De este modo, arguye la Demandada, una atribución del carácter de 

nacionalidad extranjera normalmente es explícita. Cuando es implícita, la Demandada 

alega que la expresión de su intención no debería dejar lugar a duda alguna306.  

 
302  Memorial de Contestación, ¶ 493, donde se citan RL-074, Caso Relativo a la Legalidad del Uso de la Fuerza, 

Opinión Separada del Juez Kreca, 15 de diciembre de 2004, ¶ 42; RL-076, El Caso “Grand Prince” (Belice 
c. Francia), TIDM, Fallo, 20 de abril de 2001, ¶¶ 77, 79. Véase también Memorial de Contestación, ¶ 494, 
donde se cita RL-174, Ioan Micula y otros c. Rumania, Caso CIADI No. ARB/05/20, Decisión sobre 
Jurisdicción y Admisibilidad, 24 de septiembre de 2008, ¶ 65. 

303  Memorial de Contestación, ¶ 565. 
304  Memorial de Contestación, ¶ 566, donde se cita RL-092, Convenio del CIADI, Art. 25(2)(b); véanse 

Solicitud de Arbitraje, ¶ 81; Memorial, ¶ 2. 
305  Memorial de Contestación, ¶ 568, donde se citan RL-059, Daimler Financial Services AG c. República 

Argentina, Caso CIADI No. ARB/05/1, Laudo, 22 de agosto de 2012, ¶ 175; RL-060, Opinión Consultiva 
sobre el Estatuto de Carelia Oriental, CPJI, 23 de julio de 1923, pág. 27; RL-061, Caso Ambatielos (Grecia 
c. Reino Unido), Fallo, 19 de mayo de 1953, ICJ Reports 1953, págs. 10, 19; RL-086, Caso del Oro 
Monetario Sacado de Roma en 1943 (Italia c. Francia), Fallo, 15 de junio de 1954, Cuestión Preliminar, ICJ 
Reports 1954, págs. 19, 32. Véase también Memorial de Contestación, ¶ 571, donde se cita RL-087, Pierre 
Lalive, The First “World Bank” Arbitration (Holiday Inns v. Morocco) – Some Legal Problems, The British 
Yearbook of International Law, 1982, págs. 140-141.  

306  Memorial de Contestación, ¶¶ 569-570, donde se citan RL-064, Cable Television of Nevis, Ltd. y Cable 
Television of Nevis Holdings, Ltd. c. Federación de Saint Kitts y Nevis, Caso CIADI No. ARB/95/2, Laudo, 
13 de enero de 1997, ¶ 5.24; CL-033, Klöckner Industrie-Anlagen GmbH et al. c. República Unida de 
Camerún, Caso CIADI No. ARB/81/2, Laudo, 21 de octubre de 1983, ¶ 16. 
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282. En opinión de la Demandada, la Cláusula 11.3(a) del Contrato RER contempla la 

posibilidad de que la Segunda Demandante no cumpliría con el requisito ratione personae 

bajo el Artículo 25 del Convenio del CIADI307. Para la Demandada, la interpretación 

contraria de las Demandantes no está sustentada por el texto de la Cláusula 11.3(a) y es 

inconsistente con una interpretación sistemática del Contrato conforme al Código Civil 

peruano308. 

c. Jurisdicción Ratione Voluntatis: Requisito de Renuncia  

283. Para la Demandada, las Demandantes no han cumplido con el requisito de renuncia en el 

Artículo 10.18(2)(b) del APC. La Demandada arguye que, en violación del requisito de 

renuncia, las Demandantes han presentado dos tipos de actuaciones ante el presente 

Tribunal respecto de las mismas medidas subyacentes: (i) las reclamaciones de la Primera 

Demandante bajo el APC, por cuenta propia y en representación de la Segunda 

Demandante; y (ii) las reclamaciones de la Segunda Demandante bajo el Contrato RER309.  

284. En la opinión de la Demandada, el cumplimiento formal de las Demandantes mediante su 

renuncia por escrito no constituye cumplimiento sustancial efectivo del requisito310. La 

Demandada sostiene que las reclamaciones bajo el APC y el Contrato RER constituyen 

actuaciones múltiples y deben ser rechazadas por no cumplir con el requisito de 

renuncia311. 

285. La Demandada sostiene que tribunales en arbitrajes de inversión anteriores han señalado 

que un defecto en la renuncia (por ejemplo, una renuncia parcial, condicional o no efectiva) 

 
307  Dúplica, ¶ 525. 
308  Dúplica, ¶¶ 526-528, donde se cita C-002, Contrato RER, Cláusula 11.3(b); donde también se citan C-002, 

Contrato RER, Cláusula 1.2; RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio de 
1984, Art. 169. 

309  Memorial de Contestación, ¶ 497; Dúplica, ¶ 426. 
310  Memorial de Contestación, ¶ 498, donde se cita RL-077, Waste Management, Inc. c. Estados Unidos 

Mexicanos, Caso CIADI No. ARB(AF)/98/2, Laudo, 2 de junio de 2000, ¶¶ 20, 14. Véase Memorial, ¶ 216(f). 
311  Memorial de Contestación, ¶ 501. 
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conduce a una falta de jurisdicción del tribunal, siendo la renuncia una condición previa al 

consentimiento del Estado a someterse a arbitraje312. 

286. La Demandada arguye además que la admisión de las reclamaciones múltiples de las 

Demandantes: (i) sería contraria a la economía judicial; (ii) crearía un desequilibrio 

procesal en favor de las Demandantes, puesto que la Demandada tiene que rebatir todas y 

cada una de las reclamaciones y las Demandantes solo tienen que prevalecer en una de 

ellas; y (iii) desconocería los términos expresos del APC313. 

d. Jurisdicción Ratione Voluntatis: Reclamaciones basadas en la 
Investigación Penal 

287. La Demandada alega que las Demandantes no cumplieron con el requisito jurisdiccional 

de notificación y espera a tenor del Artículo 10.16.2 del APC con respecto a sus 

reclamaciones basadas en el inicio y formalización de la investigación penal por la Fiscalía 

Ambiental de Arequipa (“Reclamaciones basadas en la Investigación Penal”), lo cual 

conlleva la falta de jurisdicción del Tribunal sobre esas reclamaciones314. Ello obedece a 

que el Artículo 10.16.2 del APC exige la notificación previa de “las cuestiones de hecho y 

de derecho en que se funda cada reclamación” en ausencia de lo cual, en la opinión de la 

Demandada, su consentimiento al arbitraje no se encuentra perfeccionado315.  

288. La Demandada arguye que 94 días después de la Tercera Notificación de Intención, el 30 

de agosto de 2019, las Demandantes presentaron su Solicitud de Arbitraje, alegando por 

primera vez que las Reclamaciones basadas en la Investigación Penal constituyen una 

violación sobre la supuesta base de (i) la iniciación y formalización por parte de la 

Demandada de la investigación penal contra el abogado de la Segunda Demandante; y (ii) 

la intención declarada de la Demandada de presentar cargos penales contra la Segunda 

 
312  Memorial de Contestación, ¶ 516, donde se cita, inter alia, RL-079, The Renco Group Inc. c. República del 

Perú (I), Caso CIADI No. UNCT/13/1, Laudo Parcial sobre Jurisdicción, 15 de julio de 2016, ¶ 142. Véase 
también Dúplica, ¶ 427. 

313  Dúplica, ¶ 465. 
314  Memorial de Contestación, ¶¶ 518, 526; Dúplica, ¶ 467. 
315  Memorial de Contestación, ¶¶ 519-520, donde se cita RL-051/C-001, APC, Arts. 10.16.2, 10.17.1.  



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

95 
 

Demandante316. Puesto que estas no se mencionaron en la Tercera Notificación de 

Intención, la Demandada afirma que están fuera de la jurisdicción del Tribunal y deben ser 

rechazadas317. 

289. La Demandada se basa en las decisiones de tribunales internacionales anteriores que han 

reconocido, en su opinión, que los requisitos de notificación y espera son condiciones para 

el consentimiento del Estado, y su incumplimiento requiere el rechazo de las reclamaciones 

correspondientes318. 

e. Jurisdicción Ratione Materiae: Si el Contrato RER constituye un Acuerdo 
de Inversión 

290. La Demandada alega que el Contrato RER no constituye un “acuerdo de inversión” en el 

sentido del Artículo 10.28 del APC y, en consecuencia, el Tribunal carece de jurisdicción 

sobre las reclamaciones de las Demandantes por supuesto incumplimiento contractual319.  

291. Para la Demandada, el Contrato RER es un contrato de compraventa de energía a largo 

plazo que garantiza a la Segunda Demandante el derecho a percibir la Tarifa de 

Adjudicación por la energía contratada que la Segunda Demandante se compromete a 

inyectar al SEIN. En opinión de la Demandada, no confiere ningún derecho a generar 

energía, derecho que otorga la concesión definitiva en lugar del Contrato RER320.  

 
316  Memorial de Contestación, ¶ 521, donde se citan RL-051/C-001, APC, Art. 10.16(2)(c); C-023, Aviso de 

Intención de Someter una Reclamación a Arbitraje de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha, 28 de mayo de 
2019. 

317  Memorial de Contestación, ¶ 526. 
318  Memorial de Contestación, ¶¶ 522-523, donde se citan RL-090, Murphy Exploration and Production 

Company International c. República del Ecuador, Caso CIADI No. ARB/08/4, Laudo sobre Jurisdicción, 15 
de diciembre de 2010, ¶ 149; RL-084, Grand River Enterprises Six Nations, Ltd. et al c. Estados Unidos de 
América, CNUDMI, Decisión sobre Excepciones a la Jurisdicción, 20 de julio de 2006, ¶ 94. 

319  Memorial de Contestación, ¶ 529. 
320  Memorial de Contestación, ¶ 533, donde se cita Primera Declaración de Mendoza, ¶¶ 10, 13. Véase también 

Memorial de Contestación, ¶ 535, donde se citan Primera Declaración de Mendoza, ¶ 14; Primera 
Declaración de Sillen, nota al pie 19; Dúplica, ¶¶ 548, 553, 557-561. 
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f. Jurisdicción Ratione Materiae: Reclamaciones sobre los Proyectos Río 
Arriba 

292. La Demandada arguye que las Demandantes no han establecido base jurisdiccional para su 

reclamación de USD 0,142 millones en relación con los Proyectos Río Arriba ni explicaron 

qué medidas atribuibles a Perú supuestamente afectaron esos Proyectos321. 

293. Sobre la base del comentario del Prof. Schreuer de que el Artículo 25 del Convenio del 

CIADI (véase ¶ 272 supra) no cubre inversiones que son meramente planificadas, previstas 

o intentadas, la Demandada afirma que los Proyectos Río Arriba fueron meramente una 

aspiración y nunca superaron la etapa conceptual322. 

294. La Demandada arguye que los Proyectos Río Arriba tampoco constituyen inversiones 

protegidas con arreglo al Artículo 10.28 del APC323. La Demandada afirma, sobre este 

particular, que los costos relativos a estudios de viabilidad y a la creación de una sociedad 

holding, que ascienden a tan solo USD 140.000, no pueden constituir por sí solos una 

inversión protegida por el APC324. Según la Demandada, las acciones de las Demandantes 

en relación con los Proyectos Río Arriba no implican el “compromiso de capitales u otros 

recursos” ni “la asunción de riesgo” a tenor de lo exigido en virtud del texto del Artículo 

10.28 del APC325. 

 Posición de las Demandantes  

a. Principios Aplicables al Análisis Jurisdiccional 

295. Las Demandantes no disputan los principios propuestos por la Demandada con respecto a 

la determinación de la jurisdicción en el sentido de que “consent of the Parties is the 

cornerstone of ICSID’s jurisdiction”, ni tampoco que “the Tribunal must be convinced that 

not only the jurisdictional requirements under the ICSID Convention have been met” [Sólo 

 
321  Memorial de Contestación, ¶ 543; véase Memorial, ¶¶ 14, 17, 144, 172, 177, 540-543, nota al pie 965. 
322  Memorial de Contestación, ¶ 544, donde se cita RL-101, Christoph H. Schreuer et al, The ICSID Convention: 

A Commentary, 23 de julio de 2009, Art. 25, ¶ 181. 
323  Memorial de Contestación, ¶ 560, donde se cita RL-051/C-001, APC, Art. 10.28. 
324  Memorial de Contestación, ¶ 562, donde se cita Memorial, ¶ 543. 
325  Memorial de Contestación, ¶ 563; Dúplica, ¶ 582. 
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en inglés en el expediente], sino también aquellos establecidos en el APC y en el Contrato 

RER326.  

296. La Demandantes niegan, por otra parte, que les corresponda la carga de probar la 

jurisdicción del Tribunal, y citan el Caso Relativo a la Jurisdicción en Materia de 

Pesquerías, donde la CIJ sostuvo lo siguiente327: 

…there is no burden of proof to be discharged in the matter of jurisdiction. 
Rather, it is for the Court to determine from all the facts and taking into account 
all the arguments advanced by the Parties, ‘whether the force of the arguments 
militating in favour of jurisdiction is preponderant, and to ascertain whether an 
intention on the part of the Parties exists to confer jurisdiction upon it’. [Sólo en 
inglés en el expediente] 

297. En su opinión, ello quedó confirmado por las decisiones arbitrales de Grand River c. 

Estados Unidos e Itisaluna c. Iraq, así como en el dictamen pericial de su perito, el Profesor 

Schreuer328. 

b. Jurisdicción Ratione Personae 

298. Las Demandantes afirman que el Tribunal posee jurisdicción en virtud del APC y del 

Convenio del CIADI. En este sentido, la Primera Demandante presenta reclamaciones: (i) 

por cuenta propia bajo el Artículo 10.16(1)(a)(i)(A) del APC; y (ii) en representación de la 

Segunda Demandante bajo el Artículo 10.16(1)(b)(i)(C) del APC por las supuestas 

violaciones de un acuerdo de inversión por parte de Perú329. Con respecto a sus 

reclamaciones relacionadas tanto con la protección de las inversiones como con el acuerdo 

de inversión, las Demandantes afirman que han “sufrido pérdidas o daños en virtud de 

[dichas supuestas violaciones], o como resultado de” ellas330. 

 
326  Réplica, ¶ 318. 
327  Réplica, ¶ 319, donde se cita CL-140/RL-199, Caso Relativo a la Jurisdicción en Materia de Pesquerías 

(España c. Canadá), Competencia de la Corte, Fallo, 4 de diciembre de 1998, ICJ Reports 1998, pág. 432. 
328  Réplica, ¶¶ 320-321, donde se citan CL-144, Itisaluna Iraq LLC y Otros c. República de Iraq, Caso CIADI 

No. ARB/17/10, Laudo, 3 de abril de 2020, ¶ 151; Informe de Schreuer, ¶ 14; donde también se cita RL-084, 
Grand River Enterprises Six Nations, Ltd et al c. Estados Unidos de América, CNUDMI, Decisión sobre 
Excepciones a la Jurisdicción, 20 de julio de 2006, ¶ 37. 

329  Memorial, ¶ 188; Réplica, ¶ 314. 
330  Memorial, ¶ 210, donde se cita C-001/RL-051, APC, Arts. 10.16(1)(A)(ii), 10.16(2)(A)(ii) [sic.]. Véase 

también Réplica, ¶¶ 391-393. 
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299. Según las Demandantes, la Primera Demandante es una “empresa de” Estados Unidos de 

América en los términos de los Artículos 1.3 y 10.28 del APC (véanse ¶¶ 259-260 

supra)331. Sobre la base de que la Primera Demandante ha “made an investment in the 

territory of another Party”, es decir, Perú, las Demandantes aducen que es una “empresa” 

de Estados Unidos y un inversionista protegido en virtud del APC332 [Sólo en inglés en el 

expediente]. 

300. La Primera Demandante invoca además el Artículo 10.16(1)(b)(i)(C) del APC como 

fundamento para su reclamación en representación de la Segunda Demandante por las 

supuestas violaciones del Contrato RER por la Demandada333.  

301. Según las Demandantes, en todos los momentos relevantes, la Segunda Demandante ha 

sido 100% de propiedad y ha estado bajo el control, en forma directa o indirecta, de un 

ciudadano estadounidense o de una entidad estadounidense334. En este sentido, hasta mayo 

de 2014, la Segunda Demandante estaba controlada por y era propiedad efectiva del Sr. 

Jacobson. Desde mayo de 2014 hasta el 19 de diciembre de 2016, indirectamente la 

Segunda Demandante era propiedad y estaba bajo el control de la Primera Demandante, a 

través de varios niveles de entidades propiedad de y controladas por la Primera 

Demandante en EE. UU., las Islas Vírgenes Británicas, Chipre, Bélgica y Chile. El 19 de 

diciembre de 2016, los niveles societarios intermedios fueron desmantelados, convirtiendo 

a la Primera Demandante en propietaria 100% directa de la Segunda Demandante en esa 

fecha335.  

302. Las Demandantes arguyen que la Demandada estuvo de acuerdo con tratar a la Segunda 

Demandante como un nacional de otro Estado Contratante a los fines del Artículo 25(2)(b) 

del Convenio del CIADI: (i) al celebrar una cláusula de resolución de controversias que 

exigía la resolución de grandes controversias ante el CIADI; (ii) al incluir a la Segunda 

 
331  Memorial, ¶ 192. 
332  Memorial, ¶ 193. 
333  Memorial, ¶ 194. 
334  Memorial, ¶ 197, donde se cita Primera Declaración de Jacobson, ¶ 88. 
335  Memorial, ¶ 196, § II.Q. 
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Demandante en sus negociaciones ante la Comisión Especial; y (iii) mediante otro curso 

de negociaciones336. 

303. Las Demandantes afirman además que el acuerdo de tratar a una empresa como un nacional 

extranjero debido al control extranjero no exige ninguna forma específica337.  

304. Las Demandantes aducen que existe un acuerdo implícito de tratar a la Segunda 

Demandante como un nacional extranjero con base en el Contrato RER, la Ley RER, el 

derecho peruano y la práctica de las Partes. Sobre este particular, las Demandantes afirman 

que el Contrato RER incorpora por referencia el Decreto Legislativo No. 1002 y fue 

diseñado a los efectos de implementar este Decreto, que crea el programa de recursos 

energéticos renovables de Perú, en parte, “to facilitate the implementation of the United 

States-Peru Trade Promotion Agreement and its Protocol of Amendment” [Sólo en inglés 

en el expediente] atrayendo a inversionistas estadounidenses para invertir en concesiones 

RER338. Para las Demandantes, la Ley RER, y por inferencia el Contrato RER, se diseñaron 

expresamente para atraer inversión extranjera, con el requisito de que los inversionistas 

extranjeros en el marco del Programa RER invirtieran y operaran a través de empresas que 

operaran en el ámbito local339. 

c. Jurisdicción Ratione Voluntatis: Requisito de Renuncia 

305. Las Demandantes afirman que han renunciado expresamente a cualquier derecho a iniciar 

o continuar procedimientos legales respecto de las medidas controvertidas, tal y como lo 

exige el Artículo 10.18(2)(b) del APC340. Según las Demandantes, no han sometido esta 

controversia para su resolución a los tribunales o juzgados administrativos de Perú, ni 

tampoco a algún otro procedimiento vinculante de resolución de controversias. La Segunda 

 
336  Réplica, ¶ 397. 
337  Réplica, ¶ 404, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 24. Véanse también Réplica, ¶ 405; Réplica, ¶ 403, 

donde se cita RL-064, Cable Television of Nevis, Ltd. y Cable Television of Nevis Holdings, Ltd. c. 
Federación de Saint Kitts y Nevis, Caso CIADI No. ARB/95/2, Laudo, 13 de enero de 1997, ¶ 5.24. 

338  Réplica, ¶ 412. 
339  Réplica, ¶ 412, donde se cita C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.44. 
340  Memorial, ¶ 216(f), donde se citan C-003, Resolución y Renuncia del Directorio de Latam Hydro LLC, 14 

de agosto de 2019; C-004, Resolución y Renuncia de la Asamblea General de Accionistas de CH Mamacocha 
S.R.L., 16 de agosto de 2019. Véase también Réplica, ¶ 326. 
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Demandante tampoco ha incoado demanda reconvencional alguna contra el MINEM en el 

Arbitraje de Lima341. 

306. Las Demandantes discrepan del argumento de la Demandada de que no han cumplido con 

el requisito de renuncia al haber presentado dos categorías de reclamaciones en el marco 

del presente arbitraje342. Invocando el Artículo 31 de la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados (“CVDT”), las Demandantes arguyen que el sentido corriente del 

requisito de renuncia no resulta de aplicación a distintas reclamaciones presentadas en el 

mismo procedimiento arbitral343. El requisito de renunciar a recurrir a “any” procedimiento 

solo abarca, en su opinión, reclamaciones presentadas en un procedimiento de arbitraje 

“different” a aquel en el marco del cual ha incoado la acción344. Asimismo, para las 

Demandantes, la renuncia no contempla procedimientos ante un tribunal del CIADI, que 

no se encuentra regido “under the law of any Party” [Sólo en inglés en el expediente] sino 

conforme el derecho internacional345.  

307. Las Demandantes sostienen además que, interpretado en el contexto del tratado en su 

conjunto y del Artículo 10.16 del APC, que le permite a una demandante impulsar distintos 

tipos de reclamaciones, no se le puede exigir razonablemente a una demandante que 

renuncie a sus reclamaciones contractuales a fin de impulsar reclamaciones en virtud de un 

tratado346. 

308. Además, las Demandantes niegan haber violado el requisito de renuncia por el hecho de 

que las distintas reclamaciones se refieran a las mismas “medidas”347. 

 
341  Memorial, ¶ 216(g). Véase también Réplica, ¶ 327. 
342  Réplica, ¶ 328. 
343  Réplica, ¶¶ 330-334. 
344  Réplica, ¶ 335. 
345  Réplica, ¶ 337, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 52. 
346  Réplica, ¶ 340, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 69. 
347  Réplica, ¶ 342, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 106. 
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d. Jurisdicción Ratione Voluntatis: Reclamaciones basadas en la 
Investigación Penal 

309. Las Demandantes disienten del argumento de la Demandada de que no han cumplido con 

los requisitos de notificación y espera con respecto a las Reclamaciones basadas en la 

Investigación Penal, que no se mencionaron en la Tercera Notificación de Intención348. 

Para las Demandantes, las disposiciones de notificación y espera son de naturaleza procesal 

y no afectan la jurisdicción del Tribunal349. 

310. Según las Demandantes, le proporcionaron a la Demandada su Notificación de Intención 

el 28 de mayo de 2019, más de 90 días antes de someter sus reclamaciones al arbitraje del 

CIADI350. Además, las Demandantes sostienen que para cuando presentaron su Solicitud 

de Arbitraje el 30 de agosto de 2019, habían transcurrido seis meses desde los 

acontecimientos que dieron origen a las reclamaciones351. De igual manera, según las 

Demandantes, al momento de presentar la Solicitud de Arbitraje, habían transcurrido 

menos de tres años desde de que las Demandantes adquirieron, o debieron haber adquirido 

por primera vez, conocimiento de las violaciones del APC por parte de la Demandada y de 

que habían sufrido pérdidas o daños. Sobre este particular, las Demandantes arguyen que 

la primera medida del Gobierno peruano que ocasionó daños a las Demandantes fue la 

Demanda del GRA, de la que tomaron conocimiento en marzo de 2017352. 

311. Las Demandantes arguyen que las reclamaciones adicionales a aquellas enumeradas en la 

Notificación de Intención están permitidas siempre que no modifiquen la naturaleza del 

caso y estén relacionadas con la misma controversia. Las Demandantes aducen que todo lo 

que se exige es un grado razonable de especificidad que permita la identificación adecuada 

de la controversia353. Las Demandantes invocan, en sustento, las decisiones de los casos 

 
348  Réplica, ¶ 350; véase Memorial de Contestación, ¶¶ 518, 521. 
349  Réplica, ¶¶ 351-355, donde se citan RL-130, SGS Société Générale de Surveillance S.A. c. República 

Islámica de Pakistán, Caso CIADI No. ARB/01/13, Decisión sobre Jurisdicción, 6 de agosto de 2003, ¶ 184; 
RL-044, Bayindir Inşaat Turizm Tikaret Ve Sanayi A.Ş. c. República Islámica de Pakistán, Caso CIADI No. 
ARB/03/29, Decisión sobre Jurisdicción, 14 de noviembre de 2005, ¶¶ 95, 99, 100; Informe de Schreuer, ¶ 
89, donde también se cita Informe de Schreuer, ¶¶ 84-86.  

350  Memorial, ¶ 216(b). 
351  Memorial, ¶ 216(c). 
352  Memorial, ¶ 216(d), donde se cita Primera Declaración de Benzaquén, ¶ 15. 
353  Réplica, ¶¶ 357-358, donde se cita Informe de Schreuer, ¶¶ 93, 95. 
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(i) RREEF c. España (“…the core issue is whether the additional claims change the 

character of the case…”) [Sólo en inglés en el expediente]; y (ii) Kappes c. Guatemala 

(requerir que un demandante reiniciara el proceso de notificación de intención y período 

de espera con respecto a cualquier nueva conducta del Estado “would provide the potential 

for disruption and duplication…”)354 [Sólo en inglés en el expediente]. 

e. Jurisdicción Ratione Materiae: Si el Contrato RER constituye un Acuerdo 
de Inversión 

312. Las Demandantes sostienen que las reclamaciones de la Primera Demandante con arreglo 

al Contrato RER se realizan de conformidad con el Artículo 10.16(1)(b)(i)(C) del APC por 

violación de un acuerdo de inversión, sobre la base de que (i) el Contrato RER es un 

“acuerdo de inversión” en los términos de la definición del Artículo 10.28(b) del APC, 

puesto que “otorga derechos a la inversión cubierta o al inversionista…(b) para proveer 

servicios al público en representación de la Parte, como generación o distribución de 

energía, tratamiento o distribución de agua o telecomunicaciones” (véase ¶ 262 supra); y 

(ii) las reclamaciones y daños de la Segunda Demandante en virtud del Artículo 

10.16(1)(b)(i)(C) del APC se relacionan directamente con el Proyecto Mamacocha, que es 

la inversión cubierta que se estableciera o adquiriera sobre la base del Contrato RER355. 

313. Las Demandantes discrepan de la caracterización que realiza la Demandada del Contrato 

RER como un contrato de compraventa a largo plazo que no confiere derechos a generar 

energía356. Se basan en el lenguaje empleado en el título del Contrato RER (“Contrato de 

Concesión para el Suministro de Energía Renovable al Sistema Eléctrico Interconectado 

Nacional”) y en la definición del Contrato en la Cláusula 1.4.12357: 

…Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable resultante de 
la Subasta…que establece los compromisos y condiciones relativos a la 

 
354  Réplica, ¶¶ 358-359, donde se citan CL-173, RREEF Infrastructure (G.P.) Limited y RREEF Pan-European 

Infrastructure Two Lux S.à r.l. c. Reino de España, Caso CIADI No. ARB/13/30, Decisión sobre Jurisdicción, 
6 de junio de 2016, ¶ 226; CL-126, Daniel W Kappes and Kappes, Cassiday & Associates c. República de 
Guatemala, Caso CIADI No. ARB/18/43, Decisión sobre Objeciones Preliminares de la Demandada, 13 de 
marzo de 2020, ¶ 199. 

355  Memorial, ¶ 209; Réplica, ¶ 378. 
356  Réplica, ¶ 379; véase Memorial de Contestación, ¶ 532. 
357  Réplica, ¶ 380, donde se cita C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.12. Véase también C-002, Contrato RER, 

Cláusula 10.2(d). 
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construcción, operación, suministro de energía y régimen tarifario de las 
centrales de generación con RER[.] 

314. En cualquier caso, las Demandantes sostienen que un contrato de compraventa de energía 

a largo plazo también satisfaría la definición de acuerdo de inversión en virtud del APC, 

puesto que se trata de: (i) un acuerdo para proveer servicios al público, conforme al Artículo 

10.28(b) del APC358; (ii) un acuerdo “respecto a los recursos naturales que una autoridad 

nacional controla”, con arreglo al Artículo 10.28(a) del APC; y (iii) un acuerdo “para 

realizar proyectos de infraestructura” en virtud del Artículo 10.28(c) del APC359. 

f. Jurisdicción Ratione Materiae: Reclamaciones sobre los Proyectos Río 
Arriba 

315. Las Demandantes afirman que las actividades de la Primera Demandante en Perú califican 

como “inversiones” a tenor del Artículo 10.28 del APC (véase ¶ 261 supra), puesto que en 

todo momento la Primera Demandante ostentó directa o indirectamente el 100% de la 

participación accionaria en la Segunda Demandante y el pleno control de esta última y del 

Proyecto. Específicamente, las Demandantes arguyen que la inversión de la Primera 

Demandante abarca: (i) una empresa (Segunda Demandante); (ii) titularidad de acciones 

en una empresa (Segunda Demandante); (iii) préstamos a la Segunda Demandante; (iv) 

contratos de concesión; (v) concesiones; (vi) licencias; (vii) autorizaciones y permisos; y 

(viii) derechos de propiedad tangibles e intangibles, entre otros360. 

316. Según las Demandantes, la Primera Demandante comenzó a invertir directamente en Perú 

en 2012, y desde entonces, el Sr. Jacobson y la Primera Demandante han realizado aportes 

que ascienden a decenas de millones de dólares en pos del desarrollo del Proyecto 

Mamacocha361. 

317. Según las Demandantes, la jurisdicción ratione materiae del Tribunal incluye las 

reclamaciones realizadas con respecto a los Proyectos Río Arriba, que constituían una parte 

integral de la inversión total de las Demandantes. De conformidad con el principio de 

 
358  Réplica, ¶ 382, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 129. 
359  Réplica, ¶ 383, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 130. 
360  Memorial, ¶ 201, donde se cita Primera Declaración de Jacobson, ¶ 89. 
361  Memorial, ¶ 202, donde se cita Primera Declaración de Jacobson, ¶¶ 82-85. Véase también Memorial, ¶ 203. 
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unidad de la inversión, las Demandantes arguyen que su inversión debe analizarse en su 

conjunto362.  

318. Las Demandantes no están de acuerdo con el argumento de la Demandada de que los 

Proyectos Río Arriba constituyen “actividades de pre-inversión” y deben ser tratados por 

separado. Según las Demandantes, cuando decidieron invertir en Perú, encargaron un 

estudio de factibilidad para el Proyecto Mamacocha y un diseño conceptual para los 

Proyectos Río Arriba363. Asimismo, las Demandantes aducen que los Proyectos 

Mamacocha y Río Arriba fueron presentados a los posibles inversionistas como un 

producto combinado, que se desarrollaría en fases, comenzando en primer lugar con el 

Proyecto Mamacocha, y, una vez que la construcción estuviera en marcha, la Segunda 

Demandante pasaría del desarrollo del Proyecto Mamacocha al desarrollo de los Proyectos 

Río Arriba364.  

g. Jurisdicción en virtud del Contrato RER365 

319. Para las Demandantes, este Tribunal tiene jurisdicción para decidir sobre las reclamaciones 

de la Segunda Demandante en virtud del Contrato RER, conforme a la Cláusula 11.3(a)366. 

Consideran que dicha jurisdicción surge directamente del Contrato RER, así como en 

virtud del Artículo 10.16(1)(b)(i)(C) del APC como una reclamación por incumplimiento 

de un acuerdo de inversión en virtud de este367. 

320. Invocando la Cláusula 11.1 del Contrato RER (véase ¶ 273 supra), las Demandantes 

sostienen que la controversia es de naturaleza “no técnica” y que, por lo tanto, debe 

 
362  Réplica, ¶¶ 435, 437, donde se cita CL-122, Ceskoslovenska Obchodni Banka, a.s. c. República Eslovaca, 

Caso CIADI No. ARB/97/4, Decisión sobre Jurisdicción, 24 de mayo de 1999, ¶ 72. 
363  Réplica, ¶ 433, donde se citan Memorial, ¶¶ 50-58; C-102, Correo Electrónico de A. Bartrina a S. Sillen con 

Memorándum de Pöyry adjunto intitulado “Upstream Addition Mamacocha II”, 3 de octubre de 2013. 
364  Réplica, ¶ 434, donde se citan Primera Declaración de Jacobson, ¶ 15; C-032, Presentación para 

Inversionistas de Latam Hydro elaborada por Equitas Partners, agosto de 2014; Primera Declaración de 
Sillen, ¶ 40; Primera Declaración de Bartrina, ¶ 25. 

365  Véanse ¶¶ 560 y ss. infra en relación con la posición de la Demandada sobre la jurisdicción del Tribunal en 
virtud del Contrato RER. 

366  Memorial, ¶ 224. Véase también Memorial, ¶ 250. 
367  Memorial, ¶ 225 y nota al pie 521. Véanse también Memorial, ¶¶ 240, 242; Réplica, ¶ 314. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

105 
 

resolverse de conformidad con la Cláusula 11.3 del Contrato RER368. De conformidad con 

esta cláusula, las Demandantes afirman que el monto de la controversia supera los USD 20 

millones y que se reúnen los requisitos para recurrir al arbitraje en el marco del CIADI 

(véase ¶ 273 supra)369. Por lo tanto, la Segunda Demandante presenta reclamaciones por 

cuenta propia por supuestas violaciones del Contrato RER y de la legislación peruana370. 

321. Para las Demandantes, el Gobierno del Perú, como una unidad única, es la contraparte de 

la Segunda Demandante en el Contrato RER. Las Demandantes invocan el preámbulo del 

Contrato RER a este respecto, que reza como sigue371: 

Conste por el presente documento, el Contrato de Concesión para el Suministro 
de Energía Renovable (en adelante, Contrato), que celebran el Estado de la 
Republica del Perú, que actúa a través del Ministerio de Energía y Minas (en 
adelante, el Concedente), y la Sociedad Concesionaria; en los términos y 
condiciones siguientes[.] 

322. En sustento de su argumento de que el Estado peruano (y no el MINEM) es responsable 

ante la Segunda Demandante por las violaciones del Contrato RER, las Demandantes 

invocan los siguientes elementos:  

(i) la Cláusula 1.4.31 del Contrato RER que define al MINEM como “el Ministerio de 

Energía y Minas, que en representación del Estado firma el presente Contrato”372; 

(ii) la Resolución Ministerial No. 023-2014-MEM/DM de 17 de enero de 2014 adjunta 

al Contrato RER, que “autoriz[aba] al Director General de Electricidad para que, 

en representación del Ministerio de Energía y Minas en calidad de Concedente, 

suscriba en nombre del Estado Peruano los Contratos de Concesión para el 

 
368  Memorial, ¶¶ 234-235, donde se cita C-002, Contrato RER, Cláusula 11.1. Véase también Memorial, ¶¶ 251-

252. 
369  Memorial, ¶¶ 237-240, donde se citan, inter alia, Primera Declaración de Jacobson, ¶ 89; C-210, Carta de 

K. Reisenfeld a. Conover, 18 de septiembre de 2019; C-002, Contrato RER, Cláusula 11.3(a); CL-076, L. 
Reed, J. Paulsson y Otros, “Chapter 3: ICSID Investment Treaty Arbitration”, Guide to ICSID Arbitration 
(Kluwer, 2010), pág. 53. Véase también Memorial, ¶¶ 254-257. 

370  Memorial, ¶ 241. 
371  Memorial, ¶ 226, donde se cita C-002, Contrato RER, Preámbulo. Véase también Memorial, ¶ 243. 
372  Memorial, ¶ 227, donde se cita C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.31. Véase también Memorial, ¶ 244. 
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Suministro de Energía Renovable al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 

(SEIN)…”373;  

(iii) las opiniones de sus peritos, la Dra. Quiñones y el Dr. Benavides374; y 

(iv) el Artículo 43 de la Constitución Política del Perú, que dispone que “[e]l Estado es 

uno e indivisible. Su gobierno es unitario”375. 

 ESCRITO DE PNC 

 El Escrito de PNC de EE. UU. 

323. En su Escrito de PNC, Estados Unidos presentó su interpretación sobre las siguientes tres 

cuestiones relacionadas con la jurisdicción en virtud del APC: (i) la carga de la prueba en 

el contexto de las objeciones jurisdiccionales (Artículo 10.22.1); (ii) el requisito de que los 

demandantes renuncien a otros procedimientos de solución de controversias (Artículo 

10.18.2(b)); y (iii) el requisito de entrega de una notificación de intención antes del inicio 

del arbitraje (Artículo 10.16.2). 

324. Con respecto al punto (i) del ¶ 323 supra, Estados Unidos sostiene que, en virtud de los 

principios generales del derecho internacional, en el contexto de una objeción 

jurisdiccional en un arbitraje internacional, el demandante debe acreditar los hechos 

necesarios y relevantes para establecer la jurisdicción del tribunal, mientras que el 

demandado tiene la carga de probar las defensas afirmativas que plantea, si las hubiere376. 

325. Con respecto al punto (ii) del ¶ 323 supra, Estados Unidos expone su interpretación sobre 

el alcance del requisito de renuncia previsto en el Artículo 10.18.2(b) del APC. Tras 

subrayar que el propósito de esta disposición es evitar procedimientos concurrentes y 

superpuestos, Estados Unidos sostiene que este artículo exige que los inversionistas 

 
373  Memorial, ¶ 227, donde se cita Resolución Ministerial No. 023-2014-MEM/DM, 17 de enero de 2014, en C-

002, Contrato RER. 
374  Memorial, ¶¶ 228-229, donde se citan Primer Informe de Quiñones, ¶ 49; Primer Informe de Benavides, ¶ 

97. Véanse también Primer Informe de Benavides, ¶ 101; C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.2. Véase 
también Memorial, ¶¶ 245-246. 

375  Memorial, ¶ 230, donde se cita Primer Informe de Quiñones, ¶ 49. Véase también Memorial, ¶¶ 247-248. 
376  Escrito de PNC, ¶¶ 2-4. 
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renuncien “definitively and irrevocably” [Sólo en inglés en el expediente] a todo derecho 

a presentar reclamaciones en otro foro. Dicha renuncia incluye tribunales o cortes 

administrativos en virtud del derecho de cualquiera de las Partes o cualquier otro 

procedimiento de solución de controversias de carácter vinculante, pero no es óbice para 

que los inversionistas presenten reclamaciones concurrentes bajo tratado o contrato de 

conformidad con el Artículo 10.16.1 del APC ante un tribunal, en la medida en que 

cuestiones como la posible doble recuperación y las conclusiones inconsistentes se aborden 

de otro modo377. 

326. Con respecto al punto (iii) del ¶ 323 supra, Estados Unidos se refiere a la notificación de 

intención y a los requisitos previos de “cooling-off” para el arbitraje previstos en el Artículo 

10.16.2 del APC. Sostiene que, con arreglo al Artículo 10.17 del APC, las Partes 

Contratantes solo consintieron al arbitraje de controversias relativas a inversiones “de 

conformidad con este [Tratado]”. Según Estados Unidos, dicho consentimiento al arbitraje 

no se perfecciona si el inversionista no cursa una notificación de intención válida 90 días 

antes del arbitraje de conformidad con los requisitos procesales del Artículo 10.16.2. 

Estados Unidos califica además estos requisitos de “mandatory” y “explicit” y afirma que 

cumplen funciones sustanciales378. [Sólo en inglés en el expediente] 

 Comentarios de las Demandantes sobre el Escrito de PNC de EE. UU. 

327. El 8 de diciembre de 2021, las Demandantes presentaron sus observaciones al Escrito de 

PNC (“Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC”), en las que 

abordaron las cuestiones de interpretación del APC planteadas por Estados Unidos, que se 

sintetizan brevemente infra. 

328. En primer lugar, las Demandantes afirman que las observaciones de Estados Unidos sobre 

la carga de la prueba no distinguen entre la prueba relativa a la jurisdicción y la prueba de 

hechos específicos. Aunque no se oponen a la aseveración de Estados Unidos de que un 

demandante tiene la carga de probar sus alegaciones, las Demandantes consideran que 

dicho concepto no es útil para la cuestión de la jurisdicción, en la que el peso de los 

 
377  Escrito de PNC, ¶¶ 5-10. 
378  Escrito de PNC, ¶¶ 11-16. 
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argumentos jurídicos y la interpretación del tratado pertinente son decisivos. Además, en 

opinión de las Demandantes, Estados Unidos no reconoce las diferenciaciones trazadas por 

tribunales anteriores en relación con las cuestiones de jurisdicción y la carga de la prueba 

en las cuestiones de fondo, incluida la aplicación de las normas de inversión de la carga 

una vez que una parte ha aportado suficientes pruebas prima facie en relación con un hecho 

para establecer una presunción379. 

329. En segundo lugar, las Demandantes sostienen que el Escrito de PNC contiene una 

“unambiguous endorsement” [Sólo en inglés en el expediente] del argumento de las 

Demandantes que consiste en que el requisito de renuncia del Artículo 10.18.2(b) del APC 

no impide que las Demandantes presenten ante el Tribunal reclamaciones bajo tratado y 

contrato concurrentes380. Destacan que la posición de Estados Unidos es congruente con 

los escritos anteriores de las Demandantes y el informe pericial, que también se basaron en 

“the ordinary meaning” de los términos y el “textual context” [Sólo en inglés en el 

expediente] del Artículo 10.18.2(b) del APC. Sobre la base de lo que antecede, las 

Demandantes concluyen que el Tribunal tiene jurisdicción tanto sobre las reclamaciones 

bajo tratado como las contractuales que plantean las Demandantes en este arbitraje381.  

330. En tercer lugar, las Demandantes abordan los comentarios de Estados Unidos relativos al 

requisito de notificación de intención establecido en el Artículo 10.16.2 del APC. Las 

Demandantes están de acuerdo con la posición de la PNC de que dicho requisito previo al 

arbitraje cumple “important functions” [Sólo en inglés en el expediente] en la controversia 

y afirman que dichas funciones han sido cumplidas en el presente caso382. 

331. Las Demandantes señalan además que el Escrito de PNC no ha abordado el argumento de 

la Demandada de que los detalles específicos de cada reclamación deben incluirse en una 

notificación de intención de someterse a arbitraje. Según las Demandantes, tal 

interpretación del Artículo 10.16(2) del APC sería “unworkable” y ofrecería a los Estados 

el “obvious moral hazard” [Sólo en inglés en el expediente] de permitir y promover 

 
379  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 20-24. 
380  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 2, 8. 
381  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 8-10. 
382  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 11-12. 
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incumplimientos posteriores a la notificación de intención. Además, en su opinión, la 

posición de la Demandada sería contraria a una lectura contextual del APC, el Convenio 

del CIADI y las Reglas de Arbitraje del CIADI y a los antecedentes jurisprudenciales 

relacionados383.  

 Comentarios de la Demandada sobre el Escrito de PNC de EE. UU. 

332. El 8 de diciembre de 2021, la Demandada presentó sus observaciones al Escrito de PNC 

(“Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC”), en las que abordó las 

cuestiones de interpretación del APC planteadas por Estados Unidos relativas a la 

jurisdicción, que se sintetizan brevemente infra. 

333. Como cuestión preliminar, la Demandada sostiene que la interpretación común del APC 

por parte de Estados Unidos y Perú ―tal como se refleja en sus presentaciones escritas― 

debe ser tenida en cuenta por el Tribunal, ya que constituye un “subsequent agreement” y 

una “subsequent practice” [Sólo en inglés en el expediente] de las partes del Tratado en 

relación con la interpretación de ciertas disposiciones del Tratado en virtud del Artículo 31 

de la CVDT. Por ende, en su opinión, el Tribunal debe conferirle el peso correspondiente 

a una autoridad por ser una manifestación inequívoca de su voluntad e intención sobre la 

interpretación del APC384. 

334. Sobre este particular, la Demandada alega que, en virtud de la norma general de 

interpretación prevista en el Artículo 31 de la CVDT, un acuerdo o práctica ulterior de 

parte de la Demandada y de Estados Unidos debe tenerse en cuenta a los efectos de 

interpretar el APC385. Además, la Demandada aclara que dicho “acuerdo ulterior” puede 

ser consecuencia de actos o declaraciones separados de cada parte, siempre que manifieste 

un compromiso de cada una de ellas y refleje una interpretación común de una o más 

disposiciones del tratado386. 

 
383  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 13-19. 
384  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 4-14. 
385  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 4-5. 
386  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 6-8. 
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335. Después de establecer su posición respecto de la importancia que debe darse a los 

argumentos de las Partes del Tratado, la Demandada aduce que tanto Estados Unidos como 

la Demandada son contestes en la interpretación del APC387. 

336. En primer lugar, la Demandada sostiene que el Escrito de PNC confirma la posición de la 

Demandada de que las Demandantes tienen la carga de probar los hechos necesarios y 

relevantes para establecer la jurisdicción del Tribunal. En particular, la Demandada subraya 

que el Artículo 10.22.1 del APC establece que el Tribunal debe decidir las cuestiones en 

controversia de conformidad con el Tratado y “las normas aplicables del derecho 

internacional”. Según la Demandada, Estados Unidos reconoce que esta referencia incluye 

el principio general de que un demandante tiene la carga de probar sus alegaciones, 

incluidas las cuestiones de jurisdicción. Dado que las Demandantes no satisficieron esta 

carga, en su opinión, su caso debe ser desestimado388. 

337. En segundo lugar, la Demandada argumenta que la interpretación de Estados Unidos 

relativa al requisito de renuncia contenido en el Artículo 10.18.2(b) del APC también 

sustenta la posición de la Demandada de que dicha renuncia les impide a las Demandantes 

someter a arbitraje internacional reclamaciones paralelas o duplicadas que no se funden en 

el APC389. 

338. Sobre este particular, la Demandada alega lo siguiente: (i) el Escrito de PNC ha respaldado 

la noción de que el requisito de renuncia abarca los procedimientos paralelos “under any 

other binding dispute settlement procedure” [Sólo en inglés en el expediente], lo que 

incluye los procedimientos de arbitraje internacional tales como el presente arbitraje390; y 

(ii) aunque Estados Unidos advirtió que las reclamaciones bajo el tratado y contractuales 

podían tramitarse de forma concurrente ante un tribunal cuando ambos tipos de 

reclamaciones se presentan “under Article 10.16.1”, las reclamaciones contractuales de las 

Demandantes no se ajustan a este criterio, puesto que también se iniciaron “under Clause 

11.3(a) of the RER Contract” [Sólo en inglés en el expediente] y se refieren a las mismas 

 
387  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 15-55. 
388  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 15-17. 
389  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 18-23. 
390  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 19-20 (énfasis en el original). 
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medidas subyacentes a las reclamaciones de las Demandantes a tenor del Artículo 10.16.1 

del APC391.  

339. En tercer lugar, la Demandada afirma que el Escrito de PNC ha respaldado la interpretación 

de Perú de que, en virtud del requisito previo al sometimiento a arbitraje que consiste en la 

notificación de intención establecido en el Artículo 10.16.2 del APC, los tribunales carecen 

de jurisdicción sobre reclamaciones que no hayan sido notificadas de conformidad con 

dicha disposición392. 

340. En concreto, la Demandada asevera que: (i) el Escrito de PNC confirma que el requisito de 

notificación constituye una condición jurisdiccional y no una norma procesal como alegan 

las Demandantes, por lo que el incumplimiento de este requisito previo al arbitraje afecta 

el consentimiento de las Partes al arbitraje e impide la jurisdicción del Tribunal393; y (ii) 

como reconoce Estados Unidos, la notificación de intención cumple “important functions” 

que no pueden lograrse si se limita solamente identificar la controversia en general y, por 

lo tanto, para alcanzar su propósito dicha notificación debe aportar información detallada 

sobre cada reclamación siguiendo los requisitos de carácter “explicit and mandatory” 

establecidos en el Artículo 10.16.2 del APC394. [Sólo en inglés en el expediente] 

 ANÁLISIS DEL TRIBUNAL 

341. Las Demandantes plantean tres tipos de reclamaciones en este arbitraje, a saber: (i) 

reclamaciones presentadas por la Primera Demandante por cuenta propia en virtud del APC 

y el Convenio del CIADI; (ii) reclamaciones presentadas por la Primera Demandante en 

representación de la Segunda Demandante en virtud del APC y el Convenio del CIADI; y 

(iii) reclamaciones presentadas por la Segunda Demandante por cuenta propia en virtud del 

Contrato RER y de las Reglas del CIADI conforme al Convenio del CIADI395. Las 

reclamaciones de los puntos (i) y (ii) son reclamaciones de la Primera Demandante con 

 
391  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 21-22. 
392  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 24-30. 
393  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶ 25. 
394  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 26-30. 
395  Memorial, ¶¶ 188, 224; Réplica, ¶ 314; CD-01, Presentación de Apertura de las Demandantes, diapositiva 

54. 
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arreglo al APC y al Convenio del CIADI, incluso si las del punto (ii) se presentan en 

representación de la Segunda Demandante. Las reclamaciones del punto (iii) son 

reclamaciones de la Segunda Demandante conforme al Contrato RER. 

342. En esta Sección, el Tribunal aborda en primer lugar los principios rectores relevantes para 

la determinación de su jurisdicción. A continuación, el Tribunal procederá en primer lugar 

a analizar diversos aspectos de su jurisdicción en virtud del APC y del Convenio del CIADI 

(es decir, jurisdicción ratione personae, jurisdicción ratione voluntatis, jurisdicción 

ratione materiae) antes de proceder a analizar su jurisdicción en virtud del Contrato RER. 

 Principios Rectores para la Determinación de la Jurisdicción 

343. En tanto las Demandantes han planteado reclamaciones tanto en virtud del APC como del 

Contrato RER, el Tribunal aborda en primer lugar su jurisdicción en virtud del APC y del 

Convenio del CIADI, antes de proceder a examinar el Contrato RER. 

a. Jurisdicción y Admisibilidad en virtud del APC y el Convenio del CIADI 

344. En aras de que el Tribunal establezca si tiene jurisdicción en virtud del APC y del Convenio 

del CIADI, es necesario considerar la jurisdicción del Tribunal ratione personae, ratione 

voluntatis, ratione materiae y ratione temporis, que están contempladas en varias 

disposiciones del APC y del Convenio del CIADI, como se describe a continuación (véanse 

los ¶¶ 256 a 272 supra en los que se enuncian varias disposiciones pertinentes de los 

tratados). Dichas disposiciones fijan los límites exteriores de la jurisdicción del Tribunal, 

así como las condiciones para su ejercicio. Como se explicó en relación con la jurisdicción 

ratione voluntatis, existe una controversia entre las Partes sobre qué requisitos constituyen 

una cuestión de jurisdicción o se tratan únicamente de requisitos procesales. El Tribunal 

analizará estas cuestiones en su razonamiento infra. 

345. No existe controversia en cuanto a que los requisitos previstos en el APC y en el Convenio 

del CIADI son cumulativos, en el sentido de que deben cumplirse las disposiciones de 

ambos para que el Tribunal tenga jurisdicción en este caso396. Tampoco existe controversia 

entre las Partes en cuanto a que el consentimiento de las Partes es la piedra angular de la 

 
396  Memorial de Contestación, ¶ 488; Réplica, ¶ 318. 
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jurisdicción del CIADI397. El Tribunal considera que dicho consentimiento debe ser claro 

e inequívoco o, según la terminología utilizada por la Demandada, inequívoco e 

indiscutible398. 

b. Jurisdicción en virtud del Contrato RER 

346. Los requisitos para establecer la jurisdicción del Tribunal en virtud del Contrato RER se 

establecen en su Cláusula 11.3(a) (véase ¶ 273 supra). El Tribunal analizará si se reúnen 

los requisitos de la Cláusula 11.3(a) del Contrato RER en ¶¶ 560 y ss. infra. 

347. El Tribunal observa, a los fines presentes, que los respectivos escritos de las Partes 

presuponen que los requisitos del Convenio del CIADI, junto con las Reglas de Arbitraje 

del CIADI, se aplican a la jurisdicción del Tribunal en virtud del Contrato RER399. Al no 

tratarse de una cuestión controvertida, el Tribunal procede sobre la base del entendimiento 

compartido por las Partes. 

c. Carga de la Prueba 

348. En sus escritos, las Partes discrepan sobre la carga de la prueba para el establecimiento de 

la jurisdicción del Tribunal. Sobre este particular, las Demandantes afirman, invocando la 

opinión del Prof. Schreuer en sustento de su argumento, que no es correcto centrarse en la 

carga de la prueba en relación con la jurisdicción. En su opinión, la Corte Internacional de 

 
397  Memorial de Contestación, ¶ 485; Réplica, ¶ 318. 
398  Véase Memorial de Contestación, ¶¶ 485-486, donde se citan, inter alia, RL-089, Informe de los Directores 

Ejecutivos acerca del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de Otros Estados, 18 de marzo de 1965, ¶ 23; RL-059, Daimler Financial Services A.G. c. 
República Argentina, Caso CIADI No. ARB/05/1, Laudo, 22 de agosto de 2012, ¶ 175; RL-062, Caso 
Relativo a Ciertas Cuestiones de Asistencia Mutua en Materia Penal (Yibuti c. Francia), Fallo, 4 de junio de 
2008, ¶ 62.  

399  Véase Memorial, ¶¶ 237 y 254 (texto duplicado) atinente a la jurisdicción del Tribunal en virtud del Contrato 
RER: “CHM need only satisfy two criteria: …second, the Concessionaire company needs to comply with the 
requirements to resort to ICSID”; Memorial, ¶¶ 239, 256: “…CHM satisfies the second limb of Article 
25(2)(b) of the ICSID Convention and qualifies as a ‘National of another Contracting State’ for purposes of 
the ICSID Convention”; RD-01, Presentación de Apertura de la Demandada, diapositiva 15: “No jurisdiction 
over CHM’s claims: CHM is not a ‘national of another Contracting State’ under ICSID Convention Art. 
25(2)(b)”; Memorial de Contestación, ¶ 567; Dúplica, ¶ 520. [Sólo en inglés en el expediente] 
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Justicia y los tribunales de inversiones han establecido que corresponde a cada corte o 

tribunal sopesar los argumentos jurídicos para establecer la jurisdicción400. 

349. La Demandada refuta esta posición y traza una distinción entre las siguientes cuestiones: 

(i) la carga de probar cuestiones de hecho relevantes para determinar si el tribunal tiene 

jurisdicción (que recae sobre las Demandantes); y (ii) cuestiones de derecho internacional 

(que el Tribunal puede interpretar sin ayuda de las Partes)401. La Demandada coincide 

parcialmente con las Demandantes en la siguiente medida402: 

…cuando la existencia de la jurisdicción de un tribunal no depende de 
determinaciones sobre hechos controvertidos, sino meramente de temas de 
interpretación legal, es evidente que la discusión sobre la asignación de la carga 
de la prueba con respecto a los hechos carece de relevancia.  

350. La Demandada arguye que la distinción entre los fundamentos de hecho y de derecho 

atinentes a la jurisdicción se ve respaldada por los casos que invocan las Demandantes, de 

los que, según la Demandada, el Prof. Schreuer hace una lectura incorrecta403. Según la 

Demandada, los casos a los que hace referencia el Prof. Schreuer carecen de relevancia 

porque no dependen de determinaciones sobre hechos controvertidos, sino meramente de 

temas de interpretación legal404. 

351. La cuestión relativa a la facultad del tribunal de analizar su propia jurisdicción proprio 

motu no es una cuestión relativa a la carga de la prueba y se abordará en ¶ 356 infra. Dado 

que los escritos de las Partes mezclan estas cuestiones, el Tribunal considera útil abordarlas 

por separado. 

 
400  Véase Réplica, ¶ 319, donde se cita CL-140/RL-199, Caso Relativo a la Jurisdicción en Materia de 

Pesquerías (España c. Canadá), Jurisdicción de la Corte, Fallo, 4 de diciembre de 1998, ICJ Reports 1998, 
pág. 432. Véanse también Réplica, ¶¶ 320-321, donde se cita CL-144, Itisaluna Iraq LLC y Otros c. 
República de Irak, Caso CIADI No. ARB 17/10, Laudo, 3 de abril de 2020, ¶ 151; Informe de Schreuer, ¶ 
14, donde también se cita RL-084, Grand River Enterprises Six Nations, Ltd. y Otros c. Estados Unidos de 
América, CNUDMI, Decisión sobre la Excepción a la Jurisdicción, 20 de julio de 2006, ¶ 37. 

401  Dúplica, ¶ 416. 
402  Dúplica, ¶ 419. 
403  Dúplica, ¶¶ 414-418, donde se citan RL-199/CL-140, Caso Relativo a la Jurisdicción en Materia de 

Pesquerías (España c. Canadá), Jurisdicción de la Corte, Fallo, 4 de diciembre de 1998, ICJ Reports 1998, 
¶ 37; CL-144, Itisaluna Iraq LLC y Otros c. República de Irak, Caso CIADI No. ARB 17/10, Laudo, 3 de 
abril de 2020, ¶ 151; Informe de Schreuer, ¶¶ 12, 14; véase Réplica, ¶ 319. 

404  Dúplica, ¶ 419. 
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352. Con respecto a la carga de la prueba, en la Audiencia, parecía que las respectivas posiciones 

de las Partes sobre esta cuestión no distaban demasiado. Las Demandantes aceptaron que 

“en la medida en que se cuestionen hechos que hacen a la jurisdicción, resultan de 

aplicación las reglas habituales […] La carga de la prueba recae en la parte que afirma un 

hecho, sea ella la parte demandante o la demandada”405.  

353. El Tribunal afirma la distinción establecida por la Demandada ―y aceptada por las 

Demandantes― entre la prueba de las alegaciones de hecho relevantes para la jurisdicción 

del Tribunal y la interpretación de los instrumentos jurídicos que prevén dicha jurisdicción. 

Cuando la jurisdicción del Tribunal depende de la existencia de determinados hechos, 

como la nacionalidad de un demandante o la existencia de una inversión, corresponde a las 

Demandantes la carga de probarlos. Asimismo, la Demandada tiene, en principio, la carga 

de probar cualquier alegación de hecho que sea subyacente a sus objeciones 

jurisdiccionales. 

354. Con respecto al derecho, corresponde al Tribunal determinar si tiene jurisdicción y en qué 

medida sobre la base de los instrumentos jurídicos pertinentes, teniendo en cuenta los 

documentos aportados por las Partes. En el contexto de esa determinación jurídica, puede 

que no resulte provechoso hablar de una carga de la prueba con respecto a la jurisdicción. 

355. El Tribunal procede a decidir sobre su jurisdicción en este asunto sobre la base de los 

instrumentos jurídicos pertinentes, señalando que cada Parte tiene la carga de probar sus 

alegaciones de hecho planteadas con el fin de establecer o refutar dicha jurisdicción. 

d. Facultad de Determinar la Jurisdicción 

356. La cuestión separada de la facultad del Tribunal para examinar proprio motu el fundamento 

de su competencia no tiene relevancia directa en el presente caso. Dado que ha sido 

planteada por las Partes en el contexto de la carga de la prueba, el Tribunal observa que, 

en principio, no existe una obligación general para el Tribunal de abordar de oficio una 

 
405  Presentación de Apertura de las Demandantes, Transcripción (Día 1), 7 de marzo de 2022, 53:6-11; véase 

CD-01, Presentación de Apertura de las Demandantes, diapositiva 57, donde se cita RL-070, Spence 
International Investments, LLC, Berkowitz, et al c. República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/13/2, 
Laudo Provisional, 30 de mayo de 2017, ¶ 239. 
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cuestión de jurisdicción. Un tribunal puede verse obligado a determinar una cuestión de 

jurisdicción en determinadas situaciones, como cuando (i) la parte demandada plantea una 

objeción a la jurisdicción, o (ii) la parte demandada no comparece (en cuyo caso, el tribunal 

plantearía la jurisdicción proprio motu). En otras situaciones, puede ser prudente examinar 

y adoptar una decisión sobre una cuestión jurisdiccional, pero el tribunal no está obligado 

a hacerlo. 

 APC y Convenio del CIADI: Jurisdicción Ratione Personae 

357. A los efectos de las reclamaciones de la Primera Demandante en virtud del APC, en esta 

Sección el Tribunal aborda su jurisdicción sobre la Primera Demandante, la Segunda 

Demandante y la Demandada en virtud del APC y del Convenio del CIADI, requisitos que 

deben aplicarse con carácter cumulativo (véase ¶ 345 supra). 

a. Primera Demandante 

358. El Artículo 10.16 del APC hace referencia al derecho del “demandante” a someter una 

reclamación a arbitraje. En el Artículo 10.28 del APC se define al demandante como “el 

inversionista de una Parte que es parte de una controversia relativa a inversiones con otra 

Parte” (véase ¶ 256 supra). La definición de “inversionista” en virtud del Artículo 10.28 

del APC incluye a “una empresa de la Parte, que intenta realizar, a través de acciones 

concretas, está realizando o ha realizado una inversión en el territorio de otra Parte...” 

(véase ¶ 258 supra). A su vez, conforme al Artículo 1.3. del APC, una “empresa” es 

“cualquier entidad constituida u organizada conforme a la legislación aplicable...incluidas 

cualesquier sociedad...” (véase ¶ 260 supra). 

359. Por lo tanto, a los fines de su jurisdicción ratione personae en virtud del APC, el Tribunal 

debe estar convencido de que la Primera Demandante: (i) es una empresa perteneciente a 

una Parte del APC (en este caso, Estados Unidos); que (ii) ha intentado realizar, está 

realizando o ha realizado una inversión en el territorio del Perú. Las Demandantes 

sostienen que se cumplen estos criterios406. 

 
406  Memorial, ¶¶ 192-193. 
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360. La Demandada no ha objetado la jurisdicción ratione personae del Tribunal respecto de la 

Primera Demandante. Sin embargo, el Tribunal concluye que sería prudente estar 

convencido de su jurisdicción respecto de la Primera Demandante. 

361. En cuanto al punto (i) de ¶ 359 supra, según las Demandantes, la Primera Demandante es 

una “empresa de” los Estados Unidos de América y se trata de una sociedad de 

responsabilidad limitada constituida de conformidad con la legislación del Estado de 

Delaware en mayo de 2014, con Número de Registro de Delaware 5527780 y sede en 1865 

Brickell Avenue, A-1603, Miami, Florida 33129-1645, Estados Unidos407.  

362. En función del Acta Constitutiva presentada por las Demandantes, el Tribunal está 

convencido de que la Primera Demandante es una sociedad de responsabilidad limitada de 

Estados Unidos y por lo tanto una “empresa de la Parte” conforme a los Artículos 1.3 y 

10.28 del APC. 

363. En lo que atañe al punto (ii) de ¶ 359 supra, las Demandantes alegan que la inversión de la 

Primera Demandante conforme al Artículo 10.28 del APC abarca, inter alia408: 

 …an enterprise [Segunda Demandante]; ownership of shares in an enterprise 
[Segunda Demandante]; loans to [Segunda Demandante]; concession contracts; 
concessions, licenses, authorizations and permits; tangible and intangible 
property rights… [Sólo en inglés en el expediente] 

364. En el Artículo 10.28 del APC, se define a la “inversión” como “todo activo de propiedad 

de un inversionista o controlado por el mismo, directa o indirectamente, que tenga las 

características de una inversión, incluyendo características tales como el compromiso de 

capitales u otros recursos, la expectativa de obtener ganancias o utilidades, o la asunción 

de riesgo” (véase ¶ 261 supra). Esta disposición también presenta ejemplos de las distintas 

formas que puede adoptar una inversión, incluyendo “una empresa”, “acciones... de una 

empresa”, “contratos de concesión... y otros contratos similares” (véase ¶ 261 supra). 

365. El Tribunal considerará infra el alcance preciso de las inversiones de las Demandantes en 

Perú, ya que también resulta relevante para la objeción de la Demandada de que el Tribunal 

 
407  Memorial, ¶ 192, donde se cita C-019, Latam Hydro LLC, Acta Constitutiva, 5 de mayo de 2014. 
408  Memorial, ¶ 201. 
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carece de jurisdicción ratione personae sobre las reclamaciones relacionadas con la 

existencia de un acuerdo de inversión (véanse ¶¶ 496 y ss. infra) y con los Proyectos Río 

Arriba (véanse ¶¶ 529 y ss. infra). A los efectos del presente caso, el Tribunal está 

convencido de que la Primera Demandante realizó una inversión en el territorio del Perú, 

entre otras cosas en la forma de titularidad directa e indirecta del 100% de la Segunda 

Demandante, efectuada a través de distintas estructuras societarias en el período 

comprendido entre 2014 y 2019409.  

366. Dejando de lado la cuestión objeto de controversia de los Proyectos Río Arriba, el Tribunal 

también está convencido de que la Primera Demandante comprometió efectivo, tenía la 

expectativa de obtener ganancias o utilidades, y asumió un riesgo en relación con el 

Proyecto Mamacocha en el territorio del Perú, al realizar préstamos y contribuciones de 

capital a la Segunda Demandante para financiar sus operaciones, específicamente en 

relación con el cumplimiento del Contrato RER (véanse también ¶¶ 517 a 521 infra en 

relación con las inversiones realizadas en función del Contrato RER)410.  

 
409  Véanse, inter alia, C-070, Registro de la Transferencia de Participaciones de Latam Energy Chile SpA y 

Latam Energy Chile SpA II a Latam Hydro LLC y Modificación del Estatuto, 26 de diciembre de 2016; C-
072, Registro del Aumento de Capital y Modificación del Estatuto de CH Mamacocha, 22 de junio de 2017; 
además de la cadena de titularidad en el período comprendido entre los meses de enero de 2014 y diciembre 
de 2016 reflejada en los anexos C-065, Greinvest Latin America Ltd. - Resolución del Directorio relativa a 
la Transferencia de Acciones en favor de Latam Hydro LLC, 7 de mayo de 2014; C-066, Instrumento de 
Transferencia de acciones de Greinvest Latin America Ltd - Jacobson en favor de Latam Hydro LLC, 7 de 
mayo de 2014; C-067, Certificado de Acción de Greinvest Latin America Ltd  (propietaria Latam Hydro 
LLC), 7 de mayo de 2014; C-068, Instrumento de Transferencia de las unidades de participación de Greinvest 
Americas LLC - Jacobson en favor de Latam Hydro LLC, 7 de mayo de 2014; C-077, Transferencia de la 
Participación accionaria en Savrocorp Solutions Ltd en favor de Greinvest Latin America Ltd., 24 de octubre 
de 2013; C-078, Certificado del Cambio de Denominación de Savrocorp Solutions Ltd a Latam Energy 
Cyprus Ltd., 14 de noviembre de 2013; C-079, Extracto del Acta Constitutiva de Latam Energy Belgium 
BVBA, 12 de septiembre de 2013; C-025, Publicación del Extracto de Constitución de Latam Energy Chile 
SpA y Latam Energy Chile SpA II, 5 de octubre de 2013; C-024, Inscripción de la Transferencia de 
Participaciones en favor de Latam Energy Chile SpA y Latam Energy Chile SpA II y Modificación de 
Estatuto, 13 de diciembre de 2013; C-080, Certificado de Cambio de Denominación de Greinvest Latin 
America Ltd., 14 de octubre de 2015; C-081, Escritura de Constitución de Ayo Transmission S.R.L., 17 de 
julio de 2014; Primera Declaración de Jacobson, ¶¶ 81-90; véase también Memorial, ¶¶ 177-187. 

410  Véanse, por ejemplo, C-265, Facturas, estados contables auditados y no auditados y declaraciones 
impositivas de Latam Hydro LLC; BRG-004, Cálculos del Valor de la Inversión de BRG; Primer Informe 
de BRG, ¶¶ 161-162, Tabla 8; BRG-081, Cálculos del Valor de la Inversión Actualizados de BRG, pestaña 
“Investment Value Mamacocha” [Sólo en inglés en el expediente]; BRG-100, Registros Contables de los 
Gastos Reales de las Demandantes; Segundo Informe de BRG, ¶¶ 167-171, Tabla 8. 
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367. A la luz de las consideraciones precedentes, el Tribunal concluye que la Primera 

Demandante es un inversionista de una Parte del APC, es decir, Estados Unidos, en el 

sentido del Artículo 10.28 del APC, que cumple con los requisitos ratione personae del 

APC. 

368. Conforme al Convenio del CIADI, el Artículo 25(1) establece con respecto a la jurisdicción 

ratione personae, que la jurisdicción del Centro se extiende a las diferencias entre “un 

Estado Contratante (o cualquiera subdivisión política u organismo público de un Estado 

Contratante acreditados ante el Centro por dicho Estado) y el nacional de otro Estado 

Contratante” (véase ¶ 272 supra). 

369. El Artículo 25(2) del Convenio del CIADI enuncia la definición de “nacional de otro 

Estado Contratante” (véase ¶ 272 supra). A los efectos del presente caso, el Artículo 

25(2)(b) es relevante, en cuanto se refiere a “toda persona jurídica que, en la fecha en que 

las partes prestaron su consentimiento a la jurisdicción del Centro para la diferencia en 

cuestión, tenga la nacionalidad de un Estado Contratante distinto del Estado parte en la 

diferencia”.  

370. Tal como se señalara en ¶ 362 supra, la Primera Demandante es una sociedad de 

responsabilidad limitada de Estados Unidos creada en 2014. La nacionalidad de la Primera 

Demandante continuaba siendo estadounidense al 30 de agosto de 2019, fecha en que la 

Secretaria General del CIADI recibió la Notificación de Arbitraje de las Demandantes y, 

por lo tanto, la fecha en que su reclamación se considera “sometida a arbitraje” conforme 

al Artículo 10.16(4) del APC (véase ¶ 264 supra). La fecha de sometimiento a arbitraje es 

también la “fecha en que las partes prestaron su consentimiento” conforme al Artículo 

25(2)(b) del Convenio del CIADI, en virtud del Artículo 10.17 del APC (véase ¶ 270 

supra). 

371. Por lo tanto, la Primera Demandante también cumple con los requisitos de jurisdicción 

ratione personae conforme al Convenio del CIADI. 
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b. Segunda Demandante 

372. La Segunda Demandante es una persona jurídica constituida de conformidad con la 

legislación peruana el 15 de noviembre de 2012411.  

(i) APC 

373. Al tratarse de una entidad peruana, la Segunda Demandante no es un “demandante” o un 

“inversionista” según las definiciones del Artículo 10.28 del APC, ya que no está en una 

disputa con “otra Parte” (es decir, que no se trate de Perú) y no se afirma que haya realizado 

una inversión en el territorio de otra Parte del APC (es decir, distinto de Perú) (véanse ¶¶ 

256 y 258 supra). 

374. De conformidad con el Artículo 10.16(1)(b) del APC, un demandante también puede 

someter a arbitraje una reclamación “en representación de una empresa del demandado que 

sea una persona jurídica propiedad del demandante o que esté bajo su control directo o 

indirecto” (véase ¶ 264 supra). 

375. Tal como se ha señalado en ¶ 372 supra, como persona jurídica peruana la Segunda 

Demandante es una “empresa del demandado” a la que se hace referencia en el Artículo 

10.16(1)(b) del APC. También se encuentra bajo el control directo o indirecto de la Primera 

Demandante, tal como se señalara en ¶ 365 supra. 

376. Por lo tanto, la Segunda Demandante cumple con los requisitos exigidos por el APC a los 

fines de una reclamación efectuada por la Primera Demandante en virtud del Artículo 

10.16(1)(b) del APC. 

377. Como empresa cuya titularidad directa o indirecta pertenece a la Primera Demandante, la 

Segunda Demandante es también una inversión en el sentido de la definición de “inversión” 

del Artículo 10.28 del APC (véase ¶ 261 supra). 

 
411  C-021, Inscripción del Acta Constitutiva de Hidroeléctrica Laguna Azul S.R.L. (en la actualidad, CH 

Mamacocha S.R.L.), 23 de noviembre de 2012. Véase C-020, Inscripción del cambio de denominación de 
Hidroeléctrica Laguna Azul a CH Mamacocha S.R.L., 22 de febrero de 2017. 
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(ii) Convenio del CIADI 

378. A los fines del Convenio del CIADI, las Demandantes afirman que ha surgido una 

diferencia entre la Demandada y la Primera Demandante, por cuenta propia y en 

representación de la Segunda Demandante412.  

379. La Demandada objeta la jurisdicción ratione personae del Tribunal respecto de la Segunda 

Demandante, sobre la base de su afirmación de que la Segunda Demandante no cumple 

con los requisitos del Artículo 25(1) o 25(2)(b) del Convenio del CIADI413. Esta objeción 

también se refiere a la jurisdicción del Tribunal en virtud del Contrato RER (véase ¶ 282 

supra). 

380. El Tribunal observa que las Partes han actuado sobre la base de que la Segunda 

Demandante debe cumplir con los requisitos de nacionalidad del Convenio del CIADI a 

los fines de las reclamaciones efectuadas por la Primera Demandante en virtud del APC y 

del Convenio del CIADI414. Por lo tanto, el Tribunal procede sobre la base de la visión 

compartida por las Partes. 

(a) Prueba para el Acuerdo de Atribución del Carácter de Nacional 
de un Estado distinto del Estado parte en la Diferencia 

381. La Segunda Demandante no es un nacional de otro Estado Contratante en virtud de la 

primera opción del Artículo 25(2)(b) del Convenio del CIADI, ya que tiene la misma 

nacionalidad que el Estado parte en la diferencia (“toda persona jurídica que, en la fecha 

en que las partes prestaron su consentimiento a la jurisdicción del Centro para la diferencia 

en cuestión, tenga la nacionalidad de un Estado Contratante distinto del Estado parte en la 

 
412  Memorial, ¶¶ 220(c), 222. 
413  Memorial de Contestación, ¶¶ 565-581. 
414  Véase Memorial, ¶ 220(e) (que figura en § III.A.4 intitulada “Peru Has Consented to Arbitration under the 

Treaty and the ICSID Convention”): “CHM has been at all relevant times foreign-controlled and qualifies 
as a ‘national of another Contracting State’ for purposes of the ICSID Convention…” [Sólo en inglés en el 
expediente]; Memorial de Contestación, ¶ 488 (que figura en § IV.A intitulada “Principios legales aplicables 
a la determinación de la jurisdicción del Tribunal”): “… [E]l Tribunal solo tendrá jurisdicción si las 
Demandantes han cumplido los requisitos jurisdiccionales bajo el Convenio CIADI, El Tratado, y el Contrato 
RER”; Memorial de Contestación, ¶ 581 (que figura en § IV.F intitulada “El Tribunal carece de jurisdicción 
ratione personae porque el Perú no ha atribuido en ningún momento a CH Mamacocha el carácter de 
‘nacional de otro Estado Contratante’ de conformidad con el Artículo 25(2) del Convenio CIADI”): “…las 
Demandantes no han probado que este Tribunal tenga jurisdicción ratione personae bajo el Artículo 25 del 
Convenio CIADI sobre ninguna de las reclamaciones de CH Mamacocha”.  
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diferencia...”). Por lo tanto, la cuestión consistiría en determinar si cumple con la segunda 

opción del Artículo 25(2)(b), es decir, una persona jurídica que tiene la misma nacionalidad 

que el Estado parte de la diferencia, y que, “las partes hubieren acordado atribuirle tal 

carácter, a los efectos de este Convenio, por estar sometida[] a control extranjero”. 

382. Existe consenso entre las Partes en que un acuerdo para tratar a una persona jurídica como 

un nacional de otro Estado Contratante puede ser explícito o implícito, aunque la 

Demandada hace hincapié en que una atribución implícita debe ser indiscutible e 

inequívoca415. La Demandada también sostiene que las Demandantes no deben 

simplemente probar que es plausible o teóricamente posible que la Demandada atribuyera 

implícitamente a la Segunda Demandante el carácter de nacional de otro Estado 

Contratante, sino que su interpretación excluye cualquier otra interpretación de la intención 

de las Partes416. 

383. El Tribunal acepta que cualquier acuerdo implícito de atribuirle a la Segunda Demandante 

el carácter de nacional de otro Estado Contratante debe ser claro e inequívoco y no dejar 

dudas respecto de las intenciones de las Partes. Esto es coherente con el sentido corriente 

del término “acordado” del Artículo 25(2)(b) del Convenio del CIADI, en el contexto de 

este, y teniendo en cuenta los fines del Convenio del CIADI. Sobre el particular, el 

“acuerdo” en cuestión proporciona una excepción limitada al requisito de nacionalidad 

extranjera de una persona jurídica a los fines del recurso al método internacional de arreglo 

de diferencias que allí se establece. No se establecen requisitos específicos en cuanto a la 

forma del acuerdo. Según su sentido corriente, un acuerdo, y en particular un acuerdo 

jurídico, en muchas situaciones puede celebrarse en forma expresa o implícita. Por otra 

parte, a la luz de la importancia del consentimiento soberano respecto de dicho 

procedimiento internacional, ese consentimiento no ha de suponerse y tal como sostiene el 

Tribunal debe ser claro e inequívoco. 

 
415  Réplica, ¶¶ 405, 409; Memorial de Contestación, ¶ 573. 
416          Memorial de Contestación, ¶ 580, donde se cita RL-064, Cable Television of Nevis, Ltd. y Cable Television 

of Nevis Holdings, Ltd. c. Federación de Saint Kitts y Nevis, Caso CIADI No. ARB/95/2, Laudo, 13 de enero 
de 1997, ¶ 5.24. 
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(b) Si la Demandada Acordó Atribuirle el Carácter de Nacional 
Extranjero a la Segunda Demandante 

384. La Demandada no disputa el hecho del control extranjero de la Segunda Demandante, 

aunque sostiene que nunca acordó atribuirle a la Segunda Demandante el carácter de 

nacional de un Estado Contratante distinto del Estado parte en la diferencia a los fines del 

Convenio del CIADI417. Sobre el particular, la Demandada alega que la opción del recurso 

al arbitraje del CIADI incluida en la Cláusula 11.3(a) del Contrato RER no constituye una 

atribución clara e inequívoca de dicho estatus, ya que autoriza diferentes tipos de arreglos 

de diferencias, y porque la cláusula contractual, en parte, establece lo siguiente (véase ¶ 

273 supra)418: 

Si la Sociedad Concesionaria [es decir, la Segunda Demandante] no cumple con 
el requisito para acudir al CIADI, esta controversia se sujetará a las reglas a que 
se refiere el literal b) del presente numeral [es decir, el arbitraje ante la Cámara 
de Comercio de Lima]. 

385. Según la Demandada, cuando deseó atribuirle la nacionalidad extranjera a una empresa, lo 

hizo en forma expresa en el contrato419.  

386. La Demandada también afirma que ninguno de los actos invocados por las Demandantes 

prueba que se haya atribuido el estatus de nacional extranjero a la Segunda Demandante. 

Sobre el particular, la Demandada alega, inter alia, que: (i) Perú no renunció a la objeción 

jurisdiccional al no expresar objeciones por este motivo al momento de recibir las 

Notificaciones de Intención420; (ii) la inclusión de la Segunda Demandante en las 

negociaciones con la Comisión Especial solamente demuestra el intento de buena fe de la 

Demandada por resolver la diferencia con las Demandantes, habiendo formulado expresa 

reserva de su derecho de presentar defensas jurisdiccionales en la Cláusula 7 del Acuerdo 

de Confidencialidad421; (iii) la conferencia de prensa de la Gobernadora de Arequipa no 

 
417  Memorial de Contestación, ¶¶ 566, 573. 
418  Memorial de Contestación, ¶ 577, donde se cita C-002, Contrato RER, Cláusula 11.3(a). 
419  Memorial de Contestación, ¶¶ 574-575, donde se cita R-125, Contrato de Compromiso de Inversión Central 

Hidroeléctrica Molloco, 17 de octubre de 2013, Cláusula 9.5(b). Véase también Dúplica, ¶¶ 531-533. 
420  Dúplica, ¶ 539; véase Réplica, ¶ 426. 
421         Dúplica, ¶ 540, donde cita C-028, Acuerdo de Confidencialidad, 5 de diciembre de 2017, Cláusula 7. Véase 

también Dúplica, ¶ 541, donde cita CL-170, Quiborax S.A., Non Metallic Minerals S.A. y Allan Fosk Kaplún 
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incluyó un reconocimiento tal como alegan las Demandantes, sino solo una declaración de 

que la Segunda Demandante tiene capitales extranjeros, y cualquier declaración solo 

reflejaría sus propias opiniones y no una atribución de estatus de parte de la Demandada422; 

y (iv) las Demandantes no han probado que se cumplen los requisitos bajo la doctrina del 

estoppel, la cual en cualquier caso no puede crear la jurisdicción de un tribunal423. 

387. Las Demandantes alegan que la Segunda Demandante es un nacional de otro Estado 

Contratante en virtud del Artículo 25(2)(b) del Convenio del CIADI debido a su control 

extranjero por parte de una persona o entidad estadounidense. En opinión de las 

Demandantes, un acuerdo para atribuir a la Segunda Demandante el carácter de nacional 

de otro Estado Contratante resulta evidente a lo largo de la línea de conducta de las Partes, 

debido a la inclusión de una cláusula de arbitraje del CIADI en el Contrato RER (véase 

¶ 273 supra), así como de la Ley RER y la legislación peruana424. 

388. Específicamente, la conducta en la que se basaron las Demandantes en sustento de la 

existencia de un acuerdo implícito es: (i) la Demandada tenía conocimiento de que la 

Segunda Demandante pertenecía a y estaba controlada directa o indirectamente por un 

inversionista de EE. UU. al momento de la suscripción del Contrato RER en 2014 y cuando 

fue modificado posteriormente en seis ocasiones425; (ii) las Demandantes informaron a la 

Demandada en cada una de sus Notificaciones de Intención que planeaban incoar una 

reclamación en representación de la Primera Demandante y de la Segunda Demandante en 

 
c. Estado Plurinacional de Bolivia, Caso CIADI No. ARB/06/2, Decisión sobre Jurisdicción, 27 de 
septiembre de 2012, ¶ 257. 

422  Dúplica, ¶ 543, donde se cita C-011, Diario Correo Arequipa, Entrevista a Yamila Osorio Delgado, 
Gobernadora de Arequipa, 30 de diciembre de 2017; véase Réplica, ¶ 428. 

423  Dúplica, ¶ 544, donde se cita RL-242, Eureko B.V. c. República Eslovaca, Caso CPA No. 2008-13, Laudo 
sobre Jurisdicción, Arbitrabilidad y Suspensión, 26 de octubre de 2010, ¶ 219; véase Réplica, ¶ 429. Véase 
también Dúplica, ¶ 545, donde se cita CL-083, Liberian Eastern Timber Corp. c. República de Liberia, Caso 
CIADI No. ARB/83/2, Laudo, 31 de marzo de 1986, ¶ 408. 

424  Memorial, ¶ 221, donde se cita CL-084, Christoph Schreuer, ICSID Convention: A Commentary (2009), pág. 
304; donde también se citan, inter alia, CL-106, Amco Asia Corporation y otros c. República de Indonesia, 
Caso CIADI No. ARB/81/1, Decisión sobre Jurisdicción, 25 de septiembre de 1983, ¶¶ 12-14; CL-033, 
Klöckner Industrie-Anlagen GmbH y otros c. República Unida de Camerún, Caso CIADI No. ARB/81/2, 
Laudo, 21 de octubre de 1983. Véase también Réplica, ¶¶ 412, 422-423. 

425  Réplica, ¶ 425. 
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el supuesto de que la diferencia no se resolviera426; (iii) la Comisión Especial incluyó de 

forma voluntaria y a sabiendas a representantes de la Segunda Demandante, además de los 

representantes de la Primera Demandante, para que asistir a las negociaciones directas a 

fin de resolver esta diferencia427; y (iv) en diciembre de 2017, la Gobernadora de Arequipa 

reconoció en su conferencia de prensa que la Segunda Demandante era una entidad 

controlada por extranjeros con derechos en virtud del APC428. Como resultado de esta 

conducta, las Demandantes sostienen que se debería impedir a la Demandada alegar que la 

cláusula del CIADI del Contrato RER no constituía un acuerdo implícito para atribuirle el 

carácter de inversionista extranjero429. 

389. El hecho de que la Demandada cite un ejemplo de otro contrato MINEM que aparentemente 

reconoció en forma expresa que el inversionista calificaba como “nacional de otro Estado 

Contratante” es, en opinión de las Demandantes, irrelevante, ya que un acuerdo implícito 

sobre nacionalidad extranjera se reconoce cada vez más además de un acuerdo explícito430. 

Según las Demandantes y el Prof. Schreuer, aceptar lo contrario equivaldría a imputar mala 

fe a la Demandada en el sentido de que nunca tuvo la intención de honrar la cláusula del 

CIADI431. 

390. El Tribunal considera que la inclusión de una cláusula de arbitraje del CIADI en la Cláusula 

11.3(a) del Contrato RER constituye un acuerdo claro e inequívoco para atribuirle a la 

Segunda Demandante el carácter de nacional de otro Estado Contratante a los fines del 

Convenio del CIADI. En esa cláusula, las partes acordaron lo siguiente432:  

 
426  Réplica, ¶ 426, donde se citan C-252/MQ-018, Primer Aviso de Intención de Latam Hydro LLC y CH 

Mamacocha S.R.L., 19 de junio de 2017; C-170, Segundo Aviso de Intención de Latam Hydro LLC y CH 
Mamacocha S.R.L., 8 de marzo de 2018; C-023, Aviso de Intención de Someter una Reclamación a Arbitraje 
de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha, S.R.L., 28 de mayo de 2019; donde también se cita C-014, Adenda 
3 al Contrato RER, 8 de septiembre de 2017, Anexo A, ¶ 2.1. 

427  Réplica, ¶ 427, donde se cita Segunda Declaración de Benzaquén, ¶ 45. 
428  Réplica, ¶ 428, donde se cita C-011, Diario Correo Arequipa, Entrevista a Yamila Osorio Delgado, 

Gobernadora de Arequipa, 30 de diciembre de 2017. 
429  Réplica, ¶ 429, donde se cita Informe de Schreuer, ¶¶ 42-44. 
430  Réplica, ¶¶ 418-419, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 41; véase Memorial de Contestación, ¶¶ 574-575. 
431  Réplica, ¶ 420, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 41. 
432  C-002, Contrato RER, Cláusula 11.3(a). 
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...Las controversias cuya cuantía sea superior a Veinte Millones de Dólares (US$ 
20 000 000) o su equivalente en moneda nacional, serán resueltas mediante 
arbitraje internacional de derecho a través de un procedimiento tramitado de 
conformidad con las Reglas de Conciliación y Arbitraje del Centro Internacional 
de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), establecidas en el 
Convenio sabre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de otros Estados, aprobado por el Perú por Resolución Legislativa 
N° 26210, a cuyas normas las Partes se someten incondicionalmente. Si la 
Sociedad Concesionaria no cumple con el requisito para acudir al CIADI, esta 
controversia se sujetará a las reglas a que se refiere el literal b) del presente 
numeral. 

391. Determinar si el acuerdo supra se encuentra clasificado como un acuerdo expreso o 

mínimamente como un acuerdo implícito reviste una importancia menor, observando tal 

como lo hiciera el tribunal en Amco Asia Corp c. Indonesia al expresar que no existe “no 

formal or ritual clause being provided for in the Convention, nor needed in order for such 

an agreement to be binding on the parties”433[Sólo en inglés en el expediente]. El Convenio 

del CIADI no impone un requisito particular de forma o de contenido del acuerdo en 

cuestión. 

392. De esta manera, la Demandada acordó arbitrar las diferencias con la Segunda Demandante 

que involucren cuantías superiores en un arbitraje del CIADI, mientras que la Cláusula 

11.3(b) del Contrato RER establece que las diferencias que involucren cuantías menores a 

USD 20 millones serán resueltas mediante arbitraje de conformidad con el Reglamento de 

Arbitraje del Centro de Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de 

Lima, con sede en Lima (véase ¶ 273 supra). La implicancia necesaria de esta cláusula es 

que a los fines de cualquier arbitraje del CIADI, se atribuiría a la Segunda Demandante el 

carácter de nacional de un Estado Contratante distinto del Estado parte en la diferencia 

conforme al Artículo 25(2)(b) del Convenio del CIADI. 

393. Sostener lo contrario sería privar de todo sentido a la opción de sometimiento al arbitraje 

del CIADI en virtud del Contrato RER, lo que no puede presumirse que sea la intención de 

las partes del Contrato RER. Por otra parte, esta interpretación no priva de significado a la 

última oración de la Cláusula 11.3(a), la cual dirigiría a las partes al arbitraje local “[s]i la 

 
433  CL-106, Amco Asia Corporation y otros c. República de Indonesia, Caso CIADI No. ARB/81/1, Decisión 

sobre Jurisdicción, 25 de septiembre de 1983, ¶ 14. 
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Sociedad Concesionaria no cumple con el requisito para acudir al CIADI”, ya que podrían 

existir otros motivos por los cuales la entidad no cumpla con los requisitos del CIADI. Esto 

podría incluir, por ejemplo, una circunstancia en la que la entidad en cuestión no cumpla 

con el requisito de control extranjero a la fecha de consentimiento al arbitraje.  

394. La Demandada pretende diferenciar el Contrato RER de otros casos en los que el arbitraje 

del CIADI es el foro exclusivo para el arreglo de diferencias434. El hecho de que el Contrato 

RER proporcione dos vías de arreglo de diferencias no ayuda a la Demandada. Los dos 

tipos de arbitraje posibles en virtud del Contrato RER se encuentran demarcados con 

claridad sobre la base de la cuantía de la diferencia, con sujeción a cualquier motivo que 

tornaría necesario acudir al arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima en el supuesto de 

que la Segunda Demandante no cumpla con el requisito para acudir al CIADI. Sigue siendo 

claro que la Demandada contempló y consintió al arbitraje del CIADI con la Segunda 

Demandante para diferencias de cuantías superiores, para las cuales acordó necesariamente 

atribuir a la Segunda Demandante el carácter de nacional de un Estado Contratante distinto 

del Estado parte en la diferencia.  

395. Además, resulta relevante que la Demandada exigiera a la Primera Demandante establecer 

una sociedad que opere en forma local, en tanto se exigía que todas las concesionarias en 

virtud del régimen RER fueran entidades peruanas435. Por lo tanto, la nacionalidad peruana 

de la Segunda Demandante es una formalidad exigida por la propia Demandada, que no 

debería utilizarse para socavar el acuerdo claro de atribuir a la Segunda Demandante el 

carácter de nacional extranjera. 

 
434  Memorial de Contestación, ¶ 570; Dúplica, ¶¶ 529-530, donde se cita CL-106, Amco Asia Corporation y 

otros c. República de Indonesia, Caso CIADI No. ARB/81/1, Decisión sobre Jurisdicción, 25 de septiembre 
de 1983, ¶¶ 10, 14. 

435  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.44: “Sociedad Concesionaria: Es la persona jurídica de naturaleza 
mercantil constituida de conformidad con la Ley General de Sociedades, y con lo 
prescrito en el numeral 6.1.1 de las Bases…”. 
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(c) Las Otras Conductas de las Partes 

396. Si bien el Tribunal no considera que el resto de las conductas de las Partes en las que se 

basan las Demandantes sean decisivas para su análisis sobre esta cuestión, no contradice la 

existencia de un acuerdo para conferir dicho estatus a la Segunda Demandante. 

397. El Tribunal observa que, en otras ocasiones, era una práctica de la Demandada incluir una 

atribución expresa del carácter de nacional de otro Estado a los inversionistas que sean 

partes de otros contratos con el MINEM, incluso durante el mismo período en el que se 

celebró el Contrato RER436. El Tribunal no considera que la ausencia de dicha disposición 

en el Contrato RER reste valor a la oferta inequívoca realizada en la Cláusula 11.3(a) del 

Contrato RER de someter a arbitraje del CIADI determinados tipos de diferencias. 

398. El Tribunal tampoco está convencido de que deba presumirse que la ausencia de cualquier 

declaración expresa en el Contrato RER con respecto a la nacionalidad extranjera de la 

Segunda Demandante refleja la intención común de las Partes de no atribuir ese carácter a 

la Segunda Demandante, o que las Demandantes deban probar que existió una omisión o 

un error en ese sentido437. Incluso si la Cláusula 11.3(a) no fuera considerada como un 

acuerdo expreso, el Tribunal ya ha aceptado que bastaría un acuerdo implícito para atribuir 

a la Segunda Demandante el carácter de nacional de un Estado Contratante distinto del 

Estado parte en la diferencia, siempre y cuando sea claro e inequívoco y no deje lugar a 

dudas respecto de las intenciones de las Partes (véase ¶ 382 supra). 

399. El Tribunal considera que su decisión guarda consonancia con las decisiones de otros 

tribunales arbitrales en los que se basaron las Partes. El tribunal en el caso Cable Television 

of Nevis c. Saint Kitts y Nevis sostuvo que un acuerdo implícito para conferir un estatus en 

virtud del Artículo 25(2)(b) “would only be acceptable in the event that the specific 

circumstances would exclude any other interpretation of the intention of the parties”438 

 
436  Véase Memorial de Contestación, ¶¶ 574-575, donde se cita R-125, Contrato de Compromiso de Inversión 

Central Hidroeléctrica Molloco, 17 de octubre de 2013, Cláusula 9.5(b). Véase también Dúplica, ¶¶ 531-533. 
437  Dúplica, ¶¶ 535-536, donde se cita RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio 

de 1984, Arts. 168, 1361. 
438         RL-064, Cable Television of Nevis, Ltd. y Cable Television of Nevis Holdings, Ltd. c. Federación de Saint 

Kitts y Nevis, Caso CIADI No. ARB/95/2, Laudo, 13 de enero de 1997, ¶ 5.24. 
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[Sólo en inglés en el expediente]. El acuerdo explícito de las partes al arbitraje del CIADI 

contenido en el Contrato RER, cuando se cumplen otros requisitos (es decir, un monto en 

disputa superior a USD 20 millones), excluye una interpretación en el sentido de que la 

Demandada no había acordado tratar a la Segunda Demandante como nacional extranjero. 

400. Asimismo, las conclusiones a las que llegaron los tribunales de Klöckner c. Camerún439 y 

LETCO c. Liberia440 justifican la opinión de que la inserción de una cláusula de arbitraje 

del CIADI en un contrato presupone e implica un acuerdo de tratar a una parte demandante 

como nacional extranjero a efectos del Convenio del CIADI.  

401. Por los motivos expuestos supra, el Tribunal concluye que tiene jurisdicción ratione 

personae sobre la Segunda Demandante a los fines del Artículo 25 del Convenio del 

CIADI. Esta conclusión también tiene relevancia respecto de la jurisdicción del Tribunal 

en virtud del Contrato RER (véase ¶ 561 infra). 

c. Demandada 

402. Las Demandantes alegan que Perú ha consentido en someter a arbitraje diferencias relativas 

a inversiones en virtud del APC y es un Estado Contratante del Convenio del CIADI441. La 

Demandada no ha negado ser una Parte del APC ni un Estado Contratante del Convenio 

del CIADI. 

403. El Tribunal está convencido de que la Demandada es una Parte del APC y un Estado 

Contratante del Convenio del CIADI442.  

404. Por ende, el Tribunal está convencido de que tiene jurisdicción ratione personae sobre la 

Demandada en virtud del APC y del Convenio del CIADI, sujeto a sus consideraciones 

adicionales en cuanto a los demás aspectos de su jurisdicción que se analizan infra. 

 
439  CL-033, Klöckner Industrie-Anlagen GmbH et al. c. República Unida de Camerún, Caso CIADI No. 

ARB/81/2, Laudo, 21 de octubre de 1983, ¶ 16 (original en francés). 
440  CL-083, Liberian Eastern Timber Corp. c República de Liberia, Caso CIADI No. ARB/83/2, Laudo, 31 de 

marzo de 1986, ¶ 16.10. 
441  Memorial, ¶ 220(c)-(d). 
442  El Convenio del CIADI entró en vigor en el caso de Perú el 8 de septiembre de 1993. 
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 Jurisdicción Ratione Voluntatis en virtud del APC  

405. La jurisdicción ratione voluntatis del Tribunal se relaciona con el consentimiento de las 

Partes en someter a arbitraje las reclamaciones de la Primera Demandante en virtud del 

APC, lo cual torna necesario que el Tribunal ejerza jurisdicción sobre las Partes.  

406. El Artículo 10.17(1) del APC (véase ¶ 270 supra) contiene el consentimiento al arbitraje 

de la Demandada en virtud de dicho instrumento, con sujeción al cumplimiento de los 

demás requisitos del Tratado.  

407. El Artículo 10.17(2) del APC prevé, asimismo, que el consentimiento a que se refiere el 

Artículo 10.17(1) del APC, junto con el sometimiento de la reclamación a arbitraje con 

arreglo al Tratado, “cumplirá con los requisitos señalados en: (a) el Capítulo II del 

Convenio del CIADI (Jurisdicción del Centro) y las Reglas del Mecanismo 

Complementario del CIADI, que exigen el consentimiento por escrito de las partes de la 

controversia”. 

408. De conformidad con los Artículos 10.17(2) y 10.18(2)(a) del APC (véanse ¶¶ 270 y 271 

supra), la Primera Demandante consintió al arbitraje al someter su reclamación a arbitraje 

en virtud del APC443. 

409. El Artículo 10.16 del APC versa sobre el sometimiento de una reclamación a arbitraje 

(véanse ¶¶ 264-269 supra), mientras que el Artículo 10.18 del APC establece condiciones 

y limitaciones al consentimiento de cada una de las Partes del APC (véase ¶ 271 supra). 

410. Asimismo, el Tribunal observa que, de conformidad con el Artículo 10.15 del APC, “el 

demandante y el demandado deben primero tratar de solucionar la controversia mediante 

consultas y negociación, lo que puede incluir el empleo de procedimientos de carácter no 

obligatorio con la participación de terceras partes” (véase ¶ 263 supra). Pese a no haber 

tenido éxito, se desprende a todas luces del expediente que las Partes han efectuado dichas 

 
443  Véanse Solicitud de Arbitraje, ¶ 259; C-003, Resolución y Renuncia del Directorio de Latam Hydro, LLC, 

14 de agosto de 2019; C-004, Resolución y Renuncia de la Asamblea General de Accionistas de CH 
Mamacocha S.R.L., 16 de agosto de 2019. 
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consultas y negociaciones antes de que las Demandantes iniciaran este arbitraje (véanse, 

inter alia, ¶¶ 164-167, 191-196, 200-203 supra). 

411. La Demandada formula dos objeciones a la jurisdicción ratione voluntatis del Tribunal. 

Las objeciones de la Demandada se relacionan con los requisitos en virtud del APC, en 

concreto, la renuncia a actuaciones múltiples y el requisito de cursar notificación de las 

reclamaciones. El Tribunal abordará cada una de estas objeciones por separado. 

a. Requisito de Renuncia: Actuaciones Múltiples 

412. El Artículo 10.18(2) del APC dispone que ninguna reclamación puede someterse a arbitraje 

a menos que, inter alia, la notificación de arbitraje esté acompañada de las renuncias por 

escrito del demandante y de la empresa relevante (es decir, la Segunda Demandante) de444: 

…cualquier derecho a iniciar o continuar ante cualquier tribunal judicial o 
administrativo conforme a la ley de cualquier Parte, u otros procedimientos de 
solución de controversias, cualquier actuación respecto de cualquier medida que 
se alegue haber constituido una violación a las que se refiere el Artículo 10.16. 

413. Este requisito de renuncia se encuentra comprendido en el Artículo 10.18 del APC 

intitulado “Condiciones y Limitaciones al Consentimiento de las Partes”. El Tribunal 

entiende que el requisito de renuncia constituye una condición al consentimiento de la 

Demandada a someter controversias a arbitraje en virtud del APC, en ausencia del cual 

“[n]inguna reclamación puede someterse a arbitraje conforme a esta Sección [del 

APC]”445.  

(i) Las Opiniones de las Partes sobre el Requisito de Renuncia 

414. La Demandada alega que el requisito de renuncia requiere que las Demandantes renuncien 

a iniciar cualquier proceso o actuación ante cualquier tribunal, ya sea el mismo tribunal o 

tribunales separados, que tenga como fin impugnar una medida que sea objeto de una 

actuación en virtud del APC446. 

 
444  Véase texto completo en ¶ 271 supra. 
445  C-001/RL-051, APC, Art. 10.18(2). 
446  Dúplica, ¶ 443. 
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415. La Demandada arguye, en este sentido, que las reclamaciones basadas en el APC y aquellas 

basadas en el Contrato RER constituyen actuaciones múltiples contrarias al requisito de 

renuncia, porque son promovidas por distintas demandantes y se derivan de distintos 

instrumentos que contienen requisitos distintos para el consentimiento al arbitraje y la 

selección de árbitros447. En opinión de la Demandada, el intento de las Demandantes de 

obtener compensación por los mismos supuestos daños basados en las mismas medidas 

constituye el tipo de duplicidad de recursos que el requisito de renuncia busca evitar448.  

416. Contrariamente al argumento de las Demandantes de que el requisito de renuncia solo 

prohíbe actuaciones múltiples en procedimientos separados, la Demandada sostiene que el 

requisito de renuncia impide una duplicidad de actuaciones en contra de las mismas 

medidas estatales, independientemente de si esas actuaciones se presentan ante un mismo 

tribunal o ante tribunales distintos449. 

417. En sustento de su argumento de que el requisito de renuncia no se cumple, la Demandada 

invoca: (i) la conducta de las Demandantes al iniciar dos tratos directos paralelos en 

relación con la controversia con el MINEM y la Comisión Especial; (ii) la redacción amplia 

del requisito de renuncia en el APC sin ninguna limitación, que se refiere a “cualquier 

derecho” a iniciar o continuar ante “cualquier tribunal judicial o administrativo…u otros 

procedimientos de solución de controversias, cualquier actuación respecto de cualquier 

medida que se alegue haber constituido una violación…”, lo cual, según la Demandada, 

abarca los arbitrajes internacionales450; (iii) la decisión adoptada en Renco c. Perú, en la 

cual adoptó una interpretación amplia del requisito de renuncia del APC en el sentido de 

que prohíbe tanto procedimientos futuros como paralelos451; (iv) el objeto y fin del 

requisito de renuncia, a saber, prevenir que una demandante presente actuaciones múltiples 

contra las mismas medidas y reducir los costos asociados con la defensa de reclamaciones 

 
447  Memorial de Contestación, ¶ 502, donde se cita C-002, Contrato RER, Cláusula 11.3(a) y (b). 
448  Memorial de Contestación, ¶ 509. 
449  Dúplica, ¶ 430. 
450  Memorial de Contestación, ¶¶ 504-505, donde se cita RL-078, Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados; y donde también se cita RL-051/C-001, APC, Art. 10.18(2)(b).  
451  Memorial de Contestación, ¶ 506, donde se cita RL-079, The Renco Group, Inc. c. República del Perú (I), 

Caso CIADI No. UNCT/13/1, Laudo Parcial sobre Jurisdicción, 15 de julio de 2016, ¶ 83. 
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sometidas en virtud de varios instrumentos jurídicos452; y (v) el contexto del requisito de 

renuncia en el APC, al ser una de las “Condiciones y Limitaciones al Consentimiento de 

las Partes”, que busca la seguridad jurídica para el Estado e impone limitaciones a las 

actuaciones de un inversionista demandante453.  

418. Las Demandantes disienten del argumento de la Demandada de que no han cumplido con 

el requisito de renuncia por haber presentado dos categorías de reclamaciones en el marco 

del presente arbitraje454. Arguyen que el sentido corriente del requisito de renuncia no es 

aplicable a las distintas reclamaciones planteadas en el mismo procedimiento de 

arbitraje455. 

419. Las Demandantes también niegan haber violado el requisito de renuncia por el hecho de 

que sus distintas reclamaciones versen sobre las mismas “medidas”456. 

(ii) Interpretación del Requisito de Renuncia en Virtud de la CVDT 

420. A fin de decidir esta objeción, ambas Partes proponen457, y el Tribunal está de acuerdo, 

que el requisito de renuncia contenido en el Artículo 10.18(2)(b) del APC debe 

interpretarse conforme a las reglas codificadas en la CVDT. 

421. El Artículo 31(1) de la CVDT dispone que un tratado “deberá interpretarse de buena fe 

conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin”458. El Tribunal deberá considerar, 

en primer lugar, el sentido corriente del Artículo 10.18(2)(b) del APC, antes de proceder a 

su contexto, seguido de su objeto y fin. 

 
452  Memorial de Contestación, ¶ 508, donde se citan RL-078, Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados, Art. 31(1); RL-080, Waste Management, Inc. c. Estados Unidos Mexicanos, Caso CIADI No. 
ARB(AF)/98/2, Presentación de Parte No Contendiente de Canadá, 17 de diciembre de 1999, ¶ 8. 

453  Memorial de Contestación, ¶ 510, donde se cita RL-051/C-001, APC, Art. 10.18(4)(b). Véase también 
Memorial de Contestación, ¶¶ 511-512. 

454  Réplica, ¶ 328. 
455  Réplica, ¶¶ 333-334. 
456  Réplica, ¶ 342, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 106. 
457  Réplica, ¶ 330; Dúplica, ¶ 431, donde se cita RL-078, Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 

Art. 31(1). 
458  RL-078, Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, Art. 31(1). 
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(a) Sentido corriente del Artículo 10.18(2)(b) del APC 

422. Con respecto al sentido corriente de los términos del Artículo 10.18.2(b) del APC, la 

Demandada arguye que el texto es categórico al prohibir reclamaciones contrarias a ese 

requisito y amplio en su alcance (véase ¶ 417 supra)459.  

423. Tras un análisis minucioso del texto del Artículo 10.18(2)(b) del APC y las posiciones de 

las Partes al respecto, el Tribunal coincide con la Demandada en que los términos 

“cualquier derecho”, “cualquier tribunal judicial o administrativo”, “cualquier actuación” 

y “cualquier medida” le confieren amplitud a la renuncia requerida. Sin embargo, el texto 

concreto debe ser dotado de efecto de conformidad con sus términos.  

424. En opinión de la Demandada, la interpretación de las Demandantes del requisito de 

renuncia y del término “proceeding” allí contenido (“any proceeding with respect to any 

measure”, véase ¶ 412 supra) requiere agregar el término “separate” que no se utiliza en 

el APC e ignora el significado del término “actuación” utilizado en la versión en español, 

así como la acepción del término “proceeding” utilizada en la versión en inglés460.  

425. La Demandada sostiene que el término en español “actuación” cubre tanto el conjunto de 

diligencias de un procedimiento como diligencias específicas que conforman solo una parte 

del mismo procedimiento461. La Demandada arguye que esto es confirmado por el uso del 

término “actuación” en los Artículos 10.20(4)(b) y 10.20(5) del APC, ambos de los cuales 

se refieren a la suspensión de “cualquier actuación” en el sentido de actuaciones en el 

contexto del mismo arbitraje. Según la Demandada, la Regla 29 de las Reglas de Arbitraje 

del CIADI le atribuye el mismo significado al término “actuaciones”462. Por consiguiente, 

afirma que la referencia a “cualquier actuación” en el requisito de renuncia no se limita 

exclusivamente a actuaciones en procedimientos separados o distintos463.  

 
459  Dúplica, ¶ 433. 
460  Dúplica, ¶ 437. 
461  Dúplica, ¶ 438. 
462  Dúplica, ¶ 442. 
463  Dúplica, ¶¶ 439-441, donde se cita RL-051/C-001, APC, Arts. 10.20.4(b), 10.20.5. Véase también Dúplica, 

¶ 444, donde se cita RL-051/C-001, APC, Arts. 10.20.4(b), 10.20.5. 
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426. La Demandada también invoca las referencias a “any proceedings on the merits” en la 

versión en inglés de los Artículos 10.20.4(b) (que aborda determinadas excepciones como 

cuestión preliminar) y 10.20.5 (decisión expedita acerca de determinadas excepciones) que, 

en la versión en español de dichos Artículos, aparece como “cualquier actuación”. Sobre 

la base de que las versiones en español y en inglés son igualmente auténticas y dado que 

se presume que los términos del tratado tienen en cada texto auténtico igual sentido, la 

Demandada arguye que debe aplicarse el mismo sentido tanto en español como en inglés464. 

427. Las Demandantes, por otro lado, alegan que el requisito de renunciar al recurso a 

“cualquier” actuación solo abarca las reclamaciones impulsadas en un procedimiento 

arbitral “diferente” de aquel en el cual planteó la actuación465. Asimismo, en opinión de las 

Demandantes, la renuncia no contempla actuaciones ante un tribunal del CIADI, que no se 

rige “conforme a la ley de cualquier Parte”, sino bajo derecho internacional466.  

428. El Tribunal no está convencido de que el requisito de renuncia sea inaplicable a actuaciones 

ante un tribunal del CIADI per se. El texto de la disposición distingue entre cualquier 

actuación “ante cualquier tribunal judicial o administrativo conforme a la ley de cualquier 

Parte, u otros procedimientos de solución de controversias”. No contiene limitación alguna 

de que esos “otros procedimientos de solución de controversias” deban ser “conforme[s] a 

la ley de cualquier Parte” tal como se contempla en relación con las actuaciones ante 

cualquier tribunal judicial o administrativo. 

429. Sin embargo, el Tribunal no coincide con la Demandada en que el requisito de renuncia 

obligue a las Demandantes a renunciar al derecho de la Segunda Demandante a plantear 

sus reclamaciones en virtud del Contrato RER en el mismo arbitraje iniciado respecto de 

las reclamaciones de la Primera Demandante en virtud del APC (que abarcan tanto 

supuestas violaciones del APC como supuestas violaciones de un “acuerdo de inversión” 

 
464  Dúplica, ¶¶ 444-445, donde se cita RL-051/C-001, APC, Arts. 10.20.4(b), 10.20.5; y donde también se citan 

RL-078, Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, Art. 33; RL-051/C-001, APC, Art. 23.6.  
465  Réplica, ¶ 335. 
466  Réplica, ¶ 337, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 52. 
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cubierto por el APC)467. Las palabras “otros procedimientos de solución de controversias” 

en el Artículo 10.18 del APC constituyen el único texto que podría ser concebiblemente 

aplicable a los procedimientos de arbitraje. El sentido corriente de la palabra “otros” 

implica necesariamente procedimientos distintos de aquel en el que se otorga la renuncia. 

Tal como señalan las Demandantes, significa “no los mismos” y “diferentes”468. El 

agregado de la palabra “separados” no resulta necesario para expresar este significado. 

430. La Demandada arguye que la palabra “otros” no se usa en contraposición a procedimientos 

en virtud del APC, sino que se refiere a procedimientos con base en un instrumento jurídico 

distinto, en este caso, el Contrato RER469. No obstante, el Artículo 10.18(2)(b) del APC se 

refiere a una “actuación”, y no al instrumento jurídico en virtud del cual se plantea una 

reclamación. 

431. Los Artículos 10.20.4(b) y 10.20.5 del APC no asisten a la Demandada, en tanto no aluden 

a “cualquier actuación” en general, sino a “cualquier actuación sobre el fondo” (“any 

proceedings on the merits”)470. Esta limitación confirma la distinción del término 

“cualquier actuación” (“any proceeding”) más general que se menciona en el Artículo 

10.18(2) del APC, y no existe incoherencia alguna entre los textos auténticos en español y 

en inglés del APC. 

432. En una situación en la que las Demandantes tienen derechos concurrentes a plantear una 

reclamación basada en el Contrato RER y una reclamación en virtud del APC que son 

compatibles para ser presentadas en un único procedimiento arbitral al amparo del 

Convenio del CIADI, la reclamación basada en el Contrato RER no constituye “otro 

procedimiento de solución de controversias” relevante al que deba renunciarse. 

433. La Demandada también alega que el APC y el Contrato RER contienen requisitos para el 

consentimiento al arbitraje que son diferentes e incluso contradictorios, al igual que 

 
467  Memorial, ¶¶ 188, 224; Réplica, ¶ 314; CD-01, Presentación de Apertura de las Demandantes, diapositiva 

54. 
468  Réplica, ¶ 334. 
469  Dúplica, ¶ 446; véase Réplica, ¶ 334. 
470  RL-051/C-001, APC, Arts. 10.20.4(b), 10.20.5. 
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métodos contradictorios para la selección del árbitro que presidirá el tribunal, citando: (i) 

el requisito de idioma español; (ii) el plazo para la emisión del laudo; y (iii) el umbral de 

USD 20 millones para poder someter disputas en virtud del Convenio del CIADI, que se 

encuentran previstos en el Contrato RER471.  

434. Sin embargo, la Demandada no ha identificado de qué manera las diferencias entre los dos 

instrumentos de consentimiento son incompatibles. En concreto, el hecho de que el 

Contrato RER contenga un umbral de USD 20 millones (que se alcanza respecto de las 

reclamaciones de las Demandantes en el presente caso) no es incompatible con el APC por 

la mera razón de que este no contenga dicho umbral. Del mismo modo, la especificación 

incluida en el Contrato RER de que el arbitraje será conducido en español y de que el laudo 

se emitirá dentro de un plazo identificado no es incoherente con el APC que no incluye 

ninguno de esos requisitos. Tampoco se ha planteado ninguna controversia con respecto al 

método para la selección del árbitro que presidirá el tribunal. 

435. El Tribunal observa, en este aspecto, que la Demandada simplemente alega una 

incompatibilidad, pero no objeta verdaderamente los acuerdos relativos al idioma, el 

calendario procesal ni la selección del árbitro que presidirá el tribunal que se han adoptado 

en el presente arbitraje, y no podría hacerlo a la luz de sus acuerdos procesales con las 

Demandantes y su conducta al llevar a cabo esos acuerdos en el transcurso del 

procedimiento que nos ocupa. 

436. Esto incluye el acuerdo de las Partes de constituir el Tribunal con arreglo al Artículo 

37(2)(a) del Convenio del CIADI (véase ¶ 15 supra). Otros acuerdos constan en la 

correspondencia de la Demandada de 23 de abril de 2020 y se encuentran incorporados en 

la RP 2 de fecha 13 de mayo de 2020 (véase ¶ 28 supra), esto es, (i) respecto de un 

calendario procesal propuesto conjuntamente que superaba el plazo para emitir un laudo 

identificado en el Contrato RER472; (ii) que precisaba que el Tribunal “emitirá todas las 

resoluciones, con inclusión del laudo, dentro de un período de tiempo razonable”473; (iii) 

 
471  Memorial de Contestación, ¶ 502. 
472  Correo electrónico de la Demandada de 23 de abril de 2020, segundo adjunto, “Anexo A – Resolución 

Procesal No. 2”. 
473  RP 2, ¶ 5.3. 
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que los idiomas del procedimiento serán tanto el español como el inglés (el Tribunal adoptó 

el texto preferido por la Demandada en relación con el idioma de las solicitudes o 

peticiones por escrito)474; y (iv) que confirmaba “que el Tribunal se constituyó 

debidamente y que [las Partes] no tenían objeción alguna respecto del nombramiento de 

ninguno de los Miembros del Tribunal”475. 

437. En cuanto al argumento de la Demandada basado en el término “actuación” utilizado en la 

versión igualmente auténtica en español del APC, tal como reconoce la Demandada (véase 

¶ 425 supra), este término puede cubrir tanto el conjunto de diligencias de un 

procedimiento como diligencias específicas que conforman solo una parte del mismo 

procedimiento. Esto no ayuda a la Demandada, puesto que la “actuación” o “proceeding” 

mencionada aún debe ser “otra” que la presente, tal como surge claramente de la primera 

parte de la oración.  

438. Además, la interpretación propuesta por la Demandada respecto de la disposición de 

renuncia se centra en si las medidas que subyacen las actuaciones son las mismas, en lugar 

de tener las mismas reclamaciones o actuaciones476. Si el foco se centra en la identidad de 

las medidas, tal como afirma la Demandada, no queda claro sobre la base de qué 

fundamento las reclamaciones de la Segunda Demandante en virtud del Contrato RER 

deben interpretarse como “otras” actuaciones, pero las reclamaciones de la Primera 

Demandante en representación de la Segunda Demandante en virtud del APC (por la 

supuesta violación del Contrato RER) no deben interpretarse de ese modo. 

439. Al alcanzar esta conclusión acerca del sentido corriente de los términos en la renuncia, el 

Tribunal ha tenido en cuenta la opinión del Prof. Reisman en Pac Rim c. El Salvador 

 
474  RP 2, ¶¶ 11.1, 11.3. 
475  RP 2, ¶ 2.1. 
476  Memorial de Contestación, ¶ 513, donde se citan RL-051/C-001, APC, Art. 10.18(2)(b); Memorial de 

Contestación, ¶¶ 513-515, donde se cita Solicitud de Arbitraje, ¶¶ 238-241; Memorial, ¶¶ 260, 284-307, 309-
320, 321-333, 334-344, 345-355, 368, 372, 373, 375, 391, 392, 393, 394, 439, 451, 453, 454, 455, 474, 475, 
476, 477, 478. 
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invocada por la Demandada, en la cual el Estado demandado le pidió que se pronunciara 

sobre una cláusula idéntica y él comentó que la renuncia477: 

…must apply to proceedings brought before the same tribunal. Had the drafters 
wished to create an exception to the waiver, they would have qualified the 
breadth of the language used and included restrictive language. [Sólo en inglés 
en el expediente] 

440. Esta opinión finalmente no fue confirmada por la decisión adoptada por el tribunal en dicho 

caso (véase ¶ 454 infra) y tampoco refleja el punto de vista del presente Tribunal. El 

Tribunal no considera que la renuncia requiera una “excepción” para las actuaciones 

planteadas ante el mismo tribunal, en tanto el sentido corriente y el efecto pleno de los 

términos no cubren las actuaciones ante el mismo tribunal.  

441. En cuanto al argumento de la Demandada de que la interpretación que propone queda 

confirmada ya que el Contrato RER no reúne los requisitos para ser considerado un 

“acuerdo de inversión” en virtud del Artículo 10.16 del APC478, el Tribunal considera que 

se trata de una cuestión separada que se abordará en ¶¶ 496 y ss. infra. 

(b) Contexto del Artículo 10.18(2)(b) del APC 

442. El Tribunal no encuentra nada en el contexto del requisito de renuncia del APC que indique 

un significado diferente del que expresa el sentido corriente de sus términos. 

443. El Artículo 10.18(4) del APC utiliza el término “otro procedimiento de solución de 

controversias vinculante”, que es invocado por la Demandada para afirmar que el Tratado 

prohíbe actuaciones duplicativas, independientemente de los foros ante los cuales las 

mismas sean iniciadas479. No obstante, esto no agrega nada al análisis previo, dado que 

también se refiere a “otros” procedimientos de solución de controversias, que ya se han 

interpretado supra.  

 
477  Dúplica, ¶ 436, donde se cita RL-200, Pac Rim Cayman LLC c. República de El Salvador, Caso CIADI No. 

ARB/09/12, Opinión sobre la Interpretación Jurídica Internacional de la Disposición sobre Renuncia en el 
Capítulo 10 del DR-CAFTA, 22 de marzo de 2010, ¶ 30. 

478  Dúplica, ¶ 455; véase también Dúplica, § III.E. 
479  Dúplica, ¶ 447(d). 
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444. En cuanto a las demás cláusulas del Artículo 10.18 del APC, que versan sobre las 

condiciones y limitaciones al consentimiento a someter controversias a arbitraje, según la 

Demandada, estas sirven para confirmar que el requisito de renuncia está diseñado para 

proteger a las partes del Tratado de situaciones abusivas, incluso de enfrentar múltiples 

actuaciones en contra de las mismas medidas, como aquella creada por las Demandantes480. 

Invocando la Opinión del Prof. Reisman en Pac Rim, la Demandada arguye que las 

Demandantes deben elegir qué tipo de reclamación plantear481. 

445. El Tribunal no está de acuerdo en que las demás condiciones y limitaciones al 

consentimiento establecidas en el Artículo 10.18 del APC confirmen la interpretación de 

la Demandada respecto del requisito de renuncia, que presupone que el presente 

procedimiento arbitral (único) constituye, en realidad, actuaciones “múltiples” en virtud de 

que las Demandantes tienen más de un fundamento jurídico para sus reclamaciones. Cada 

una de las condiciones y limitaciones establecidas en el Artículo 10.18 del APC debe ser 

dotada de efecto pleno de conformidad con sus términos, incluido el requisito de renuncia.  

446. La Demandada también sostiene que el hecho de que el Artículo 10.16 del APC permita a 

una demandante plantee una reclamación en la que se alegue que el demandado ha violado: 

“(A) una obligación de conformidad con la Sección A, (B) una autorización de inversión, 

o (C) un acuerdo de inversión” confirma que las reclamaciones pueden concernir solo uno 

de estos tres tipos de violaciones482. Las Demandantes invocan la misma disposición para 

argüir, por el contrario, que el APC le permite a una demandante impulsar distintos tipos 

de reclamaciones y, en ese contexto, no se le puede exigir razonablemente a una 

demandante que renuncie a sus reclamaciones contractuales a fin de impulsar 

reclamaciones en virtud de un tratado483. 

 
480  Dúplica, ¶ 448, donde se cita RL-200, Pac Rim Cayman LLC c. República de El Salvador, Caso CIADI No. 

ARB/09/12, Opinión sobre la Interpretación Jurídica Internacional de la Disposición sobre Renuncia en el 
Capítulo 10 del DR-CAFTA, 22 de marzo de 2010, ¶ 28. 

481  Dúplica, ¶ 454, donde se cita RL-200, Pac Rim Cayman LLC c. República de El Salvador, Caso CIADI No. 
ARB/09/12, Opinión sobre la Interpretación Jurídica Internacional de la Disposición sobre Renuncia en el 
Capítulo 10 del DR-CAFTA, 22 de marzo de 2010, ¶ 44. 

482  Dúplica, ¶¶ 450-451, donde se cita RL-051/C-001, APC, Arts. 10.16.1(a), 10.16.1(b). 
483  Réplica, ¶ 340, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 69. 
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447. El Tribunal no considera que el contexto del Artículo 10.18(2)(b) contribuya 

significativamente a su interpretación de la disposición de renuncia. Los distintos tipos de 

reclamaciones establecidos en el Artículo 10.16 del APC se refieren a aquellas que pueden 

plantearse en virtud del Tratado y no confirman ni excluyen la posibilidad de que se 

planteen reclamaciones contractuales en el mismo procedimiento de arbitraje en relación 

con las mismas medidas. 

(c) Objeto y Fin del Artículo 10.18(2)(b) del APC 

448. La Demandada alega que la interpretación de las Demandantes respecto del Artículo 

10.18(2)(b) del APC es contraria a su objeto y fin. La Demandada arguye que el requisito 

de renuncia no busca exclusivamente eliminar el riesgo de doble recuperación o de 

decisiones incoherentes derivado de múltiples decisiones en distintos foros, sino también 

la existencia de una multiplicidad de reclamaciones en contra de las mismas medidas, en 

virtud de diversos instrumentos484. Según la Demandada, con base en la opinión del Prof. 

Reisman en Pac Rim, el requisito jurisdiccional del APC pretende evitar los costos y las 

inequidades asociados con reclamaciones múltiples basadas en las mismas medidas, que 

conllevan un inevitable desequilibrio de derechos procesales485. 

449. En este sentido, la Demandada arguye que el inversionista tiene total discreción para elegir 

ejercer sus derechos en virtud de un acuerdo de inversión o en virtud del APC. No obstante, 

si opta por el APC, la Demandada arguye que debe cumplir con los requisitos del Tratado, 

incluida la renuncia a mecanismos de resolución de controversias simultáneos o 

consecutivos con respecto a las mismas medidas estatales486. 

450. Las Demandantes sostienen, por otro lado, que sus reclamaciones se encuentran en 

consonancia con el propósito del requisito de renuncia, a saber: (i) evitar determinaciones 

de hecho y de derecho potencialmente incoherentes; (ii) minimizar el riesgo de doble 

 
484  Dúplica, ¶ 461; véase Réplica, ¶ 345. 
485  Dúplica, ¶¶ 462-463, donde se cita RL-200, Pac Rim Cayman LLC c. República de El Salvador, Caso CIADI 

No. ARB/09/12, Opinión sobre la Interpretación Jurídica Internacional de la Disposición sobre Renuncia en 
el Capítulo 10 del DR-CAFTA, 22 de marzo de 2010, ¶¶ 32, 38. 

486  Dúplica, ¶¶ 456-457, donde se cita RL-201, The Renco Group, Inc. c. República del Perú (I), Caso CIADI 
No. UNCT/13/1, Segunda Presentación de Estados Unidos de América, 1 de septiembre de 2015, ¶ 4. 
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recuperación; y (iii) evitar actuaciones múltiples en distintos foros487. El propósito de evitar 

la duplicidad de actuaciones entre el arbitraje internacional y los tribunales locales es 

confirmado, según las Demandantes, por varios tribunales arbitrales y por la opinión del 

Profesor Schreuer488.  

451. Para las Demandantes, el caso Renco c. Perú invocado por la Demandada es irrelevante 

porque: (i) la demandante había hecho reserva de su derecho a recurrir a los tribunales 

locales, lo que las Demandantes no han hecho; y, (ii) a diferencia del presente caso, la 

controversia se refería a procedimientos separados, es decir, el caso CIADI y un posible 

litigio a nivel local489. 

452. El Tribunal coincide con las Demandantes en que el propósito del requisito de renuncia 

incluye evitar las determinaciones incoherentes, minimizar el riesgo de doble recuperación 

y evitar las ineficiencias de tiempo y costos, como así también la inseguridad jurídica de 

actuaciones múltiples en distintos foros.  

453. El Tribunal no encuentra fundamento alguno en sustento del propósito adicional que invoca 

la Demandada de evitar una multiplicidad de reclamaciones en contra de las mismas 

medidas en virtud de diversos instrumentos (véase ¶ 448 supra), en circunstancias en las 

que dichas reclamaciones múltiples se plantean en el mismo procedimiento arbitral. Por el 

contrario, el APC contempla claramente reclamaciones múltiples en contra de las mismas 

medidas al permitir a una demandante someter reclamaciones tanto por cuenta propia como 

(por separado) en representación de una empresa que sea propiedad del demandante o que 

esté bajo su control, dándole la posibilidad de elegir el instrumento jurídico en que cada 

 
487  Réplica, ¶ 341, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 69. Véase también Réplica, ¶ 344, donde se cita Informe 

de Schreuer, ¶ 55; y donde también se cita RL-079, The Renco Group, Inc. c. República del Perú (I), Caso 
CIADI No. UNCT/13/1, Laudo Parcial sobre Jurisdicción, 15 de julio de 2016, ¶ 84. 

488  Réplica, ¶¶ 345-346, donde se citan Informe de Schreuer, ¶ 61; CL-192, Waste Management, Inc. c. Estados 
Unidos Mexicanos (“Número 2”), Caso CIADI No. ARB(AF)/00/3, Objeción Preliminar de México relativa 
al Procedimiento Previo, 26 de junio de 2002, ¶ 31; CL-043, Pac Rim Cayman LLC c. República de El 
Salvador, Caso CIADI No. ARB/09/12, Decisión sobre Jurisdicción, 1 de junio de 2012, ¶ 5.45. 

489  Réplica, ¶ 339, donde se cita RL-079, The Renco Group, Inc. c. República del Perú (I), Caso CIADI No. 
UNCT/13/1, Laudo Parcial sobre Jurisdicción, 15 de julio de 2016, ¶ 58.  
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una de esas reclamaciones puede basarse (esto es, el APC, una “autorización de inversión” 

o un “acuerdo de inversión”, véase ¶ 264 supra). 

454. El Tribunal suscribe a la determinación del tribunal de Pac Rim c. El Salvador, en este 

aspecto, de que no existe “no juridical difficulty in having an ICSID arbitration based on 

different claims arising from separate investment protections and separate but identical 

arbitration provisions” y de que esta solución efectivamente se encuentra en consonancia 

con “fairness, consistency and procedural efficiency in international arbitration”490. [Sólo 

en inglés en el expediente] 

(iii) Conclusión sobre el Requisito de Renuncia 

455. Por las razones expuestas, el Tribunal considera que las Demandantes han cumplido con el 

requisito de renuncia previsto en el Artículo 10.18(2)(b) del APC al presentar sus renuncias 

por escrito junto con la Solicitud de Arbitraje. Aun si se plantean en virtud de distintos 

instrumentos jurídicos, las reclamaciones de las Demandantes en el procedimiento que nos 

ocupa no son incompatibles con la renuncia, en tanto se plantean en el mismo 

procedimiento de arbitraje ante el mismo Tribunal. 

456. Con respecto a los distintos instrumentos jurídicos, la jurisdicción del Tribunal debe 

establecerse conforme al derecho aplicable relevante para cada uno de ellos. 

Contrariamente a lo que alega la Demandada491, las reclamaciones de la Segunda 

Demandante planteadas directamente en virtud del Contrato RER no buscan evadir de 

manera ilegítima los límites del consentimiento en virtud del APC, sino que se encuentran 

sujetas a los requisitos previstos en el Contrato RER y el Convenio del CIADI, tal como se 

abordará en ¶¶ 560 y ss. infra. 

b. Requisito de Notificación: Reclamaciones Basadas en la Investigación 
Penal 

457. La Demandada objeta la jurisdicción del Tribunal respecto de una parte de las 

reclamaciones de la Primera Demandante por el supuesto incumplimiento del requisito de 

 
490  CL-043, Pac Rim Cayman LLC c. República de El Salvador, Caso CIADI No. ARB/09/12, Decisión sobre 

Jurisdicción, 1 de junio de 2012, ¶ 5.45. 
491  Dúplica, ¶¶ 452-453, donde se citan Informe de Schreuer, ¶ 69; RL-051/C-001, APC, Art. 10.18.1. 
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notificación previsto en el APC. Esto concierne a las reclamaciones relacionadas con la 

Investigación Penal y la Acusación Fiscal492. Según la Demandada, sin notificación previa, 

las Demandantes alegaron por primera vez en su Solicitud de Arbitraje una violación del 

APC sobre la base de: (i) la iniciación y formalización por la Demandada de la 

Investigación Penal contra el Abogado Externo de la Segunda Demandante; y (ii) la 

intención declarada por la Demandada de formular la Acusación Fiscal contra la Segunda 

Demandante493.  

458. El Artículo 10.16(2) del APC dispone lo siguiente con respecto a la notificación494: 

Por lo menos 90 días antes de que se someta una reclamación a arbitraje de 
conformidad con esta Sección, el demandante entregará al demandado una 
notificación escrita de su intención de someter la reclamación a arbitraje 
(“notificación de intención”). En la notificación se especificará: 

(a) el nombre y la dirección del demandante y, en el caso de que la reclamación 
se someta en representación de una empresa, el nombre, dirección y lugar de 
constitución de la empresa; 

(b) por cada reclamación, la disposición de este Acuerdo, la autorización de 
inversión o el acuerdo de inversión presuntamente violado y cualquier otra 
disposición aplicable; 

(c) las cuestiones de hecho y de derecho en que se funda cada reclamación; y  

(d) la reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños reclamados. 

(i) Naturaleza del Requisito de Notificación 

459. Las Partes discrepan respecto de si el requisito de notificación constituye una norma 

jurisdiccional o solo un requisito procesal y, por lo tanto, si el incumplimiento del requisito 

de notificación supone que el Tribunal carece de jurisdicción sobre las Reclamaciones 

basadas en la Investigación Penal. Aunque las Demandantes no clasifican explícitamente 

el requisito de notificación y espera como parte de la admisibilidad de su reclamación, el 

 
492  Memorial de Contestación, ¶¶ 518, 526; Dúplica, ¶ 467. 
493  Memorial de Contestación, ¶ 521, donde se citan RL-051/C-001, APC, Art. 10.16(2)(c); C-023, Aviso de 

Intención de Someter una Reclamación a Arbitraje de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha, 28 de mayo de 
2019. 

494  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(2). 
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Tribunal entiende que su referencia a un “procedural requirement only” [Sólo en inglés en 

el expediente] implica un requisito de admisibilidad.  

460. Para la Demandada se trata de un requisito jurisdiccional que forma parte del 

consentimiento al arbitraje, citando decisiones recientes en sustento de esta opinión495. 

Además, la Demandada sostiene que la decisión del Tribunal debe basarse en el texto del 

APC, y no en otras decisiones arbitrales que involucran diferentes tratados496. Según la 

Demandada, el contexto del requisito de notificación previsto en el Artículo 10.16 del APC 

también confirma su carácter jurisdiccional497.  

461. Para las Demandantes, las disposiciones de notificación y espera son de naturaleza procesal 

y no afectan la jurisdicción del Tribunal498. En cuanto a las consecuencias de que se lo 

considere un requisito procesal, las Demandantes invocan la decisión pronunciada en 

Casinos Austria c. Argentina atinente a que los trámites previos al arbitraje también pueden 

cumplirse con posterioridad al inicio del arbitraje, hasta que se adopte una decisión sobre 

la jurisdicción499. Según el perito de las Demandantes, el Prof. Schreuer, otros tribunales 

 
495  Dúplica, ¶¶ 470, 483-487, donde se citan CL-126, Daniel W. Kappes y Kappes, Cassiday & Associates c. 

República de Guatemala, Caso CIADI No. ARB/18/43, Decisión sobre Objeciones Preliminares de la 
Demandada, 13 de marzo de 2020, ¶ 191; RL-230, Almasryia for Operating & Maintaining Touristic 
Construction Co. L.L.C. c. Estado de Kuwait, Caso CIADI No. ARB/18/2, Laudo sobre la Solicitud del 
Demandado en virtud de la Regla 41(5) de las Reglas de Arbitraje del CIADI, 1 de noviembre de 2019, ¶ 39; 
CL-032, Guaracachi America, Inc. y Rurelec PLC c. El Estado Plurinacional de Bolivia, Caso CPA No. 
2011-17, Laudo, 31 de enero de 2014, ¶ 390; donde también se citan RL-244, Enron Corp. y Ponderosa 
Assets L.P. c. República Argentina, Caso CIADI No. ARB/01/3, Decisión sobre Jurisdicción, 14 de enero de 
2004, ¶ 88; RL-231, Generation Ukraine Inc. c. Ucrania, Caso CIADI No. ARB/00/9, Laudo, 16 de 
septiembre de 2003, ¶ 14.3. Véase también Dúplica, ¶ 482, donde se cita CL-126, Daniel W. Kappes y 
Kappes, Cassiday & Associates c. República de Guatemala, Caso CIADI No. ARB/18/43, Decisión sobre 
Objeciones Preliminares de la Demandada, 13 de marzo de 2020, ¶ 198; donde también se citan, inter alia, 
RL-224, B-Mex, LLC, y otros c. Estados Unidos Mexicanos, Caso CIADI No. ARB(AF)/16/3, Opinión 
Disidente Parcial del Árbitro Raúl E. Vinuesa, 6 de julio de 2019, ¶¶ 61, 69; RL-223, David Aven y otros c. 
República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/15/3, Laudo Final, 18 de septiembre de 2018, ¶ 346. 

496  Dúplica, ¶ 490. 
497  Dúplica, ¶ 477. 
498  Réplica, ¶¶ 351-355, donde se citan RL-130, SGS Société Génerale de Surveillance S.A. c. República 

Islámica de Pakistán, Caso CIADI No. ARB/01/13, Decisión sobre Jurisdicción, 6 de agosto de 2003, ¶ 184; 
RL-044, Bayindir Inşaat Turizm Tikaret Ve Sanayi A.Ş. c. República Islámica de Pakistán, Caso CIADI No. 
ARB/03/29, Decisión sobre Jurisdicción, 14 de noviembre de 2005, ¶¶ 95, 99, 100; Informe de Schreuer, ¶ 
89; donde también se cita Informe de Schreuer, ¶¶ 84-86.  

499  CL-120, Casinos Austria International GmbH y Casinos Austria Aktiengesellschaft c. República Argentina, 
Caso CIADI No. ARB/14/32, Decisión sobre Jurisdicción, 29 de junio de 2018, ¶ 280. Véase CD-01, 
Presentación de Apertura de las Demandantes, diapositiva 70. 
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han concluido que las disposiciones de notificación y espera eran exhortatorias, o que no 

había necesidad de respetar un período de espera que habría sido inútil500. 

462. El Tribunal considera importante concentrarse en la cuestión precisa que se le plantea en 

este caso, haciendo referencia al texto del APC. En ese sentido, las decisiones arbitrales 

anteriores invocadas por las Partes que se basaron en circunstancias procesales diferentes 

y en textos de tratados diferentes son de ayuda limitada. 

463. En la medida en que la interpretación del requisito de notificación propuesta por las 

Demandantes privaría al texto del APC de su significado, el Tribunal no acepta que el 

requisito de notificación sea una norma discrecional que pueda dejarse de lado sin 

consecuencias. De la lectura del sentido corriente de los términos del Artículo 10.16(2) del 

APC (véase ¶ 265 supra), se desprende que este especifica en términos imperativos que un 

demandante “entregará al demandado” una notificación en la que se “especificará” una 

serie de puntos enumerados. Dichos puntos incluyen la disposición del APC que 

presuntamente se habría violado “por cada reclamación”, así como “las cuestiones de hecho 

y de derecho en que se funda cada reclamación”501. Se debe dotar de efecto a estas palabras 

empleadas en el APC. 

464. Tal como sostuvo el tribunal en Kappes c. Guatemala cuando interpretó una disposición 

similar del DR-CAFTA502: 

The notice is not characterized as a merely illustrative document, articulating 
some subset of known claims while omitting others, but rather as a mandatory 
precondition, requiring advance provision of information regarding all claims 
the claimant intends to submit to arbitration. [Sólo en inglés en el expediente] 

465. El carácter obligatorio de la disposición relativa a la notificación es congruente tanto con 

su contexto como con su objeto y fin. El Artículo 10.16(2) del APC aparece bajo un 

conjunto de disposiciones que versan sobre el “Sometimiento de una Reclamación a 

Arbitraje”. La premisa para el sometimiento de una reclamación a arbitraje es que una parte 

 
500  Informe de Schreuer, ¶ 88; véanse los casos citados en las notas al pie 111 y 112. 
501  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(2)(b) y (c). 
502  CL-126, Daniel W. Kappes y Kappes, Cassiday & Associates c. República de Guatemala, Caso CIADI No. 

ARB/18/43, Decisión sobre Objeciones Preliminares de la Demandada, 13 de marzo de 2020, ¶ 191. 
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contendiente “considere que no puede resolverse una controversia relativa a una inversión 

mediante consultas y negociación”503. Antes de presentar una reclamación en virtud del 

Artículo 10.16(1) del APC, los Artículos 10.16(2) y 10.16(3) establecen los requisitos 

pertinentes de notificación (“[p]or lo menos 90 días antes de que se someta una reclamación 

a arbitraje…”) y espera (“[s]iempre que hayan transcurrido seis meses desde que tuvieron 

lugar los hechos que motivan la reclamación…”). Uno de los objetivos principales del 

requisito de notificación es, por lo tanto, ofrecer la oportunidad de llegar a una posible 

resolución de la reclamación mediante consultas o negociaciones. 

466. Otros objetivos incluyen aquellos que identificó el tribunal de Kappes c. Guatemala504: 

…there are several purposes of such [notificación y espera] requirements, 
including to enable the respondent State to investigate the claim, conduct such 
dispute settlement negotiations as it considers appropriate, and to take initial 
steps to organize its defense prior to the proceedings getting underway. [Sólo en 
inglés en el expediente] 

467. Sea que este requisito obligatorio se califique como una condición del consentimiento del 

Estado o como una cuestión de admisibilidad, debe hacerse efectivo. El Tribunal rechaza 

el argumento de que no sea necesario cumplirlo. 

468. La Demandada alega la falta de notificación respecto de las Reclamaciones basadas en la 

Investigación Penal. Sin embargo, este no es un caso en el que no se haya notificado a la 

Demandada las reclamaciones que se preveía someter a arbitraje. Como se estableció en 

los antecedentes de hecho, se emitieron tres Notificaciones de Intención en las siguientes 

fechas: (i) 19 de junio de 2017 (Primera Notificación de Intención, que se retiró el 17 de 

abril de 2018, véanse ¶¶ 161 y 181 supra)505; (ii) 8 de marzo de 2018 (Segunda Notificación 

de Intención, véase ¶ 195 supra)506; y 28 de mayo de 2019 (Tercera Notificación de 

 
503  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(1). 
504  CL-126, Daniel W. Kappes y Kappes, Cassiday & Associates c. República de Guatemala, Caso CIADI No. 

ARB/18/43, Decisión sobre Objeciones Preliminares de la Demandada, 13 de marzo de 2020, ¶ 198. 
505  C-252/MQ-018, Primer Aviso de Intención de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha S.R.L., 19 de junio de 

2017; C-267, Carta de CH Mamacocha S.R.L. a R. Ampuero donde se notifica el retiro del Primer Aviso de 
Intención, 17 de abril de 2018. 

506  C-170, Segundo Aviso de Intención de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha SRL, 8 de marzo de 2018. 
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Intención, véase ¶ 219 supra)507. La Primera y la Segunda Notificación de Intención eran 

notificaciones para someter una controversia a consultas y negociación en virtud del 

Artículo 10.15 del APC. La Tercera Notificación de Intención expresaba la intención de 

someter las reclamaciones a arbitraje en virtud del Artículo 10.16 del APC. La Tercera 

Notificación de Intención es la relevante a efectos de la presente cuestión con arreglo al 

Artículo 10.16 del APC. 

469. Por ende, esta objeción atañe a una notificación presuntamente defectuosa, por no incluir 

las Reclamaciones basadas en la Investigación Penal. No se trata de una situación en la que 

no se haya cursado la notificación prevista en el Artículo 10.16(2) del APC. 

470. Por lo tanto, la objeción que está examinando el Tribunal se refiere a la cuestión estrecha 

que consiste en determinar si el Tribunal puede decidir sobre las Reclamaciones basadas 

en la Investigación Penal, ya que no se incluyeron en la Tercera Notificación de Intención, 

pero sí en la Solicitud de Arbitraje.  

(ii) Si las Reclamaciones Basadas en la Investigación Penal Pueden 
Decidirse 

471. A fin de determinar si el Tribunal puede decidir sobre las Reclamaciones basadas en la 

Investigación Penal, se debe considerar el nivel de detalle que se necesita para satisfacer el 

requisito de notificación del Artículo 10.16(2)(b) del APC, y en qué circunstancias pueden 

presentarse posteriormente hechos o reclamaciones adicionales. 

472. Las Demandantes afirman que una notificación de intención no tiene por qué ser completa 

o exhaustiva508. Sin embargo, las decisiones arbitrales previas a las que hace referencia su 

perito, el Prof. Schreuer, en sustento de dicha afirmación se refieren casi exclusivamente 

al nivel de detalle requerido para una solicitud de avenimiento o las declaraciones 

 
507  C-023, Aviso de Intención de Someter una Reclamación a Arbitraje de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha, 

S.R.L., 28 de mayo de 2019. 
508  Réplica, ¶ 357, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 93. 
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formuladas durante las consultas y negociación, y no a un requisito de notificación para el 

sometimiento a arbitraje análogo al del Artículo 10.16 del APC509.  

473. Otro caso citado por el Prof. Schreuer que sí versaba sobre los requisitos de notificación 

(una decisión en el marco del TLCAN pronunciada en 2003 en ADF Group c. Estados 

Unidos) no resolvía una situación de hechos o reclamaciones adicionales, sino una cuestión 

que consistía en determinar si todas las “relevant provisions” [Sólo en inglés en el 

expediente] del TLCAN se habían incluido en la notificación510.  

474. De mayor relevancia es el caso en el marco del TLCAN de Mesa Power c. Canadá, en el 

que el tribunal determinó que, en una notificación de intención, el inversionista “must 

articulate its claims with a reasonable degree of specificity”511. Ese caso involucraba 

nuevos hechos acaecidos después de la notificación de intención, que el tribunal consideró 

que recaían dentro del ámbito de su jurisdicción si “sufficient events giving rise to a claim 

exist six months prior to the submission of the dispute to arbitration”512. [Sólo en inglés en 

el expediente] 

475. El Tribunal concuerda en que se exige un grado razonable de especificidad respecto de “las 

cuestiones de hecho y de derecho en que se funda cada reclamación” cuando se cursa 

 
509  Véanse, por ejemplo, RL-068, Limited Liability Company Amto c. Ucrania, Arbitraje CCE No. 080/2005, 

Laudo Final, 26 de marzo de 2008, ¶ 57; CL-051, Salini Construttori S.p.A. e Italstrade S.p.A. c. Marruecos, 
Caso CIADI No. ARB/00/4, Decisión sobre Jurisdicción, 23 de julio de 2001, ¶ 20; RL-231, Generation 
Ukraine Inc. c. Ucrania, Caso CIADI No. ARB/00/9, Laudo, 16 de septiembre de 2003, ¶ 14.5; CL-109, Sr. 
Franck Charles Arif c. República de Moldova, Caso CIADI No. ARB/11/23, Laudo, 8 de abril de 2013, ¶ 
339; CL-090, Greentech Energy Systems A/S y otros c. República Italiana, Arbitraje CCE No. V 2015/095, 
Laudo Final, 23 de diciembre de 2018, ¶ 213; CL-114, Burlington Resources Inc. c. República del Ecuador, 
Caso CIADI No. ARB/08/5, Decisión sobre Jurisdicción, 2 de junio de 2010, ¶ 338; CL-173, RREEF 
Infrastructure (G.P.) Limited y RREEF Pan-European Infrastructure Two Lux S.à r.l. c. Reino de España, 
Caso CIADI No. ARB/13/30, Decisión sobre Jurisdicción, 6 de junio de 2016, ¶ 223; CL-134, Eiser 
Infrastructure Limited y Energía Solar Luxembourg S.à r.l. c. Reino de España, Caso CIADI No. ARB/13/36, 
Laudo, 4 de mayo de 2017, ¶ 318; RL-112, Infrastructure Services Luxembourg S.à.r.l. y Energia Termosolar 
B.V. (anteriormente, Antin Infrastructure Services Luxembourg S.à.r.l. y Antin Energia Termosolar B.V.) c. 
Reino de España, Caso CIADI No. ARB/13/31, Laudo, 15 de junio de 2018, ¶ 355; CL-110, Belenergia S.A 
c. República Italiana, Caso CIADI No. ARB/15/40, Laudo, 28 de agosto de 2019, ¶ 366. 

510  RL-138, ADF Group Inc. c. Estados Unidos de América, Caso CIADI No. ARB (AF)/00/1, Laudo, 9 de 
enero de 2003, ¶ 135. 

511  RL-136, Mesa Power Group, LLC c. Gobierno de Canadá, Caso CPA No. 2012-17, Laudo, 24 de marzo de 
2016, ¶ 297. 

512  RL-136, Mesa Power Group, LLC c. Gobierno de Canadá, Caso CPA No. 2012-17, Laudo, 24 de marzo de 
2016, ¶ 301. 
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notificación de conformidad con el Artículo 10.16(2) del APC. Asimismo, el Tribunal 

coincide con la Demandada en que, por otro lado, no basta con incluir información 

meramente general sobre la controversia513. 

476. En la Tercera Notificación de Intención, se alega que la Demandada violó sus obligaciones 

conforme al APC y al derecho internacional consuetudinario, y, por separado, con arreglo 

al Contrato RER. Con respecto al APC, las Demandantes sostuvieron que la Demandada 

había violado: (i) las protecciones otorgadas a la inversión de la Primera Demandante en 

virtud del Artículo 10.5 del APC y del derecho internacional consuetudinario; (ii) el 

Artículo 10.7 del APC al expropiar indirectamente la inversión de la Primera Demandante; 

y (iii) el Artículo 10.4 del APC al tratar a la Primera Demandante de forma menos favorable 

que a los inversionistas de otros países514. Las Demandantes exponen una serie de diversos 

hechos y circunstancias que, a su criterio, constituyen interferencias en el Proyecto 

Mamacocha como fundamento de las supuestas violaciones515. 

477. En la Solicitud de Arbitraje, las Demandantes exponen las mismas supuestas violaciones 

del APC, es decir, de los Artículos 10.4, 10.5 y 10.7516. Las circunstancias de hecho 

descritas como “interferences with the Mamacocha Project” [Sólo en inglés en el 

expediente] son también casi idénticas y solo contienen dos tipos de adiciones. La primera 

tiene que ver con las Reclamaciones basadas en la Investigación Penal y la denegación de 

la Autorización para la Ejecución de Obras, que se mencionan por primera vez además de 

la Demanda del GRA como parte del “abrupt halt” que provocó el GRA al Proyecto 

Mamacocha517. La Demandada no ha cuestionado la inclusión de la denegación de la 

Autorización para la Ejecución de Obras, que se menciona 19 veces en la Solicitud, pero 

no aparece en la Tercera Notificación de Intención. Un subtítulo adicional está dedicado 

íntegramente a las Reclamaciones basadas en la Investigación Penal (“The RGA Retaliated 

 
513  Véase Dúplica, ¶ 478, donde se cita RL-051/C-001, APC, Art. 10.15. 
514  C-023, Aviso de Intención de Someter una Reclamación a Arbitraje de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha, 

S.R.L., 28 de mayo de 2019, §§ VII.A, VII.B, VII.C. 
515  C-023, Aviso de Intención de Someter una Reclamación a Arbitraje de Latam Hydro LLC y CH Mamacocha, 

S.R.L., 28 de mayo de 2019, §§ VI.A-L. 
516  Solicitud de Arbitraje, §§ V.A, V.B. V.C. 
517  Solicitud de Arbitraje, § IV.F. 
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by Bringing Unfounded Criminal Charges against CHM’s Lead Peruvian Lawyer”)518. 

[Sólo en inglés en el expediente] 

478. La otra adición a la Tercera Notificación de Intención que aparece en la Solicitud son 

presuntas circunstancias posteriores a fecha de la Tercera Notificación, es decir, (i) 

“MINEM’s December 2018 Measures Ended the Mamacocha Project”; y (ii) “Claimants’ 

Attempts to Resolve this Matter through Consultation”519 [Sólo en inglés en el expediente]. 

La Demandada no ha planteado objeción alguna a la inclusión de estas nuevas cuestiones 

en la Solicitud. 

479. El hecho de que se haya solicitado una reparación específica en relación con las 

Reclamaciones basadas en la Investigación Penal en la Solicitud de Arbitraje no es 

determinante, ya que la especificación de la reparación solicitada en el momento de la 

presentación de la notificación de intención es de carácter meramente indicativo (“la 

reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños reclamados”)520.  

480. Cabe señalar que, en el momento de la presentación de la Tercera Notificación de 

Intención, ya se habían producido supuestos hechos y circunstancias relacionados con las 

Reclamaciones basadas en la Investigación Penal. Las Demandantes sostienen que, en el 

momento de la presentación de su Tercera Notificación de Intención de fecha 28 de mayo 

de 2019, todavía estaban evaluando la naturaleza y el impacto de la investigación de la 

FEEMA, que se cerró el 2 de mayo de 2019. Los cargos formales contra el Abogado 

Externo de la Segunda Demandante se presentaron recién el 18 de octubre de 2019, cinco 

meses después de la Tercera Notificación de Intención521. En opinión de la Demandada, 

estos acontecimientos posteriores no alteraron de manera sustancial las cuestiones de las 

 
518  Solicitud de Arbitraje, § IV.I. 
519  Solicitud de Arbitraje, §§ IV.M, N. 
520  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(2)(d). 
521  Réplica, ¶ 363. 
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que las Demandantes ya estaban informadas antes de la Tercera Notificación de Intención, 

y la posición de las Demandantes es incongruente con otros escritos522. 

481. Si bien la Investigación Penal ya había comenzado en el momento de la presentación de la 

Tercera Notificación de Intención, el anuncio de que la investigación se había completado 

se hizo recién el 2 de mayo de 2019523, unas semanas antes de la presentación de la Tercera 

Notificación de Intención, y la acusación se presentó en octubre de 2019 (véanse ¶¶ 187-

188 supra). Por lo tanto, estas circunstancias de hecho aún se estaban desarrollando en el 

momento de la presentación de la notificación e incluso en el momento de la presentación 

de la Solicitud de Arbitraje de 30 de agosto de 2019. 

482. El Tribunal no considera que las Demandantes no hayan identificado las cuestiones de 

hecho y de derecho en las que se funda cada una de sus reclamaciones, tal como exige el 

Artículo 10.16(2)(c) del APC. Los fundamentos de derecho de su reclamación no se 

modificaron entre la Tercera Notificación de Intención y la Solicitud. La inclusión de los 

asuntos fácticos adicionales relativos a las Reclamaciones basadas en la Investigación 

Penal son cuestiones de hecho adicionales en las que se fundan las reclamaciones 

existentes, al igual que la denegación de la Autorización para la Ejecución de Obras, que 

no ha sido objetada. A este respecto, no es necesario que la Notificación de Intención 

exponga cada circunstancia de hecho con lujo de detalles, siempre que las cuestiones de 

hecho en que se funda cada reclamación puedan deducirse con especificidad razonable.  

483. Es de importancia señalar que, al omitirse las Reclamaciones basadas en la Investigación 

Penal en la Tercera Notificación de Intención, no se privó a la Demandada de la 

oportunidad de consultar y negociar con las Demandantes en relación con la controversia, 

de investigar las reclamaciones que se presentarían en su contra en el arbitraje, ni de 

 
522  Dúplica, ¶ 498, donde se citan Réplica, ¶ 179; Dúplica, ¶ 499, donde se cita Solicitud de Arbitraje, ¶¶ 31, 

184; donde también se cita Primera Declaración del Abogado Externo de la Segunda Demandante, ¶¶ 48, 51, 
53; Dúplica, ¶ 500, donde se cita Solicitud de Arbitraje, ¶¶ 184, 191, 229, 231. Véase también Dúplica, ¶ 
501, donde se cita Memorial, ¶¶ 311, 312, 376, 380. 

523  R-113, Disposición Fiscal No. 08-2019-FPEMA-MP-AR, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 2 de mayo de 
2019; Primera Declaración del Abogado Externo de la Segunda Demandante, ¶ 58. Véanse Memorial, ¶ 135; 
Memorial de Contestación, ¶ 227. 
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organizar su defensa. La Tercera Notificación de Intención describe en detalle las 

cuestiones de hecho en que se fundan las reclamaciones. 

484. A la luz de las consideraciones precedentes, el Tribunal estima que las Demandantes 

satisficieron el requisito de notificación en este caso: (i) al establecer cada una de las 

presuntas violaciones del APC, incluidas las disposiciones del tratado aplicables a cada 

reclamación; y (ii) al describir las cuestiones de hecho que supuestamente constituían el 

fundamento de cada reclamación con un grado razonable de especificidad.  

(iii) Reclamaciones Incidentales o Adicionales  

485. Incluso si las Reclamaciones basadas en la Investigación Penal se caracterizaran como 

reclamaciones de derecho independientes o como fundamentos de hecho independientes 

para las reclamaciones de las Demandantes (lo que el Tribunal no considera que haya 

ocurrido en el presente caso), el Tribunal está de acuerdo con las Demandantes en el sentido 

de que ni el APC ni las Reglas de Arbitraje del CIADI les prohíben plantearlas en la 

Solicitud de Arbitraje524. En este sentido, tanto el APC como el Convenio del CIADI y las 

Reglas de Arbitraje del CIADI contemplan la admisión de potenciales reclamaciones 

“presentada[s] por el demandante por primera vez después de que tal notificación de 

arbitraje haya sido sometida”525.  

486. El Artículo 46 del Convenio del CIADI y la Regla 40 de las Reglas de Arbitraje del CIADI 

abordan la admisión de una “demanda incidental o adicional…que se relacione 

directamente con la diferencia”526. El Tribunal no tiene dudas de que las Reclamaciones 

basadas en la Investigación Penal son incidentales a las reclamaciones de las Demandantes 

y se relacionan directamente con el objeto de la diferencia, a saber, con las supuestas 

interferencias de la Demandada en el Proyecto Mamacocha. 

 
524  Réplica, ¶¶ 365-372, donde se citan C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(4); RL-092, Convenio del CIADI, Art. 

46; Regla 40 de las Reglas de Arbitraje del CIADI; Informe de Schreuer, ¶ 109; CL-123, CMS Gas 
Transmission Company c. República Argentina, Caso CIADI No. ARB/01/8, Decisión sobre Jurisdicción, 17 
de julio de 2003, ¶¶ 123, 135; donde también se cita Informe de Schreuer, ¶¶ 110, 116 119-123.  

525  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(4). 
526  Regla 40(1) de las Reglas de Arbitraje del CIADI. 
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487. La Demandada argumenta que las demandas incidentales solo se pueden admitir previo 

cumplimiento de los requisitos de consentimiento del APC, incluida la notificación527. El 

Tribunal coincide en que la Regla 40(1) de las Reglas de Arbitraje del CIADI exige que 

una demanda subordinada “esté dentro de los límites del consentimiento de las partes y 

caiga[ ] además dentro de la jurisdicción del Centro”528. El Artículo 46 del Convenio del 

CIADI recepta términos casi idénticos. Sin embargo, el Tribunal considera que las 

Reclamaciones basadas en la Investigación Penal cumplen este requisito. A este respecto, 

el Tribunal concuerda con el tribunal en Kappes c. Guatemala en que el texto del APC (que 

coincide con el del DR-CAFTA en aquel caso) sugiere que no se exige una notificación de 

intención adicional en el caso de nuevas reclamaciones admitidas después de la 

notificación del arbitraje de conformidad con las normas procesales aplicables (en ese caso, 

también las Reglas de Arbitraje del CIADI)529.  

488. Esto resulta claro, inter alia, por los siguientes motivos: (i) las referencias a posibles 

modificaciones de la notificación de arbitraje en los Artículos 10.20(4)(a) y 10.20(4)(c), 

que no mencionan la obligación de recurrir a un período de notificación adicional; y (ii) el 

hecho de que el APC contenga referencias cruzadas a las Reglas de Arbitraje del CIADI y 

otras normas de arbitraje aplicables (véanse Artículos 10.16(4)(a) y 10.20(4) del APC), 

que, por lo tanto, se prevé que resulten aplicables a las cuestiones procesales abordadas por 

dichas normas530. 

489. La Demandada aduce que el Artículo 10.16(4)(a) del APC531 únicamente determina la 

cuestión temporal atinente al momento en que una reclamación presentada por primera vez 

después de una notificación de arbitraje se “considera[ ] sometida al arbitraje” y no afecta 

 
527  Dúplica, ¶ 516, donde se cita RL-092, Convenio del CIADI, Art. 46; donde también se cita RL-223, David 

Aven y otros c. República de Costa Rica, Caso CIADI No. UNCT/15/3, Laudo Final, 18 de septiembre de 
2018, ¶ 344. Véase también Dúplica, ¶ 517. 

528  Regla 40(1) de las Reglas de Arbitraje del CIADI. 
529  CL-126, Daniel W. Kappes y Kappes, Cassiday & Associates c. República de Guatemala, Caso CIADI No. 

ARB/18/43, Decisión sobre Objeciones Preliminares de la Demandada, 13 de marzo de 2020, ¶¶ 194-195. 
530  Véase CL-126, Daniel W. Kappes y Kappes, Cassiday & Associates c. República de Guatemala, Caso CIADI 

No. ARB/18/43, Decisión sobre Objeciones Preliminares de la Demandada, 13 de marzo de 2020, ¶¶ 196-
197. 

531  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(4): “…Una reclamación presentada por el demandante por primera vez 
después de que tal notificación de arbitraje haya sido sometida, se considerará sometida a arbitraje bajo esta 
Sección en la fecha de su recepción bajo las reglas de arbitraje aplicables”. 
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el requisito de notificación previa al arbitraje ni la admisibilidad de la reclamación532. El 

Tribunal concuerda en que el Artículo 10.16(4)(a) del APC no versa sobre la admisibilidad 

de las reclamaciones adicionales, que es una cuestión abordada por las Reglas de Arbitraje 

del CIADI. El asunto es más bien que esta disposición: (i) presupone la existencia potencial 

de tales reclamaciones adicionales, con sujeción a su admisibilidad en virtud de las normas 

procesales aplicables, al tiempo que (ii) guarda silencio respecto de cualquier notificación 

adicional o período de espera que se exigiría con respecto a tales reclamaciones. El hecho 

de que esta disposición se relacione con las reclamaciones sometidas a arbitraje y no con 

la notificación previa al arbitraje en virtud del Artículo 10.16(2) del APC no menoscaba su 

relevancia, ya que sería un resultado ilógico que la admisión de reclamaciones adicionales 

antes de una notificación de arbitraje fuera más gravosa que las reclamaciones adicionales 

presentadas después. 

490. Además, cualquier requisito a efectos de una notificación de intención adicional para 

reclamaciones incidentales que se relacionen directamente con el objeto de la diferencia 

sería artificial, contrario a la economía procesal e incompatible con la finalidad de las 

disposiciones sobre solución de controversias de la Sección B del Capítulo 10 del APC, 

que consiste en proporcionar un mecanismo eficaz y eficiente para la solución de 

controversias relativas a inversiones. El Tribunal adhiere a la opinión del tribunal de 

Kappes c. Guatemala de que tal requisito daría lugar a interrupción y duplicidad533. 

491. El Tribunal no considera que su interpretación prive de efecto (effet utile) al Artículo 

10.16(2) del APC. A dicha disposición se le debe conferir su efecto pleno exigiendo que 

se curse una notificación en la que se expongan las cuestiones especificadas, con el fin de 

dar la oportunidad de resolver la controversia, como se hizo en el presente caso. El texto 

de esta disposición (así como su contexto, objeto y fin) no proporciona fundamento alguno 

para exigir una notificación adicional para asuntos que, o bien están comprendidos en las 

cuestiones de hecho y de derecho ya identificadas para fundar cada reclamación, o bien 

 
532  Dúplica, ¶¶ 509, 510, 514. 
533  CL-126, Daniel W. Kappes y Kappes, Cassiday & Associates c. República de Guatemala, Caso CIADI No. 

ARB/18/43, Decisión sobre Objeciones Preliminares de la Demandada, 13 de marzo de 2020, ¶ 199. 
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para reclamaciones que se relacionan directamente con el objeto de la diferencia y que son 

admitidas por el Tribunal con posterioridad. 

(iv) Conclusión sobre las Reclamaciones Basadas en la Investigación 
Penal y el Requisito de Notificación 

492. Por los motivos expuestos supra, el Tribunal determina que las Reclamaciones basadas en 

la Investigación Penal se encuentran dentro de la jurisdicción del Tribunal y son 

admisibles, y rechaza la objeción de la Demandada a la jurisdicción del Tribunal respecto 

de dichas reclamaciones. 

 Jurisdicción Ratione Materiae en virtud del APC 

493. La Primera Demandante plantea dos tipos de reclamaciones al amparo del APC: (i) en 

virtud del Artículo 10.16(1)(a)(i)(A) del APC (véase ¶ 264 supra), una supuesta violación 

de la obligación de la Demandada de conceder un trato justo y equitativo a la Primera 

Demandante y a sus inversiones, de abstenerse de expropiar directa o indirectamente las 

inversiones de la Primera Demandante, como así también de otorgar a la Primera 

Demandante y a sus inversiones un trato no menos favorable que el otorgado a los 

inversionistas y a las inversiones de Estados no parte534; y, (ii) en virtud del Artículo 

10.16(1)(b)(i)(C) del APC (véase ¶ 264 supra), una supuesta violación del Contrato RER, 

que constituye un acuerdo de inversión entre la Segunda Demandante y la Demandada535.  

494. La Demandada formula dos objeciones a la jurisdicción ratione materiae del Tribunal 

sobre estas reclamaciones. En primer lugar, la Demandada afirma que el Tribunal carece 

de jurisdicción sobre las reclamaciones de la Primera Demandante planteadas por cuenta 

de la Segunda Demandante por supuesta violación del Contrato RER, con fundamento en 

que el Contrato RER no es un acuerdo de inversión en el sentido del APC536. En segundo 

lugar, la Demandada argumenta que el Tribunal no tiene jurisdicción sobre las 

reclamaciones planteadas por la Primera Demandante con respecto a los Proyectos Río 

Arriba, los cuales, según la Demandada, no constituyen una inversión conforme al 

 
534  Memorial, ¶ 208. 
535  Memorial, ¶ 209; Réplica, ¶ 379. 
536  Memorial de Contestación, ¶ 529. 
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Convenio del CIADI537. El Tribunal abordará cada una de estas objeciones por separado a 

continuación. 

495. Con sujeción a sus consideraciones adicionales con respecto a su jurisdicción ratione 

materiae infra, el Tribunal recuerda sus conclusiones en ¶¶ 365 y 366 supra en cuanto a 

que: (i) la Primera Demandante realizó una inversión en el territorio del Perú, entre otras 

cosas en la forma de titularidad directa e indirecta del 100% de la Segunda Demandante, 

efectuada a través de distintas estructuras societarias en el período comprendido entre2014 

y 2019; y (ii) la Primera Demandante comprometió efectivo, tenía la expectativa de obtener 

ganancias o utilidades, y asumió un riesgo en relación con el Proyecto Mamacocha en el 

territorio del Perú, y específicamente en relación con el cumplimiento del Contrato RER. 

a. Si el Contrato RER constituye un “Acuerdo de Inversión” 

496. A los efectos de las reclamaciones en virtud del APC de la Primera Demandante basadas 

en el Contrato RER, la Demandada niega que el Contrato RER sea un “acuerdo de 

inversión” conforme al APC538. El Artículo 10.28 del APC define el término acuerdo de 

inversión del siguiente modo539: 

…un acuerdo escrito540 entre una autoridad nacional541 de una Parte y una 
inversión cubierta o un inversionista de otra Parte, en virtud del cual la inversión 
cubierta o el inversionista se base para establecer o adquirir una inversión 

 
537  Memorial de Contestación, ¶¶ 555-558, donde se citan RL-102, Mihaly International Corp. c. República 

Democrática Socialista de Sri Lanka, Caso CIADI No. ARB/00/2, Laudo, 15 de marzo de 2002, ¶¶ 60-61; 
RL-100, Raymond Charles Eyre y Montrose Development (Private) Ltd c. República Democrática Socialista 
de Sri Lanka, Caso CIADI No. ARB/16/25, Laudo, 5 de marzo de 2020, ¶ 302; donde también se cita RL-
103, Zhinvali Development Ltd. c. República de Georgia, Caso CIADI No. ARB/00/1, Laudo, 24 de enero 
de 2003, ¶¶ 416-417; véase Memorial, ¶¶ 56-57, 91. Véase también Dúplica, ¶¶ 577-578. 

538  RD-01, Presentación de Apertura de la Demandada, diapositiva 15. 
539  C-001/RL-051, APC, Art. 10.28. 
540  La nota al pie 12 de esta disposición del APC reza lo siguiente: “acuerdo escrito se refiere a un acuerdo 

escrito ejecutado por ambas partes donde en un solo instrumento o en múltiples instrumentos se crea un 
intercambio de derechos y obligaciones vinculando a ambas partes bajo la ley aplicable estipulada en el 
Artículo 10 22 2. Para mayor certeza, (a) un acto unilateral de una autoridad administrativa o judicial, tales 
como un permiso, licencia o una autorización emitida por una Parte solamente en función de su capacidad 
regulatoria, o un decreto, orden o sentencia, por sí misma; y (b) un decreto u orden de consentimiento 
administrativo o judicial, no deberán ser considerados un acuerdo escrito”. 

541  La nota al pie 13 de esta disposición del APC reza lo siguiente: “Para efectos de esta definición, ‘autoridad 
nacional’ significa una autoridad del nivel central de gobierno”. 
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cubierta diferente al acuerdo escrito en sí mismo, que otorga derechos a la 
inversión cubierta o al inversionista: 

(a) respecto a los recursos naturales que una autoridad nacional controla, como 
para su explotación, extracción, refinamiento, transporte, distribución o venta; 

(b) para proveer servicios al público en representación de la Parte, como 
generación o distribución de energía, tratamiento o distribución de agua o 
telecomunicaciones; o 

(c) para realizar proyectos de infraestructura, tales como construcción de vías, 
puentes, canales, presas u oleoductos o gasoductos que no sean de uso y 
beneficio exclusivo o predominante del gobierno[.] 

497. La Demandada argumenta que el Contrato RER no otorga derechos “para proveer servicios 

al público en representación de [Perú], como generación o distribución de energía, 

tratamiento o distribución de agua o telecomunicaciones”, toda vez que el Contrato RER 

propiamente dicho no confiere ningún derecho a generar energía. En cambio, tal derecho 

sería otorgado por la concesión definitiva independiente542.  

498. La Demandada alega, además, que las Demandantes no han demostrado que la “materia de 

la reclamación y los daños reclamados se relacionan directamente con la inversión cubierta 

que fue establecida o adquirida…con base en el acuerdo de inversión relevante”543. Sobre 

este particular, la Demandada afirma que una parte significativa de las supuestas 

inversiones de las Demandantes se llevaron a cabo antes de que existiera el Contrato 

RER544. 

(i) Naturaleza del Contrato RER 

499. Para la Demandada, el Contrato RER es un contrato de compraventa de energía a largo 

plazo que garantiza a la Segunda Demandante el derecho a percibir la Tarifa de 

Adjudicación por la energía contratada que la Segunda Demandante se compromete a 

inyectar al SEIN. Para gozar de los derechos asociados a un acuerdo de inversión descritos 

 
542  Memorial de Contestación, ¶¶ 532-533, donde se citan Memorial, ¶ 209; Primera Declaración de Mendoza, 

¶¶ 10, 13. Véanse también Memorial de Contestación, ¶ 535, donde se citan Primera Declaración de 
Mendoza, ¶ 14; Primera Declaración de Sillen, nota al pie 19; Dúplica, ¶¶ 548, 553, 557-561. 

543  Memorial de Contestación, ¶ 541, donde se cita RL-051/C-001, APC, Art. 10.16(1)(b)(i)(C).  
544  Dúplica, ¶ 575. 
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en el Artículo 10.28 del APC, la Demandada sostiene que la Segunda Demandante habría 

tenido que obtener una concesión definitiva545.  

500. En sustento de su postura, la Demandada se basa en: (i) el Artículo 3 de la Ley de 

Concesiones Eléctricas, que hace referencia a que se requiere una concesión definitiva para 

la generación, la transmisión y la distribución de energía eléctrica; (ii) el Artículo 24 de la 

Ley de Concesiones Eléctricas, que dispone que la concesión definitiva permite utilizar 

bienes de uso público; y (iii) el propio Contrato RER, que establece que la Segunda 

Demandante debía obtener la concesión definitiva546.  

501. Las Demandantes no coinciden con la caracterización que hace la Demandada del Contrato 

RER como un contrato de compraventa de energía a largo plazo que no confiere ningún 

derecho a generar energía547. Se basan en el texto del título del Contrato RER (“Contrato 

de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al Sistema Eléctrico Interconectado 

Nacional”) y en la definición del término “Contrato” en la Cláusula 1.4.12548. 

502. En cualquier caso, las Demandantes sostienen que un contrato de compraventa de energía 

a largo plazo también satisfaría la definición de acuerdo de inversión en virtud del APC, 

puesto que se trata de: (i) un acuerdo para proveer servicios al público, conforme al Artículo 

10.28(b) del APC549; (ii) un acuerdo “respecto a los recursos naturales que una autoridad 

nacional controla”, con arreglo al Artículo 10.28(a) del APC; y (iii) un acuerdo “para 

realizar proyectos de infraestructura” en virtud del Artículo 10.28(c) del APC550. 

503. En principio, el Tribunal recuerda con respecto a la carga de la prueba (véanse ¶¶ 353-355 

supra) que, para las cuestiones de derecho, al Tribunal le corresponde interpretar los 

instrumentos jurídicos relevantes para su jurisdicción, teniendo en cuenta las 

 
545  Dúplica, ¶ 554. Véanse también Dúplica, ¶¶ 555-557, donde se citan RL-001, Ley de Concesiones Eléctricas, 

Arts. 3, 24, 25; C-002, Contrato RER, Cláusulas 1.3, 3.2; Dúplica, ¶¶ 558-561. 
546  Memorial de Contestación, ¶¶ 533-534; Dúplica, ¶¶ 554-557, donde se cita RL-001, Ley de Concesiones 

Eléctricas, Arts. 3, 24, 25; C-002, Contrato RER, Cláusulas 1.3, 3.2. 
547  Réplica, ¶ 379; véase Memorial de Contestación, ¶ 532. 
548  Réplica, ¶ 380, donde se cita C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.12. Véase también C-002, Contrato RER, 

Cláusula 10.2(d). 
549  Réplica, ¶ 382, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 129. 
550  Réplica, ¶ 383, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 130. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

160 
 

presentaciones efectuadas por las Partes. Esto aplica, por ejemplo, a la definición de 

acuerdo de inversión conforme a los términos del APC. Si bien la existencia del Contrato 

RER se establece como cuestión de hecho, su caracterización jurídica es controvertida y 

será determinada por el Tribunal en función de la redacción del APC y de los documentos 

presentados por las Partes en sustento de sus posiciones respectivas.  

504. Para las cuestiones de hecho necesarias para establecer la jurisdicción del Tribunal, las 

Demandantes tienen la carga de probar la existencia de dichos hechos. A los fines que nos 

ocupan, esto es relevante, por ejemplo, para demostrar el hecho de que las Demandantes 

se basaron en un acuerdo de inversión en virtud del Artículo 10.28 del APC (véanse ¶¶ 514 

y ss. infra). 

505. El Tribunal advierte, además, que, tal como se manifestara en ¶ 345 supra, los requisitos 

jurisdiccionales del APC y del Convenio del CIADI son cumulativos. No obstante, la 

objeción de la Demandada que se analiza en esta Sección se relaciona con los criterios para 

que exista jurisdicción en virtud del APC y no con si el Contrato RER constituye una 

inversión cubierta en virtud del Convenio del CIADI. El Tribunal, por lo tanto, se centra 

en los argumentos formulados con arreglo al APC a los fines que nos ocupan. 

506. Al Tribunal no le resulta difícil decidir que el Contrato RER constituye un acuerdo de 

inversión en el sentido del Artículo 10.28 del APC. El Contrato RER es un acuerdo escrito 

entre una autoridad nacional (es decir, “el Estado de la República del Perú, que actúa a 

través del Ministerio de Energía y Minas”551) y una inversión cubierta (es decir, la Segunda 

Demandante, véase ¶ 377 supra). 

507. El Tribunal coincide en cuanto a que, para que se considere un acuerdo de inversión, no 

basta con que el Contrato RER esté relacionado con el uso de recursos naturales, sino que 

debe “otorga[r] derechos a la inversión cubierta o al inversionista” con respecto a una de 

las áreas enumeradas conforme se establece en el chapeau del Artículo 10.28 del APC552.  

 
551  C-002, Contrato RER, Preámbulo. 
552  Dúplica, ¶ 552; véase Memorial de Contestación, ¶¶ 533-536. 
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508. El Contrato RER otorga derechos que quedan comprendidos en la definición del Artículo 

10.28 del APC en varios aspectos, incluidos los siguientes: 

(i) Cláusula 1.4.45: La “Tarifa de Adjudicación” se le “…garantiza a cada 

Adjudicatario por las Inyecciones Netas de Energía hasta el límite de su Energía 

Adjudicada”553. 

(ii) Cláusula 6.2.1: “La central de generación RER materia de este Contrato recibirá 

remuneración por Potencia de acuerdo con las Leyes Aplicables”. 

(iii) Cláusula 6.2.3: “Las Inyecciones Netas de Energía hasta el límite de la Energía 

Adjudicada, serán remuneradas a la Tarifa de Adjudicación”. 

(iv) Cláusula 6.3.1: “La Sociedad Concesionaria recibirá mensualmente pagos a cuenta 

del Ingreso Garantizado, correspondientes por energía y potencia inyectada al 

SEIN”.  

509. Estas disposiciones son congruentes con la Cláusula 1.4.12, que define el Contrato RER 

en los siguientes términos554: 

Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable resultante de la 
Subasta…que establece los compromisos y condiciones relativos a la 
construcción, operación, suministro de energía y régimen tarifario de las 
centrales de generación con RER… 

510. De modo similar, el Contrato RER contempla una opción para que el MINEM resuelva el 

Contrato RER en ciertas circunstancias si la Segunda Demandante “[p]ersistiera…en no 

cumplir sus obligaciones de suministro de la energía generada de acuerdo a las normas de 

seguridad y los estándares de calidad establecidos en el Contrato y en las normas técnicas 

pertinentes…”555. 

 
553  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.45. En la Cláusula 1.4.17, se define “Energía Adjudicada” como “la 

cantidad anual de energía activa expresada en MWh y estipulada en el Contrato que la Sociedad 
Concesionaria se obliga a producir con la correspondiente central de generación RER que resultó 
adjudicataria e inyectarla al sistema eléctrico hasta la Fecha de Término del Contrato”. 

554  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.12.  
555  C-002, Contrato RER, Cláusula 10.2(d). 
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511. En virtud de las disposiciones precedentes, el Contrato RER le otorga a la Segunda 

Demandante derechos a proveer servicios de generación eléctrica al público en 

representación de la Demandada, aunque dichos derechos solo puedan ejercerse junto con 

una concesión definitiva para el suministro de electricidad que la Segunda Demandante 

debía obtener conforme al Contrato RER y a la legislación peruana. En la Cláusula 1.4.17 

del Contrato RER, la Segunda Demandante “se obliga a producir” energía utilizando la 

central de generación y a “inyectarla al sistema eléctrico”. Tiene derecho a percibir la 

“Tarifa de Adjudicación” o tarifa garantizada por esa energía, tal como reconociera la 

Demandada556. Esto queda precisamente comprendido en el alcance del Artículo 10.28(b) 

del APC. 

512. Si bien el título del Contrato RER (“Contrato de Concesión para el Suministro de Energía 

Renovable al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional”) no determina los derechos y las 

obligaciones legales allí acordados557, resulta congruente con las conclusiones precedentes 

y las confirma. 

513. El argumento que esgrime la Demandada en cuanto a que los beneficios del Contrato RER 

no se pueden obtener sin una concesión definitiva resulta irrelevante558. El Contrato RER 

“otorga derechos…para proveer servicios al público”559. Estos derechos tienen valor, 

aunque se requieran permisos para ponerlos en práctica. El Tribunal considera que es 

indiscutible que los derechos otorgados en virtud de un acuerdo de inversión estarán sujetos 

a la obtención de otros permisos, licencias y autorizaciones de autoridades competentes, 

que no son, ni pueden ser, otorgados por medio de un contrato como un acuerdo de 

inversión. 

(ii) Si las Demandantes se basaron en el Contrato RER 

514. La Demandada también alega que el Contrato RER no es un acuerdo “en virtud del cual la 

inversión cubierta o el inversionista se base para establecer o adquirir una inversión 

 
556  Dúplica, ¶ 553. 
557  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.7. Véase Dúplica, ¶ 563. 
558  Véase Dúplica, ¶¶ 560-561, 564-565. 
559  C-001/RL-051, APC, Art. 10.28. 
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cubierta”, lo cual constituye otro requisito del chapeau del Artículo 10.28 del APC. Según 

la Demandada, las Demandantes no han demostrado que se hayan basado en el Contrato 

RER para adquirir la supuesta inversión cubierta, porque, inter alia, el Contrato RER fue 

posterior al establecimiento de la Segunda Demandante y jurídicamente no pudo ser la base 

de la adquisición de los permisos, muchos de los cuales fueron obtenidos antes del Contrato 

RER560. 

515. Para la Demandada, las Demandantes han alegado, pero no probado, que las actividades, 

los permisos y los estudios tuvieron lugar después de la suscripción del Contrato RER, ni 

que constituyeron inversiones cubiertas en virtud del APC en sí561. En cuanto a la 

aprobación de las concesiones para la central de generación hidroeléctrica y las líneas de 

transmisión, la Demandada sostiene que estas no son inversiones basadas en el Contrato 

RER, puesto que resulta posible tener una concesión definitiva sin un Contrato RER562. 

516. Las Demandantes no coinciden con el argumento de la Demandada en cuanto a que no 

pudieron haberse basado en el Contrato RER al momento de realizar su inversión563. Las 

Demandantes arguyen, al respecto, que: (i) la suscripción del Contrato RER después de la 

constitución de la Segunda Demandante era un requisito de la legislación peruana y del 

propio Artículo 10.28 del APC564; (ii) el principio de unidad de la inversión considera las 

actividades de inversión un todo integrado565; y (iii) diferentes actividades, permisos y 

estudios tuvieron lugar después de la suscripción del Contrato RER566. 

517. Para quedar comprendido en la definición de acuerdo de inversión en los términos del 

Artículo 10.28 del APC, el Contrato RER debe ser un acuerdo “en virtud del cual la 

inversión cubierta o el inversionista se base para establecer o adquirir una inversión 

 
560  Memorial de Contestación, ¶ 538; Dúplica, ¶ 568. Véase también Memorial de Contestación, ¶ 539. 
561  Dúplica, ¶ 573; véase Réplica, ¶ 389. 
562  Dúplica, ¶ 574, donde se cita Declaración de Mendoza, ¶ 14; véase Réplica, ¶ 389. 
563  Réplica, ¶ 386; véase Memorial de Contestación, ¶ 538. 
564  Réplica, ¶ 387. 
565  Réplica, ¶ 388, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 139; CL-016, Bear Creek Mining Corporation c. 

República del Perú, Caso CIADI No. ARB/14/21, Laudo, 30 de noviembre de 2017, ¶ 296. 
566  Réplica, ¶ 389. 
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cubierta”. Si las Demandantes se basaron en el Contrato RER es una cuestión de hecho, 

que las Demandantes tienen la carga de probar sobre la base del balance de probabilidades. 

518. Tal como señalaran las Demandantes567, tras la firma del Contrato RER el 18 de febrero 

de 2014 (véase ¶ 95 supra), se basaron en él para establecer o adquirir varias inversiones 

cubiertas en pos del Proyecto Mamacocha, incluidas inversiones por parte de la Primera 

Demandante de millones de dólares para que la Segunda Demandante cumpliera el 

Contrato RER568, así como la obtención de las concesiones para la central de generación 

hidroeléctrica y las líneas de transmisión. Las inversiones cubiertas, por lo tanto, 

supusieron el compromiso de capital, la expectativa de obtener ganancias y la asunción de 

riesgo en forma de empresa (Segunda Demandante)569, al igual que autorizaciones y 

permisos conforme a la legislación peruana570. 

519. Cabe recordar que, tal como se describiera en ¶ 109 supra, para obtener las concesiones de 

generación y transmisión de energía, la Segunda Demandante necesitaba numerosos 

permisos o certificados, incluidos los siguientes: (i) uso del agua; (ii) certificación 

ambiental; (iii) un estudio de pre-operatividad de impacto en la red; y (iv) un certificado 

arqueológico. Las concesiones definitivas para la línea de transmisión y para la generación 

de energía se otorgaron en marzo y junio de 2016, respectivamente (véase ¶ 109(v) 

supra)571.  

520. El hecho de que algunas de las actividades de inversión de las Demandantes tuvieran lugar 

con anterioridad a la suscripción del Contrato RER no niega el hecho de que las 

Demandantes también se basaran en el Contrato RER para continuar estableciendo o 

 
567  Réplica, ¶ 389; Informe de Schreuer, ¶¶ 142-143. 
568  Véanse, por ejemplo, C-265, Facturas, estados contables auditados y no auditados y declaraciones 

impositivas de Latam Hydro LLC; BRG-004, Cálculos del Valor de la Inversión de BRG; Primer Informe 
de BRG, ¶¶ 161-162, Tabla 8; BRG-081, Cálculos del Valor de la Inversión Actualizados de BRG, pestaña 
“Investment Value Mamacocha” [Sólo en inglés en el expediente]; BRG-100, Registros Contables de los 
Gastos Reales de las Demandantes; Segundo Informe de BRG, ¶¶ 167-171, Tabla 8; CD-06, Presentación de 
Clausura de las Demandantes, diapositiva 127; Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 
9), 18 de marzo de 2022, 2005:15-2006:7. 

569  C-001/RL-051, APC, Art. 10.28(a). 
570  C-001/RL-051, APC, Art. 10.28(g). 
571  R-128, Informe de Gestión No. 9, HLA, 11 de julio de 2015, pág. 4. Véanse Memorial, ¶ 82; Memorial de 

Contestación, ¶ 169; Primera Declaración de Bartrina, ¶ 59. 
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adquiriendo inversiones cubiertas luego de su celebración. Tal como se encuentra 

consolidado, “an investment typically consists of several interrelated economic activities 

which, step by step, finally lead to the implementation of a project…”572 [Sólo en inglés en 

el expediente].  

521. El Tribunal, por lo tanto, está convencido de que las Demandantes se basaron en el Contrato 

RER para establecer o adquirir una inversión cubierta diferente al Contrato RER, tal como 

exige el Artículo 10.28 del APC.  

522. Por este motivo, el Tribunal no considera necesario abordar la relevancia del argumento 

adicional de las Demandantes en cuanto a que se debía establecer la Segunda Demandante 

con anterioridad a la suscripción del Contrato RER en virtud de la legislación peruana y 

del APC573. El Tribunal advierte simplemente que esto es correcto con respecto a la 

legislación peruana574, pero, tal como señala la Demandada, no constituye un requisito del 

Artículo 10.28 del APC575. 

(iii)  Relación Directa con la Materia y los Daños 

523. La Demandada afirma, asimismo, que las Demandantes no han demostrado que la materia 

de la reclamación y los daños reclamados se relacionen directamente con la inversión 

cubierta que fue establecida o adquirida, tal como exige el Artículo 10.16(1)(b)(i)(C) del 

APC576. El texto de la disposición es el siguiente577: 

…a condición de que el demandante pueda someter una reclamación…por la 
violación de un acuerdo de inversión solamente si la materia de la reclamación 
y los daños reclamados se relacionan directamente con la inversión cubierta que 
fue establecida o adquirida, o se pretendió establecer o adquirir, con base en el 
acuerdo de inversión relevante. 

 
572  CL-016, Bear Creek Mining Corporation c. República del Perú, Caso CIADI No. ARB/14/21, Laudo, 30 de 

noviembre de 2017, ¶ 296. 
573  Véase Réplica, ¶ 387. 
574  Véase C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.44. 
575  Véase Dúplica, ¶¶ 569-572. 
576  Memorial de Contestación, ¶ 541. 
577  C-001/RL-051, APC, Art. 10.16(1)(b)(i)(C). 
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524. Las Demandantes no consideran que esta objeción se relacione con la definición de acuerdo 

de inversión y argumentan, en cualquier caso, que el requisito se cumple en el presente 

caso578. 

525. Si bien este texto no forma parte de la definición de acuerdo de inversión del Artículo 10.28 

del APC, puede entenderse como un aspecto de la jurisdicción ratione materiae del 

Tribunal en función del requisito de que un demandante puede someter una reclamación a 

arbitraje “solamente si” se cumple este requisito relativo a la materia.  

526. El Tribunal está convencido de que la materia de la reclamación de la Primera Demandante 

por cuenta de la Segunda Demandante al amparo del APC se relaciona directamente con 

las inversiones cubiertas que fueron establecidas o adquiridas, o se pretendieron establecer 

o adquirir, con base en el Contrato RER. En este sentido, el texto del Artículo 

10.16(1)(b)(i)(C) del APC reproduce directamente la definición del Artículo 10.28 del 

APC, al hacer referencia al hecho de basarse en un acuerdo de inversión “para establecer o 

adquirir una inversión cubierta diferente al acuerdo escrito en sí mismo”579. 

527. Fuera de las reclamaciones por los Proyectos Río Arriba que se analizarán en la próxima 

Sección, la materia de todas las reclamaciones formuladas por violación del Contrato RER 

se relaciona con el Proyecto Mamacocha. Estas supuestas violaciones por parte de la 

Demandada con respecto al Proyecto Mamacocha se relacionan directamente con las 

inversiones cubiertas establecidas o adquiridas en cumplimiento del Contrato RER a los 

fines del Proyecto Mamacocha (es decir, el compromiso de capital, la expectativa de 

obtener ganancias y la asunción de riesgo en forma de empresa (Segunda Demandante), al 

igual que en forma de autorizaciones y permisos conforme a la legislación peruana, véase 

¶ 518 supra).  

528. De igual modo, los daños reclamados se basan en la afirmación de las Demandantes de que 

todo o sustancialmente todo el valor económico del Proyecto Mamacocha fue destruido 

por las medidas adoptadas por la Demandada580. Ello incluye los aportes de capital 

 
578  Réplica, ¶¶ 392-393. 
579  C-001/RL-051, APC, Art. 10.28. 
580  Réplica, ¶ 941. 
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efectuados y las concesiones que se necesitaban para llevar a cabo el Proyecto, y se 

relaciona directamente con ellos. 

b. Reclamaciones sobre los Proyectos Río Arriba 

529. La Demandada argumenta que la reclamación de las Demandantes por USD 0,142 millones 

en relación con los Proyectos Río Arriba no forma parte de una inversión cubierta en virtud 

del Artículo 25 del Convenio del CIADI ni del Artículo 10.28 del APC581. Los Proyectos 

Río Arriba tenían el propósito de hacer uso de los cursos de agua río arriba de la Laguna 

Mamacocha para alimentar varias pequeñas centrales hidroeléctricas (véase ¶ 87 supra). 

530. La Demandada arguye que los Proyectos Río Arriba deben ser tratados de forma separada 

del Proyecto Mamacocha582, mientras que las Demandantes alegan que todos son parte de 

una inversión integrada583. 

531. A fin de resolver si tiene jurisdicción sobre los Proyectos Río Arriba, el Tribunal 

considerará: (i) el alcance de las inversiones cubiertas en virtud del Convenio del CIADI y 

del APC; y (ii) si los Proyectos Río Arriba quedan comprendidos en ese alcance. 

(i) Alcance de una Inversión y Actividades de Pre-Inversión 

532. El Artículo 25 del Convenio del CIADI dispone que la jurisdicción del Centro se extiende 

a una diferencia de naturaleza jurídica “que surja[] directamente de una inversión” (véase 

¶ 272 supra). El Convenio del CIADI no define qué se considerará una “inversión”. 

533. El Artículo 10.16 del APC establece que “una controversia relativa a una inversión” podrá 

someterse a arbitraje (véase ¶ 264 supra). El Artículo 10.28 del APC define inversión como 

“todo activo de propiedad de un inversionista o controlado por el mismo…que tenga las 

características de una inversión, incluyendo características tales como el compromiso de 

capitales u otros recursos, la expectativa de obtener ganancias o utilidades, o la asunción 

 
581  Memorial de Contestación, ¶¶ 543, 560, donde se cita RL-051/C-001, APC, Art. 10.28. Véase Memorial, ¶¶ 

14, 17, 144, 172, 177, 540-543, nota al pie 965. 
582  Memorial de Contestación, ¶ 545; véase Memorial, ¶¶ 199-203. 
583  Réplica, ¶¶ 435, 437, donde se cita CL-122, Ceskoslovenska Obchodni Banka, a.s. c. República Eslovaca, 

Caso CIADI No. ARB/97/4, Decisión sobre Jurisdicción, 24 de mayo de 1999, ¶ 72. 
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de riesgo” y especifica una serie de formas que puede adoptar una inversión (véase ¶ 261 

supra). 

534. En el presente caso, toda inversión sobre la cual el Tribunal tenga jurisdicción debe reunir 

los criterios tanto del Convenio del CIADI como del APC.  

535. La Demandada arguye que las actividades de pre-inversión como las que las Demandantes 

realizaron para los Proyectos Río Arriba no constituyen una “inversión” a los efectos del 

Convenio del CIADI584. En sustento de tal argumento, la Demandada invoca las decisiones 

de: (i) Mihaly c. Sri Lanka (la falta de jurisdicción sobre gastos preliminares)585; (ii) 

Zhinvali c. Georgia (el rechazo de reclamaciones sobre costos de desarrollo)586; (iii) Eyre 

c. Sri Lanka (acciones y gastos preliminares no constituyen una inversión)587; y (iv) 

Nordzucker c. Polonia (la decisión de invertir en una primera fase era independiente del 

resultado de la compra por parte del inversionista de la segunda fase)588. 

536. Las Demandantes, por otra parte, aducen que, de conformidad con el principio de unidad 

de la inversión, su inversión, incluidos los Proyectos Río Arriba, debe analizarse en su 

conjunto589.  

 
584  Memorial de Contestación, ¶¶ 555-558, donde se citan RL-102, Mihaly International Corp. c. República 

Democrática Socialista de Sri Lanka, Caso CIADI No. ARB/00/2, Laudo, 15 de marzo de 2002, ¶¶ 60-61; 
RL-100, Raymond Charles Eyre y Montrose Development (Private) Ltd c. República Democrática Socialista 
de Sri Lanka, Caso CIADI No. ARB/16/25, Laudo, 5 de marzo de 2020, ¶ 302; donde también se cita RL-
103, Zhinvali Development Ltd. c. República de Georgia, Caso CIADI No. ARB/00/1, Laudo, 24 de enero 
de 2003, ¶¶ 416-417; véase Memorial, ¶¶ 56-57, 91. Véase también Dúplica, ¶¶ 577-578. 

585  Memorial de Contestación, ¶ 555, donde se cita RL-102, Mihaly International Corp. c. República 
Democrática Socialista de Sri Lanka, Caso CIADI No. ARB/00/2, Laudo, 15 de marzo de 2002, ¶¶ 60-61.  

586  Memorial de Contestación, ¶ 556, donde se cita RL-103, Zhinvali Development Ltd. c. República de Georgia, 
Caso CIADI No. ARB/00/1, Laudo, 24 de enero de 2003, ¶¶ 416-417. 

587  Memorial de Contestación, ¶ 557, donde se cita RL-100, Raymond Charles Eyre y Montrose Development 
(Private) Ltd c. República Democrática Socialista de Sri Lanka, Caso CIADI No. ARB/16/25, Laudo, 5 de 
marzo de 2020, ¶¶ 301-302. Véase también Memorial de Contestación, ¶ 547. 

588  Memorial de Contestación, ¶ 546, donde se cita RL-099, Nordzucker AG c. República de Polonia, CNUDMI, 
Laudo Parcial, 10 de diciembre de 2008, ¶¶ 146-159. 

589  Réplica, ¶¶ 435, 437, donde se cita CL-122, Ceskoslovenska Obchodni Banka, a.s. c. República Eslovaca, 
Caso CIADI No. ARB/97/4, Decisión sobre Jurisdicción, 24 de mayo de 1999, ¶ 72. Véase también Réplica, 
¶ 436, donde se cita CL-016, Bear Creek Mining Corporation c. República del Perú, Caso CIADI No. 
ARB/14/21, Laudo, 30 de noviembre de 2017, ¶ 296. 
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537. Observando que el Convenio del CIADI no define a una inversión, el sentido corriente de 

“inversión” en su Artículo 25 ha de determinarse de conformidad con el Artículo 31 de la 

CVDT. El Tribunal ha revisado las decisiones invocadas por las Partes de tribunales 

arbitrales anteriores a quienes se ha recurrido para llevar a cabo el mismo ejercicio. Estas 

decisiones confirman que aquellas actividades que constituyen la etapa temprana de una 

inversión integrada, en tanto son parte fundamental del proyecto general, se han 

considerado inversiones cubiertas590. El Tribunal en el caso CSOB c. República Eslovaca 

expresó esto en los siguientes términos591: 

…a dispute that is brought before the Centre must be deemed to arise directly 
out of an investment even when it is based on a transaction which, standing 
alone, would not qualify as an investment under the Convention, provided that 
the particular transaction forms an integral part of an overall operation that 
qualifies as an investment. [Sólo en inglés en el expediente] 

538. Por otra parte, cuando la transacción o las actividades en cuestión no constituyen una parte 

integral de la operación general que califica como inversión, tribunales anteriores han 

sostenido que no existe inversión cubierta. En este sentido, el tribunal en Mihaly c. Sri 

Lanka determinó lo siguiente592: 

The Tribunal is…unable to accept as a valid denomination of “investment”, the 
unilateral or internal characterization of certain expenditures by the Claimant 
in preparation for a project of investment. [Sólo en inglés en el expediente] 

539. El tribunal en Eyre c. Sri Lanka sostuvo, además, que el principio de unidad de la inversión 

no “elevaba” (“elevate”) los pagos y esfuerzos del inversionista en relación con un 

potencial desarrollo hotelero al aporte y al riesgo operativo necesarios a efectos de 

demostrar una inversión que califique como tal593. Se determinó que594: 

 
590  Véase CL-174, RSM Production Corporation y otros c. Granada, Caso CIADI No. ARB/05/14, Laudo, 13 

de marzo de 2009, ¶ 256.  
591  CL-122, Ceskoslovenska Obchodni Banka, a.s. c. República Eslovaca, Caso CIADI No. ARB/97/4, Decisión 

sobre Jurisdicción, 24 de mayo de 1999, ¶ 72. 
592  RL-102, Mihaly International Corp. c. República Democrática Socialista de Sri Lanka, Caso CIADI No. 

ARB/00/2, Laudo, 15 de marzo de 2002, ¶ 61. 
593  RL-100, Raymond Charles Eyre y Montrose Development (Private) Ltd c. República Democrática Socialista 

de Sri Lanka, Caso CIADI No. ARB/16/25, Laudo, 5 de marzo de 2020, ¶ 301. 
594  RL-100, Raymond Charles Eyre y Montrose Development (Private) Ltd c. República Democrática Socialista 

de Sri Lanka, Caso CIADI No. ARB/16/25, Laudo, 5 de marzo de 2020, ¶ 301. 
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There must have been substantive commitments and arrangements entered into, 
involving specific commitments and financial costs, all of which would entail 
both certain risks as well as possible benefits. [Sólo en inglés en el expediente] 

540. Las conclusiones de los tribunales del CIADI con respecto a las actividades de pre-

inversión que no califican como inversión son coherentes con la definición de inversión 

con arreglo al APC, que exige “el compromiso de capitales u otros recursos, la expectativa 

de obtener ganancias o utilidades, o la asunción de riesgo”. Puesto que los criterios 

específicos del APC deben cumplirse en el presente caso, el Tribunal utilizará la 

terminología del APC como referencia principal. El Tribunal no considera que la definición 

de inversión del Convenio del CIADI sea diferente a la definición en virtud de APC a los 

fines de la cuestión que tiene ante sí. 

541. El Tribunal suscribe al principio de unidad de una inversión y ya ha observado en ¶ 520 

supra que una inversión por lo general se compone de diversas actividades económicas 

interrelacionadas. Sin embargo, ello no significa que el alcance de una inversión sea 

ilimitado o autodefinido por el inversionista. Una inversión debe satisfacer la definición a 

tenor del APC y tratarse de una inversión a los fines del Convenio del CIADI. A fin de ser 

consideradas una inversión única, las actividades económicas en cuestión deben constituir 

un todo unificado, lo cual es una cuestión de hecho que ha de determinarse en las 

circunstancias de un caso en particular con base en las relaciones económicas, jurídicas, 

operativas y temporales entre esas actividades económicas. 

(ii) Si los Proyectos Río Arriba Constituyen Inversiones Cubiertas 

542. En pos de decidir si los Proyectos Río Arriba constituyen las inversiones cubiertas de la 

Primera Demandante o forman parte de ellas, el Tribunal considerará si los Proyectos Río 

Arriba implicaban “el compromiso de capitales u otros recursos, la expectativa de obtener 

ganancias o utilidades, o la asunción de riesgo” tal y como lo exige el Artículo 10.28 del 

APC. En la medida en que las actividades de las Demandantes con respecto a los Proyectos 

Río Arriba no constituyen inversiones independientes en virtud de esta definición, el 

Tribunal considerará si constituyen una parte integral de esas operaciones que 

efectivamente constituyen una inversión cubierta.  
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543. Según las Demandantes, cuando decidieron invertir en Perú, encargaron un estudio de 

factibilidad para el Proyecto Mamacocha y un diseño conceptual para los Proyectos Río 

Arriba595. Las Demandantes aducen que los Proyectos Mamacocha y Río Arriba fueron 

presentados a los posibles inversionistas como un producto combinado, que se desarrollaría 

en fases, comenzando en primer lugar con el Proyecto Mamacocha, y, una vez que la 

construcción estuviera en marcha, la Segunda Demandante pasaría del desarrollo del 

Proyecto Mamacocha al desarrollo de los Proyectos Río Arriba596.  

544. La Demandada sostiene que las Demandantes no han demostrado que hayan adoptado 

ningún paso concreto para desarrollar los Proyectos Río Arriba como parte integral de su 

inversión en el Proyecto Mamacocha, puesto que no alegan que hayan solicitado permiso 

alguno, ni que hayan obtenido financiamiento ni que hayan avanzado más allá de la fase 

conceptual. Sobre este particular, la Demandada afirma que los dos estudios de factibilidad 

y las expectativas subjetivas de las Demandantes no pueden convertir los dos Proyectos en 

una inversión consolidada597. En opinión de la Demandada, la adquisición y mantenimiento 

de una entidad para servir como vehículo corporativo para un proyecto futuro tampoco es 

más que una actividad de pre-inversión598. 

545. El Tribunal ha revisado el estudio de factibilidad de Pöyry de 2013 con respecto a los 

Proyectos Río Arriba599, así como la presentación de 2014 para los inversionistas de la 

Segunda Demandante, incluidos los Proyectos Mamacocha y Río Arriba propuestos600.  

 
595  Réplica, ¶ 433, donde se citan Memorial, ¶¶ 50-58; C-102, Correo Electrónico de A. Bartrina a S. Sillen con 

Memorándum de Pöyry adjunto intitulado “Upstream Addition Mamacocha II”, 3 de octubre de 2013. 
596  Réplica, ¶ 434, donde se citan Primera Declaración de Jacobson, ¶ 15; C-032, Presentación para 

Inversionistas de Latam Hydro elaborada por Equitas Partners, agosto de 2014; Primera Declaración de 
Sillen, ¶ 40; Primera Declaración de Bartrina, ¶ 25. 

597  Memorial de Contestación, ¶¶ 549-550, ¶ 544, donde se cita RL-101, Christoph H. Schreuer et al, The ICSID 
Convention: A Commentary, 23 de julio de 2009, Art. 25, ¶ 181; Memorial de Contestación, ¶ 558, donde se 
cita Memorial, ¶¶ 56-57, 91. Véase también Dúplica, ¶ 579, donde se cita Réplica, ¶¶ 433, 434. 

598  Memorial de Contestación, ¶ 554; véase Memorial, ¶¶ 56-57, 184, nota al pie 467. 
599  C-102, Correo electrónico de A. Bartrina a S. Sillen con Memorándum de Pöyry adjunto intitulado 

“Upstream Addition Mamacocha II”, 3 de octubre de 2013. 
600  C-032, Presentación para Inversionistas de Latam Hydro elaborada por Equitas Partners, agosto de 2014. 
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546. La presentación para los inversionistas de 2014 describe a la Segunda Demandante y sus 

proyectos en los siguientes términos601: 

[Second Claimant] is an ideal platform for investors wanting to partake in 
development of renewable energy in Peru 

[Second Claimant] holds a portfolio including the Mamacocha Hydropower 
Project (the “Mamacocha Project” or, the “Project”), at an advanced 
development stage and four other projects (the “Upstream Projects”), in early 
development stage[.] [Sólo en inglés en el expediente] 

547. También contiene una representación visual de los proyectos de la Segunda Demandante 

(donde “LHL” es la Primera Demandante y “HLA” es la Segunda Demandante): 

 
548. En lo que respecta a los Proyectos Río Arriba, la presentación establece que se trata de “a 

natural extension of the Mamacocha project and initial studies suggests that they are 

technically viable and financially attractive”602. [Sólo en inglés en el expediente] 

549. El Sr. Jacobson hace referencia a su intención de tener “follow-on projects after the 

Mamacocha Project” y su deseo de ofrecer a los inversionistas “a portfolio of different 

projects in Peru to minimize risk and maximize their internal rate of return”603 [Sólo en 

 
601  C-032, Presentación para Inversionistas de Latam Hydro elaborada por Equitas Partners, agosto de 2014, 

diapositiva 3. 
602  C-032, Presentación para Inversionistas de Latam Hydro elaborada por Equitas Partners, agosto de 2014, 

diapositiva 30. 
603  Segunda Declaración de Jacobson, ¶ 15. 
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inglés en el expediente]. El describe el desarrollo secuencial previsto de los Proyectos 

Mamacocha y Río Arriba en los siguientes términos604: 

From the outset, our plan was first to develop the Mamacocha Project and then 
sell a majority stake to a company that would oversee the Project’s construction 
and operation phases. My team would then pivot to developing the Upstream 
Projects. The rationale for this sequential approach was three-fold. First, it was 
too expensive to develop the Upstream Projects at the same time as the 
Mamacocha Project. Second, successful completion of the first project would 
enhance the team’s credibility and provide both legal rights and critical 
infrastructure for the upstream projects. Third, a successful initial project would 
permit us to work with and get to know the local communities that were 
important to the approval of the Upstream Projects. [Sólo en inglés en el 
expediente] 

550. En 2015, Pöyry continuó trabajando en el diseño conceptual de los Proyectos Río Arriba605 

y, en 2016, proporcionó su informe definitivo sobre el diseño conceptual606. Con base en 

las propias pruebas de las Demandantes, los Proyectos Río Arriba no avanzaron más allá 

de la etapa de diseño conceptual607. 

551. Además, no se ha aseverado que la Demandada asumiera algún compromiso contractual, 

regulatorio o de otra índole con respecto a los Proyectos Río Arriba, ya sea en forma 

independiente o como parte de algún paquete de los Proyectos Río Arriba conjuntamente 

con el Proyecto Mamacocha. 

552. Con base en la prueba que tiene ante sí, el Tribunal concluye que los Proyectos Río Arriba 

no constituyen una inversión independiente protegida en virtud del APC o del Convenio 

del CIADI. En particular, no implicaron el “compromiso de capitales u otros recursos” ni 

“la asunción de riesgo” tal y como lo exige el texto del Artículo 10.28 del APC para ser 

considerados una inversión por sí solos. Los Proyectos Río Arriba no avanzaron más allá 

de la etapa preliminar de diseño conceptual, antes del compromiso de capitales más allá 

 
604  Primera Declaración de Jacobson, ¶ 15. Véanse también Primera Declaración de Bartrina, ¶ 25; Primera 

Declaración de Sillen, ¶¶ 38-40. 
605  HKA-004, Mamacocha – Upstream Projects: Conceptual Design, Pöyry, 30 de septiembre de 2015; véase 

Primera Declaración de Sillen, ¶ 38. 
606  BRG-037, Proyectos Alto Castilla: Diseño Conceptual y Aplicación para Derechos de Agua – Informe de 

Diseño Conceptual, Pöyry, junio de 2016. 
607  Primera Declaración de Sillen, ¶ 41. 
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del encargo del estudio de factibilidad y del diseño conceptual de los proyectos608. Los 

Proyectos Río Arriba constituyen actividades de pre-inversión típicas tal como afirman 

varios otros tribunales arbitrales (véanse ¶¶ 538-539 supra). 

553. El Tribunal tampoco considera que los Proyectos Río Arriba sean parte integral de las otras 

inversiones de la Primera Demandante. En este sentido, el Proyecto Mamacocha y los 

Proyectos Río Arriba se desarrollarían en diferentes plazos, con base en permisos 

separados, relaciones contractuales separadas y presupuestos separados. Aunque se previó 

que algunos informes y trabajo sobre las relaciones comunitarias llevados a cabo para el 

Proyecto Mamacocha podrían aplicarse a los Proyectos Río Arriba609, y que los Proyectos 

Río Arriba podrían utilizar parte de la infraestructura utilizada para el Proyecto 

Mamacocha610, ello no basta para convertirlos en parte del mismo proyecto o inversión. 

Considerar los Proyectos Mamacocha y Río Arriba dos partes de esencialmente un único 

proyecto unificado sería una distorsión de la prueba que obra ante el Tribunal. Los 

Proyectos Mamacocha y Río Arriba no eran jurídica ni económicamente interdependientes, 

y los Proyectos Río Arriba no constituyen una parte fundamental del Proyecto Mamacocha, 

o viceversa. 

554. En este sentido, el hecho de que los dos proyectos fueran presentados a los inversionistas 

en conjunto como parte de la cartera de la Segunda Demandante no sirve de ayuda a las 

Demandantes, puesto que al Tribunal se le exige analizar la naturaleza objetiva de los 

proyectos. Asimismo, en la presentación para los inversionistas, los dos proyectos se 

distinguen claramente (véase¶ 547 supra). La intención subjetiva de las Demandantes de 

proceder con los Proyectos Río Arriba no basta. Tal como resaltaran tribunales anteriores, 

el alcance de una inversión no ha de determinarse en función de las adquisiciones 

pretendidas por un inversionista o la caracterización unilateral de sus proyectos (véase ¶ 

538 supra). Entre otras cosas, ello conduciría a resultados absurdos donde un inversionista 

podría reclamar protección por todas las inversiones previstas, las cuales de otro modo no 

 
608  Véase BRG-037, Proyectos Alto Castilla: Diseño Conceptual y Aplicación para Derechos de Agua – Informe 

de Diseño Conceptual, Pöyry, junio de 2016, pág. 1 para las etapas previstas de los Proyectos Río Arriba. 
609  C-032, Presentación para Inversionistas de Latam Hydro elaborada por Equitas Partners, agosto de 2014, 

diapositiva 34 (pág. 35 del pdf). 
610  Primera Declaración de Sillen, ¶ 39. 
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serían objeto de protección alguna, simplemente en virtud de haber efectuado una inversión 

en un país. Esto resultaría discriminatorio para aspirantes a inversiones futuras que aún no 

hubieran efectuado una inversión anteriormente en un país611. 

555. Si bien las Demandantes aducen que los Proyectos Río Arriba nunca avanzaron debido a 

las medidas de la Demandada en contra del Proyecto Mamacocha612, esto carece de 

relevancia puesto que los Proyectos Río Arriba nunca alcanzaron el rango de inversiones 

protegidas en virtud del APC o del Convenio del CIADI en primer lugar, ya sea por sí 

mismos o como parte del Proyecto Mamacocha. 

(iii) Conclusión sobre los Proyectos Río Arriba 

556. Por los motivos expuestos, el Tribunal concluye que carece de jurisdicción ratione 

materiae sobre las reclamaciones planteadas o la reparación solicitada con arreglo al APC 

en relación con los Proyectos Río Arriba. Esta conclusión queda clara a partir de los propios 

documentos contemporáneos internos de las Demandantes (véase ¶ 547 supra), así como 

de las demás pruebas obrantes en el expediente. 

 Jurisdicción Ratione Temporis 

557. Las Demandantes aducen que sus inversiones en Perú son inversiones que califican como 

tales en virtud del APC y del Convenio del CIADI613. La Demandada no ha planteado una 

objeción con respecto a la jurisdicción ratione temporis del Tribunal. 

558. El Artículo 1.3 del APC define a una “inversión cubierta” como aquella que “exista a la 

fecha de entrada en vigor de este Acuerdo o sea establecida, adquirida, o expandida 

posteriormente”614. Dichas “inversiones cubiertas” se encuentran dentro del ámbito del 

Capítulo 10 del APC615. 

 
611  RL-099, Nordzucker AG c. República de Polania, CNUDMI, Laudo Parcial, 10 de diciembre de 2008, ¶¶ 

151-152. 
612  Primera Declaración de Sillen, ¶ 41. 
613  Memorial, ¶ 220(b). Véase también Memorial, ¶ 202. 
614  C-001/RL-051, APC, Art. 1.3. 
615  C-001/RL-051, APC, Art. 10.1(1)(b). 
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559. Puesto que las inversiones de las Demandantes se efectuaron después de la entrada en vigor 

del APC (1 de febrero de 2009) y del Convenio del CIADI (entrada en vigor para Perú el 

8 de septiembre de 1993; entrada en vigor para Estados Unidos el 14 de octubre de 1966), 

el Tribunal considera que posee jurisdicción ratione temporis sobre las reclamaciones de 

las Demandantes con respecto a esas inversiones. 

 Jurisdicción en virtud del Contrato RER 

560. Las Demandantes afirman que el Tribunal posee jurisdicción en virtud del Contrato 

RER616. Las objeciones jurisdiccionales de la Demandada se plantean con base en el APC 

y el Convenio del CIADI617. Si bien la Demandada no ha planteado una objeción explícita 

a la jurisdicción del Tribunal en virtud del Contrato RER con base en estas cuestiones, el 

Tribunal interpreta que algunas de esas objeciones pueden resultar relevantes para la 

jurisdicción del Tribunal en virtud del Contrato RER, en particular, en relación con la 

jurisdicción con arreglo al Convenio del CIADI (véanse ¶¶ 347, 379 y 401 supra). El 

Tribunal analizará estos puntos a los fines de estar convencido de su jurisdicción. 

561. Sobre este particular, el Tribunal confirma su conclusión de que ambas Demandantes se 

encuentran dentro de la jurisdicción del Tribunal en virtud del Convenio del CIADI, 

conclusión que resulta también aplicable a la jurisdicción del Tribunal en virtud del 

Contrato RER (véanse ¶¶ 371 y 401 supra). 

562. El Tribunal advierte, además, que la Demandada aduce que el Contrato RER solo obliga al 

MINEM y no a la República del Perú en calidad de Estado618. Aunque este argumento no 

disputa la jurisdicción del Tribunal sobre la Demandada, el Tribunal meramente advierte 

en esta etapa la conclusión a la que llegará infra, esto es, que la Demandada es la 

contraparte correcta en el Contrato RER (véase ¶ 651 infra).  

 
616  Memorial, ¶ 225. 
617  Véase RD-01, Presentación de Apertura de la Demandada, diapositiva 15. 
618  Memorial de Contestación, ¶¶ 880-892; Dúplica, ¶ 943. 
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563. El Tribunal hace reserva de la cuestión de su jurisdicción o del alcance de cualquier daño 

con respecto a los Proyectos Río Arriba a los fines del Contrato RER y abordará este asunto 

en la medida que resulte necesario (véase ¶ 999 infra). 

564. El Tribunal considera que los demás requisitos clave de la Cláusula 11.3(a) del Contrato 

RER se cumplen a los fines de invocar la cláusula arbitral. Uno de esos requisitos es que 

la controversia no tenga carácter técnico (una “Controversia No-Técnica”) o que exista 

discrepancia respecto de si tiene carácter técnico (véase Cláusula 11.1 del Contrato RER 

en ¶ 273 supra). Las Demandantes han afirmado que la controversia es no técnica, y el 

Tribunal coincide. Aun en el supuesto de que exista discrepancia respecto de si la 

controversia es de carácter técnico, la Cláusula 11.1 del Contrato RER especifica que se la 

tratará como una Controversia No-Técnica a los fines del arbitraje a tenor de la Cláusula 

11.3. 

565. Un requisito adicional para el ejercicio de la Cláusula 11.3(a), esto es, el arbitraje del 

CIADI, es que la controversia conlleve una “cuantía [que] sea superior a Veinte Millones 

de Dólares (USD 20 000 000) o su equivalente en moneda nacional”. Puesto que las 

reclamaciones de las Demandantes son superiores a USD 45 millones (véase ¶ 236 supra), 

este requisito también se cumple. 

566. La Cláusula 11.3(a) del Contrato RER especifica, asimismo, que el arbitraje tramitado de 

conformidad con esa cláusula “será conducido en Español” y “deb[erá] emitirse el laudo 

arbitral correspondiente dentro de los noventa (90) Días siguientes a la fecha de instalación 

del Tribunal Arbitral”. Establece, además, un método específico para la selección del 

árbitro presidente. Como ya se observara en el ¶ 435 supra, en el curso del presente 

arbitraje, la Demandada alcanzó una serie de acuerdos procesales ulteriores con las 

Demandantes, tal como se plasmara en acuerdos relativos al nombramiento del árbitro 

presidente, así como su correspondencia de 23 de abril de 2020 y la Resolución Procesal 

No. 2 de fecha 13 de mayo de 2020. Entre ellos se encontraban: (i) el inglés como uno de 

los idiomas del procedimiento además del español; (ii) un calendario procesal que supera 

aquel previsto en virtud del Contrato RER y una disposición de que el Tribunal redactará 

el laudo “dentro de un período de tiempo razonable”; y (iii) la confirmación de que el 
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Tribunal se había constituido correctamente. Las Partes ejecutaron debidamente estos 

acuerdos cumpliendo los arreglos relativos al idioma y efectuando sus presentaciones 

escritas de conformidad con el calendario acordado. En cualquier caso, las Partes no los 

han objetado en el curso del procedimiento. 

567. El Tribunal confirma su jurisdicción en virtud del Contrato RER para dirimir las 

reclamaciones de las Demandantes. 

 Conclusión sobre la Jurisdicción 

568. A la luz de las consideraciones que anteceden, el Tribunal determina lo siguiente: 

(i) Que posee jurisdicción sobre las reclamaciones de la Primera Demandante en virtud 

del APC, con la excepción de que no posee jurisdicción ratione materiae sobre las 

reclamaciones de la Primera Demandante respecto de los Proyectos Río Arriba; y 

(ii) Que posee jurisdicción sobre las reclamaciones de la Segunda Demandante en 

virtud del Contrato RER. 

 SUPUESTAS VIOLACIONES DEL CONTRATO RER Y DE LA LEGISLACIÓN 

PERUANA 

569. En esta Sección, el Tribunal deberá pronunciarse sobre las reclamaciones de la Segunda 

Demandante en virtud del Contrato RER y de la legislación peruana.  

570. En lo que respecta a la estructura de sus decisiones en el presente Laudo, la Pregunta 12 

del Tribunal interpelaba a las Partes en los siguientes términos: 

Assuming without admitting the jurisdiction of the Arbitral Tribunal over 
Claimants’ claims under the Treaty and the RER Contract, should the Arbitral 
Tribunal consider and decide first on the contractual claims of Second 
Claimant? 

(i) If so, what is the relevance, if any, of such considerations and decisions on 
the BIT claims of Latam Hydro? 
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(ii) Conversely, if the BIT claims are decided first, what is the relevance, if any, 
of the decisions on the BIT claims for the contractual claims of Second 
Claimant? [Sólo en inglés en el expediente] 

571. Las Demandantes aducen que estas dos reclamaciones son “independent branches or 

approaches to liability” y su preferencia es que el Tribunal “to decide both in the interests 

of justice and a complete resolution of the dispute”619. [Sólo en inglés en el expediente] 

572. La Demandada sostiene que el Tribunal debería considerar, en primer lugar, las 

reclamaciones de la Segunda Demandante en virtud del Contrato puesto que el éxito de 

prácticamente todas las reclamaciones de las Demandantes en virtud del tratado se basa en 

su interpretación del Contrato620.  

573. A la luz de las diversas cuestiones superpuestas entre las dos reclamaciones, el Tribunal 

considera pertinente decidir, en primer lugar, las reclamaciones de la Segunda Demandante 

en virtud del Contrato RER, antes de abordar las reclamaciones de la Primera Demandante 

en virtud del APC. El Tribunal considerará cualquier implicancia de sus conclusiones en 

virtud del Contrato RER para las reclamaciones de la Primera Demandante a tenor del APC 

en ¶¶ 1187-1198 infra. 

574. El Tribunal advierte que las Demandantes han presentado escritos conjuntos en relación 

con sus reclamaciones incoadas en virtud del Contrato RER y del APC. La Segunda 

Demandante es la única Demandante para las reclamaciones incoadas en virtud del 

Contrato RER. No obstante, la Primera Demandante también presenta reclamaciones en 

representación de la Segunda Demandante en virtud del Artículo 10.16(1)(b)(i)(C) del APC 

por las supuestas violaciones de un acuerdo de inversión por parte de Perú621. El Tribunal 

interpreta que estas reclamaciones en virtud del APC se basan en las mismas supuestas 

violaciones contractuales y las tratará conjuntamente con las reclamaciones de la Segunda 

Demandante en virtud del Contrato RER. 

 
619  Respuesta de las Demandantes a la pregunta del Presidente, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 

1970:16-22. 
620  Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2090:7-20. 
621  Véanse Memorial, ¶ 188; Réplica, ¶ 314. 
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575. Para decidir las reclamaciones de la Segunda Demandante en virtud del Contrato RER, en 

esta Sección, el Tribunal considerará, en primer término, el derecho aplicable al Contrato 

RER (Sección A), antes de considerar la cuestión de las partes del Contrato RER (Sección 

B). En las Secciones C a K, el Tribunal decide una serie de supuestas violaciones del 

Contrato RER. En la Sección L, el Tribunal analiza una cuestión relacionada con el término 

del Contrato RER y la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento. La Sección M 

contiene la conclusión del Tribunal sobre responsabilidad en virtud del Contrato RER. 

 DERECHO APLICABLE AL CONTRATO RER Y SU INTERPRETACIÓN 

576. La Cláusula 1.2 del Contrato RER dispone lo siguiente622: 

El Contrato se ha redactado y suscrito con arreglo al derecho interno del Perú; y 
su contenido, ejecución y demás consecuencias que de él se originen se regirán 
por dicho derecho. 

577. La Cláusula 1.4.30 del Contrato RER prevé, además, lo siguiente623: 

Leyes Aplicables: Son todas las normas jurídicas y precedentes vinculantes, que 
conforman el Derecho Interno del Perú, y que de tanto en tanto pueden ser 
modificadas o complementadas por las Autoridades Gubernamentales. 

578. Con base en las disposiciones que anteceden, resulta evidente que la legislación peruana 

rige el Contrato RER, y ninguna de las Partes ha alegado lo contrario. Las discrepancias de 

las Partes en lo que respecta al derecho aplicable surgen de las diferentes opiniones en 

cuanto a qué disposiciones del derecho peruano son de aplicación al Contrato RER y a la 

manera en la cual se aplican. El Tribunal abordará esas discrepancias en el curso de su 

razonamiento en la medida que resulte necesario a los efectos de resolver cuestiones 

particulares que sean objeto de controversia. En esta etapa, el Tribunal considera útil 

aclarar: (i) la aplicación del Código Civil peruano a la controversia de las Partes; (ii) los 

principios relevantes en materia de interpretación contractual; y (iii) la naturaleza del 

Contrato RER en virtud del derecho peruano. 

 
622  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.2. 
623  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.30. 
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579. Para arribar a sus conclusiones, el Tribunal hace referencia a la prueba aportada por las 

Partes en forma de dictámenes jurídicos de los peritos de las Demandantes, la Dra. 

Quiñones (derecho administrativo peruano) y el Dr. Benavides (derecho civil peruano), y 

de los peritos de la Demandada, el Sr. Lava (derecho civil peruano) y el Sr. Monteza 

(derecho administrativo peruano).  

 Aplicación del Código Civil Peruano  

580. La cuestión que consiste en determinar si el Código Civil peruano es de aplicación a la 

controversia de las Partes, y cómo se aplica, resulta pertinente a cuestiones específicas que 

serán objeto de análisis infra. En esta instancia, el Tribunal considera útil analizar la 

aplicación del Código Civil peruano únicamente en términos generales. 

581. Las Demandantes aducen que las disposiciones específicas del Contrato RER624:  

...must be interpreted in a manner that is consistent with the plain-language of 
the RER Contract as well as the legal principles from the Civil Code, which are 
expressly incorporated under Clauses 1.2 and 1.4.30. (Énfasis en el original). 
[Sólo en inglés en el expediente] 

582. La Demandada disiente y aduce que todas las normas del ordenamiento jurídico peruano 

no se aplican por igual ni en el mismo grado al Contrato RER. Para conocer qué normas se 

aplican a una situación determinada, la Demandada alega que se deben aplicar criterios de 

interpretación, a saber, el de jerarquía normativa, el de temporalidad y el de especialidad 

de la norma625. Según la Demandada, el propio Artículo IX del Código Civil peruano ofrece 

la respuesta acerca de cómo se aplica626. 

583. De conformidad con el Artículo IX del Título Preliminar del Código Civil peruano, “[l]as 

disposiciones del Código Civil se aplican supletoriamente a las relaciones y situaciones 

 
624          Memorial, ¶ 424. Véase también Réplica, ¶ 658. 
625  Dúplica, ¶¶ 925-926, donde se cita Segundo Informe de Lava, ¶ 3.3, donde también se cita Segundo Informe 

de Lava, ¶ 3.11.  
626  Dúplica, ¶ 931, donde se cita Segundo Informe de Lava, ¶ 3.23. 
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jurídicas reguladas por otras leyes, siempre que no sean incompatibles con su 

naturaleza”627. 

584. Tanto el perito de las Demandantes, el Dr. Benavides, como el perito de la Demandada, el 

Sr. Lava, confirman que el Artículo IX citado en ¶ 583 supra significa que, para aplicar las 

disposiciones del Código Civil peruano, es necesario llevar a cabo un análisis caso por 

caso. Se debe: (i) en primer lugar, determinar si la relación o situación jurídica está regulada 

por otras normas o leyes que puedan brindar una solución; y, (ii) si la situación está 

regulada por otras normas o leyes, pero dichas normas o leyes no resuelven la situación en 

cuestión, aplicar el Código Civil peruano adicional o supletoriamente, en la medida en que 

sus disposiciones no resulten incompatibles con la naturaleza de aquella otra ley628.  

585. El significado de “supletoriamente” se encuentra desarrollado en un comentario que cita el 

Sr. Lava, en el cual se afirma629: 

La aplicación supletoria significa que, en la medida en que aquellas otras leyes 
no hayan sido consideradas determinadas soluciones necesarias, entonces podrá 
aplicarse las que contienen las normas civiles. 

… 

De tal manera que no puede establecerse reglas generales y válidas para todos 
los casos. Simplemente, el criterio metodológico a adoptar será el de analizar, en 
cada situación, los principios subyacentes al caso materia de estudio, y 
compararlos con los principios correspondientes a la normatividad civil que sería 
supletoriamente aplicable. 

586. El Tribunal coincide con esta interpretación y, por lo tanto, concuerda con la Demandada 

en que el Código Civil peruano es aplicable en las condiciones establecidas en el Artículo 

IX de su Título Preliminar. El Tribunal no considera necesario hacer mayor análisis de la 

jerarquía normativa ni de ningún otro criterio para resolver esta cuestión.  

 
627  RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio de 1984, Artículo IX, Título 

Preliminar, pág. 63. 
628  Contrainterrogatorio del Sr. Benavides, Transcripción (Día 4), 10 de marzo de 2022, 768:8-769:3, 770:14-

17; Primer Informe de Lava, ¶ 2.14. Véase también Segundo Informe de Lava, ¶ 3.102. 
629  CLC-088, Rubio Correa, Marcial. Biblioteca para leer el Código Civil. Volumen III, sexta edición. Lima: 

Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, págs. 154-164; véase Primer Informe de Lava, 
¶ 2.13. 
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587. El Tribunal no acepta que el derecho peruano funcione de la manera que pretenden 

establecer las Demandantes. Ni el Contrato RER ni el Código Civil peruano disponen que 

el primero se interpretará en consonancia con cada uno de los principios jurídicos del 

segundo. Dicho enfoque implicaría desconocer la redacción del propio Código Civil 

peruano, que especifica las circunstancias de aplicación de sus disposiciones (véase ¶ 580 

supra). Las Cláusulas 1.2 y 1.4.30 del Contrato RER no suplantan las normas que rigen el 

ordenamiento jurídico peruano, sino que las incorporan.  

588. Por ende, la cuestión que consiste en determinar si una disposición del Código Civil 

peruano se aplica a una situación determinada en virtud del Contrato RER, y en qué 

medida, debe ser resuelta caso por caso. Así, el Tribunal concuerda con la opinión del 

Sr. Lava en el sentido de que “el análisis debe partir necesariamente del propio Contrato y 

dicho análisis no requiere ser consistente con los principios legales del Código Civil”630. 

589. Con respecto a la afirmación de las Demandantes de que el Código Civil peruano impone 

“independent legal standards” susceptibles de derivar en una “independent breach of the 

RER Contract”631 [Sólo en inglés en el expediente], el Tribunal examinará cada situación 

específica a lo largo de su análisis para determinar si esto es así respecto del estándar 

jurídico y de la supuesta violación en cuestión. 

590. Del mismo modo, el Tribunal considerará la aplicabilidad de otras leyes peruanas en 

función de cada caso según corresponda, entre ellas, la Ley del Procedimiento 

Administrativo General (“LPAG”) de Perú y el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (“TUPA”). 

 Principios de Interpretación Contractual 

591. El Capítulo IV del Código Civil peruano, incluyendo sus Artículos 168 a 170, establecen 

los principios aplicables a la interpretación de las relaciones y situaciones jurídicas. Los 

 
630  Segundo Informe de Lava, ¶ 3.102. 
631  Réplica, ¶ 660. 
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peritos jurídicos de ambas partes hacen referencia a dichos principios para sustentar sus 

respectivas opiniones sobre el derecho peruano632.  

592. De conformidad con el análisis en virtud del Artículo IX del Código Civil peruano 

efectuado en ¶ 584 supra, el Tribunal concuerda con el Sr. Lava y con el Dr. Benavides en 

que estas disposiciones del Código Civil peruano son aplicables a la interpretación del 

Contrato RER. Ello se basa que: (i) la Ley RER, el Reglamento RER, la Ley de 

Concesiones Eléctricas y el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas no contienen 

normas ni criterios de interpretación contractual; y (ii) no existe incompatibilidad entre las 

normas de interpretación contractual del Código Civil peruano y la Ley RER, el 

Reglamento RER o demás leyes aplicables633. 

593. El Tribunal hace reserva de la cuestión que consiste en determinar si otras disposiciones 

del Código Civil peruano son aplicables a la relación de las Partes que han de analizarse 

caso por caso. 

594. El Artículo 168 del Código Civil peruano se intitula “interpretación objetiva” (también 

denominada “interpretación literal”) y establece que “[e]l acto jurídico debe ser 

interpretado de acuerdo con lo que se haya expresado en él y según el principio de la buena 

fe”634. 

595. Tanto el Dr. Benavides635 como el Sr. Lava636 vinculan la referencia que hace el Artículo 

168 a la buena fe con el Artículo 1362 del Código Civil peruano: “[l]os contratos deben 

negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de 

las partes”637. 

 
632  Primer Informe de Benavides, ¶ 134; Segundo Informe de Quiñones, ¶ 35; Primer Informe de Lava, ¶¶ 5.2, 

5.5, 5.8. 
633  Véanse Segundo Informe de Lava. ¶ 3.37; Primer Informe de Benavides, ¶ 84; Contrainterrogatorio del Sr. 

Benavides, Transcripción (Día 4), 10 de marzo de 2022, 769:15-770:5.   
634  RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio de 1984, Art. 168. 
635  Primer Informe de Benavides, ¶ 124; Segundo Informe de Benavides, ¶ 216. 
636  Primer Informe de Lava, ¶ 5.2. 
637  RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio de 1984, Art. 1362. 
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596. El Artículo 169 del Código Civil peruano se intitula “interpretación sistemática” y 

establece que: “[l]as cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de 

las otras, atribuyéndose a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas”638. 

597. El Artículo 170 del Código Civil peruano se intitula “interpretación integral” (también 

denominada “interpretación teleológica” o “interpretación funcional”)639 y establece que 

“[l]as expresiones que tengan varios sentidos deben entenderse en el más adecuado a la 

naturaleza y al objeto del acto”640. 

598. Los peritos de las Partes están de acuerdo en cuanto a que el Artículo 170 del Código Civil 

peruano ha de aplicarse cuando la interpretación literal no sea suficiente para determinar 

qué han querido pactar las partes641. Según el Dr. Benavides, el Artículo 169 del Código 

Civil peruano ha de aplicarse, de manera análoga, en circunstancias en las que una 

interpretación literal no permita una determinación clara de las intenciones de las Partes642.  

599. Al interpretar el Contrato RER, el Tribunal aplicará los Artículos 168 a 170 del Código 

Civil peruano, comenzando con una interpretación objetiva en virtud del Artículo 168 y 

procediendo con los Artículos 169 y 170, según corresponda.  

 Naturaleza del Contrato RER 

600. Las Partes y sus respectivos peritos jurídicos coinciden en que el Contrato RER es un 

contrato administrativo en virtud del derecho peruano643. Empero, discrepan sobre qué tipo 

de contrato administrativo se trata y en sus implicancias para la interpretación del Contrato 

RER. Las Demandantes aducen que el Contrato RER es un “public-private partnership 

agreement” [Sólo en inglés en el expediente] de conformidad con el derecho peruano, 

mientras que, para la Demandada, se trata de un “contrato normado”644. 

 
638  RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio de 1984, Art. 169. 
639  Primer Informe de Benavides, ¶ 136. 
640  RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio de 1984, Art. 170. 
641  Primer Informe de Benavides, ¶ 134; Segundo Informe de Lava, ¶¶ 3.81-3.82. 
642  Primer Informe de Benavides, ¶ 134. 
643  Memorial, ¶ 407; Dúplica, ¶ 922; CD-02, Presentación de Benavides, diapositiva 5; RD-02, Presentación de 

Monteza, diapositiva 8.  
644  Réplica, ¶¶ 675, 676; Dúplica, ¶ 933. 
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601. Luego de analizar los argumentos respectivos de las Partes y las opiniones de sus peritos, 

el Tribunal está convencido de que el Contrato RER es un contrato normado en virtud del 

derecho peruano. Tal como lo expresan las Demandantes, los contratos normados son un 

tipo específico de contrato que permiten al Estado “impose inflexible conditions that its 

counterparty cannot ignore or modify”645 [Sólo en inglés en el expediente]. Dichos 

contratos están cubiertos por el Artículo 1355 del Código Civil peruano, intitulado “Regla 

y límites de la contratación”, el cual reza lo siguiente646: 

La ley, por consideraciones de interés social, público o ético puede imponer 
reglas o establecer limitaciones al contenido de los contratos. 

602. En consonancia con esta definición, el Reglamento RER emitido en virtud de la Ley RER 

contiene disposiciones claras que han sido incorporadas al Contrato RER. Esto incluye 

disposiciones que definen el contrato, su fecha de término y el ingreso garantizado, entre 

otras.  

603. Las disposiciones coincidentes entre el Reglamento RER y el Contrato RER fueron 

sintetizadas por el Sr. Lava de la siguiente manera647: 

 
645  Réplica, ¶ 677. 
646  Réplica, ¶ 677, donde se hace referencia a RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 

de julio de 1984, Art. 1355. 
647  Segundo Informe de Lava, ¶ 4.9. 
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604. Las Demandantes sostienen que el Contrato RER no puede ser un contrato normado 

porque: (i) solo los contratos privados pueden encontrarse dentro de la categoría de 

contratos normados a tenor del Artículo 1355 del Código Civil peruano648; (ii) su contenido 

no fue predeterminado por la legislación649; y (iii) debe promover un interés público 

expreso establecido en la Ley RER o en su progenie650. 

605. Los argumentos de las Demandantes no resisten el menor análisis. Como demuestra la 

Demandada651 y surge a todas luces de su texto, el Artículo 1355 del Código Civil peruano 

(véase ¶ 601 supra) no contiene ninguna limitación en el sentido de que solo los contratos 

entre privados pueden ser contratos normados. 

606. Con respecto al contenido del Contrato RER (apartado (ii) del ¶ 604 supra), el Tribunal 

concuerda con la Demandada652 en que, para caracterizar a un contrato como contrato 

normado, no es necesario que todas sus estipulaciones sean establecidas por ley. El aspecto 

 
648  Réplica, ¶ 679, donde se cita Segundo Informe de Benavides, ¶¶ 58-59. 
649  Réplica, ¶¶ 681-682. 
650  Réplica, ¶ 683. 
651  Dúplica, ¶ 936, donde se cita Segundo Informe de Lava, ¶ 4.2. 
652  Dúplica, ¶ 937, donde se cita Segundo Informe de Lava, ¶ 4.7. 
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normado puede referirse a disposiciones específicas del contrato, siendo estas las 

establecidas en la ley.  

607. La opinión contraria del Dr. Benavides se basa en la postura de que la Ley RER y el 

Reglamento RER no imponen el contenido del Contrato RER, y de que el Estado (a su 

juicio, la contraparte del Contrato RER) tiene amplio margen para redactar las cláusulas 

contractuales653. Según el Dr. Benavides, las menciones del Contrato RER en la Ley RER 

y el Reglamento RER son escasas654.  

608. Esta postura se contradice con el análisis del Reglamento RER, que establece términos 

obligatorios fundamentales para el Contrato RER (véase ¶ 603 supra). Más todavía se 

confirma en el propio Contrato RER, que menciona, en su Cláusula 1.1, el marco jurídico 

en el que se llegó al acuerdo655:  

El Contrato resulta del proceso de Subasta Pública que OSINERGMIN condujo 
en el marco de los Decretos Supremos N° 012-2011-EM y N° 024-2013-EM [es 
decir, DS 24], Reglamento del Decreto Legislativo N° 1002, de Promoción de la 
Inversión para la Generación de Electricidad con el Uso de Energías Renovables 
[es decir, Reglamento RER]. 
 

609. Si bien el Contrato RER no deja de ser un contrato, en el sentido de que contiene un acuerdo 

entre las partes, ciertas disposiciones de ese acuerdo han sido establecidas por ley.  

610. Con respecto al interés público (apartado (iii) del ¶ 604 supra), el Tribunal concluye 

fácilmente que el Contrato RER fomenta el interés público expreso establecido en el 

Preámbulo de la Ley RER656: 

Que, el fomento de las energías renovables, eliminando cualquier barrera u 
obstáculo para su desarrollo, implica fomentar la diversificación de la matriz 
energética, constituyendo un avance hacia una política de seguridad energética 
y de protección del medio ambiente, siendo de interés público dar un marco legal 

 
653  Segundo Informe de Benavides, ¶ 63. 
654  Segundo Informe de Benavides, ¶ 41. 
655  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.1. 
656  C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Preámbulo. 
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en el cual se desarrollen estas energías que alienten estas inversiones y 
modifique[n] las normas vigentes... 

611. El propio Dr. Benavides también caracteriza el Contrato RER como “un contrato 

administrativo en el cual hay un interés público”657, aunque lo considera un contrato 

administrativo complejo o atípico658. Las Demandantes no contradicen esto y aducen que 

el interés público de la Ley RER y que dimana hacia el Contrato RER es “the public’s 

interest in promoting, protecting and incentivizing RER projects”659 [Sólo en inglés en el 

expediente]. Las Demandantes olvidan la cuestión central al argumentar que este interés se 

vería socavado por las “inflexible and rigid restrictions on concessionaires” conforme a la 

interpretación de la Demandada660 [Sólo en inglés en el expediente]. A los fines del 

presente análisis, el Tribunal está convencido de que el Contrato RER se ha suscrito con 

miras a promover un interés público establecido en la Ley RER. La interpretación de los 

requisitos del Contrato RER se abordará según corresponda más adelante en este Laudo. 

612. El Tribunal observa que al menos otros dos tribunales arbitrales que decidieron 

controversias distintas en virtud de contratos de concesión de conformidad con la Ley RER 

y el Reglamento RER han arribado a la misma conclusión de que contratos como el 

Contrato RER en cuestión son contratos normados al amparo del derecho peruano661. 

613. A la luz de lo antedicho, el Tribunal concluye que el Contrato RER es un contrato normado 

en virtud del derecho peruano. El Contrato RER se encuentra suscrito en virtud de un marco 

jurídico vinculante que incluye la Ley RER y el Reglamento RER. El Tribunal hace lugar 

a la posición de la Demandada de que debe aplicarse el marco jurídico administrativo de 

conformidad con la jerarquía de normas jurídicas, así como la especialidad de la norma 

jurídica en cuestión662. 

 
657  Presentación del Dr. Benavides, Transcripción (Día 4), 10 de marzo de 2022, 731:10-13. 
658  Presentación del Dr. Benavides, Transcripción (Día 4), 10 de marzo de 2022, 731:10-18. 
659  Réplica, ¶ 684, donde se cita C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Preámbulo. 
660  Réplica, ¶ 684. 
661  RL-095, Laudo Electro Zaña, ¶ 221; RL-098, Laudo Santa Lorenza, ¶ 164. 
662  Véase Dúplica, ¶ 926, donde se cita Segundo Informe de Monteza, ¶ 175. 
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614. Por lo tanto, el Tribunal no puede aceptar la caracterización que hacen las Demandantes 

del Contrato RER como una “partnership” [Sólo en inglés en el expediente] en virtud de 

la cual las partes habían de colaborar en pos de la consecución de objetivos mutuos en 

virtud de la Ley RER663. Respecto de la cuestión de la asignación del riesgo y demás 

argumentos que esgrimen las Partes en torno a este tema664, al Tribunal no le parece útil 

hacer generalizaciones en esta instancia y considerará tanto los términos específicos del 

Contrato RER como la ley aplicable según corresponda a lo largo de su análisis. 

 PARTES DEL CONTRATO RER 

615. Las Partes están en desacuerdo sobre si la Demandada, es decir, el Estado del Perú, es la 

contraparte de la Segunda Demandante en el Contrato RER. 

 Posiciones de las Partes 

616. Las Demandantes aducen que el Estado es parte del Contrato RER665. Su opinión se funda 

en la indivisibilidad del Estado peruano666. Según las Demandantes, cuando las 

disposiciones del Contrato RER se refieren al “Ministerio”, significa el MINEM en su 

calidad de representante del Estado peruano. En su opinión, el MINEM suscribió el 

contrato en calidad de representante únicamente, y no a título individual667. 

617. A juicio de las Demandantes, una interpretación en tres pasos del Contrato RER de 

conformidad con los Artículos 168, 169 y 170 del Código Civil peruano lleva a la 

conclusión de que todo el Estado peruano, y no únicamente el MINEM, ha asumido el 

papel de Concedente en virtud del Contrato RER668. 

618. Las Demandantes equiparan el principio de Estado unitario con el trato que reciben los 

Estados en virtud del derecho internacional. En su opinión, “the state must be imputed with 

 
663  Réplica, ¶ 675. 
664  Véanse, inter alia, Memorial, ¶¶ 402-407; Memorial de Contestación, ¶¶ 875-879. 
665          Réplica, ¶¶ 685 y ss. Véase también C-EPA, Índice Comentado, ¶¶ 20-21. 
666  Réplica, ¶ 686; véase Segundo Informe de Quiñones, ¶ 55. 
667  Réplica, ¶¶ 695-696, donde se cita Segundo Informe de Benavides, ¶ 116. 
668  Réplica, ¶¶ 689-690. 
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acts and omissions of all government entities, including national, regional, and local 

entities”669. [Sólo en inglés en el expediente] 

619. Las Demandantes también argumentan que sería injusto y contrario a la buena fe adoptar 

una interpretación del Contrato RER que no guarde congruencia con la interpretación 

contemporánea que hace Perú de dicho contrato. Sobre este particular, las Demandantes se 

basan en un informe del MINEM relacionado con un proyecto RER distinto que se refiere 

a la indivisibilidad del Estado peruano y la imputación de retrasos a “la Administración, 

por ende, al Concedente”670.  

620. Para las Demandantes, una interpretación de conformidad con el Artículo 170 del Código 

Civil peruano confirma que: (i) el fin del Contrato RER consiste en asegurar que el 

concesionario reciba el Ingreso Garantizado, garantía que sólo puede ser otorgada por el 

Estado671; y (ii) el propósito general del Contrato RER consiste en implementar la Ley 

RER, promulgada por el Estado en aras de promover sus objetivos672.  

621. La Demandada alega que el MINEM es la contraparte exclusiva del Contrato RER y no 

asumió obligaciones en nombre y representación de todos los órganos autónomos del 

Estado peruano a nivel nacional, regional o local673. 

622. La Demandada afirma que: (i) es jurídicamente imposible para el MINEM asumir 

obligaciones en nombre de otras autoridades competentes en virtud del derecho peruano, 

que prevé competencias descentralizadas y autónomas674; (ii) los niveles autónomos de 

 
669  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1949:21-1950:2. 
670  Réplica, ¶¶ 699-700, donde se cita C-212(2), Informe Legal No. 026-2014-EM-DGE, 28 de octubre de 2014, 

págs. 6-7. 
671  Réplica, ¶ 710. 
672  Réplica, ¶ 711. 
673  Memorial de Contestación, ¶¶ 882, 885, 892. 
674  Memorial de Contestación, ¶¶ 883-888, donde se citan, inter alia, Informe de Monteza, ¶ 180; RL-161, Ley 

No. 27783, Ley de Bases de la Descentralización, 16 de julio de 2002, Art. 10.2; RL-055, Constitución 
Política del Perú, 29 de diciembre de 1993, Art. 188; CM-039, Tribunal Constitucional (2005). Sentencia 
recaída en el Expediente No. 00020-2005-PI/TC, 19 de septiembre de 2005, ¶ 38; véanse también Dúplica, 
¶¶ 945-952; Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2110:15-
2111:3. 
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gobierno no afectan el principio de unidad del Estado; y (iii) las Demandantes pretenden 

aplicar una teoría de derecho internacional al ámbito contractual675. 

623. La Demandada arguye, asimismo, que el Contrato RER diferencia a otras “Autoridades 

Gubernamentales” del MINEM, y en ninguna parte sugiere que tales autoridades sean 

partes contractuales676. 

624. Según la Demandada, el hecho de que el interés público sea el objetivo final del Contrato 

RER no significa que todas las entidades del Estado quedan obligadas contractualmente 

frente al concesionario677. 

 El Contrato RER 

625. Con respecto al texto del Contrato RER, el chapeau de dicho instrumento afirma que es 

“celebr[ado], de una parte, [por] el Estado de la República del Perú (en adelante, el 

Concedente), quien actúa a través del Ministerio de Energía y Minas”678. 

626. Las Demandantes también se basan en la Minuta del Contrato RER que, en su opinión, 

incluye condiciones vinculantes en virtud del acuerdo679. La Minuta está dirigida al notario 

a quien se solicita el registro del Contrato RER680: 

…que celebran, de una parte, el Estado de la República del Perú (en adelante, el 
Concedente), quien actúa a través del Ministerio de Energía y 
Minas…debidamente representado por el Director General de Electricidad… 

627. La Cláusula 1.4.2 del Contrato RER define “Autoridad Gubernamental” a efectos de dicho 

contrato de la siguiente manera681: 

...cualquier autoridad judicial, legislativa, política o administrativa del Perú, 
facultada conforme a las Leyes Aplicables para emitir o interpretar normas o 
decisiones, generales o particulares, con efectos obligatorios para quienes se 

 
675  Memorial de Contestación, ¶ 883, donde se cita Primer Informe de Monteza, ¶ 172. 
676  Dúplica, ¶ 965, donde se cita C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.2. 
677  Dúplica, ¶ 968, donde se cita Segundo Informe de Monteza, ¶¶ 93-94. 
678  C-002, Contrato RER, Preámbulo. 
679  Réplica, ¶ 691, donde se cita Segundo Informe de Benavides, ¶ 104. 
680  C-002, Contrato RER, Minuta. 
681  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.2. 
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encuentren sometidos a sus alcances. Cualquier mención a una Autoridad 
Gubernamental específica deberá entenderse efectuada a ésta o a quien la suceda 
o a quien ésta designe para realizar los actos a que se refiere el Contrato o las 
Leyes Aplicables. 

628. En la definición de “Contrato” contenida en la Cláusula 1.4.12 del Contrato RER, se afirma 

que dicho contrato es el que “suscribe la Sociedad Concesionaria con el Ministerio”682. 

629. En la Cláusula 1.4.19, “Estado” se define como “el Estado de la República del Perú”683. La 

Cláusula 1.4.31 define “Ministerio” como “el Ministerio de Energía y Minas, que en 

representación del Estado firma el presente Contrato”684. 

630. De conformidad con la Cláusula 1.4.33, el OSINERGMIN es “el Organismo Supervisor de 

la Inversión en Energía y Minería, competente, conforme a las Leyes Aplicables, para 

fiscalizar el cumplimiento del Contrato”685. 

631. “Parte” se define como “el Ministerio o la Sociedad Concesionaria”, y “Partes”, como 

“conjuntamente, el Ministerio y la Sociedad Concesionaria”686.  

632. En la Cláusula 1.4.44, la “Sociedad Concesionaria” es la persona jurídica “con la cual el 

Concedente suscribe el Contrato”687. 

633. La Cláusula 2 del Contrato RER contiene “Declaraciones de las Partes”, y la Cláusula 2.2 

contiene una serie de declaraciones del “Ministerio”688. Entre ellas se incluye, en la 

Cláusula 2.2.1, que “[e]l Ministerio está debidamente autorizado conforme a las Leyes 

Aplicables para actuar como Concedente en el presente Contrato. La firma, entrega y 

cumplimiento por parte del Ministerio del Contrato, están comprendidos dentro de sus 

facultades, son conformes a las Leyes Aplicables, y han sido debidamente autorizados por 

 
682  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.12. 
683  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.19. 
684  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.31. 
685  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.33. 
686  C-002, Contrato RER, Cláusulas 1.4.34, 1.4.35. 
687  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.44. 
688  C-002, Contrato RER, Cláusula 2.2. 
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la Autoridad Gubernamental”689. La Cláusula 2.2.2 confirma que el Contrato RER 

válidamente firmado “constituye una obligación válida y vinculante para el Ministerio”690. 

 Análisis del Tribunal 

634. Luego de analizar las disposiciones del Contrato RER y las posiciones de las Partes sobre 

este particular, el Tribunal concluye que la Demandada, es decir, el Estado del Perú, es 

parte del Contrato RER.  

635. Esto se expresa con claridad en las cláusulas del Contrato RER, que establecen que se trata 

de un contrato que (i) “celebra[] el Estado de la Republica del Perú” (chapeau, véase ¶ 625 

supra); y (ii) se encuentra firmado por el MINEM “en representación del Estado” (Cláusula 

1.4.31, véase ¶ 629 supra). 

636. La actuación del Estado peruano a través del MINEM en la suscripción del Contrato RER 

no cambia el hecho de que el Estado peruano sea la contraparte. 

637. Sin embargo, esto no quiere decir que el Tribunal acepte la afirmación de las Demandantes 

de que “[i]f…the State was the Grantor, then all government measures that adversely 

affected the Project…must be imputed to the Grantor under the RER Contract”691. [Sólo 

en inglés en el expediente] 

638. El Estado peruano acordó que el MINEM “actuar[ía] como Concedente” (véase Cláusula 

2.2.1, ¶ 633 supra). El Estado peruano no acordó que cada autoridad gubernamental del 

Perú contrajo obligaciones en virtud del Contrato RER.  

639. Por eso, es importante remitirse a los términos del Contrato RER para determinar con 

precisión el acuerdo alcanzado y el rol o responsabilidad de cualquier autoridad 

gubernamental específica. El Tribunal coincide con la Demandada, en este sentido, en que 

el Contrato RER define claramente el rol de las autoridades gubernamentales en general en 

la Cláusula 1.4.2 (véase ¶ 627 supra). 

 
689  C-002, Contrato RER, Cláusula 2.2.1. 
690  C-002, Contrato RER, Cláusula 2.2.2. 
691  Réplica, ¶ 686 (énfasis en el original). 
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640. De igual modo, la Cláusula 4.3 del Contrato RER se refiere específicamente a la función 

del MINEM de coadyuvar en ciertas circunstancias por oposición a la función de otras 

autoridades gubernamentales, es decir, cuando los permisos “no fueran otorgados por la 

Autoridad Gubernamental competente en el tiempo debido” (véase ¶ 654 infra para leer la 

disposición completa)692. 

641. Otras autoridades distintas al MINEM pueden tener deberes u obligaciones específicos en 

virtud del Contrato RER. Por ejemplo, conforme a la Cláusula 6.3.3 del Contrato RER, se 

preparará una liquidación al final de cada “Período Tarifario” por el monto total de la 

Prima, “calculada según el Procedimiento correspondiente aprobado por 

OSINERGMIN”693. Por lo tanto, el Estado peruano ha acordado que el OSINERGMIN 

desempeñará esta función en virtud del Contrato RER. 

642. Si queda alguna duda a partir de dicha interpretación literal, una interpretación sistemática 

y funcional confirma lo mismo. 

643. El Artículo 1.18 del Reglamento RER confirma que el MINEM firma el contrato en 

representación del Estado (el MINEM “en representación del Estado firma el Contrato”)694. 

Esto se encuentra en consonancia con la Cláusula 1.4.31 del Contrato RER (véase ¶ 629 

supra). 

644. La conclusión del Tribunal coincide con el argumento de las Demandantes respecto de la 

indivisibilidad del Estado peruano (véase ¶ 616 supra). Este es un principio del derecho 

peruano, distinto de la atribución de conducta al Estado en virtud del derecho internacional. 

Al ser indivisible, el Estado peruano en su conjunto es la contraparte del Contrato RER. 

645. La determinación del Tribunal también es congruente con el argumento de la Demandada 

de que la indivisibilidad del Estado peruano debe tenerse en cuenta junto con su 

descentralización. Conforme a la Constitución Política del Perú, las autoridades del Estado 

 
692  C-002, Contrato RER, Cláusula 4.3. 
693  C-002, Contrato RER, Cláusula 6.3.3. 
694  MQ-005, Reglamento RER, Art. 1.18 
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peruano son independientes y autónomas entre sí695. Así lo confirman otras leyes como la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (Ley No. 29158)696.  

646. Tal como explicaran los peritos de la Demandada, el Sr. Lava y el Sr. Monteza, la 

separación de poderes y la descentralización del Estado también son confirmadas por 

decisiones del Tribunal Constitucional del Perú, el cual explícitamente confirmó que “el 

Estado unitario es de carácter descentralizado”697. Por ende, un contrato por el cual el 

Estado peruano asume obligaciones en nombre y representación del MINEM u otras 

autoridades gubernamentales específicas no conlleva, de forma automática, la 

responsabilidad de cada autoridad gubernamental peruana en virtud del contrato por 

acciones no especificadas en dicho contrato. 

647. El Tribunal acepta las pruebas de la Dra. Quiñones en este sentido, es decir, que aquellas 

entidades que se encuentran vinculadas por el Contrato RER serían “todas y cada una de 

las entidades que tienen a su cargo la ejecución de las obligaciones y cargas que 

corresponden al concedente”698 o “las autoridades gubernamentales vinculadas a la 

ejecución del contrato”699.  

648. En opinión del Tribunal, el hecho de que el Artículo 2 de la Ley RER haga referencia al 

interés nacional y necesidad pública de los proyectos RER no contribuye al presente 

análisis. Es por eso que al Tribunal no le convencen los argumentos del Dr. Benavides 

basados en tales aspectos del Artículo 2 de la Ley RER700. 

 
695  Memorial de Contestación, ¶¶ 885-891; Dúplica, ¶¶ 946-950; R-EPA, ¶ 98. Véase RL-055, Constitución 

Política del Perú, 29 de diciembre de 1993, Art. 188. 
696  RL-162, Ley No. 29158, 19 de diciembre de 2007, Arts. 1, 6. 
697  Primer Informe de Lava, ¶¶ 3.7-3.11, donde se citan, inter alia, CLC-054, Tribunal Constitucional del Perú 

(2018). Sentencia recaída en el expediente 0006- 2018-PI/TC; CLC-052, Tribunal Constitucional del Perú 
(2005). Sentencia recaída en los expedientes 0020- 2005-PI/TC y 0021-2005-PI/TC, ¶¶ 35-38; Primer 
Informe de Monteza, ¶ 188, donde se cita CM-039, Tribunal Constitucional (2005). Sentencia recaída en el 
Expediente No. 00020-2005-PI/TC, 19 de septiembre de 2005. 

698  Contrainterrogatorio de la Dra. Quiñones, Transcripción (Día 5), 11 de marzo de 2022, 1000:21-1001:2. 
699  Contrainterrogatorio de la Dra. Quiñones, Transcripción (Día 5), 11 de marzo de 2022, 999:4-7. Véanse 

también 998:8-17; 999:14-21, 1026:11-17. 
700  Véase Presentación del Dr. Benavides, Transcripción (Día 4), 10 de marzo de 2022, 731:9-18. 
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649. Las Demandantes aducen, asimismo, que no es “neither honest nor fair” que la Demandada 

adopte una interpretación del Contrato RER que sea “completely contrary to how it 

interpreted the RER Contract during the relevant period” [Sólo en inglés en el 

expediente]701. Además del hecho de que el informe del MINEM en que se fundan las 

Demandantes se emitió en relación con un proyecto RER distinto, dicho informe debe 

interpretarse en consonancia con la descentralización del Estado peruano mencionada en 

¶¶ 644-646 supra. 

650. El hecho de que los Informes de Echecopar que citan las Demandantes arribaran a una 

conclusión distinta tampoco es determinante, ya que son dictámenes jurídicos redactados 

por abogados externos y no son vinculantes ni reflejan las posturas de las partes702.  

651. La determinación del Tribunal acepta el alegato de las Demandantes de que el Estado 

peruano es la contraparte del Contrato RER. Sin embargo, el Tribunal rechaza el argumento 

de las Demandantes de que esto significa que las medidas adoptadas por cada autoridad 

gubernamental acarrean responsabilidad en virtud del Contrato RER. Esta visión se basa 

en la noción del derecho internacional público de atribución de conducta al Estado. Las 

obligaciones acordadas por el Estado peruano en el Contrato RER, incluida la 

responsabilidad de toda autoridad gubernamental por el desempeño de una función o tarea 

específica, se establecen en sus términos expresos. Por lo tanto, los términos del Contrato 

RER constituyen la referencia para determinar qué se ha acordado y si una autoridad 

gubernamental ha incurrido en violación del Contrato RER mediante sus acciones u 

omisiones. 

652. En las siguientes Secciones, el Tribunal procederá a considerar las presuntas violaciones 

del Contrato RER 

 
701  Réplica, ¶ 699, donde se cita C-212(2), Informe Legal No. 026-2014-EM-DGE, 28 de octubre de 2014, págs. 

6-7. 
702  Véase Réplica¶ 720, donde se cita C-235, Primer Informe Legal de M. Tovar e I. Vázquez (Estudio 

Echecopar), 5 de abril de 2018, § 2.2.2. 
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 PRESUNTA FALTA DE PRESTACIÓN DE ASISTENCIA CON RESPECTO A LOS PERMISOS 

653. Las Demandantes alegan que la Demandada incumplió su obligación en virtud de la 

Cláusula 4.3 del Contrato RER de coadyuvar a la Segunda Demandante en la obtención de 

todos los permisos necesarios de las autoridades gubernamentales competentes en el 

tiempo debido. En opinión de las Demandantes, el Estado peruano es el responsable último 

de cumplir con esta obligación, pero se la delega al MINEM por medio del Contrato 

RER703. La Demandada niega que el MINEM violara el Contrato RER en tal sentido704. 

654. La Cláusula 4 del Contrato RER se intitula “Construcción de la Planta de Generación” y la 

Cláusula 4.3 establece lo siguiente705: 

El Ministerio [es decir, MINEM] impondrá las servidumbres que sean requeridas 
de acuerdo a lo establecido en las Leyes Aplicables, pero no asumirá los costos 
incurridos para obtener dichas servidumbres. 

Asimismo, de ser requerido por la Sociedad Concesionaria, el Ministerio hará 
sus mejores esfuerzos para que aquélla acceda a instalaciones de terceros, y 
coadyuvará en la obtención de permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, 
servidumbres, derechos de uso y similares, en caso éstos no fueran otorgados por 
la Autoridad Gubernamental competente en el tiempo debido, a pesar de haberse 
cumplido los requisitos y trámites exigidos por las Leyes Aplicables. 

655. Al no haber un término preciso en inglés equivalente a “coadyuvará”, el Tribunal se 

remitirá generalmente al vocablo en español en su razonamiento. 

656. En relación con la Cláusula 4.3 del Contrato RER, la Pregunta 3 del Tribunal fue la 

siguiente: 

Assuming without deciding that the meaning of “coadyuvará” is to assist or 
provide support: 

(i) Did Second Claimant make a request(s) for assistance under this provision; 

(ii) Is it Claimants’ position that Respondent is in breach of this provision; and  

(iii) What is the support for that allegation, if made?  

 
703  Memorial, ¶ 441. 
704  Memorial de Contestación, ¶ 913. 
705  C-002, Contrato RER, Cláusula 4.3.  
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[Sólo en inglés en el expediente] 

657. Para alcanzar sus conclusiones infra, el Tribunal tiene en cuenta las respuestas respectivas 

de las Partes a dicha pregunta706. 

 Significado de Coadyuvar 

658. Las Partes discrepan en cuanto al significado del término “coadyuvar” y sobre lo que se 

requiere para cumplir la obligación establecida en la Cláusula 4.3, en particular, con 

respecto a “la obtención de permisos, licencias, autorizaciones... y [derechos] similares”. 

659. Para las Demandantes, “coadyuvar” significa “to contribute and help to obtain” [Sólo en 

inglés en el expediente]707. Alegan que se trata de una obligación de resultado708. En el 

contexto de un derecho de propiedad otorgado por una autoridad gubernamental, las 

Demandantes aseveran que la obligación debe interpretarse en el sentido de que el MINEM 

debe ayudar a la Segunda Demandante a obtener satisfactoriamente esos derechos, en lugar 

de simplemente ofrecer asistencia709.  

660. Para la Demandada, “coadyuvar” es una obligación de medios y no de resultado710. En 

opinión de la Demandada, la cláusula no ofrece ninguna garantía de que se otorgarán los 

permisos de la Segunda Demandante711. La Demandada alega que la cláusula establece una 

obligación del MINEM de contribuir y colaborar con la obtención de los permisos, limitada 

a acciones dentro de su esfera de control dentro del marco jurídico, es decir, al agotamiento 

de los mejores esfuerzos712. 

 
706  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1948:18-1949:13; 

Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2110:1-9, 2112:8-
2114:11. 

707  Memorial, ¶¶ 443-444, donde se cita Primer Informe de Benavides, ¶¶ 131-132; Réplica, ¶ 831, donde se 
cita Primer Informe de Lava, ¶ 1.12. 

708  Réplica, ¶ 831. 
709  Memorial, ¶ 445, donde se cita Primer Informe de Benavides, ¶ 13. Véase también C-EPA, Índice 

Comentado, ¶ 29. 
710  Memorial de Contestación, ¶¶ 913, 917; Dúplica, ¶ 1036. 
711  Memorial de Contestación, ¶ 917, donde se cita Primer Informe de Lava, ¶ 3.57. 
712  Memorial de Contestación, ¶ 917, donde se cita Primer Informe de Lava, ¶ 3.68. 
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661. Para interpretar la Cláusula 4.3 del Contrato RER, el Tribunal aplicará los Artículos 168-

170 del Código Civil peruano, según corresponda (véanse ¶¶ 591-599 supra). 

662. Conforme al Artículo 168 del Código Civil peruano, el Tribunal realiza, en primer lugar, 

una lectura literal de la Cláusula 4.3 del Contrato RER.  

663. Tanto el Dr. Benavides como el Sr. Lava se basan en la definición de “coadyuvar” del 

Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, que establece que “coadyuvar” 

significa “contribuir o ayudar a que algo se realice o tenga lugar”713. Por lo tanto, el sentido 

corriente del término en español es contribuir o ayudar a que algo se realice o tenga lugar.  

664. Si bien se refieren a la misma definición, los peritos de las Partes llegan a conclusiones 

diferentes: para el Dr. Benavides, el término “coadyuvar” significa que el permiso debe 

otorgarse para cumplir con la obligación714. Para el Sr. Lava, por otro lado, el término 

“coadyuvar” establece una obligación del MINEM de contribuir y colaborar con la 

obtención de los permisos, pero limitada a acciones dentro de su esfera de control dentro 

del marco jurídico715.  

665. El Tribunal observa que el sentido corriente del término “coadyuvar” no es meramente 

asistencia, sino que se trata de una asistencia vinculada a un objetivo que, en este caso, 

consiste en obtener el permiso, la licencia o el derecho similar. Sin embargo, el Tribunal 

no encuentra sustento en estos términos para concluir que el MINEM prometió asegurar o 

garantizar que un permiso, una licencia u otro derecho similar sea otorgado por la autoridad 

competente en cuestión. 

666. Además, la obligación de “coadyuvar” puede distinguirse del texto de la obligación de 

mejores esfuerzos establecida en la Cláusula 4.3 del Contrato RER en relación con el 

acceso a instalaciones de terceros (véase ¶ 654 supra). En opinión del Tribunal, esto no 

refleja necesariamente distintos grados de asistencia, sino distintos tipos de asistencia 

debido a la naturaleza de los procesos en cuestión. A diferencia del acceso a instalaciones 

 
713  CLC-055, Real Academia Española, “Diccionario de la Lengua Española”, 23 Ed. 2014; véanse Primer 

Informe de Benavides, ¶ 131; Primer Informe de Lava, ¶ 3.61. 
714  Primer Informe de Benavides, ¶ 13. 
715  Primer Informe de Lava, ¶ 3.68. 
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de terceros, el proceso de obtención de permisos, licencias, autorizaciones y derechos 

similares requiere necesariamente el aporte del solicitante, es decir, la Segunda 

Demandante. El término “coadyuvará” implica esfuerzos conjuntos, es decir, una 

colaboración para alcanzar el objetivo en cuestión entre dos partes, en este caso, la Segunda 

Demandante y el MINEM. La Cláusula 4.3 confirma esto mediante la frase “de haberse 

cumplido los requisitos y trámites exigidos por las Leyes Aplicables”716. Por otro lado, los 

mejores esfuerzos se refieren a la conducta de una de las partes (“el Ministerio hará sus 

mejores esfuerzos”). 

667. Las interpretaciones sistemática y funcional en virtud de los Artículos 169 y 170 del 

Código Civil peruano aportan mayor claridad, ya que permiten leer la Cláusula 4.3 en el 

contexto del Contrato RER en su conjunto y a la luz de su naturaleza y objeto (véanse ¶¶ 

596-597 supra).  

668. En primer lugar, tal como el Tribunal determinara en el ¶ 651 supra, si bien el Estado 

peruano es la contraparte del Contrato RER, esto no quiere decir que las medidas adoptadas 

por toda autoridad gubernamental impliquen responsabilidad en virtud del Contrato RER. 

Para las acciones de cualquier autoridad gubernamental, será necesario verificar si dicha 

acción constituye una violación del Contrato RER por vía de referencia a los términos del 

Contrato RER. 

669. Si bien las Demandantes aducen que la naturaleza unitaria, por oposición a federal, del 

Estado peruano implica que el Estado debe ser responsable de las acciones y omisiones de 

todas las entidades gubernamentales717, el Tribunal no está de acuerdo. Tal como el 

Tribunal resolviera supra y según alegara la Demandada, el Estado peruano también es un 

Estado descentralizado, con autonomía para los gobiernos regionales y locales que otorgan 

permisos718. 

 
716  C-002, Contrato RER, Cláusula 4.3. 
717  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1949:19-1950:9. 

Véase Pregunta 16 del Tribunal: “Does the fact that Respondent is a unitarian State (Article 43 of the 
Peruvian Constitution) and not a federation (or Federal State) have any impact on how the Tribunal should 
examine the matter of permitting?”. [Sólo en inglés en el expediente]  

718  Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2110:10-2112:7. 
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670. En este sentido, la Cláusula 4.3 del Contrato RER no obliga al MINEM a garantizar la 

obtención satisfactoria de permisos. En consonancia con la naturaleza descentralizada del 

Estado peruano (véanse ¶¶ 645-646 supra), la redacción de la propia Cláusula 4.3 alude a 

“la Autoridad Gubernamental competente” a la que se solicita un permiso o autorización, 

lo que confirma la función y las facultades separadas del MINEM y otros organismos o 

autoridades del Estado peruano719. 

671. La interpretación de las Demandantes de que la obligación de “coadyuvar” “takes on a new 

meaning” cuando la materia “concerns a property right issued by a government authority” 

carece de asidero720. De igual modo, no es correcto decir del MINEM que se apoya sus 

“own breaches”721 al hacer referencia a medidas tomadas por partes separadas e 

independientes del Gobierno peruano. [Sólo en inglés en el expediente]  

672. Además, la Demandada alega correctamente que sería incongruente con los principios 

fundamentales del derecho peruano que un ministerio del gobierno esté obligado a 

intervenir en un proceso de otorgamiento de permisos a cargo de otra autoridad y a 

garantizar el resultado de dicho proceso722. El Artículo 63.1 de la LPAG confirma la 

independencia y autonomía de las autoridades administrativas del Perú723:  

Es nulo todo acto administrativo o contrato que contemple la renuncia a la 
titularidad, o la abstención del ejercicio de las atribuciones conferidas a algún 
órgano administrativo. 

673. Este principio de independencia también se encuentra protegido mediante sanciones en 

derecho penal. Del mismo modo, el Tribunal Constitucional peruano ha confirmado la 

independencia del poder judicial frente a otras autoridades públicas, incluidos los poderes 

 
719  C-002, Contrato RER, Cláusula 4.3. 
720  Memorial, ¶ 445. 
721  Véase Réplica, ¶ 836. 
722  Véase Dúplica, ¶¶ 1050-1052. 
723  MQ-002, Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 1 de octubre de 2008, Art. 63.1. 
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ejecutivo y legislativo del gobierno724. En tal sentido, el Artículo 139 de la Constitución 

Política del Perú establece725:  

…La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna 
autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni 
interferir en el ejercicio de sus funciones. 

674. La respuesta de las Demandantes al respecto es que el MINEM no tuvo que obligar a otras 

autoridades gubernamentales a hacer nada, sino “work with [Second Claimant] to help 

secure the permits that were unduly delayed or subject to challenge”726 [Sólo en inglés en 

el expediente]. Esto se encuentra en consonancia con la interpretación del Tribunal de la 

Cláusula 4.3 del Contrato RER, en el sentido de que la cláusula obliga al MINEM a trabajar 

con la Segunda Demandante para ayudarla a obtener los permisos correspondientes. Sin 

embargo, la obligación necesariamente dista de garantizar un resultado, conforme a la 

redacción de la cláusula. 

675. Otra prueba de dicha interpretación es la redacción expresa de varias otras disposiciones 

del Contrato RER que, de manera explícita, le asignan al concesionario la responsabilidad 

de obtener permisos. Interpretada junto con estas cláusulas, la obligación de “coadyuvar” 

del MINEM sólo puede ser brindar asistencia en la obtención de dichos permisos, sin 

garantizar que los esfuerzos conjuntos tendrán éxito. En este sentido, la Cláusula 1.3 del 

Contrato RER hace referencia a727: 

…la obligación de la Sociedad Concesionaria, de solicitar, suscribir y cumplir 
los requisitos para obtener la Concesión Definitiva de la Central de Generación 
que la Sociedad Concesionaria deberá tramitar en el Ministerio. 

676. La Cláusula 3.2 del Contrato RER establece, además, que “[l]a Sociedad Concesionaria se 

obliga a gestionar y cumplir con todos los requisitos para la obtención de la Concesión 

 
724  RL-039, Decreto Legislativo No. 635, Código Penal, 3 de abril de 1991 (“Código Penal”), Art. 410; R-165, 

Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. No. 0023-2003-AI/TC, 9 de junio de 2004, ¶ 29; R-166, 
Sentencia del Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional, Exp. 0004-2006-PI/TC, 29 de marzo de 2006, 
¶ 18. 

725  RL-055, Constitución Política del Perú, 29 de diciembre de 1993, Art. 139. 
726  Réplica, ¶ 839. 
727  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.3. 
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Definitiva…”728. Las Bases Consolidadas (que forman parte del acuerdo) también 

confirman esto729. 

677. Habida cuenta de ello, el Tribunal rechaza el argumento de las Demandantes de que el 

propósito de la Cláusula 4.3 del Contrato RER era garantizar que el Proyecto tuviera todos 

los permisos de modo que pudiera concluirse730. Si bien la Cláusula 4.3 establece un 

mecanismo para que las Partes colaboren en circunstancias específicas para facilitar el 

proceso de obtención de permisos, de ninguna manera era una garantía de que dichos 

permisos se otorgarían o no estarían sujetos a ningún requisito o trámite conforme al 

derecho aplicable. 

678. En aras del buen orden, el Tribunal advierte que no le resulta útil el ejemplo que citan las 

Demandantes del rol de coordinación del MINEM que condujo a un resultado positivo para 

una cuestión que surgió con el OSINERGMIN en relación con la Garantía de Fiel 

Cumplimiento731. Las Demandantes no afirmaron que esta solicitud se efectuara de 

conformidad con la Cláusula 4.3 del Contrato RER, ni aportaron el contenido de esta 

solicitud al expediente. Naturalmente, ninguna de las conclusiones del Tribunal le impide 

al MINEM brindar asistencia a la Segunda Demandante al realizar una solicitud al MINEM 

que se ajusta al derecho peruano, pero se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la 

Cláusula 4.3 del Contrato RER. 

679. Es por eso que el Tribunal concluye que la interpretación del Sr. Lava del término 

“coadyuvar” es más precisa, ya que establece una obligación del MINEM de contribuir y 

colaborar con la obtención de los permisos, limitada a acciones dentro de su esfera de 

control dentro del marco jurídico732. 

 
728  C-002, Contrato RER, Cláusula 3.2. 
729  R-001, Bases Consolidadas para la Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos 

Renovables, septiembre de 2013, Cláusula 1.4.1: “…Cada Adjudicatario debe obtener la Concesión 
Definitiva cumpliendo las disposiciones establecidas en la LCE [Ley de Concesiones Eléctricas] y el RLCE 
[Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas], en caso que no tuviera dicha Concesión Definitiva…En 
ese sentido, es de su exclusiva responsabilidad el contar con los títulos que los habiliten legalmente para la 
instalación de la central de generación RER en el área de terreno que señalen para tal fin…”. 

730  Réplica, ¶ 835. 
731  Réplica, ¶ 841. 
732  Primer Informe de Lava, ¶ 3.68. 
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 Requisitos para Activar la Cláusula 4.3 

680. El texto de la Cláusula 4.3 del Contrato RER hace referencia a tres elementos necesarios 

para activar la obligación de “coadyuvar” del MINEM o circunstancias en las que la 

obligación resulta aplicable. Estas son: (i) “de ser requerido por la Sociedad 

Concesionaria”; (ii) “en caso [el permiso, licencia, autorización u otro derecho similar] no 

fuera[ ] otorgado[ ] por la Autoridad Gubernamental competente en el tiempo debido”; y 

(iii) si su otorgamiento se demoró “a pesar de haberse cumplido los requisitos y trámites 

exigidos por las Leyes Aplicables”733. Estos requisitos son cumulativos en el sentido de 

que deben cumplirse los tres para que se active la obligación de “coadyuvar”.  

681. Las Partes coinciden en los criterios (ii) y (iii) enunciados en el ¶ 680 supra734, pero 

discrepan respecto del significado del criterio (i), es decir, si la Cláusula 4.3 del Contrato 

RER requiere una solicitud explícita de la Sociedad Concesionaria que invoque la 

obligación de “coadyuvar”735. 

682. Según las Demandantes, “there is no formal notice requirement under Clause 4.3” [Sólo 

en inglés en el expediente]. Como resultado de la función del MINEM de representante de 

Perú, las Demandantes sostienen que el MINEM estaba a cargo de supervisar el Contrato 

RER y garantizar el avance oportuno del Proyecto. Es por esto que las Demandantes alegan 

que el MINEM tenía una obligación sua sponte en virtud de la Cláusula 4.3 de trabajar con 

la Segunda Demandante en la obtención de los permisos del Proyecto736. 

683. El Tribunal no encuentra sustento para la posición de las Demandantes en el texto de la 

Cláusula 4.3 ni en una interpretación sistemática o funcional de dicha cláusula. La 

expresión “de ser requerido por la Sociedad Concesionaria” necesariamente implica una 

acción de la Sociedad Concesionaria a fin de solicitar o requerir la asistencia del MINEM. 

La interpretación de las Demandantes no contempla esta redacción y le resta significado.  

 
733  C-002, Contrato RER, Cláusula 4.3. 
734  Réplica, ¶ 831; Memorial de Contestación, ¶ 916. 
735  Memorial de Contestación, ¶ 916; Réplica, ¶ 837; Dúplica, ¶ 1036; R-EPA, ¶ 89. 
736  Réplica, ¶ 837. 
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684. A mayor abundamiento, al Tribunal no le convence el argumento de las Demandantes 

basado en la puntuación de la cláusula, es decir, de que la expresión “de ser requerido por 

la Sociedad Concesionaria” solo guarda relación con la obligación del MINEM de “ha[cer] 

sus mejores esfuerzos para que aquella acceda a instalaciones de terceros” debido a la coma 

en esa oración que separa las dos obligaciones (véase ¶ 654 supra)737. Según la 

interpretación del Tribunal, el requisito de efectuar una solicitud resulta aplicable a ambas 

obligaciones en esa cláusula. 

685. La posición de las Demandantes parece basarse, además, en la premisa, ya descartada por 

el Tribunal (véase ¶ 651 supra), de que las autoridades y dependencias del Estado peruano 

tienen, por lo general, obligaciones directas en virtud del Contrato RER738. Dichas 

obligaciones deben basarse en los términos del Contrato RER. 

686. Las Demandantes invocan la opinión de la Dra. Quiñones de que las autoridades 

gubernamentales tienen el deber legal de impulsar de oficio los procedimientos a su cargo, 

sin esperar que se les haga notar una demora739. Tal como alega la Demandada, este 

argumento se basa, en esencia, en el derecho administrativo más que en el Contrato RER740. 

Mezcla cuestiones entre: (i) la obligación de “coadyuvar” activada por un permiso o 

derecho similar cuyo otorgamiento se encuentra demorado; y (ii) obligaciones en virtud 

del derecho administrativo peruano con respecto al otorgamiento oportuno de permisos y 

otras autorizaciones741. Además, la Dra. Quiñones aclara expresamente que su opinión, 

citada por las Demandantes, es independiente de la obligación de “coadyuvar” 

(“[i]ndependientemente del deber de coadyuvar”), y, por lo tanto, no queda claro qué 

lineamientos ofrece con respecto a la interpretación de la Cláusula 4.3 del Contrato RER. 

687. El Tribunal advierte que la Cláusula 4.3 no impone ningún requisito específico con 

respecto al formato o los medios mediante los cuales la Sociedad Concesionaria debe 

plantear ante el MINEM una cuestión que requiera asistencia. El Tribunal considera 

 
737  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1948:18-1949:5. 
738  Réplica, ¶ 837, donde se cita Segundo Informe de Quiñones, ¶ 169. 
739  Segundo Informe de Quiñones, ¶ 169. 
740  Dúplica, ¶ 1045. 
741  Dúplica, ¶ 1047. 
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suficiente que la obligación de “coadyuvar” se invoque por referencia explícita a la 

Cláusula 4.3 del Contrato RER. 

688. Por lo tanto, si bien el MINEM tenía la obligación de colaborar con la Segunda 

Demandante a los fines de ayudarla a obtener los permisos necesarios, esta obligación no 

surgió “sua sponte” en ausencia de una solicitud de la Segunda Demandante. 

Contrariamente a la interpretación de las Demandantes, tal como se mencionara 

anteriormente (véanse ¶¶ 675-676 supra), varias disposiciones del Contrato RER dejan 

claro que la Segunda Demandante era responsable de obtener los permisos, y la obligación 

de “coadyuvar” debe entenderse en este contexto. 

 Supuestas Violaciones de la Cláusula 4.3 

689. Las Demandantes sostienen que la Demandada no cumplió con su obligación de 

“coadyuvar” de las siguientes maneras742: 

(i) Mediante el inicio de la Demanda del GRA, la cual tenía el propósito de obstruir el 

desarrollo del Proyecto y no contribuir con él743.  

(ii) Cuando el MINEM no brindó su ayuda inmediata a la Segunda Demandante para 

rechazar la Demanda del GRA, a pesar de la correspondencia enviada por la 

Segunda Demandante al MINEM de fechas 28 de marzo de 2017, 21 de abril de 

2017, 26 de abril de 2017 y 17 de julio de 2017 mediante la cual invocaba la 

Cláusula 4.3 del Contrato RER744.  

(iii)  Cuando el MINEM no brindó su ayuda a la Segunda Demandante después de que 

la FEEMA iniciara una investigación penal relacionada con la manera en que la 

Segunda Demandante obtuvo los permisos ambientales del Proyecto 

(“Investigación Penal”), a raíz de lo cual se acusa al abogado de la Segunda 

Demandante de haber cometido un delito por el cual podría ser condenado a una 

pena de tres años de prisión por haber firmado un permiso relacionado con la 

 
742  Véase Réplica, ¶ 832. 
743  Memorial, ¶ 451. 
744  Memorial, ¶ 452. 
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solicitud de reconsideración en representación de la Segunda Demandante (la 

“Acusación Fiscal”)745.  

(iv) Cuando el MINEM no brindó ayuda con relación a los esfuerzos de la Segunda 

Demandante para obtener la CWA del Proyecto. Según las Demandantes, la 

Segunda Demandante solicitó este permiso a la AAA en noviembre de 2016 y a 

enero de 2017 debería haberse emitido una decisión. Sin embargo, la AAA recién 

emitió un permiso válido en enero de 2018. Las Demandantes sostienen que esto 

generó un año de retraso injustificado en el Proyecto, originado por el rechazo 

arbitrario e ilícito por parte de la AAA de la solicitud del permiso en mayo de 2017. 

Las Demandantes alegan que a ello le siguió un permiso materialmente defectuoso 

en julio de 2017, que la AAA se negó a corregir hasta que un tribunal administrativo 

de la ANA le ordenó expedirlo nuevamente en diciembre de 2017. Si bien la 

Segunda Demandante había cumplido con las leyes aplicables, las Demandantes 

alegan que la AAA incumplió su obligación administrativa de expedir el CWA 

oportunamente y el MINEM no brindó ayuda alguna a la Segunda Demandante746.  

690. La Demandada se opone a cada una de estas reclamaciones, inter alia, sobre la base de que 

no cumplen con los requisitos de la Cláusula 4.3 del Contrato RER o no quedan 

comprendidas dentro del alcance de dicha Cláusula747. 

691. El Tribunal considerará los supuestos dos primeros incumplimientos conjuntamente y 

luego, por separado, el tercero y el cuarto.  

a. La Demanda del GRA 

692. Las Demandantes solicitaron la ayuda del MINEM con respecto a la Demanda del GRA e 

invocaron la Cláusula 4.3 del Contrato RER en sus cartas de 28 de marzo de 2017, 26 de 

abril de 2017 y 17 de julio de 2017748. Si bien las Demandantes también hacen referencia 

 
745  Memorial, ¶ 453. 
746  Memorial, ¶ 454. 
747  Memorial de Contestación, ¶¶ 938-954; Dúplica, ¶¶ 1048-1062. 
748  C-091, Carta de C.H. Mamacocha al Ministerio de Energía y Minas, 28 de marzo de 2017, pág. 1; C-139, 

Carta de CH Mamacocha (C. Diez) al MINEM (G. Tamayo), 26 de abril de 2017, págs. 1, 15, 17; C-142/MQ-
020, Carta de CH Mamacocha al MINEM (A. Vásquez), 17 de julio de 2017, pág. 7. 
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a la carta de 21 de abril de 2017749, en el texto de esa carta no se menciona la Cláusula 

4.3750. Además, pareciera que la invocación de la Cláusula 4.3 en la carta de 28 de marzo 

de 2017 se realizó principalmente en relación con una cuestión independiente que no es el 

objeto de la presente alegación de las Demandantes751. Por otra parte, y contrariamente a 

lo afirmado por la Demandada752, la carta de 17 de julio de 2017 sí hace referencia a la 

Cláusula 4.3 del Contrato RER, incluso si lo hace entre otras peticiones y además de 

invocar otras disposiciones jurídicas. En función de las cartas de 26 de abril y 17 de julio 

de 2017, el Tribunal concluye que se realizó una petición al MINEM mediante la cual se 

le solicitaba “coadyuvar” en virtud de la Cláusula 4.3 del Contrato RER en relación con la 

Demanda del GRA. 

693. El Tribunal observa que la Segunda Demandante no requirió la ayuda en relación con un 

permiso retrasado, sino que en lugar de ello solicitó al MINEM hacer uso de sus buenos 

oficios ante la Gobernadora de Arequipa y el Consejo del GRA para “obtener la revocatoria 

inmediata de la Resolución N° 033-2016-GRA/ ARMA” emitida por la ARMA de fecha 

12 de diciembre de 2016, la cual había declarado que los permisos ambientales de las 

Demandantes eran nulos y había derivado la cuestión al Procurador del GRA (véase ¶ 128 

supra)753. El Tribunal coincide con la Demandada en que esto no se encuentra dentro del 

alcance de la obligación de “coadyuvar”754. Entre otras cosas, no cumple con el segundo 

criterio para activar la Cláusula 4.3 del Contrato RER tal como se establece en el ¶ 680 

supra. 

694. Sobre el particular, la Cláusula 4.3 no impide ni puede impedir a las autoridades 

competentes iniciar los procedimientos administrativos o judiciales contemplados por la 

legislación peruana. Tampoco exige al MINEM garantizar la revocación de una resolución 

ni la desestimación de tal demanda, lo cual sería contrario a la división de poderes (véase 

 
749  Memorial, ¶ 452; Réplica, ¶ 835. 
750  C-215, Solicitud de Suspensión de CH Mamacocha S.R.L., 21 de abril de 2017. 
751  C-091, Carta de C.H. Mamacocha al Ministerio de Energía y Minas, 28 de marzo de 2017, pág. 2. 
752  Dúplica, ¶ 1044. 
753  Véase C-139, Carta de CH Mamacocha (C. Diez) al MINEM (G. Tamayo), 26 de abril de 2017, pág. 1; C-

142/MQ-020, Carta de CH Mamacocha al MINEM (A. Vásquez), 17 de julio de 2017. 
754  Memorial de Contestación, ¶¶ 940- 941.  
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¶ 646 supra). Las Demandantes consideran que el MINEM es el protector de los permisos, 

que debe rechazar cualquier impugnación y garantizar que se mantenga su validez. En este 

sentido, las Demandantes alegan que el MINEM “failed to...coadyuvar [a la Segunda 

Demandante] in defending these permits from unreasonable government interferences”755 

[Sólo en inglés en el expediente]. Sin embargo, esto no coincide con el significado que se 

le asigna a “coadyuvar” en el Contrato RER determinado supra (véanse ¶¶ 665 a 677 

supra). 

695. Por lo tanto, el Tribunal rechaza este fundamento de reclamación según el cual el MINEM 

infringió la Cláusula 4.3 del Contrato RER. 

696. Esta decisión es coherente con lo que el MINEM informó a la Segunda Demandante en ese 

momento. El 13 de julio de 2017, el MINEM indicó lo siguiente a la Segunda 

Demandante756: 

…la responsabilidad del Estado a través del [MINEM], se limita a coadyuvar; 
no existiendo renuncia u obligación de no ejercer el derecho de acción en el 
marco de un proceso contencioso administrativo, que tenga por objeto solicitar 
al Poder Judicial la nulidad de una actuación administrativa (agotado el plazo 
para poder declarar la nulidad en sede administrativa, a través de la autotutela 
declarativa). 

… 

[MINEM] carece de competencias para evaluar la legalidad y oportunidad (en 
los términos de la solicitud) de la actuación del Gobierno Regional de Arequipa 
(autónomo respecto al Gobierno Nacional, según la legislación vigente), ni del 
Poder Judicial (constitucionalmente autónomo). 

697. A la luz de esta conclusión, no es necesario que el Tribunal aborde el argumento adicional 

de la Demandada de que no surgió obligación alguna con respecto a la Demanda del GRA 

ya que la Sentencia de Amparo había anulado los permisos en cuestión ab initio757. 

 
755  Réplica, ¶ 832. 
756  MQ-019, Oficio No. 121-2017-MEM/VME del MINEM a HLA, 13 de julio de 2017, donde se adjunta 

Informe No. 122-2017-MEM/DGE, 28 de julio de 2017, págs. 6, 7. 
757  Dúplica, ¶ 1053. 
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b. Investigación Penal 

698. La afirmación de la Segunda Demandante en virtud de este encabezado se relaciona con la 

Investigación Penal iniciada por la FEEMA en marzo de 2017 sobre los funcionarios de la 

ARMA que estuvieron involucrados en la reclasificación y aprobación de los permisos 

ambientales de la Segunda Demandante para investigar si dichos funcionarios cometieron 

el delito de “otorgamiento ilegal de derechos” en virtud del Artículo 314 del Código Penal, 

en agravio del medioambiente y el Estado y en beneficio de la Segunda Demandante (véase 

¶ 149 supra)758.  

699. A diferencia de lo realizado con la Demanda del GRA, la Segunda Demandante no cita 

ninguna petición específica al MINEM en virtud de la Cláusula 4.3 del Contrato RER con 

respecto a la Investigación Penal. En tanto las Demandantes sostienen que las solicitudes 

presentadas en relación con la Demanda del GRA también abarcan lo que ellas mencionan 

como “the related criminal proceeding” [Sólo en inglés en el expediente]759, el Tribunal 

no encuentra ninguna referencia a la Acusación Fiscal en las cartas de 26 de abril y 17 de 

julio y no está convencido de que esas solicitudes estuvieran relacionadas con esta cuestión 

de la Investigación Penal760. 

700. De hecho, precisamente no queda claro cuál es la “ayuda” que las Demandantes alegan que 

debería haber proporcionado el MINEM en relación con la Investigación Penal. Las 

Demandantes simplemente sostienen que “MINEM has never provided any assistance with 

this matter” [Sólo en inglés en el expediente]761. Las Demandantes no han establecido cuál 

es la clase de ayuda que el MINEM tenía la posibilidad de proporcionar, a la vez que 

respetaba la legislación peruana y la división de poderes. 

701. Tal como determinara el Tribunal en relación con la Demanda del GRA, esta supuesta 

violación de la Cláusula 4.3 del Contrato RER tampoco se relaciona con la expedición 

 
758  C-188, Disposición Fiscal No. 01-2017-0-FPEMA-MP, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 24 de marzo de 

2017. Véanse Memorial, ¶ 105; Memorial de Contestación, ¶ 219. 
759  Réplica, ¶ 835. 
760  C-139, Carta de CH Mamacocha (C. Diez) al MINEM (G. Tamayo), 26 de abril de 2017, págs. 1, 15, 17; C-

142/MQ-020, Carta de CH Mamacocha al MINEM (A. Vásquez), 17 de julio de 2017, pág. 7. 
761  Memorial, ¶ 453. 
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tardía de un permiso o autorización. En lugar de ello, se relaciona con un procedimiento 

legal independiente interpuesto en relación con las circunstancias en las que se otorgó el 

permiso ambiental de la Segunda Demandante. Por lo tanto, no cumple con los criterios 

necesarios para activar la Cláusula 4.3 mencionados en el ¶ 680 supra. La afirmación de 

las Demandantes de que la Investigación Penal “unfairly and baselessly questioned the 

legality of the Project’s environmental permits” [Sólo en inglés en el expediente]762 es 

irrelevante a la luz de las conclusiones del Tribunal en los ¶¶ 662-679 supra sobre el 

significado y el alcance de la obligación de “coadyuvar”. 

c. Autorización para la Ejecución de Obras 

702. Este punto se relaciona con una supuesta violación de la obligación de “coadyuvar” del 

MINEM en relación con la expedición de la CWA. La solicitud de una CWA que fuera 

presentada por la Segunda Demandante fue objeto de dilaciones, con inclusión de una 

denegación inicial por parte de la AAA, y una emisión defectuosa posterior que exigió la 

corrección que se señala en los ¶¶ 151 a 158 supra.  

703. En cuanto al retraso en la obtención de la CWA, las Demandantes no han afirmado haber 

efectuado una petición al MINEM mediante la cual le hubieran solicitado “coadyuvar” en 

virtud de la Cláusula 4.3 del Contrato RER. Por lo tanto, no se cumple con el requisito de 

notificación a los efectos de activar la Cláusula 4.3. Tal como se determinara supra, la 

obligación de “coadyuvar” no es sua sponte del MINEM, sino que solo se activa a 

requerimiento de la Segunda Demandante. 

704. Al no haber existido dicho requerimiento, el MINEM no puede haber incumplido su 

obligación de “coadyuvar”. En este sentido, es importante señalar que un retraso en la 

expedición de la CWA por parte de la AAA no constituye una violación de la Cláusula 4.3 

del Contrato RER. La supuesta violación debe relacionarse con la inacción del MINEM 

para brindarle su ayuda a la Segunda Demandante cuando le sea requerida. Por lo tanto, el 

Tribunal rechaza el argumento de la Segunda Demandante sobre este punto. 

 
762  Réplica, ¶ 832. 
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 Conclusión 

705. En función de las decisiones del Tribunal en relación con cada uno de los argumentos 

presentados en virtud de la Cláusula 4.3 del Contrato RER, el Tribunal rechaza la 

reclamación de la Segunda Demandante por violación de esta cláusula. Tal como se 

señalara supra, muchos de sus argumentos en virtud de esta reclamación se basan en una 

interpretación incorrecta del alcance de la obligación de “coadyuvar” o del rol del MINEM 

como contraparte del Contrato RER.  

 SUPUESTAS VIOLACIONES RELACIONADAS CON EL RECHAZO DE LA TERCERA SOLICITUD 
DE EXTENSIÓN  

706. Mediante carta de fecha 1 de febrero de 2018, la Segunda Demandante solicitó una 

extensión en virtud del Contrato RER de la fecha de la POC Real (hasta el 28 de febrero 

de 2021) y la fecha de término (hasta el 31 de diciembre de 2041) (“Tercera Solicitud de 

Extensión”)763. La Tercera Solicitud de Extensión hizo referencia a retrasos en el 

otorgamiento de permisos y retrasos resultantes de la suscripción de las Adendas 1 a 4 que, 

en su opinión, ocasionaron una reducción del plazo de vigencia de la Tarifa de 

Adjudicación. La Segunda Demandante solicitó una modificación del Cronograma de 

Ejecución de Obras y la fecha de término del contrato atendiendo a los 1480 días calendario 

de retraso que, según alegó, no eran atribuibles a la Segunda Demandante764.  

707. La Tercera Solicitud de Extensión fue rechazada formalmente por el MINEM el 31 de 

diciembre de 2018 (véase ¶ 217 supra)765. La Pregunta 7 del Tribunal expresaba lo 

siguiente: 

Was the rejection of the Third Extension Request adopted by MINEM acting in 
its capacity as contracting party to the RER Contract, If so, what is the 
relevance, if any, for Claimants’ claims? [Sólo en inglés en el expediente] 

 
763  C-127, Carta de CH Mamacocha a A. Grossheim, Ministra de Energía y Minas, en relación con la tercera 

solicitud de extensión, 1 de febrero de 2018. Véanse Memorial, ¶ 142; Memorial de Contestación, ¶ 268. 
764  C-127, Carta de CH Mamacocha a A. Grossheim, Ministra de Energía y Minas, en relación con la tercera 

solicitud de extensión, 1 de febrero de 2018, págs. 4-5. Véase Memorial de Contestación, ¶¶ 269-270. 
765  MQ-026/CLC-038, Oficio No. 2312-2018-MEM/DGE del MINEM (V. Carlos) a Mamacocha (C. Diez), 31 

de diciembre de 2018, donde se adjunta Informe No. 511-2018-MEM/DGE, 31 de diciembre de 2018. 
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708. El Tribunal toma en cuenta las respectivas respuestas de las Partes a esta pregunta para 

llegar a sus conclusiones766.  

709. La Segunda Demandante alega que al rechazar su Tercera Solicitud de Extensión (véase ¶ 

217 supra), la Demandada ha violado el Contrato RER. Según las Demandantes, este 

rechazo “effectively ended the Mamacocha Project” [Sólo en inglés en el expediente]767. 

Por lo tanto, se trata de una cuestión fundamental que debe ser dirimida por el Tribunal en 

el contexto de la diferencia de las Partes. 

710. A fin de centrarse en las cuestiones necesarias para adoptar su decisión sobre este tema, el 

Tribunal abordará lo siguiente: (i) si el Contrato RER contiene una obligación de conferirle 

a la Segunda Demandante los beneficios económicos de una Concesión de Ingresos 

Garantizados por 20 años; (ii) si la Segunda Demandante tenía derecho a una extensión en 

virtud del Contrato RER; y (iii) la supuesta violación de las Adendas 3 a 6. 

 Ingreso Garantizado en virtud del Contrato RER 

711. Las Demandantes alegan que “the chief incentive in the RER Contract” es su garantía de 

“a fixed price per megawatt hour, for a fixed amount of megawatt hours per year, over a 

20-year period” [Sólo en inglés en el expediente] (“Ingreso Garantizado”)768. Las 

Demandantes citan, como la fuente de esta obligación, las Cláusulas 1.4.26, 1.4.37, y 6.3 

del Contrato RER769. En sus petitorios, las Cláusulas 1.4.26, 1.4.37 y 6.3 se encuentran 

entre aquellas respecto de las cuales las Demandantes solicitan una declaración de que Perú 

“has breached its obligations under the RER Contract” [Sólo en inglés en el expediente] 

(véase ¶ 236 supra). 

712. En primer lugar, el Tribunal analizará las Cláusulas 1.4.26, 1.4.37 y 6.3 del Contrato RER 

en pos de determinar la existencia y el alcance de la supuesta obligación de proporcionar 

un Ingreso Garantizado.  

 
766  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1947:14-1948:10; 

Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2117:11-19. 
767  Memorial, ¶ 440. 
768  Memorial, ¶ 31. 
769  Véase Memorial, ¶ 31, nota al pie 30. 
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713. La Cláusula 1.4.26 del Contrato RER define Ingreso Garantizado de la siguiente manera770: 

Ingreso Garantizado: Es el ingreso anual qua percibirá la Sociedad 
Concesionaria por las inyecciones netas de energía hasta el límite de la Energía 
Adjudicada remuneradas a la Tarifa de Adjudicación. Se aplicará únicamente 
durante el Plazo de Vigencia. (énfasis en el original)  

714. La Cláusula 1.4.37 define el “Plazo de Vigencia de la Tarifa de Adjudicación” de la 

siguiente manera771: 

Plazo de Vigencia de la Tarifa de Adjudicación (Plazo de Vigencia): Es el 
periodo comprendido entre la Fecha Real de Puesta en Operación Comercial y 
la Fecha de Termino del Contrato (31 de diciembre de 2036). Durante el Plazo 
de Vigencia la Sociedad Concesionaria se compromete a suministrar electricidad 
al sistema con tecnología RER y se le garantiza el pago de la Tarifa de 
Adjudicación por las Inyecciones Netas de Energía producida por su central de 
generación RER hasta el límite de la correspondiente Energía Adjudicada. 

715. La Cláusula 6.3 del Contrato RER se intitula “Procedimiento de Facturación y Pago del 

Suministro”772: 

6.3.1 La Sociedad Concesionaria recibirá mensualmente pagos a cuenta del 
Ingreso Garantizado, correspondientes por energía y potencia inyectada al SEIN. 

6.3.2 La energía inyectada se valorizará al Costo Marginal de Corto Plazo, 
aplicándose los mismos procedimientos que se aplican a cualquier otro 
generador en el SEIN. El pago por potencia corresponderá a la Potencia Firme 
determinada conforme a los Procedimientos COES. 

6.3.3 Al final de cada Período Tarifario, se establecerá la liquidación por el 
monto total correspondiente a la Prima, calculada según el Procedimiento 
correspondiente aprobado por OSINERGMIN. 

6.3.4 La Prima calculada al final del Período Tarifario, dará lugar a un 
cargo, a favor o en contra de la Sociedad Concesionaria, según corresponda, la 
cual será liquidada en cuotas mensuales a lo largo de los doce (12) meses 
inmediatamente siguientes al período de liquidación anual, aplicando la tasa de 
interés mensual correspondiente a la tasa de actualización anual establecida en 
el artículo 79 de la LCE. 

 
770  Memorial, ¶ 412, donde se cita C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.26. 
771  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.37. 
772  C-002, Contrato RER, Cláusula 6.3. 
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716. La Fecha Real de Puesta en Operación Comercial (“POC Real”) se define en la Cláusula 

1.4.23773: 

Fecha Real de Puesta en Operación Comercial: Es la fecha real de entrada en 
operación comercial de cada central, certificada por el COES de acuerdo a sus 
Procedimientos, la cual no podrá exceder en dos (02) años la Fecha Referencial 
de Puesta en Operación Comercial, caso contrario el Contrato quedará 
automáticamente resuelto y se ejecutará la Garantía de Fiel Cumplimiento. 

717. La Fecha Referencial de Puesta en Operación Comercial (“POC Referencial”) se define 

en la Cláusula 1.4.24 como774: 

...31 de diciembre de 2016, fecha establecida en el tercer párrafo del Numeral 
1.1 de las Bases considerando veinte (20) años hasta la Fecha de Término del 
Contrato.  

718. La Cláusula 1.4.22 define la “Fecha de Término del Contrato” (“Fecha de Término”) de 

la siguiente manera: 

Fecha de Término del Contrato: Es el 31 de diciembre de 2036, fecha no 
modificable por ninguna causa, hasta la cual se le garantiza al Concesionario la 
Tarifa de Adjudicación. 

719. En función de una interpretación literal de las disposiciones contractuales supra, el 

Tribunal concluye que la Segunda Demandante tenía derecho al Ingreso Garantizado 

calculado de conformidad con la Cláusula 6.3 del Contrato RER para el período 

comprendido entre la POC Real y la Fecha de Término de 31 de diciembre de 2036. 

Evidentemente, y tal como lo señalaran las propias Demandantes, el Ingreso Garantizado 

depende del suministro de electricidad a la red por parte de la Segunda Demandante775.  

720. De las disposiciones precedentes se deduce que si la POC Real (fecha de entrada certificada 

en operación comercial) es la misma que la POC Referencial (31 de diciembre de 2016), 

 
773  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.23. Véase también Cláusula 1.4.40: “Puesta en Operación Comercial: 

Es la Fecha Real de Entrada en Operación Comercial de cada central, certificada por el COES de acuerdo a 
sus procedimientos”. (Énfasis en el original). 

774  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.24. 
775  Memorial, ¶ 31. Véase también Memorial, ¶ 413. 
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el período durante el cual la Segunda Demandante percibirá el Ingreso Garantizado es de 

20 años.  

721. Tal como reconocen las Demandantes, este período de 20 años no resultaría de aplicación 

en el supuesto de que la POC Real fuera posterior a la POC Referencial776. Sobre este 

particular, existía un plazo de “holgura” entre la POC Referencial y la POC Real, en el que 

la POC Real podría haber tenido lugar legítimamente en virtud de la Cláusula 1.4.23 (véase 

¶ 716 supra). En ese escenario, la Segunda Demandante percibiría el Ingreso Garantizado 

desde la fecha de la POC Real hasta el 31 de diciembre de 2036, el término del Plazo de 

Vigencia de la Tarifa de Adjudicación. 

722. Dos años después de la POC Referencial, el plazo de holgura vence y la Cláusula 1.4.23 

establece que el Contrato RER “quedará automáticamente resuelto”. El Tribunal examinará 

más detenidamente esta cuestión en el ¶ 741 y en su razonamiento adicional infra.  

723. El Tribunal considera que el texto del Contrato RER proporciona una base clara para su 

interpretación literal de las cláusulas supra, y no considera necesario realizar una 

interpretación sistemática o funcional adicional de los términos supra a los presentes fines.  

724. A la luz de lo que antecede, cualquier “obligación” de conferir a la Segunda Demandante 

los beneficios económicos de 20 años de Ingreso Garantizado dependería de lo siguiente: 

(i) que la Segunda Demandante suministre la electricidad requerida a la red; y (ii) que la 

POC Real tenga lugar el 31 de diciembre de 2016. El Contrato RER no garantizaba que la 

Tarifa de Adjudicación sería percibida durante un período de 20 años y contemplaba 

explícitamente un período de 18 años para el supuesto de que la POC Real tuviera lugar 

dos años después de la POC Referencial. Por lo tanto, el Tribunal coincide con la 

Demandada en que el derecho a percibir el Ingreso Garantizado durante 20 años no era 

absoluto777. 

725. Por lo tanto, el Tribunal rechaza la premisa del argumento de las Demandantes de que la 

Tercera Solicitud de Extensión solicitaba al MINEM “to extend the COS deadline and 

 
776          Memorial, ¶ 416. 
777  Dúplica, ¶¶ 993, 995. 
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Termination Date in a manner that restored the 20-year term of validity that Peru had 

guaranteed”778 [Sólo en inglés en el expediente]. El Contrato RER no incluía un plazo de 

vigencia garantizado de 20 años con respecto al Ingreso Garantizado. 

726. Sobre el particular, y dejando de lado la cuestión que consistiría en determinar si resultarían 

en modo alguno de aplicación a la interpretación del Contrato RER después de tener en 

cuenta el Artículo IX del Código Civil (véase ¶ 583 supra), el Tribunal rechaza los 

argumentos de la Segunda Demandante según los cuales varias disposiciones del Código 

Civil peruano implican que “cannot be deprived of its contractual benefits” y que Perú no 

puede ser “relieved of its obligation to pay Guaranteed Revenue” [Sólo en inglés en el 

expediente]779. El Tribunal rechaza estos argumentos sobre la base de su conclusión de que 

no existe derecho alguno a percibir un Ingreso Garantizado durante un período de 20 años. 

 Si la Segunda Demandante Tenía Derecho a una Extensión  

727. En esta Sección, el Tribunal considerará si la Segunda Demandante tenía derecho a una 

extensión conforme a la Tercera Solicitud de Extensión en virtud del Contrato RER. 

728. El argumento de la Segunda Demandante de que la obligación de proporcionar un Ingreso 

Garantizado se plantea efectivamente en este caso se basa en su opinión de que: (i) la POC 

Real y la Fecha de Término del Contrato podrían ser modificado, y que (ii) la Demandada 

estaba obligada a modificarlos mediante la aceptación de la Tercera Solicitud de Extensión, 

ya que era la responsable de los retrasos del Proyecto780. 

729. En aras de adoptar una decisión sobre estos argumentos, el Tribunal considerará en primer 

lugar si el Contrato RER permitía o exigía una extensión por los retrasos atribuibles al 

MINEM o a otras autoridades gubernamentales peruanas (Sección (a) infra). 

Posteriormente considerará las decisiones de otros tribunales arbitrales sobre esta cuestión 

(Sección (b) infra), antes de concluir (Sección (c) infra). 

 
778  Réplica, ¶ 775. 
779  Réplica, ¶ 776. 
780  Memorial, ¶¶ 421, 433, 438; Réplica, ¶ 780. 
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a. Si el Contrato RER Permitía o Exigía una Extensión por los Retrasos 
Atribuibles a la Demandada  

730. La Segunda Demandante no alega que tenía un derecho expreso a una extensión de la POC 

Real y de la Fecha de Término del Contrato RER. En lugar de ello, su argumento es que781: 

Peru had an obligation to grant these extension requests under the RER Contract 
because, by Peru’s own public admissions, each of the delays to the Mamacocha 
Project was solely attributable to Peru, and [la Segunda Demandante] at all 
times acted diligently. [Sólo en inglés en el expediente]. 

731. En cuanto a la Fecha de Término, la Segunda Demandante además alega que782: 

…Peru had an obligation under the RER Contract to grant corresponding 
extensions to the Termination Date in order to preserve the 20-year Term of 
Validity of the Guaranteed Revenue Concession. Or, alternatively, Peru had an 
obligation to compensate [la Segunda Demandante] for the time that Peru 
unjustifiably took away from the Guaranteed Revenue Concession…[Sólo en 
inglés en el expediente] 

732. En efecto, la Segunda Demandante alega que el MINEM tenía la obligación de modificar 

el Contrato RER para acomodar esta Tercera Solicitud de Extensión. 

733. Además de las Cláusulas 1.4.22, 1.4.23 y 1.4.24, las cuales son relevantes para este punto 

(véanse ¶¶ 716-718 supra), la Cláusula 8.4 del Contrato RER se intitula “Puesta en 

Operación Comercial posterior al 31 de diciembre de 2018” y establece lo siguiente783: 

Si al 31 de diciembre de 2018, por cualquier motivo, no se ha concretado la 
Puesta en Operación Comercial del Proyecto de Generación RER materia del 
presente Contrato, este quedará resuelto de pleno derecho, ejecutándose la 
Garantía de Fiel Cumplimiento. 

734. Un desacuerdo en particular entre las Partes emana de la cuestión que consistiría en 

determinar si la frase “por cualquier motivo” incluida en la Cláusula 8.4 del Contrato RER 

contiene una aceptación por la Segunda Demandante de su responsabilidad por los posibles 

retrasos de la POC Real, incluso si dichos retrasos no fueran atribuibles a ella sino a la 

 
781  Memorial, ¶ 433. 
782  Memorial, ¶ 438. 
783  C-002, Contrato RER, Cláusula 8.4. 
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administración del gobierno peruano784. Este fue el objeto de la Pregunta 2 del Tribunal a 

las Partes785. Una controversia que se relaciona con ello consistiría en determinar si la 

Cláusula 8.4 opera como una condición resolutoria, la cual resolvería en contrato de pleno 

derecho por el cumplimiento de la condición que allí se establece786. 

735. La Segunda Demandante sostiene que no aceptó la responsabilidad por los retrasos no 

atribuibles a ella, sobre la base de que: (i) las fechas contractuales no son inviolables y la 

Adenda 2 ya extendió la fecha de la POC Real más allá del plazo establecido en la Cláusula 

8.4; (ii) la cláusula no expresa de manera explícita que la Segunda Demandante acepte 

dicha responsabilidad, lo cual sería necesario para tener ese efecto; (iii) otros laudos 

arbitrales coinciden con la posición de las Demandantes; (iv) la Cláusula 7.1. del Contrato 

RER sobre responsabilidad refleja el principio de que una parte no puede ser considerada 

imputable cuando su inejecución fue causada por otra parte; (v) cualquier disposición en 

la que una parte intente castigar a otra por sus propios incumplimientos es contraria a la 

Constitución peruana y a otras leyes aplicables tales como el Artículo 1328 del Código 

Civil; y (vi) una interpretación en este sentido violaría el mandato expreso de la RER de 

crear un marco jurídico que fomente y aliente las inversiones, tal como se expresa en el 

Informe de Echecopar787. 

736. La Demandada sostiene que, de conformidad con el Reglamento RER, las Bases 

Consolidadas y el Contrato RER, la Fecha de Término, la POC Referencial y la POC Real 

están interconectadas y son inamovibles, por lo que le estaba vedado conceder la Tercera 

Solicitud de Extensión788. Además, la Demandada afirma que el Reglamento RER señala 

las consecuencias directas y automáticas de un incumplimiento de la POC Real, que 

 
784  Memorial, ¶ 421, donde se cita C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de enero de 2017; Memorial de 

Contestación, ¶ 893. 
785  Pregunta 2 del Tribunal: “In agreeing to Clause 8.4 of the RER Contract (termination as of right in the event 

that ‘Commercial Operation Start-up…has not been completed for any reason whatsoever…’), did Second 
Claimant assume responsibility for potential delays to Commercial Operation Start-up for which Second 
Claimant is not responsible?” [Sólo en inglés en el expediente]. Véanse Alegato de Clausura de las 
Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1939:3-1940:6; Alegato de Clausura de la 
Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2101:15-2104:18. 

786  Réplica, ¶ 782; Dúplica, ¶ 986. 
787       Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1939:9-1942:7; 

Memorial, ¶ 421; Réplica, ¶ 780. 
788  Memorial de Contestación, ¶¶ 424, 428; R-EPA, ¶¶ 22-23, 73-74. 
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consisten en la resolución automática del Contrato RER y la ejecución de la Garantía de 

Fiel Cumplimiento789. Al haber prestado conformidad respecto de la Cláusula 8.4 del 

Contrato RER (véase ¶ 733 supra), la Demandada argumenta que la Segunda Demandante 

ya había aceptado que el contrato se resolvería si la POC Real no se producía antes del 31 

de diciembre de 2018, independientemente de si el motivo de los retrasos era atribuible a 

la Segunda Demandante o a los organismos del Estado peruano790. 

737. Asimismo, la Demandada asevera que: (i) la extensión de la POC Real en la Adenda 2 no 

tenía validez y no debería haberse concedido791; (ii) cualquier conflicto que pudiera haber 

entre las Cláusulas 8.4 y 10.2 se resuelve a favor de la Cláusula 8.4 por las disposiciones 

jurídicamente vinculantes de los Artículos 1.13B a 1. 13D del Reglamento RER y los 

Artículos 1.2.31 y 10 de las Bases Consolidadas; y (iii) los cuatro tribunales arbitrales de 

Lima han confirmado los términos de la Cláusula 8.4, incluida la resolución de pleno 

derecho en caso de que no se concretara la finalización antes del 31 de diciembre de 

2018792. 

738. Para resolver esta cuestión objeto de controversia, en las subsiguientes Secciones, el 

Tribunal llevará a cabo el siguiente proceso: (i) realizará una interpretación literal de las 

cláusulas contractuales; (ii) hará referencia a una interpretación sistemática y funcional; 

(iii) abordará una interpretación de buena fe; (iv) considerará la modificación del Contrato 

RER o del Reglamento RER; (v) hará comentarios sobre los Informes de Echecopar; y (vi) 

considerará las Adendas 1 y 2. 

(i) Interpretación Literal  

739. El Tribunal realiza su lectura literal del texto de las Cláusulas 1.4.22, 1.4.23, 1.4.24 y 8.4 

en los párrafos siguientes, de conformidad con el Artículo 168 del Código Civil peruano. 

A la luz de las interpretaciones marcadamente divergentes de las Partes, el Tribunal 

considera adecuado realizar también una interpretación sistemática y funcional de estas 

 
789  Memorial de Contestación, ¶ 430, donde se cita MQ-005, Reglamento RER, Art. 1.13C. 
790  Alegato de Clausura de la Demandada (Respuesta a las Preguntas del Tribunal 1 y 2), Transcripción (Día 9), 

18 de marzo de 2022, 2102:9-17; Memorial de Contestación, ¶ 898. 
791  Memorial de Contestación, ¶ 424. 
792  Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2101:15-2104:11. 
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cláusulas de conformidad con los Artículos 169 y 170 del Código Civil peruano, además 

de una interpretación literal (véanse ¶¶ 596-598 supra). 

740. Cláusula 1.4.22 (véase ¶ 718 supra). Una lectura literal de esta Cláusula determina que la 

Fecha de Término de 31 de diciembre de 2036 no es modificable “por ninguna causa”. El 

significado corriente de “por ninguna causa” es absoluto, expansivo y no contempla 

exclusión. 

741. Cláusula 1.4.23 (véase ¶ 716 supra). El tenor literal de esta Cláusula alude a que el 

Contrato quedará “automáticamente resuelto” en caso de que la POC Real supere en más 

de dos años a la POC Referencial. El significado corriente de automáticamente resuelto es 

que se producirá al ocurrir el acontecimiento especificado en la cláusula, sin necesidad de 

que una de las partes del contrato adopte ninguna medida o ejerza su discreción. 

742. Cláusula 1.4.24 (véase ¶ 717 supra). Esta cláusula establece la POC Referencial al 31 de 

diciembre de 2016, fijada sobre la base de un plazo de 20 años hasta la Fecha de Término. 

743. Cláusula 8.4 (véase ¶ 733 supra). Esta cláusula establece que, si la POC Real no se concreta 

al 31 de diciembre de 2018 “por cualquier motivo”, el Contrato RER “quedará resuelto de 

pleno derecho”. Las palabras “por cualquier motivo” lo abarcan todo y no hacen referencia 

a ninguna excepción. Las palabras “quedará resuelto de pleno derecho” indican una 

resolución automática del Contrato RER en el supuesto de que no se concrete la POC Real 

antes del 31 de diciembre de 2018. En función de la clara redacción de esta cláusula, el 

Tribunal determina que se trata de una condición resolutoria, es decir, una resolución de 

pleno derecho que opera sin discrecionalidad, independientemente de la diligencia o 

ausencia de culpa del Segundo Demandante. Si bien las Demandantes sostienen que no hay 

una declaración explícita de que la Segunda Demandante acepte la responsabilidad por los 

retrasos que no le sean imputables, el Tribunal deduce esa interpretación de las palabras ya 

incluidas en la cláusula. 

744. Habiendo revisado el texto de las Cláusulas 1.4.22, 1.4.23, 1.4.24 y 8.4 tanto por separado 

como en conjunto (es decir, sistemáticamente de conformidad con el Artículo 169 del 

Código Civil peruano), el Tribunal concluye que el marco del Contrato RER acordado entre 
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la Segunda Demandante y el MINEM prevé una interdependencia entre la POC 

Referencial, la POC Real y la Fecha de Término del Contrato, tal como alega la 

Demandada793.  

745. Este marco prevé cierto grado de flexibilidad para la POC Real, que puede tener lugar hasta 

dos años después de la POC Referencial. Paralelamente, se establecen “límites fijos” para: 

(i) la POC Real el 31 de diciembre de 2018; y (ii) la Fecha de Término del Contrato el 31 

de diciembre de 2036. Las Cláusulas 1.4.23 y 8.4 del Contrato RER se refieren de manera 

constante a los límites fijos para la POC Real en un lenguaje contundente y general. Este 

lenguaje contundente tiene su correspondencia en la Cláusula 1.4.22, que impide cualquier 

modificación de la Fecha de Término del Contrato. 

746. A mayor abundamiento, las Bases Consolidadas forman parte del Contrato RER794. La 

Cláusula 1.1 de las Bases Consolidadas dispone que795:  

Las Bases, y las Leyes Aplicables tal como éstas son definidas más adelante, 
regirán la Subasta y el Contrato. Se presumirá, sin admitirse prueba en contrario, 
que toda Persona que, de manera directa o indirecta participe en la Subasta, 
conoce las Leyes Aplicables y los usos y costumbres del mercado peruano. No 
son de aplicación a la Subasta ni al Contrato, las normas de la Ley de 
Adquisiciones del Estado ni su reglamento. 

747. La Cláusula 1.4.4 de las Bases Consolidadas establece además que la presentación de una 

oferta en la Tercera Subasta implicará el pleno conocimiento y la aceptación de los 

términos allí establecidos796: 

…el pleno conocimiento, aceptación y sometimiento incondicional del 
Participante, de todo lo dispuesto en las Bases, así como su renuncia irrevocable 
e incondicional, de la manera más amplia que permitan las Leyes Aplicables, a 
plantear cualquier acción, reconvención, excepción, reclamo, demanda o 
solicitud de indemnización contra el Estado Peruano o cualquier dependencia, 

 
793  Memorial de Contestación, ¶ 428. 
794  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.1. 
795  R-001, Bases Consolidadas para la Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos 

Renovables, septiembre de 2013, Cláusula 1.1. 
796  R-001, Bases Consolidadas para la Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos 

Renovables, septiembre de 2013, Cláusula 1.4.4. 
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organismo o funcionario de éste, el Ministerio, OSINERGMIN, el Comité y sus 
Asesores. 

748. El Artículo 1.2.31 de las Bases Consolidadas define la POC Real de la siguiente forma797: 

Fecha Real de Puesta en Operación Comercial: Es la fecha real de entrada en 
operación comercial de cada central, certificada por el COES de acuerdo a sus 
Procedimientos, la cual no podrá exceder en dos (02) años la Fecha Referencial 
de Puesta en Operación Comercial, caso contrario el Contrato quedará 
automáticamente resuelto y se ejecutará la Garantía de Fiel Cumplimiento. 

749. Así, especifica que la POC Real no podrá exceder la POC Referencial en más de dos años, 

caso contrario se producirá la resolución del contrato de pleno derecho. 

750. El Artículo 7.1 de las Bases Consolidadas establece además que la Fecha de Término del 

Contrato no será modificable por ninguna causa, ni aún por Fuerza Mayor798. 

751. Las Bases Consolidadas también hacen referencia a la Fecha de Término del Contrato, 

afirmando que esta es “el 31 de diciembre de 2036, fecha no modificable por ninguna 

causa, hasta la cual se le garantiza al Concesionario la Tarifa de Adjudicación”799. Esto 

coincide con la Cláusula 1.4.22 del Contrato RER. 

752. A primera vista, la redacción del Contrato RER, incluidas las Bases Consolidadas, no 

proporciona un fundamento para la extensión de la POC Real o la Fecha de Término del 

Contrato. Por el contrario, parece excluir tal extensión en términos claros al (i) establecer 

una fecha límite para la POC Real, bajo pena de que el Contrato RER se resuelva de pleno 

derecho, y (ii) especificar que la Fecha de Término del Contrato RER no es modificable. 

En el texto de estas disposiciones no se prevé ninguna excepción para acciones imputables 

a terceros, incluso si esos terceros son autoridades gubernamentales, u otras causas ajenas 

a la esfera de responsabilidad de la Segunda Demandante. 

 
797  R-001, Bases Consolidadas para la Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos 

Renovables, septiembre de 2013, Art. 1.2.31. 
798  R-001, Bases Consolidadas para la Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos 

Renovables, septiembre de 2013, Art. 7.1. 
799  R-001, Bases Consolidadas para la Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos 

Renovables, septiembre de 2013, Art. 1.2.30. 
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753. En el mismo contexto, la Pregunta 6 del Tribunal se formuló en los siguientes términos: 

Was the period of two years (the “cushion”) between the Reference COS and the 
Actual COS intended to accommodate delays attributable to Second Claimant 
only or also delays attributable to third parties, MINEM, Respondent or its 
Government Authorities? [Sólo en inglés en el expediente] 

754. Las Demandantes alegan que el plazo de holgura tenía el objetivo de compensar los retrasos 

de la Segunda Demandante y no de la Demandada800, mientras que la Demandada sostiene 

que tenía el objetivo de compensar todos los retrasos801. En consonancia con sus 

conclusiones supra, el Tribunal considera que el plazo de holgura entre la POC Referencial 

y la POC Real tenía el objetivo de cubrir todo tipo de retrasos, ya fueran estos atribuibles 

a la Segunda Demandante o no. 

(ii) Interpretación Sistemática y Funcional  

755. En el marco de una interpretación sistemática, las Demandantes invocan la Cláusula 7.1 

del Contrato RER, que establece lo siguiente802: 

Ninguna de las Partes es imputable por la inejecución de una obligación o por su 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, durante el término en que la Parte 
obligada se vea afectada por Fuerza Mayor y siempre que acredite que tal causa 
impidió su debido cumplimiento. 

756. El Tribunal no estima que la Cláusula 7.1 del Contrato RER ayude a las Demandantes. El 

hecho de que las cláusulas que fijan la POC Real y la Fecha de Término contengan 

implicaciones de responsabilidad, pero no estén incluidas en la Cláusula 7 sobre 

“Responsabilidad contractual” no es motivo para privarlas de su significado según su 

redacción. Además, tal como han puesto de relieve las Demandantes803, este no se trata de 

un caso de fuerza mayor. El Tribunal no considera que la Cláusula 7.1 contemple un 

principio que debería ser aplicado a otros supuestos distintos de la fuerza mayor, en el 

 
800  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1942:17-1944:12.  
801  Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2108:18-2109:19; R-

EPA, ¶ 25. 
802  C-002, Contrato RER, Cláusula 7.1. 
803  Réplica, ¶ 49: “…it is undisputed that this case does not involve delays caused by force majeure events” [Sólo 

en inglés en el expediente]. Véase también Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 
18 de marzo de 2022, 1940:19-22. 
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sentido de que una parte no será responsable por el cumplimiento tardío o defectuoso que 

sea causado por las autoridades gubernamentales. Además, las Bases Consolidadas 

excluyen explícitamente la modificación de la Fecha de Término del Contrato por motivos 

de fuerza mayor (véase ¶ 750 supra). 

757. Las Partes también han invocado la Cláusula 10.2(b) del Contrato RER, que reza del 

siguiente modo804: 

El Ministerio podrá resolver el Contrato, si la Sociedad Concesionaria: 

… 

b) No cumpliera con cualquiera de las obligaciones establecidas en los numerales 
8.2, 8.3 y 8.4. 

758. En relación con esta cláusula, la Pregunta 1 del Tribunal planteaba lo siguiente: “What is 

the relationship between Clauses 8.4 and 10.2(b) of the RER Contract (C-002)?” [Sólo en 

inglés en el expediente]. Las Partes proporcionaron sus respuestas en sus respectivos 

Alegatos de Clausura durante la Audiencia805. 

759. Tal como han señalado las Demandantes806, la opción del MINEM de resolver el Contrato 

RER en la Cláusula 10.2(b) es difícil de leer de forma sistemática con la Cláusula 8.4, que 

hace referencia a la resolución “de pleno derecho”, es decir, una resolución que se 

produciría ipso jure y sin que el MINEM ejerza su discrecionalidad. Esta dificultad fue 

reconocida por el perito de la Demandada, el Sr. Lava, quien consideró que la Cláusula 

10.2 era incongruente con la Cláusula 8.4807. Sin embargo, la Cláusula 10.4 del Contrato 

RER arroja algo de luz, dado que contiene un procedimiento de notificación y resolución 

del Contrato RER: “[s]i no mediara una causal de resolución de pleno derecho de este 

contrato, en cuyo caso el contrato concluirá por el solo hecho del incumplimiento…”)808. 

 
804  Réplica, ¶ 782; Dúplica, ¶ 986.  
805  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1945:6-22; Alegato 

de Clausura de la Demandada (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2101:15-2104:18. 
806  Réplica, ¶¶ 783-784. Véase también C-EPA, Índice Comentado, ¶ 27. 
807  Contrainterrogatorio del Sr. Lava, Transcripción (Día 4), 14 de marzo de 2022, 1403:22-1404:1, 1404:13-

14. 
808  C-002, Contrato RER, Cláusula 10.4. 
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Esta referencia a la resolución “de pleno derecho” refleja con precisión el lenguaje de la 

Cláusula 8.4 del Contrato RER, lo que confirma que cuando las partes del Contrato RER 

hayan previsto específicamente la resolución de pleno derecho, el Contrato RER concluirá 

“por el solo hecho del incumplimiento” y no por el procedimiento descrito en la Cláusula 

10.4 que se aplica a otras circunstancias. Por lo tanto, el hecho de que la Cláusula 10.2(b) 

haga referencia a una resolución opcional atento a la Cláusula 8.4 no puede privar a la 

Cláusula 8.4 de su significado y efecto, que es el de prever la resolución de pleno derecho 

en caso de que la POC Real no se concrete en el plazo de dos años. El Tribunal considera 

que esta lectura dota mayor efecto a las disposiciones del Contrato RER tal y como están 

redactadas. 

760. La inamovilidad de la Fecha de Término del Contrato también fue objeto de una 

declaración realizada por la Segunda Demandante el 30 de octubre de 2013, antes de la 

firma del Contrato RER809: 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que reconocemos el carácter no 
modificable de la Fecha de Término del Contrato, aun cuando se presenten 
eventos de Fuerza Mayor. 

761. En respuesta a la Pregunta 4 del Tribunal sobre la importancia jurídica de esta 

declaración810, la Segunda Demandante alega que, si bien indica que asumió el riesgo de 

que eventos de fuerza mayor redujeran el plazo de vigencia del Contrato RER, no contiene 

ninguna declaración de que la Segunda Demandante asumiera el riesgo de “government 

interference” [Sólo en inglés en el expediente], lo que habría sido necesario para que la 

Segunda Demandante asumiera dicho riesgo811. La Demandada sostiene, por otro lado, que 

la Segunda Demandante comprendió y aceptó la inmutabilidad de la Fecha de Término, y 

que su redacción (“aún cuando”) no es exhaustiva812. 

 
809  R-138, Declaración Jurada sobre reconocimiento de carácter no modificable de la fecha de término del 

contrato, aun cuando se presenten eventos de fuerza mayor, CH Mamacocha, 30 de octubre de 2013. 
810  Pregunta 4 del Tribunal: “What is the legal significance, if any, of the declaration signed by Second Claimant 

dated 30 October 2013 (R-138), as follows: [ver texto de la declaración]” [Sólo en inglés en expediente].  
811  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1944:17-1945:5. 

Véase también C-EPA, Índice Comentado, ¶¶ 22-25. 
812  Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2105:2-18. 
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762. El Tribunal considera que la lectura que realiza la Segunda Demandante de la declaración 

no da debido reconocimiento a la afirmación de que la Segunda Demandante “reconoce[] 

el carácter no modificable de la Fecha de Término del Contrato”. El carácter no modificable 

persiste “aun cuando” se presenta con eventos de fuerza mayor, tal como se define en el 

Contrato RER. No sugiere que la Fecha de Término pueda modificarse por otros hechos 

que estén fuera de la esfera de control de la Segunda Demandante, pero que no sean 

necesariamente de fuerza mayor. 

763. El carácter no modificable de la Fecha de Término del Contrato también quedó claro para 

los participantes en la fase de consultas de la Tercera Subasta a partir de una serie de 

preguntas presentadas por los participantes en la subasta. Las preguntas se recompilaron 

en circulares que, de conformidad con la Cláusula 1.4.12 del Contrato RER, pasaron a 

formar parte del Contrato RER junto con las Bases Consolidadas813. 

764. Por ejemplo, se presentó una solicitud para alterar el contrato en lo relativo a la Fecha de 

Término, de modo tal que este fuera no modificable “por ninguna causa salvo por Fuerza 

Mayor…”, pero la sugerencia no fue aceptada814. Asimismo, se presentó una solicitud para 

la Cláusula 8.4 del contrato excluyera las situaciones de fuerza mayor (“por ningún motivo 

salvo Fuerza Mayor”). Esta solicitud también fue rechazada815. 

765. En opinión de la Segunda Demandante, la interpretación precedente le permitiría a la 

Demandada lo siguiente: 

…act with impunity and any and all benefits that [Second Claimant] and its 
investors hoped to achieve in executing the RER Contract and making 
substantial investments in reliance on Peru’s commitments would be illusory816 
[Sólo en inglés en el expediente].  

 
813  R-101, Circular No. 1, Comité para la Tercera Subasta, 10 de septiembre de 2013; C-002, Contrato RER, 

Cláusula 1.4.12, que define el Contrato y establece, en parte, al respecto que “incluye las Bases y las 
circulares”. 

814  R-101, Circular No. 1, Comité para la Tercera Subasta, 10 de septiembre de 2013, pág. 15. 
815  R-101, Circular No. 1, Comité para la Tercera Subasta, 10 de septiembre de 2013, pág. 10. 
816  Memorial, ¶ 421. Véanse también, Memorial, ¶ 422, donde se cita Primer Informe de Quiñones, ¶ 81; Réplica, 

¶¶ 730, 732. 
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766. La Demandada discrepa, y alega que las Demandantes tenían derecho en virtud del contrato 

a reclamar una indemnización por los daños y perjuicios provocados por cualquier acción 

tomada por el MINEM de mala fe, y podrían haber interpuesto recursos extracontractuales 

en virtud del derecho administrativo general por retrasos injustificables por parte de otras 

entidades estatales817. 

767. Las Demandantes además invocan otras disposiciones y principios del derecho peruano, 

tales como el Artículo 1.8 de la LPAG, que, en su opinión, exige a las partes ejecutar el 

Contrato RER de buena fe, y el Artículo 103 de la Constitución Política del Perú, que 

preceptúa que el Estado tiene la obligación de proteger a otros de cualquier abuso de 

derecho818. 

768. Este argumento se funda en la afirmación de las Demandantes ―que ha sido rechazada por 

el Tribunal― de que todas las autoridades del Estado peruano son responsables en virtud 

del Contrato RER. Tal como sostuvo el Tribunal en el ¶ 651 supra, el hecho de que el 

Estado peruano sea contraparte de la Segunda Demandante no implica que todas las 

autoridades del Estado peruano resulten responsables por el avance del Proyecto en virtud 

del Contrato RER, ni tampoco el Tribunal considera que se configure una situación de 

abuso de derecho. 

769. Resulta llamativo que la Demandada no argumenta que las sociedades concesionarias 

asumieron el riesgo de que el propio MINEM incumpliera sus propias obligaciones en 

virtud del Contrato RER819. 

770. En la Pregunta 15 del Tribunal, el Tribunal también preguntó a las Partes sobre la 

evaluación de riesgo de las Demandantes a la luz de los términos del Contrato RER: 

Does a risk assessment for a project, which will require environmental permits 
to proceed, take account of the risk that such permits are (i) delayed, (ii) not 
granted, or (iii) subsequently annulled by competent authorities, due to 
objections to the environmental impact of the project? If so, did Claimants take 

 
817  R-EPA, ¶ 84. 
818  Réplica, ¶ 740. 
819  Dúplica, ¶ 100. 
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account of such risk in their assessment of the proposed contract terms and 
planning for the Mamacocha Project, and how? [Sólo en inglés en el expediente] 

771. En opinión de las Demandantes, (i) nunca asumieron el riesgo de “government 

interference”, por lo que arguyen que la conducta arbitraria del gobierno jamás valdría 

contra la Segunda Demandante; (ii) el otorgamiento y la posterior anulación de un permiso 

no debería valer en contra de la Segunda Demandante porque el derecho administrativo 

peruano incluye una presunción de validez del acto administrativo; y (iii) las Demandantes 

mitigaron el riesgo de retrasos en el proceso de obtención de permisos contratando, a partir 

de 2012, a uno de los mejores estudios jurídicos peruanos y a docenas de empleados y 

consultores para que sirvieran de enlace con las autoridades encargadas de otorgar los 

permisos820. 

772. Para la Demandada, el riesgo de retrasos en el proceso de obtención de permisos se 

identificó en el estudio de viabilidad del Proyecto Mamacocha de julio de 2013, y las 

Demandantes ya habían sufrido retrasos de ese tipo antes de la firma del Contrato RER. 

Además, la Cláusula 4.3 del Contrato RER hace referencia a los retrasos en el proceso de 

obtención de permisos. En su opinión, el objetivo del plazo de holgura de dos años para 

concretar la POC Real era contemplar tales retrasos, con el inversionista asumiendo el 

riesgo821. La Demandada alega además que, dado que la Laguna Mamacocha es la laguna 

natural más grande del mundo, era previsible que hubiera desafíos comunitarios contra el 

Proyecto, así como desafíos de ingeniería que afectaran a los plazos de construcción822. 

773. A la luz de los términos del Contrato RER, el Tribunal está de acuerdo con la Demandada 

en que el propósito del plazo de holgura entre la POC Referencial y la POC Real era tener 

en cuenta posibles retrasos como los relacionados con el proceso de obtención de permisos. 

El Tribunal no considera que los retrasos en el proceso de obtención de permisos 

constituyan, en principio, una “government interference” [Sólo en inglés en el expediente], 

 
820  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1954:16-1956:6. 
821  Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2055:18-2057:20. 

Véanse RD-06, Presentación de Clausura de la Demandada, diapositivas 36-37; C-101, Mamacocha 
Hydroelectric Project, Peru: Feasibility Study—Phase I—Final Report, Pöyry, julio de 2013, pág. 158; C-
149, Carta de HLA (C. Diez) al MINEM (L. Nicho), 24 de noviembre de 2014. Véase también R-EPA, ¶ 27. 

822  R-EPA, ¶¶ 9-10. 
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teniendo en cuenta las conclusiones a las que se ha llegado supra en relación con las 

responsabilidades derivadas del Contrato RER, y que la Cláusula 4.3 del Contrato RER 

contempla expresamente dichos retrasos. El Tribunal examinará en el curso de este Laudo 

si se produjo alguna conducta arbitraria que modificaría este análisis. 

774. Las Demandantes invocan además el objetivo de la Ley RER de eliminar las barreras para 

la inversión en proyectos RER, incentivar a los inversionistas a realizar inversiones en 

proyectos RER y proporcionar un marco jurídico estable y coherente para proteger estas 

inversiones823. Además, según lo aducido por la Segunda Demandante, una interpretación 

acorde con el objeto del Contrato RER conforme al Artículo 170 del Código Civil peruano 

confirma que los plazos introducidos en el Contrato RER respondían a los retrasos 

sustanciales causados por los concesionarios en las dos primeras subastas públicas, 

incluidos los abusos de las extensiones por causas de fuerza mayor824.  

775. El Tribunal acepta que estos son algunos de los objetivos de la Ley RER, que establece que 

el desarrollo de la generación de electricidad mediante proyectos RER es “de interés 

nacional y necesidad pública”825. Sin embargo, correspondía al Estado peruano (en el 

Reglamento RER), y al Estado junto con la Segunda Demandante (como partes en el 

Contrato RER) detallar cómo se alcanzarán esos objetivos, y cómo se abordarán los 

retrasos. El Tribunal no ve conflicto alguno entre los objetivos enunciados en términos 

generales y los detalles específicos de la inamovilidad de la Fecha de Término del Contrato 

y las consecuencias de no haber concretado la POC Real, tal como se determinan en el 

Reglamento RER y se reflejan en el Contrato RER. En particular, el Tribunal no considera 

que dicha lectura vulnere o desnaturalice la Ley RER en contravención de lo dispuesto en 

el Artículo 118(8) de la Constitución Política peruana, ni que sea incompatible con su 

 
823  Réplica, ¶ 743, donde se cita C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Preámbulo y Art. 2. 

Véase también C-EPA, Índice Comentado, ¶ 3. 
824  Memorial, ¶¶ 429, 430; CD-01, Presentación de Apertura de las Demandantes, diapositiva 131. 
825  C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008, Art. 2. 
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Artículo 51, que establece la jerarquía según la cual las leyes prevalecen sobre normas 

legales de inferior jerarquía como los reglamentos826.  

776. En opinión de las Demandantes, una interpretación sistemática del Contrato RER también 

requiere congruencia con los principios jurídicos del Código Civil peruano, incluidos los 

siguientes: (i) el Artículo 1328, que dispone que un contrato no puede interpretarse de 

manera tal que exonere a una parte de sus propios incumplimientos, ya que tal 

interpretación sería inadmisible y se consideraría nula827; (ii) el Artículo 1314, que 

establece que una parte que actúa con la diligencia ordinaria requerida no es imputable por 

la inejecución de la obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso; y (iii) 

el Artículo 1317, que prevé que una parte no responde de los daños y perjuicios resultantes 

de la inejecución de la obligación, o de su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, por 

causas no imputables, salvo que lo contrario esté previsto expresamente por la ley o por el 

título de la obligación828 Según las Demandantes, el Código Civil peruano “delegates the 

risk of government interference to Peru”829. [Sólo en inglés en el expediente] 

777. Los argumentos de las Demandantes carecen de mérito. La POC Real y la Fecha de 

Término están reguladas por la ley y no son susceptibles de reinterpretación según el 

Código Civil peruano, que solo aplica de forma supletoria (véase ¶ 586 supra). El propio 

Artículo 1317 del Código Civil peruano contempla expresamente el presente supuesto, 

dado que dispone que el deudor no responde de los daños y perjuicios resultantes de causas 

no imputables a él “…salvo que lo contrario esté previsto expresamente por la ley o por el 

título de la obligación”830. Como se ha señalado en el presente caso, el Reglamento RER 

dispone expresamente lo contrario. 

 
826  Réplica, ¶¶ 40-41, donde se citan C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008; C-235, Primer 

Informe Legal de M. Tovar e I. Vázquez (Estudio Echecopar), 5 de abril de 2018; Segundo Informe de 
Quiñones, ¶¶ 207, 211. 

827  Memorial, ¶ 425, donde se cita Art. 138 del Código Civil, donde se cita Informe de Benavides I, ¶¶ 194-196. 
828  Réplica, ¶ 427, donde se cita Informe de Benavides, ¶¶ 182-183, 194. Véase también CD-01, Presentación 

de Apertura de las Demandantes, diapositiva 127. 
829  CD-01, Presentación de Apertura de las Demandantes, diapositiva 127. 
830  RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio de 1984, Art. 1317. 
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778. El Artículo 1314 del Código Civil peruano tampoco puede reescribir el acuerdo específico 

al que se llegó en el Contrato RER, ni interferir con las disposiciones vinculantes de la Ley 

RER o del Reglamento RER. De conformidad con el Artículo IX del Título Preliminar del 

Código Civil, el Tribunal concluye que el Artículo 1314 no es aplicable a los presentes 

efectos. 

779. El Tribunal también rechaza el argumento de la Segunda Demandante de que la Ley RER 

exige que la Promoción RER se ejecute de conformidad con las protecciones establecidas 

en el APC, lo que quiere decir que el Contrato RER no puede interpretarse de manera tal 

que prive de sentido a dichas protecciones831. El Tribunal no encuentra tal obligación en el 

texto de la Ley RER, ni fundamento alguno para la interpretación pretendida por la 

Segunda Demandante. 

(iii) Interpretación de Buena Fe 

780. En relación con el argumento de las Demandantes de que la interpretación precedente sería 

incompatible con una lectura de buena fe, el Tribunal observa que, tal como alegan las 

Demandantes832, el propósito de una lectura de buena fe consiste en interpretar el contrato: 

(i) en el sentido en el que razonablemente habría sido entendido por agentes económicos 

leales; (ii) permitiendo conservar los efectos del acuerdo y descartando lecturas que lleven 

a su ineficacia o ilegalidad; y (iii) evitando interpretaciones absurdas, ilógicas e 

inconsistentes833.  

781. Cabe destacar que la lectura de buena fe es parte del ejercicio de interpretación literal en 

virtud del Artículo 168 del Código Civil peruano (véase ¶ 594 supra) y no está diseñado 

para rescribir el acuerdo logrado. Esto es coherente con el Artículo 1361 del Código Civil 

peruano, que dispone lo siguiente834: 

 
831  Memorial, ¶ 428, donde se cita C-007, Decreto Legislativo No. 1002, 1 de mayo de 2008. 
832  Réplica, ¶ 733. 
833  Segundo Informe de Quiñones, ¶ 77, donde se cita MQ-091, Bullard, Alfredo, De Acuerdo en que no estamos 

de Acuerdo: Análisis Económico de la Interpretación Contractual, Revista De Instituciones, Ideas y 
Mercados, octubre de 2007. 

834  RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio de 1984, Art. 1361. 
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Los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos. Se presume 
que la declaración expresada en el contrato responde a la voluntad común de las 
partes y quien niegue esa coincidencia debe probarla. 

782. Si bien una interpretación de buena fe puede incluir interpretar el Contrato RER “in 

accordance with the investor-friendly objectives of eliminating barriers, [and] creating a 

consistent legal framework”, las Demandantes van demasiado lejos cuando afirman que 

una interpretación de buena fe requiere “protecting the RER projects, and ensuring their 

advancement”835. [Sólo en inglés en el expediente] 

783. En este sentido, el Tribunal considera que una interpretación de buena fe no justifica 

entender que las disposiciones del Contrato RER contienen una excepción que permitiría 

una extensión de la POC Real y la Fecha de Término por “government-caused delays” 

[Sólo en inglés en el expediente]. Esto no cuadra con la redacción del acuerdo y dejaría sin 

efecto las Cláusulas 1.4.22, 1.4.23 y 8.4. 

784. En términos de ilegalidad potencial en una interpretación del Contrato RER (que es otro 

aspecto de una lectura de buena fe), el Tribunal ha analizado la Ley RER y el Reglamento 

RER, que se definen específicamente en el Contrato RER, forman parte de las “Leyes 

Aplicables” y son invocados por ambas Partes en sustento de sus interpretaciones 

respectivas836. Tal como se observara en el ¶ 613 supra, la Ley RER y el Reglamento RER 

constituyen un marco jurídico vinculante dentro del cual se ha concluido el Contrato RER. 

785. El Artículo 1.13C del Reglamento RER establece lo siguiente837: 

Fecha Real de Puesta en Operación Comercial: Fecha real de entrada en 
operación comercial de cada central, certificada por el COES de acuerdo a sus 
Procedimientos, la cual no podrá exceder en dos (02) años la Fecha Referencial 
de Puesta en Operación Comercial, caso contrario el Contrato quedará 
automáticamente resuelto y se ejecutará la Garantía de Fiel Cumplimiento. 

786. El Artículo 1.13B del Reglamento RER dispone lo siguiente838: 

 
835  Réplica, ¶ 734. 
836  Memorial, ¶ 428; Memorial de Contestación, ¶ 427. 
837  MQ-005, Reglamento RER, Art. 1.13C. 
838  MQ-005, Reglamento RER, Art. 1.13B. 
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Fecha de Término del Contrato: Es la fecha máxima establecida en las Bases, no 
modificable por ninguna causa, hasta la cual se le pagará al Concesionario la 
Tarifa de Adjudicación. 

787. El Artículo 1.13D del Reglamento RER también establece lo siguiente839: 

Fecha Referencial de Puesta en Operación Comercial: Es la fecha establecida en 
las Bases, considerando veinte (20) años hasta la Fecha de Término del Contrato. 

788. Surge claramente de las disposiciones supra que el “límite fijo” en relación con la POC 

Real dos años después de la POC Referencial y la naturaleza no modificable de la Fecha 

de Término del Contrato (“por ninguna causa”) son una cuestión de derecho vinculante en 

virtud del Reglamento RER además de ser aspectos del acuerdo entre las partes del 

Contrato RER. 

(iv) Modificación del Contrato RER o del Reglamento RER 

789. Mientras considera el Reglamento RER, el Tribunal observa que las Demandantes no 

alegan a efectos de la reclamación contractual que la Demandada estuviera obligada a 

modificar el Reglamento RER a fin de admitir la Tercera Solicitud de Extensión. Esto fue 

el objeto de la Pregunta 5 del Tribunal a las Partes840. 

790. En opinión de las Demandantes, la POC Real, la POC Referencial y la Fecha de Término 

del Contrato RER efectivamente pueden modificarse por contrato, siempre que se 

mantengan dentro de ciertos “parámetros” de la regulación, es decir, que la POC Real no 

puede superar la POC Referencial por dos años y que la POC Referencial debe estar a 20 

años de la Fecha de Término841. La Demandada discrepa, arguyendo que las fechas críticas 

no podían modificarse contractualmente, puesto que estaban establecidas en los Artículos 

1.13B, C y D del Reglamento RER842.  

 
839  MQ-005, Reglamento RER, Art. 1.13D. 
840  Pregunta 5 del Tribunal: “Can the following dates be amended by contract or only by regulatory action: (i) 

Actual Date of Commercial Operation Start-up [Actual COS]; (ii) Reference Date of Commercial Operation 
Start-up [Reference COS]; (iii) Termination Date of the RER Contract [Termination Date]?” [Sólo en inglés 
en el expediente] 

841  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1946:5-18. 
842  Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2106:4-11. 
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791. El Tribunal coincide con la Demandada en que la POC Real, la POC Referencial y la Fecha 

de Término podían modificarse exclusivamente mediante un acto regulatorio y no por 

contrato, en vista de las disposiciones vinculantes del Reglamento RER. 

792. Aun en el supuesto de que fuese concebible una eventual modificación contractual del 

Contrato RER que cumpliera con el Reglamento RER, las Demandantes no han establecido 

que la Tercera Solicitud de Extensión propusiera una modificación que se hubiese 

encontrado dentro de los parámetros del marco jurídico que han identificado. 

793. Las Demandantes también alegan que la Demandada sucumbió al “regulatory 

opportunism” [Sólo en inglés en el expediente] al abandonar un proyecto de Decreto 

Supremo que habría modificado el Reglamento RER a fin de admitir extensiones a la Fecha 

de Término y a la POC Real (“Proyecto de Decreto Supremo”, véanse ¶¶ 208-212 

supra)843. El Tribunal ahondará en la consideración de este argumento en ¶¶ 1225-1227 

infra en el contexto de la reclamación de las Demandantes en virtud del APC. 

(v) Informes de Echecopar 

794. Las Demandantes invocan los Informes de Echecopar como prueba de que la Tercera 

Solicitud de Extensión podía admitirse y de que era “illegal” [Sólo en inglés en el 

expediente] no hacerlo844. La Demandada sostiene, inter alia, que: (i) los funcionarios del 

MINEM no compartían las conclusiones de los Informes de Echecopar845; (ii) el Estudio 

Echecopar había sido contratado para fines de consulta, mas no para fines de 

representación, y jamás se contempló que las conclusiones o recomendaciones de los 

Informes de Echecopar serían vinculantes para el MINEM846; y (iii) los Informes de 

Echecopar tenían serios conflictos de interés por su representación en paralelo de empresas 

que pretendían que se cambiara el marco normativo que regía los contratos RER847. 

 
843  Réplica, ¶ 234. 
844  Réplica, ¶ 84. Véase también CD-01, Presentación de Apertura de las Demandantes, diapositiva 132. 
845  Dúplica, ¶ 150. 
846  Dúplica, ¶ 151. 
847  Dúplica, ¶ 153. 
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795. Los Informes de Echecopar constituyen asesoramiento jurídico de parte de abogados 

externos al MINEM y no reflejan una decisión vinculante sobre las cuestiones en disputa 

ni una conducta o declaraciones del Estado peruano848. El Tribunal no comparte las 

opiniones expresadas en los Informes de Echecopar, de conformidad con el razonamiento 

expuesto supra. 

(vi) Adendas 1 y 2 

796. La Segunda Demandante también arguye que una interpretación que sea incompatible con 

el anterior curso de negociaciones de las Partes es contraria a la buena fe. En particular, la 

Segunda Demandante invoca las extensiones de la fecha de la POC concedidas en virtud 

de las Adendas 1 y 2, que, en su opinión, reconocían que la Cláusula 8.4 del Contrato RER 

no le asignaba a la Segunda Demandante el riesgo de que el gobierno pudiera retrasar la 

ejecución del Cronograma de Ejecución de Obras por parte de la Segunda Demandante849. 

Para las Demandantes, estas Adendas ponen fin a las reclamaciones contractuales850. Según 

la Demandada, por otro lado, la Adenda 2 no debería haberse otorgado851. Puesto que se 

afirmó que las Adendas 1 y 2 modificaban el Contrato RER, el Tribunal considera 

apropiado recordar sus antecedentes y efecto. 

797. Antes de proceder a eso, el Tribunal observa que la Segunda Demandante inició el proceso 

de obtención de permisos con anterioridad a la fecha del Contrato RER, a saber, el 18 de 

febrero de 2014 (véase ¶ 109 supra). En respuesta a la Pregunta 13 del Tribunal sobre la 

relevancia, si la hubiere, de las demoras en la obtención de permisos con anterioridad a la 

fecha del Contrato RER, las Demandantes alegan que la Demandada tenía la obligación de 

compensar a la Segunda Demandante por esas demoras y las subsanó parcialmente en la 

Adenda 1 (véanse ¶¶ 112 y ss. supra)852. La Demandada arguye, por otro lado, que tales 

demoras confirman que: (i) la Segunda Demandante sabía que la obtención de permisos 

podía estar demorada; (ii) la Segunda Demandante no podía cumplir la POC Referencial y 

 
848  Véase, en este sentido, Dúplica, ¶ 151. La Demandada también alega que los Informes de Echecopar se ven 

viciados por conflictos de interés de parte del estudio jurídico. Véase Dúplica, ¶¶ 152-156. 
849  Réplica, ¶ 738. Véase también C-EPA, ¶ 11. 
850  C-EPA, ¶ 29. 
851  Memorial de Contestación, ¶ 450. 
852  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1950:10-1951:10. 
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no tendría derecho a los 20 años de Ingresos Garantizados (véase ¶ 97 supra); y (iii) la 

Segunda Demandante estaba en mayor riesgo de no cumplir la fecha de la POC Real853. 

798. En la Pregunta 7A del Tribunal, el Tribunal consultó lo siguiente: 

Please advise what changes to the RER Contract were made in Addenda 1 and 
2, and how those changes correspond to Clauses 1.4.23, 1.4.24 and 1.4.40 of the 
RER Contract. [Sólo en inglés en el expedidente] 

799. Las Partes expresaron sus opiniones en sus respectivos Alegatos de Clausura durante la 

Audiencia854. 

800. La Adenda 1 otorgaba una extensión al Cronograma de Ejecución de Obras y fijaba como 

nueva fecha para la POC Real el 8 de diciembre de 2018855. Menciona que “los retrasos en 

los procedimientos administrativos [...] han originado la imposibilidad de lograr el Cierre 

Financiero del proyecto…” y que “dichos incumplimientos no se encuentran dentro de la 

esfera de responsabilidad del Concesionario, en aplicación del artículo 1314 del Código 

Civil”856. Se decía que las dilaciones fueron857: 

…causadas por la Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional de 
Arequipa, en la evaluación de las solicitudes de clasificación de estudio 
ambiental preliminar y posterior aprobación de la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA), tanto de la Central Hidroeléctrica Laguna Azul como de la 
Línea de Transmisión; por el Ministerio de Cultura, en la aprobación de la 
ejecución del proyecto de evaluación arqueológica con excavaciones, así como 
en la aprobación del Informe Final; por la Autoridad Local del Agua de Camaná-
Majes, en la aprobación de los estudios de aprovechamiento hídrico; y por el 
COES, en la aprobación del Estudio de Pre Operatividad del proyecto[.]  

801. La Adenda 1 también establece que858: 

 
853  Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2069:4-20. 
854  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1932:6-1933:12; 

Alegato de Clausura de la Demandada (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2117:4-10. 
855  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerando 8. 
856  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerando 6. El Artículo 1314 del Código Civil 

peruano dispone: “Quien actúa con la diligencia ordinaria requerida, no es imputable por la inejecución o por 
su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso”. Véase RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código 
Civil, 24 de julio de 1984. 

857  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerando 4. 
858  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerando 10. 
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Todas las demás estipulaciones del Contrato de Concesión no contempladas de 
manera específica en la presente Minuta, mantienen plena vigencia en tanto no 
se opongan a lo aquí dispuesto. 

802. La Resolución Ministerial del MINEM Nº 320-2015-MEM/DM de 3 de julio de 2015 

aprobó la extensión prevista en la Adenda 1, en los siguientes términos859: 

Toda vez que los retrasos en los procedimientos administrativos antes 
mencionados originaron la imposibilidad de lograr el Cierre Financiero del 
proyecto, acarreando el incumplimiento de los plazos de los Hitos del 
Cronograma de Ejecución de Obras del Contrato de Suministro ―al no haberse 
concluido con el proceso de financiamiento del proyecto―, es forzoso concluir 
que dichos incumplimientos no se encuentran dentro de la esfera de 
responsabilidad del Concesionario, en aplicación del artículo 1314 del Código 
Civil que preceptúa que quien actúa con la diligencia ordinaria requerida no es 
imputable por la inejecución de obligaciones o por su cumplimiento parcial, 
tardío o defectuoso[.] 

803. La Demandada arguye que la Adenda 1 nunca debió haberse otorgado, sosteniendo que se 

basa en la falsa afirmación de que los atrasos no eran atribuibles a las Demandantes, y que 

la solicitud de extensión de las Demandantes omitió información crítica para su 

evaluación860. Las Demandantes niegan estas alegaciones861. 

804. La Adenda 2 surgió de una solicitud adicional de extensión de la Segunda Demandante 

sobre la base de retrasos que, según ella, constituían “un incumplimiento del Estado 

Peruano de las obligaciones asumidas en el Contrato de Concesión”862. En su carta de 

solicitud de extensión, la Segunda Demandante efectuó una serie de peticiones863: 

(i) Una extensión de 393 días calendario más un plazo equivalente a los días contados 

desde el 24 de junio de 2016 hasta la fecha en la que el MINEM ponga a disposición 

de la Segunda Demandante los documentos necesarios para formalizar 

 
859  Resolución Ministerial No. 320-2015-MEM/DM en C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, 

pág. 5 (pág. 18 del pdf). 
860  Memorial de Contestación, ¶¶ 181-182. 
861  Réplica, ¶¶ 61-64. 
862  C-157, Carta de Hidroeléctrica Laguna Azul (C. Diez) al MINEM (R. María), 1 de julio de 2016, pág. 1. 

Véase Memorial de Contestación, ¶ 187. 
863  C-157, Carta de Hidroeléctrica Laguna Azul (C. Diez) al MINEM (R. María), 1 de julio de 2016, pág. 29. 
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contractualmente la modificación del Cronograma de Ejecución de Obras del 

Contrato RER. 

(ii) Modificar la cláusula 1.4.22 del Contrato RER en lo relativo a la Fecha de 

Terminación, es decir, el 31 de diciembre de 2036, tomando en consideración el 

nuevo Cronograma de Ejecución de Obras propuesto, y que el tiempo entre la fecha 

de la POC y la Fecha de Terminación del Contrato sea de al menos 20 años. 

(iii) Modificar la Cláusula 8.4 del Contrato RER, para precisar que el Estado peruano 

no podrá resolver el Contrato RER en caso de que la fecha de la POC ocurra con 

posterioridad al 31 de diciembre de 2018 por causas imputables a éste. 

(iv) Agregar Cláusula que señale en caso surja alguna inconsistencia entre el Contrato 

RER y las bases consolidadas de la tercera subasta internacional para el suministro 

de electricidad al SEIN con recursos energéticos renovables, primará lo estipulado 

en el Contrato RER. 

805. El 6 de octubre de 2016, el MINEM emitió un informe sobre la solicitud de extensión para 

la Sra. Carla Paola Sosa Vela, la Directora General de Electricidad, el que posteriormente 

fue ratificado por ella el 22 de noviembre de 2016 (“Informe de Sosa”)864.  

806. El Informe de Sosa concluyó que el retraso imputable al MINEM (excluyendo retrasos de 

otras entidades) respecto del Cronograma de Ejecución de Obras era de 449 días 

calendario865. En consecuencia, se otorgaron parcialmente las extensiones solicitadas de 

393 días calendario para el cierre financiero y de 449 días calendario para los puntos 

restantes del Cronograma de Ejecución de Obras (de los 860 días solicitados)866. Las otras 

tres solicitudes mencionadas en (ii), (iii) y (iv) del ¶ 137 supra fueron rechazadas porque 

(ii) era considerada improcedente conforme al Artículo 1.13B del Reglamento RER (la 

 
864  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre de 2016, pág. 15. 
865  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre 2016, ¶ 2.2.1. 
866  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre 2016, ¶ 2.2.6. 
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Fecha de Término no es modificable por ninguna causa); mientras que (iii) y (iv) eran 

consideradas innecesarias867. 

807. El Informe de Sosa proporcionó una interpretación de la Cláusula 8.4 del Contrato RER en 

virtud de la cual “la expresión ‘por cualquier motivo’ debe interpretarse, excluyendo el 

retraso imputable al MINEM (Administración Pública contratante), en cuanto emisor de 

los títulos habilitantes necesarios para la prestación de la actividad económica”868.  

808. En el Informe de Sosa se llegó a esa conclusión tras haber analizado que: (i) la obligación 

de la Segunda Demandante no incluye la asunción del riesgo por fuerza mayor o caso 

fortuito, incluyendo los denominados hechos del príncipe; (ii) conforme al principio de 

buena fe, no es procedente la obtención de ventajas originadas en la propia actuación de la 

administración; y (iii) el retraso en la obtención del título habilitante puede ser entendido 

como un trato no razonable al inversionista, haciendo referencia al Laudo del CIADI en el 

caso MTD Equity Sdn. Bhd. y MTD Chile S.A. c. Chile869. 

809. El 3 de enero de 2017, se registró la Adenda 2, prorrogando el Cronograma de Ejecución 

de Obras por 393 días para el hito de cierre financiero, y 462 días para el resto de los hitos 

(unos 13 días más de lo que había concluido el Informe de Sosa), dando lugar a una fecha 

POC Real nueva de 14 de marzo de 2020870.  

810. La Cláusula 2.3. de la Adenda 2 establece: “Las Partes declaran que todas las demás 

estipulaciones del [Contrato RER] no contempladas de manera específica en la presente 

Minuta, mantienen plena vigencia en tanto no se opongan a lo aquí dispuesto”871. 

 
867  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre 2016, ¶ 2.2.6. 
868  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre 2016, ¶ 3.1. Véase Memorial, ¶ 85. 
869  C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora General de Electricidad, 6 de 

octubre 2016, ¶ 2.2.5. Véase Memorial, ¶¶ 86-88. 
870  C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de enero de 2017, Cláusula 2.1. Véanse Memorial, ¶ 88; Memorial de 

Contestación, ¶ 193. 
871  C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de enero de 2017, Cláusula 2.3. 
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811. Según la Demandada, la Adenda 2 era contraria al Reglamento RER y a las Bases 

Consolidadas872. 

812. La Resolución Ministerial del MINEM No. 559-2016-MEM/DM aprobó el texto de la 

Adenda 2 y fue insertada en el documento posterior al Anexo No. 1 (que contenía el nuevo 

Cronograma de Ejecución de Obras)873. La Resolución expresaba874: 

Que, al extender el plazo de la POC por cuatrocientos sesenta y dos (462) días 
calendario, la nueva fecha para este hito resulta ser el 14 de marzo de 2020, 
superando el plazo límite previsto para el 31 de diciembre de 2018 contenido en 
el numeral 8.4 de la Cláusula Octava del Contrato RER, el mismo que estipula 
que dicha fecha no puede ser superada “por cualquier motivo”, lo cual debe ser 
entendido, excluyendo del ámbito de responsabilidad de la Concesionaria, la 
inejecución o ejecución tardía o defectuosa, causada directamente por la 
actuación de la Administración Pública contratante (Ministerio de Energía y 
Minas) en su faceta de otorgante de títulos habilitantes (concesiones definitivas 
de generación y transmisión), por lo que, correspondiendo efectuar una 
interpretación orientada en los criterios de razonabilidad, buena fe y equidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1362 del Código Civil, pues existen 
retrasos en el trámite de las concesiones definitivas de generación y transmisión 
originados por la propia Administración[.] 

813. En la Resolución de 29 de diciembre de 2016, el MINEM también señaló que875: 

…la fecha límite para la POC del Proyecto, 31 de diciembre de 2018, no 
constituye un plazo esencial, pues si el Proyecto no ingresa en la fecha prevista 
para el hito POC, el impacto que causa al SEIN no sería relevante debido que 
actualmente la reserva del sistema se encuentra alrededor del 54%…Por lo tanto, 
si la POC del proyecto no ocurre al 31 de diciembre de 2018, no se vería afectado 
el SEIN ni tampoco el sistema local donde se desarrolla el Proyecto, pues a esa 
fecha la zona relevante tiene respaldado el acceso al suministro eléctrico por tres 
(3) diferentes proyectos. El retraso no imputable a la Concesionaria configura un 
retraso en la obligación temporal, que luego de superado, permite (a nivel 
material) la ejecución de la obligación[.]  

 
872  Memorial de Contestación, ¶ 195; R-EPA, ¶ 32. 
873  Resolución Ministerial del MINEM No. 559-2016-MEM/DM en C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de 

enero de 2017, pág. 9. 
874  Resolución Ministerial del MINEM No. 559-2016-MEM/DM, en C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de 

enero de 2017, págs. 9-10. 
875  Resolución Ministerial del MINEM No. 559-2016-MEM/DM en C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de 

enero de 2017, pág. 10. 
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814. El Tribunal advierte que, contrariamente a la interpretación de las Demandantes, el 

Tribunal no encuentra texto alguno en las Adendas 1 y 2 que modificara la Cláusula 1.4.24 

del Contrato RER relativa a la POC Referencial. De ello no se deduce que, ya que la POC 

Real y la POC Referencial se encuentran “linked together” en el texto original del Contrato 

RER, las Adendas modificaran automáticamente esas fechas tal como afirman las 

Demandantes876 [Sólo en inglés en el expediente]. Esto se ve impedido por el texto de 

ambas Adendas, que precisa que las disposiciones del Contrato RER no contempladas de 

manera específica en la Adenda respectiva mantienen vigencia877.  

815. A partir de los detalles precedentes acerca del Informe de Sosa, de las Adendas 1 y 2, al 

igual que de las Resoluciones Ministeriales adjuntas a ellas, queda claro que no todas las 

opiniones expresadas por el MINEM en el Informe de Sosa y las Resoluciones 

Ministeriales son compatibles con la interpretación del Tribunal respecto del Contrato 

RER. En este sentido, el Tribunal se refiere, inter alia, a: (i) la extensión por parte de la 

Adenda 2 de la POC Real a una fecha más de dos años después de la POC Referencial; (ii) 

el significado de “por cualquier motivo” en la Cláusula 8.4 del Contrato RER; y (iii) la 

indicación en la Resolución Ministerial No. 559-2016-MEM/DM de que la POC Real “no 

constituye un plazo esencial”. 

816. En una interpretación armoniosa de las Adendas 1 y 2 junto con el Contrato RER y el 

Reglamento RER vinculantes en la medida posible, el Tribunal observa, en primer lugar, 

que la Adenda 1 no extendió la POC Real hasta una fecha más allá del límite contractual 

de dos años, ni tampoco la Fecha de Término del Contrato. La POC Real originalmente era 

el 2 de enero de 2017 y fue extendida hasta el 8 de diciembre de 2018 en virtud de la 

Adenda 1878. Esto se encontraba dentro de los dos años de la POC Referencial de 31 de 

diciembre de 2016. En ese contexto, no tiene implicancias contractuales específicas para 

la cuestión actual que se le plantea al Tribunal. 

 
876  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1933:1-7. 
877  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerando 10; C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 

3 de enero de 2017, Cláusula 2.3. 
878  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerandos 3, 8. 
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817. Con respecto a la Adenda 2, el Tribunal advierte, tal como se estableciera en la Resolución 

No. 559-2016-MEM/DM, que el MINEM se centraba en “la inejecución o ejecución tardía 

o defectuosa, causada directamente por la actuación de la Administración Pública 

contratante (Ministerio de Energía y Minas) en su faceta de otorgante de títulos habilitantes 

(concesiones definitivas de generación y transmisión)”879. La premisa de la extensión 

otorgada en la Adenda 2, que excedía el período de dos años para la POC Real, era que el 

MINEM había causado el retraso en cuestión directamente. Esto debe distinguirse de la 

interpretación propuesta por la Segunda Demandante, que consistiría en requerir el 

otorgamiento de una extensión por el retraso causado por cualquier autoridad 

gubernamental, y no solo el MINEM. 

818. El Tribunal también advierte que, si bien la Adenda 2 otorgó una extensión de la POC Real, 

el MINEM explícitamente no aceptó la movilidad de la Fecha de Término del Contrato, 

que fue citada como inapropiada a la luz del Artículo 1.13B del Reglamento RER (véase ¶ 

786 supra)880. Por ende, la Adenda 2 no respalda la visión de que la Fecha de Término 

fuera movible, ni de que las Partes hubiesen acordado 20 años de validez garantizada para 

la Tarifa de Adjudicación. 

819. Asimismo, el Tribunal observa que, de conformidad con la Cláusula 12.3 del Contrato 

RER, y tal como se reiterara en la Adenda 1881, “[l]as modificaciones y aclaraciones al 

Contrato, serán únicamente válidas cuando … cumplan con los requisitos pertinentes de 

las Leyes Aplicables”882. En la medida en que las Adendas 1 y 2 no cumplen con las Leyes 

Aplicables, carecen, por lo tanto,  de validez y no deberían haberse otorgado. Incluso sin 

este lenguaje claro, como cuestión de derecho peruano, el marco jurídico administrativo 

vinculante dentro del cual opera el Contrato RER debe prevalecer (véase ¶ 613 supra). 

820. En diciembre de 2017, según las Demandantes, mantuvieron conversaciones con el 

MINEM respecto del fundamento para una futura extensión de la Fecha de Término del 

 
879  Resolución Ministerial del MINEM No. 559-2016-MEM/DM en C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de 

enero de 2017, pág. 9. 
880  C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de enero de 2017, págs. 9-10. 
881  C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, Considerando 7. 
882  C-002, Contrato RER, Cláusula 12.3. 
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Contrato RER883. Luego de estas conversaciones, un correo electrónico del entonces 

Presidente de la Primera Demandante, el Sr. Goran Stefan Sillen, al Sr. Ampuero Llerena, 

Presidente de la Comisión Especial, manifestaba lo siguiente884: 

I would like to have a private conversation with you with respect to moving the 
term of the PPA. We are making some progress with MINEM and we are 
seemingly in agreement that a) our request to move the end date of the contract 
is legally justified and b) that there is a legal mechanism to do so. 

However, MINEM wants to make sure that it doesn’t create a precedent for other 
projects and I respect that so we are willing to find ways to achieve that. That 
said, our case is unique in that the delays are caused by authorities and, hence, 
the state of Peru whereas other projects may be delayed for reasons which are 
under the control of the developer or not caused by the state. [Sólo en inglés en 
el expediente] 

821. Por otro lado, la Demandada alega que la exploración de posibles soluciones alternativas 

de buena fe por parte del MINEM nunca dio lugar a ninguna oferta a la Segunda 

Demandante, y las Demandantes no han presentado un solo documento emitido por Perú 

que hiciera mención de dicha oferta885. 

822. El Tribunal no considera que las conversaciones entre el MINEM y las Demandantes 

respecto de una extensión hipotética de la fecha de término del Contrato RER alteren sus 

conclusiones. Sin perjuicio del contenido de dichas conversaciones, no dieron lugar a la 

implementación de ningún mecanismo legal, ya sea contractual o de cualquier otra índole. 

823. Tomando la situación jurídica en su conjunto, el Tribunal reconoce la dificultad que 

presentó la conducta del MINEM al suscribir la Adenda 1 y, en especial, la Adenda 2, y 

luego al repudiar dichas Adendas, por una cuestión de buena fe y coherencia en la 

interpretación del Contrato RER. En distintas circunstancias, el Tribunal estaría de acuerdo 

con las Demandantes con respecto a los acuerdos alcanzados en las Adendas 1 y 2, en 

particular, en vista de las cuestiones mencionadas en el ¶ 815 supra. Sin embargo, en el 

presente caso, el Tribunal no puede ignorar las disposiciones vinculantes del Reglamento 

 
883  C-233, Memorándum a la Comisión Especial acerca de la extensión de la Fecha de Término del Contrato 

RER, 20 de diciembre de 2017; Segunda Declaración de Sillen, ¶ 54; Réplica, ¶¶ 73-74. 
884  C-234, Correo electrónico de S. Sillen a R. Ampuero, 23 de enero de 2018. 
885  Dúplica, ¶ 141. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

246 
 

RER, que incluían un “límite fijo” para la POC Real, que la Segunda Demandante conocía. 

Sin una modificación de tales disposiciones legales vinculantes, no era posible eludir los 

requisitos obligatorios del Reglamento RER. Por lo tanto, el Tribunal confirma su 

interpretación literal, sistemática y funcional del Contrato RER en el sentido de que la POC 

Real debía ser dos años después de la POC Referencial, y que la Fecha de Término no 

podía ser posterior al 31 de diciembre de 2036. El Tribunal resuelve que la Cláusula 1 de 

la Adenda 2 no tiene efecto ya que fijó la POC Real para el 14 de marzo de 2020, es decir, 

con posterioridad a la fecha establecida en el Artículo 1.13C del Reglamento RER. El 

Tribunal examinará más detenidamente las cuestiones de buena fe conforme al derecho 

peruano y el APC en ¶¶ 901-906 y 1204 infra. 

824. Además, el hecho de que las Partes mantuvieran conversaciones contemporáneas que 

potencialmente incluían una oferta de extensión de la Fecha de Término (que no fue 

aceptada por las Demandantes) de nada sirve a las Demandantes, dejando de lado la 

cuestión de que no se llegó a ningún acuerdo en tal sentido886. 

825. El Tribunal también advierte que, en el contexto de su argumento sobre el principio de los 

actos propios (estoppel) en el derecho internacional consuetudinario, las Demandantes 

hacen una breve referencia a “the contractual and Peruvian law principle of waiver”, que 

supuestamente excluye “various arguments [de la Demandada] in this arbitration 

concerning the alleged invalidity of Addenda 1 and 2” [Sólo en inglés en el expediente]887. 

El Tribunal no considera que se haya establecido ningún reclamo de renuncia con respecto 

a las Adendas 1 y 2. 

826. Si bien la Demandada ha repudiado la validez de las Adendas 1 y 2, no ha efectuado un 

petitorio formal en forma de solicitud de declaración de nulidad ante este Tribunal y, en 

consecuencia, el Tribunal no tiene que considerar si debería efectuarse dicha 

declaración888. Tal como confirmaran las Partes en respuesta a la Pregunta 9 del 

 
886  Véase Réplica, ¶¶ 73-75, 87. 
887  Réplica, ¶ 651. 
888  Véase Alegato de clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1931:5-16; 

Alegato de clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2118:6-14. 
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Tribunal889, el Arbitraje de Lima fue el único foro en el cual la Demandada solicitó dicha 

declaración, pero ese tribunal arbitral negó jurisdicción sin hacer lugar a la solicitud de la 

Demandada890. 

827. De igual modo, el razonamiento del Tribunal conlleva el rechazo del argumento de las 

Demandantes de que su interpretación de la Cláusula 8.4 del Contrato RER violaría el 

Artículo 70 de la Constitución Política del Perú sobre la inviolabilidad de los derechos de 

propiedad891. El Artículo 70 de la Constitución Política establece que el derecho de 

propiedad se ejerce “dentro de los límites de ley”892. El Tribunal no considera que la 

aplicación de la Cláusula 8.4 del Contrato RER de conformidad con sus términos y los 

términos del Reglamento RER sea contradictoria con la inviolabilidad de los derechos de 

propiedad. La cuestión que consiste en determinar si hubo expropiación se abordará en el 

marco de las reclamaciones de las Demandantes en virtud del APC (véase Sección IX.C 

infra). 

b. Decisiones de Otros Tribunales Arbitrales 

828. En sustento de sus respectivos argumentos sobre la interpretación del Contrato RER, ambas 

Partes han citado las decisiones de otros tribunales arbitrales con sede en Lima, Perú, que 

se han pronunciado con respecto a otros proyectos de hidroeléctricas en la Tercera y Cuarta 

Subasta (véanse ¶¶ 224-233 supra)893.  

829. El Tribunal reconoce que cada uno de estos arbitrajes tiene su propia matriz fáctica, y cada 

tribunal tomó sus decisiones en función de los argumentos y pruebas presentados ante él. 

 
889  Pregunta 9 del Tribunal: “Have Addenda 1 and 2 to the RER Contract been declared null and void? If so, 

please identify when such a declaration was made, and by whom, with reference to the corresponding 
evidence on the record”. [Sólo en inglés en el expediente] 

890  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1930:4-1932:5; 
Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción, (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2118:6-14. 

891  Réplica, ¶¶ 786-787.  
892  RL-055, Constitución Política del Perú, 29 de diciembre de 1993, Art. 70:  

“El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de ley. A nadie puede privarse de su propiedad sino, exclusivamente, por causa de 
seguridad nacional o necesidad pública, declarada por ley, y previo pago en efectivo de indemnización 
justipreciada que incluya compensación por el eventual perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para 
contestar el valor de la propiedad que el Estado haya señalado en el procedimiento expropiatorio”. 

893  Memorial de Contestación, ¶¶ 452-457; Réplica, ¶¶ 763-773; Dúplica, ¶¶ 131-132, 255-260. 
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Este Tribunal no se encuentra sujeto a las decisiones de otros tribunales arbitrales y toma 

su decisión sobre la base del expediente presentado por las Partes. Las decisiones de estos 

tribunales siguen siendo pertinentes por cuanto interpretan disposiciones idénticas o 

análogas del Contrato RER y del derecho peruano aplicable. Por ende, el Tribunal 

mencionará infra algunas de las circunstancias y conclusiones pertinentes de dichos 

tribunales, muchas de las cuales coinciden con decisiones adoptadas por el Tribunal en este 

Laudo. 

(i) Electro Zaña 

830. El arbitraje Electro Zaña fue iniciado por un concesionario de RER en la Tercera Subasta. 

El concesionario logró la POC Real el 15 de febrero de 2019, es decir, después del 31 de 

diciembre de 2018. Sufrió demoras en la obtención de las servidumbres necesarias para la 

construcción y, si bien sus unidades de generación ya se encontraban instaladas para 

cuando se realizó una prueba de POC el 28 de diciembre de 2018, una de ellas presentó un 

problema técnico y su acreditación recién entró en vigencia el 15 de febrero de 2019894. 

831. El tribunal resolvió que la POC Referencial y la POC Real se consideraban hitos 

fundamentales para determinar el período de validez de la Tarifa de Adjudicación y el 

propio contrato RER895. El tribunal caracterizó, asimismo, la Cláusula 8.4 del contrato 

RER como una condición resolutoria. Teniendo en cuenta esta cláusula y la 

Cláusula 10.2(b) del contrato RER, el tribunal resolvió que el Estado no tenía derecho a 

extender la validez del contrato RER o mantenerla si la POC Real no se concretaba en el 

período requerido896. 

 
894  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de 

diciembre de 2020, ¶ 45. 
895  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de 

diciembre de 2020, ¶ 211: 
“En consecuencia, queda claro que las fechas, tanto referencial como real, de la POC han sido consideradas 
por la legislación como hitos fundamentales para determinar no sólo la vigencia de la tarifa de adjudicación 
sino también del contrato mismo, tal como se verá a continuación”. 

896  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de 
diciembre de 2020, ¶ 241 (véase también ¶ 264): 
“Puesto que la resolución del Contrato se produce en forma automática por el solo hecho de que la POC real 
no sea alcanzada por el Concesionario en el plazo máximo establecido, es claro que nos encontramos ante 
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832. El tribunal resolvió que los plazos establecidos por el régimen RER no son modificables, 

mientras que la sociedad concesionaria puede utilizar libremente el plazo de dos años de 

holgura entre la POC Referencial y la POC Real para compensar los retrasos en la ejecución 

de las obras, sin necesidad de justificar las razones de dichos retrasos, y sin perjuicio de si 

el Estado o terceros fueron los responsables de dichos retrasos897. El tribunal consideró 

este período de dos años como una herramienta de mitigación de daños para el 

concesionario, quien había asumido el riesgo de que ocurriera cualquier circunstancia que 

pudiera impactar en los tiempos de ejecución de las obras898. Al utilizar el período de 

holgura, el tribunal advirtió que el concesionario reduciría el período en el que recibiría la 

Tarifa de Adjudicación, ya que la Fecha de Término del Contrato no es modificable899. 

833. En cuanto a la aplicación de la resolución contractual en virtud de la Cláusula 8.4 “por 

cualquier motivo”, el Tribunal determinó que esto incluía causas atribuibles al 

concesionario y causas ajenas a su control. Dichas causas ajenas a su control incluyen 

hechos de la naturaleza, fait du prince o hechos del príncipe, hechos de terceros y hechos 

atribuibles al Estado900.  

834. El Tribunal resolvió que el cronograma de ejecución de las obras es elaborado, de forma 

unilateral, por el concesionario, y no es un documento contractual que impone obligaciones 

al Estado. Además, el tribunal resolvió que el cronograma solo se presenta al 

 
una condición resolutoria y no ante una causal de resolución del Contrato por incumplimiento, que habilite 
al Estado a resolver, o no, el Contrato. Y es así como deben ser interpretadas las cláusulas 8.4 y 10.2.B del 
Contrato, toda vez que el Estado no tiene la atribución legal de prorrogar los plazos del Contrato RER ni 
tiene la atribución de mantenerlo vigente a pesar de que la POC real no se haya alcanzado dentro del plazo”. 

897  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de 
diciembre de 2020, ¶¶ 286, 291, 292. 

898  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de 
diciembre de 2020, ¶ 289. 

899  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de 
diciembre de 2020, ¶ 288. 

900  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de 
diciembre de 2020, ¶ 263 (véanse también, ¶¶ 250-255).  
“Igualmente, el Tribunal ha establecido que la condición resolutoria producirá sus efectos si el hecho negativo 
del cual depende, no llega a producirse ‘por cualquier motivo’, supuesto que incluye causas atribuibles al 
concesionario, y causas ajenas a su control. Dentro de estas últimas puede haber causas atribuibles a hechos 
de la naturaleza, hechos de príncipe, hechos determinantes de terceros e inclusive, hechos atribuibles al 
propio ESTADO. Si algún remedio cabe ante esta situación, éste no es el de modificar la fecha de la POC 
real para salvar el Contrato, pues esa fecha es inmodificable”. 
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OSINERGMIN y no al MINEM, la contraparte del contrato RER. El OSINERGMIN no 

aprueba o consiente el cronograma de ejecución de las obras, sino que verifica que su forma 

y contenido se ajusten al contrato901. Si bien las Demandantes alegan que el tribunal 

resolvió que el Estado, y no el MINEM, es el Concedente en virtud del Contrato RER902, 

la cita de ese argumento por parte de las Demandantes corresponde a ¶¶ 1-3 del laudo, 

donde el tribunal especifica los nombres de las partes e indica que “[l]a parte demandada 

es el Estado Peruano...representado por [MINEM]...”903. Sin embargo, no queda claro si el 

tribunal resolvió lo que alegan las Demandantes, ya que en otras partes del laudo el tribunal 

se refiere al MINEM como la “contraparte en el Contrato celebrado”904. 

(ii) Santa Lorenza 

835. El arbitraje Santa Lorenza fue iniciado por un concesionario RER al que se adjudicó un 

contrato RER en la Tercera Subasta. Se solicitó al tribunal que dirimiera si el MINEM 

debería haber prorrogado la POC Real debido a la existencia de eventos de fuerza mayor. 

Concluyó que el contrato RER en ese caso había quedado resuelto automáticamente al no 

concretarse la POC Real para el 31 de diciembre de 2018 por causas de fuerza mayor. Al 

hacerlo, el tribunal distinguió el caso ante él de causas atribuibles al Estado peruano como 

“acreedor”905. 

836. Con respecto a las Cláusulas 1.4.23 y 8.4 del contrato RER, el tribunal concluyó que las 

partes habían declarado, de forma clara y específica, su intención de resolver el contrato 

RER en caso de no concretarse la POC Real para el 31 de diciembre de 2018906. Asimismo, 

 
901  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de 

diciembre de 2020, ¶ 300. 
902  Réplica, ¶ 771. 
903  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de 

diciembre de 2020, ¶ 2. 
904  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de 

diciembre de 2020, ¶ 300. 
905  CLC-101, Empresa de Generación Eléctrica Santa Lorenza S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso 

Arbitral No. 0672-2018-CCL, Laudo, 28 de octubre de 2019, ¶ 174. 
906  CLC-101, Empresa de Generación Eléctrica Santa Lorenza S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso 

Arbitral No. 0672-2018-CCL, Laudo, 28 de octubre de 2019, ¶ 128: 
“Es evidente que en virtud a los términos contenidos en las cláusulas bajo análisis, se evidencia la voluntad 
declarada de las partes de delimitar clara y específicamente como momento de resolución y cese de los efectos 
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resolvió que, con la manifestación de sus intenciones en el texto de las Cláusulas 1.4.23 y 

8.4, el concesionario había asumido conscientemente el riesgo de resolución del contrato 

RER como consecuencia de la imposibilidad de cumplir con la POC Real el 31 de 

diciembre de 2018 por cualquier motivo, ya sea por causas de fuerza mayor o de cualquier 

otro tipo907. 

(iii) Egecolca 

837. Este arbitraje fue incoado contra el MINEM como demandado908. Si bien se entendía que 

la relación contractual con el MINEM era con el Estado peruano909, el tribunal trazó una 

distinción entre los retrasos atribuibles al MINEM y los retrasos administrativos originados 

en otras instituciones, que no pueden atribuirse al MINEM910. 

838. El tribunal resolvió que, conforme a la condición resolutoria en la Cláusula 8.4 del contrato 

RER, si no se alcanza la POC Real por cualquier motivo, ello conlleva la resolución de 

pleno derecho del contrato RER911. 

 
del Contrato de Concesión RER, el hecho que no se haya alcanzado el resultado de la prestación, consistente 
en la Puesta en Operación Comercial de la Central RER certificada por el COES al 31 de diciembre de 2018”. 

907  CLC-101, Empresa de Generación Eléctrica Santa Lorenza S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso 
Arbitral No. 0672-2018-CCL, Laudo, 28 de octubre de 2019, ¶ 138: 
“De la declaración de voluntad contenida en el texto de las Cláusulas 1.4.23 y 8.4 del Contrato de Concesión 
RER se constata que la asignación del riesgo de terminación del contrato como consecuencia de 
incumplimiento por imposibilidad de concretar al 31 de diciembre de 2018 con una Central RER con su 
Puesta en Operación Comercial certificada por el COES, por cualquier causa, sea esta una fuerza mayor, fue 
conscientemente asumido por el Concesionario”. 

908  CM-086, Empresa de Generación Eléctrica Colca S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso Arbitral 
No. 0651-2018-CCL, Laudo Arbitral de Derecho, 10 de marzo de 2021, pág. 1. 

909  CM-086, Empresa de Generación Eléctrica Colca S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso Arbitral 
No. 0651-2018-CCL, Laudo Arbitral de Derecho, 10 de marzo de 2021, ¶¶ 42-44. 

910  CM-086, Empresa de Generación Eléctrica Colca S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso Arbitral 
No. 0651-2018-CCL, Laudo Arbitral de Derecho, 10 de marzo de 2021, ¶ 18: 
“Que, la responsabilidad administrativa de las Entidades del Estado que justificaron el retraso, no pueden ser 
atribuibles a la Entidad puesto que las mismas se encuentran originadas por otras instituciones; por lo que no 
se puede observar del estudio de los medios probatorios que justifican la Adenda N° 01, no se puede observar 
que se le haya atribuido responsabilidades el Ministerio de Energía y Minas, puesto que los retrasos no se 
derivaron de este”. 

911  CM-086, Empresa de Generación Eléctrica Colca S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso Arbitral 
No. 0651-2018-CCL, Laudo Arbitral de Derecho, 10 de marzo de 2021, ¶¶ 15, 19-22. 
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(iv) Sur Medio 

839. Este caso se trató de un arbitraje iniciado por un concesionario en la Cuarta Subasta. El 

tribunal resolvió que, aunque el OSINERGMIN aprobara el cronograma de obras, no tenía 

la naturaleza de un documento contractual y los plazos previstos en él no eran oponibles al 

Estado912. Por lo tanto, el tribunal concluyó que el Estado no tenía la obligación de adaptar 

su actividad administrativa a los plazos previstos en dicho documento913. 

840. El tribunal resolvió que, como resultado de la Cláusula 8.4 del contrato RER, el acuerdo 

no tendría efecto si no se alcanzaba la POC Real, sin perjuicio de si el motivo fuese 

imputable al concesionario o al Estado, o si el Estado había comunicado su intención de 

resolver el contrato914. Por ende, la resolución en virtud de la Cláusula 8.4 se produce de 

forma automática915. 

(v) Conclusión sobre las Decisiones de Otros Tribunales Arbitrales 

841. Tal como se explicara supra, los cuatro tribunales arbitrales mencionados resolvieron que 

la Cláusula 8.4 establece la resolución automática del respectivo contrato RER cuando la 

POC Real no se alcanza en la fecha correspondiente “por cualquier motivo”, si bien cada 

uno de ellos se fundó en circunstancias diferentes. Esto se encuentra en consonancia con 

la conclusión del Tribunal en el presente caso. 

 
912  CLC-103, Concesionaria Hidroeléctrica Sur Medio S.A. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0330-

2019-CLL, Laudo, 31 de mayo de 2021, ¶ 329. 
913  CLC-103, Concesionaria Hidroeléctrica Sur Medio S.A. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0330-

2019-CLL, Laudo, 31 de mayo de 2021, ¶ 331. 
914  CLC-103, Concesionaria Hidroeléctrica Sur Medio S.A. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0330-

2019-CLL, Laudo, 31 de mayo de 2021, ¶ 371: 
“A la vista de lo anterior, el Tribunal no puede sino concluir que, de conformidad con las cláusulas 1.5.25 y 
8.4 de los Contratos RER, los contratos quedarían sin efecto si la Demandante no alcanzaba la Puesta en 
Operación Comercial de sus proyectos antes del 31 de diciembre de 2020, sin que fuese preciso que dicho 
incumplimiento fuese imputable a la sociedad concesionaria, que el Estado hubiese constituido en mora a su 
contraparte, ni que el Estado hubiese comunicado a aquella su intención de resolver los contratos”. 

915  CLC-103, Concesionaria Hidroeléctrica Sur Medio S.A. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0330-
2019-CLL, Laudo, 31 de mayo de 2021, ¶ 386. 
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842. Las Demandantes alegan que, por el contrario, estos tribunales no consideraron que la 

Cláusula 8.4 del contrato RER fuese una cláusula sobre responsabilidad916. Sin embargo, 

las referencias citadas no respaldan el argumento de las Demandantes o se relacionan con 

otra cuestión distinta acerca de las consecuencias de la resolución automática, en particular, 

con respecto a la Garantía de Fiel Cumplimiento. Las conclusiones de los tribunales 

arbitrales sobre este particular se considerarán en ¶ 992 infra. 

c. Conclusiones sobre la Tercera Solicitud de Extensión 

843. Por los motivos expuestos supra, el Tribunal resuelve que la Demandada no incumplió el 

Contrato RER al rechazar la Tercera Solicitud de Extensión de la Segunda Demandante. 

Ni el Contrato RER ni la legislación peruana prevén un derecho de extensión de la POC 

Real o la Fecha de Término del Contrato, ni obligan a la Demandada a otorgar una 

extensión. Por el contrario, dicha extensión habría sido contradictoria con los términos del 

Contrato RER y las disposiciones vinculantes del Reglamento RER. A mayor 

abundamiento, en la medida en que la premisa de esta reclamación de la Segunda 

Demandante es un presunto derecho a 20 años de Ingresos Garantizados en virtud de las 

Cláusulas 1.4.26, 1.4.37 y 6.3 del Contrato RER, esta reclamación carece de asidero. 

844. El Tribunal abordará, con mayor detenimiento, las implicancias de sus conclusiones en 

relación con la resolución del Contrato RER en ¶¶ 977 y ss. infra.  

 Supuesta Violación de las Adendas 3 a 6 

845. La Segunda Demandante aduce que, al rechazar la Tercera Solicitud de Extensión, la 

Demandada también incumplió independientemente obligaciones en virtud de las Adendas 

3 a 6 y el derecho peruano de suspender el Cronograma de Ejecución de Obras y compensar 

 
916  CD-06, Presentación de Clausura de las Demandantes, diapositiva 37, donde se citan CLC-101, Empresa de 

Generación Eléctrica Santa Lorenza S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, Caso Arbitral No. 0672-2018-
CCL, Laudo, 28 de octubre de 2019, ¶ 240; CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso 
Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de diciembre de 2020, ¶ 333; CLC-103, Concesionaria 
Hidroeléctrica Sur Medio S.A. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0330-2019-CLL, Laudo, 31 de mayo 
de 2021, ¶ 389; CM-086, Empresa de Generación Eléctrica Colca S.A.C. c. Ministerio de Energía y Minas, 
Caso Arbitral No. 0651-2018-CCL, Laudo Arbitral de Derecho, 10 de marzo de 2021, pág. 70. 
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a la Segunda Demandante por el período de 17 meses en el que el Contrato RER estuvo 

suspendido917.  

846. La Demandada aduce que las Adendas 3 a 6 no eximen a la Segunda Demandante del 

requisito de lograr la POC Real a fin de recibir la Tarifa de Adjudicación. En su opinión: 

(i) ni el Contrato RER ni el marco jurídico aplicable permitían una prórroga de la POC 

Real ni de la Fecha de Término del Contrato; y (ii) en ninguna parte de las Adendas 3 a 6 

el MINEM acordó prorrogar la POC Real o la Fecha de Término del Contrato918. 

847. En aras de determinar el fondo de la reclamación de la Segunda Demandante, el Tribunal 

analizará las Adendas 3 a 6. Las Adendas 3 a 6 introdujeron una serie de suspensiones 

relacionadas con el Contrato RER mientras las Partes llevaban adelante negociaciones con 

respecto a la controversia (véanse ¶¶ 164-166, 191-196, 203 supra). La Pregunta 10 del 

Tribunal solicitaba a las Partes que informaran a qué derechos y obligaciones resultaba de 

aplicación la suspensión a la que hacían referencia las Adendas 3 a 6919, lo cual fue 

abordado por las Partes en sus respectivos Alegatos de Clausura en el marco de la 

Audiencia920. 

848. La Adenda 3 de fecha 8 septiembre de 2017 ratificó el acuerdo alcanzado por la Segunda 

Demandante y el MINEM tal como quedara plasmado en el Párrafo 2.1 del Acta de Trato 

Directo de fecha 21 de julio de 2017921: 

Disponer, en el marco del Contrato de Concesión RER y habiendo informado 
previamente al representante titular del Ministerio de Economía y Finanzas de la 
Comisión Especial creada mediante Ley No 28933 para los fines de 
centralización de información y coordinación establecidos en dicha norma, la 
suspensión del Contrato de Concesión de Suministro de Energía Renovables al 
Sistema Eléctrico Interconectado Nacional para el proyecto CH Mamacocha 

 
917  Réplica, ¶ 790. 
918  Dúplica, ¶ 1003. Véanse también Dúplica, ¶¶ 277-295; R-EPA, ¶ 33. 
919  Pregunta 10 del Tribunal: [citando la Cláusula 2.1 de la Adenda 3]: “(i) To which rights and obligations 

under the RER Contract does the suspension referred to in Addendum 3 apply? (ii) Please advise also with 
respect to the suspensions referred to in Addenda 4 to 6…”. [Sólo en inglés en el expediente] 

920  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1933:13-1936:17; 
Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2072:5-2074:2. 

921  C-014, Adenda 3 al Contrato RER, 8 de septiembre de 2017, Cláusula 2, donde se hace referencia al Anexo 
1 de la Adenda 3, ¶ 2.1. Véase también C-094, Acta de Trato Directo firmada por C. Diez Canseco (C.H. 
Mamacocha) y Víctor Carlos Estrella (MINEM), 21 de julio de 2017. 
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S.R.L., incluyendo las obligaciones, derechos y el Cronograma de Ejecución de 
Obras contenido en el Anexo II del Contrato de Concesión RER modificado 
previamente por Adenda No 01 y Adenda No 02[.] (énfasis agregado)  

849. La suspensión a la que se hiciera referencia en la Adenda 3 se extendió de la siguiente 

manera: (i) la Cláusula 2.1 de la Adenda 4 ordena “la prórroga de la fecha final de 

suspensión” del 21 de abril de 2017 al 28 de febrero de 2018922; (ii) en la Cláusula 2.1 de 

la Adenda 5, las partes del Contrato RER acordaron “en el marco del Contrato de 

Concesión RER, la prórroga de la fecha final [de] suspensión” hasta el 30 de junio de 2018, 

o hasta la terminación de las negociaciones a cargo de la Comisión Especial923; (iii) la 

Cláusula 2.1 de la Adenda 6 prorrogaba la suspensión del Contrato RER hasta el 30 de 

septiembre de 2018, o hasta la culminación de las negociaciones con la Comisión 

Especial924. 

850. Según las Demandantes, las Adendas 3 a 6 “stopped the clock” [Sólo en inglés en el 

expediente] en todas las obligaciones de la Segunda Demandante en virtud del Contrato 

RER, incluida la POC Real925. Las Demandantes arguyen que el efecto de la suspensión 

fue modificar la POC Real926. En sustento de esta opinión, las Demandantes se basan en: 

(i) un correo electrónico interno dirigido al Sr. Jacobson en abril de 2017, que menciona 

que “...[w]e also have confirmed that MINEM has the power to ‘suspend the calendar’ on 

our COD and all intermediate deadlines...”927 [Sólo en inglés en el expediente]; (ii) la 

solicitud formal de la Segunda Demandante de que se suspendiera el Cronograma de 

Ejecución de Obras, que solicitaba la suspensión de “the execution of the Contract and of 

all the rights and obligations that derive from the same”928 [Sólo en inglés en el 

expediente]; (iii) el Acta de Trato Directo de 21 de julio de 2017, que hace referencia a que 

la suspensión “inclu[ye] las obligaciones, derechos y el Cronograma de Ejecución de 

 
922  C-015, Adenda 4 al Contrato RER, 17 de enero de 2018, Cláusula 2.1. 
923  C-016, Adenda 5 al Contrato RER, 26 de marzo de 2018, Cláusula 2.1. 
924  C-017, Adenda 6 al Contrato RER, 23 de julio de 2018, Cláusula 2.1. 
925  Réplica, ¶ 146. Véase también C-EPA, Índice Comentado, ¶ 13. 
926  Réplica, ¶ 157. 
927  Réplica, ¶ 149, donde se cita C-259, Correo electrónico de J. Lepon a M. Jacobson, et al., 4 de abril de 2017, 

pág. 1. 
928  Réplica, ¶ 150, donde se cita C-092/MQ-016, Carta de C.H. Mamacocha al Ministerio de Energía y Minas, 

21 de abril de 2017. 
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Obras”, cuyo Cronograma incluye el plazo de la POC Real929; y (iv) el texto de la 

resolución del MINEM que confirmara el Acta de Trato Directo, que menciona que la 

suspensión había de930: 

... imped[ir] el agravamiento de las consecuencias patrimoniales negativas contra 
la [Segunda Demandante], tomando en consideración el futuro vencimiento de 
los hitos “Cierre Financiero” el 29 de agosto de 2017 e “Inicio de Obras Civiles” 
el 10 de noviembre de 2017, contenidos en el Contrato de Concesión RER. 

851. La Demandada disiente, afirmando que ni las Adendas 3 a 6 ni el Acta de Trato Directo 

hacen referencia a la modificación o extensión de la POC Real o de la Fecha de Término931. 

Para la Demandada, el efecto de las Adendas 3 a 6 fue suspender el cumplimiento de las 

prestaciones de las Partes durante el período de suspensión932. En su opinión, la redacción 

de las Cláusulas 3.2 y 3.3 de las Adendas 4 a 6 refutan expresamente el argumento de las 

Demandantes933. 

852. La Cláusula 3.2 de la Adenda 4 establece lo siguiente934: 

Las Cláusulas y los numerales del Contrato de Concesión RER, que no han sido 
modificados o dejados sin efecto mediante esta Adenda, permanecen inalterados, 
están vigentes y son exigibles conforme a los términos del Contrato. Nada de lo 
indicado o contenido en esta Adenda puede ser interpretado o considerado como 
una renuncia, desistimiento, asentimiento o modificación de cualquier posición 
o declaración de las Partes con relación a cualquier asunto o materia del 
Contrato, salvo por lo expresamente declarado en esta Modificación. (Énfasis 
agregado) 

853. Las Cláusulas 3.2 de la Adenda 5 y de la Adenda 6 contienen una disposición similar935.  

 
929  Réplica, ¶ 152, donde se cita C-094, Acta de Trato Directo firmada por C. Diez Canseco (C.H. Mamacocha) 

y Víctor Carlos Estrella (MINEM), 21 de julio de 2017. 
930  Réplica, ¶ 153, donde se cita C-014, Adenda 3 al Contrato RER, 8 de septiembre de 2017, pág. 16. 
931  Dúplica, ¶¶ 281-282. 
932  Dúplica, ¶ 280, donde se cita Segundo Informe de Lava, ¶ 3.54. 
933  Dúplica, ¶ 285. 
934  C-015, Adenda 4 al Contrato RER, 17 de enero de 2018, Cláusula 2.1. 
935  C-015, Adenda 4 al Contrato RER, 17 de enero de 2018, Cláusula 3.3; C-016, Adenda 5 al Contrato RER, 

26 de marzo de 2018, Cláusula 3.2; C-017, Adenda 6 al Contrato RER, 23 de julio de 2018, Cláusula 3.2. 
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854. Las Adendas 4, 5 y 6 disponen además en sus respectivas Cláusulas 3.3 lo siguiente936: 

La presente Adenda entra en vigencia el día calendario siguiente a su 
suscripción. En forma específica y no limitativa, lo dispuesto en la Cláusula 
Octava del Contrato de Concesión RER mantiene su plena vigencia y eficacia. 
(Énfasis agregado) 

855. Cabe recordar que la Cláusula 8.4 del Contrato RER dispone, en parte, lo siguiente937: 

Si al 31 de diciembre de 2018, por cualquier motivo, no se ha concretado la 
Puesta en Operación Comercial del Proyecto de Generación RER materia del 
presente Contrato, éste quedará resuelto de pleno derecho, ejecutándose la 
Garantía de Fiel Cumplimiento. 

856. El Tribunal determina que el sentido corriente de la suspensión acordada en la Adenda 3 y 

extendida en las Adendas 4 a 6 era interrumpir el cumplimiento del Contrato RER, y en 

particular, los próximos plazos en el Cronograma de Ejecución de Obras. El Tribunal 

coincide con la Demandada en que suspensión no es sinónimo de modificación938. Ninguna 

de las Adendas hace referencia a la modificación de la POC Real o al derecho de que se 

otorgue una extensión ulterior en relación con la POC Real. Una suspensión opera para 

aplazar, es decir, congelar o interrumpir las obligaciones en cuestión. Si bien esto podría 

interpretarse en algún sentido como “stop the clock” [Sólo en inglés en el expediente], no 

puede modificar automáticamente el Contrato RER u obligar a la Demandada a hacerlo. 

Ello es más cierto aun cuando la POC Real y la Fecha de Término se encuentran reguladas 

por legislación vinculante y, tal como el Tribunal determinara en ¶ 791 supra, no podían 

ser extendidas por contrato únicamente. 

857. Además, el Tribunal tiene dificultad con el argumento de las Demandantes de que, por una 

parte, la Adenda 3 ya había modificado el plazo de la POC Real, a la vez que la Tercera 

Solicitud de Extensión también procuraba obtener el acuerdo de la Demandada para dicha 

extensión. 

 
936  C-017, Adenda 6 al Contrato RER, 23 de julio de 2018, Cláusula 3.3. 
937  C-002, Contrato RER, Cláusula 8.4. 
938  Dúplica, ¶ 286. 
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858. El hecho de que el Cronograma de Ejecución de Obras incluyera una entrada para la POC 

Real no implica que las Adendas 3 a 6 modificaran las demás disposiciones del Contrato 

RER que hacían referencia a esa fecha. Específicamente, la Cláusula 1.4.23 prevé que la 

POC Real “no podrá exceder en dos (02) años la” POC Referencial (véase ¶ 716 supra), y 

la Cláusula 8.4 establecía la resolución de pleno derecho del Contrato RER si la POC Real 

no se había concretado al 31 de diciembre de 2018 (véase ¶ 855 supra). 

859. Cualquier duda respecto de esta interpretación queda disipada por la redacción expresa de 

las Adendas 4 a 6 en el sentido de que las cláusulas que no han sido modificadas o dejadas 

sin efecto permanecen inalteradas, y que la Cláusula 8 del Contrato RER “mantiene su 

plena vigencia y eficacia” (véanse ¶¶ 852, 854 supra).  

860. Las Demandantes afirman que la Cláusula 8.4 del Contrato RER no exige que la Segunda 

Demandante logre la POC Real a más tardar el 14 de marzo de 2020, en tanto la obligación 

de lograr la POC Real surge del Cronograma de Ejecución de Obras. En su opinión, la 

postergación de la POC Real “pospondría de manera similar” el plazo establecido en la 

Cláusula 8.4939. Sin embargo, la interpretación propuesta por las Demandantes no resiste 

el menor análisis, puesto que la Cláusula 8.4 no contiene simplemente un plazo referencial 

sino un límite fijo el 31 de diciembre de 2018. Tampoco aborda el requisito en la Cláusula 

1.4.23 del Contrato RER de que la POC Real no podrá exceder en dos años la POC 

Referencial. 

861. La interpretación del Tribunal también es coherente con el fin de las Adendas 3 a 6, el cual, 

tal como ambas Partes admitieran, consistía en proporcionar un margen para las 

negociaciones en vistas a una resolución amigable de la controversia940. La preocupación 

inmediata era, tal como señalan las Demandantes (véase ¶ 848 supra), los plazos 

inminentes en el Cronograma de Ejecución de Obras para el cierre financiero y el inicio de 

 
939  Réplica, ¶ 158. 
940  Réplica, ¶ 148; Dúplica, ¶ 294. 
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obras civiles, a los que se hace referencia en forma expresa en la resolución del MINEM 

que confirma el Acta de Trato Directo941. 

862. En consonancia con el hecho de que las Adendas eran a los fines de permitir el avance de 

las negociaciones, y solo suspendía el cumplimiento del Contrato RER durante un período 

especificado, la Cláusula 2.2 de la Adenda 3 dispone que el MINEM no reconoce la 

responsabilidad contractual o extracontractual del MINEM o del Estado del Perú, y ambas 

partes hacen reserva de sus derechos942. Las Adendas 4 a 6 contienen la misma 

declaración943. 

863. A la luz de lo que antecede, el Tribunal no encuentra sustento en el texto de las Adendas 3 

a 6 de una supuesta obligación de otorgar la Tercera Solicitud de Extensión. Las Adendas 

3 a 6 no modifican en sí mismas la POC Real, ni tampoco contienen un derecho explícito 

a la extensión de plazo pretendida. Además, las Adendas 3 a 6 no hacen referencia a un 

derecho a compensación para el período de suspensión de 17 meses. El Tribunal confirma 

sus conclusiones supra de que la interdependencia entre la POC Real y la POC Referencial, 

así como el plazo para lograr la POC Real a más tardar el 31 de diciembre de 2018, 

constituyen derecho vinculante. 

864. Al Tribunal tampoco le convence la invocación que realizan las Demandantes del 

memorándum legal interno del MINEM de fecha 28 de junio de 2017944. El contenido del 

documento no hace en absoluto referencia al efecto jurídico de las Adendas, que aún no se 

habían suscrito. El documento brinda asesoramiento respecto de una situación hipotética 

de cómo “se gestiona” una suspensión y programación de una nueva fecha de POC si se 

otorgara, específicamente señala que debería tenerse en cuenta la Cláusula 8.4 del Contrato 

RER, y finalmente recomienda no otorgar la suspensión945. De igual manera, la invocación 

que realizan las Demandantes de presentaciones efectuadas por el MINEM en el Arbitraje 

 
941  Resolución Ministerial del MINEM No. 356-2014-NEN/DM, en C-014, Adenda 3 al Contrato RER, 8 de 

septiembre de 2017, pág. 16. 
942  C-014, Adenda 3 al Contrato RER, 8 de septiembre de 2017, Cláusula 2.2. 
943  C-015, Adenda 4 al Contrato RER, 17 de enero de 2018, Cláusula 2.2; C-016, Adenda 5 al Contrato RER, 

26 de marzo de 2018, Cláusula 2.2; C-017, Adenda 6 al Contrato RER, 23 de julio de 2018, Cláusula 2.2. 
944  Réplica, ¶ 163. 
945  C-216, Oficio No. 121-2017-MEM/VME, 13 de julio de 2017, ¶ 2.3, § III. 
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de Lima no modifica las conclusiones a las que arribara el Tribunal supra946. El Tribunal 

está de acuerdo con la Demandada947 en que estas presentaciones no son contemporáneas 

a la firma del Contrato RER y, por ende, no establecen las intenciones de las Partes al 

momento de celebrarlo.  

865. Las Demandantes realizan una alegación adicional en relación con las Adendas 3 a 6 de 

que al esperar 10 meses para responder a la Tercera Solicitud de Extensión y denegarla, la 

Demandada desconoció sus compromisos de negociaciones de buena fe en virtud de esas 

Adendas 3 a 6948. El Tribunal determina que esta aseveración carece de fundamento. Si las 

Adendas 3 a 6 contenían o no un compromiso de negociar, estas negociaciones 

efectivamente tuvieron lugar (véanse ¶¶ 191-196, 200-203 supra). El hecho de que estas 

negociaciones resultaran infructuosas y que la Tercera Solicitud de Extensión fuera 

denegada no constituye una violación del Contrato RER o de sus Adendas. 

866. Por los motivos expuestos supra, el Tribunal rechaza la reclamación de la Segunda 

Demandante por la supuesta violación de las Adendas 3 a 6 del Contrato RER en tanto 

carece de fundamento. 

 SUPUESTA VIOLACIÓN DE LA CLÁUSULA 2.2.1 POR REPUDIO DE LAS ADENDAS 1-2 

867. La Cláusula 2.2.1 del Contrato RER dispone lo siguiente949: 

El Ministerio está debidamente autorizado conforme a las Leyes Aplicables para 
actuar como Concedente en el presente Contrato. La firma, entrega y 
cumplimiento por parte del Ministerio del Contrato, están comprendidos dentro 
de sus facultades, son conformes a las Leyes Aplicables, y han sido debidamente 
autorizados por la Autoridad Gubernamental. 

868. La Pregunta 8 del Tribunal interrogaba a las Partes: “On which occasion(s), and in what 

context, did Respondent take the position that Addenda 1 and 2 to the RER Contract are 

 
946  Véase Réplica, ¶ 167. 
947  Dúplica, ¶ 1014. 
948  Réplica, ¶ 790. 
949  C-002, Contrato RER, Cláusula 2.2.1. 
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null and void?” [Sólo en inglés en el expediente]. Las Partes proporcionaron sus respectivas 

respuestas en sus Alegatos de Clausura durante la Audiencia950.  

869. Las Demandantes afirman que la Demandada ha violado una garantía en virtud de la 

Cláusula 2.2.1 del Contrato RER de que su firma de las Adendas 1 y 2 y otras medidas 

adoptadas en “cumplimiento” del Contrato RER eran conformes a la ley y se encontraban 

“duly authorized” por ella951 [Sólo en inglés en el expediente]. Las Demandantes alegan 

que cuando la Demandada inició el Arbitraje de Lima impugnando la validez de las 

Adendas 1 y 2, violó su garantía soberana de que los funcionarios del MINEM que 

celebraron las modificaciones contractuales se encontraban debidamente autorizados y 

actuaron de conformidad con las leyes aplicables952. 

870. Para las Demandantes, la Cláusula 2.2.1 hace referencia al “cumplimiento” del Contrato 

RER y, por ende, incluye no solo su firma sino su ejecución futura953. Una interpretación 

contraria que circunscriba esta obligación al Contrato RER sin sus modificaciones, en su 

opinión: (i) resultaría contraria a la buena fe954; (ii) sería inconsistente con la naturaleza de 

“time is of the essence” del Contrato RER955 [Sólo en inglés en el expediente]; y (iii) sería 

irreconciliable con el objetivo de la Ley RER de transparencia, coherencia y un marco 

jurídico predecible956. 

871. La Demandada sostiene que la Cláusula 2.2.1 se refiere a la firma del Contrato RER 

únicamente, y no a sus Adendas957. En la opinión de la Demandada, las Demandantes 

pretenden restringir el derecho de la Demandada de someter a arbitraje controversias bajo 

el Contrato RER. La Demandada aduce que su pretensión al iniciar el Arbitraje de Lima 

 
950  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1928:6-1930:3; 

Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2118:6-14. 
951  Memorial, § V.B.4. 
952  Memorial, ¶ 469; Réplica, ¶ 823. 
953  Réplica, ¶ 825. 
954  Réplica, ¶ 826. 
955  Réplica, ¶ 827. 
956  Réplica, ¶ 828. 
957  Memorial de Contestación, ¶ 959, donde se cita Primer Informe de Lava, ¶ 6.101. 
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era rectificar su actuación sobre la base de que las Adendas 1 y 2 eran contrarias a la 

normativa aplicable958.  

872. En la opinión de la Demandada, el argumento de las Demandantes configura un ejemplo 

de mala fe procesal y abuso del proceso959. La Demandada afirma que, al presentar su 

oferta en la Tercera Subasta, las Demandantes declararon su conocimiento de las leyes 

aplicables al Contrato RER, incluida la imposibilidad de extensión de la POC Real y de la 

Fecha de Término y ahora no pueden aducir su ignorancia960. De conformidad con el 

principio de legalidad, la Demandada alega que la administración pública debe “apartarse 

de” un acto administrativo emitido en contravención del marco normativo aplicable. En su 

opinión, el error de la administración no genera derechos para las Demandantes961.  

873. Al Tribunal no le convence el argumento de la Demandada de que la Cláusula 2.2.1 del 

Contrato RER se limita al momento de la firma del Contrato RER, excluyendo ulteriores 

modificaciones del mismo. La redacción de la Cláusula 2.2.1 hace referencia a la “firma, 

entrega y cumplimiento” del Contrato RER (énfasis agregado). En la medida en que las 

partes del Contrato RER acuerden que las modificaciones forman parte del acuerdo, dichas 

acciones se encuentran dentro del alcance de esta Cláusula.  

874. El Tribunal observa que las Demandantes no aducen que la Demandada violó el Contrato 

RER al celebrar las Adendas 1 y 2, lo cual la redacción de la Cláusula 2.2.1 puede poner 

en tela de juicio. En cambio, sostienen que el repudio de las Adendas 1 y 2 por parte de la 

Demandada en el Arbitraje de Lima constituye una violación de esta disposición. El 

Tribunal coincide con la Demandada en que la acción de recurrir al arbitraje para impugnar 

las Adendas 1 y 2 no constituye una violación de la Cláusula 2.2.1 del Contrato RER. La 

Cláusula 2.2.1 del Contrato RER no aísla las acciones del MINEM de cuestionamiento 

posterior.  

 
958  Memorial de Contestación, ¶¶ 960-961, donde se cita Primer Informe de Lava, ¶¶ 6.66, 6.103. 
959  Dúplica, ¶ 1027. 
960  Dúplica, ¶ 1030, donde se citan R-001, Bases Consolidadas para la Subasta de Suministro de Electricidad 

con Recursos Energéticos Renovables, septiembre de 2013; R-139, Declaración Jurada del Participante, CH 
Mamacocha, 22 de octubre de 2013. 

961  Dúplica, ¶ 1032, donde se cita Segundo Informe de Monteza, ¶¶ 64, 99-111. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

263 
 

875. Por estos motivos, el Tribunal rechaza la alegación de violación de la Cláusula 2.2.1 del 

Contrato RER planteada por la Segunda Demandante. Al hacerlo, el Tribunal no considera 

que la reclamación de las Demandantes basada en este fundamento sea de mala fe procesal 

y en abuso del proceso, y desestima la afirmación de la Demandada en ese sentido. 

 SUPUESTA VIOLACIÓN POR INICIAR EL ARBITRAJE DE LIMA 

876. Las Demandantes arguyen que, al iniciar el Arbitraje de Lima, la Demandada violó su 

obligación a tenor de la Cláusula 11.3 del Contrato RER de someter al CIADI sus 

controversias no técnicas valoradas en más de USD 20 millones962. Se basan en las 

conclusiones del tribunal en el Arbitraje de Lima que desestimó las reclamaciones de la 

Demandada en su totalidad, y sostuvo que la interpretación de la Demandada: (i) no 

constituía una interpretación de buena fe; (ii) permitía forum-shopping; y (iii) carecía de 

sentido desde una perspectiva de eficiencia963. 

877. Las Demandantes también sostienen que iniciar una acción en un foro inadecuado puede 

equivaler a una violación de la Cláusula 11.3 del Contrato RER sobre la base del texto de 

la Cláusula 11.3 que demuestra la intención de las Partes de adherirse estrictamente a los 

umbrales monetarios allí expresados964.  

878. Además, las Demandantes arguyen que una interpretación tal es incongruente con el objeto 

de la Cláusula 11.3(a) del Contrato RER de proteger e incentivar la inversión extranjera en 

el sector de energías renovables965. En su opinión, la iniciación del Arbitraje de Lima dañó 

de manera significativa a la Segunda Demandante, entre otras cosas, porque tornó 

imposible que la Segunda Demandante obtuviera financiamiento del proyecto y constituía 

una señal de que la Demandada ya no honraría sus extensiones anteriores y procuraría 

obtener un laudo que le permitiera terminar el Contrato RER y ejecutar la Garantía de Fiel 

Cumplimiento966. 

 
962  Memorial, ¶ 455; Réplica, ¶ 812. 
963  Réplica, ¶ 815, donde se cita C-245, MINEM c. CH Mamacocha S.R.L., Procedimiento Arbitral No. 0669-

2018-CCL, Laudo sobre Jurisdicción, 24 de diciembre de 2020, ¶¶ 117-119, 120-124, 125. 
964  Réplica, ¶ 818. 
965  Réplica, ¶ 819. 
966  Réplica, ¶ 820. 
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879. La Demandada niega haber violado la Cláusula 11.3(a) del Contrato RER al iniciar el 

Arbitraje de Lima967. La Demandada alega que las reclamaciones presentadas por el 

MINEM en el Arbitraje de Lima son fundamentalmente distintas y se basan en hechos 

diferentes, y no pretendieron evadir la jurisdicción del CIADI968. En su opinión, el MINEM 

consideró razonablemente que la solicitud de anulación de las Adendas 1 y 2 no tenía un 

valor superior a los USD 20 millones, sobre la base de una sentencia de la Corte Suprema 

de Justicia del Perú que determinó que la anulación de actos jurídicos no puede ser valorada 

numéricamente969. 

880. Según la Demandada, el hecho de que el Arbitraje de Lima fuera desestimado por el 

tribunal torna abstractas las reclamaciones de las Demandantes sobre ese procedimiento, 

toda vez que éste en definitiva nunca despegó, y nunca tuvo impacto alguno sobre las 

Demandantes, el Proyecto Mamacocha, las Adendas 1 y 2, el Contrato RER, o este arbitraje 

del CIADI970. La Demandada niega haber iniciado el Arbitraje de Lima a los efectos de 

terminar el Contrato RER y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento971. La Demandada 

afirma además que el riesgo financiero del Proyecto recaía sobre las Demandantes, y que 

no habrían logrado la POC Real aun sin el Arbitraje de Lima972. 

881. El extracto de la Cláusula 11.3 del Contrato RER se reproduce en el ¶ 273 supra. Prevé 

dos tipos diferentes de arbitraje de las controversias no técnicas, dependiendo de la cuantía 

en disputa. El arbitraje del CIADI se encuentra disponible para “[l]as controversias cuya 

cuantía sea superior a Veinte Millones de Dólares (USD 20 000 000)”. Para aquellas 

“[c]ontroversias cuya cuantía sea igual o menor a Veinte Millones de Dólares (USD 20 000 

000) ...o que no puedan ser cuantificadas o apreciables en dinero”, la Cláusula 11.3(b) 

 
967  Memorial de Contestación, ¶¶ 957 y ss.; Dúplica, ¶ 1021; R-EPA, ¶ 92. 
968  Memorial de Contestación, ¶ 962. Véanse también Dúplica, ¶¶ 327, 331-335; R-EPA, ¶ 93. 
969  Dúplica, ¶ 1021, donde se cita RL-225, Sentencia de Corte Suprema de Justicia, Exp. No. 003145-2000, 7 

de septiembre de 2001, págs. 4-5. 
970  Dúplica, ¶¶ 326, 1024. 
971  Dúplica, ¶ 1025. 
972  Dúplica, ¶ 1026. 
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prevé el arbitraje en Perú de conformidad con el Reglamento de Arbitraje del Centro de 

Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima973. 

882. El Tribunal tiene dificultad con la afirmación de las Demandantes de que al presentar sus 

reclamaciones en el Arbitraje de Lima el MINEM violó la Cláusula 11.3 del Contrato RER. 

Tal como se estableciera en el ¶ 881 supra, el texto de la Cláusula 11.3 del Contrato RER 

prevé dos posibles foros diferentes para potenciales procedimientos de arbitraje en virtud 

del Contrato RER, dependiendo de la cuantía de la controversia. Declarar a una parte 

responsable por recurrir a un foro de resolución de controversias previsto contractualmente, 

aun si ulteriormente se determina que esa reclamación carece de fundamento, sería 

excepcional y constituiría una restricción significativa de los derechos contractuales de una 

parte. En consecuencia, el Tribunal coincide con la Demandada en que el inicio del 

Arbitraje de Lima constituyó un ejercicio legítimo de la posibilidad de arbitraje local 

prevista en el Contrato RER, y una opción de la que las Demandantes tenían 

conocimiento974. 

883. Las Demandantes no han establecido que la interpretación que realiza la Demandada de la 

Cláusula 11.3 se tratara simplemente de un ejercicio abusivo de forum shopping como 

medio de evitar que un tribunal del CIADI conociera de la presente controversia975. Las 

Demandantes arguyen que siempre estuvo claro que la controversia presentada en el 

Arbitraje de Lima no se trataba de una “que no pueda[] ser cuantificada[] o apreciable[] en 

dinero” sino que tenía un impacto cuantificable e inmediato de más de USD 20 millones976. 

Era una cuestión que el tribunal en el Arbitraje de Lima era propiamente competente para 

dirimir, y así lo hizo cuando rechazó su jurisdicción sobre las reclamaciones de la 

Demandada. 

884. Por estos motivos, el Tribunal rechaza la reclamación de la Segunda Demandante de que 

la Demandada ha violado la Cláusula 11.3 del Contrato RER al iniciar el Arbitraje de Lima. 

 
973  C-002, Contrato RER, Cláusula 11.3. 
974  Memorial de Contestación, ¶ 963; Dúplica, ¶ 1022. 
975  Memorial, ¶ 462. 
976  Memorial, ¶¶ 457-462; Réplica, ¶¶ 813-814. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

266 
 

Al no existir violación alguna de la Cláusula 11.3 del Contrato RER, no surge la cuestión 

del daño ocasionado. 

 SUPUESTA VIOLACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE BUENA FE 

 Aplicabilidad 

885. El Artículo 1362 del Código Civil peruano dispone que “los contratos deben negociarse, 

celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes”977. 

Existe consenso en cuanto a que el Artículo 1362 se aplica de alguna forma a las 

negociaciones de las partes en virtud del Contrato RER, aunque las Partes no coinciden 

respecto del alcance de la obligación978. Sobre este particular, en consonancia con el 

análisis expuesto en los ¶¶ 584-586 supra, el Tribunal coincide con la opinión del Sr. Lava 

en el sentido de que el principio de buena fe se aplica porque no se encuentra ya regulado 

por el régimen jurídico aplicable al Contrato RER y no resulta incompatible con la 

naturaleza jurídica del Contrato RER979. El Dr. Benavides adopta una postura más amplia 

respecto de la aplicación del Código Civil peruano, pero a los fines de la presente cuestión, 

no surge desacuerdo sobre la aplicación del Artículo 1362 del Código Civil peruano980. 

 El Criterio Pertinente 

886. El Tribunal coincide tanto con el Dr. Benavides como con el Sr. Lava en cuanto a que la 

buena fe conforme al Artículo 1362 del Código Civil peruano es un estándar de conducta 

que exige a la parte de un contrato actuar con cualidades tales como la diligencia, la 

honestidad, la prudencia y la responsabilidad981. 

887. El Tribunal coincide, asimismo, con el Sr. Lava en cuanto a que la buena fe incluye la 

lealtad a lo que ha sido acordado entre las Partes (“cumplimiento de la ‘palabra dada’”)982. 

 
977  RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio de 1984, pág. 481. 
978  Memorial, ¶ 409; Memorial de Contestación, ¶¶ 73, 966-968; Réplica, ¶ 660. 
979  Segundo Informe de Lava, ¶ 3.115. 
980  Primer Informe de Benavides, ¶¶ 81-82. 
981  Véanse Primer Informe de Benavides, ¶ 239; Primer Informe de Lava, ¶ 6.22. 
982  Primer Informe de Lava, ¶ 6.21. 
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888. Sin embargo, el Tribunal no está convencido por la alegación de las Demandantes en 

cuanto a que el estándar de buena fe aplicable al Contrato RER incluye el concepto de 

buena fe consagrado en la LPAG983. El Artículo IV, numeral 1.8, de la LPAG establece lo 

siguiente984: 

Principio de buena fe procedimental.- La autoridad administrativa, los 
administrados, sus representantes o abogados y, en general, todos los partícipes 
del procedimiento, realizan sus respectivos actos procedimentales guiados por el 
respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. La autoridad administrativa no 
puede actuar contra sus propios actos, salvo los supuestos de revisión de oficio 
contemplados en la presente Ley. 

Ninguna regulación del procedimiento administrativo puede interpretarse de 
modo tal que ampare alguna conducta contra la buena fe procedimental. 

889. Según la redacción clara de la disposición precedente, hace referencia a los “actos 

procedimentales” en los procedimientos administrativos. Si bien la LPAG puede ser 

aplicable a aspectos de las negociaciones de las Demandantes con las autoridades 

administrativas de Perú a efectos del Proyecto Mamacocha, el Tribunal coincide con la 

Demandada985 en cuanto a que el concepto de buena fe con arreglo a la LPAG no resulta 

directamente aplicable a la relación contractual en virtud del Contrato RER. Aun en el 

supuesto de que el Contrato RER fuera un contrato administrativo, eso no significa que su 

cumplimiento constituya un procedimiento administrativo en los términos de la LPAG. 

890. En función de ello, el Tribunal evaluará la afirmación de las Demandantes tomando como 

referencia el Artículo 1362 del Código Civil peruano. 

 Supuestas Violaciones de la Buena Fe 

891. Las Demandantes alegan que la Demandada violó la obligación de buena fe en virtud del 

Contrato RER de diversas formas. Concretamente, las Demandantes sostienen que: (i) la 

Demanda del GRA; (ii) la Investigación Penal y la Acusación Fiscal; (iii) el rechazo de la 

Tercera Solicitud de Extensión; (iv) el inicio del Arbitraje de Lima; y (v) las medidas de la 

 
983  Memorial, ¶ 472, donde se cita Primer Informe de Quiñones, ¶¶ 141-142. 
984  MQ-002, Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 1 de octubre de 2008, Art. IV, ¶ 

1.8.  
985  Dúplica, ¶ 1063. 
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AAA que retrasaron la emisión de la CWA, constituyeron todas instancias de violación de 

la buena fe986. 

892. Las alegaciones identificadas como (i), (ii) y (v) en el ¶ 891 supra se formulan contra 

autoridades del Estado distintas del MINEM, en función de la postura de las Demandantes 

de que la conducta de todas las autoridades del Estado peruano resulta imputable al Estado 

del Perú como contraparte contractual del Contrato RER. El Tribunal ha rechazado esta 

postura en el ¶ 651 supra. Ni al GRA, ni al Procurador Público del GRA, ni a la FEEMA 

ni a la AAA, ni a otras autoridades y dependencias implicadas en las circunstancias 

invocadas por las Demandantes, se les asignó una función u obligaciones en el Contrato 

RER. 

893. La Demanda del GRA fue interpuesta por la Procuraduría Pública del GRA y no por el 

MINEM (véanse ¶¶ 146-147 supra). Las Demandantes no han logrado acreditar que exista 

un fundamento contractual sobre el cual se hubiera asignado una función u obligaciones al 

GRA o a la Procuraduría Pública del GRA en el Contrato RER. La cuestión de si la 

Demanda del GRA fue interpuesta de buena fe, por lo tanto, no surge a tenor del Contrato 

RER y la alegación es rechazada. 

894. La Investigación Penal y la Acusación Fiscal fueron iniciadas por la FEEMA contra el 

Abogado Externo de la Segunda Demandante (véanse ¶¶ 149-150, 183-190 supra)987. Del 

mismo modo, no se ha demostrado que estos procedimientos se encuentren sujetos a la 

relación contractual del Contrato RER. La afirmación de la Segunda Demandante en cuanto 

a que existió una violación de la buena fe conforme al Contrato RER con este fundamento 

es rechazada. 

895. De igual modo, el Tribunal establece que la supuesta mala fe de la AAA en la tramitación 

de la solicitud de la CWA de la Segunda Demandante no queda comprendida en el Contrato 

RER y rechaza esta alegación988. 

 
986  Memorial, ¶¶ 474-478; Réplica, §§ V.D.1.a-e. Véase también C-EPA, Índice Comentado, ¶¶ 30-31. 
987  Réplica, ¶¶ 854-855. 
988  Réplica, ¶ 867. 
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896. Debido a que las supuestas acciones con respecto a la Demanda del GRA, la Investigación 

Penal y la Acusación Fiscal y la AAA no se enmarcan en el Contrato RER, el Tribunal no 

examinará el fondo de la cuestión de si existió violación de la buena fe asociada con esas 

acciones. En la medida en que resulten relevantes para las reclamaciones de las 

Demandantes en virtud del APC, el Tribunal considerará estas cuestiones en ¶¶ 1043-1185 

infra. 

 El Rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión 

897. En relación con el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión, las Demandantes aseveran 

que el MINEM no actuó de buena fe al cambiar su interpretación anterior del Contrato 

RER y, específicamente, al adoptar, por primera vez, la posición de que: (i) la Segunda 

Demandante había asumido todos los riesgos relativos al Proyecto, incluido el riesgo 

imprevisible e inestimable de que su contraparte violaría el Contrato RER e interferiría con 

el Proyecto; (ii) el Contrato RER no podía extenderse por cualquier motivo, aunque los 

retrasos al Proyecto fueran causados exclusivamente por organismos gubernamentales; y 

(iii) las suspensiones en virtud de las Adendas 3 a 6 no fueron en realidad suspensiones y 

el período de suspensión de 17 meses debía imputarse por completo a la Segunda 

Demandante989. Las Demandantes afirman además que el rechazo de la Tercera Solicitud 

de Extensión fue arbitrario, irrazonable y no se basó en la aplicación correcta de la 

legislación peruana990. 

898. Para las Demandantes, este cambio fue por oportunismo regulatorio, toda vez que el 

MINEM consideró que era menos oneroso dejar que los proyectos RER fracasaran que 

enemistarse con los actores más importantes de la industria del gas natural991. En opinión 

de las Demandantes, el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión hizo imposible el 

cumplimiento del Contrato RER por parte de la Segunda Demandante992. 

 
989  Memorial, ¶ 478; Réplica, ¶ 858. 
990  Réplica, ¶ 858. 
991  Memorial, ¶ 478; Réplica, ¶ 860; C-EPA, ¶ 12. 
992  Réplica, ¶ 861. 
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899. La Demandada niega haber violado el principio de buena fe al rechazar la Tercera Solicitud 

de Extensión. En su opinión, actuó dentro de los límites impuestos expresamente por el 

Reglamento RER, las Bases Consolidadas, el Contrato RER, y los factores de igualdad de 

competencia entre postores de la Tercera Subasta993. 

900. La Demandada sostiene además que no argumenta que la Segunda Demandante asumió el 

riesgo de que el MINEM violaría el Contrato RER. La Demandada alega que lo que arguye 

es que: (i) el MINEM no incumplió sus obligaciones bajo el Contrato RER; (ii) el MINEM 

no obligó contractualmente a otros órganos o dependencias del Estado, lo cual sería 

imposible jurídicamente; y (iii) ninguna de las actuaciones de las entidades estatales fue de 

mala fe994. 

901. El Tribunal ya ha determinado que el MINEM no violó el Contrato RER al denegar la 

Tercera Solicitud de Extensión (véase ¶ 843 supra). Esas conclusiones son relevantes 

también para la alegación de que el MINEM actuó en violación del principio de buena fe 

conforme al Artículo 1362 del Código Civil peruano. Entre otras cosas, el Tribunal 

concluyó que ni el Contrato RER ni la legislación peruana prevén un derecho de extensión 

de la POC Real o la Fecha de Término del Contrato, ni obligan a la Demandada a otorgar 

una extensión. Por el contrario, dicha extensión habría sido contradictoria con los términos 

del Contrato RER y las disposiciones vinculantes del Reglamento RER (véase ¶ 843 

supra).  

902. El Tribunal concluyó además que en la Adenda 2: (i) el MINEM no había aceptado la 

modificación de la Fecha de Término del Contrato RER a la luz del Artículo 1.13B del 

Reglamento RER (véase ¶ 818 supra)995; y (ii) la extensión fue otorgada sobre la base de 

que el MINEM como contraparte había causado directamente el retraso en cuestión y no 

de que debía otorgarse una extensión por el retraso causado por cualquier autoridad 

gubernamental (véase ¶ 817 supra). El rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión no fue 

incongruente con estas posiciones anteriores adoptadas por el MINEM. 

 
993  Memorial de Contestación, ¶ 983; Dúplica, ¶ 1093.  
994  Dúplica, ¶ 1094. 
995  C-009, Adenda 2 al Contrato RER, 3 de enero de 2017, pág. 10. 
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903. Contrariamente al entendimiento de las Demandantes de las Adendas 3 a 6, el Tribunal ya 

ha concluido que estas Adendas: (i) no respaldan una supuesta obligación de otorgar la 

Tercera Solicitud de Extensión; (ii) no modifican por sí mismas la POC Real ni contemplan 

un derecho explícito a la extensión de plazo pretendida; y (iii) no se refieren a un derecho 

a indemnización por el período de suspensión de 17 meses (véanse ¶¶ 856-863 supra). 

904. Tal como se advirtiera supra, el Tribunal sí reconoce la dificultad que presentó la conducta 

del MINEM al suscribir la Adenda 1 y, en especial, la Adenda 2, y luego al repudiar dichas 

Adendas, por una cuestión de buena fe y coherencia en la interpretación del Contrato RER 

(véase ¶ 823 supra). Esto se relaciona, en particular, con la extensión otorgada en la 

Adenda 2 y con las opiniones expresadas por el MINEM en el Informe de Sosa y en las 

Resoluciones Ministeriales adjuntas a las Adendas 1 y 2 mencionadas en ¶ 815 supra, esto 

es: (i) la extensión por parte de la Adenda 2 de la POC Real a una fecha más de dos años 

después de la POC Referencial; (ii) el significado de “por cualquier motivo” en la Cláusula 

8.4 del Contrato RER; y (iii) la indicación en la Resolución Ministerial No. 559-2016-

MEM/DM de que la POC Real “no constituye un plazo esencial”.  

905. En distintas circunstancias, el Tribunal estaría de acuerdo con las Demandantes con 

respecto a los acuerdos alcanzados en las Adendas 1 y 2. Empero, estas cuestiones no 

tornan la conducta de la Demandada en una violación de la buena fe en virtud del Artículo 

1362 del Código Civil peruano. El rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión respondió 

a un régimen jurídico vinculante y fue compatible con él, el cual el Tribunal no tiene la 

libertad de desconocer, y que es igualmente relevante para evaluar la buena fe de las 

acciones de la Demandada (véase ¶ 843 supra). El rechazo, por lo tanto, no fue violatorio 

del Artículo 1362 del Código Civil peruano. No ha quedado demostrado que el MINEM 

actuó de mala fe con la intención de destruir el Proyecto o que el MINEM pretendió 

discriminar al Proyecto Mamacocha o favorecer los intereses de otros actores de la 

industria energética. El Tribunal colige que las alegaciones que formulan las Demandantes 

en ese sentido resultan especulativas e infundadas. 

906. Por estos motivos, el Tribunal rechaza la afirmación de la Segunda Demandante de que la 

Demandada violó la obligación de buena fe conforme al Artículo 1362 del Código Civil 
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peruano con respecto a el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión. Al rechazar la 

Tercera Solicitud de Extensión, el MINEM no dejó de actuar con diligencia, honestidad, 

prudencia y responsabilidad. 

 El Inicio del Arbitraje de Lima 

907. Las Demandantes alegan que al iniciar el Arbitraje de Lima solo cuatro días antes de 

rechazar la Tercera Solicitud de Extensión, la Demandada demostró mala fe procesal por 

iniciar una reclamación ante un tribunal sin jurisdicción y un cambio de su posición jurídica 

anterior sobre el otorgamiento de extensiones para compensar sus propios retrasos996. En 

opinión de las Demandantes, el Arbitraje de Lima constituyó un “unilateral, unauthorized, 

and surreptitious attempt to circumvent the Parties’ dispute resolution agreement”997. 

Según las Demandantes, el tribunal del Arbitraje de Lima concluyó que la posición del 

MINEM fue “nonsensical” y carente de buena fe998. [Sólo en inglés en el expediente] 

908. Las Demandantes afirman que la Demandada no les notificó las pretensiones que se 

plantearían mientras las Partes mantenían negociaciones ni el motivo por el cual optó por 

llevar a cabo esta estrategia de litigio agresiva a fines de diciembre de 2018 en vez de 

continuar la negociación con la Segunda Demandante hasta el vencimiento del acuerdo de 

suspensión el 1 de abril de 2019. El hecho de que la Demandada no ha puesto a prueba sus 

pretensiones en el presente arbitraje sustenta también la inferencia, en opinión de las 

Demandantes, de que las pretensiones del Arbitraje de Lima fueron formuladas sin buena 

fe999. 

909. Sobre este particular, las Demandantes se basan en el acuerdo entre las Demandantes y la 

Comisión Especial vigente en el momento en el que el MINEM inició el Arbitraje de Lima 

que extendió el período de negociación entre las Partes en el contexto de la solicitud de las 

 
996  Memorial, ¶ 477; Réplica, ¶ 863. 
997  Réplica, ¶ 862. 
998  Réplica, ¶ 864, donde se cita C-245, MINEM c. CH Mamacocha S.R.L., Procedimiento Arbitral No. 0669-

2018-CCL, Laudo sobre Jurisdicción, 24 de diciembre de 2020. 
999  Réplica, ¶ 865. 
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Demandantes en virtud del APC1000. Este acuerdo dispone, inter alia, que las partes se 

comprometen “a realizar sus mejores esfuerzos para encontrar una solución a la 

Controversia dentro de este período ampliado” y acuerdan “manten[er] las coordinaciones 

que resulten necesarias sobre cualquier acto o acción que adopten o realicen con el objetivo 

de resolver la Controversia”1001.  

910. La Demandada sostiene que el Arbitraje de Lima es distinto del presente arbitraje del 

CIADI y que resulta “absurdo” afirmar que el ejercicio del derecho contractual del MINEM 

de activar el mecanismo de solución de diferencias establecido en el Contrato RER 

constituye una acción de mala fe1002. 

911. La Demandada asevera además que: (i) era previsible que el MINEM buscaría una 

declaración de nulidad de las Adendas 1 y 2 porque la POC Referencial y la POC Real eran 

inamovibles1003; (ii) el MINEM razonablemente consideró que solicitar una declaración de 

nulidad de las Adendas 1 y 2 no era susceptible de cuantificación1004; (iii) solicitar una 

declaración de nulidad de las Adendas 1 y 2 en el presente arbitraje no habría tenido 

incidencia alguna, toda vez que las fechas de la POC Real extendidas mediante dichas 

adendas ya habían vencido para la fecha de presentación del Memorial de Contestación1005; 

y (iv) el MINEM no tenía por qué discutir o notificar a la Segunda Demandante sobre sus 

pretensiones contractuales que se plantearían en el Arbitraje de Lima en el contexto de las 

negociaciones de las Partes en aquel entonces en relación con las reclamaciones bajo el 

APC1006. 

 
1000  Réplica, ¶ 253, donde se cita C-062, Acuerdo de Extensión de Plazo de Trato Directo y Negociación entre 

R. Ampuero (Comisión Especial), S. Sillen (Latam Hydro LLC) y C. Diez Canseco (CH Mamacocha SRL), 
21 de septiembre de 2018. 

1001  C-062, Acuerdo de Extensión de Plazo de Trato Directo y Negociación entre R. Ampuero (Comisión 
Especial), S. Sillen (Latam Hydro LLC) y C. Diez Canseco (CH Mamacocha SRL), 21 de septiembre de 
2018, ¶¶ 3, 5. 

1002  Memorial de Contestación, ¶ 982. 
1003  Dúplica, ¶ 1087. 
1004  Dúplica, ¶ 1088. 
1005  Dúplica, ¶ 1090. 
1006  Dúplica, ¶ 1091. 
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912. El Tribunal ya ha determinado que el inicio del Arbitraje de Lima constituyó un ejercicio 

legítimo de la posibilidad de arbitraje local prevista en el Contrato RER, y una opción de 

la que las Demandantes tenían conocimiento (véase ¶ 882 supra). Las Demandantes 

tampoco demostraron que la interpretación que realiza la Demandada de la Cláusula 11.3 

se tratara simplemente de un ejercicio abusivo de forum shopping como medio de evitar 

que un tribunal del CIADI conociera de la presente controversia (véase ¶ 883 supra). 

913. En lo atinente al supuesto cambio de posición de la Demandada respecto del otorgamiento 

de extensiones en virtud del Contrato RER, el Tribunal se remite a su razonamiento en 

relación con el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión en el ¶ 823 supra.  

914. Las Demandantes hacen referencia además al hecho de que el tribunal del Arbitraje de 

Lima desestimó por unanimidad el Arbitraje de Lima por falta de jurisdicción en razón de 

la materia. Al hacerlo, las Demandantes sostienen que el tribunal concluyó que la 

interpretación del MINEM de la Cláusula 11.3 del Contrato RER no era de buena fe. Las 

Demandantes se basan en el razonamiento del tribunal en los siguientes términos1007: 

En este caso, el principio de buena fe contiene una obligación implícita de las 
Partes de hacer sus mayores esfuerzos por definir y atenerse al valor económico 
de la disputa a la hora de determinar el foro pactado para la resolución de la 
misma. En este sentido, la determinación de la cuantía implica la lógica 
correlación de aportar con la demanda los documentos o dictámenes que 
acrediten el valor de la cosa litigiosa a los efectos de que el Tribunal Arbitral 
pueda determinar su jurisdicción. 

La determinación del valor de la materia litigiosa no puede estar reservada a la 
simple voluntad o estrategia procesal de una de las Partes, sino que constituye 
una obligación contractual recíproca entre ellas. Argumentar lo contrario sería 
dejar a discreción de una Parte la determinación del foro que pueda resultarle 
circunstancialmente más favorable para resolver la disputa, según si cuantifica o 
no su reclamación y en función de cómo haya redactado sus pretensiones. 

915. Está claro que el tribunal del Arbitraje de Lima declaró que no tenía jurisdicción sobre las 

pretensiones del MINEM. Al llegar a su conclusión, el tribunal rechazó la interpretación 

propuesta por el MINEM del Contrato RER y la posición del MINEM respecto de la 

 
1007  Réplica, ¶ 226, donde se cita C-245, MINEM c. CH Mamacocha S.R.L., Procedimiento Arbitral No. 0669-

2018-CCL, Laudo sobre Jurisdicción, 24 de diciembre de 2020, ¶¶ 96-67.  
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cuantificación de sus pretensiones1008. Sin embargo, el Tribunal no está convencido de que 

el tribunal del Arbitraje de Lima haya llegado a la conclusión de que el MINEM había 

actuado de forma contraria a la buena fe o que la interpretación propuesta por el MINEM 

de la Cláusula 11.3 del Contrato RER no era de buena fe, tal como afirman las 

Demandantes. En el fragmento citado en el ¶ 914 supra, el tribunal del Arbitraje de Lima 

estaba realizando su interpretación de buena fe de la Cláusula 11.3 del Contrato RER, tras 

haber considerado una interpretación literal y funcional1009. No se pronuncia expresamente 

sobre la conducta del MINEM en ese fragmento. Del mismo modo, la desestimación de la 

propuesta del MINEM relativa a la compartimentación de las controversias de las Partes 

por “no t[ener] sentido” y ser contraria a la eficiencia procesal1010 no constituye una 

conclusión de falta de buena fe por parte del MINEM.  

916. El Tribunal advierte que, al momento de iniciarse el Arbitraje de Lima, las Partes estaban 

manteniendo negociaciones de trato directo (véanse, inter alia, ¶¶ 164 y ss. supra). Si bien 

habría sido cortés informar a las Demandantes sobre la reclamación que se plantearía, el 

Tribunal no considera que la obligación de buena fe, o alguna disposición específica del 

acuerdo entre las Demandantes y la Comisión Especial vigente en aquel entonces, exigiera 

a la Demandada dar aviso previo a las Demandantes del planteamiento de dichas 

reclamaciones.  

917. Por los motivos anteriormente expuestos, el inicio del Arbitraje de Lima no constituyó una 

conducta falta de la buena fe que exige el Artículo 1362 del Código Civil peruano. Al 

iniciar el Arbitraje de Lima, el MINEM no dejó de actuar con diligencia, honestidad, 

prudencia o responsabilidad. 

 
1008  Véase C-245, MINEM c. CH Mamacocha S.R.L., Procedimiento Arbitral No. 0669-2018-CCL, Laudo sobre 

Jurisdicción, 24 de diciembre de 2020, ¶¶ 124-126, 138. 
1009  C-245, MINEM c. CH Mamacocha S.R.L., Procedimiento Arbitral No. 0669-2018-CCL, Laudo sobre 

Jurisdicción, 24 de diciembre de 2020, ¶ 76. 
1010  C-245, MINEM c. CH Mamacocha S.R.L., Procedimiento Arbitral No. 0669-2018-CCL, Laudo sobre 

Jurisdicción, 24 de diciembre de 2020, ¶ 125. 
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 Conclusión sobre Buena Fe 

918. A la luz de lo que antecede, ninguna de las alegaciones formuladas por la Segunda 

Demandante con respecto a la buena fe en virtud del Contrato RER prosperan y el Tribunal 

las rechaza. 

 SUPUESTA VIOLACIÓN DE LA DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS 

 Aplicabilidad 

919. Independientemente de la supuesta violación de la buena fe, las Demandantes argumentan 

que la Demandada violó la doctrina de los actos propios. 

920. No está en disputa que la doctrina de los actos propios se encuentra arraigada en el concepto 

de buena fe del Artículo 1362 del Código Civil peruano e impide a una parte adoptar 

posiciones incongruentes1011. El Tribunal ya ha determinado en el ¶ 886 supra que el 

Artículo 1362 del Código Civil peruano se aplica a las relaciones de las partes conforme al 

Contrato RER.  

921. Las Demandantes arguyen que el principio de los actos propios se aplica también en virtud 

del Artículo IV, numeral 1.8 de la LPAG, que establece que una “autoridad administrativa 

no puede actuar contra sus propios actos”1012. La Demandada no coincide en cuanto a la 

aplicación del Artículo IV, numeral 1.8, de la LPAG al Contrato RER1013. El Tribunal ya 

ha resuelto en los ¶¶ 888-889 supra que no considera que el Artículo IV, numeral 1.8 de la 

LPAG resulte aplicable directamente al Contrato RER.  

922. El Tribunal, por consiguiente, rechaza el Artículo IV, numeral 1.8 de la LPAG como 

fundamento de una supuesta violación de la doctrina de los actos propios en virtud del 

Contrato RER, aunque acepta que dicha afirmación puede formularse sobre la base del 

Artículo 1362 del Código Civil peruano.  

 
1011  Memorial, ¶ 479, donde se cita Primer Informe de Benavides, ¶¶ 246-252; Memorial de Contestación, ¶ 986. 
1012  Memorial, ¶ 480, donde se cita Primer Informe de Quiñones, ¶¶ 141-142. El Tribunal advierte que la 

alegación de las Demandantes se refiere al TUPA y no a la LPAG. Toda vez que el fragmento de la 
disposición y la cita pertinente del Primer Informe de Quiñones hacen referencia a la LPAG, el Tribunal 
entiende que las Demandantes pretendieron referirse a la LPAG. 

1013  Memorial de Contestación, ¶ 987. 
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 El Criterio Pertinente 

923. Las Partes coinciden en cuanto a que deben reunirse los criterios siguientes para acreditar 

la existencia de una violación de la doctrina de los actos propios: (i) un acto vinculante; (ii) 

un acto posterior que contradiga dicho acto; y (iii) la identidad de sujetos de ambos 

actos1014.  

924. La Demandada alega además que la doctrina no debe aplicarse automáticamente, puesto 

que no se aplica cuando existe una razón legalmente válida que legitime la conducta 

contradictoria1015. Las Demandantes reconocen que existe una excepción a la doctrina de 

los actos propios que permite la adopción de posiciones incongruentes cuando el hecho de 

no hacerlo equivaldría a validar un acto objetivamente ilegal, aunque arguyen que es 

limitada1016. Ello se ve confirmado por el Dr. Benavides, perito de las Demandantes, quien 

manifiesta que la doctrina de los actos propios “no permite convalidar conductas ilegales” 

y “no permite convalidar actos jurídicos viciados de nulidad”1017. 

925. A los fines que nos ocupan, el Tribunal concluye que quedó demostrado que la doctrina 

resulta aplicable en principio en virtud de la legislación peruana entre las partes del 

Contrato RER, con sujeción al cumplimiento del criterio pertinente. El Tribunal considera 

que el debate sobre si la doctrina de los actos propios es de aplicación amplia o residual es 

mayormente de naturaleza académica, la cual no contribuye a los criterios descritos 

supra1018. 

 Supuestas Violaciones de los Actos Propios 

926. Según las Demandantes, la Demandada violó la doctrina de los actos propios al: (i) cambiar 

su posición jurídica al intentar anular su autorización previa de los permisos ambientales 

en la Demanda del GRA1019; (ii) pretender anular las extensiones en virtud de las Adendas 

 
1014  Memorial de Contestación, ¶ 986; Réplica, ¶ 872. 
1015  Memorial de Contestación, ¶ 986, donde se cita Primer Informe de Lava, ¶ 6.29. 
1016  Réplica, ¶ 872. 
1017  Segundo Informe de Benavides, ¶ 317. 
1018  Véanse Primer Informe de Lava, ¶¶ 6.27-6.28; Segundo Informe de Benavides, ¶¶ 307-314. 
1019  Memorial, ¶ 482. 
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1 y 2 por medio del Arbitraje de Lima1020; (iii) rechazar la Tercera Solicitud de 

Extensión1021; y (iv) negarse a otorgar una extensión del cronograma de hitos del contrato 

luego de acordar suspender el Contrato RER por 17 meses1022. 

927. La Demandada alega que la conducta con respecto a la Demanda del GRA no puede 

constituir una violación del Contrato RER porque se trata de una acción adoptada por el 

GRA y no por el MINEM1023. En consonancia con su determinación en los ¶¶ 892-893 

supra, el Tribunal concuerda y rechaza este aspecto de la reclamación de las Demandantes. 

928. Respecto del Arbitraje de Lima, la Demandada alega que la Adenda 1 se aprobó con base 

en la solicitud engañosa y errónea de la Segunda Demandante, mientras que la extensión 

en virtud de la Adenda 2 se otorgó por error de forma contraria al Reglamento RER, las 

Bases Consolidadas y el Contrato RER. Para la Demandada, el Arbitraje de Lima se inició 

de conformidad con los derechos del MINEM bajo el Contrato RER para corregir la 

nulidad de la Adenda 2. En su opinión, esto constituye una razón jurídicamente válida que 

legitima su actuación y no viola la doctrina de los actos propios1024.  

929. Las Demandantes discrepan, pues señalan que no se ha demostrado que la extensión de la 

Adenda 1 se haya otorgado erróneamente, teniendo en cuenta el extenso análisis 

independiente realizado por el MINEM en su momento1025. Asimismo, las Demandantes 

sostienen que la Adenda 2 también era correcta y coherente con el Informe de Sosa y los 

Informes de Echecopar1026. 

930. El Tribunal ya ha determinado que el Arbitraje de Lima constituyó un ejercicio legítimo 

de la posibilidad de recurrir al arbitraje nacional prevista en el Contrato RER, y una opción 

 
1020  Memorial, ¶ 483. 
1021  Memorial, ¶ 484. 
1022  Memorial, ¶ 485. 
1023  Memorial de Contestación, ¶ 990. 
1024  Memorial de Contestación, ¶ 995. 
1025  Réplica, ¶ 882. 
1026  Réplica, ¶ 883, donde se citan C-012, Informe No. 166-2016-EM-DGE del MINEM a Carla Sosa, Directora 

General de Electricidad, 6 de octubre de 2016; C-235, Primer Informe Legal de M. Tovar e I. Vázquez 
(Estudio Echecopar), 5 de abril de 2018; C-236, Segundo Informe Legal de M. Tovar e I. Vázquez (Estudio 
Echecopar), 17 de abril de 2018. 
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que las Demandantes conocían (véase ¶ 882 supra). El Tribunal determinó además en el ¶ 

917 supra que la iniciación del Arbitraje de Lima no constituyó un incumplimiento del 

principio de buena fe como lo exige el Artículo 1362 del Código Civil peruano.  

931. En concreto, con respecto a la doctrina de los actos propios, el Tribunal considera que esta 

no resulta de aplicación a la iniciación del Arbitraje de Lima porque había una razón 

jurídicamente válida para realizar el acto contradictorio. Tal como se señalara en el ¶ 904 

supra, aun cuando no incumplió la obligación de buena fe conforme al derecho peruano, 

la conducta del MINEM al celebrar la Adenda 1 y, especialmente, la Adenda 2 y, luego, al 

repudiar dichas Adendas, plantea dificultades como cuestión de buena fe y congruencia en 

la interpretación del Contrato RER (véase ¶ 823 supra). Sin embargo, existía una razón 

válida para llevar adelante el arbitraje sobre la base de que el MINEM consideraba que la 

Adenda 2 se había expedido en contra de las disposiciones obligatorias del Reglamento 

RER, las Bases Consolidadas y el Contrato RER. Sobre este particular, la doctrina de los 

actos propios no es aplicable cuando el acto jurídico original es “nulo[] de pleno derecho, 

incapa[z] de ser convalidado[] o subsanado[] por actividades de los sujetos 

intervinientes”1027. 

932. El Tribunal no considera que se haya establecido que la solicitud de la Segunda 

Demandante que dio lugar a la Adenda 1 fuera engañosa o errónea. En la medida en que 

no existía un fundamento en virtud de las disposiciones obligatorias del Reglamento RER 

para impugnar la Adenda 1, el Tribunal considera que se trata de un error sin consecuencias 

jurídicas, ya que el Arbitraje de Lima nunca continuó más allá de la etapa de jurisdicción. 

En estas circunstancias, el Tribunal no considera relevante la doctrina de los actos propios. 

933. Los puntos (iii) y (iv) del ¶ 926 supra hacen referencia al rechazo de la Tercera Solicitud 

de Extensión. Para las Demandantes, estas acciones revirtieron años de aplicación 

consistente del Contrato RER y de la ley peruana hacia el Proyecto1028. La Demandada 

niega que esta conducta hubiera violado la doctrina de los actos propios, sobre la base de 

 
1027  Primer Informe de Lava, ¶ 6.30, donde se cita CLC-063, Castillo Freyre, Mario, Sabroso Minaya, Rita, La 

Teoría de los Actos Propios y la Nulidad: ¿Regla o Principio de Derecho?, Lima-Perú (2008). 
1028  Réplica, ¶ 886. 
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que no tenía ninguna obligación de aceptar esa Tercera Solicitud de la Extensión y no podía 

aceptarla por ser contraria al Reglamento RER, las Bases Consolidadas, y el Contrato 

RER1029.  

934. Se desprende de las anteriores determinaciones del Tribunal en relación con la Tercera 

Solicitud de Extensión (véanse, inter alia, ¶¶ 843, 863 supra) que no hubo violación de la 

doctrina de los actos propios con respecto al rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión. 

El hecho de que la Tercera Solicitud de Extensión no pudiera otorgarse en virtud de los 

términos del Contrato RER, el Reglamento RER y las Bases Consolidadas implica que la 

Demandada tenía una razón jurídicamente válida para rechazar la solicitud. Por lo tanto, el 

Tribunal rechaza este aspecto de la reclamación de las Demandantes. 

935. Con respecto a la supuesta negativa a “credit” [Sólo en inglés en el expediente] la 

suspensión otorgada en virtud de las Adendas 3 a 61030, el Tribunal no encuentra ningún 

acto incongruente a los efectos de la doctrina de los actos propios. Como se ha indicado en 

el ¶ 856 supra, las Adendas 3 a 6 suspendían la ejecución del Contrato RER y, en particular, 

los próximos plazos del Cronograma de Ejecución de Obras, pero no modificaban la POC 

Real, ni contenían ningún derecho explícito a la extensión solicitada en la Tercera Solicitud 

de Extensión. Las Adendas se celebraron con el fin de permitir el avance de las 

negociaciones, y solo suspendieron la ejecución del Contrato RER durante un plazo 

determinado (véase ¶ 862 supra). Por lo tanto, no hay incongruencia entre la suspensión 

otorgada en virtud de las Adendas 3 a 6 y el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión. 

 
1029  Memorial de Contestación, ¶ 996. 
1030  Réplica, ¶ 886. 
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 SUPUESTA VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA 

 Aplicabilidad 

936. Las Demandantes alegan que la Demandada violó el principio de confianza legítima, 

consagrado en el párrafo 1.15 del Artículo IV del Título Preliminar de la LPAG1031. La 

disposición reza como sigue1032: 

Principio de predictibilidad o de confianza legítima.- La autoridad administrativa 
brinda a los administrados o sus representantes información veraz, completa y 
confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo 
momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los 
requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles que se podrían 
obtener. 

Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las 
expectativas legítimas de los administrados razonablemente generadas por la 
práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se 
expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. 

La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no 
puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no 
puede variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las normas 
aplicables. 

937. La Demandada aduce que el principio de confianza legítima no es aplicable a las relaciones 

contractuales entre privados y la administración pública. Con base en la opinión del 

Sr. Monteza, la Demandada sostiene que, dado que el Contrato RER es un contrato 

administrativo, las normas de la LPAG solo son de aplicación supletoria1033. Para la 

Demandada, el principio de confianza legítima es aplicable a los actos administrativos en 

el marco de un procedimiento administrativo que tiene como finalidad emitir actos 

administrativos. Por ello, en su opinión, la LPAG solo resulta aplicable en la etapa 

precontractual, y no con carácter general a la ejecución contractual1034. 

 
1031  Memorial, ¶ 486; Réplica, ¶ 890. 
1032  MQ-002, Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 1 de octubre de 2008, Art. IV, ¶ 

1.15. Memorial, ¶ 486. Véase Primer Informe de Quiñones, ¶ 142. 
1033  Memorial de Contestación, ¶ 1001, donde se cita Primer Informe de Monteza, ¶ 220. 
1034  Memorial de Contestación, ¶ 1002, donde se cita Primer Informe de Monteza, ¶ 258(ii). 
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938. En consonancia con sus observaciones en relación con la buena fe en el ¶ 889 supra, el 

Tribunal considera que el concepto de confianza legítima en virtud de la LPAG no es 

directamente aplicable a la relación contractual entre el MINEM y la Segunda Demandante 

en virtud del Contrato RER. Esto se ve reflejado en el lenguaje del párrafo 1.15 del Artículo 

IV del Título Preliminar de la LPAG, que hace referencia a “cada procedimiento a [] cargo” 

de una autoridad administrativa1035. El Contrato RER no constituye un procedimiento 

administrativo, sino que se trata de un contrato que establece los derechos y las 

responsabilidades de cada una de las partes. Como contrato administrativo, se rige por 

disposiciones legales vinculantes establecidas en legislación, como la Ley RER y el 

Reglamento RER. La LPAG puede ser de aplicación a ciertas actividades relevantes para 

las interacciones de la Segunda Demandante con las autoridades peruanas en el contexto 

del Proyecto Mamacocha y, en particular, en la etapa precontractual, como señala la 

Demandada. Esto no la torna aplicable a la ejecución del Contrato RER. 

939. Todas las alegaciones de las Demandantes sobre la violación de la confianza legítima 

guardan relación con la ejecución del Contrato RER. Las Demandantes aducen, a este 

respecto, que la Demandada violó el principio de confianza legítima al (i) interponer la 

Demanda del GRA; (ii) iniciar la Acusación Fiscal mediante la FEEMA; (iii) retrasar el 

permiso de CWA; (iv) iniciar el Arbitraje de Lima; y (v) rechazar la Tercera Solicitud de 

Extensión1036. Además del hecho de que no todos estos actos están comprendidos en la 

relación contractual del Contrato RER, el Tribunal rechaza estas alegaciones sobre la base 

de su conclusión de que la LPAG no se aplica directamente a la relación de las partes en 

virtud del Contrato RER, y no es pertinente en un sentido supletorio a las reclamaciones 

formuladas. 

 SUPUESTA VIOLACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE ACTUAR OPORTUNAMENTE 

940. Las Demandantes alegan que la Demandada incumplió las obligaciones que le incumben 

en virtud de la LPAG al no adoptar de forma oportuna las decisiones sobre las solicitudes 

 
1035  MQ-002, Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 1 de octubre de 2008, Art. IV, ¶ 

1.15. 
1036  Réplica, ¶ 892. 
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de la Segunda Demandante que eran esenciales para el Contrato RER1037. Esto se aplica, 

en su opinión, a las siguientes cuestiones: (i) el hecho de que el MINEM no se pronunció 

sobre la Tercera Solicitud de Extensión de la Segunda Demandante dentro del plazo 

pertinente; y (ii) el hecho de que la AAA no expidiera la CWA de forma oportuna1038. 

 Aplicabilidad 

941. En ausencia de un plazo de revisión especificado en el Contrato RER dentro del cual la 

Demandada deba pronunciarse sobre dichas solicitudes, las Demandantes sostienen que la 

LPAG y el TUPA son dispositivos1039. Para las Demandantes, las Partes pretendían 

incorporar todas las obligaciones legales contenidas en el ordenamiento jurídico interno de 

Perú que regían las acciones de las Partes relacionadas con el Proyecto1040. 

942. La Demandada cuestiona la aplicabilidad de los plazos previstos en la LPAG y el TUPA a 

la Tercera Solicitud de Extensión y el Contrato RER1041. Con base en la opinión de su 

perito, el Sr. Monteza, la Demandada arguye que el Contrato RER no incorpora las normas 

del TUPA y de la LPAG, dado que rigen los procedimientos administrativos1042. 

943. Las disposiciones de la LPAG invocadas por las Demandantes son los Artículos 55, 131, 

142 y 143 de la LPAG1043. 

944. El Artículo 55 de la LPAG establece lo siguiente1044: 

Derechos de los administrados 

Son derechos de los administrados con respecto al procedimiento administrativo, 
los siguientes: 

 
1037  Memorial, ¶ 489. 
1038  Memorial, ¶¶ 495- 498. 
1039  Memorial, ¶ 489. 
1040  Réplica, ¶ 912. 
1041  Memorial de Contestación, ¶ 1037; Dúplica, ¶ 1141. 
1042  Memorial de Contestación, ¶ 1040, donde se cita Primer Informe de Monteza, ¶ 324; Dúplica, ¶ 1143, donde 

se cita Primer Informe de Monteza, ¶ 328. 
1043  Memorial, ¶¶ 490- 492. 
1044  MQ-002, Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 1 de octubre de 2008, Art. 55. 

Memorial, ¶ 490, donde se cita Primer Informe de Quiñones, ¶ 116. 
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… 

7. Al cumplimiento de los plazos determinados para cada servicio o actuación y 
exigirlo así a las autoridades[.] (énfasis agregado) 

945. El Artículo 131 de la LPAG dispone lo siguiente1045: 

Obligatoriedad de plazos y términos 

131.1 Los plazos y términos son entendidos como máximos, se computan 
independientemente de cualquier formalidad, y obligan por igual a la 
administración y a los administrados, sin necesidad de apremio, en aquello que 
respectivamente les concierna. Los plazos para el pronunciamiento de las 
entidades, en los procedimientos administrativos, se contabilizan a partir del día 
siguiente de la fecha en la cual el administrado presentó su solicitud, salvo que 
se haya requerido subsanación en cuyo caso se contabilizan una vez efectuada 
esta. 

131.2 Toda autoridad debe cumplir con los términos y plazos a su cargo, así 
como supervisar que los subalternos cumplan con los propios de su nivel. 

131.3 Es derecho de los administrados exigir el cumplimiento de los plazos y 
términos establecidos para cada actuación o servicio. (énfasis agregado) 

946. El Artículo 142 de la LPAG prevé un plazo de treinta días para resolver un procedimiento 

administrativo1046: 

Plazo máximo del procedimiento administrativo  

No puede exceder de treinta días el plazo que transcurra desde que es iniciado 
un procedimiento administrativo de evaluación previa hasta aquel en que sea 
dictada la resolución respectiva, salvo que la ley establezca trámites cuyo 
cumplimiento requiera una duración mayor. (énfasis agregado) 

947. El Artículo 143 de la LPAG versa sobre la responsabilidad, y reza como sigue1047: 

Responsabilidad por incumplimiento de plazos 

143.1 El incumplimiento injustificado de los plazos previstos para las 
actuaciones de las entidades genera responsabilidad disciplinaria para la 

 
1045  MQ-002, Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 1 de octubre de 2008, Art. 131. 

Memorial, ¶ 490, donde se cita Primer Informe de Quiñones, ¶ 116.  
1046  MQ-002, Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 1 de octubre de 2008, Art. 142. 
1047  MQ-002, Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 1 de octubre de 2008, Art. 143. 

Memorial, ¶ 492, donde se cita Primer Informe de Quiñones, ¶ 122.  
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autoridad obligada, sin perjuicio de la responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios que pudiera haber ocasionado[.] (énfasis agregado) 

948. Las Demandantes asimismo invocan el párrafo 1.18 del Artículo IV del Título Preliminar 

y el Artículo 238 de la LPAG1048: 

1.18 Principio de responsabilidad.- La autoridad administrativa está obligada a 
responder por los daños ocasionados contra los administrados como 
consecuencia del mal funcionamiento de la actividad administrativa, conforme 
lo establecido en la presente ley. Las entidades y sus funcionarios o servidores 
asumen las consecuencias de sus actuaciones de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico. 

… 

Artículo 238 Disposiciones Generales 

238.1 Sin perjuicio de las responsabilidades previstas en el derecho común y en 
las leyes especiales, las entidades son patrimonialmente responsables frente a los 
administrados por los daños directos e inmediatos causados por los actos de la 
administración o los servicios públicos directamente prestados por aquéllas. 

949. Como enfatiza el texto subrayado por el Tribunal en las disposiciones anteriores, la LPAG 

es aplicable a los procedimientos y actos administrativos. Como ya se subrayara en el ¶ 

889 supra, aun cuando el Contrato RER es un contrato administrativo, esto no significa 

que su cumplimiento constituya un procedimiento o acto administrativo en los términos de 

la LPAG. Al presentar la Tercera Solicitud de Extensión, las Demandantes no estaban 

iniciando un procedimiento administrativo, sino uno de naturaleza contractual. La 

tramitación de la Tercera Solicitud de Extensión por parte del MINEM tampoco constituyó 

un procedimiento o acto administrativo, sino contractual. Por ende, la Tercera Solicitud de 

Extensión debe tramitarse de conformidad con las cláusulas del Contrato RER. El Tribunal 

no encuentra fundamento alguno para importar los plazos de la LPAG a una solicitud 

contractual. 

950. De manera similar, el TUPA es una norma en el contexto de procedimientos 

administrativos, que regula el plazo dentro del cual un organismo puede revisar una 

 
1048  MQ-002, Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 1 de octubre de 2008, Art. IV, ¶ 

1.18; Art. 238. Memorial, ¶ 493, donde se cita Primer Informe de Quiñones, ¶ 122. 
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solicitud de permiso o concesión1049. El Tribunal entiende que el argumento de las 

Demandantes en función de los plazos de revisión del TUPA también está vinculado a la 

LPAG1050. Por los mismos motivos que se aplican a la LPAG, el Tribunal considera que el 

TUPA no es directamente aplicable a la relación contractual en virtud del Contrato RER, 

y sus plazos no son exigibles en virtud del Contrato RER. 

951. En relación con la supuesta negativa de la AAA a expedir la CWA de forma oportuna, esta 

no se trataba de una solicitud contractual y la gestión oportuna o no de la solicitud por parte 

de la AAA no es una cuestión que pertenezca al ámbito del Contrato RER. Como se 

determinara en los ¶¶ 892 y 895 supra, no se ha establecido que se hubiera asignado una 

función u obligaciones a la AAA en el Contrato RER.  

952. Por añadidura, como puso de relieve la Demandada1051, una importación de los plazos 

previstos en el derecho administrativo peruano a los efectos de la CWA resultaría 

incongruente con la Cláusula 4.3 del Contrato RER (véase ¶ 654 supra), de conformidad 

con la cual el MINEM estaba obligado a “coadyuvar” en la obtención de los permisos 

necesarios en las circunstancias específicas establecidas en dicho Contrato, siendo uno de 

los requisitos que la autoridad gubernamental competente no hubiera otorgado un permiso 

pertinente “en el tiempo debido”. La Cláusula 4.3 establece claramente la función prevista 

del MINEM en relación con la obtención de los permisos necesarios para el Contrato RER.  

953. Por lo tanto, el Tribunal desestima la reclamación de la Segunda Demandante por la 

supuesta violación de las obligaciones de actuar oportunamente en virtud del derecho 

administrativo peruano con respecto tanto a la Tercera Solicitud de Extensión como al 

otorgamiento de la CWA, sobre la base de que las supuestas obligaciones no quedan 

comprendidas en el Contrato RER. 

 
1049  Véase Memorial, pág. vii. 
1050  Véase Memorial, ¶¶ 490, 495, 498, donde se cita Primer Informe de Quiñones, ¶ 107; Réplica, ¶ 911, donde 

se cita CL-209, Decreto Supremo No. 001-2010-AG, Aprueban Reglamento de la Ley No. 29338, Ley de 
Recursos Hídricos, 23 de marzo de 2010. Véase también Memorial, ¶ 74. 

1051  Dúplica, ¶¶ 1147-1148. 
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 SUPUESTA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO DEBIDO A LA CONDUCTA DE LA 
DEMANDADA 

954. Las Demandantes alegan que el Contrato RER quedó resuelto de pleno derecho el 31 de 

diciembre de 2018 cuando la Demandada “consummated a series of measures that 

collectively made it impossible for [Second Claimant] to perform its contractual 

obligations”1052. [Sólo en inglés en el expediente] 

 Aplicabilidad 

955. En este sentido, las Demandantes invocan el Artículo 1432 del Código Civil peruano, que 

dispone lo siguiente1053: 

Resolución por culpa de las partes 

Si la prestación resulta imposible por culpa del deudor, el contrato queda resuelto 
de pleno derecho y éste no puede exigir la contraprestación y está sujeto a la 
indemnización de daños y perjuicios. 

Cuando la imposibilidad sea imputable al acreedor, el contrato queda resuelto de 
pleno derecho. Sin embargo, dicho acreedor deberá satisfacer la 
contraprestación, correspondiéndole los derechos y acciones que hubieren 
quedado relativos a la prestación. 

956. Con base en la opinión del Dr. Benavides, las Demandantes aseveran que Perú es el 

“acreedor” y la Segunda Demandante es el “deudor” con arreglo a esta disposición1054. 

957. La Demandada no cuestiona específicamente la aplicación del Artículo 1432 del Código 

Civil peruano a la relación entre las partes en virtud del Contrato RER. Más bien, las 

alegaciones de la Demandada se centran en su opinión de que los requisitos del Artículo 

1432 del Código Civil peruano no se han cumplido en este caso1055. 

 
1052  Réplica, ¶ 914. Véase también Memorial, ¶ 499. 
1053  Dúplica, ¶ 914, donde se cita RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio de 

1984, Art. 1432.  
1054  Memorial, ¶ 500, donde se cita Primer Informe de Benavides, ¶¶ 210-213. 
1055  Memorial de Contestación, ¶ 1051; Dúplica, ¶ 1156. 
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958. A la luz de las opiniones de las Partes respecto de la posible aplicabilidad del Artículo 1432 

del Código Civil peruano, el Tribunal procede a analizar el criterio pertinente para su 

aplicación, y determinar si se cumple en este caso. 

 El Criterio Pertinente 

959. Según las Demandantes, el Artículo 1432 del Código Civil peruano resulta aplicable en 

aquellos casos en los que las acciones u omisiones de la Demandada hicieron imposible 

que la Segunda Demandante cumpliera el Contrato RER. En ese supuesto, la Segunda 

Demandante quedaría inmediata y permanentemente liberada de sus obligaciones 

contractuales de desarrollar, construir y operar el Proyecto Mamacocha1056.  

960. La Demandada invoca la opinión de su perito, el Sr. Lava, para aducir que la imposibilidad 

alegada en virtud del Artículo 1432 del Código Civil peruano tiene que ser absoluta, es 

decir, que no puede ser vencida de ningún modo por las fuerzas humanas, cualquiera que 

sea el esfuerzo aplicado1057. En opinión de la Demandada, se trata de un estándar muy 

elevado y conlleva más que la mera dificultad de cumplimiento1058. 

961. Según el Sr. Lava, para que se produzca la válida liberación del deudor, la imposibilidad 

debe reunir los siguientes requisitos1059: 

…[debe ser] (i) sobrevenida y no originaria; (ii) causada por el acreedor; (iii) 
actual (es decir, en el momento de cumplirse la prestación); y (iv) objetiva (es 
decir, que afecte la prestación misma, haciéndola inejecutable para cualquier 
deudor). (énfasis en el original) 

 
1056  Memorial, ¶ 500; Réplica, ¶ 915. 
1057  Memorial de Contestación, ¶ 1052, donde se citan Primer Informe de Lava, ¶ 7.8; CLC-087, Osterling 

Parodi, Felipe, Rebaza González, Alfonso, “La Equidad y su función cuantificadora de los daños de imposible 
probanza, a propósito del artículo 1332º del Código Civil Peruano”, Incumplimiento Contractual. Acciones 
del acreedor contra el deudor, 2010, pág. 333. 

1058  Memorial de Contestación, ¶ 1052; Dúplica, ¶ 1157. 
1059  Memorial de Contestación, ¶ 1053, donde se cita Primer Informe de Lava, ¶ 7.11. 
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962. Las Demandantes no proponen una interpretación distinta de la palabra “imposible” en sus 

escritos1060. Su perito, el Dr. Benavides, opina que la imposibilidad debe ser sobreviniente 

e irresistible y que no existe unanimidad sobre si debe ser absoluta y objetiva1061. 

963. El Tribunal no considera que las interpretaciones del Sr. Lava y del Dr. Benavides 

presenten diferencias significativas en el caso que nos ocupa. Una imposibilidad en el 

marco del segundo párrafo del Artículo 1432 existe cuando la situación que impide el 

cumplimiento es causada por el acreedor (es decir, el Estado del Perú), y el deudor (es 

decir, la Segunda Demandante) no puede evitar o superar el resultado en cuestión. Una 

“imposibilidad” es, por naturaleza, un estándar elevado, que no se satisface en 

circunstancias en las que el cumplimiento meramente se torna más difícil. 

 Aplicación del Artículo 1432 

964. En opinión de las Demandantes, la Demanda del GRA, la Acusación Fiscal, los retrasos de 

la AAA, el Arbitraje de Lima y el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión condujeron 

a la imposibilidad de ejecutar el Contrato RER1062. Según las Demandantes, tienen derecho 

a la contraprestación íntegra que habrían recibido si la Demandada no lo hubiera hecho 

imposible, incluidos los 20 años de “Ingreso Garantizado”1063. 

965. La Demandada se opone a los argumentos de las Demandantes con base en los siguientes 

fundamentos: (i) el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión el 31 de diciembre de 

2018 no causó la imposibilidad de concretar la POC Real en virtud de la Adenda 2 (es 

decir, 14 de marzo de 2020), puesto que para esa fecha no se había iniciado la construcción 

ni se habían cumplido los hitos del Cronograma de Ejecución de Obras1064; (ii) la 

Procuraduría Pública del GRA, la FEEMA y la AAA no son parte del Contrato RER, y sus 

medidas no impidieron a la Segunda Demandante cumplir con el Contrato RER1065; (iii) la 

 
1060  Según las Demandantes, la Demandada no cuestiona su interpretación. Véase Réplica, ¶ 916. 
1061  Segundo Informe de Benavides, ¶ 271. 
1062  Memorial, ¶¶ 502-503; Réplica, ¶ 915. 
1063  Memorial, ¶¶ 501, 505; Réplica, ¶ 915. 
1064  Memorial de Contestación, ¶ 1054. 
1065  Memorial de Contestación, ¶¶ 1056-1061. 
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ausencia de financiamiento no constituye imposibilidad1066; y (iv) la iniciación del 

Arbitraje de Lima no impidió que la Segunda Demandante lograra la POC Real, ni hizo 

que el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato RER fuera imposible, 

puesto que la Adenda 2 mantuvo su validez hasta que se pronunció sus nulidad1067. 

966. En consonancia con su determinación en el ¶ 892 supra, ni al GRA, ni al Procurador 

Público del GRA, ni a la FEEMA ni a la AAA, ni a otras autoridades y dependencias 

implicadas en las circunstancias invocadas por las Demandantes, se les asignó una función 

u obligaciones en el Contrato RER. En consecuencia, su conducta no activa la aplicación 

del segundo párrafo del Artículo 1432 del Código Civil peruano. Las acciones u omisiones 

de estas autoridades no constituyen la conducta de un acreedor en el sentido de dicha 

disposición a efectos del Contrato RER. 

967. Con respecto al rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión, el Tribunal no está 

convencido de que esta acción del MINEM tornara imposible que la Segunda Demandante 

cumpliera el Contrato RER. Según las Demandantes, la denegación dejaba 15 meses para 

completar el Cronograma de Ejecución de Obras, mientras que estaba previsto que solo la 

construcción tardara aproximadamente 26 meses1068. Sin embargo, el hecho de que la 

construcción aún no hubiera comenzado en el momento en que se rechazó la Tercera 

Solicitud de Extensión obviamente desempeñó un papel importante a la hora de determinar 

la viabilidad de concretar la POC Real en ese plazo. Las Demandantes no han demostrado 

que no pudieran seguir adelante con el Proyecto mientras se encontraba pendiente la 

Tercera Solicitud de Extensión por razones atribuibles al MINEM. 

968. En su intento de asignar la responsabilidad de los retrasos exclusivamente al MINEM, las 

Demandantes mezclan las “measures” que, según ellas, “made it impossible for CHM to 

advance the Project”, refiriéndose a los acontecimientos citados en el ¶ 964 en su conjunto. 

[Sólo en inglés en el expediente] Son estas “measures” las que, en su opinión, dieron lugar 

 
1066  Memorial de Contestación, ¶ 1063. 
1067  Memorial de Contestación, ¶ 1064. 
1068  Memorial, ¶ 503; Réplica, ¶ 915. Véase también Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción 

(Día 9), 18 de marzo de 2022, 1951:11-1954:2, en respuesta a la Pregunta 11 del Tribunal: “What is 
Claimants’ response to Respondent’s argument that Claimants could not have completed construction by 
Actual COS or COS under Addendum 2?” [Sólo en inglés en el expediente] 
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a la suspensión del Contrato RER en virtud de las Adendas 3 a 6 y a la incapacidad de las 

Demandantes para lograr el Cierre Financiero1069.  

969. El Tribunal considera que esta caracterización del desarrollo de los acontecimientos no es 

convincente y evidencia el hecho de que el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión 

no fue el factor determinante para que la Segunda Demandante pudiera ejecutar el Contrato 

RER. Como ya se ha mencionado, la Demanda del GRA, la Investigación Penal y la 

Acusación Fiscal, y las cuestiones relativas a la AAA no fueron en absoluto conductas del 

MINEM. El Tribunal debe aplicar el Artículo 1432 del Código Civil peruano con arreglo 

a sus términos, que especifican que la imposibilidad es causada por el acreedor. 

970. Las Demandantes también sostienen que la Segunda Demandante no pudo lograr el Cierre 

Financiero como resultado de las medidas que “would have prevented any rational 

financial institution, investor, and sponsor from financing the Project”1070 [Sólo en inglés 

en el expediente]. Sin embargo, en virtud del Contrato RER era responsabilidad de la 

Segunda Demandante obtener el financiamiento necesario para ejecutar el Proyecto 

Mamacocha1071. En la medida en que la imposibilidad de las Demandantes de avanzar con 

el Proyecto se debió a no haber obtenido financiamiento, esto entra en el ámbito de 

responsabilidad de la Segunda Demandante en virtud del Contrato RER. Además, el 

Tribunal no está convencido de que la ausencia de medios financieros para cumplir con 

una obligación califique como una “imposibilidad” en virtud del Artículo 1432 del Código 

Civil peruano.  

971. En otra parte de sus escritos, las Demandantes niegan ser las únicas responsables del riesgo 

de financiamiento del Proyecto. Alegan que la Segunda Demandante no previó el riesgo 

de que el gobierno de Perú interferiría en los esfuerzos de la Segunda Demandante para 

obtener financiamiento1072. Además, las Demandantes afirman que las obligaciones de 

financiamiento de la Segunda Demandante deben interpretarse de conformidad con la 

 
1069  Réplica, ¶¶ 919-920. 
1070  Réplica, ¶ 920. 
1071  C-002, Contrato RER, Cláusula 3.3: “La Sociedad Concesionaria se obliga a ... financiar, suministrar los 

bienes y servicios requeridos, para construir, operar y mantener la planta de generación eléctrica...”. 
1072  Réplica, ¶¶ 757, 761, 762. 
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legislación aplicable, incluyendo el Código Civil peruano, la LPAG y la Constitución 

Política1073. Para las Demandantes, la “normal commercial allocation of risks” [Sólo en 

inglés en el expediente] para un proyecto de energía o infraestructura a gran escala consiste 

en que el promotor puede asumir la obligación de atraer financiamiento, pero debe confiar 

en la credibilidad del gobierno en cuanto al respeto del estado de derecho y la realización 

de los pagos requeridos en virtud del contrato1074. 

972. El Tribunal acepta que el MINEM puede estar obligado a no interferir en los esfuerzos de 

la Segunda Demandante para obtener financiamiento. Sin embargo, esto no se traduce en 

una obligación para todo el gobierno peruano y para cada uno de sus organismos o agencias 

individuales. La redacción de la Cláusula 3.3 del Contrato RER delega en la Segunda 

Demandante la responsabilidad de “financiar, suministrar los bienes y servicios requeridos, 

para construir, operar y mantener la planta de generación eléctrica...”1075. 

973. En cuanto a la supuesta inconsistencia con la buena fe debido a que la Resolución del 

MINEM No. 320-2015-MEM/DM había señalado que “los retrasos en los procedimientos 

administrativos … originaron la imposibilidad de lograr el Cierre Financiero del 

proyecto”1076, el Tribunal no considera que tal declaración en una Resolución modifique 

su decisión, a la luz de las consideraciones expresadas supra.  

974. Las Demandantes tampoco han probado que la iniciación del Arbitraje de Lima tornó 

imposible el cumplimiento del Contrato RER por parte de la Segunda Demandante. Las 

Demandantes afirman que la “[Second Claimant] could not have performed while, its 

counterparty, Peru was actively seeking to terminate the RER Contract”1077 [Sólo en inglés 

en el expediente]. Sin embargo, la Demandada fracasó en su intento de anular las Adendas 

1 y 2 mediante el Arbitraje de Lima. El Tribunal no está convencido de que el mero inicio 

de ese arbitraje cumpla con el umbral elevado de una “imposibilidad” impidiéndole a las 

Segunda Demandante cumplir con el Contrato RER mientras se encontraba en curso. El 

 
1073  Réplica, ¶ 757. 
1074  Réplica, ¶ 758. 
1075  C-002, Contrato RER, Cláusula 3.3. 
1076  Réplica, ¶ 759, donde se cita C-008, Adenda 1 al Contrato RER, 22 de julio de 2015, pág. 9. 
1077  Memorial, ¶ 504. 
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Tribunal coincide con la Demandada a este respecto1078 en que la decisión de no continuar 

durante el Arbitraje de Lima entra en el ámbito de las decisiones empresariales de las 

Demandantes.   

975. Si bien el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión y el Arbitraje de Lima pueden haber 

creado desafíos adicionales para el cumplimiento del Contrato RER por parte de la Segunda 

Demandante, no tornó imposible dicho cumplimiento. Es de importancia señalar que, el 

Tribunal no está convencido de que en ausencia de un rechazo por parte del MINEM de la 

Tercera Solicitud de Extensión y la iniciación del Arbitraje de Lima, la Segunda 

Demandante habría estado en condiciones de cumplir el Contrato RER en forma oportuna.  

El Tribunal hace referencia a su razonamiento en el ¶ 967 supra, en el sentido de que el 

hecho de que la construcción aún no hubiera comenzado en el momento en que se rechazó 

la Tercera Solicitud de Extensión obviamente desempeñó un papel importante a la hora de 

determinar la viabilidad de concretar la POC Real.  

976. Por lo tanto, el Tribunal rechaza la reclamación de la Segunda Demandante en virtud del 

Artículo 1432 del Código Civil peruano y rechaza declarar que el Contrato RER quedó 

resuelto como resultado de una imposibilidad creada por la Demandada.  

 SUPUESTA RESOLUCIÓN POR NO LOGRAR LA POC REAL Y EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA 
DE FIEL CUMPLIMIENTO 

977. El Tribunal ha rechazado la afirmación de las Demandantes de que el Contrato RER quedó 

resuelto el 31 de diciembre de 2018 debido a la imposibilidad creada por la Demandada 

(véase ¶ 976 supra). Sin embargo, esto no excluye que el Contrato RER pudiera haber 

quedado resuelto ese mismo día por otros motivos. 

978. La Demandada señala que el Contrato RER quedó resuelto de pleno derecho el 31 de 

diciembre de 2018 porque la Segunda Demandante no concretó la POC antes de la fecha 

límite de la POC Real1079. En consecuencia, la Demandada alega que tiene derecho a 

ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento al finalizar presente arbitraje, de conformidad 

 
1078  Memorial de Contestación, ¶ 1064. 
1079  Dúplica, ¶ 1164. 
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con la Cláusula 8.4 del Contrato RER con sujeción a la decisión del Tribunal en este 

arbitraje1080. 

979. Las Demandantes disputan la alegación de la Demandada de que el Contrato RER puede 

quedar resuelto y la Garantía de Fiel Cumplimiento ejecutada independientemente de si el 

concesionario RER hizo algo incorrecto1081. 

980. En consonancia con el análisis del Tribunal en la Sección VIII.DD(2) supra, y teniendo en 

cuenta las conclusiones a las que llegó en relación con las demás cuestiones planteadas 

respecto del Contrato RER, el Tribunal confirma que el Contrato RER quedó resuelto de 

pleno derecho el 31 de diciembre de 2018 cuando la Segunda Demandante no logró la POC 

Real. La cuestión que se desprende de esta decisión es la relativa a las consecuencias de la 

Garantía de Fiel Cumplimiento en favor del MINEM. En virtud de las Cláusulas 1.4.25 y 

8 del Contrato RER, esta garantía tenía como finalidad garantizar el cumplimiento del 

Cronograma de Ejecución de Obras1082. 

981. En el petitorio más reciente incluido en su Réplica, las Demandantes solicitan que el 

Tribunal (véase ¶ 236 supra)1083: 

ORDER that Peru may not call or collect any bond put up by either Claimant in 
relation to the Mamacocha and Upstream Projects, including the US $5 million 
bond under the RER Contract and the US $71,500 bond that CHM put up to 
obtain the final concession for the transmission line. [Sólo en inglés en el 
expediente] 

982. En su Memorial, las Demandantes solicitan además que el Tribunal (véase ¶ 235 supra)1084: 

DECLARE that all bonds put up by either Claimant as part of the Mamacocha 
and Upstream Projects be returned to CHM, including the US $5 million 
performance bond under the RER Contract[.] [Sólo en inglés en el expediente] 

 
1080  Memorial de Contestación, ¶ 473; Dúplica, ¶¶ 1164, 1211. 
1081  Réplica, ¶ 36. 
1082  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.25. 
1083  Réplica, ¶ 1045(i). 
1084  Memorial, ¶ 547 (d). 
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983. Si bien no se solicita la misma declaración en la sección relativa al petitorio de la Réplica 

de las Demandantes, la solicitud se repite en ¶ 25 de la Réplica que contiene una síntesis 

de los petitorios de las Demandantes en los siguientes términos1085: 

… Claimants seek the following relief: … (ii) return of the US $5 million 
performance bond under the RER Contract and the US $71,500 performance 
bond for the transmission line[.] [Sólo en inglés en el expediente] 

984. Las Demandantes hacen otra referencia a esta solicitud en sus alegaciones sobre 

cuantificación de daños en la Réplica, alegando que “neither Peru nor Versant have stated 

that Peru does not expect to execute the Performance Bonds when this arbitration is 

concluded, unless the Tribunal issues the Declaratory Relief requested by Claimants 

requiring MINEM to release the bond to Claimants”1086 [Sólo en inglés en el expediente]. 

En estas circunstancias, en ausencia de alguna indicación de que las Demandantes han 

abandonado o retirado la solicitud de devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento, el 

Tribunal entiende que esta omisión de la sección del petitorio de la Réplica (en el ¶ 1045 

de dicho documento) se trata de una omisión y que se mantiene el petitorio de que la 

Demandada debe devolver la Garantía de Fiel Cumplimiento a la Segunda Demandante1087.  

985. En cuanto a la garantía de USD 71.500 que presentó la Segunda Demandante para obtener 

la concesión definitiva de la línea de transmisión, el Tribunal observa que las Demandantes 

no han probado que el Contrato RER haya exigido esta garantía. Según las Demandantes, 

esta garantía se encuentra asociada a la línea de transmisión que va desde el Proyecto 

Mamacocha hasta la subestación Chipmo1088. La Demandada objeta que esta Garantía de 

Fiel Cumplimiento se rija por los términos del Contrato de Concesión Definitiva para la 

Línea de Transmisión, cuya interpretación excede la jurisdicción del Tribunal1089. 

986. A los efectos del presente caso, el Tribunal considera únicamente las reclamaciones de las 

Demandantes que se encuentran cubiertas por el Contrato RER. El Tribunal no considera 

 
1085  Réplica, ¶ 25. 
1086  Réplica, ¶ 1004. 
1087  Memorial, ¶ 547 (d). 
1088  Réplica, ¶ 999, nota al pie 1563. Véase Primer Informe de BRG, ¶ 134, donde se cita BRG-065, Carta Fianza 

No 623742 de Banco de Crédito de Perú, 8 de mayo de 2015. 
1089  Memorial de Contestación, ¶ 1212; Dúplica, ¶ 1383. 
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probado que tenga jurisdicción sobre la garantía para la línea de transmisión en virtud del 

Contrato RER, y admite la objeción de la Demandada con respecto a la jurisdicción del 

Tribunal sobre dicha garantía. En consecuencia, el Tribunal excluye la garantía de fiel 

cumplimiento para la línea de transmisión del presente análisis en virtud del Contrato RER. 

El Tribunal hace reserva de la cuestión que consiste en determinar si las reclamaciones 

presentadas por la Primera Demandante en virtud del APC podrían proporcionar un 

fundamento para la resolución cuya emisión se solicita en relación con la garantía para la 

línea de transmisión para que sea abordada en el ¶ 1280 infra. El presente análisis se 

relaciona únicamente con la Garantía de Fiel Cumplimiento de USD 5 millones constituida 

en virtud del Contrato RER1090.  

987. Por el mismo motivo, el Tribunal excluye de consideración a cualquier garantía de 

cumplimiento en relación con los Proyectos Río Arriba. Si bien las Demandantes hacen 

referencia en su petitorio a “any bond put up by either Claimant in relation to the 

Mamacocha and Upstream Projects” [Sólo en inglés en el expediente] (véase ¶ 235(i) 

supra), no han probado la existencia de una garantía de fiel cumplimiento en relación con 

los Proyectos Río Arriba ni un fundamento para la jurisdicción del Tribunal sobre dicha 

garantía en virtud del Contrato RER. 

988. Aunque la Cláusula 8.4 del Contrato RER menciona “ejecutándose la Garantía de Fiel 

Cumplimiento” en caso de resolución en virtud de esa disposición, una lectura cuidadosa 

de la cláusula revela que la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento no es automática 

con la resolución del Contrato RER. La resolución del contrato “de pleno derecho” tiene 

lugar “si al 31 de diciembre de 2018, por cualquier motivo, no se ha concretado la Puesta 

en Operación Comercial del Proyecto de Generación RER”1091. Sin embargo, la expresión 

“por cualquier motivo” no se aplica en forma natural a la parte final de la oración: 

“ejecutándose la Garantía de Fiel Cumplimiento” (véase ¶ 733 supra). En este sentido, la 

 
1090  BRG-063, Carta de Crédito de Wells Fargo en favor del Banco de Crédito de Perú, 11 de febrero de 2014; 

BRG-064, Carta Fianza No. G706797 de Banco de Crédito de Perú, 12 de febrero de 2014; BRG-074, Private 
Banking Market Rate Savings, Cuenta Número 3243881079, Extractos de diciembre de 2014 y de julio de 
2020. 

1091  C-002, Contrato RER, Cláusula 8.4. 
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resolución del Contrato RER es de pleno derecho en las circunstancias contempladas en la 

Cláusula 8.4, pero la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento no lo es. 

989. El mismo resultado se infiere con claridad del Artículo 1.2.31 de las Bases Consolidadas 

(“caso contrario el Contrato quedará automáticamente resuelto y se ejecutará la Garantía 

de Fiel Cumplimiento”)1092. 

990. El Tribunal no puede suponer que el MINEM tenga derecho a recuperar la Garantía de Fiel 

Cumplimiento en ausencia de incumplimiento del Contrato RER por parte de la Segunda 

Demandante. Si las Partes del Contrato RER hubiesen tenido la intención de que esa fuera 

la consecuencia, deberían haberlo reflejado en un lenguaje claro en ese sentido. El Tribunal 

no ha concluido, y no considera, que la resolución del Contrato RER haya tenido lugar por 

culpa de la Segunda Demandante. La resolución del Contrato RER se produjo de pleno 

derecho al cumplirse la condición establecida en la Cláusula 8.4 del Contrato RER. En 

estas circunstancias, el Tribunal concluye que la Segunda Demandante tiene derecho a las 

declaraciones que solicita para la devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 

USD 5 millones en virtud del Contrato RER impidiéndole al MINEM solicitarla o cobrarla. 

991. Asimismo, el Tribunal observa que, si bien la Demandada objeta que la Garantía de Fiel 

Cumplimiento haya sido pagada por el Sr. Jacobson y el Sr. Bengier a título personal en 

lugar de por la Primera o la Segunda Demandante, el Tribunal está convencido de que la 

Garantía de Fiel Cumplimiento fue pagada de conformidad con la Cláusula 1.4.25 del 

Contrato RER “que garantiza el cumplimiento del Cronograma de Ejecución de Obras de 

la [Segunda Demandante]”1093. Las Demandantes además presentaron pruebas de que, en 

el supuesto de haber tenido lugar la liberación de la Garantía de Fiel Cumplimiento, esta 

habría sido aportada a la Primera Demandante a modo de aporte de capital adicional. Se 

deja constancia de ello en el Convenio Operativo Modificado y Reformulado de la Primera 

Demandante de la siguiente manera1094: 

 
1092  R-001, Bases Consolidadas para la Subasta de Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos 

Renovables, septiembre de 2013, Art. 1.2.31. 
1093  C-002, Contrato RER, Cláusula 1.4.25. 
1094  BRG-101, Convenio Operativo Modificado y Reformulado de LATAM Hydro LLC, de fecha 31 de 

diciembre de 2015, pág. 24. 
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The original Operating Agreement provided that the two Members would each 
be credited with $2.5 million that was used to collateralize the standby letters of 
credit required by OSINERGMIN for a completion bond associated with HLA’s 
[es decir, la de la Segunda Demandante] power purchase agreement. It further 
provided that when the collateralization was reduced or eliminated (whether 
pursuant to the terms of the OSINERGMIN bond or to a take out by a third 
party), the amounts released would be contributed to the Company [es decir, la 
Primera Demandante]. These provisions continue in effect, provided that any 
amount contributed to the Company pursuant to this provisions [sic] are treated 
as “Future Capital Contributions,” and any amount contributed as “Future 
Capital Contributions” serves to reduce the amount that needs to be contributed 
upon reduction of collateralization. [Sólo en inglés en el expediente]   

992. Si bien no son vinculantes para este Tribunal, y sobre la base de un razonamiento diferente 

aplicable a las circunstancias específicas de cada caso, el Tribunal observa que en los casos 

Electro Zaña, Santa Lorenza, y Sur Medio los respectivos tribunales arbitrales concluyeron 

de igual manera que la resolución del Contrato RER no facultaba automáticamente al 

MINEM a ejecutar la garantía de fiel cumplimiento1095. 

 CONCLUSIÓN SOBRE RESPONSABILIDAD EN VIRTUD DEL CONTRATO RER 

993. En las Secciones supra, el Tribunal adoptó una serie de decisiones con respecto a la 

controversia de las Partes, incluyendo las siguientes:  

(i) La Demandada no violó las Cláusulas 1.4.26, 1.4.37 o 6.3 del Contrato RER con 

respecto al Ingreso Garantizado en virtud del Contrato RER (véase ¶ 843 supra); 

(ii) La Demandada no violó la Cláusula 2.2.1 del Contrato RER en relación con la 

autorización del MINEM para actuar en virtud del Contrato (véase ¶ 875 supra); 

(iii) La Demandada no violó la Cláusula 4.3 del Contrato RER en lo que respecta a la 

obligación de “coadyuvar” en relación con los permisos de la Segunda Demandante 

(véase ¶ 705 supra); 

 
1095  CLC-102, Electro Zaña S.A.C. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0677-2018-CLL, Laudo, 21 de 

diciembre de 2020, ¶¶ 345-349; RL-098, Laudo Santa Lorenza, ¶¶ 242-243; CLC-103, Concesionaria 
Hidroeléctrica Sur Medio S.A. c. República del Perú, Caso Arbitral No. 0330-2019-CLL, Laudo, 31 de mayo 
de 2021, ¶¶ 388-394. 
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(iv) La Demandada no violó la Cláusula 11.3 del Contrato RER en relación con la 

disposición relativa a la resolución de controversias (véase ¶ 884 supra); 

(v) La Demandada no violó las Adendas 3 a 6 del Contrato RER en relación con las 

suspensiones otorgadas en dichas Adendas (véase ¶ 866 supra); 

(vi) La Demandada no violó las doctrinas de buena fe, actos propios y confianza 

legítima de derecho peruano (véanse ¶¶ 918, 934 y 939 supra); 

(vii) Ni la LPAG ni el TUPA regulan directamente la relación contractual en virtud del 

Contrato RER y cualquier plazo que allí se especifique no es exigible como parte 

del Contrato RER (véanse ¶¶ 889, 921, 938, 949, 950 supra). 

994. Por lo tanto, el Tribunal rechaza la solicitud de las Demandantes de que se formule una 

declaración con respecto a las cuestiones que se expresan en el ¶ 993 supra. 

995. El Tribunal ha concluido en el ¶ 980 supra que el Contrato RER quedó resuelto, aunque 

no con fundamento en lo que habían alegado las Demandantes. Por lo tanto, el Tribunal 

acepta la solicitud de las Demandantes de que emita una declaración a ese efecto (véanse 

¶¶ 235(c) y 236(c) supra), aunque rechaza el texto “and, with it, all of CHM’s obligations 

and duties owed thereunder” [Sólo en inglés en el expediente], en tanto el Tribunal lo 

considera excesivamente amplio. No ha quedado demostrado que esta solicitud se 

encuentre justificada con respecto a cada una de las obligaciones y deberes de la Segunda 

Demandante en virtud del Contrato RER. 

996. Sobre la base de decisión del Tribunal en relación con la Garantía de Fiel Cumplimiento 

(véanse ¶¶ 986, 987, 990 supra), el Tribunal también acepta parcialmente las declaraciones 

solicitadas por las Demandantes en relación con esa Garantía (véanse ¶¶ 235(d), 235(j) y 

236(i) supra). Específicamente, se conceden aquellas mediante las cuales se ordena que (i) 

la Garantía de Fiel Cumplimiento de USD 5 millones en virtud del Contrato RER sea 

devuelta a la Segunda Demandante; y (ii) la Demandada no puede ejecutar o cobrar la 

Garantía de Fiel Cumplimiento en virtud del Contrato RER. Se rechaza la parte de la orden 

solicitada en lo que se refiere a cualquier garantía presentada para los Proyectos Río Arriba 
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o la concesión definitiva de la línea de transmisión, por los motivos expresados en ¶¶ 986-

987. 

997. A la luz de las consideraciones precedentes, el Tribunal acepta parcialmente las órdenes 

solicitadas por las Demandantes conforme a ¶¶ 995-997 supra, y rechaza el resto de las 

reclamaciones de la Segunda Demandante en virtud del Contrato RER en contra de la 

Demandada. Ninguna de las conclusiones del Tribunal implica una violación del Contrato 

RER por parte de la Demandada. 

998. Al rechazar el Tribunal las reclamaciones de la Segunda Demandante de que la Demandada 

violó el Contrato RER, también se rechazan las reclamaciones de la Primera Demandante 

en representación de la Segunda Demandante en virtud del Artículo 10.16(1)(b)(i)(C) del 

APC por supuestas violaciones de un acuerdo de inversión por parte de Perú1096. 

999. Al no existir una violación del Contrato RER por parte de la Demandada, no es necesario 

abordar el alcance de los daños con respecto al Proyecto Mamacocha o a los Proyectos Río 

Arriba.  

1000. El Tribunal también observa que no es necesario recibir una actualización de las 

Demandantes en relación con el cálculo de su reclamo de daños. Las Demandantes habían 

solicitado la oportunidad de presentar dicha actualización en el supuesto de que 

prevalecieran en alguna de sus reclamaciones (véase ¶ 67 supra). El Tribunal considera 

que esta solicitud deviene sin objeto. 

 SUPUESTAS VIOLACIONES DEL APC 

1001. En esta Sección, el Tribunal aborda las reclamaciones de la Primera Demandante en virtud 

del APC, las cuales incluyen las reclamaciones planteadas en representación de la Segunda 

Demandante.  

1002. En virtud del APC, la Primera Demandante reclama que la Demandada: (i) violó la 

obligación de conceder un trato justo y equitativo (“TJE”) en virtud del Artículo 10.5 del 

 
1096  Véanse Memorial, ¶ 188; Réplica, ¶ 314. 
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APC; (ii) expropió indirectamente el Proyecto Mamacocha en violación del Artículo 10.7 

del APC; y (iii) violó la disposición relativa a la nación más favorecida (“NMF”) del 

Artículo 10.4 del APC1097.  

1003. El Tribunal observa que en el contexto de las reclamaciones relativas al APC que deben 

ser resueltas en virtud del derecho internacional, la Demandada es la República del Perú 

como Estado. Perú es responsable por los actos de sus autoridades y dependencias 

gubernamentales que sean atribuibles al Estado en virtud del derecho internacional. Como 

tal, a diferencia de las reclamaciones planteadas en virtud del Contrato RER, en el contexto 

del APC el Tribunal no se limita a considerar si alguna autoridad o dependencia 

gubernamental desempeñaba un papel o una tarea establecido en el Contrato RER (véase ¶ 

651 supra). Ello no significa que el Contrato RER sea irrelevante para las reclamaciones 

planteadas en virtud del APC. Tal como se tratará infra, según corresponda, la relación 

contractual entre la Segunda Demandante y la Demandada constituye un factor contextual 

importante para algunas de las reclamaciones.   

1004. En esta Sección, el Tribunal establecerá en primer lugar las disposiciones relevantes del 

APC (Sección A). En la Sección B, el Tribunal adoptará una decisión respecto de la 

reclamación de las Demandantes relativa a la violación del estándar de TJE. La Sección C 

se refiere a la supuesta expropiación de la inversión de las Demandantes. En la Sección D, 

el Tribunal abordará la reclamación en virtud de la cláusula NMF. La Sección E establece 

una conclusión sobre la responsabilidad en virtud del APC.  

 DISPOSICIONES PERTINENTES 

1005. El Artículo 42(1) del Convenio del CIADI establece lo siguiente1098: 

El Tribunal decidirá la diferencia de acuerdo con las normas de derecho 
acordadas por las partes. A falta de acuerdo, el Tribunal aplicará la legislación 
del Estado que sea parte en la diferencia, incluyendo sus normas de derecho 
internacional privado, y aquellas normas de derecho internacional que pudieren 
ser aplicables. 

 
1097  Memorial, §§ IV.B, IV.C, IV.D; Réplica, §§ IV.A, IV.B, IV.C. 
1098  RL-092, Convenio del CIADI, Art. 42(1). 
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1006. El Artículo 10.4 del APC, intitulado “Trato de Nación Más Favorecida”, dispone lo 

siguiente1099: 

1. Cada Parte concederá a los inversionistas de otra Parte un trato no menos 
favorable que el que conceda, en circunstancias similares, a los inversionistas de 
cualquier otra Parte o de un país que no sea Parte en lo referente al 
establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación 
y venta u otra forma de disposición de inversiones en su territorio. 

2. Cada Parte concederá a las inversiones cubiertas un trato no menos favorable 
que el que conceda, en circunstancias similares, a las inversiones en su territorio 
de inversionistas de cualquier otra Parte o de cualquier país que no sea Parte en 
lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, 
conducción, operación y venta u otra forma de disposición de inversiones1100. 

1007. El Artículo 10.5 del APC, intitulado “Nivel Mínimo de Trato”1101, dispone lo siguiente 1102: 

1. Cada Parte concederá a las inversiones cubiertas un trato acorde con el 
derecho internacional consuetudinario, incluido el trato justo y equitativo, así 
como protección y seguridad plenas. 

2. Para mayor certeza, el párrafo 1 prescribe que el nivel mínimo de trato a 
los extranjeros, según el derecho internacional consuetudinario, es el nivel 
mínimo de trato que pueda ser proporcionado a las inversiones cubiertas.  Los 
conceptos de “trato justo y equitativo” y “protección y seguridad plenas” no 
requieren un trato adicional o más allá del requerido por ese estándar y no crean 
derechos adicionales significativos.  La obligación en el párrafo 1 de proveer: 

(a) “trato justo y equitativo” incluye la obligación de no denegar justicia en 
procedimientos criminales, civiles o contencioso administrativos, de acuerdo 
con el principio del debido proceso incorporado en los principales sistemas 
legales del mundo; y 

(b) “protección y seguridad plenas” exige a cada Parte proveer el nivel de 
protección policial que es exigido por el derecho internacional consuetudinario. 

 
1099         C-001/RL-051, APC, Art. 10.4. 
1100  La Nota al Pie 2 del Artículo 10.4 establece lo siguiente: “Para mayor certeza, el trato “con respecto al 

establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u otra forma de 
disposición de las inversiones”, a que hacen referencia los párrafos 1 y 2 del Artículo 10.4, no incluye 
mecanismos de solución de controversias, tales como los señalados en la Sección B, que se encuentren 
estipulados en acuerdos internacionales comerciales o de inversiones”. 

1101  La Nota al Pie 3 del Artículo 10.5 establece lo siguiente: “El Artículo 10.5 será interpretado de conformidad 
con el Anexo 10-A”. 

1102         C-001/RL-051, APC, Art. 10.5. 
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3. La determinación de que se ha violado otra disposición de este Acuerdo o 
de otro acuerdo internacional separado, no establece que se haya violado este 
Artículo. 

1008. El Artículo 10.7 del TPA, intitulado “Expropiación e Indemnización”1103, dispone lo 

siguiente1104: 

1. Ninguna de las Partes puede expropiar ni nacionalizar una inversión cubierta, 
sea directa o indirectamente mediante medidas equivalentes a la expropiación o 
nacionalización (“expropiación”), salvo que sea: 

(a) por motivos de propósito público1105; 

(b) de una manera no discriminatoria; 
(c) mediante el pago pronto, adecuado y efectivo de la indemnización; y 

(d) con apego al principio del debido proceso y al Artículo 10.5. 

2. La indemnización referida en el párrafo 1(c) deberá: 

(a) ser pagada sin demora; 

(b) ser equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión expropiada 
inmediatamente antes de que la expropiación se haya llevado a cabo (“fecha de 
expropiación”); 

(c) no reflejará ningún cambio en el valor debido a que la intención de expropiar 
se conoció con antelación a la fecha de expropiación; y 

(d) ser completamente liquidable y libremente transferible. 

3. Si el valor justo de mercado es denominado en una moneda de libre uso, la 
indemnización referida en el párrafo 1(c) no será menor que el valor justo de 
mercado en la fecha de expropiación, más intereses a una tasa comercialmente 
razonable para esa moneda, acumulada desde la fecha de la expropiación hasta 
la fecha de pago. 

4. Si el valor justo de mercado se denomina en una moneda que no es de libre 
uso, la indemnización a que se refiere el párrafo 1(c) – convertida a la moneda 

 
1103  La Nota al Pie 4 del Artículo 10.7 establece lo siguiente: “El Artículo 10.7 será interpretado de acuerdo con 

lo dispuesto en el Anexo 10-B”. 
1104         C-001/RL-051, APC, Art. 10.7. 
1105  La Nota al Pie 5 del Artículo 10.7 establece lo siguiente: “Para mayor certeza, para los propósitos de este 

Artículo, el término “propósito público” se refiere a un concepto del derecho internacional consuetudinario.  
La legislación interna puede expresar este concepto o uno similar usando diferentes términos, tales como 
“necesidad pública”, “interés público” o “utilidad pública”. 
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de pago, al tipo de cambio del mercado vigente en la fecha de pago – no será 
menor que: 

(a) el valor justo de mercado en la fecha de expropiación, convertido a una 
moneda de libre uso, al tipo de cambio de mercado vigente en esa fecha, más 

(b) intereses a una tasa comercialmente razonable para esa moneda de libre uso, 
acumulados desde la fecha de la expropiación hasta la fecha de pago. 

5. Este Artículo no se aplica a la expedición de licencias obligatorias otorgadas 
con relación a derechos de propiedad intelectual conforme con el Acuerdo 
ADPIC, o a la revocación, limitación o creación de derechos de propiedad 
intelectual en la medida que dicha expedición, revocación, limitación o creación 
sea compatible con el Capítulo Dieciséis (Derechos de Propiedad Intelectual).  

1009. El Anexo 10-A del APC, intitulado “Derecho Internacional Consuetudinario”, dispone lo 

siguiente1106: 

Las Partes confirman su común entendimiento que el “derecho internacional 
consuetudinario”, de manera general y tal como está específicamente referido en 
el Artículo 10.5, resulta de una práctica general y consistente de los Estados, 
seguida por ellos en el sentido de una obligación legal. Con respecto al Artículo 
10.5, el trato mínimo otorgado a los extranjeros por el derecho internacional 
consuetudinario se refiere a todos los principios del derecho internacional 
consuetudinario que protegen los derechos económicos e intereses de los 
extranjeros. 

1010. El Anexo 10-B del APC, intitulado “Expropiación”, dispone lo siguiente1107: 

Las Partes confirman su común entendimiento de que: 

1. Un acto o una serie de actos de una Parte no pueden constituir una 
expropiación a menos que interfiera con un derecho de propiedad tangible o 
intangible o con los atributos o facultades esenciales del dominio de una 
inversión. 

2. El Artículo 10.7.1 aborda dos situaciones. La primera es la expropiación 
directa, en donde una inversión es nacionalizada o de otra manera expropiada 
directamente mediante la transferencia formal del título o del derecho de 
dominio.  

3. La segunda situación abordada por el Artículo 10.7.1 es la expropiación 
indirecta, en donde un acto o una serie de actos de una Parte tienen un efecto 

 
1106  C-001/RL-051, APC, Anexo 10-A. 
1107  C-001/RL-051, APC, Anexo 10-B. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

305 
 

equivalente al de una expropiación directa sin la transferencia formal del título 
o del derecho de dominio. 

(a) La determinación de si un acto o una serie de actos de una Parte, en una 
situación de hecho específica, constituye una expropiación indirecta, requiere de 
una investigación factual, caso por caso, que considere entre otros factores: 

(i) el impacto económico del acto gubernamental, aunque el hecho de que un 
acto o una serie de actos de una Parte tenga un efecto adverso sobre el valor 
económico de una inversión, por sí solo, no establece que una expropiación 
indirecta haya ocurrido; 

(ii) la medida en la cual la acción del gobierno interfiere con expectativas 
inequívocas y razonables de la inversión; y 

(iii) el carácter de la acción gubernamental. 

(b) Salvo en circunstancias excepcionales, no constituyen expropiaciones 
indirectas los actos regulatorios no discriminatorios de una Parte que son 
diseñados y aplicados para proteger objetivos legítimos de bienestar público, 
tales como la salud pública, la seguridad y el medio ambiente. 

 SUPUESTA VIOLACIÓN DEL TRATO JUSTO Y EQUITATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 10.5 
DEL APC 

1011. El Tribunal utilizará el término “TJE” para describir el estándar establecido en el 

Artículo 10.5 del APC y abordará, con mayor precisión, el contenido de dicho estándar 

infra, sin presuponer la identidad de ese estándar con ningún estándar autónomo de TJE. 

El estándar de TJE en virtud del APC, al ser el nivel mínimo de trato en el derecho 

internacional consuetudinario, también puede denominarse “NMT”. 

1012. Para resolver la reclamación de TJE de la Primera Demandante, el Tribunal considerará el 

estándar aplicable en la Sección (1). La Sección (2) resume el Escrito de PNC de EE. UU. 

y los comentarios de las Partes al respecto. La Sección (3) considera y resuelve las diversas 

supuestas violaciones del estándar de TJE. 

 Estándar Aplicable 

1013. Conforme al Artículo 10.5.2 del APC (véase ¶ 1007 supra), se deja en claro que el estándar 

de TJE es “el nivel mínimo de trato a los extranjeros, según el derecho internacional 

consuetudinario”, y no más que eso. Las Partes disienten respecto de la interpretación de 

este estándar. 
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1014. Ambas Partes se basan, asimismo, en el Anexo 10-A del APC1108, intitulado “Derecho 

Internacional Consuetudinario”, el cual establece lo siguiente: 

Las Partes confirman su común entendimiento que el “derecho internacional 
consuetudinario”, de manera general y tal como está específicamente referido en 
el Artículo 10.5, resulta de una práctica general y consistente de los Estados, 
seguida por ellos en el sentido de una obligación legal. Con respecto al Artículo 
10.5, el trato mínimo otorgado a los extranjeros por el derecho internacional 
consuetudinario se refiere a todos los principios del derecho internacional 
consuetudinario que protegen los derechos económicos e intereses de los 
extranjeros. 

1015. Para las Demandantes, el derecho internacional consuetudinario ha evolucionado de forma 

tal que el nivel mínimo de trato contiene las mismas protecciones sustantivas que las del 

estándar autónomo de trato justo y equitativo1109. En su opinión, el Artículo 10.5 del APC 

establece las siguientes protecciones: (i) preservar las expectativas legítimas del 

inversionista; (ii) actuar con transparencia; (iii) no actuar de manera arbitraria; 

(iv) abstenerse de actuar de manera discriminatoria; y (v) actuar de buena fe1110. 

1016. La Demandada disiente del hecho de que el nivel mínimo de trato y el estándar autónomo 

de TJE sean lo mismo1111. La Demandada niega que las expectativas legítimas y la 

obligación de actuar con transparencia o de buena fe formen parte del nivel mínimo de 

trato según el derecho internacional consuetudinario1112. La Demandada también señala 

que los conceptos de arbitrariedad y discriminación conforme al nivel mínimo de trato 

requieren un umbral elevado1113. 

1017. La Demandada aduce que corresponde a las Demandantes demostrar qué requiere el nivel 

mínimo de trato según el derecho internacional consuetudinario, en referencia a la práctica 

 
1108  Memorial, ¶ 269; Réplica, ¶ 444; Memorial de Contestación, ¶ 586. 
1109  Memorial, ¶ 272, donde se cita CL-059, Técnicas Medioambientales Tecmed S.A. c. Estados Unidos 

Mexicanos, Caso CIADI No. ARB(AF)/00/2, Laudo, 29 de mayo de 2003, ¶ 154; Réplica, ¶ 441. Véase 
también Memorial, ¶¶ 273-276.  

1110  Memorial, ¶ 270; Réplica, ¶ 441. 
1111  Memorial de Contestación, ¶ 589. Véase también Memorial de Contestación, ¶¶ 590-595. 
1112  Memorial de Contestación, ¶¶ 611, 621, 650; Dúplica, ¶¶ 625, 657, 687. 
1113  Memorial de Contestación, ¶¶ 629, 638; Dúplica, ¶¶ 648, 670. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

307 
 

estatal y la opinio juris1114. Las Demandantes argumentan que las decisiones de los 

tribunales de inversión constituyen la fuente más legítima para interpretar el contenido del 

derecho internacional consuetudinario en relación con el TJE1115. 

1018. A los efectos de establecer el estándar legal, el Tribunal no considera útil hablar de carga 

de la prueba. Corresponde al Tribunal determinar el contenido de la ley, teniendo en cuenta 

los documentos presentados por las Partes para persuadir al Tribunal sobre sus respectivas 

posiciones. Al determinar el contenido del Artículo 10.5 del APC, el Tribunal deberá 

considerar las decisiones previas de tribunales arbitrales de casos relativos a inversiones 

que citaran las Partes. El Tribunal es consciente de que no se encuentra sujeto a tales 

decisiones, y la fidelidad indebida a decisiones de tribunales arbitrales anteriores puede 

conducir a la situación de cometer siempre el mismo error. 

1019. En el presente caso, habiendo analizado los alegatos de las Partes, el Tribunal no considera 

necesario o útil examinar en detalle las diferentes interpretaciones del estándar de TJE 

según el derecho internacional consuetudinario. Ambas Partes han invocado el estándar tal 

como lo describe el tribunal arbitral del TLCAN en Waste Management II1116. El Tribunal 

considera que este estándar constituye una declaración precisa del estándar de trato justo y 

equitativo según el derecho internacional consuetudinario y que, por ende, refleja el 

estándar en virtud del Artículo 10.5 del APC1117: 

... Tomados en forma conjunta, los casos S.D. Myers, Mondev, ADF y Loewen 
sugieren que el nivel mínimo de trato justo y equitativo es quebrantado por una 
conducta atribuible al Estado y es perjudicial para la demandante si dicha 
conducta es arbitraria, notoriamente injusta, antijurídica o idiosincrática, y 
discriminatoria si la demandante es objeto de prejuicios raciales o regionales o 
si involucra ausencia de debido proceso que lleva a un resultado que ofende la 
discrecionalidad judicial, como podría ocurrir con un fracaso manifiesto de la 
justicia natural en los procedimientos judiciales o una falta total de transparencia 
e imparcialidad en un proceso administrativo. Al aplicar este criterio es 

 
1114  Memorial de Contestación, ¶ 587. 
1115  Réplica, ¶ 457. 
1116  Memorial, ¶ 273; Memorial de Contestación, ¶ 591. 
1117  CL-065, Waste Management Inc. c. Estados Unidos Mexicanos (“Número 2”), Caso CIADI 

No. ARB(AF)/00/3, Laudo, 30 de abril de 2004, ¶¶ 98-99. 
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pertinente que el trato sea contrario y violatorio de las declaraciones hechas por 
el Estado receptor sobre las que la demandante se basó en forma razonable. 

Evidentemente, el criterio es, hasta cierto punto, flexible y debe adaptarse a las 
circunstancias de cada caso. 

1020. El Tribunal abordará algunos de los aspectos claves controvertidos del estándar de TJE 

entre las Partes. 

1021. Tal como alega la Demandada, aún es cuestionable si el estándar de TJE según el derecho 

internacional consuetudinario incluye la protección de las expectativas legítimas del 

inversionista (véase ¶ 1016 supra). El Tribunal no considera necesario pronunciarse sobre 

este punto ya que, aun si las expectativas legítimas se consideraran parte del estándar de 

TJE conforme al APC, tales expectativas no se vulneraron en el caso que nos ocupa (véase 

¶ 1228 infra). Sin embargo, sin reconocer las expectativas legítimas como parte del 

estándar de TJE conforme al APC, con el objeto de hacer justicia a los argumentos 

presentados por las Partes, el Tribunal considerará las presuntas expectativas legítimas de 

las Demandantes en el marco de su reclamación de TJE. 

1022. En cuanto a la transparencia, el estándar de Waste Management II se refiere a “una falta 

total de transparencia e imparcialidad en un proceso administrativo” como ejemplo de 

“ausencia de debido proceso que lleva a un resultado que ofende la discrecionalidad 

judicial”1118. Las Demandantes aducen, no obstante, que la obligación de actuar con 

transparencia es un elemento independiente del estándar de TJE1119. Las Demandantes 

citan varios ejemplos de violaciones del deber de actuar con transparencia, establecidas por 

otros tribunales arbitrales, tales como: (i) adoptar posturas contradictorias con respecto a 

permisos clave1120; (ii) adoptar medidas que colocan a un proyecto en el “limbo 

contractual”1121; (iii) invocar leyes y reglamentos nacionales o una estructura 

 
1118  CL-065, Waste Management Inc. c. Estados Unidos Mexicanos (“Número 2”), Caso CIADI 

No. ARB(AF)/00/3, Laudo, 30 de abril de 2004, ¶ 98. 
1119  Memorial, ¶ 303; Réplica, ¶ 492. 
1120  Memorial, ¶ 304, donde se cita CL-037, Metalclad Corporation c. Estados Unidos Mexicanos, Caso CIADI 

No. ARB(AF)/97/1, Laudo, 30 de agosto de 2000, ¶¶ 85-101. 
1121  Memorial, ¶ 305, donde se cita CL-066, Windstream Energy LLC c. Gobierno de Canadá, Caso CPA 

No. 2013-22, Laudo, 27 de septiembre de 2016, ¶¶ 276, 379-380. 
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gubernamental para denegar al inversionista su derecho a recibir un trato transparente1122; 

(iv) adoptar una conducta contradictoria e incoherente, contraria a los elementos de 

estabilidad y previsibilidad del ordenamiento jurídico del Estado1123; y (v) no firmar un 

documento esencial sin dar una explicación1124. 

1023. La Demandada, por otro lado, señala que el Tribunal Supremo de Columbia Británica anuló 

el laudo de Metalclad c. México precisamente por haber basado incorrectamente su 

decisión en una obligación de transparencia en virtud del TLCAN1125. 

1024. El Tribunal no considera útil concebir la transparencia como una obligación separada o 

independiente en virtud del TLCAN o hablar de un “componente de transparencia” del 

TJE1126. No obstante, la falta de actuar con transparencia puede ser incongruente con la 

obligación de tratar al inversionista de manera justa y equitativa, en las circunstancias del 

caso. Un ejemplo de ello es la falta total de transparencia en un proceso administrativo 

citado por el tribunal de Waste Management. Otro sería la falta de asegurar que “… the 

legal framework for the investor’s operations is readily apparent and that any decision 

affecting the investor can be traced to that legal framework” [Sólo en inglés en el 

expediente], que es la caracterización de transparencia que propone la Demandada1127.  

1025. Las Demandantes han proporcionado ejemplos de otros casos en los que los tribunales 

arbitrales hicieron referencia a la falta de transparencia en la conducta estatal. Al 

analizarlos, tales casos no necesariamente respaldan la existencia de transparencia como 

obligación independiente, sino que la consideran en el contexto de otros aspectos del 

 
1122  Réplica, ¶ 487, donde se cita CL-026, Crystallex International Corporation c. República Bolivariana de 

Venezuela, Caso CIADI No. ARB(AF)/11/2, Laudo, 4 de abril de 2016, ¶¶ 591, 597. 
1123  Réplica, ¶¶ 489-490, donde se cita CL-246, Rupert Joseph Binder c. República Checa, CNUDMI, Laudo 

Final, 15 de julio de 2011, ¶ 446. 
1124  Réplica, ¶ 491, donde se cita CL-031, Gold Reserve Inc. c. República Bolivariana de Venezuela, Caso CIADI 

No. ARB(AF)/09/1, Laudo, 22 de septiembre de 2014, ¶ 591. 
1125  Dúplica, ¶ 661, donde se cita RL-152, Estados Unidos Mexicanos c. Metalclad Corporation, 2001 BCSC 

664, Reasons for Judgment of the Honourable Mr. Justice Tysoe, 2 de mayo de 2001, ¶¶ 70-72. 
1126  Véase Memorial, ¶¶ 303, 305, 319, 327, 341; Réplica, ¶ 483. 
1127  Memorial de Contestación, ¶ 626, donde se cita RL-153, Christoph Schreuer, Fair and Equitable Treatment 

in Arbitral Practice, The Journal of World Investment and Trade, junio de 2005, pág. 374. 
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estándar de TJE o en combinación con ellos1128. Uno de los casos invocados no determinó 

falta de transparencia en absoluto, sino más bien que la conducta del gobierno en cuestión 

fue “unfair and inequitable within the meaning of Article 1105(1) of NAFTA”1129. [Sólo en 

inglés en el expediente] 

1026. El Tribunal no considera necesario tomar una decisión definitiva en cuanto a si el estándar 

de TJE incluye una obligación de transparencia. Sin reconocer una obligación 

independiente de transparencia, con el fin de hacer justicia a los argumentos de las Partes, 

el Tribunal considerará los alegatos de las Demandantes sobre la presunta falta de 

transparencia en el marco de su reclamación de TJE. Aun en el supuesto de que se 

considerase que la transparencia forma parte del estándar de TJE conforme al APC, no 

hubo violación en el presente caso (véase ¶ 1228 infra).  

1027. De modo similar, con respecto a la buena fe, el Tribunal acepta el alegato de las 

Demandantes de que la buena fe se encuentra inexorablemente vinculada al estándar de 

trato justo y equitativo1130. Dicho esto, el Tribunal considera una exageración del TJE 

imponer una obligación positiva independiente de actuar de buena fe además del estándar 

encapsulado en el nivel mínimo de trato. En la medida en que la falta de actuar de buena 

fe por parte del Estado sea una conducta “arbitraria, notoriamente injusta, antijurídica o 

idiosincrática” (véase ¶ 1019 supra), puede constituir una conducta que viole el estándar 

de TJE. De igual modo, la conducta de mala fe también puede violar el estándar de TJE. 

Sin reconocer una obligación independiente de buena fe, a fin de hacer justicia a los 

 
1128  Véase, por ejemplo, Réplica, ¶ 487, donde se cita CL-026, Crystallex International Corporation c. República 

Bolivariana de Venezuela, Caso CIADI No. ARB(AF)/11/2, Laudo, 4 de abril de 2016, ¶¶ 591, 597: “…the 
way they were put forward…presents significant elements of arbitrariness and evidences a lack of 
transparency and consistency” [Sólo en inglés en el expediente]; Réplica, ¶ 491, donde se cita CL-031, Gold 
Reserve Inc. c. República Bolivariana de Venezuela, Caso CIADI No. ARB(AF)/09/1, Laudo, 22 de 
septiembre de 2014, ¶ 591: “… amount to conduct evidencing… a lack of transparency, consistency and good 
faith in dealing with an investor” [Sólo en inglés en el expediente]; Réplica, ¶ 490, donde se cita CL-246, 
Rupert Joseph Binder c. República Checa, CNUDMI, Laudo Final, 15 de julio de 2011, ¶ 446: “[t]he 
elements of stability and predictability of the state’s legal order go hand in hand with the need that the state 
act with reasonable consistency and transparency…”. [Sólo en inglés en el expediente] 

1129  Véase Memorial, ¶ 305, donde se cita CL-066, Windstream Energy LLC c. Gobierno de Canadá, Caso CPA 
No. 2013-22, Laudo, 27 de septiembre de 2016, ¶ 379. La única referencia a la transparencia en ese laudo es 
una declaración de que “… the conduct of the Ontario Government during the period leading up to the 
moratorium could have been more transparent…” [Sólo en inglés en el expediente]; Id., ¶ 376. 

1130  Réplica, ¶ 503. 
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argumentos de las Partes, el Tribunal considerará los alegatos de las Demandantes sobre la 

presunta falta de buena fe en el marco de su reclamación de TJE.  

1028. El Tribunal considera que el estándar de violación de TJE es elevado, tal como lo reflejan 

los distintos ejemplos establecidos por el tribunal de Waste Management II. Este incluye 

el estándar de conducta arbitraria y discriminación, que la Demandada caracterizó como 

un umbral elevado que debe cumplirse. Salvo su conclusión de que el estándar suele ser 

elevado, el Tribunal no considera útil entrar en debates abstractos o emitir directivas en 

cuanto al nivel del estándar independientemente de los hechos específicos en los que se 

aplicará.  

1029. Las Partes han citado algunas de las mismas formulaciones sobre trato discriminatorio 

tomadas de la práctica arbitral, como la declaración del caso Parkerings-Compagniet AS c. 

Lituania de que la conducta discriminatoria “unduly treats differently investors who are in 

similar circumstances” [Sólo en inglés en el expediente]1131. El Tribunal avala esta 

definición de discriminación. Dado que el trato diferencial es la esencia de la 

discriminación, un comparador será pertinente y necesario para establecer la existencia de 

trato discriminatorio.  

1030. Las Demandantes aducen, además, que el impacto diferencial de la medida en la inversión 

es suficiente y no es obligatorio demostrar la existencia de intención discriminatoria1132. El 

Tribunal acepta que no es obligatorio establecer la mala fe subjetiva o intención maliciosa 

del Estado1133. Sin embargo, el Tribunal no entiende que la Demandada alegue que sí deba 

demostrarse la intención discriminatoria. Más bien, la Demandada aduce que el trato 

diferencial en cuestión debe basarse en la calidad de extranjero del inversionista1134. Con 

respecto al estándar de TJE en virtud del APC, el Tribunal concluye que no existe ningún 

 
1131  CL-044, Parkerings-Compagniet AS c. República de Lituania, Caso CIADI No. ARB/05/8, Laudo, 11 de 

septiembre de 2007, ¶ 368. Véanse Memorial, ¶ 281; Memorial de Contestación, ¶ 640. 
1132  Memorial, ¶ 281, donde se cita CL-057, Siemens A.G. c. República Argentina, Caso CIADI No. ARB/02/8, 

Laudo, 6 de febrero de 2007, ¶ 321. 
1133  Véase CL-044, Parkerings-Compagniet AS c. República de Lituania, Caso CIADI No. ARB/05/8, Laudo, 11 

de septiembre de 2007, ¶ 368. 
1134  Memorial de Contestación, ¶ 641, donde se cita CL-028, El Paso Energy International Company c. 

República Argentina, Caso CIADI No. ARB/03/15, Laudo, 31 de octubre de 2011, ¶ 306. 
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requisito específico de que la discriminación que viole el estándar se limite a 

discriminación por tal motivo.  

1031. La Demandada alega que los tribunales arbitrales han reconocido un “margen de 

apreciación” para los Estados en cuestiones de orden público, en particular, al adoptar 

medidas relativas a la protección de la salud y del medioambiente1135. Para las 

Demandantes, el margen de apreciación es un concepto de derecho de los derechos 

humanos, sin pertinencia alguna para el arbitraje entre inversionistas y Estados1136. 

1032. El Tribunal considera que, al aplicar el Artículo 10.5 del APC, los Estados deben gozar de 

una debida deferencia cuando adoptan medidas regulatorias, en particular, cuando esas 

medidas tienden a proteger intereses públicos como la salud y el medioambiente. Prueba 

de esto es también el Artículo 10.11 del APC, que dispone lo siguiente1137: 

Nada en este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir que una Parte 
adopte, mantenga o haga cumplir cualquier medida por lo demás compatible con 
este Capítulo, que considere apropiada para asegurar que las inversiones en su 
territorio se efectúen tomando en cuenta inquietudes en materia ambiental. 

El Tribunal deberá tomar esto en cuenta, según sea necesario, al tomar sus decisiones. 

1033. El Tribunal procederá a llevar a cabo el ejercicio altamente específico basado en los hechos 

que consiste en aplicar el estándar de TJE, y considerará diversos aspectos, con mayor 

detenimiento, tal como se requiera en el curso de su análisis.  

 Escrito de PNC  

a. El Escrito de PNC de EE. UU. 

1034. En su Escrito de PNC, Estados Unidos proporcionó su interpretación respecto del 

contenido del NMT y su relación con el estándar de TJE (Artículo 10.5 del APC). 

 
1135  Memorial de Contestación, ¶ 605, donde se cita, inter alia, RL-144, Gemplus, S.A. y otros c. Estados Unidos 

Mexicanos, Caso CIADI No. ARB(AF)/04/3 y ARB(AF)/04/4, Laudo, 16 de junio de 2010, ¶¶ 6-26. 
1136  Réplica, ¶ 507. 
1137  C-001/RL-051, APC, Art. 10.11. 
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1035. Estados Unidos expone su interpretación del contenido y de los límites de la protección del 

NMT en virtud del Artículo 10.5 del APC1138. En este sentido, Estados Unidos alega, inter 

alia, que: (i) el derecho internacional consuetudinario es el estándar aplicable a la 

protección del NMT y el Anexo 10-A del Tratado contempla un enfoque de dos elementos 

para determinar la existencia de una norma del derecho internacional consuetudinario, el 

cual requiere práctica estatal y opinio juris1139; (ii) los estándares autónomos de otros 

tratados que amplían la protección del NMT son irrelevantes a los efectos de interpretar el 

Artículo 10.5 del APC, que expresamente vincula la definición de dichas protecciones al 

estándar mínimo de trato del derecho internacional consuetudinario1140; (iii) la carga de 

demostrar que existe y se ha violado una norma del derecho internacional consuetudinario 

recae sobre la parte demandante, en el entendido de que una violación del derecho nacional 

no necesariamente constituye una violación del Artículo 10.51141; y (iv) el estándar de TJE 

forma parte de la protección del NMT, tal como se reconoce expresamente en el 

Artículo 10.5(2)(a) del APC, a diferencia de otros conceptos como las expectativas 

legítimas, la transparencia, la buena fe y la no discriminación, que no forman parte del 

estándar de TJE según el derecho internacional consuetudinario y, por lo tanto, no pueden 

generar obligaciones independientes para el Estado receptor1142. 

b. Comentarios de las Demandantes sobre el Escrito de PNC de EE. UU. 

1036. Las Demandantes rechazan la interpretación de Estados Unidos con relación al estándar de 

TJE contenido en la protección del NMT en virtud del Artículo 10.5 del APC, que 

describen como indebidamente restrictiva y sin fundamento en la jurisprudencia1143. Las 

Demandantes introducen su argumento mediante las tres observaciones generales 

siguientes: (i) la interpretación restrictiva de Estados Unidos sobre esta cuestión refleja su 

práctica de atender los intereses de los Estados y, por lo tanto, no es autoritativa ni 

 
1138  Escrito de PNC, ¶¶ 17-30. 
1139  Escrito de PNC, ¶¶ 18-20. 
1140  Escrito de PNC, ¶¶ 21-22. 
1141  Escrito de PNC, ¶¶ 23-24. 
1142  Escrito de PNC, ¶¶ 25-30. 
1143  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, Sección VI. 
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vinculante1144; (ii) el Escrito de PNC es “internally inconsistent” [Sólo en inglés en el 

expediente]1145; y (iii) la PNC no considera la jurisprudencia arbitral uniforme que 

establece una convergencia entre el estándar autónomo de TJE y el componente de TJE del 

NMT1146. 

1037. Además, las Demandantes señalan lo siguiente: (i) la posición de Estados Unidos excluye 

erróneamente las decisiones arbitrales como prueba del contenido del derecho 

internacional consuetudinario e ignora  que es práctica de los Estados considerar las 

decisiones arbitrales como fuente del derecho internacional consuetudinario1147; (ii) la 

distinción que traza Estados Unidos entre el componente de TJE del NMT y el estándar 

autónomo de TJE es “artificial” dado que, en el derecho internacional consuetudinario, el 

TJE brinda el mismo nivel de protección que el estándar autónomo de TJE y la posición 

restrictiva de Estados Unidos es incoherente con el Artículo 31 de la CVDT que establece 

que las disposiciones de los tratados deben interpretarse “neither liberally nor 

restrictively”1148 [Sólo en inglés en el expediente]; (iii) contrariamente a las observaciones 

infundadas de la PNC, los conceptos de expectativas legítimas, transparencia, 

discriminación y buena fe forman parte del estándar de TJE en virtud del Artículo 10.5 del 

APC, sobre la base de las decisiones de tribunales anteriores1149; y (iv) el incumplimiento 

por parte del Estado de sus propias leyes nacionales puede constituir una violación del TJE, 

a diferencia de la interpretación de la PNC1150. 

c. Comentarios de la Demandada sobre el Escrito de PNC de EE. UU. 

1038. La Demandada argumenta que Estados Unidos y la Demandada están de acuerdo con 

respecto a la identificación y aplicación general del NMT del derecho internacional 

consuetudinario conforme al Artículo 10.5 del APC1151.  

 
1144  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶ 39. 
1145  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶ 40. 
1146  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶ 41. 
1147  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 42-53. 
1148  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 55-58. 
1149  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 59-71. 
1150  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 72-76. 
1151  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 31-40. 
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1039. En sustento de esta conclusión, la Demandada aduce que el Escrito de PNC confirmó que: 

(i) el NMT del derecho internacional consuetudinario no puede establecerse mediante 

decisiones arbitrales ya que no son, en sí, instancias de ‘práctica estatal’, uno de los 

elementos del derecho internacional consuetudinario (salvo en aquellos casos en que la 

decisión arbitral incluye un examen de práctica estatal)1152; (ii) las decisiones arbitrales que 

aplican estándares autónomos de TJE no tienen incidencia en la interpretación del 

Artículo 10.5 del APC, ya que no son prueba del contenido del derecho internacional 

consuetudinario1153; (iii) los conceptos de expectativas legítimas, transparencia y buena fe 

que invocan las Demandantes no son elementos constitutivos del estándar de TJE en virtud 

del Artículo 10.5 del APC y, contrariamente a los alegatos de las Demandantes, no pueden 

generar obligaciones independientes para el Estado receptor1154; y (iv) en cuanto a los otros 

dos presuntos componentes del NMT, arbitrariedad y discriminación, estos se encuentran 

sujetos a un umbral elevado para probar cualquier violación1155. 

 Supuestas Violaciones del TJE 

1040. Las Demandantes alegan que la Demandada llevó a cabo, al menos, siete medidas que 

violaron el estándar de TJE al vulnerar sus expectativas legítimas, además de ser arbitrarias, 

discriminatorias, contrarias al principio de buena fe y carentes de transparencia1156. Las 

medidas que cuestionan las Demandantes son las siguientes1157:  

(i) La presentación de la Demanda del GRA por parte del GRA el 14 de marzo de 

2017, con el objeto de anular los permisos ambientales para el Proyecto 

Mamacocha; 

 
1152  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 31-33. 
1153  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 34-36. 
1154  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 37-40. 
1155  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 38-40. 
1156  Réplica, ¶ 509. 
1157  Réplica, ¶ 509. 
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(ii)  El inicio por parte de la FEEMA de una investigación penal y posterior acusación 

fiscal el 24 de marzo de 2017, con base en las alegaciones formuladas en la 

Demanda del GRA; 

(iii) La emisión por parte de la AAA de una resolución de fecha 16 de mayo de 2017, 

por la cual rechazó la solicitud de CWA de la Segunda Demandante para el 

Proyecto Mamacocha; 

(iv) La emisión por parte de la AAA de una CWA materialmente defectuosa para el 

Proyecto Mamacocha de fecha 5 de julio de 2017, que ocasionó otro retraso 

importante y requirió la intervención de las autoridades del gobierno central para 

corregir el defecto; 

(v) La decisión de la FEEMA de 2 de febrero de 2018 de “formalizar y continuar” la 

Acusación Fiscal, y designar al Abogado Externo de la Segunda Demandante como 

sospechoso formal de un delito, impactando la viabilidad del Proyecto a nivel 

reputacional, político y económico; 

(vi) El inicio por parte del MINEM del Arbitraje de Lima el 27 de diciembre de 2018 

que, en su opinión, violó el acuerdo de solución de controversias estipulado en el 

Contrato RER y procuró resolver el Contrato RER, mediante, inter alia, anulando 

las extensiones anteriores en virtud de las Adendas 1 y 2 y declarando que la 

Segunda Demandante había incurrido en incumplimiento sustancial; y 

(vii) La denegación por parte del MINEM de la Tercera Solicitud de Extensión de la 

Segunda Demandante de fecha 31 de diciembre de 2018, la cual no reconoció ni 

otorgó una extensión compensatoria por lo que las Demandantes consideran 

interferencias de la Demandada en el Proyecto Mamacocha, incluida la suspensión 

por 17 meses de todas las obligaciones en virtud del Contrato RER. 
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1041. La Demandada se opone a cada una de las alegaciones de las Demandantes con respecto a 

la violación del estándar de TJE1158. 

1042. En las siguientes Secciones, el Tribunal determinará si la Demandada ha violado el 

estándar de TJE del Artículo 10.5 del APC con respecto a las medidas enunciadas supra. 

El Tribunal agrupará algunas de las supuestas medidas y las abordará sucesivamente: (i) la 

Demanda del GRA; (ii) la Investigación Penal y la Acusación Fiscal; (iii) la CWA; (iv) la 

iniciación del Arbitraje de Lima; y (v) el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión. 

a. La Presentación de la Demanda del GRA 

1043. El Tribunal advierte que la presentación de la Demanda del GRA no formaba parte de la 

relación contractual entre las partes del Contrato RER y, por ende, el Tribunal no tomó 

ninguna determinación con respecto a esta conducta en relación con las reclamaciones 

contractuales de la Segunda Demandante. 

1044. Las Demandantes aducen que la Demandada violó sus expectativas legítimas y actuó de 

manera arbitraria, discriminatoria, contradictoria y de mala fe al incoar la Demanda del 

GRA el 14 de marzo de 20171159. La Demandada disiente1160. 

1045. El Tribunal se centrará en primer lugar en la supuesta violación de las expectativas 

legítimas antes de abordar otros aspectos de la reclamación de TJE de las Demandantes 

basada en la Demanda del GRA. 

(i) Expectativas Legítimas 

1046. Para las Demandantes, la presentación de la Demanda del GRA violó sus expectativas 

legítimas en las que se habían basado, a saber: (i) el Proyecto Mamacocha era un proyecto 

de Categoría I y, en consecuencia, la Segunda Demandante no precisaba más que una DIA 

para obtener su Certificación Ambiental de la Central de Generación (véase ¶ 109(ii) 

supra); (ii) la ARMA contaba con las atribuciones necesarias para conceder Certificaciones 

Ambientales para el Proyecto Mamacocha; (iii) las resoluciones de la ARMA por las que 

 
1158  Memorial de Contestación, ¶ 657. 
1159  Memorial, § IV.B.1. 
1160  Memorial de Contestación, ¶ 659. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

318 
 

se concedían las Certificaciones Ambientales del Proyecto habían sido analizadas, 

evaluadas y aprobadas por la ARMA y no estaban sujetas a modificación; (iv) el GRA no 

iniciaría ni continuaría durante casi un año una demanda infundada que paralizara el 

Proyecto; y (v) el MINEM se asociaría con la Segunda Demandante para proteger y 

garantizar la validez de los permisos del Proyecto1161. 

1047. Según sostienen las Demandantes, la Demanda del GRA intentó modificar requisitos de 

larga data para las Certificaciones Ambientales sobre la base de normas que nunca habían 

sido aplicadas al Proyecto ni a ningún otro proyecto RER1162.  

1048. Pese a que, en última instancia, la Demanda del GRA fue retirada, las Demandantes aducen 

que la Demandada no restableció el año que le arrebató al Proyecto, lo cual “proved to be 

fatal”1163. [sólo en inglés en el expediente]  

1049. La Demandada objeta que la reclamación de las Demandantes se base en la Demanda del 

GRA, alegando que la demanda fue retirada como resultado de las acciones de buena fe 

adoptadas por el Estado peruano en el contexto de trato directo entre las Partes1164. Con el 

retiro de su Primera Notificación de Intención tras el desistimiento de la Demanda del 

GRA, la Demandada aduce que las Demandantes reconocieron que el acto había cesado1165. 

En opinión de la Demandada, las Demandantes no han demostrado un nexo causal entre la 

Demanda del GRA y el fracaso del Proyecto Mamacocha1166.  

1050. La Demandada asevera, además, que: (i) las expectativas de las Demandantes no son 

razonables ni legítimas1167; (ii) no se ha acreditado que las expectativas correspondan a 

compromisos asumidos por la Demandada ni que fueron tomadas en cuenta1168; (iii) los 

actos administrativos en materia de evaluación de impacto ambiental no están exentos de 

 
1161         Memorial, ¶ 288. 
1162  Memorial, ¶ 291. 
1163  Memorial, ¶ 288. Véase también C-EPA, Índice Comentado, ¶ 5. 
1164  Memorial de Contestación, ¶ 659. 
1165  Memorial de Contestación, ¶ 659. 
1166  Dúplica, ¶¶ 159, 189. 
1167  Memorial de Contestación, ¶¶ 661-666. 
1168  Memorial de Contestación, ¶ 668. 
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impugnación en la vía contencioso-administrativa1169; y (iv) las Demandantes no podían 

desconocer la ilegalidad del mecanismo utilizado para tramitar sus Certificaciones 

Ambientales de lo cual habían sido advertidas por terceros1170. 

1051. El Tribunal recuerda que, en octubre de 2013, la ARMA clasificó en un principio el 

Proyecto Mamacocha como proyecto de Categoría III, lo que exigía un EIA más 

integral1171. La Segunda Demandante apeló esta decisión y, en febrero de 2014, obtuvo una 

reclasificación como Categoría I (véase ¶ 109(ii) supra)1172. 

1052. La Demanda del GRA fue iniciada tras una investigación del Consejo del GRA en torno a 

las Certificaciones Ambientales de las Demandantes y, en particular, la reclasificación de 

la Certificación Ambiental de la Central de Generación de la Categoría III a la Categoría I 

(véase ¶ 146 supra). En la Demanda del GRA se adujo que la ARMA erró al reclasificar el 

permiso como de Categoría I debido al impacto ambiental que se esperaba del Proyecto1173. 

1053. La Demanda del GRA fue retirada tras la presentación de la Primera Notificación de 

Intención de las Demandantes e interacciones entre la Comisión Especial, la Procuraduría 

Pública Regional del GRA, la ARMA y la Gobernadora Osorio (véase ¶¶ 169-179 supra). 

La Comisión Especial también había obtenido asesoría jurídica mediante el Informe Morón 

en el que se indicaba, inter alia, que la Demanda del GRA tenía poca posibilidad de éxito 

(véase ¶ 170 supra). 

1054. A los fines de analizar si las autoridades peruanas otorgaron un trato justo y equitativo a la 

Primera Demandante, el Tribunal considera que es clave que la Comisión Especial que 

participó en negociaciones con las Demandantes en virtud del APC emprendiera gestiones 

 
1169  Dúplica, ¶ 698. Véase también R-EPA, ¶ 43. 
1170  Dúplica, ¶ 701(c)-(e), donde se cita Segundo Informe de Monteza, ¶ 227; donde también se cita C-247, 

Informe del Estudio CMS Grau a DEG estableciendo el análisis de determinados procedimientos legales 
relativos al proyecto Mamacocha, 21 de diciembre de 2018, pág. 4; R-140/C-229, Informe Jurídico de J.C. 
Morón y D. Lizárraga (Estudio Echecopar), 5 de diciembre de 2017, pág. 2, ¶ (h). 

1171  C-184, Oficio No. 748-2013-GRA/ARMA/SG de la Autoridad Regional Ambiental a HLA, 11 de octubre 
de 2013, pág. 5. 

1172  C-185, Informe No. 009/2014-GRA/ARMA-SG-EA-E, 17 de febrero de 2014, pág. 6. Véase también C-
EPA, Índice Comentado, ¶ 6. 

1173  C-087, Demanda Contencioso-Administrativa del Gobierno Regional de Arequipa, 14 de marzo de 2017. 
Véase Memorial, ¶ 102. 
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específicas para intervenir en representación de las Demandantes con las autoridades 

pertinentes, lo que derivó en el desistimiento de la demanda. Esta conducta es igualmente 

parte del trato por parte de la Demandada a la Primera Demandante a y su inversión, lo 

cual debe ser analizado en su totalidad. Las Demandantes aducen que la Gobernadora 

Osorio ordenó desistir de la Demanda del GRA no por motivos de buena fe, sino por el 

riesgo a exposición a una responsabilidad significativa1174. Sin lugar a dudas, el deseo de 

evitar la exposición a responsabilidad desempeña un papel en la conducta de las partes 

cuando buscan resolver una controversia. El Tribunal no considera que eso solo baste para 

constituir prueba de mala fe por parte de la Demandada y procederá a evaluar la conducta 

de las Partes a la luz de todas las circunstancias. 

1055. En estas circunstancias, la reclamación se centra en si el hecho de presentar la Demanda 

del GRA el 17 de marzo de 2017 y su continuación hasta que la corte aceptó su 

desistimiento el 8 de marzo de 20181175 violó el estándar de TJE en virtud del APC. 

1056. Respecto de las supuestas expectativas legítimas de la Primera Demandante (véase ¶ 1046 

supra), el Tribunal considera que sus expectativas en torno al Proyecto van más allá de lo 

razonable dadas las circunstancias.   

1057. La Primera Demandante alega una expectativa de que el Proyecto Mamacocha era un 

proyecto de Categoría I y, por ende, la Segunda Demandante no precisaba más que una 

DIA para obtener el permiso ambiental para la central. Empero, dicha expectativa no se 

funda en las declaraciones de la Demandada ni en el derecho peruano. 

1058. Las Demandantes se basan en una categorización emitida por el MINEM el 31 de enero de 

2012 en la que se indica que los proyectos hidroeléctricos de pasada ubicados en las 

montañas y que no gocen de la protección específica de las leyes ambientales estarían 

 
1174  Véase Réplica, ¶¶ 139-141. 
1175  El 27 de diciembre de 2017, la Gobernadora del GRA emitió una Resolución Ejecutiva Regional mediante 

la cual autorizó el desistimiento de la Demanda del GRA, que fue aceptada ulteriormente por la Corte en 
marzo de 2018. Véase C-010, Resolución Ejecutiva Regional No. 665-2017-GRA/GR, 27 de diciembre de 
2017; C-192, Resolución No. 12 Expediente No. 1554-2017-0-0401-JR-CI-04, Corte Superior de Justicia 
Arequipa, 8 de marzo de 2018. 
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sujetos únicamente a una DIA1176. Tal como señala la Demandada1177, el 18 de junio de 

2012, sin embargo, el MINEM emitió un informe de categorización donde se especificaba 

que, con respecto a las categorizaciones entregadas el 31 de enero de 2012, éstas eran 

meramente referenciales y podrían diferir de las dadas a una central específica1178: 

...debemos señalar que el Informe N˚ 026-2012-MEM-AAE/NAE-MEM...es un 
informe que contiene una clasificación meramente referencial, es decir, es 
posible que a algunos proyectos de inversión se les pueda otorgar otra 
clasificación diferente a la señalada en el referido informe, dependiendo de los 
impactos a generarse, las áreas donde se realizarán los proyectos, las poblaciones 
involucradas, etc. 

1059. En el momento pertinente, las Demandantes estaban realizando un estudio de 

prefactibilidad que fue concluido en octubre de 20121179. La solicitud del permiso fue 

presentada por la predecesora de la Segunda Demandante en julio de 2013. Al momento 

de la presentación, por lo tanto, ambos informes del MINEM estaban disponibles, por lo 

que el Tribunal no encuentra fundamentos para que las Demandantes se basen en uno solo 

de ellos con prescindencia del otro. En consecuencia, el Tribunal no encuentra ninguna 

garantía por parte del MINEM ni de ninguna otra autoridad peruana de que el Proyecto 

Mamacocha sería considerado de Categoría I, por lo que rechaza que ello sirva de base 

para las expectativas legítimas de la Primera Demandante. 

1060. Por lo tanto, el Tribunal no considera que los casos RDC c. Guatemala o Tethyan Copper 

c. Pakistán en los que se basan las Demandantes ofrezcan una orientación pertinente en el 

caso que nos ocupa1180, puesto que esos tribunales llegaron a conclusiones relativas a la 

existencia de expectativas legítimas sobre el marco contractual y jurídico en aquellos casos 

que no resultan de aplicación al presente. 

 
1176  C-088, Informe del MINEM No. 0026-2012-MEM-AAE-NAE/MEM sobre la actualización de normativa 

eléctrica ambiental y categorización de actividades, 31 de enero de 2012, pág. 2. Véase Memorial, ¶ 43. 
1177  Dúplica, ¶ 703. 
1178  R-146, Informe No. 0196-2012-MEM-AA-NAE/KCV, MINEM, 18 de junio de 2012, pág. 3. 
1179  C-100(a), CESEL Ingenieros, Estudio de Prefactibilidad – Vol. I Resumen Ejecutivo, 26 de octubre de 2012. 

Véase Memorial, ¶ 46. 
1180  Véase Réplica, ¶ 520, donde se cita CL-049, Railroad Development Corporation (RDC) c. República de 

Guatemala, Caso CIADI No. ARB/07/23, Laudo, 29 de junio de 2012; CL-062, Tethyan Copper Company 
Pty Limited c. República Islámica de Pakistán, Caso CIADI No. ARB/12/1, Decisión sobre Jurisdicción y 
Responsabilidad, 10 de noviembre de 2017. 
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1061. Asimismo, las Demandantes alegan que esperaban legítimamente que la ARMA tuviera 

las atribuciones necesarias para otorgar las Certificaciones Ambientales para el Proyecto 

Mamacocha y que sus resoluciones no estuvieran sujetas a modificaciones, y que la GRA 

no iniciaría ni continuaría una “baseless lawsuit” [Sólo en inglés en el expediente] (véase 

¶ 1046 supra). 

1062. La Demandada aduce, como respuesta, que: (i) la competencia de la ARMA para emitir las 

Certificaciones Ambientales no puede ser confundida con su legalidad1181; (ii) las 

Certificaciones Ambientales contenían solo dos párrafos breves donde se analizaban los 

requisitos formales, contrariamente a la alegación de las Demandantes de que estas “had 

been vetted, tested and approved” por parte de la ARMA1182 [Sólo en inglés en el 

expediente]; y (iii) la interposición de la demanda del GRA configuró un ejercicio legítimo 

del control de legalidad de los actos administrativos y no paralizó el Proyecto1183. 

1063. El Tribunal no considera que haya duda alguna de que la ARMA contaba con las 

atribuciones necesarias para otorgar las Certificaciones Ambientales para el Proyecto 

Mamacocha. Sin embargo, ello no significa que los permisos estuvieran aislados de las 

medidas disponibles en virtud de la legislación peruana para impugnar o alterar dichos 

permisos, incluso por parte de las autoridades peruanas. La Demandada no manifestó lo 

contrario a las Demandantes. 

1064. En circunstancias en las que el permiso de la Segunda Demandante fue clasificado 

originalmente como Categoría III y no fue reclasificado como Categoría I sino tras un 

proceso recursivo por parte de los Demandantes, al Tribunal le resulta difícil concluir que 

sólo esta segunda decisión administrativa era inmune a la impugnación. Así como la 

Segunda Demandante recurrió a los procedimientos aplicables en el derecho peruano para 

solicitar la reconsideración de la clasificación original, la decisión de reclasificar el 

Proyecto como de Categoría I era objeto de impugnación de conformidad con el derecho 

 
1181  Dúplica, ¶ 706. 
1182  Dúplica, ¶ 707. 
1183  Dúplica, ¶¶ 709, 710. 
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peruano. La Demandada no garantizó ni podría haber garantizado o aislado a las 

Demandantes de dicha impugnación.  

1065. Por lo tanto, el Tribunal no acepta la legitimidad de las expectativas planteadas por la 

Primera Demandante como punto (iii) y (iv) en el ¶ 1046 supra, y no considera que la 

expectativa del punto (ii) le asista, ya que la competencia de la ARMA no implica que el 

permiso no pueda ser impugnado. 

1066. Con respecto a la expectativa de la Primera Demandante de que el MINEM se asociaría 

con la Segunda Demandante para proteger y garantizar la validez de los permisos del 

Proyecto (véase el punto (v) en ¶ 1046 supra), el Tribunal considera que la expectativa de 

la Primera Demandante va más allá de lo legítimo dadas las circunstancias. Las 

declaraciones de la Demandada a las Demandantes con respecto al papel del MINEM en 

la validez de los permisos del Proyecto se encuentran claramente establecidas en el 

Contrato RER. El Tribunal ha considerado el papel del MINEM en virtud de la Cláusula 

4.3 del Contrato RER en los ¶¶ 663-679 supra. De ello se desprende que el papel del 

MINEM no era garantizar la validez de los permisos del Proyecto. 

(ii) Arbitrariedad, Mala Fe 

1067. Las Demandantes además sostienen que la Demanda del GRA violó la buena fe y fue 

arbitraria, habida cuenta de que se interpuso con el propósito de mala fe de destruir el 

Proyecto Mamacocha. Según las Demandantes, el Consejo del GRA había sido responsable 

de ataques políticos contra el Proyecto y había dejado claro públicamente que haría 

cualquier cosa para frustrarlo1184. Las Demandantes sostienen como fundamento de esta 

supuesta violación que: (i) la Procuradora Pública del GRA desaconsejó la presentación de 

la demanda por carecer de fundamento; (ii) miembros del Consejo Regional admitieron 

que 109 permisos similares para otros proyectos podrían haber adolecido de irregularidades 

idénticas, pero no fueron impugnados; (iii) el informe de la Comisión Investigadora 

 
1184  Memorial, ¶ 292.  



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

324 
 

Regional carecía de toda sustento en estudios científicos o ambientales; y (iv) la Demanda 

del GRA se presentó una vez vencido el plazo de prescripción aplicable1185. 

1068. La Demandada niega haber actuado arbitraria o deliberadamente para destruir o frustrar la 

inversión de mala fe1186. La Demandada afirma que: (i) el Informe de Morón no confirmó 

que la Demanda del GRA no tenía fundamento1187; (ii) la recomendación de la Procuradora 

Pública del GRA de desistir de la Demanda del GRA confirma el proceder de buena fe del 

Estado peruano1188; (iii) las Demandantes se basan erróneamente en un informe del 

MINEM que prevé una clasificación ambiental meramente referencial del Proyecto1189; y 

(iv) la Sentencia de Amparo confirma la razonabilidad de la Demanda del GRA, puesto 

que impugnó las mismas resoluciones de la ARMA amparándose en argumentos casi 

idénticos1190.  

1069. El alcance de la cuestión ante el Tribunal es si el acto de interponer la Demanda del GRA 

y mantenerla durante un año antes de su desistimiento fue arbitrario o de mala fe. El hecho 

de impugnar los permisos del Proyecto Mamacocha no constituye per se una conducta 

arbitraria, incluso si dicha impugnación es presentada por las autoridades del Estado. El 

Tribunal concuerda con las Demandantes en que, para que sea arbitraria, la conducta en 

cuestión no debe tener una relación racional con el presunto objetivo de esa medida o debe 

ser irrazonable, perjudicial o caprichosa1191.  

1070. Excede la tarea de este Tribunal decidir sobre el fondo de la Demanda del GRA. El Tribunal 

indaga los fundamentos detrás de la Demanda del GRA solo con el fin de determinar si no 

tuvo ninguna relación racional con sus objetivos establecidos, o fue irrazonable, perjudicial 

o caprichosa.  

 
1185  Réplica, ¶ 523. Véase también C-EPA, Índice Comentado, ¶¶ 9-10. 
1186  Memorial de Contestación, ¶¶ 669, 671, 672. 
1187  Memorial de Contestación, ¶ 670. Véanse también Dúplica, ¶¶ 170-181; R-EPA, ¶¶ 59-62. 
1188  Memorial de Contestación, ¶ 671. 
1189  Memorial de Contestación, ¶ 673. 
1190  Dúplica, ¶ 716. 
1191  Véanse Memorial, ¶ 280; Réplica, ¶ 476. 
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1071. La Demanda del GRA fue interpuesta siguiendo la recomendación de una Comisión 

Investigadora Regional creada por el Consejo del GRA, que aprobó su informe y 

recomendación1192. La Comisión Investigadora Regional concluyó que existían una serie 

de irregularidades respecto a las Certificaciones Ambientales obtenidas por la Segunda 

Demandante. Entre otras cuestiones, la Comisión Investigadora Regional constató lo 

siguiente: (i) la Laguna Mamacocha es el hábitat de la nutria del Pacífico (una especie en 

riesgo de extinción) y el camarón de río, y es un área ambientalmente frágil; (ii) la 

evaluación ambiental inicial del Proyecto debería recaer dentro de la Categoría III; (iii) la 

reclasificación a la Categoría I tras la solicitud de la Segunda Demandante se basó 

únicamente en un informe legal, sin una evaluación técnica; (iv) los indicios que se han 

encontrado apuntan a que las autoridades tuvieron el ánimo deliberado de favorecer la 

Certificación Ambiental de la Segunda Demandante sin que se realice el correspondiente 

análisis con el detalle debido considerando las circunstancias de la ubicación donde se 

ejecutaría el Proyecto y sin que exista la debida consulta formal a la población; y (v) la 

dependencia dentro de la ARMA que emitió los permisos carecía de atribuciones 

legales1193. 

1072. La Comisión Investigadora Regional recomendó que la Procuraduría Pública del GRA 

inicie acciones legales para obtener la declaratoria de nulidad de las resoluciones que 

aprobaron las declaraciones de impacto ambiental para la central de generación y la línea 

de transmisión del Proyecto1194.  

1073. El 12 de diciembre de 2016, la ARMA dictó una resolución en la que afirmaba que las 

resoluciones vinculadas a la aprobación de las declaraciones de impacto ambiental de la 

central de generación y la línea de transmisión vulneraban la legalidad administrativa y el 

interés público. Asimismo, se resolvió que, dado que se había vencido el plazo para iniciar 

 
1192  C-049, Acta de Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arequipa, 21 de octubre de 2016, pág. 24. 
1193  R-137, Informe final de la Comisión Especial Investigadora encargada de fiscalizar la emisión de las 

Resoluciones Sub Gerenciales No. 1102014-GRA/ARMA-SG y No. 158-2014-GRA/ARMA-SG y otras, 
emitidas por la Autoridad Regional Ambiental-ARMA, págs. 83-88. Véase también C-049, Acta de Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional de Arequipa, 21 de octubre de 2016, págs. 19-20, 23-24. 

1194  R-137, Informe final de la Comisión Especial Investigadora encargada de fiscalizar la emisión de las 
Resoluciones Sub Gerenciales No. 1102014-GRA/ARMA-SG y No. 158-2014-GRA/ARMA-SG y otras, 
emitidas por la Autoridad Regional Ambiental-ARMA, pág. 88. Véase Memorial de Contestación, ¶ 209. 
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un procedimiento con el fin de declarar la nulidad en sede administrativa, correspondía 

hacerlo en la vía judicial1195. 

1074. Las Demandantes aseveran que la Demanda del GRA fue un pretexto para destruir el 

Proyecto y obedeció a motivos políticos1196. En su opinión, las alegaciones ambientales 

presentadas en la Demanda del GRA fueron desacreditadas por lo siguiente1197: (i) una 

conversación presuntamente grabada de un funcionario de la GRA involucrado en la 

demanda que dijo que en algunas de las alegaciones “realmente estamos hablando mal”1198; 

(ii) un informe de noviembre de 2017 de especialistas internacionales en nutrias donde se 

concluía que, durante la construcción del Proyecto, no podría haber perturbaciones 

permanentes en la fauna de la laguna, y que, una vez en funcionamiento, la central no 

tendría ningún impacto en la población de nutrias1199; (iii) una entrevista con el Sr. Benigno 

Sanz, de la ARMA, en la que declaraba que quisiera ver un informe pericial que demostrara 

el supuesto daño ecológico1200; y (iv) el informe de la Procuraduría Pública del GRA en el 

que se declara que habían recomendado no interponerla (véase ¶ 1081 infra)1201. 

1075. La Demandada, por su parte, alega que las Demandantes engañaron a la ARMA 

presentando “illegally” [Sólo en inglés en el expediente] solicitudes separadas para la 

central de generación y la línea de transmisión, en lugar de una única solicitud para todo el 

Proyecto1202. En su opinión, las Demandantes caracterizan erróneamente la documentación 

 
1195  C-085, Resolución Gerencial Regional No. 033-2016-GRA/ARMA, 12 de diciembre de 2016. Véase 

Memorial de Contestación, ¶ 211. 
1196  Memorial, ¶¶ 80, 292; Réplica, ¶¶ 107, 523, 525, 531. 
1197  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1958:8-1960:6; CD-

06, Presentación de Clausura de las Demandantes, diapositivas 57-60; C-EPA, ¶¶ 7, 9. Véase Pregunta 14A 
del Tribunal: “The Parties are invited to provide any context, based on the evidence on the record, for the 
greater number of environmental issues that were raised with respect to the Mamacocha Project from 2016 
onwards, as compared to the years prior to that”. [Sólo en inglés en el expediente] 

1198  C-084, Correo electrónico de R. Mamani a C. Diez Canseco, 24 de abril de 2017, pág. 2. 
1199  C-227, Carta de Opinión de IUCN / SSC Otter Specialist Group, 17 de noviembre de 2017, pág. 2. 
1200  C-218, Entrevista a Benigno Sanz, Diario Correo, 19 de julio de 2017, pág. 1. 
1201  C-095, Informe No. 278-2017-GRA/PPR de la Procuraduría Pública Regional del GRA a Y. Osorio, 

Gobernadora de Arequipa, 21 de diciembre de 2017, págs. 1-2. 
1202  R-EPA, ¶ 13. 
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contemporánea, y las declaraciones de funcionarios públicos en las que se basan no tienen 

peso legal1203. 

1076. Basándose en el material que tiene ante sí, el Tribunal no puede concluir que la Demanda 

del GRA haya tenido una motivación política. A la vista del informe de la Comisión 

Investigadora Regional, aprobado por el Consejo del GRA y seguido por la ARMA, el 

Tribunal no encuentra pruebas de que haya existido la intención de destruir el Proyecto. Si 

bien las Demandantes impugnan y refutan las preocupaciones ambientales planteadas por 

la Comisión Investigadora Regional1204, el Tribunal no considera que dichas 

preocupaciones sean irrazonables, perjudiciales o caprichosas. En particular, no es 

irrazonable tener preocupaciones por la flora y la fauna del lugar, que incluyen una especie 

de nutria en peligro de extinción, e indagar sobre las circunstancias en torno a la 

reclasificación del nivel de riesgo ambiental del Proyecto Mamacocha. Lo mismo se aplica 

a las preocupaciones planteadas por la Comisión Investigadora Regional en relación con 

las atribuciones de los funcionarios de la ARMA.  

1077. Para ser claros, el Tribunal no está sugiriendo que las alegaciones vertidas en la Demanda 

del GRA estén bien fundadas o no pudieran haber sido refutadas. El Tribunal tampoco 

considera demostrado que las Demandantes intentaran engañar a la ARMA presentando 

dos solicitudes de Certificación Ambiental distintas.  

1078. Los registros de entrevistas de prensa con miembros del Consejo del GRA, el Sr. Sanz de 

la ARMA y la Gobernadora Osorio, invocados por las Demandantes, no demuestran mala 

fe ni arbitrariedad en la Demanda de la GRA1205.  

 
1203  R-EPA, ¶ 45. 
1204  Réplica, ¶¶ 115-121. 
1205  Véanse C-089, Transcripción de la Entrevista al Consejero Edy Medina, 11 de abril de 2017; C-090, 

Transcripción de la Entrevista al Consejero James Posso, 11 de abril de 2017; C-011, Diario Correo, 
Arequipa, Entrevista de Yamila Osorio Delgado, Gobernadora de Arequipa, 30 de diciembre de 2017; C-
218, Entrevista a Benigno Sanz, Diario Correo, 19 de julio de 2017. El Tribunal observa que las 
transcripciones de las entrevistas en los anexos C-089 y C-090 fueron presentadas únicamente en inglés, sin 
consignar una fuente identificatoria.  
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1079. Dejando a un lado el comentario de la Demandada sobre las transcripciones de las 

entrevistas del Consejo del GRA, que sólo se presentaron en inglés1206, la principal 

objeción del Consejero James Posso a la aprobación ambiental de la Segunda Demandante 

se refería a la posible destrucción del hábitat de la especie de nutria en peligro de 

extinción1207. El Consejero Edy Medina, por su parte, se centró en supuestas 

irregularidades en la acción administrativa de la ARMA1208. Ninguna de las transcripciones 

de las entrevistas demuestra animosidad hacia la Segunda Demandante ni motivaciones 

políticas contra el Proyecto Mamacocha. Más bien, el centro de atención es la conducta de 

la ARMA1209. El hecho de que la ARMA emitiera otras 109 resoluciones, que, en opinión 

de los Consejeros, adolecían de las mismas supuestas irregularidades, no demuestra que el 

Proyecto Mamacocha fuera objeto de persecución política. Contrariamente a lo que 

afirman las Demandantes, no consta que las 109 resoluciones otorgaran Certificaciones 

Ambientales, ya que podrían haber versado sobre cualquier materia, tal como lo afirmara 

el Consejero Posso1210. A mayor abundamiento, ello no socava las preocupaciones 

ambientales de los Consejeros específicas al otorgamiento del permiso de la Segunda 

Demandante. 

1080. Las Demandantes se basan también en una serie de documentos que hacen mención del 

Informe de Morón para demostrar que “Peru always knew the RGA Lawsuit lacked 

merit”1211 [Sólo en inglés en el expediente]: (i) el Acta de la sesión de la Comisión Especial 

 
1206  Dúplica, ¶ 1068. 
1207  Pregunta: “Is that the only objection? The presence of otters?” Respuesta: “In my case at least” [Sólo en 

inglés en el expediente]; C-090, Transcripción de la Entrevista al Consejero James Posso, 11 de abril de 
2017, pág. 2. 

1208  C-089, Transcripción de la Entrevista al Consejero Edy Medina, 11 de abril de 2017, págs. 1-5. 
1209  Véase C-089, Transcripción de la Entrevista al Consejero Edy Medina, 11 de abril de 2017. Pregunta, pág. 1. 

“So, it is not a claim against Laguna Azul but, rather, against ARMA?” Respuesta: “It should not be against 
Laguna Azul”. [Sólo en inglés en el expediente] 

1210        C-090, Transcripción de la Entrevista al Consejero James Posso, 11 de abril de 2017, pág. 4:  
Pregunta: “My concern is, if in this case there was a suspiciously expedited resolution, then what about the 
other resolutions and who did they benefit?” 

 Respuesta: “We would have to look into it”. 
 Pregunta: “And they only concerned the environmental impact study and investments?” 

Respuesta: “Well, they may have addressed many issues, internal matters too, but what is certain is that the 
subdivision did not have the necessary powers because it had not been recognized by the regional board”. 
[Sólo en inglés en el expediente] 

1211  Réplica, ¶¶ 850-851. 
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del 13 de diciembre de 20171212; (ii) la carta de la Comisión Especial al GRA de fecha 14 

de diciembre de 20171213; (iii) la carta de la Gobernadora del GRA al Consejo del GRA de 

fecha 18 de diciembre de 20171214; (iv) el Informe de la Procuradora Pública del GRA de 

fecha 21 de diciembre de 20171215; y (v) la Resolución Ejecutiva Regional de la 

Gobernadora del GRA de fecha 27 de diciembre de 20171216.  

1081. El Informe de Morón es de fecha 5 de diciembre de 2017. A las pocas semanas de su 

emisión, se produjo la cadena de correspondencia detallada supra y el 30 de diciembre de 

2017, la Gobernadora Osorio ordenó el desistimiento inmediato de la Demanda del 

GRA1217. El único indicio de que un miembro de las autoridades o dependencias de la 

Demandada pudiera haber tenido una opinión anterior de que la Demanda del GRA carecía 

de fundamento fue la Procuradora Pública del GRA, quien en diciembre de 2017 

mencionara que “con anterioridad esta Procuradoría manifestó que la posibilidad de éxito 

en este Proceso Judicial... era mínimo”1218. Las propias Demandantes se refieren a esta 

declaración como un “on-the-record ‘finger-pointing’ exercise”1219. [Sólo en inglés en el 

expediente]  

1082. Ambas partes se basan en diferentes partes del Informe de Morón, que proporcionaba una 

opinión jurídica sobre el fondo y las posibilidades de éxito de diferentes aspectos de la 

Demanda del GRA1220. Aunque el Informe de Morón efectivamente plantea ciertas 

preguntas sobre las Certificaciones Ambientales de la Segunda Demandante, su opinión 

general fue que existían pocas posibilidades de que la Demanda del GRA derivara en una 

 
1212  C-230, Presentación del Dr. Moron Urbina de las conclusiones de su informe jurídico, 13 de diciembre de 

2017. 
1213  C-231, Carta de R. Ampuero a Y. Osorio (Gobernadora Regional de Arequipa), 14 de diciembre de 2017. 
1214  C-232, Oficio No. 1135-2017-GRA/GR de Y. Osorio (Gobernadora Regional del Gobierno Regional de 

Arequipa) a A. Roncalla (Presidente del Consejo Regional), 18 de diciembre de 2017. 
1215  C-095, Informe No. 287-2017-GRA/PPR de la Procuraduría Pública Regional del GRA a Y. Osorio, 

Gobernadora de Arequipa, 21 de diciembre de 2017. 
1216  C-010, Resolución Ejecutiva Regional No. 665-2017-GRA/GR, 27 de diciembre de 2017. 
1217  C-010, Resolución Ejecutiva Regional No. 665-2017-GRA/GR, 27 de diciembre de 2017. 
1218  C-095, Informe No. 287-2017-GRA/PPR de la Procuraduría Pública Regional del GRA a Y. Osorio, 

Gobernadora de Arequipa, 21 de diciembre de 2017, pág. 1. 
1219  Réplica, ¶ 140. 
1220  R-140/C-229, Informe Jurídico de J.C. Morón y D. Lizárraga (Estudio Echecopar), 5 de diciembre de 2017. 
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declaración de nulidad de dichas certificaciones1221. No se concluyó, como afirman las 

Demandantes, que la Demanda del GRA “was a meritless strike suit designed to destroy 

the Mamacocha Project”1222. [Sólo en inglés en el expediente]  

1083. Al ser notificada del Informe de Morón, la Procuraduría Pública del GRA (que había 

presentado la Demanda del GRA) se apartó del informe de la Comisión Especial 

Investigadora, y manifestó, en una opinión de fecha 21 de diciembre de 2017 dirigida a la 

Gobernadora Osorio, que “con anterioridad esta Procuraduría manifestó que la posibilidad 

de éxito en este Proceso Judicial... era mínimo”, que “compartimos lo manifestado [en el 

Informe de Morón] con respecto a que existen pocas posibilidades para lograr la 

declaración de nulidad”, y que el Consejo del GRA había adoptado una “actitud evasiva” 

al no sustentar ni defender la validez de su Informe1223.  

1084. En suma, ninguno de estos documentos establece que la Demanda del GRA se haya 

interpuesto de mala fe o arbitrariamente. Tampoco acreditan que la Demandada admitiera 

o reconociera que la Demanda del GRA carecía de fundamento. A lo sumo, acreditan que 

la Demanda del GRA tenía escasas posibilidades de éxito. Esas posibilidades fueron 

identificadas principalmente por el Dr. Morón en diciembre de 2017, y su opinión fue 

rápidamente tomada en cuenta por la Comisión Especial, la Procuraduría Pública del GRA 

y la Gobernadora del GRA para dar lugar al desistimiento de la Demanda del GRA. 

1085. En tales circunstancias, si bien el Tribunal comparte las preocupaciones de las 

Demandantes con respecto al fondo de la Demanda del GRA, el Tribunal no puede concluir 

que la Demanda del GRA fue irrazonable, perjudicial o caprichosa. El hecho de interponer 

una demanda que, en última instancia, puede resultar infructuosa no basta, por sí solo, para 

constituir una conducta arbitraria o de mala fe contraria al estándar de TJE.  

1086. Al llegar a las conclusiones anteriores, el Tribunal subraya que, más allá de una 

investigación sobre si hubo una conducta incompatible con el estándar de TJE, no 

 
1221  R-140/C-229, Informe Jurídico de J.C. Morón y D. Lizárraga (Estudio Echecopar), 5 de diciembre de 2017, 

pág. 1. 
1222  Memorial, ¶ 293. 
1223  C-095, Informe No. 287-2017-GRA/PPR de la Procuraduría Pública Regional del GRA a Y. Osorio, 

Gobernadora de Arequipa, 21 de diciembre de 2017, pág. 2. 
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corresponde a este Tribunal evaluar las cuestiones de fondo de la Certificación Ambiental 

original o revisada por parte de las autoridades peruanas1224, ni las cuestiones de fondo ni 

las posibilidades de éxito de la Demanda del GRA ni de la Acción de Amparo (véanse ¶¶ 

129-134 supra). La determinación de este Tribunal se limita a evaluar si la presentación de 

la Demanda del GRA en sí violó el estándar de TJE, ya sea porque violó las expectativas 

legítimas de la Primera Demandante, o fue arbitraria, discriminatoria, no transparente o de 

mala fe.  

1087. Habiendo llegado a esta conclusión, el Tribunal no necesita analizar los argumentos 

respectivos de las Partes relativos a determinar la cuestión de si la Demanda del GRA 

efectivamente causó la destrucción del Proyecto, señalando que se trata de una cuestión 

controvertida1225. 

1088. El Tribunal observa que al menos otras dos impugnaciones de los permisos ambientales de 

la Segunda Demandante fueron presentadas por diferentes partes ante los tribunales 

peruanos, además de la Demanda del GRA. Una de ellas era una demanda contencioso 

administrativa presentada por el Sr. David Gerónimo Miranda Soto el 17 de febrero de 

20171226. La otra fue la Acción de Amparo, que fue presentada por un ciudadano particular 

contra una serie de demandados, entre ellos, la Segunda Demandante y el MINEM (véanse 

¶¶ 129-134 supra). La Primera Demandante no alega que ninguna de estas demandas 

constituya una violación del APC ni del derecho internacional1227. En opinión de las 

Demandantes, “because the project was dead when [la Sentencia de Amparo] occurred 

CHM had no actionable claim under either the treaty or the contract”1228. [Sólo en inglés 

en el expediente] 

 
1224  Véanse Réplica, ¶ 515; Dúplica, ¶ 699. 
1225  Véanse, p. ej., Réplica, ¶¶ 93-100; Dúplica, ¶¶ 189-199. 
1226  R-065, Demanda Contencioso Administrativa de David Geronimo Miranada Soto, 14 de febrero de 2017. 

Véanse Memorial de Contestación, ¶ 207, 1133; Réplica, nota al pie 181. 
1227  Réplica, ¶ 652, nota al pie 1106. 
1228  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1968:12-14. Véase 

Pregunta 17(i) del Tribunal: “Is it Claimants’ position that Respondent is in breach of the RER Contract or 
the Treaty, or both, in respect of the Amparo Action?” [Sólo en inglés en el expediente] 
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1089. Si bien la Demanda del GRA fue retirada, la Acción de Amparo logró finalmente obtener 

una declaración de nulidad de las Certificaciones Ambientales del Proyecto Mamacocha y 

de la concesión definitiva de la central de generación1229. El Juzgado Especializado 

Constitucional de Arequipa concluyó, entre otras cosas, que el drástico cambio de la 

clasificación ambiental del Proyecto resultaba sorprendente, considerando el daño 

ambiental significativo que se podía a la Laguna Mamacocha y sus alrededores, incluida 

una especie en protección1230. Entendió también que existió una violación del principio de 

indivisibilidad en las Certificaciones Ambientales de la Segunda Demandante para el 

Proyecto Mamacocha, que fueron solicitadas como dos permisos individuales para (i) la 

central eléctrica; y (ii) la línea de transmisión1231.  

1090. Dos intentos por parte de la Segunda Demandante de impugnar judicialmente la Sentencia 

de Amparo resultaron infructuosos: (i) una apelación de la Sentencia de Amparo1232; y (ii) 

una demanda de amparo contra la Sentencia de Amparo y el rechazo de la apelación1233. 

Un tercer recurso de apelación contra la resolución desfavorable sobre la demanda de 

amparo seguía pendiente a la fecha de la Audiencia (véase ¶ 134 supra). 

1091. Las Demandantes sostienen que la Acción de Amparo es totalmente irrelevante para la 

resolución de este arbitraje, la Sentencia de Amparo no constituye res judicata entre las 

Partes, se encuentra sujeta a revocación y no es vinculante para el Tribunal1234. En su 

opinión: (i) la Acción de Amparo no fue sino “background noise” en el momento 

 
1229  R-070, Sentencia No. 29-2020, Resolución No. 33, Juzgado Especializado Constitucional de Arequipa, 30 

de enero de 2020, págs. 62-63. 
1230  R-070, Sentencia No. 29-2020, Resolución No. 33, Juzgado Especializado Constitucional de Arequipa, 30 

de enero de 2020, § 3.3. 
1231  R-070, Sentencia No. 29-2020, Resolución No. 33, Juzgado Especializado Constitucional de Arequipa, 30 

de enero de 2020, § 3.2.  
1232  C-295, Sentencia de Vista No. 72-2021 de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Primera Sala Civil, 4 

de febrero de 2021. 
1233  R-182, Resolución No. 1: Proceso de Amparo, Exp. No. 2059-2021, 5 de julio de 2021. 
1234  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1968:15-19, 1960:17-

1961:20. Véanse Pregunta 17(ii) del Tribunal: “Does the issue of whether the Amparo Action is challenged 
or not in this arbitration have any relevance to its outcome?” y Pregunta 18 del Tribunal: “More in general, 
what is the significance, if any, of the ‘Amparo Action’, and in particular the decision of the Arequipa 
Superior Court of 30 January 2020 (R-070), for Claimants’ claims on liability and damages?” [Sólo en 
inglés en el expediente]. Véanse también C-EPA, ¶¶ 13-16; C-EPA, Índice Comentado, ¶¶ 14, 32. 
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pertinente1235; (ii) se basó en aseveraciones infundadas1236; (iii) la Segunda Demandante 

“never got a fair shake” en los tribunales de Arequipa1237; (iv) la división de las 

Certificaciones Ambientales en la central de generación y la línea de transmisión no fue 

contraria a las normas relativas a la indivisibilidad de la legislación ambiental peruana1238; 

(v) la Acción de Amparo no incidió en el Proyecto porque las resoluciones judiciales 

desfavorables tuvieron lugar después de que el Proyecto ya se encontrara “dead”1239; (vi) 

la Sentencia de Amparo pudo haber llegado a una conclusión diferente de haber seguido 

en marcha el Proyecto cuando fue dictada1240; y (vii) en el momento pertinente, el MINEM 

y la ARMA (que eran demandados en la Acción de Amparo) presentaron alegatos en el 

marco de la Acción de Amparo donde argumentaban que era infundada1241. [Sólo en inglés 

en el expediente] 

1092. La Demandada afirma, por otra parte, que la Sentencia de Amparo es importante y el 

Tribunal debería tenerle especial deferencia con respecto a la aplicación de la legislación 

ambiental peruana1242. Arguye que: (i) las Demandantes reconocen que los fundamentos 

de la Demanda del GRA son prácticamente idénticos a aquellos de la Acción de 

Amparo1243; (ii) la Acción de Amparo demuestra que los intereses ambientales que 

motivaron la Demanda del GRA eran legítimos1244; (iii) la Sentencia de Amparo constituye 

res judicata y tiene efecto retroactivo para anular los permisos de la Segunda 

 
1235   Réplica, ¶ 104. 
1236  Réplica, ¶ 300. Véase también C-EPA, Índice Comentado, ¶ 16. 
1237  Réplica, ¶ 301. 
1238  C-EPA, Índice Comentado, ¶ 8, donde se citan C-032, Presentación para Inversionistas de Latam Hydro 

elaborada por Equitas Partners, agosto de 2014; R-140/C-229, Informe Jurídico de J.C. Morón y D. Lizárraga 
(Estudio Echecopar), 5 de diciembre de 2017. 

1239  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1968:12. 
1240  C-EPA, Índice Comentado, ¶ 15. 
1241  Réplica, ¶ 293. 
1242  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2070:2-5, 2083:12-

2086:12. Véanse Pregunta 17(ii) del Tribunal: “Does the issue of whether the Amparo Action is challenged 
or not in this arbitration have any relevance to its outcome?” y Pregunta 18 del Tribunal: “More in general, 
what is the significance, if any, of the ‘Amparo Action’, and in particular the decision of the Arequipa 
Superior Court of 30 January 2020 (R-070), for Claimants’ claims on liability and damages?”. [Sólo en 
inglés en el expediente]. Véase también R-EPA, ¶¶ 53-56. 

1243  Dúplica, ¶ 160, donde se cita Réplica, ¶ 301. 
1244  Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2049:22-2050:2; 

Dúplica, ¶ 168. 
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Demandante1245; y (iv) el Informe de Morón identificó varia causales para la anulación de 

las Certificaciones Ambientales de la Segunda Demandante que finalmente fueron 

adoptadas en la Sentencia de Amparo y fueron también señaladas por una firma de 

abogados contratada por el potencial financista de las Demandantes1246. 

1093. Toda vez que ya ha resuelto que no existió una conducta arbitraria o de mala fe en violación 

del estándar de TJE en relación con la Demanda del GRA, el Tribunal no considera que 

sea necesario analizar otras implicancias de la Acción de Amparo a los fines que nos 

ocupan. El Tribunal tiene en cuenta que la Demanda del GRA y la Acción de Amparo 

constituyen distintos tipos de procedimientos legales incoados con fundamentos jurídicos 

independientes. Con todo, el Tribunal advierte que la superposición de ciertos fundamentos 

de la Demanda del GRA y de la Acción de Amparo, algunos de los cuales fueron finalmente 

admitidos en la Sentencia de Amparo y en otras instancias judiciales, debilita el argumento 

de las Demandantes de que la Demanda del GRA constituyó una conducta arbitraria.  

(iii) Transparencia 

1094. Según las Demandantes, la Demanda del GRA violó el componente de transparencia del 

estándar de TJE, puesto que el GRA jamás fundamentó su “drastic reversal in policy with 

respect to the Project’s environmental permits”1247 [Sólo en inglés en el expediente]. En 

su opinión, no actuó con transparencia por los siguientes motivos: (i) la Demanda del GRA 

se basó en una investigación interna, ex parte, del Consejo del GRA; (ii) la Demanda del 

GRA contiene únicamente alegaciones que solo plantean conclusiones infundadas sin citar 

cambios en la política, estudios ambientales o pruebas documentales; y (iii) el Consejo del 

GRA jamás divulgó las conclusiones de la investigación o los fundamentos jurídicos de la 

Demanda1248.  

1095. Para las Demandantes, la Demanda del GRA puede equipararse a otros casos donde 

tribunales arbitrales han concluido que un gobierno que adopta posiciones incongruentes 

 
1245  RD-01, Presentación de Apertura de la Demandada, diapositivas 45-46; R-EPA, ¶ 19. 
1246  Dúplica, ¶ 170, donde se cita R-140/C-229, Informe Jurídico de J.C. Morón y D. Lizárraga (Estudio 

Echecopar), 5 de diciembre de 2017, págs. 1, 18-19. Véase también Dúplica, ¶¶ 171-181, 182-187. 
1247  Memorial, ¶ 303. 
1248  Memorial, ¶ 303; Réplica, ¶ 534. 
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en cuanto a permisos clave o que pone a un proyecto en un “contractual limbo” actúa en 

violación del componente de transparencia del TJE1249. [Sólo en inglés en el expediente] 

1096. La Demandada niega que haya existido un cambio drástico en la política o que la Demanda 

del GRA no tuviera fundamento. Argumenta que el análisis del tipo de evaluación 

ambiental que se requerirá para un proyecto depende de los estudios técnicos 

correspondientes y no estaba preestablecido en el memorándum del MINEM de enero de 

20121250. La Demandada alega además que las Demandantes no han establecido un nexo 

causal entre la Demanda del GRA y el fracaso del Proyecto Mamacocha1251. 

1097. El Tribunal se remite a sus conclusiones en ¶¶ 1024-1026 supra relativas a la existencia de 

una obligación de transparencia independiente en virtud del estándar de TJE.  

1098. Del razonamiento del Tribunal respecto de las expectativas legítimas, la arbitrariedad y la 

falta de buena fe se desprende que el fundamento relativo a la transparencia de la 

reclamación de la Primera Demandante debe ser también rechazado. En lo atinente al 

memorándum del MINEM del 2012 relativo a la clasificación del Proyecto, el Tribunal se 

remite a sus observaciones en ¶¶ 1058-1059 supra. En cuanto a la posición incongruente 

adoptada al otorgar primero y al impugnar luego la Certificación Ambiental, el Tribunal se 

remite a sus observaciones en ¶¶ 1063-1065 supra.  

1099. Asimismo, no se ha demostrado que la tramitación de la investigación por parte del Consejo 

del GRA o las alegaciones planteadas por las autoridades en el marco de la Demanda del 

GRA violaran algún requisito de transparencia aplicable a dichos procedimientos, o que 

alguna resolución adoptada que afectó a las Demandantes o a sus inversiones no pueda 

atribuirse al marco jurídico aplicable.  

 
1249  Memorial, ¶¶ 304-306, donde se citan CL-037, Metalclad Corporation c. Estados Unidos Mexicanos, Caso 

CIADI No. ARB(AF)/97/1, Laudo, 30 de agosto de 2000, ¶¶ 85-101; CL-066, Windstream Energy LLC c. 
Gobierno de Canadá, Caso CPA No. 2013-22, Laudo, 27 de septiembre de 2016, ¶¶ 376, 379, 380. Véase 
también Réplica, ¶¶ 532-533, 535. 

1250  Memorial de Contestación, ¶ 675; Dúplica, ¶¶ 717-718. 
1251  Dúplica, ¶ 719. 
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1100. En síntesis, el Tribunal no estima que las circunstancias en torno a la interposición y al 

posterior desistimiento de la Demanda del GRA carezcan de transparentes al punto de 

constituir una violación del estándar de TJE en virtud del APC. 

(iv) Discriminación 

1101. Las Demandantes alegan que la Demanda del GRA es discriminatoria per se porque se 

dirigió específicamente contra el Proyecto Mamacocha. Si bien todos los proyectos 

hidroeléctricos en el marco de la Promoción RER recibían la Certificación Ambiental para 

su central utilizando una DIA, solo el Proyecto Mamacocha fue demandado por utilizar 

una DIA en vez de un EIA. Además, las Demandantes aseveran que los miembros del 

Consejo del GRA reconocieron que la Demanda del GRA fue la primera impugnación a la 

potestad de la ARMA de emitir los permisos ambientales del Proyecto, pese a que la 

ARMA había emitido previamente 109 Certificaciones Ambientales para otros 

proyectos1252. 

1102. Ante la falta de una justificación razonable con respecto al trato diferencial, las 

Demandantes arguyen que la práctica arbitral ha establecido que existió violación del 

TJE1253. En opinión de las Demandantes, lo que resulta decisivo para demostrar la 

existencia de discriminación no es la intención discriminatoria, sino el impacto de la 

medida sobre la inversión1254. 

1103. Para la Demandada, las Demandantes no han identificado a un comparador en 

circunstancias similares, el cual es necesario para establecer discriminación1255. La 

Demandada sostiene que otros proyectos RER no pueden servir como comparadores 

generales para la clasificación ambiental, pues cada uno tiene circunstancias y diferencias 

específicas, tales como ubicación, zona de afectación, tecnologías y población cercana1256. 

 
1252  Memorial, ¶ 307. 
1253  Memorial, ¶ 308, donde se cita CL-052, Saluka Investments BV (Países Bajos) c. República Checa, 

CNUDMI, Laudo Parcial, 17 de marzo de 2006, ¶ 498. 
1254  Réplica, ¶ 537. 
1255  Memorial de Contestación, ¶ 676; Dúplica, ¶ 720. 
1256  Memorial de Contestación, ¶ 676. 
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1104. La Demandada afirma además que las Demandantes no han acreditado que todos los demás 

proyectos hidroeléctricos recibieron aprobación ambiental por una DIA y, en todo caso, 

ello no establecería que los proyectos se encontraban en circunstancia similares1257. 

1105. El Tribunal se remite a su razonamiento en ¶¶ 1028-1030 supra con respecto al estándar 

de trato discriminatorio. El Tribunal advierte que las Demandantes no han identificado un 

comparador a los fines de establecer la existencia de trato discriminatorio. 

1106. Asimismo, y en todo caso, el Tribunal no entiende que se haya establecido la reclamación 

de trato discriminatorio en este caso. Tal como se analizara en ¶¶ 1069-1086 supra, la 

interposición de la Demanda del GRA no fue arbitraria o carente de fundamento racional. 

Por los mismos motivos, las Demandantes no han demostrado que no existiese ninguna 

justificación razonable con respecto a la Demanda del GRA, suponiendo, sin tomar una 

decisión, de que era diferente del trato concedido a otros proyectos hidroeléctricos. La 

situación ambiental correspondiente a cada proyecto hidroeléctrico la define su geografía, 

flora y fauna, y otras circunstancias, lo cual significa que existe un fundamento para el trato 

diferencial de los proyectos hidroeléctricos que surge de sus diferentes circunstancias. El 

hecho de que la Demanda del GRA incluyera también alegaciones sobre la validez de las 

resoluciones de la ARMA que no han sido planteadas respecto de otros proyectos 

hidroeléctricos no basta para establecer discriminación, puesto que las circunstancias 

ambientales específicas del Proyecto Mamacocha pueden haber revelado otros 

interrogantes jurídicos como este.  

(v) Conclusión 

1107. Por los motivos expuestos supra, el Tribunal rechaza la alegación de que la interposición 

de la Demanda del GRA constituye una violación del Artículo 10.5 del APC. 

b. La Investigación Penal y la Acusación Fiscal 

1108. El Tribunal advierte que la Investigación Penal y la Acusación Fiscal no estaban 

comprendidas en la relación contractual de las partes en virtud del Contrato RER y, por lo 

 
1257  Dúplica, ¶ 721. 
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tanto, el Tribunal no se pronunció con respecto a esta conducta en relación con las 

reclamaciones contractuales de la Segunda Demandante. 

1109. El Tribunal advierte además que este fundamento de la reclamación de la Primera 

Demandante incluye una investigación penal en torno al Abogado Externo de la Segunda 

Demandante (véase ¶ 183 supra). Las Demandantes han procurado previamente censurar 

los nombres de los individuos en cuestión del material a publicarse con respecto a este 

caso, cuya censura había sido aceptada por la Demandada1258. A los efectos de 

pronunciarse respecto de este fundamento, el Tribunal no considera necesario identificar a 

los individuos bajo investigación por nombre en este Laudo y se abstendrá de hacerlo.  

1110. Las Demandantes afirman que la Demandada violó el estándar de TJE cuando: (i) la 

FEEMA incluyó a la Segunda Demandante en la Investigación Penal relativa a las 

Certificaciones Ambientales del Proyecto; y (ii) el 2 de febrero de 2018, la FEEMA 

anunció que había decidido formalizar y continuar la investigación y designar al Abogado 

Externo de la Segunda Demandante como sospechoso en el marco de la Acusación 

Fiscal1259. Las Demandantes afirman que la investigación se inició únicamente sobre la 

base de las alegaciones formuladas en la Demanda del GRA, las cuales la Demandada ha 

reconocido que son infundadas1260. A mayor abundamiento, las Demandantes argumentan 

que la FEEMA no cursó notificación debida del procedimiento y aplicó una ley penal que 

no existía en el momento en el que tuvo lugar el supuesto ilícito1261.  

1111. En opinión de las Demandantes, estas medidas privaron a la Primera Demandante de sus 

expectativas legítimas, violaron la obligación de la Demandada de actuar de buena fe, 

fueron arbitrarias, carecían de transparencia y fueron discriminatorias1262. 

1112. La Demandada arguye, en respuesta a ello, que el Abogado Externo de la Segunda 

Demandante es distinto del inversionista y su inversión y las Demandantes no han 

 
1258  Véanse Carta de las Demandantes a A. Conover, 22 de mayo de 2020; Carta de la Demandada a A. Conover, 

22 de mayo de 2020. 
1259  Memorial, ¶¶ 309, 310. 
1260  Memorial, ¶ 309. 
1261  Memorial, ¶ 310. 
1262  Memorial, ¶¶ 311-312, 314, 316, 318, 320. Véase también Réplica, ¶¶ 539-550. 
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acreditado que se encuentra dentro del alcance de las protecciones otorgadas por el APC, 

o que las medidas adoptadas respecto de terceros son susceptibles de comprometer la 

responsabilidad del Estado bajo el APC1263.  

1113. La Demandada asevera además que tiene un margen de apreciación en las investigaciones 

penales, que es una parte sumamente evidente e indiscutida de su derecho soberano de 

hacer cumplir la legislación nacional1264. La Demandada niega que las medidas 

impugnadas violaran las expectativas legítimas de las Demandantes, fueran contrarias a la 

buena fe, fueran arbitrarias, carecían de transparencia o fueran discriminatorias1265. 

(i) Expectativas Legítimas 

1114. Según las Demandantes, al igual que con la Demanda del GRA, la iniciación de la 

Investigación Penal y la Acusación Fiscal privaron a la Primera Demandante de sus 

expectativas de que: (i) el Proyecto Mamacocha era un proyecto Categoría I que solo 

requería una DIA para obtener su permiso ambiental; (ii) la ARMA tenía la autoridad de 

otorgar las Certificaciones Ambientales para el Proyecto; y (iii) la resoluciones mediante 

las cuales la ARMA otorgó los permisos habían sido revisadas y aprobadas por la ARMA 

y no estaban sujetas a cambio1266.  

1115. Las Demandantes argumentan que la formalización y continuación de la Acusación Fiscal 

violó también la expectativa de la Primera Demandante de que recibiría un trato justo, 

razonable, y de buena fe, en función de que: (i) se inició sobre la base de las mismas 

alegaciones infundadas que la Demanda del GRA y la FEEMA se negó a cerrar la 

investigación cuando el GRA reconoció que sus alegaciones no tenían sustento; (ii) el 

Abogado Externo de la Segunda Demandante ha sido expuesto a posible responsabilidad 

 
1263  Memorial de Contestación, ¶ 680. 
1264  Memorial de Contestación, ¶ 681, donde se cita RL-116, PNG Sustainable Development Program Ltd c. 

Estado Independiente de Papúa Nueva Guinea, Caso CIADI No. ARB/13/33, Decisión sobre la Solicitud de 
Medidas Provisionales de la Demandante, 21 de enero de 2015, ¶ 145. 

1265  Memorial de Contestación, ¶¶ 686, 695, 699, 703, 705. Véase también Dúplica, ¶¶ 742-744. 
1266  Memorial, ¶ 311. 
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penal por firmar una solicitud legítima a la ARMA para que reconsiderara una decisión 

administrativa previa; y (iii) la FEEMA se basó en una aplicación retroactiva de la ley1267. 

1116. Reflejando sus argumentos esgrimidos en relación con las expectativas legítimas de las 

Demandantes con respecto a la Demanda del GRA, la Demandada controvierte el 

fundamento de la expectativa de las Demandantes de que el Proyecto recibiría la 

clasificación de Categoría I y argumenta que no resultaba razonable o legítimo que las 

Demandantes presupusieran que sus permisos ambientales jamás serían cuestionados o que 

la ley penal peruana no se haría valer en relación con la sospecha de la comisión de un 

delito1268. 

1117. A mayor abundamiento, la Demandada sostiene que la FEEMA no debía haber cerrado la 

Investigación Penal por el mero hecho de que la Demanda del GRA fuera retirada1269. En 

opinión de la Demandada, las Demandantes desnaturalizan el fundamento de la Acusación 

Fiscal, que es que se acusa al Abogado Externo de la Segunda Demandante de ser parte de 

un acuerdo doloso para que los funcionarios de la ARMA aprueben un otorgamiento ilegal 

de derechos basados en una evaluación ambiental preliminar1270. 

1118. La Demandada niega además que el Abogado Externo de la Segunda Demandante fuera 

acusado con base en una ley que no se encontraba vigente al momento en el que tuvo lugar 

la conducta correspondiente. Según la Demandada, si bien el párrafo en cuestión fue 

introducido luego de la conducta pertinente del Abogado Externo de la Segunda 

Demandante, el mismo principio jurídico ya se venía aplicando por los tribunales antes de 

su incorporación formal y el argumento de las Demandantes basado en esta causal ya ha 

sido rechazado por el Juez de la Investigación Preparatoria1271. 

 
1267  Memorial, ¶ 312; CD-01, Presentación de Apertura de las Demandantes, diapositiva 89. 
1268  Memorial de Contestación, ¶¶ 688-689, donde se cita R-146, Informe No. 0196-2012-MEM-AA-NAE/KCV, 

MINEM, 18 de junio de 2012. 
1269  Memorial de Contestación, ¶ 691. 
1270  Memorial de Contestación, ¶ 692. 
1271  Memorial de Contestación, ¶ 693, donde se cita R-119, Resolución No. 18-2020, Quinto Juzgado de la 

Investigación Preparatoria de Arequipa, 4 de noviembre de 2020. 
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1119. El Tribunal ha concluido que las supuestas expectativas legítimas de la Primera 

Demandante con respecto a la Demanda del GRA, que se invocan también en relación con 

la Investigación Penal, van más allá de lo razonable dadas las circunstancias (véanse ¶¶ 

1056-1065 y 1114 supra). Por los mismos motivos, el Tribunal las rechaza como 

fundamento de los argumentos de las Demandantes en relación con la Investigación Penal 

y la Acusación Fiscal. 

1120. En lo atinente a las expectativas planteadas en el ¶ 1115 supra, el Tribunal confirma la 

legitimidad de una expectativa de que se recibiría un trato justo, razonable y de buena fe. 

Sin embargo, la Primera Demandante no ha establecido una violación de esa expectativa 

con respecto a la Investigación Penal y la Acusación Fiscal. 

1121. Sobre este particular, en cuanto a la Demanda del GRA (véase ¶ 1070 supra), no 

corresponde al Tribunal pronunciarse sobre el fondo de la Investigación Penal o la 

Acusación Fiscal. Lo que se solicita al Tribunal es que resuelva si estos procedimientos 

son injustos, irrazonables o carentes de buena fe. Al efectuar esta evaluación, el Tribunal 

tiene presente el poder soberano del Estado de investigar y perseguir posibles delitos 

cometidos en virtud de la legislación nacional. El recibir un trato justo, razonable y de 

buena fe no confiere inmunidad frente a procedimientos legales o investigaciones penales.  

1122. La Investigación Penal que derivó en la Acusación Fiscal se inició tras la presentación de 

una denuncia el 8 de marzo de 2017 por dos ciudadanos particulares ante la FEEMA por 

posibles delitos ambientales relacionados con el Proyecto Mamacocha1272. La FEEMA 

concluyó posteriormente que había pruebas suficientes para investigar a una serie de 

funcionarios de la ARMA1273. Sobre el particular, la FEEMA hizo referencia a la 

reclasificación de la Certificación Ambiental de la Central de Generación cuya categoría 

original era la Categoría III para pasar a ser Categoría I y, concretamente, a las supuestas 

 
1272  R-066, Oficio No. 001-2017, Denuncia presentada por Roberto Nieves Molina Llerena y Flavio W. Mejía 

Begazo ante la Fiscalía Ambiental de Arequipa, 8 de marzo de 2017. 
1273  C-188, Disposición Fiscal No. 01-2017-0-FPEMA-MP, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 24 de marzo de 

2017; R-067, Disposición Fiscal No. 03-2017-FPEMA-MP-AR, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 5 de 
septiembre de 2017. 
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irregularidades cometidas por funcionarios de la ARMA en ese procedimiento, tal como 

fuera investigado por el Consejo del GRA1274. 

1123. El 2 de febrero de 2018, la FEEMA anunció que su investigación formal continuaría contra 

tres funcionarios de la ARMA, con el Abogado Externo de la Segunda Demandante 

designado como sospechoso de complicidad secundaria1275. 

1124. En un documento de fecha 29 de marzo de 2019 y recibido el 13 de junio de 2019, la 

FEEMA notificó al Abogado Externo de la Segunda Demandante que se encontraba bajo 

investigación1276. 

1125. El 2 de mayo de 2019, la FEEMA declaró la finalización de su investigación e indicó que 

se formularían cargos formales1277. Estos se presentaron el 18 de octubre de 20191278. 

1126. Las Demandantes señalan que hubo irregularidades en la oportunidad de la notificación de 

la Investigación Penal cursada al Abogado Externo de la Segunda Demandante y que la 

FEEMA fue advertida por ello por dos tribunales distintos. Debido a que su abogado no 

recibió detalles completos sobre el fundamento de la Investigación Penal hasta después de 

cerrada la investigación, arguyen que se vio impedido de presentar su declaración al 

expediente penal1279.  

1127. El Tribunal ha revisado las resoluciones judiciales en cuestión que confirman que al 19 de 

julio de 2018 y al 17 de octubre de 2018, la notificación de la Investigación Penal cursada 

al Abogado Externo de la Segunda Demandante fue considerada inadecuada por esos 

 
1274  C-188, Disposición Fiscal No. 01-2017-0-FPEMA-MP, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 24 de marzo de 

2017, págs. 3-4. 
1275  C-193, Disposición No. 04-2018-O-FPEMA-MP-AR, Fiscalía Provincial Especializada en Materia 

Ambiental, Distrito Fiscal de Arequipa, 2 de febrero de 2018, págs. 9, 13. 
1276  C-284, Disposición No. 06-2019-FPEMAMP-AR, Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental, 

Distrito Fiscal de Arequipa, 29 de marzo de 2019; R-068, Disposición No. 07-2019-FPEMA-MP-AR, 
Fiscalía Ambiental de Arequipa, 29 de marzo de 2019. 

1277  R-113, Disposición Fiscal No. 08-2018-FPEMA-MP-AR, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 2 de mayo de 
2019. 

1278  R-069, Acusación Fiscal, Fiscalía Ambiental de Arequipa, 18 de octubre de 2019. 
1279  Memorial, ¶ 134; Réplica, ¶ 196. 
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tribunales1280. Sin embargo, como surge claramente de estas resoluciones, de peticiones 

posteriores presentadas por el Abogado Externo de la Segunda Demandante1281 y de otras 

resoluciones dictadas por tribunales peruanos1282, el Abogado Externo de la Segunda 

Demandante solicitó una reparación y tuvo acceso a los tribunales peruanos, que abordaron 

estas cuestiones de debido proceso y las implicancias para la Acusación Fiscal en virtud de 

la legislación peruana. En circunstancias en las cuales las Demandantes y sus abogados 

tuvieron acceso y recurrieron a los tribunales peruanos en relación con estas irregularidades 

procesales, no corresponde a este Tribunal constituido en virtud del APC imponer su propia 

evaluación.  

1128. Tampoco corresponde a este Tribunal pronunciarse sobre el fondo de los cargos 

formulados en contra del Abogado Externo de la Segunda Demandante o cuestionar si han 

sido particularizados o fundamentados de forma suficiente1283. Los procedimientos legales 

relativos a esos cargos se encontraban en curso a la fecha de la Audiencia1284 y serán 

resueltos debidamente por los tribunales peruanos. 

1129. Las Demandantes sostienen además que el Abogado Externo de la Segunda Demandante 

ha sido expuesto a la aplicación retroactiva de la legislación penal, toda vez que fue acusado 

en virtud de una disposición legal que no estaba en vigencia al momento en el que tuvo 

lugar el supuesto ilícito1285. La Demandada argumenta, por otra parte, que la disposición 

legal en cuestión no es esencial para la calificación del delito de complicidad y, en cualquier 

 
1280  C-285, Resolución No. 04-2018, Corte Superior de Justicia de Arequipa, 5to Juzgado de Investigación Prep. 

Delitos Aduaneros, Trib., Mcdo. y Amb. de Arequipa, 19 de julio de 2018, pág. 4; C-286, Resolución No. 
14-2018, Corte Superior de Justicia de Arequipa, Primera Sala Penal de Apelaciones, 12 de octubre de 2018, 
pág. 6. 

1281  Véanse, por ejemplo, R-117, Solicitud de Tutela de Derecho ante el Juez del Quinto Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Arequipa, 4 de julio de 2019; R-118, Solicitud de Auto de Sobreseimiento presentado ante 
el Juez del Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de Arequipa, 11 de noviembre de 2019; R-120, 
Excepción de improcedencia de acción presentado ante el Juez del Quinto Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Arequipa, 12 de noviembre de 2019. 

1282  Véanse, por ejemplo, R-114, Resolución No. 03-2019, Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Arequipa, 15 de julio de 2019; R-119, Resolución No. 18-2020, Quinto Juzgado de la Investigación 
Preparatoria de Arequipa, 4 de noviembre de 2020. 

1283  Véase Réplica, ¶¶ 183-187. 
1284  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2002:7-8. 
1285  Réplica, ¶ 192. 
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caso, refleja un principio que ya se venía aplicando mucho antes de su incorporación formal 

al Código Penal por los tribunales peruanos1286.  

1130. La afirmación relativa a la aplicación retroactiva de la ley fue planteada también por el 

Abogado Externo de la Segunda Demandante ante los tribunales peruanos, quienes 

rechazaron el argumento con los fundamentos mencionados por la Demandada1287. El 

Tribunal, por consiguiente, está convencido de que el fundamento jurídico de los cargos 

formulados en contra del Abogado Externo de la Segunda Demandante ya existía al 

momento en el que tuvo lugar la conducta correspondiente y no se aplicó de manera 

retroactiva. 

1131. El Tribunal tampoco se encuentra en condiciones de aceptar la afirmación de las 

Demandantes de que la Investigación Penal y la Acusación Fiscal debían haberse cerrado 

tras el desistimiento de la Demanda del GRA1288. La naturaleza jurídica de ambos 

procedimientos legales es distinta: uno es un procedimiento contencioso administrativo y 

el otro, un procedimiento penal. Si bien los procedimientos se relacionan con las mismas 

circunstancias, es decir, el otorgamiento de los permisos ambientales de la Segunda 

Demandante, ello no significa que tengan las mismas perspectivas de éxito o que exista 

una obligación de que se interrumpa la Acusación Fiscal.  

1132. Del mismo modo, contrariamente a lo que alega la Demandada1289, el éxito final de la 

Acción de Amparo no influye en la evaluación del Tribunal de la razonabilidad de la 

Investigación Penal y la Acusación Fiscal.  

1133. En función de los documentos que obran en el expediente, el Tribunal no se encuentra en 

condiciones de concluir que la Investigación Penal y la Acusación Fiscal violaron la 

expectativa legítima de las Demandantes de que recibirían un trato justo, razonable y de 

buena fe. Tal como se mencionara supra, es la prerrogativa de todo Estado investigar 

 
1286  Memorial de Contestación, ¶¶ 409-412, donde se cita RL-094, Acuerdo Plenario No. 2-2011/CJ-116, Corte 

Suprema de Justicia de la República de Perú, 6 de diciembre de 2011, ¶¶ 10-11. 
1287  R-119, Resolución No. 18-2020, Quinto Juzgado de la Investigación Preparatoria de Arequipa, 4 de 

noviembre de 2020, pág. 34. 
1288  Véanse Réplica, ¶¶ 188; Memorial, ¶ 314. 
1289  Dúplica, ¶ 219. 
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posibles delitos en virtud de la legislación nacional. Sería un asunto grave interferir en la 

evaluación de autoridades investigadoras de que existe un posible delito que debe 

investigarse, cuyas circunstancias no se han demostrado en el presente caso.  

1134. Si bien las Demandantes citan ejemplos de otros tribunales arbitrales que han concluido 

que existió una violación del estándar de TJE que surge de una investigación penal1290, 

dicha evaluación es específicamente atinente a los hechos del caso, y el Tribunal no 

considera que las conclusiones de esos tribunales arbitrales se apliquen a las circunstancias 

del presente caso. 

(ii) Buena Fe, Arbitrariedad, Transparencia, Discriminación 

1135. Las Demandantes también alegan que la Investigación Penal y la Acusación Fiscal no se 

llevaron a cabo de buena fe, fueron arbitrarias, carecieron de transparencia y fueron 

discriminatorias1291. 

1136. El Tribunal reafirma sus opiniones vertidas en los ¶¶ 1022-1030 supra acerca del rol de la 

buena fe, la transparencia y la discriminación en el TJE y los estándares pertinentes. 

1137. Las consideraciones del Tribunal sobre expectativas legítimas relativas a la Investigación 

Penal y la Acusación Fiscal son igualmente pertinentes a los demás argumentos de las 

Demandantes sobre TJE. El Tribunal ya ha resuelto que este procedimiento no violó las 

expectativas legítimas de las Demandantes de recibir un trato justo, razonable y de buena 

fe. En aras de la integridad, el Tribunal abordará los argumentos adicionales que las 

Demandantes esgrimieron al respecto. 

1138. Las Demandantes aseveran que la Investigación Penal estuvo “beset with due process 

vulnerabilities that themselves constitute breaches of FET”1292 [Sólo en inglés en el 

 
1290  Memorial, ¶ 315; Réplica, ¶ 546, donde se cita CL-058, Swisslion DOO Skopje c. La Antigua República 

Yugoslava de Macedonia, Caso CIADI No. ARB/09/16, Laudo, 6 de julio de 2012; Memorial, ¶ 317, donde 
se cita CL-017, Valeri Belokon c. República Kirguisa, CNUDMI, Caso CPA No. AA518, Laudo, 24 de 
octubre de 2014; Réplica, ¶ 544, donde se cita RL-169, The Rompetrol Group N.V. c. Rumania, Caso CIADI 
No. ARB/06/3, Laudo, 6 de mayo de 2013; Réplica, ¶ 545, donde se cita CL-235, Hesham Talaat M. Al-
Warraq c. República de Indonesia, CNUDMI, Laudo Final, 15 de diciembre de 2014. 

1291  Véase Memorial, ¶¶ 314-320; Réplica, ¶¶ 539-550.  
1292  Réplica, ¶ 548. 
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expediente]. Asimismo, aducen que la Investigación Penal estuvo “shrouded in conduct 

lacking transparency” [Sólo en inglés en el expediente], en violación de los derechos de 

debido proceso de la Segunda Demandante y su abogado al no tomar sus declaraciones, 

intentar penalizar un acto jurídicamente protegido y utilizar la aplicación retroactiva de una 

ley penal1293. Por los mismos motivos abordados por el Tribunal en los ¶¶ 1126-1133 supra 

con respecto a las expectativas legítimas, el Tribunal rechaza la afirmación de que estos 

argumentos establecen una violación del TJE por falta de debido proceso o transparencia 

frente a la Segunda Demandante y el Abogado Externo de la Segunda Demandante.  

1139. Las Demandantes señalan que la Investigación Penal y la Acusación Fiscal violaron la 

buena fe, ya que se iniciaron sobre la base de alegaciones infundadas del Consejo del 

GRA1294. En cuanto a la Demanda del GRA, el Tribunal ha resuelto que las inquietudes del 

GRA objeto de su investigación especial y de la Demanda del GRA no fueron irracionales, 

perjudiciales o caprichosas, incluso con respecto a las circunstancias en torno a la 

reclasificación del nivel de riesgo ambiental del Proyecto Mamacocha (véanse ¶¶ 1076, 

1084 supra). Estas mismas consideraciones son pertinentes a la Investigación Penal y la 

Acusación Fiscal. El Tribunal no está en condiciones de resolver que carecieron de 

fundamento ni considera que la FEEMA “should have never commenced” [Sólo en inglés 

en el expediente] la Investigación Penal, tal como alegan las Demandantes1295.  

1140. Las Demandantes afirman, asimismo, que la FEEMA actuó de manera arbitraria, inter alia, 

porque la esencia de las acusaciones contra el Abogado Externo de la Segunda Demandante 

tenía que ver con el “mere act of signing an application for reconsideration on behalf of 

his client” [Sólo en inglés en el expediente], que atenta contra el sentido común y la 

Constitución peruana1296. La Demandada alega, por otro lado, que las acusaciones contra 

el Abogado Externa de la Segunda Demandante no fueron por presentar la solicitud en 

 
1293  Memorial, ¶ 318. 
1294  Memorial, ¶ 314. 
1295  Memorial, ¶ 314. 
1296  Memorial, ¶ 316. 
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cuestión, sino por colaborar voluntariamente con funcionarios públicos en la comisión de 

un delito en contra del medioambiente1297. 

1141. Tal como se precisa en el ¶ 1069 supra, la conducta arbitraria no guarda una relación lógica 

con el presunto objetivo de esa medida o es, de algún otro modo, irrazonable, perjudicial o 

caprichosa. Las Demandantes no han demostrado que la Investigación Penal o la Acusación 

Fiscal no guardaran una relación lógica con el objetivo de hacer cumplir la ley peruana. 

Los alegatos de las Demandantes, en este sentido, exigen al Tribunal realizar suposiciones 

acerca de la finalidad de la Investigación Penal y la Acusación Fiscal, que no encuentran 

sustento en las pruebas obrantes en el expediente. 

1142. El Tribunal tampoco está convencido de que la Acusación Fiscal sea una medida frívola o 

discriminatoria tendiente a ponerle fin al Proyecto1298. Al igual que la Demanda del GRA, 

las Demandantes no demostraron que la Acusación Fiscal careciera de justificación 

razonable, suponiendo que fuera diferente del trato otorgado a otros proyectos 

hidroeléctricos. El hecho de que la Demanda del GRA y la Acusación Fiscal incluyan 

alegatos sobre la validez de las decisiones de la ARMA que no se han esgrimido contra 

otros proyectos hidroeléctricos es insuficiente para establecer la presencia de 

discriminación, dado que las circunstancias ambientales específicas del Proyecto 

Mamacocha pueden haber puesto de manifiesto otras investigaciones judiciales como esta.  

1143. Por estos motivos, la Investigación Penal y la Acusación Fiscal no constituyeron una 

violación del estándar de TJE por falta de buena fe, arbitrariedad, falta de transparencia o 

trato discriminatorio. Además de los otros petitorios de las Demandantes que se abordarán 

infra, el Tribunal no encuentra sustento para la solicitud de las Demandantes de una orden 

contra la Demandada para que “cese y desista” de su acoso a la Segunda Demandante y al 

Abogado Externo de la Segunda Demandante mediante el retiro de la Acusación Fiscal 

(véase ¶ 235(g) supra). 

 
1297  Memorial de Contestación, ¶ 701. 
1298  Memorial, ¶¶ 317, 320. 
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1144. Por lo tanto, el Tribunal no necesita pronunciarse sobre los demás argumentos y objeciones 

de la Demandada, incluido el hecho de que la Investigación Penal y la Acusación Fiscal no 

impidieron a las Demandantes concretar la POC Real, y que las protecciones del APC no 

se extienden al Abogado Externo de la Segunda Demandante1299.  

c. La Autorización para la Ejecución de Obras Civiles 

1145. Las Demandantes aseveran que las medidas de la Demandada con respecto a la CWA del 

Proyecto violaron el estándar de TJE1300. Para las Demandantes, las “obstructive measures” 

[Sólo en inglés en el expediente] de la AAA y del MINEM en la emisión tardía y defectuosa 

de la CWA violaron las expectativas legítimas de las Demandantes, violaron la 

transparencia, fueron arbitrarias y no se implementaron de buena fe, sino como parte de un 

esfuerzo discriminatorio por ponerle fin al Proyecto Mamacocha1301. La Demandada niega 

las alegaciones1302. 

1146. La CWA era necesaria para comenzar la construcción objeto del Proyecto, dado que este 

se encontraba situado en fuentes de agua naturales1303. Las circunstancias fácticas relativas 

a la CWA se sintetizan sucintamente en los ¶¶ 151-158 supra. Antes de considerar los 

argumentos jurídicos de las Partes, el Tribunal considera útil abordar los antecedentes 

fácticos con mayor detenimiento en los siguientes párrafos, como también algunas de las 

discrepancias entre las Partes respecto de tales hechos.  

1147. La solicitud de la CWA se presentó el 29 de noviembre de 20161304. La AAA requirió 

información adicional y la Segunda Demandante solicitó más tiempo para presentar dicha 

 
1299  Véase Memorial de Contestación, ¶¶ 416, 680; Dúplica, ¶ 221.  
1300  Memorial, ¶ 321. 
1301  Memorial, ¶¶ 321-332. Véase también Réplica, ¶¶ 551-559. 
1302  Memorial de Contestación, ¶¶ 709 y ss. 
1303 Véase Memorial de Contestación, ¶ 170. 
1304  R-041, Formulario No. 001, Solicita Autorización para la Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico, 

29 de noviembre de 2016. 
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información1305. La Segunda Demandante presentó la información solicitada en febrero y 

abril de 20171306.  

1148. El 16 de mayo de 2017, se denegó la solicitud de la CWA de la Segunda Demandante. En 

la desestimación, se señaló que la solicitud carecía de determinada información necesaria 

para realizar las evaluaciones correspondientes1307. 

1149. El 29 de mayo de 2017, la Segunda Demandante interpuso un recurso de reconsideración 

de la desestimación ante la AAA, presentando como respaldo un informe técnico 

adicional1308.  

1150. El 5 de julio de 2017, la AAA declaró fundado el recurso de reconsideración interpuesto 

por la Segunda Demandante y otorgó la CWA1309.  

1151. El 18 de julio de 2017, la Segunda Demandante solicitó una rectificación de la CWA sobre 

la base de que el permiso otorgado contenía errores materiales relacionados con el plazo y 

las infraestructuras1310. Según las Demandantes, los defectos tornaron la CWA 

inutilizable1311. La Demandada disiente1312.  

1152. El 11 de agosto de 2017, la AAA emitió un informe interno mediante el cual recomendó la 

rectificación de la CWA, tal como fuera solicitado por la Segunda Demandante1313. 

1153. También el 11 de agosto de 2017, dos ciudadanos particulares presentaron ante la AAA 

una solicitud para que se declare la nulidad de la CWA de la Segunda Demandante, tal 

 
1305  R-044, Carta No. 089-2017-ANA-AAA I C-O de la Autoridad Nacional del Agua a HLA, 31 de enero de 

2017; R-045, Carta de HLA (C. Diez) a la Autoridad Nacional del Agua (A. Osorio), 7 de febrero de 2017; 
R-047, Carta de HLA (C. Diez) a la Autoridad Nacional del Agua (A. Osorio), 14 de febrero de 2017. 

1306  Véanse, por ejemplo, R-061, Carta de HLA (C. Diez et al.) a la Autoridad Administrativa del Agua (C. 
Ocoña), 28 de febrero de 2017; R-051, Carta de HLA (C. Diez) a la Autoridad Administrativa del Agua (I. 
Martínez), 24 de abril de 2017. 

1307  C-121, Resolución Directoral Nro. 1480-2017-ANA-AAA I C-O, 16 de mayo de 2017. 
1308  R-053, Recurso de Reconsideración, 29 de mayo de 2017, pág. 6. 
1309  C-122, Resolución Directoral Nro. 1928-2017-ANA/AAA I C-O, 5 de julio de 2017. 
1310  R-056, Carta de HLA a la Autoridad Administrativa del Agua, 18 de julio de 2017, pág. 1. 
1311  Réplica, ¶ 203. 
1312  Memorial de Contestación, ¶¶ 346-349. 
1313  R-088, Informe Técnico No. 062-2017-ANA-AAA I C-O, 11 de agosto de 2017, pág. 2. 
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como lo demuestra la carta de la AAA de fecha 24 de agosto de 2017 dirigida a esas 

personas en relación con su solicitud1314.  

1154. Las Demandantes aseveran que la AAA se negó a corregir la CWA a pesar de la 

correspondencia y las reuniones presenciales1315. La Demandada niega esta acusación que, 

según alega, es una teoría conspiratoria1316. 

1155. El 12 de septiembre de 2017, la AAA transmitió el expediente administrativo con respecto 

a la CWA de la Segunda Demandante al Tribunal Hídrico1317. El 26 de septiembre de 2017, 

la AAA transmitió también la solicitud de rectificación de la CWA de la Segunda 

Demandante “para anexar a expediente principal”1318. 

1156. El 28 de noviembre de 2017, la AAA escribió una carta al Tribunal Hídrico con respecto a 

la solicitud de rectificación1319. La referencia a esta carta es “Carta S/N de fecha 22 de 

noviembre” y reza, en parte: 

Tengo el honor de dirigirme a usted para saludarlo y remitir en (03) folios el 
documento de la referencia, presentado por el señor Ronald Ibarra Gonzales 
representante de la Hidroeléctrica Lagua Azul en cual reiteran su solicitud de 
rectificación de error material de la Resolución Directoral No. 1928-2017-ANA-
AAA-CO. 

Cabe precisar, que dicho expediente administrativo, fue remitido a su despacho 
con Oficio Nro. 2604-2017-ANA-AAA-CO I el 12 de setiembre, en tal sentido 
al haber perdido competencia para emitir un pronunciamiento se remite para la 
prosecución del trámite. 

 
1314  R-057, Carta No. 381-2017-ANA/AAA I C-O de la Autoridad Nacional del Agua a C. Vera y Á. Chacabana, 

24 de agosto de 2017. Véase también C-126, Resolución No. 053-2018-ANA/TNRCH, 24 de enero de 2018, 
¶ 4.8, donde se hace referencia al 11 de agosto de 2017 como fecha de la solicitud. 

1315  Memorial, ¶ 108, donde se cita Primera Declaración de Bartrina, ¶¶ 66-70. 
1316  Memorial de Contestación, ¶ 335. 
1317  R-058, Oficio No. 2604-2017-ANA/AAA I C-O de la Autoridad Nacional del Agua (V. Manuel) al Tribunal 

Nacional de Resolución de Controversia Hídricas (J. Aguilar), 12 de septiembre de 2017. 
1318  R-092, Oficio No. 2773-2017-ANA-AAA I C-O de la Autoridad Administrativa del Agua (C. Ocoña) al 

Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas (J. Aguilar), 26 de septiembre de 2017.  
1319  R-093, Oficio No. 3449-2017-ANA-AAA I C-O de la Autoridad Nacional del Agua (A. Osorio) al Tribunal 

Nacional de Resolución de Controversias Hídricas (J. Aguilar), 28 de noviembre de 2017. 
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1157. El 20 de diciembre de 2017, el Tribunal Hídrico devolvió el expediente administrativo a la 

AAA1320. La comunicación pertinente de 20 de diciembre de 2017 hace referencia a dos 

documentos: a) Oficio No. 2773-2017-ANA-AAA I C-0 y b) Oficio No. 2604-2017-ANA-

AAA-I-C-O. En dicha comunicación, se expresa lo siguiente: 

Me dirijo a usted en atención al documento a) de la referencia, mediante el cual 
remitió la solicitud de rectificación de error material de la Resolución Directoral 
N˚ 1928-2017-ANA/AAA I C-O, presentada por la empresa CH Mamacocha 
S.R.L. 

Asimismo, mediante el documento b) de la referencia, su Despacho nos remitió 
la solicitud de nulidad de la Resolución Directoral N˚ 1928-2017-ANA/AAA I 
C-O, presentada por los señores Celso Albino Vera Aguirre y Ángel Chacabana 
Huayna, quienes señalaron ser representantes del “Frente de Defensa de los 
Recursos Naturales y Culturales del distrito de Ayo – Arequipa”. 

En ese sentido, correspondiendo que su Despacho emita un pronunciamiento 
respecto a la solicitud de rectificación de error material antes señalada, al amparo 
de lo establecido en el artículo 210˚ del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General...; se le devuelve el documento a) de la 
referencia, así como el documento ingresado en fecha 24.11.2017, mediante el 
cual la empresa CH Mamacocha reiteró que se rectifique el error material antes 
señalado, acompañados de una copia fedateada del expediente administrativo 
con CUT 185300-2017 que dio origen a la Resolución Directoral N˚ 1928-2017-
ANA/AAA I C-O. 

1158. El 24 de enero de 2018, el Tribunal Hídrico rechazó la solicitud de nulidad de la CWA1321.  

1159. El 25 de enero de 2018, la AAA aprobó la solicitud de rectificación de la CWA presentada 

por la Segunda Demandante1322.  

(i) Expectativas Legítimas 

1160. Las Demandantes alegan que la Primera Demandante esperaba razonablemente que la 

AAA aceptara un período de revisión del TUPA de 30 días hábiles, que se modificó a 20 

días hábiles en diciembre de 20161323. El que la AAA no haya respetado el período 

 
1320  R-141, Memorándum No. 2121-2017-ANA-TNRCH de ANA (R. Dalí) a la Autoridad Administrativa de 

Agua (A. Osorio), 20 de diciembre de 2017. 
1321  C-126, Resolución No. 053-2018-ANA/TNRCH, 24 de enero de 2018, pág. 1. 
1322  HKA-035, Resolución Directoral Nro. 151-2018-ANA/AAA, 25 de enero de 2018, pág. 5. 
1323  Memorial, ¶¶ 321, 324; Réplica, ¶ 199. 
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requerido, en su opinión: (i) demoró aún más la posibilidad de la Segunda Demandante de 

cumplir con sus obligaciones financieras; y (ii) fue una causa material de la eventual 

imposibilidad y terminación del Proyecto Mamacocha. Para las Demandantes, la emisión 

de un permiso defectuoso por parte de la AAA también privó a la Primera Demandante de 

su expectativa legítima derivada del reglamento del TUPA de que las autoridades 

pertinentes emitieran permisos válidos y sin defectos1324.  

1161. La Demandada aduce que los atrasos en el proceso de la CWA se debieron en mayor parte 

a las deficiencias en la solicitud de la Segunda Demandante y al pedido de nulidad 

presentado por ciudadanos particulares1325. Asimismo, alega que las Demandantes ya 

sabían que podían suscitarse demoras en el trámite administrativo, incluso en relación con 

la AAA, por las demoras que ya habían ocurrido antes de firmarse el Contrato RER1326. La 

Demandada también cuestiona la expectativa de que el permiso no tuviera defectos y cita 

la existencia de un procedimiento consolidado para rectificar errores como prueba frente a 

un estándar de perfección1327. 

1162. El Tribunal se pronuncia a favor de la Demandada con respecto a la razonabilidad de las 

expectativas de las Demandantes, en particular, en lo relativo a la emisión de un permiso 

sin errores. El estándar de TJE no opera como garantía de decisiones administrativas de 

autoridades gubernamentales sin errores. Cabe destacar que, en el presente caso, el permiso 

en cuestión fue rectificado previa solicitud de la Segunda Demandante. 

1163. El estándar de TJE tampoco garantiza el estricto cumplimiento por parte de las autoridades 

de los plazos de procesamiento de las solicitudes de permisos. Si bien los marcos legales y 

los plazos que establecen son importantes para las expectativas del inversionista, resulta 

necesario examinar las circunstancias del caso específico para determinar qué es razonable 

y cuándo se han vulnerado esas expectativas razonables. No todo incumplimiento de un 

plazo administrativo constituye una conducta “arbitraria, notoriamente injusta, antijurídica 

 
1324  Memorial, ¶ 324. 
1325  Memorial de Contestación, ¶ 711; R-EPA, ¶¶ 41-42. 
1326  Memorial de Contestación, ¶ 712. 
1327  Memorial de Contestación, ¶ 714. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

353 
 

o idiosincrática”, tal como se requiere para demostrar la existencia de violación del 

estándar de TJE (véase ¶ 1019 supra). 

1164. En el presente caso, el relato de las Demandantes de que la AAA “exceeded its review 

deadlines” [Sólo en inglés en el expediente] en más de cinco meses omite, al menos, dos 

ocasiones en las cuales la Segunda Demandante misma solicitó una extensión de tiempo 

para proporcionar información que se le había requerido, primero, de 30 días1328, luego de 

lo cual directamente solicitó la suspensión del período de cálculo (véase ¶ 1147 supra)1329.   

1165. Para las Demandantes, la evaluación a efectos de la CWA debería haber sido inmediata, y 

las “constant requests for further information” [Sólo en inglés en el expediente] de la AAA 

no eran necesarias y fueron pretextos para demorar una decisión1330. La Demandada aduce 

que las solicitudes de información adicional eran necesarias debido a omisiones y defectos 

en la solicitud, y que la Segunda Demandante se demoró en proporcionar dicha 

información1331.  

1166. El Tribunal rechaza la caracterización por parte de las Demandantes de que las solicitudes 

de información de la AAA fueron pretextos para demorar el proceso, ya que carece de 

sustento en los documentos presentados ante el Tribunal. 

1167. La Demandada reconoce que la CWA otorgada originalmente era defectuosa, señalando 

que adolecía de “errores inocentes”1332. Las Demandantes no afirmaron que los errores 

fueran intencionales. Alegan que no es necesario que el Tribunal determine si los errores 

fueron un reflejo de negligencia administrativa o sabotaje intencional, ya que en ningún 

caso constituyen un incumplimiento de la responsabilidad de la AAA de aprobar 

solicitudes de permisos de manera diligente y dentro de los plazos previstos en las normas 

administrativas1333. El Tribunal ya ha resuelto que las expectativas de la Primera 

 
1328  Memorial, ¶ 322; R-045, Carta de HLA (C. Diez) a la Autoridad Nacional del Agua (A. Osorio), 7 de febrero 

de 2017. 
1329  R-047, Carta de HLA (C. Diez) a la Autoridad Nacional del Agua (A. Osorio), 14 de febrero de 2017. 
1330  Réplica, ¶ 202. 
1331  Memorial de Contestación, ¶¶ 330-332. 
1332  Dúplica, ¶ 228. 
1333  Réplica, ¶ 203. 
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Demandante en este sentido exceden el trato que un inversionista espera razonablemente 

conforme al estándar de TJE. Fuera del incumplimiento de los plazos legales, no se ha 

demostrado que la Demandada tratara a las Demandantes de manera injusta o no respetara 

los procedimientos aplicables en el curso del proceso de otorgamiento de permisos CWA. 

1168. Asimismo, el expediente demuestra que, durante casi todo el tiempo en que la solicitud de 

rectificación de la CWA de la Segunda Demandante se encontró en trámite (del 18 de julio 

de 2017 a enero de 2018), las autoridades de la Demandada estuvieron lidiando con una 

solicitud de nulidad en contra de la CWA de la Segunda Demandante presentada por 

ciudadanos particulares (del 11 de agosto de 2017 al 24 de enero de 2018) (véanse ¶¶ 1151, 

1153, 1158, 1159 supra).  

1169. La Demandada asevera que, debido a la solicitud de nulidad, la AAA se vio obligada a 

remitir el expediente administrativo al Tribunal Hídrico y fue legalmente imposible aceptar 

la solicitud de rectificación mientras se transfería el expediente1334. Las Demandantes 

cuestionan el hecho de que la AAA se viese imposibilitada de emitir la CWA mientras esta 

era impugnada por terceros particulares y alegan que no hay pruebas de medida cautelar 

alguna en tal sentido1335. Las Demandantes también cuestionan el alegato de la Demandada 

de que, mientras el expediente administrativo estuvo ante el Tribunal Hídrico, la AAA no 

podía pronunciarse sobre la solicitud de rectificación1336. 

1170. El Tribunal no estima necesario decidir si la AAA se vio legalmente imposibilitada de 

pronunciarse sobre la solicitud de reconsideración de la Segunda Demandante mientras la 

solicitud de nulidad se encontraba en trámite, ya que la falta de pronunciamiento sobre la 

solicitud de reconsideración de la Segunda Demandante mientras la solicitud de nulidad se 

encontraba en trámite no cumpliría el estándar necesario para que exista una violación del 

 
1334  Memorial de Contestación, ¶ 337, donde se citan, inter alia, R-058, Oficio No. 2604-2017-ANA/AAA I C-

O de la Autoridad Nacional del Agua (V. Manuel) al Tribunal Nacional de Resolución de Controversia 
Hídricas (J. Aguilar), 12 de septiembre de 2017; MQ-002, Ley No. 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, 1 de octubre de 2008, Arts. 202.1-202.2: “En cualquiera de los casos enumerados 
en el Artículo 10, puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan 
quedado firmes, siempre que agravien el interés público... La nulidad de oficio solo puede ser declarada por 
el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida...”. 

1335  Réplica, ¶ 205. 
1336  Réplica, ¶ 205. Véase Memorial de Contestación, ¶ 337. 
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TJE en ninguno de los escenarios. Sin embargo, el Tribunal advierte que la correspondencia 

contemporánea de la AAA al Tribunal Hídrico efectivamente hace referencia al hecho de 

que la AAA había perdido competencia para tratar la cuestión (“...en tal sentido al haber 

perdido competencia para emitir un pronunciamiento se remite para la prosecución del 

trámite...”) (véase ¶ 1156 supra).  

1171. En todas las circunstancias del presente caso, en el cual las autoridades de la Demandada: 

(i) inicialmente denegaron la CWA; (ii) previa solicitud de la Segunda Demandante, 

modificaron la determinación inicial y otorgaron la CWA; y (iii) luego admitieron la 

solicitud de rectificación de la CWA de la Segunda Demandante, inmediatamente después 

de rechazar una impugnación del permiso por parte de ciudadanos particulares, el Tribunal 

resuelve que la conducta de la Demandada no alcanza el umbral necesario para constituir 

una violación del TJE por falta de protección de expectativas legítimas. En esencia, el 

permiso se otorgó y rectificó. 

1172. Por estos motivos, el Tribunal no considera que las decisiones arbitrales anteriores que 

citan las Demandantes sean análogas al presente caso o resulten instructivas para él1337. 

1173. Las Demandantes también alegan que, si la AAA excedía su período de revisión, la 

Segunda Demandante tenía la expectativa legítima de que el MINEM otorgara una 

extensión del Contrato RER como aquellas otorgadas en las Adendas 1 y 2, que “became 

the course of dealing” [Sólo en inglés en el expediente] entre la Segunda Demandante y la 

Demandada en virtud del Contrato RER1338. El Tribunal no considera razonable esta 

expectativa y se remite a sus conclusiones anteriores sobre el rol del MINEM en virtud del 

Contrato RER en relación con el otorgamiento de permisos (véanse ¶¶ 663-677 supra).  

1174. Luego de haber rechazado los argumentos de las Demandantes sobre la razonabilidad de 

las expectativas de la Primera Demandante en relación con la CWA y resuelto que no hubo 

violación del TJE en tal sentido, el Tribunal no considera necesario seguir examinando los 

 
1337  Véase Memorial, ¶ 325, donde se cita CL-020, William Richard Clayton y otros c. Gobierno de Canadá, 

Caso CPA No. 2009-04, Laudo sobre Jurisdicción y Responsabilidad, 17 de marzo de 2015; Memorial, ¶ 
326, donde se cita CL-062, Tethyan Copper Company Pty Limited c. República Islámica de Pakistán, Caso 
CIADI No. ARB/12/1, Decisión sobre Jurisdicción y Responsabilidad, 10 de noviembre de 2017. 

1338  Réplica, ¶ 199. 
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argumentos esgrimidos acerca de si las Demandantes se demoraron en presentar la solicitud 

de CWA, si la solicitud fue defectuosa o si el otorgamiento tardío de la CWA realmente 

les impidió a las Demandantes lograr el cierre financiero o la POC Real1339. 

(ii) Transparencia, Arbitrariedad, Buena Fe 

1175. Con respecto a las reclamaciones en virtud del APC de la Primera Demandante, las 

Demandantes también alegan que la conducta de la Demandada respecto de la CWA 

careció de transparencia1340, fue arbitraria1341 y careció de buena fe1342. 

1176. El Tribunal no está persuadido de que las circunstancias en torno a la CWA alcancen el 

umbral para considerar que existió una violación del TJE por alguna de las causas 

invocadas por la Primera Demandante. 

1177. Con respecto a la transparencia, el Tribunal recuerda sus conclusiones precedentes acerca 

del rol de la transparencia en el TJE (véase ¶ 1024 supra).  

1178. El Tribunal no considera que las presentes circunstancias reflejen una falta de transparencia 

que constituya una violación del TJE, como cuando se presenta una absoluta falta de 

transparencia en un proceso administrativo o no se asegura que el marco jurídico es claro 

y que toda decisión que afecte al inversionista puede remontarse a dicho marco jurídico 

(véase ¶ 1024 supra). Las Demandantes aseveran que no se las mantuvo plenamente 

informadas acerca del estado de la CWA, en el sentido de que sus solicitudes de 

actualizaciones enfrentaron un silencio administrativo1343. No obstante, sobre la base del 

expediente de este caso, el Tribunal puede rastrear el procedimiento administrativo y el 

marco jurídico dentro del cual se llevó a cabo. En la medida en que las Demandantes no 

recibieron información en todo momento sobre el estado del procedimiento ante el Tribunal 

Hídrico incoado por ciudadanos particulares, el Tribunal no considera que esta conducta 

 
1339  Véanse, inter alia, Memorial de Contestación, ¶¶ 327-330, 341-356; Réplica, ¶¶ 198, 200-201, 207-211; 

Dúplica, ¶¶ 238-246. 
1340  Memorial, ¶ 327. 
1341  Memorial, ¶ 330. 
1342  Memorial, ¶ 332. 
1343  Réplica, ¶ 558. 
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sea lo suficientemente grave como para alcanzar el alto umbral requerido para que exista 

una violación del estándar de TJE (véanse ¶¶ 1147-1159 supra).  

1179. Además, la afirmación de las Demandantes en sustento de la presunta falta de transparencia 

de que “every measure that AAA took was ultimately reversed by ANA”1344 no es una 

representación precisa del expediente. Las Demandantes relatan que, luego del rechazo 

inicial de la CWA en mayo de 2017, “upon appeal”, la autoridad hídrica del Gobierno 

central, la ANA, “sided with CHM, rejected AAA’s baseless challenge, and ordered AAA 

to reverse its decision and grant the permit”1345. La Demandada controvierte este relato, 

en el sentido de que la ANA nunca intervino para ordenar que se otorgara la CWA1346. 

[Sólo en inglés en el expediente] 

1180. El Tribunal no encuentra sustento para el alegato de las Demandantes sobre la base de las 

pruebas que obran en el expediente. Conforme a los documentos del expediente, la solicitud 

de reconsideración de la Segunda Demandante se presentó ante la AAA, y no ante la ANA, 

y fue respondida por aquella1347. Incluso las pruebas del Sr. Bartrina que citaran las 

Demandantes en sustento de este alegato no indican que la ANA le ordenara a la AAA 

revocar su decisión y otorgar el permiso. Las pruebas pertinentes del Sr. Bartrina indican 

que la Segunda Demandante se reunió con la ANA, la cual “agreed that AAA’s rejection 

of our permit request was unfounded and recommended that we file a motion for 

reconsideration” [Sólo en inglés en el expediente]1348. Esa solicitud se presentó ante la 

AAA, implicó una comunicación adicional con la AAA y fue admitida por la AAA1349. 

1181. Las Demandantes alegan, asimismo, que, en diciembre de 2017, el Tribunal Hídrico ordenó 

a la AAA que emitiera el permiso nuevamente sin defectos1350. La Demandada niega que 

 
1344  Memorial, ¶ 327. 
1345  Memorial, ¶ 107, donde se cita Primera Declaración de Bartrina, ¶ 65. 
1346  Memorial de Contestación, ¶ 333. 
1347  R-053, Recurso de Reconsideración, 29 de mayo de 2017; C-122, Resolución Directoral Nro. 1928-2017-

ANA/AAA I C-O, 5 de julio de 2017. 
1348  Primera Declaración de Bartrina, ¶ 65. 
1349  R-054, Carta de HLA (C. Diez) a la Autoridad Administrativa del Agua (I. Martinez), 3 de julio de 2017; R-

053, Recurso de Reconsideración, 29 de mayo de 2017; C-122, Resolución Directoral Nro. 1928-2017-
ANA/AAA I C-O, 5 de julio de 2017. 

1350  Memorial, ¶ 108, donde se cita Primera Declaración de Bartrina, ¶ 70. Véase también Memorial, ¶ 330. 
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el Tribunal Hídrico le ordenara a la AAA que emitiera el permiso nuevamente sin 

defectos1351.  

1182. En sustento de su afirmación de que el Tribunal Hídrico le ordenó a la AAA que emitiera 

el permiso nuevamente sin defectos, las Demandantes también invocan las pruebas del 

Sr. Bartrina1352. El Sr. Bartrina, a su vez, alude a un correo electrónico del Sr. Sillen al 

Sr. Jacobson y otros (con copia al Sr. Bartrina) de fecha 22 de diciembre de 2017. El 

mensaje de correo electrónico contiene actualizaciones con respecto a varios asuntos en 

curso referidos al Proyecto y a procedimientos legales relacionados. En uno de los puntos, 

se señala lo siguiente1353: 

As you have noted from Carlos’ email, the files are now back to AAA from the 
water tribunal with an express request to resolve the material defects in the 
resolution for the works authorization. Julian Li will follow up with the general 
manager, Mr. Osorio, and we may have more information in the coming week 
provided that there is an opportunity to speak to Mr. Osorio[.] [Sólo en inglés 
en el expediente] 

1183. El Tribunal no puede identificar el “express request” [Sólo en inglés en el expediente] del 

Tribunal Hídrico al que hace referencia el Sr. Sillen, ya sea en diciembre de 2017 o en otra 

fecha, mediante la cual el Tribunal Hídrico le ordenó a la AAA que emitiera el permiso 

nuevamente. Las pruebas del expediente de este arbitraje demuestran que hubo un informe 

interno de la AAA de agosto de 2017 en el que se recomendaba modificar el permiso tal 

como había solicitado la Segunda Demandante, así como que esta reconsideración 

finalmente se otorgó1354.  

1184. Por las mismas razones enunciadas en los ¶¶ 1162-1171 y 1179-1183, el Tribunal también 

resuelve que la gestión de la CWA por parte de la Demandada no fue arbitraria y que la 

 
1351  Memorial de Contestación, ¶ 340. 
1352  Memorial, ¶ 108, donde se cita Primera Declaración de Bartrina, ¶ 70, que reza lo siguiente: “On December 

20, 2017, the ANA Water Court administrative judge issued a ruling that acknowledged that the permit we 
had received was materially flawed and ordered AAA to issue a new permit.” [Sólo en inglés en el expediente] 

1353  C-124, Correo electrónico de S. Sillen a M. Jacobson, et al., 22 de diciembre de 2017. 
1354  R-088, Informe Técnico No. 062-2017-ANA-AAA I C-O, 11 de agosto de 2017, pág. 2; HKA-035, 

Resolución Directoral Nro. 151-2018-ANA/AAA, 25 de enero de 2018. 
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descripción de los hechos que brindan las Demandantes no coincide con las pruebas que 

obran en el expediente.  

1185. De igual modo, el Tribunal rechaza el argumento de que la conducta de la Demandada en 

relación con la CWA fue de mala fe o formó parte de un esfuerzo discriminatorio por 

ponerle fin al Proyecto1355. No hay fundamentos suficientes en el expediente para sustentar 

los argumentos de las Demandantes de que el verdadero motivo de la intransigencia con 

respecto al permiso fue la Demanda del GRA1356, de que la denegación inicial de la CWA 

en mayo de 2017 se basó en una “bogus claim” [Sólo en inglés en el expediente]1357 ni de 

que la AAA utilizo sus facultades de otorgamiento de licencias para impedir el avance del 

Proyecto1358. 

d. El Inicio del Arbitraje de Lima 

1186. Las Demandantes sostienen que la Demandada violó el estándar de TJE cuando el MINEM 

inició el Arbitraje de Lima el 27 de diciembre de 20181359. La Demandada rechaza este 

fundamento de la reclamación de la Primera Demandante1360.  

(i) Implicancias de las Conclusiones en virtud del Contrato RER 

1187. El Tribunal observa su conclusión en relación con el Contrato RER, de que el MINEM no 

violó el Contrato RER al iniciar el Arbitraje de Lima (véase ¶ 884 supra). Específicamente, 

el Tribunal sostuvo que el inicio del Arbitraje de Lima constituyó “un ejercicio legítimo de 

la posibilidad de arbitraje local prevista en el Contrato RER, y una opción de la que las 

Demandantes tenían conocimiento” (véase ¶ 882 supra). 

 
1355  Memorial, ¶ 332; Réplica, ¶ 559. 
1356  Memorial, ¶ 332. Véanse también Primera Declaración de Bartrina, ¶ 67; Segunda Declaración de Bartrina, 

¶ 55: “…in late 2017, we learned through members of our team that…AAA’s then-manager, was reluctant to 
correct the defective [CWA] Permit because of the pending RGA Lawsuit”. [Sólo en inglés en el expediente] 

1357  Réplica, ¶ 559. Véase también Primera Declaración de Bartrina, ¶ 64. 
1358  Memorial, ¶ 332. 
1359  Memorial, ¶ 334; Réplica, ¶ 560. 
1360  Memorial de Contestación, ¶ 731; Dúplica, ¶ 723. 
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1188. Además, el Tribunal recuerda la Pregunta 12 que formuló a las Partes (citada también en ¶ 

570  supra), la cual reza lo siguiente: 

Assuming without admitting the jurisdiction of the Arbitral Tribunal over 
Claimants’ claims under the Treaty and the RER Contract, should the Arbitral 
Tribunal consider and decide first on the contractual claims of Second 
Claimant? 

(i) If so, what is the relevance, if any, of such considerations and decisions on 
the BIT claims of Latam Hydro? 

(ii) Conversely, if the BIT claims are decided first, what is the relevance, if any, 
of the decisions on the BIT claims for the contractual claims of Second 
Claimant? [Sólo en inglés en el expediente] 

1189. Las Demandantes alegan que estas dos reclamaciones constituyen “independent branches 

or approaches to liability” y preferirían que el Tribunal “to decide both in the interests of 

justice and a complete resolution of the dispute”1361. [Sólo en inglés en el expediente] 

1190. La Demandada alega que, si el Tribunal concluyere que el MINEM no violó el Contrato 

RER, las reclamaciones de la Primera Demandante en virtud del tratado con base en ese 

motivo no deben prosperar1362. La Demandada también asevera que para que prospere 

alguna reclamación de la Primera Demandante en virtud del APC, debe probar que la 

Demandada violó el Contrato RER, actuando en ejercicio de prerrogativas soberanas, y en 

violación de las disposiciones aplicables del APC1363. 

1191. El Tribunal coincide con las Demandantes en que las reclamaciones de la Segunda 

Demandante en virtud del Contrato RER y de la Primera Demandante en virtud del APC 

tienen un fundamento jurídico independiente y son dirimidas como tales por el Tribunal. 

En el presente Laudo, el Tribunal en primer lugar ha expresado sus decisiones en relación 

con el Contrato RER antes de abordar el APC. No obstante, la existencia del Contrato RER, 

la relación contractual entre la Segunda Demandante y la Demandada y las decisiones del 

Tribunal en relación con ello tienen relevancia para las decisiones del Tribunal sobre las 

 
1361  Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 1970:15-22. 
1362  Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2090:13-18. 
1363  Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2091:6-13. Véase 

también Memorial de Contestación, ¶¶ 783-786. 
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reclamaciones de la Primera Demandante en virtud del APC, más allá del escenario fáctico 

superpuesto. 

1192. En el presente caso, el Tribunal ya ha adoptado algunas decisiones en virtud del Contrato 

RER que han conllevado el rechazo de las reclamaciones contractuales de la Segunda 

Demandante. Por lo tanto, la cuestión no consiste en determinar si la violación de un 

contrato puede constituir además una violación de un tratado. En lugar de ello, la cuestión 

consiste en determinar si, en ausencia de una violación de un contrato, podría sostenerse 

que la Demandada violó el APC en relación con la misma conducta.   

1193. Siempre que la conducta en cuestión se lleve a cabo en virtud del Contrato RER (y no de 

manera independiente al Contrato RER como un ejercicio de prerrogativas soberanas), el 

Tribunal coincide con la Demandada en que, si una causa específica de la reclamación 

contractual de la Segunda Demandante no ha prosperado, la reclamación de violación del 

APC correspondiente sobre la base de las mismas circunstancias desaparece. Si el Tribunal 

ha determinado que la Demandada actuó dentro de los límites de sus derechos y 

obligaciones contractuales, esa misma conducta no puede satisfacer el umbral de trato 

injusto e inequitativo contrario al estándar de TJE en virtud del APC. 

1194. Esto se hace eco de una conclusión del tribunal arbitral del caso Ríos c. Chile1364: 

...para comprometer la responsabilidad internacional del Estado por la violación 
de un tratado de inversión el Estado debe haber actuado en ejercicio de 
prerrogativas soberanas, y no como parte en una relación contractual. La razón 
es que, como regla general, los estándares sustantivos de los tratados de inversión 
tienen por objeto proteger a los inversionistas de riesgos soberanos y no riesgos 
comerciales. 

1195. Como también se señalara en los Artículos sobre responsabilidad del Estado por Hechos 

Internacionalmente Ilícitos de la Comisión de Derecho Internacional, “[t]he breach by a 

State of a contract does not as such entail a breach of international law. Something further 

 
1364  RL-046, Carlos Ríos y Francisco Ríos c. República de Chile, Caso CIADI No. ARB/17/16, Laudo, 11 de 

enero de 2021, ¶ 259. 
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is required before international law becomes relevant...”1365 [Sólo en inglés en el 

expediente].  

1196. En el presente caso, la Demandada tenía una relación contractual con la Segunda 

Demandante, la cual se regía por los términos del Contrato RER y la legislación aplicable. 

El Tribunal no considera que la Demandada haya celebrado el Contrato RER en ejercicio 

de su soberanía. 

1197. No se descarta que, en circunstancias específicas, pueda considerarse que un Estado 

soberano ha violado un tratado por conductas que supuestamente tuvieron lugar en virtud 

de una relación contractual. Normalmente ese sería el caso en la situación de una cláusula 

paraguas debidamente redactada. Aunque otros ejemplos de responsabilidad en virtud de 

un tratado por conductas contractuales son muy limitados, en el caso de Crystallex c. 

Venezuela en que se fundan las Demandantes1366, el tribunal arbitral determinó que, si bien 

la medida controvertida fue la resolución de un contrato por un supuesto motivo de índole 

contractual, “the true nature of the act...was one of exercise of sovereign authority”1367 

[Sólo en inglés en el expediente]. En aras de considerar en forma debida esta posibilidad, 

el Tribunal analizará si cada una de las medidas controvertidas en cuestión fue de índole 

contractual o un ejercicio de las prerrogativas soberanas de la Demandada. Sujeto a esa 

evaluación, en caso de que la conducta en cuestión sea adoptada por la Demandada en el 

contexto de una relación contractual en virtud del Contrato RER, normalmente lo sería en 

su calidad de parte contratante del Contrato RER.  

1198. Por lo tanto, el Tribunal analizará el carácter de la conducta que se impugna, así como las 

conclusiones del Tribunal en relación con el Contrato RER, a efectos de determinar las 

implicancias de las reclamaciones relativas al APC caso por caso.  

 
1365  CL-072, Artículos sobre responsabilidad del Estado por Hechos Internacionalmente Ilícitos con Comentario, 

Art. 4, ¶ 6. 
1366  Réplica, ¶ 605, donde se cita CL-026, Crystallex International Corporation c. República Bolivariana de 

Venezuela, Caso CIADI No. ARB(AF)/11/2, Laudo, 4 de abril de 2016, ¶ 700. 
1367  CL-026, Crystallex International Corporation c. República Bolivariana de Venezuela, Caso CIADI No. 

ARB(AF)/11/2, Laudo, 4 de abril de 2016, ¶ 700. 



Latam Hydro y CH Mamacocha c. República del Perú 
Caso CIADI No. ARB/19/28 

363 
 

(ii) Aplicación del APC 

1199. Las Demandantes alegan que, con el inicio del Arbitraje de Lima, la Demandada no les 

concedió TJE al, inter alia: (i) privar a la Primera Demandante de su expectativa legítima 

de que las extensiones en virtud de la Adenda 1 y 2 fueran debidamente cumplidas1368; (ii) 

privar a la Primera Demandante de su expectativa legítima de que las controversias 

valuadas en más de USD 20 millones serían sometidas al arbitraje del CIADI1369; (iii) 

colocar al Proyecto en un “contractual limbo” [Sólo en inglés en el expediente] al intentar 

anular las Adendas 1 y 21370; (iv) basarse en motivos arbitrarios como fundamento para el 

Arbitraje de Lima1371; y (v) iniciar el Arbitraje de Lima mientras tenían lugar las 

negociaciones, en contra de la buena fe1372. 

1200. La Demandada inició el Arbitraje de Lima como contraparte contractual del Contrato RER.  

1201. Según las Demandantes, el inicio del Arbitraje de Lima fue parte de una “sudden and 

complete reversal” de los enfoques jurídicos de la Demandada sobre el Proyecto 

Mamacocha y una “classic illustration of regulatory opportunism”1373 [Sólo en inglés en 

el expediente]. En su opinión, las medidas de la Demandada fueron adoptadas a través del 

ejercicio de prerrogativas soberanas como actos administrativos públicos1374.  

1202. El Tribunal no está convencido de que este sea el caso. Sobre la base de la prueba obrante 

ante sí, el Tribunal concluye que el verdadero carácter del acto de iniciar del Arbitraje de 

Lima fue el de una parte contractual y no el de una prerrogativa soberana. El procedimiento 

de arbitraje se inició, se llevó a cabo y se resolvió dentro del marco del Contrato RER. El 

Tribunal concluye que la afirmación de una política de Estado para destruir el Proyecto 

Mamacocha es infundada, ya sea en forma general o concreta mediante el Arbitraje de 

Lima.  

 
1368  Memorial, ¶ 337. 
1369  Memorial, ¶ 338. 
1370  Memorial, ¶ 340. 
1371  Memorial, ¶¶ 342-343. 
1372  Memorial, ¶ 344. 
1373  Réplica, ¶216. 
1374  C-EPA, ¶ 24. 
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1203. Como una cuestión contractual, el Tribunal ha concluido que el Arbitraje de Lima 

constituyó “un ejercicio legítimo de la posibilidad de arbitraje local prevista en el Contrato 

RER, y una opción de la que las Demandantes tenían conocimiento” (véase ¶ 882 supra). 

También son relevantes otras conclusiones formuladas con respecto al Contrato RER, 

incluyendo que  (i) el inicio del Arbitraje de Lima no constituyó una conducta falta de la 

buena que exige el Artículo 1362 del Código Civil peruano (véase ¶ 917 supra); (ii) el 

inicio del Arbitraje de Lima no constituyó una violación de la doctrina de los actos propios, 

ya que existía una razón válida para llevar adelante el arbitraje sobre la base de que el 

MINEM consideraba que la Adenda 2 se había expedido en contra de las disposiciones 

obligatorias del Reglamento RER, las Bases Consolidadas y el Contrato RER (véase ¶ 931 

supra); y (iii) si bien habría sido cortés informar a las Demandantes la reclamación que se 

plantearía, el Tribunal no considera que la obligación de buena fe, o alguna disposición 

específica del acuerdo entre las Demandantes y la Comisión Especial vigente en aquel 

entonces, exigiera a la Demandada dar aviso previo a las Demandantes del planteamiento 

de dichas pretensiones (véase ¶ 916 supra). En opinión del Tribunal, estas decisiones son 

incompatibles con una conclusión de que la Demandada no concedió un trato justo y 

equitativo a las Demandantes por los motivos alegados. 

1204. Además, el Tribunal señala su reconocimiento expresado en los ¶¶ 823 y 904-905 supra 

con respecto a la dificultad planteada por la conducta del MINEM al suscribir la Adenda 1 

y especialmente la Adenda 2 y, posteriormente negar esas Adendas, como una cuestión de 

buena fe y coherencia en la interpretación del Contrato RER. Esto se relaciona, en 

particular, con la extensión otorgada en la Adenda 2 y con las opiniones expresadas por el 

MINEM en el Informe de Sosa y las Resoluciones Ministeriales adjuntas a las Adendas 1 

y 2 mencionadas en el ¶ 815 supra, es decir: (i) la extensión por parte de la Adenda 2 de la 

POC Real a una fecha más de dos años después de la POC Referencial; (ii) el significado 

de “por cualquier motivo” en la Cláusula 8.4 del Contrato RER; y (iii) la indicación en la 

Resolución Ministerial No. 559-2016-MEM/DM de que la POC Real “no constituye un 

plazo esencial”.  

1205. Sin embargo, tal como se señalara, esta dificultad no otorga al Tribunal la libertad de 

reescribir el acuerdo alcanzado en el Contrato RER, o de desconocer las disposiciones 
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obligatorias del Reglamento RER a efectos de la exigencia de que la POC Real tenga lugar 

a más tardar en una fecha dos años después de la POC Referencial, y que la Fecha de 

Término del Contrato no podría extenderse más allá del 31 de diciembre de 2036. La 

conducta de la Demandada al iniciar el Arbitraje de Lima e impugnar las Adendas 1 y 2 

fue leal con el régimen jurídico aplicable además de coherente con él, lo cual es igualmente 

relevante para evaluar las acciones de buena fe de la Demandada. Por lo tanto, si bien 

carece de plena coherencia, la conducta de la Demandada al impugnar esas Adendas a 

través del Arbitraje de Lima no alcanza el nivel de trato contrario al estándar de TJE. 

1206. A la luz de estas conclusiones y de todas las conclusiones alcanzadas en relación con el 

Contrato RER, el Tribunal considera que el inicio por parte del MINEM del Arbitraje de 

Lima no careció de transparencia, no fue arbitrario, carente de buena fe o contrario a las 

expectativas legítimas de la Primera Demandante. Por lo tanto, el Tribunal rechaza la 

reclamación de la Primera Demandante por violación del estándar de TJE por este motivo. 

1207. Las Demandantes han planteado también un argumento basado en el principio de derecho 

internacional consuetudinario de estoppel1375. Según las Demandantes, el principio de 

estoppel obliga a un Estado a ser coherente con respecto a una situación de hecho o de 

derecho1376. En su opinión, esto impide a la Demandada alegar que las Adendas 1 y 2 del 

Contrato RER son inválidas, ya que la Demandada, a través de sus representantes, suscribió 

las Adendas, creando una expectativa de validez1377. 

1208. En respuesta, la Demandada alega que: (i) el argumento de estoppel es inadmisible ya que 

recién fue presentado en la Réplica, la cual debería limitarse a responder la primera ronda 

de escritos1378; (ii) una simple lectura del Artículo 10.5 del APC (véase ¶ 1007 supra), no 

incluye el principio de estoppel1379; y (iii) no se cumplen los requisitos del derecho 

internacional consuetudinario para probar el estoppel ya que el Estado peruano no se 

 
1375  Véase Réplica, ¶¶ 642 y ss. 
1376  Réplica, ¶ 643, donde se cita Informe de Schreuer, ¶ 42. 
1377  Réplica, ¶ 650. 
1378  Dúplica, ¶¶ 903-904. 
1379  Dúplica, ¶ 909. 
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benefició de las extensiones establecidas en las Adendas 1 y 2, y dichas Adendas fueron 

adoptadas de buena fe1380. 

1209. Las Demandantes sostienen que el estoppel se aplica en circunstancias en las que existe 

una declaración efectuada por una parte a otra parte y en la confianza depositada por ésta 

última en esa declaración en su detrimento o a favor de la parte que la realiza1381. Los 

criterios de la Demandada no son sustancialmente diferentes, es decir que: (i) ha habido 

una declaración de hecho inequívoca y clara; (ii) la declaración de hecho haya sido 

voluntaria, incondicional, y autorizada; y (iii) la parte receptora de la declaración haya 

actuado en su detrimento con base en (“in reliance of”) la declaración y/o que la parte que 

formuló la declaración se haya beneficiado1382. 

1210. Ambas Partes también hacen hincapié en las conexiones que existen entre el estoppel y la 

buena fe1383.  

1211. Incluso si se considerase que el argumento de las Demandantes relativo al estoppel es 

admisible, el Tribunal entiende que no ha sido planteado de manera exitosa. A la luz de las 

demás conclusiones a las que ha llegado el Tribunal en este Laudo con respecto al régimen 

jurídico aplicable a las Adendas 1 y 2, las consideraciones de buena fe en virtud del 

Contrato RER, el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión y el inicio del Arbitraje de 

Lima, el Tribunal no está convencido de que deba aplicarse la doctrina del estoppel a la 

Demandada respecto de la presentación de “various arguments in this arbitration 

concerning the alleged invalidity of Addenda 1 and 2,” tal como solicitan las 

Demandantes1384. La mera afirmación de las Demandantes de que la Adenda “induced 

Claimants to invest further” en el Proyecto sigue siendo insuficiente para probar el 

 
1380  Dúplica, ¶ 916. 
1381           Réplica, ¶ 644, donde se cita CL-238, Caso Relativo a la Controversia sobre Fronteras Terrestres, Insulares 

y Marítimas (El Salvador c. Honduras), Solicitud de Permiso para Intervenir, Fallo, ICJ Reports 1990, 13 
de septiembre de1990. 

1382  Dúplica, ¶ 913, donde se cita RL-149, Pope & Talbot Inc. c. Gobierno de Canadá, CNUDMI, Laudo 
Provisional, 26 de junio de 2000, ¶ 111. 

1383  Réplica, ¶ 646, donde se cita CL-240, I.C. MacGibbon, Estoppel in International Law, 7 Int’l & Comp. L.Q. 
468 (1958), págs. 468-469; Dúplica, ¶ 914, donde se cita CL-211, Novenergia II - Energy & Environment 
(SCA) (Gran Ducado de Luxemburgo), SICAR c. Reino de España, Arbitraje CCE No. 2015/063, Laudo 
Final, 15 de febrero de 2018, ¶ 483. 

1384  Réplica, ¶ 651. 
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estoppel. Además, es poco claro que el estoppel reclamado por las Demandantes resultaría 

determinante para las conclusiones a las que se ha llegado en relación con las reclamaciones 

de las Demandantes. [Sólo en inglés en el expediente] 

e. El Rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión de CH Mamacocha 

1212. Las Demandantes sostienen que la Demandada violó el estándar de TJE cuando denegó la 

Tercera Solicitud de Extensión de la Segunda Demandante en virtud de Contrato RER1385. 

Las Demandantes alegan que esta medida denegó las expectativas legítimas de la Primera 

Demandante, careció de transparencia, fue arbitraria y careció de buena fe1386. La 

Demandada niega que se haya violado el estándar de TJE por este motivo1387. 

1213. En relación con el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión de la Segunda Demandante, 

el Tribunal llegó a una serie de conclusiones en virtud del Contrato RER, incluyendo que 

el Contrato RER no contenía un plazo de vigencia garantizado de 20 años con respecto al 

Ingreso Garantizado (véase ¶ 725 supra). Además, el Tribunal sostuvo en el ¶ 843 que: 

La Demandada no incumplió el Contrato RER al rechazar la Tercera Solicitud 
de Extensión de la Segunda Demandante. Ni el Contrato RER ni la legislación 
peruana prevén un derecho de extensión de la POC Real o la Fecha de Término 
del Contrato RER, ni obligan a la Demandada a otorgar una extensión. Por el 
contrario, dicha extensión habría sido contradictoria con los términos del 
Contrato RER y las disposiciones vinculantes del Reglamento RER. 

1214. Se desprende de las conclusiones del Tribunal sobre el rechazo de la Tercera Solicitud de 

Extensión en relación con el Contrato RER que esta misma denegación no constituye una 

violación del estándar de TJE. El rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión fue 

coherente con el régimen jurídico aplicable en ese momento y era exigida por él.  

1215. Según las Demandantes, el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión fue parte de una 

“sudden and complete reversal” de los enfoques jurídicos de la Demandada sobre el 

Proyecto Mamacocha y una “classic illustration of regulatory opportunism”1388 [Sólo en 

 
1385  Memorial, ¶¶ 345-355; Réplica, ¶¶ 566-578. 
1386  Memorial, ¶¶ 347, 350, 352, 354. 
1387  Memorial de Contestación, ¶¶ 742-755; Dúplica, ¶¶ 761-786. 
1388  Réplica, ¶ 216. Véase también Memorial, ¶ 352. 
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inglés en el expediente]. En su opinión, esta medida se adoptó mediante el ejercicio del 

poder público. Alegan que el carácter gubernamental, en lugar de comercial, de los actos 

se encuentra probado por el hecho de que las Adendas del Contrato RER fueron aprobadas 

a través de una serie de permisos y autorizaciones del gobierno1389. 

1216. El Tribunal no está convencido de que este sea el caso. En virtud de las pruebas obrantes 

ante sí, el Tribunal concluye que el verdadero carácter del acto de rechazo de la Tercera 

Solicitud de Extensión fue el de una parte contractual y no el de una prerrogativa soberana. 

El rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión (como la celebración de las Adendas del 

Contrato RER) se realizó dentro del marco del Contrato RER. El hecho de que existan 

formalidades procesales y administrativas para las contrataciones con un soberano no 

convierte a aquellos actos contractuales en actos de gobierno.  

1217. Además, el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión fue conforme a derecho. Al ser 

conforme a derecho, no fue una decisión arbitraria sin un proceso de toma de decisiones 

racional, como alegan las Demandantes1390. 

1218. Además, las Demandantes no han probado en forma exitosa que el verdadero motivo para 

el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión fuera que se trataba de una forma 

políticamente ventajosa de eludir una crisis generada por el exceso de suministro en el 

sector energético1391. Tampoco fueron “government meddling” los actos soberanos del 

MINEM tal como alegan las Demandantes1392 [Sólo en inglés en el expediente].  

1219. De igual manera es equivocado el hecho de que las Demandantes se hayan basado en la 

Exposición de Motivos publicada por el MINEM en relación con el Proyecto de Decreto 

Supremo1393. El Proyecto de Decreto Supremo será analizado en mayor profundidad en los 

¶¶ 1225-1227 infra. La Exposición de Motivos no ratifica la existencia de una obligación 

en virtud de la legislación peruana e internacional de aceptar extensiones de proyectos a 

 
1389  C-EPA, ¶ 24. 
1390  Memorial, ¶ 353. 
1391  Memorial, ¶ 354. 
1392  Véase Memorial, ¶ 352. 
1393  Memorial, ¶ 350; Réplica, ¶ 574. 
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fin de rectificar las interferencias del gobierno.  Simplemente incluye un objetivo general 

de “[e]vitar distracción de recursos en arbitrajes nacionales e internacionales” y “[r]educir 

la responsabilidad de las entidades involucradas”1394. El hecho de que la Demandada haya 

elaborado el Proyecto de Decreto Supremo, pero tras una consulta pública finalmente no 

haya puesto en práctica la legislación, o el hecho de que la Exposición de Motivos incluyera 

estas declaraciones pero que la extensión no haya sido aceptada no es un volte face sobre 

la asignación del riesgo o un cambio sobre la extensión1395. Las Demandantes parecen 

invocar la Exposición de Motivos como una declaración pública de la posición del MINEM 

y no la legislación del propio Proyecto de Decreto Supremo1396. En cualquiera de los casos, 

el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión no constituyó un trato injusto o inequitativo 

contrario al estándar de TJE.  

1220. Por los motivos expuestos supra, el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión no violó 

las expectativas legítimas de la Primera Demandante ni careció de transparencia, ni fue 

arbitraria o ni careció de buena fe de una manera notoriamente injusta, antijurídica o 

idiosincrática, o de otro modo contraria al estándar establecido en los ¶¶ 1013-1014 y 1019 

supra. 

f. Circunstancias en su Conjunto 

1221. Además de analizar cada uno de los fundamentos de la reclamación de TJE de la Primera 

Demandante en forma individual, el Tribunal ha considerado las circunstancias en su 

conjunto tal como fueran presentadas ante el Tribunal, incluyendo todos los supuestos 

fundamentos individuales de la reclamación de TJE. Tomados en forma conjunta, el 

Tribunal mantiene su conclusión de que el trato brindado por la Demandada a las 

Demandantes no fue contrario al estándar de TJE del APC.  

1222. Si bien las Demandantes enfrentaron varios obstáculos durante el Proyecto Mamacocha, 

fundamentalmente pueden remontarse a limitaciones impuestas por las normas imperativas 

de la legislación correspondiente a los plazos en virtud del Contrato RER. Estos plazos 

 
1394  C-018, Propuesta de Decreto Supremo No. 453-2018-MEM/DM, 11 de noviembre de 2018, pág. 5. 
1395  Memorial, ¶ 350; Réplica, ¶ 574. 
1396  Véase Réplica, ¶ 574. 
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fueron acordados por la Segunda Demandante oportunamente, con pleno conocimiento de 

la posibilidad de retrasos y el “límite fijo” establecido en la Cláusula 8.4 de dicho contrato.  

1223. Tal como se demuestra en el expediente, durante el Proyecto Mamacocha, el MINEM y la 

Comisión Especial realizaron esfuerzos para respaldar a las Demandantes en algunos de 

los desafíos que enfrentaron. En última instancia, los esfuerzos no prosperaron. El Tribunal 

entiende que la caracterización efectuada por las Demandantes relativa a la conducta de la 

Demandada como un “pivot” a fines del 2018 de su “long-held interpretation” del Contrato 

RER en medidas que aniquilaron el Proyecto no aporta nada al análisis1397 [Sólo en inglés 

en el expediente]. Aún después de diciembre de 2018, el MINEM continuó respaldando la 

legalidad de los permisos ambientales de la Segunda Demandante en la Acción de Amparo, 

incluso si dichas presentaciones no se condicen con la posición adoptada por la Demandada 

en el presente arbitraje (véase ¶¶ 135-136 supra)1398.  

1224. Si bien el Tribunal ha expresado sus inquietudes con respecto a determinados aspectos de 

la conducta de la Demandada en este Laudo, entre otras cosas al suscribir y posteriormente 

repudiar las Adendas 1 y 2, el intento de las Demandantes de relacionar los diferentes 

obstáculos enfrentados por el Proyecto Mamacocha como un plan concertado o deliberado 

 
1397  Véanse CD-06, Presentación de Clausura de las Demandantes, diapositiva 95; C-EPA, ¶ 10; C-EPA, Índice 

Comentado, ¶¶ 11-12. 
1398  Véase Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2115:15-2116:8; 

R-EPA, ¶¶ 12-14; Alegato de Clausura de las Demandantes, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 
1969:5-12. Véase también Pregunta 18A del Tribunal: 
“The Tribunal understands that the Amparo Action was initiated on 13 September 2016 by a private citizen, 
P. J. Begazo López, against various authorities of Respondent. In those proceedings, Claimants argue that 
some of the defendant authorities took positions in support of the validity of the environmental permits on 
which Claimants rely (véase Réplica, ¶ 293), and that authorities of Respondent continued to take that 
position on appeal, but were ultimately overruled in 2020 and 2021 (véanse CD-01, Presentación de Apertura 
de las Demandantes, Diapositivas 48-49, C-305/R-070, C-295).  

 
On the other hand, the Tribunal understands that Respondent’s authorities: (i) on 27 December 2018, 
decided not to proceed with the draft Supreme Decree to amend the RER Regulations (C-175/R-104); (ii) on 
27 December 2018, commenced the “Lima Arbitration” against Second Claimant, inter alia, seeking the 
annulment of Addenda 1 and 2 to the RER Contract (C-097); and (iii) on 31 December 2018, rejected Second 
Claimant’s request for an extension under the RER Contract to the COS date and the Termination Date 
(MQ-026).  
 

 Is there a difference in position taken by Respondent’s authorities with respect to the above? If so, what is 
the significance, if any, for this arbitration?” [Sólo en inglés en el expediente] 
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de la Demandada para destruir el Proyecto no se encuentra confirmado por la prueba 

obrante en el expediente.   

1225. Además el Tribunal desea observar que si bien las Demandantes no han invocado las 

circunstancias en torno a la falta de sanción del Proyecto de Decreto Supremo como un 

fundamento para la reclamación relativa al TJE de la Primera Demandante, en otras partes 

de sus escritos las Demandantes han hecho referencia al Proyecto de Decreto Supremo 

como parte de la supuesta “multi-prong litigation strategy to unwind the RER projects,” de 

la Demandada1399 y alegan que ello fue parte de una “sudden and complete reversal of its 

legal approaches to the Mamacocha Project [de la Demandada]” y “a classic illustration 

of regulatory opportunism”1400 [Sólo en inglés en el expediente]. Según las Demandantes, 

el Proyecto de Decreto Supremo no era necesario ya que las normas jurídicas vigentes le 

permitían al MINEM conceder extensiones, y solamente debería haber “codified what was 

already accepted legal jurisprudence”1401. [Sólo en inglés en el expediente] 

1226. La Demandada se opone a la caracterización efectuada por las Demandantes del Proyecto 

de Decreto Supremo al rechazar que haya existido una garantía de que sería aprobado1402. 

Según la Demandada, tras la consulta pública, el MINEM concluyó que el Proyecto de 

Decreto Supremo habría ilegalmente afectado los derechos y la seguridad jurídica de 

terceros, al modificar retroactivamente las premisas sobre las cuales los inversionistas 

habían tomado la decisión de presentar o no una propuesta en la Tercera Subasta1403. 

1227. El Tribunal tiene cierta dificultad con la posición de las Demandantes según la cual, por un 

lado, el Proyecto de Decreto Supremo era innecesario mientras que, por el otro, se basa en 

el supuesto reconocimiento de la Demandada de que era una modificación necesaria del 

régimen jurídico1404. En cualquier caso, el Tribunal no acepta que la falta de sanción del 

Proyecto de Decreto Supremo formara parte de una estrategia para destruir el Proyecto. 

 
1399  Réplica, ¶ 14. Véase también Réplica, ¶ 224. 
1400  Réplica, ¶ 216. Véase también Réplica, ¶ 234. 
1401  Réplica, ¶ 234. 
1402  Dúplica, ¶ 305. 
1403  Dúplica, ¶¶ 307-308. Véanse también Memorial de Contestación, ¶¶ 278-284; R-EPA, ¶ 77. 
1404  Véase Réplica, ¶ 215. 
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Este proceso legislativo se detuvo después de que tuviera lugar un procedimiento de 

consultas públicas1405 y no existen pruebas que respalden la afirmación de las Demandantes 

de que fue abandonado por motivos políticos. 

 Conclusión sobre TJE 

1228. Por los motivos expuestos supra, el Tribunal concluye que la Demandada no violó el 

estándar de TJE del APC y rechaza las reclamaciones efectuadas por la Primera 

Demandante en ese sentido. El Tribunal, por consiguiente, deniega la solicitud de las 

Demandantes de que se declare que la Demandada ha violado el Artículo 10.5 del APC 

(véase ¶ 236(a) supra).  

 SUPUESTA EXPROPIACIÓN INDIRECTA EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 10.7 DEL APC 

1229. Las Demandantes alegan que la Demandada expropió indirectamente los derechos de la 

Primera Demandante en el Proyecto Mamacocha, en violación del Artículo 10.7 del 

APC1406. Concretamente, las Demandantes sostienen que el Proyecto Mamacocha fue 

expropiado indirectamente a través de tres medidas principales e interrelacionadas, a saber: 

(i) la Demanda del GRA; (ii) el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión; y (iii) el 

Arbitraje de Lima1407. 

1230. En subsidio, las Demandantes afirman que las medidas de la Demandada constituyeron una 

expropiación indirecta de sus inversiones en forma de expropiación “creeping”, 

conformada por un conjunto de siete medidas que, de forma cumulativa, menoscabaron el 

valor del Proyecto1408 [Sólo en inglés en el expediente]. Estas medidas fueron: (i) la 

presentación de la Demanda del GRA; (ii) la Investigación Penal de la FEEMA; (iii) la 

denegación inicial por parte de la AAA de la CWA de la Segunda Demandante; (iv) la 

emisión por parte de la AAA de una CWA materialmente defectuosa; (v) la decisión de la 

FEEMA de formalizar y continuar la Acusación Fiscal, incluida la designación del 

 
1405  Véanse los comentarios recibidos en las presentaciones escritas tales como R-108, Observaciones remitidas 

por Kallpa Generación S.A y R-133, Observaciones remitidas por Inland Energy, Registro No. 2874802, 23 
de noviembre de 2018. 

1406  Réplica, ¶ 579. 
1407  Réplica, ¶ 579. 
1408  Réplica, ¶ 581. 
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Abogado Externo de la Segunda Demandante como sospechoso; (vi) el inicio por parte del 

MINEM del Arbitraje de Lima; y (vii) el rechazo por parte del MINEM de la Tercera 

Solicitud de Extensión1409. 

1231. La Demandada niega que tuviera lugar una expropiación de la inversión de las 

Demandantes. En su opinión, las supuestas medidas no cumplen los criterios necesarios 

del APC, no existió interconexión entre las medidas o un patrón que constituiría un acto 

compuesto, y las Demandantes no han acreditado que cada una de las medidas tuviera un 

impacto adverso en su inversión1410. 

1232. Para resolver la reclamación de expropiación, el Tribunal considerará el estándar aplicable 

en la Sección (1) infra. La Sección (2) contiene la síntesis del Escrito de PNC de Estados 

Unidos sobre este tema y de los comentarios de las Partes al respecto. La Sección (3) aborda 

la cuestión de la interferencia con las expectativas razonables, mientras que la Sección (4) 

analiza el carácter de la acción gubernamental. La Sección (5) se refiere a otros aspectos 

de la expropiación indirecta, y el Tribunal se pronuncia sobre esta cuestión en la Sección 

(6). 

 Estándar Aplicable 

1233. El estándar de expropiación en virtud del Artículo 10.7 del APC se expone en el ¶ 1008 

supra. Las Demandantes no alegan una expropiación directa de las inversiones de la 

Primera Demandante, sino una expropiación indirecta1411. De conformidad con el Anexo 

10-B del Tratado (véase ¶ 1010 supra), una expropiación indirecta tiene lugar cuando “un 

acto o una serie de actos de una Parte tienen un efecto equivalente al de una expropiación 

directa sin la transferencia formal del título o del derecho de dominio”. Por tanto, conforme 

a los argumentos ya sea principales o subsidiarios de las Demandantes expuestos en los 

¶¶ 1229 y 1230 supra, los criterios pertinentes de expropiación indirecta del Anexo 10-B, 

párrafo 3, del APC resultan aplicables (véase ¶ 1010 supra).  

 
1409  Réplica, ¶ 614. 
1410  R-EPA, ¶ 111. 
1411  Memorial, ¶ 361. 
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1234. Si bien tienen interpretaciones encontradas respecto de los criterios, las Partes coinciden 

en cuanto a que una determinación de si ha tenido lugar una expropiación indirecta en 

virtud del Anexo 10-B del APC supone analizar, inter alia: (i) el impacto económico del 

acto gubernamental; (ii) la medida en la cual la acción del gobierno interfiere con 

expectativas inequívocas y razonables de la inversión; y (iii) el carácter de la acción 

gubernamental1412.  

1235. Estos tres criterios se extraen del párrafo 3(a) del Anexo 10-B del APC, que establece que 

la determinación de si ha tenido lugar una expropiación indirecta “requiere” de una 

“investigación...que considere entre otros factores” estos tres elementos (véase ¶ 1010 

supra). El término imperativo “requiere” significa que los tres factores deben ser tenidos 

en cuenta, sin ordenar el peso relativo que debe atribuirse a cada uno de ellos. Sin embargo, 

conforme al párrafo 3(a)(i) del Anexo 10-B, “el hecho de que un acto o una serie de actos 

de una Parte tenga un efecto adverso sobre el valor económico de una inversión, por sí 

solo, no establece que una expropiación indirecta haya ocurrido”. En vista de que el párrafo 

3 dispone, además, que la investigación ha de ser “caso por caso” y “fáctica”, se desprende 

que al Tribunal le corresponde pronunciarse a la luz de todas las circunstancias, siempre 

que estos tres factores se incluyan en su evaluación y que se respete la especificación 

relativa al efecto adverso económico. 

1236. En la siguiente Sección, el Tribunal presentará una síntesis del Escrito de PNC y de los 

comentarios al respecto. Tras haber analizado las alegaciones respectivas de las Partes 

acerca de si las inversiones de la Primera Demandante fueron expropiadas 

indirectamente1413, el Tribunal luego considerará los criterios (ii) y (iii) en el ¶ 1234 supra, 

antes de proceder a resolver otras cuestiones según corresponda. 

 
1412  Memorial, ¶ 361; Memorial de Contestación, ¶ 767; Réplica, ¶ 588; Dúplica, ¶ 788. 
1413  Véanse Memorial, ¶¶ 359-382; Memorial de Contestación, ¶¶ 756-829; Réplica, ¶¶ 579-624; Dúplica, ¶¶ 

787-862.  
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 Escrito de PNC 

a. El Escrito de PNC de EE. UU. 

1237. En su Escrito de PNC, Estados Unidos presentó su interpretación sobre el criterio 

pertinente para determinar la existencia de expropiaciones indirectas (Artículo 10.7 del 

APC). 

1238. Estados Unidos hace referencia a los factores pertinentes que, en su opinión, debe 

considerar un tribunal arbitral que debe resolver una reclamación de expropiación 

indirecta, de conformidad con el Anexo 10-B, párrafo 3(a), del APC: (i) el impacto 

económico del acto gubernamental (es decir, si la medida en cuestión “destroyed all, or 

virtually all, of the economic value of its investment, or interfered with it to such a similar 

extent”) [Sólo en inglés en el expediente]; (ii) la medida en la cual la acción del gobierno 

interfiere con expectativas inequívocas y razonables de la inversión, que se vincula a la 

situación regulatoria al momento de la inversión; y (iii) el carácter de la acción 

gubernamental1414.  

1239. Asimismo, Estados Unidos sostiene que la redacción del Anexo 10-B, párrafo 3(b), del 

APC en el sentido de que “los actos regulatorios no discriminatorios de una Parte que son 

diseñados y aplicados para proteger objetivos legítimos de bienestar público” no 

constituyen expropiaciones indirectas no debería interpretarse como excepción, sino como 

orientación adicional para que los tribunales evalúen si ha tenido lugar una expropiación 

indirecta1415. 

b. Comentarios de las Demandantes sobre el Escrito de PNC de EE. UU. 

1240. Las Demandantes señalan que las observaciones de Estados Unidos relativas a la 

disposición sobre expropiación del APC simplemente sintetizan su texto y no agregan ni 

restan valor a los escritos previos de las Partes1416. 

 
1414  Escrito de PNC, ¶¶ 33-37. 
1415  Escrito de PNC, ¶ 37. 
1416  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶ 95. 
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c. Comentarios de la Demandada sobre el Escrito de PNC de EE. UU. 

1241. La Demandada afirma que Estados Unidos coincide con ella respecto del criterio correcto 

que debe aplicar el Tribunal al evaluar la existencia de una expropiación en virtud del 

Artículo 10.7 del APC. La Demandada argumenta que, en contraposición al criterio de 

“substantial deprivation” invocado por las Demandantes, el Escrito de PNC confirma que, 

para probar la existencia de una expropiación conforme al APC, las Demandantes deben 

demostrar que las medidas gubernamentales en cuestión “destroyed all, or virtually all, of 

the economic value of its investment, or interfered with it to such an extent and so 

restrictively as to support a conclusion that the property has been taken”1417. [Sólo en 

inglés en el expediente] 

 Interferencia con las Expectativas Razonables 

1242. El párrafo 3(a)(ii) del Anexo 10-B del APC establece que la determinación de si un acto o 

una serie de actos constituye una expropiación indirecta requiere de una investigación 

fáctica que considere “la medida en la cual la acción del gobierno interfiere con 

expectativas inequívocas y razonables de la inversión” (véase ¶ 1010 supra). 

1243. Según las Demandantes, la evaluación de las expectativas razonables a los fines de una 

reclamación de expropiación en virtud del APC es “akin to legitimate expectations under 

FET”1418 [Sólo en inglés en el expediente]. En opinión de la Demandada, el estándar 

aplicable con respecto a las expectativas razonables en el contexto de la expropiación en 

virtud del APC es más exigente que el de las expectativas legítimas conforme al TJE1419. 

1244. El Tribunal no considera necesario determinar si el estándar de expectativas razonables a 

los fines de una reclamación de expropiación en virtud del APC es más exigente que el 

estándar de TJE. Aun tomando como referencia el estándar propuesto por las Demandantes, 

el Tribunal ha rechazado la afirmación de la Primera Demandante de que la Demandada 

violó sus expectativas legítimas en virtud de la reclamación de TJE con respecto a: (i) la 

 
1417  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 41-43. 
1418  Memorial, ¶ 362. 
1419  Memorial de Contestación, ¶ 803, donde se cita RL-046, Carlos Ríos y Francisco Ríos c. República de Chile, 

Caso CIADI No. ARB/17/16, Laudo, 11 de enero de 2021, ¶ 258. 
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Demanda del GRA (véanse ¶¶ 1065-1066 supra); (ii) la Investigación Penal y la Acusación 

Fiscal (véase ¶ 1133 supra); (iii) la CWA, incluidas su denegación inicial y su emisión 

defectuosa posterior (véanse ¶¶ 1171, 1173 supra); (iv) el inicio del Arbitraje de Lima 

(véase ¶ 1206 supra); y (v) el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión (véase ¶ 1220 

supra). 

1245. Estas determinaciones del Tribunal abarcan las circunstancias invocadas por la Primera 

Demandante tanto en sus argumentos principales como subsidiarios sobre expropiación 

indirecta (véanse ¶¶ 1229 y 1230 supra). Por tanto, el Tribunal concluye que los actos que 

las Demandantes alegan constituyeron una expropiación indirecta no interfirieron con 

expectativas inequívocas y razonables de la inversión tal como prevé el APC.  

 Carácter de la Acción Gubernamental 

1246. El párrafo 3(a)(iii) del Anexo 10-B del APC dispone, asimismo, que la determinación de 

si un acto o una serie de actos constituye una expropiación indirecta requiere de una 

investigación factual que considere “el carácter de la acción gubernamental” (véase ¶ 1010 

supra). 

1247. En opinión de las Demandantes, este elemento es “akin to the discriminatory and good-

faith components under the FET standard”1420 [Sólo en inglés en el expediente]. Para la 

Demandada, por otro lado, este criterio se refiere a la condición de que a un Estado solo 

podrá atribuírsele responsabilidad por la violación de un tratado de inversión si el Estado 

actuó en ejercicio de sus prerrogativas soberanas, y no como una parte contractual1421. Las 

Demandantes no controvierten específicamente la aseveración de la Demandada, sino que 

alegan que las medidas fueron claramente llevadas a cabo por la Demandada en su carácter 

de autoridad soberana1422. 

1248. La reclamación de expropiación indirecta de la Primera Demandante no prospera en virtud 

de ninguna de las dos perspectivas del carácter de las medidas en cuestión.  

 
1420  Memorial, ¶ 362. 
1421  Memorial de Contestación, ¶ 783; Dúplica, ¶ 805; R-EPA, ¶ 110. 
1422  Réplica, ¶¶ 605-606. 
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1249. Con respecto al inicio del Arbitraje de Lima y el rechazo de la Tercera Solicitud de 

Extensión, el Tribunal ha determinado en los ¶¶ 1200-1203 y 1215-1218 supra que las 

medidas en cuestión fueron adoptadas por la Demandada como parte contractual del 

Contrato RER, y no conforme a su prerrogativa soberana. Por ese motivo, estas medidas 

no pueden ser expropiatorias. 

1250. Cabe mencionar que, si bien las Demandantes afirman que el argumento de la Demandada 

“implicitly concedes that Peru executed the RER Contract in its sovereign capacity”1423 

[Sólo en inglés en el expediente], el Tribunal no entiende que ello sea así. Lo que la 

Demandada arguye es exactamente lo contrario, es decir, que el inicio del Arbitraje de 

Lima y el rechazo de la Tercera Solicitud de Extensión constituyeron actos de la 

Demandada, a través del MINEM, en calidad de parte contractual, y no un ejercicio de 

facultades soberanas1424. 

1251. A mayor abundamiento, el Tribunal ha rechazado por separado el planteo de la Primera 

Demandante de que la conducta de la Demandada fue arbitraria, discriminatoria o carente 

de buena fe en violación del estándar de TJE del APC con respecto a: (i) la Demanda del 

GRA (véanse ¶¶ 1085, 1100 supra); (ii) la Investigación Penal y la Acusación Fiscal (véase 

¶ 1143 supra); y (iii) la CWA, incluidas su denegación inicial y su emisión defectuosa 

posterior (véanse ¶¶ 1178, 1184, 1185 supra).  

1252. Por los mismos motivos, el Tribunal rechaza el argumento de las Demandantes de que esas 

mismas medidas no fueron medidas gubernamentales bona fide porque se dirigieron de 

forma arbitraria y discriminatoria contra el Proyecto Mamacocha1425. Lo mismo puede 

decirse respecto del inicio del Arbitraje de Lima y el rechazo de la Tercera Solicitud de 

Extensión. Se trató de medidas de naturaleza contractual y no soberana, y el Tribunal ha 

concluido que no violaron ni el Contrato RER ni el Código Civil peruano con respecto a la 

obligación de actuar de buena fe o de otro modo. Por consiguiente, esta conducta tampoco 

fue arbitraria, discriminatoria o carente de buena fe. 

 
1423  Réplica, ¶ 604. 
1424  Véase Dúplica, ¶ 807. 
1425  Véase Réplica, ¶ 603. 
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 Otros Aspectos de la Expropiación Indirecta 

1253. A la luz de las conclusiones del Tribunal con respecto a las expectativas razonables en 

virtud del Anexo 10-B del APC y al carácter de las acciones gubernamentales, el Tribunal 

no considera que las acciones invocadas por las Demandantes, ya sea que se tengan en 

cuenta de manera individual o en conjunto, constituyan una expropiación indirecta en el 

sentido del Artículo 10.7 y del Anexo 10-B del APC, sea que se entiendan como un acto 

único o como “creeping expropriation” mediante  una serie de actos. Tal como se 

mencionara en el ¶ 1235 supra, conforme al párrafo 3(a)(i) del Anexo 10-B, “el hecho de 

que un acto o una serie de actos de una Parte tenga un efecto adverso sobre el valor 

económico de una inversión, por sí solo, no establece que una expropiación indirecta haya 

ocurrido”. De las conclusiones del Tribunal en relación con las expectativas razonables y 

el carácter de las acciones gubernamentales se desprende que estos factores no sustentan 

una determinación de la existencia de una expropiación indirecta. Dadas las circunstancias, 

un impacto económico adverso, por sí solo, no constituye una expropiación indirecta.  

1254. Resulta, por lo tanto, innecesario considerar más detenidamente los demás aspectos de la 

expropiación indirecta, como el impacto económico de las medidas en disputa. El Tribunal 

no se adentrará en un análisis detallado de los demás argumentos esgrimidos por las Partes 

con respecto a esas cuestiones, que son también materia de controversia. Concretamente, 

el Tribunal no se pronuncia respecto de si el impacto económico adverso de las medidas 

cuestionadas fue suficiente para cumplir el estándar de expropiación indirecta.  

1255. A la luz de las conclusiones del Tribunal, no resulta necesario considerar si una 

expropiación de las inversiones de la Primera Demandante reunió los requisitos 

establecidos en el Artículo 10.7 del APC relativos a indemnización, debido proceso, etc., 

puesto que no existe expropiación en el caso que nos ocupa. 

 Conclusión sobre Expropiación 

1256. En vista de las conclusiones expuestas supra, el Tribunal rechaza la reclamación de 

expropiación indirecta de la Primera Demandante en virtud del APC. En este contexto, el 

Tribunal desea subrayar que, con estas conclusiones, también rechaza el relato de las 

Demandantes de que cada una de las siete medidas constituyen hechos interconectados que 
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forman parte de un “linked, cumulative effort to stop, stall and eventually destroy the 

Project”1426 [Sólo en inglés en el expediente]. Si bien el Tribunal ha expresado sus 

inquietudes con respecto a ciertos aspectos de la conducta de la Demandada a lo largo de 

este Laudo, entre otras cosas, al suscribir y posteriormente repudiar las Adendas 1 y 2, tal 

como se estableciera en el ¶ 1223 supra, el intento de las Demandantes de conectar los 

diversos obstáculos que atravesó el Proyecto Mamacocha y considerarlos parte de un plan 

concertado o deliberado de la Demandada a fin de destruir el Proyecto no queda confirmado 

por las pruebas obrantes en el expediente. 

1257. El Tribunal advierte, además, que la no aprobación del Proyecto de Decreto Supremo no 

fue invocada por las Demandantes como una de las siete medidas que forman parte de la 

expropiación progresiva. Con todo, las Demandantes la mencionan como una de las tres 

medidas de diciembre de 2018 que fueron parte de una “litigation strategy by MINEM to 

end the economic viability of the Project”. Esta supuesta estrategia comprendía: (i) la 

revocación del Proyecto de Decreto Supremo que habría brindado una “lifeline” al 

Proyecto [Sólo en inglés en el expediente]; (ii) el rechazo de la Tercera Solicitud de 

Extensión; y (iii) el inicio del Arbitraje de Lima1427. 

1258. Tal como el Tribunal concluyera anteriormente, tanto el rechazo de la Tercera Solicitud de 

Extensión como el inicio del Arbitraje de Lima se relacionan con las restricciones 

impuestas por disposiciones legales obligatorias relevantes para los plazos en virtud del 

Contrato RER. En consonancia con sus consideraciones en el ¶ 1227 supra, el Tribunal 

también desestima la afirmación de las Demandantes de que el Proyecto de Decreto 

Supremo fue abandonado por motivos políticos o reflejaba una intención de destruir el 

Proyecto.  

1259. En consecuencia, el Tribunal rechaza la solicitud de las Demandantes de que se declare 

que la Demandada ha violado el Artículo 10.7 del APC con respecto a la Primera 

Demandante y sus inversiones (véase ¶ 235(a) supra). 

 
1426  Réplica, ¶ 623. 
1427  Réplica, ¶ 622. 
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 SUPUESTA VIOLACIÓN DE LA CLÁUSULA NMF EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 10.4 DEL APC 

1260. El Artículo 10.4 del APC (“Cláusula NMF”) establece la obligación en virtud del APC de 

conceder trato de la Nación Más Favorecida (“NMF”) a los inversionistas de otra Parte y 

a las inversiones cubiertas (véase ¶ 1006 supra). Las Demandantes afirman que la 

Demandada violó esta disposición con respecto a la Primera Demandante y sus inversiones. 

1261. La Sección (1) infra contiene una síntesis del Escrito de PNC de Estados Unidos y de los 

comentarios de las Partes al respecto. La Sección (2) contiene las posiciones de las Partes 

sobre este particular. La Sección (3) expone el análisis del Tribunal. 

 Escrito de PNC 

a. El Escrito de PNC de EE. UU. 

1262. En su Escrito de PNC, Estados Unidos presentó su interpretación sobre las condiciones 

para establecer la existencia de una violación de la Cláusula NMF (Artículo 10.4 del APC). 

1263. En opinión de Estados Unidos, el demandante debe probar que él o su inversión: (i) 

recibieron “treatment”; (ii) se encontraban en “like circumstances” con otros inversionistas 

o inversiones identificados; y (iii) el trato recibido fue “less favorable” que el concedido a 

esos inversionistas o inversiones identificados − y que la medida objeto de controversia no 

se encuentra sujeta a las excepciones previstas en el Anexo II del APC1428 [Sólo en inglés 

en el expediente]. Asimismo, el trato identificado por un demandante debe guardar 

correspondencia con el trato efectivamente concedido con respecto a un inversionista o una 

inversión de una parte que no sea Parte del APC o de otra Parte del APC en circunstancias 

similares, y no con una mera especulación sobre cómo se aplicaría una medida 

hipotética1429. 

b. Comentarios de las Demandantes sobre el Escrito de PNC de EE. UU. 

1264. Las Demandantes sostienen que el Escrito de PNC no aborda las alegaciones previas de las 

Demandantes de que tienen derecho a invocar las protecciones sustantivas más favorables 

 
1428  Escrito de PNC, ¶¶ 38-41. 
1429  Escrito de PNC, ¶ 42. 
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concedidas por la Demandada en otros tratados de inversión. En cambio, las Demandantes 

arguyen que Estados Unidos ha planteado simplemente una interpretación restrictiva de la 

Cláusula NMF que resulta contraria al sentido corriente del Artículo 10.4 del APC y a la 

práctica consagrada1430. 

1265. En particular, las Demandantes argumentan que: (i) sobre la base del criterio de “sentido 

corriente” del Artículo 31 de la CVDT, el texto del Artículo 10.4 del APC no restringe la 

aplicación de la Cláusula NMF a las medidas que hayan sido “adopted or, maintained” ni 

tampoco impide la posibilidad de importar disposiciones más favorables de tratados con 

otros Estados, lo que las Demandantes califican de “established practice”1431 [Sólo en 

inglés en el expediente]; (ii) al simplemente reservar el derecho de adoptar o mantener 

medidas disconformes en el futuro, la Demandada no ha ejercido debidamente su derecho 

en virtud del Anexo II y del Artículo 10.13 del APC de denegarles a las Demandantes la 

protección de la Cláusula NMF1432; y, (iii) en cualquier caso, las Demandantes han 

demostrado que las violaciones por parte de la Demandada cumplen el criterio de 

“circunstancias similares” conforme al Artículo 3(2) del TBI Paraguay-Perú, que las 

Demandantes invocan en virtud de la Cláusula NMF del APC1433.  

c. Comentarios de la Demandada sobre el Escrito de PNC de EE. UU. 

1266. La Demandada sostiene que el Escrito de PNC contiene tres observaciones fundamentales 

respecto de la interpretación de la Cláusula NMF, todas las cuales supuestamente respaldan 

la posición de la Demandada1434.  

1267. Sobre ese particular, la Demandada argumenta que Estados Unidos coincide con ella al 

concluir que: (i) las medidas disconformes enumeradas en el Anexo II del APC quedan 

excluidas del ámbito de aplicación de la Cláusula NMF, y la carga de probar que dicha 

exclusión no resulta aplicable recae en las Demandantes; (ii) la Cláusula NMF se aplica 

únicamente respecto de inversionistas o inversiones que se encuentran en “circunstancias 

 
1430  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 78-94. 
1431  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 81-83. 
1432  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 84-90. 
1433  Observaciones de las Demandantes sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 91-93. 
1434  Observaciones de la Demandada sobre el Escrito de PNC, ¶¶ 44-52. 
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similares” con las Demandantes o su inversión; y, (iii) para concluir que la Cláusula NMF 

ha sido violada, las Demandantes deben identificar un trato efectivo concedido por la 

Demandada a un tercero inversionista o a la inversión de un tercero, y no la mera existencia 

de cláusulas en otros tratados firmados por la Demandada. 

 Posiciones de las Partes 

1268. Las Demandantes afirman que la Demandada ha violado el APC al conceder a la Primera 

Demandante y a sus inversiones un trato menos favorable que aquel concedido a 

inversiones de otros Estados1435. Según las Demandantes, de conformidad con la Cláusula 

NMF, pueden invocar disposiciones de otros tratados bilaterales de inversión en las que la 

Demandada concede un trato más favorable a terceros inversionistas1436. En opinión de las 

Demandantes, ello incluye: (i) el Artículo 3(2) del TBI Paraguay-Perú; y (ii) las cláusulas 

paraguas contenidas en el TBI Tailandia-Perú, el TBI Países Bajos-Perú y el TBI Reino 

Unido-Perú1437. 

1269. La Demandada niega que la Cláusula NMF permita la importación de la protección legal 

de los tratados invocados por las Demandantes, lo que, en su opinión, modificaría su 

consentimiento al APC por vía de interpretación1438. La Demandada sostiene, además, que 

las reclamaciones de las Demandantes con base en este fundamento son inadmisibles con 

arreglo al Artículo 10.13 del APC1439. Según la Demandada, la Cláusula NMF del APC 

exige la identificación de un inversionista en circunstancias similares y demostrar que el 

trato al inversionista ha sido injustificadamente menos favorable1440. La Demandada 

también niega haber violado las disposiciones en cuestión1441. 

 
1435  Memorial, ¶ 383. 
1436  Memorial, ¶ 388; Réplica, ¶ 625. 
1437  Memorial, ¶¶ 389, 396; Réplica, ¶¶ 633, 637. 
1438  Memorial de Contestación, ¶¶ 834-842; Dúplica, ¶¶ 869-872; R-EPA, ¶ 114. 
1439  Dúplica, ¶ 868; R-EPA, ¶ 112. Véase también Dúplica, ¶ 865 relativo a las medidas disconformes del Anexo 

II del APC. El Artículo 10.13(2) del APC dispone, inter alia, que el Artículo 10.4 no se aplica a “…cualquier 
medida que una Parte adopte o mantenga con los sectores, subsectores o actividades, tal 
como se indica en su Lista del Anexo II”. 

1440  Memorial de Contestación, ¶ 841; Dúplica, ¶ 864. 
1441  Memorial de Contestación, ¶ 835. 
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 Análisis del Tribunal 

1270. El Tribunal no considera necesario decidir si las Demandantes pueden invocar la Cláusula 

NMF para importar protecciones legales sustantivas de otros tratados o si sus 

reclamaciones son inadmisibles con arreglo al Artículo 10.13 y al Anexo II del APC. A la 

luz de las determinaciones ya efectuadas por el Tribunal en virtud del Contrato RER y del 

APC, no puede hacerse lugar a las reclamaciones de las Demandantes con base en este 

fundamento, aunque la importación de las disposiciones invocadas por las Demandantes 

fuera aceptada. 

1271. El Artículo 3(2) del TBI Paraguay-Perú establece lo siguiente1442: 

La Parte Contratante que haya admitido una inversión en su territorio, otorgará 
los permisos necesarios en relación a dicha inversión, incluyendo la ejecución 
de contratos de licencia y contratos de asistencia técnica, comercial o 
administrativa[.] 

1272. Las Demandantes afirman que las siguientes medidas afectaron de manera adversa los 

permisos y las aprobaciones del Proyecto en violación del APC: (i) la presentación de la 

Demanda del GRA, que pretendió anular los permisos ambientales del Proyecto; (ii) la 

iniciación de la Investigación Penal y la Acusación Fiscal, que intentaron poner en duda la 

validez de los permisos ambientales del Proyecto; (iii) la denegación arbitraria de la CWA 

del Proyecto; y (iv) la emisión de una CWA materialmente defectuosa y el hecho de que 

ese defecto no se subsanase durante más de seis meses, lo que representó una pérdida de 

tiempo valioso y agravó los efectos de la Demanda del GRA1443. 

1273. La Demandada se opone a cada uno de los supuestos fundamentos de esta afirmación1444.  

1274. El Tribunal ya ha concluido que ninguna de las supuestas medidas invocadas por las 

Demandantes constituye una violación del estándar de TJE del APC o una expropiación 

indirecta en virtud del APC (véanse ¶¶ 1228, 1256, 1259 supra). Al alcanzar esas 

conclusiones, el Tribunal ha considerado detenidamente cada una de las circunstancias. 

 
1442  CL-068, Convenio entre la República del Perú y la República del Paraguay Sobre la Promoción y Protección 

Recíproca de Inversiones, 31 de enero de 1994, Art. 3(2). Memorial, ¶ 389.  
1443  Réplica, ¶ 634. 
1444  Memorial de Contestación, ¶¶ 846-856; Dúplica, ¶¶ 878-890. 
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Esas conclusiones son incompatibles con los argumentos que las Demandantes pretenden 

plantear en cuanto a la existencia de impactos adversos en los permisos del Proyecto. El 

Tribunal se remite a esas conclusiones y no considera que sea necesario reiterarlas aquí.  

1275. Conforme a una interpretación del Artículo 3(2) del TBI Paraguay-Perú en virtud de la 

CVDT, el sentido corriente de la frase “otorgará los permisos necesarios en relación a dicha 

inversión” resulta imperativo. Sin embargo, el Tribunal coincide con la Demandada1445 en 

cuanto a que la disposición no exonera a un inversionista, ni explícita ni implícitamente, 

de los requisitos de la legislación nacional con respecto al otorgamiento de tales permisos. 

Tampoco protege a un inversionista de procedimientos legales que impugnen un permiso 

determinado, mucho menos de procedimientos legales que de manera indirecta “cast 

doubt” respecto de un permiso (véase punto (ii) en ¶ 1272 supra) [Sólo en inglés en el 

expediente]. Solo una de las alegaciones formuladas por las Demandantes se refiere al no 

otorgamiento de un permiso, que se trata de la CWA (véase punto (iii) en ¶ 1272 supra). 

Con todo, ese fundamento carece de sustento toda vez que la CWA finalmente fue 

otorgada.  

1276. En síntesis, ninguno de las reclamaciones de la Primera Demandante en virtud del Artículo 

3(2) del TBI Paraguay-Perú resiste el menor análisis, en función de una simple lectura de 

esa disposición y a la luz de las consideraciones del Tribunal respecto de cada uno de los 

supuestos fundamentos de la reclamación que ya se han analizado en este Laudo.  

1277. Del mismo modo, el Tribunal ha concluido que la Demandada no violó el Contrato RER 

(véanse ¶¶ 993-997, 998 supra). El argumento de las Demandantes de que tales violaciones 

“likewise constitute internationally wrongful acts”1446, por lo tanto, se desintegra por 

completo [Sólo en inglés en el expediente]. Si no existe una violación de contrato 

subyacente, no hay violación alguna que pueda “elevarse” a violación de un tratado. Por 

ende, no puede recurrirse a las cláusulas paraguas incluidas en el TBI Tailandia-Perú, el 

TBI Países Bajos-Perú y el TBI Reino Unido-Perú. El Tribunal, por tanto, no considera 

 
1445  Memorial de Contestación, ¶ 845. 
1446  Memorial, ¶ 395. 
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necesario abordar en mayor profundidad los argumentos formulados en relación con esa 

reclamación1447. 

1278. En función de ello, el Tribunal rechaza las reclamaciones de la Primera Demandante en 

virtud de la Cláusula NMF del APC. 

 CONCLUSIÓN SOBRE RESPONSABILIDAD POR VIOLACIONES DEL APC 

1279. En vista de las consideraciones anteriores, el Tribunal rechaza las reclamaciones de la 

Primera Demandante en virtud del APC, incluidas aquellas interpuestas por cuenta de la 

Segunda Demandante. En concreto, el Tribunal concluye que la Demandada no violó el 

Artículo 10.5 del APC (véase ¶ 1228 supra), el Artículo 10.7 del APC (véanse ¶¶ 1256-

1259 supra) ni el Artículo 10.4 del APC (véase ¶ 1278 supra) con respecto al trato que 

otorgara a las Demandantes o sus inversiones. Por consiguiente, el Tribunal rechaza la 

solicitud de las Demandantes de que se declaren tales violaciones (véanse ¶ 235(a) y ¶ 

236(a) supra). 

1280. Puesto que no hay violación del APC, el Tribunal también rechaza la reclamación de las 

Demandantes de indemnización y otra reparación por violaciones de ese tipo, tales como: 

(i) compensación por pérdidas (véanse ¶ 235(e) y ¶ 236(e) supra); (ii) la solicitud de 

declaración en relación con la garantía de USD 71.500 que presentó la Segunda 

Demandante para obtener la concesión definitiva de la línea de transmisión (véanse ¶ 235(j) 

y ¶ 236(i) supra); y (iii) la solicitud de una orden contra la Demandada para que “cese y 

desista” de su acoso a la Segunda Demandante y al Abogado Externo de la Segunda 

Demandante mediante la terminación de la Acusación Fiscal (véanse ¶ 235(g) y ¶ 236(g) 

supra). 

1281. A la luz del rechazo de las reclamaciones de indemnización de las Demandantes, el 

Tribunal no necesita abordar en profundidad los argumentos de las Partes y el Escrito de 

PNC con respecto a la cuantificación de tales daños o cualquier orden de pago de intereses 

anteriores al Laudo.  

 
1447  Véanse, inter alia, Memorial, ¶¶ 395-398; Memorial de Contestación, ¶¶ 858-863; Réplica, ¶¶ 637-640; 

Dúplica, ¶¶ 892-897. 
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1282. El Tribunal también observa que no es necesario recibir una actualización de las 

Demandantes en relación con el cálculo de su reclamo de daños. Las Demandantes habían 

solicitado la oportunidad de presentar dicha actualización en el supuesto de que 

prevalecieran en alguna de sus reclamaciones (véase ¶ 67 supra). El Tribunal considera 

que esta solicitud deviene sin objeto. 

 PRESUNTA RESOLUCIÓN DEL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

1283. El Acuerdo de Confidencialidad fue celebrado entre la Comisión Especial, la Primera 

Demandante y la Segunda Demandante el 5 de diciembre de 2017 (véase ¶ 167 supra). 

1284. En cuatro oportunidades en las que se extendió el período de negociaciones entre las Partes 

en relación con la controversia (trato directo), las Partes afirmaron que el Acuerdo de 

Confidencialidad cubría las negociaciones en curso1448. 

1285. A modo de contexto de este fundamento de la reclamación de las Demandantes, en la RP 1, 

el Tribunal se pronunció sobre la solicitud de la Demandada de expurgar cierta información 

y ciertos anexos de la Notificación de Intención y la Solicitud de Arbitraje de las 

Demandantes (véase ¶ 26 supra). La Demandada había argumentado que cierta 

información contenida en tales escritos se encontraba cubierta por el Acuerdo de 

Confidencialidad de fecha 5 de diciembre de 2017 entre las Demandantes y la Comisión 

Especial. 

1286. En la RP 1, el Tribunal rechazó la solicitud de la Demandada y resolvió, inter alia, que: (i) 

si bien toma con seriedad la confidencialidad de las negociaciones tendientes a celebrar un 

acuerdo transaccional, la información que se pretende excluir no constituye información 

de negociación confidencial; y (ii) el Acuerdo de Confidencialidad no restringe el uso de 

 
1448  R-129, Primer Acuerdo de Extensión de Plazo entre la Comisión Especial, Latam Hydro LLC y CH 

Mamacocha SRL, 26 de diciembre de 2017, Cláusula 3; C-195, Acuerdo de Extensión de Plazo entre la 
Comisión Especial, Latam Hydro LLC y CH Mamacocha SRL, 27 de febrero de 2018, Cláusula 4; R-130/C-
196, Acuerdo de Extensión de Plazo entre la Comisión Especial, Latam Hydro LLC y CH Mamacocha SRL, 
28 de junio de 2018, Cláusula 4; C-062, Acuerdo de Extensión de Plazo de Trato Directo y Negociación 
entre R. Ampuero (Comisión Especial), S. Sillen (Latam Hydro LLC) y C. Diez Canseco (CH Mamacocha 
SRL), 21 de septiembre de 2018, Cláusula 4.  
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información que haya pasado a ser de dominio público1449. En relación con la discrepancia 

en torno a si determinadas acciones de la Demandada fueron admisiones de responsabilidad 

o esfuerzos de buena fe para resolver la controversia de manera amistosa, el Tribunal indicó 

que esta sería una cuestión que debería ponderar al tomar sus decisiones sobre el fondo1450. 

1287. Las Demandantes solicitan que el Tribunal declare que “the Confidentiality Agreement is 

terminated and, with it, all of CHM’s obligations and duties owed thereunder” [Sólo en 

inglés en el expediente]1451. La Demandada se opone a la solicitud de las Demandantes1452. 

1288. A continuación, en la Sección A, el Tribunal enuncia las disposiciones pertinentes del 

Acuerdo de Confidencialidad. La Sección B contiene las posiciones de las Partes sobre este 

particular. La Sección C contiene el análisis del Tribunal.  

 DISPOSICIONES PERTINENTES 

1289. La Cláusula 2 del Acuerdo de Confidencialidad establece, en parte, lo siguiente1453: 

Las Partes reconocen que el presente Acuerdo se extiende únicamente a la 
Comisión Especial, a Latam Hydro y a Mamacocha, conjuntamente definidas 
como “las Partes”. En ese sentido, el alcance de la representación del Estado 
peruano por parte de la Comisión Especial se circunscribe, para todo efecto, en 
lo dispuesto en la Ley Nº 28933 y su Reglamento. 

Como consecuencia de lo anterior, se deja constancia que los efectos del 
Acuerdo de Confidencialidad y/o el alcance de la representación del Estado 
peruano en el mismo se refieren únicamente a las negociaciones respecto a la 
Controversia y no se extienden a ningún otro organismo o agencia del Estado 
Peruano ni afecta o incide sus funciones y/o facultades establecidas en las 
normas legales y constitucionales de la República del Perú. 

1290. La Cláusula 3 del Acuerdo de Confidencialidad dispone lo siguiente1454: 

Las Partes se obligan, bajo responsabilidad y, con el fin de mantener la máxima 
cooperación posible, a que todo aspecto relacionado con las discusiones, 

 
1449  RP 1, ¶ 33(a) y (b). 
1450  RP 1, ¶ 33(c). 
1451  Réplica, ¶ 1045(d). 
1452  Dúplica, ¶ 1389. 
1453  C-028, Acuerdo de Confidencialidad, 5 de diciembre de 2017, Cláusula 2. 
1454  C-028, Acuerdo de Confidencialidad, 5 de diciembre de 2017, Cláusula 3. 
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conversaciones, documentos e información que se lleven a cabo y/o 
intercambien, respectivamente, dentro del marco establecido para las Consultas 
y Negociación serán de carácter estrictamente confidencial. El único documento 
probatorio de la existencia de las Consultas y Negociación será, en su caso, el 
acta o acuerdo final en vía de transacción o la fórmula que las Partes acuerden y 
que, debidamente firmado por ambas Partes y en dos copias originales, una para 
cada una, suscribirán las mismas al final de este procedimiento. 

1291. La Cláusula 4 del Acuerdo de Confidencialidad establece1455: 

Las negociaciones entre las Partes durante el período de Consultas y 
Negociación son sin perjuicio de las posiciones que puedan tener las Partes 
durante un eventual arbitraje internacional ante el CIADI, o cualquier otro foro 
en que se discuta la controversia, en caso éste se inicie al no llegarse a un acuerdo 
satisfactorio para ambas Partes. Asimismo, las propuestas de cada Parte durante 
las Consultas y Negociación serán de carácter confidencial, no pudiendo ser 
utilizadas como medio probatorio en un posible arbitraje internacional a iniciarse 
en el futuro. Las Partes acuerdan que la mera existencia de las Consultas y 
Negociación y del presente Acuerdo de Confidencialidad no es de carácter 
confidencial. 

1292. La Cláusula 7 del Acuerdo de Confidencialidad reza1456: 

Las Partes declaran, aceptan y reconocen que las conversaciones en el marco de 
las Consultas y Negociación se llevarán a cabo de buena fe, y no tendrán carácter 
vinculante para las Partes salvo que se llegue a un acuerdo que deberá constar 
necesariamente por escrito, de manera que no se dañen, perjudiquen, extingan, 
limiten ni cancelen los derechos legales o contractuales, el derecho de acción y 
los privilegios que cada una de las Partes pudiera tener. Las Partes se reservan el 
derecho a cualquier defensa jurisdiccional o de fondo y a plantear todos los 
reclamos que consideren aplicables y convenientes, por lo que la existencia de 
las Consultas y Negociación no supone, bajo cualquier circunstancia, aceptación 
o reconocimiento alguno de la posición expresada por la otra Parte. 

1293. La Cláusula 8 del Acuerdo de Confidencialidad establece1457: 

Las Partes acuerdan que cualquier clase de declaración o comunicación, verbal 
o por escrito enviada por una Parte a la otra Parte o a terceros o acciones tomadas 
en el curso de las Consultas y Negociación, incluyendo el presente Acuerdo de 
Confidencialidad, no puede ni podrá ser usado, por cualquiera de las Partes, bajo 
ninguna circunstancia y de ninguna forma en cualquier otro contexto, incluyendo 
cualquier procedimiento de arbitraje, nacional o internacional, o cualquier otro 

 
1455  C-028, Acuerdo de Confidencialidad, 5 de diciembre de 2017, Cláusula 4. 
1456  C-028, Acuerdo de Confidencialidad, 5 de diciembre de 2017, Cláusula 7. 
1457  C-028, Acuerdo de Confidencialidad, 5 de diciembre de 2017, Cláusula 8. 
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procedimiento legal o litigioso ante tribunales nacionales o del exterior que se 
encuentren en proceso o pueda ser iniciado por las Partes. En ese sentido, las 
Partes se comprometen a proteger el carácter confidencial de toda la 
información, las declaraciones y los materiales y/o documentos creados o 
revelados durante el curso de las Consultas y Negociación, salvo el caso de 
aquella información que sea de acceso público o que haya devenido en pública, 
por una causa distinta al incumplimiento de este Acuerdo de Confidencialidad 
por alguna de las Partes. Las Partes acuerdan que lo dispuesto en esta cláusula 
será de aplicación a todos los intercambios que se han dado entre las Partes desde 
el inicio de las Consultas y Negociación. 

1294. Conforme a la Cláusula 14 del Acuerdo de Confidencialidad, “… las obligaciones de 

confidencialidad [de las Partes] subsistirán luego de la finalización del presente 

Acuerdo”1458. 

 POSICIONES DE LAS PARTES 

 Posición de las Demandantes 

1295. Las Demandantes aseveran que, junto con el Memorial de Contestación, la Demandada 

presentó el testimonio del Sr. Ricardo Ampuero Llerena, expresidente de la Comisión 

Especial, que se encuentra “replete with allegations that contain non-public information 

exchanged between the Parties, or between the Special Commission and third-parties, 

arising from the Parties’ settlement discussions” [Sólo en inglés en el expediente]1459. Las 

Demandantes discrepan, en particular, de los párrafos 18-36 y 43-45 de la primera 

declaración testimonial del Sr. Ampuero1460. 

1296. Contrariamente a la declaración del Sr. Ampuero de que consideraba que el Acuerdo de 

Confidencialidad estuvo en vigencia solo hasta el 1 de abril de 2019, las Demandantes 

alegan que sus restricciones subsisten luego de la finalización del Acuerdo, de conformidad 

con la Cláusula 14 del Acuerdo de Confidencialidad1461. 

1297. Las Demandantes aducen que, como resultado de las divulgaciones no autorizadas, la 

Demandada renunció a sus protecciones o derechos en virtud del Acuerdo de 

 
1458  C-028, Acuerdo de Confidencialidad, 5 de diciembre de 2017, Cláusula 14. 
1459  Réplica, ¶ 926. 
1460  Réplica, ¶ 926. 
1461  Réplica, ¶ 930. 
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Confidencialidad1462. Por lo tanto, en su opinión, las Demandantes quedan exentas del 

cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Acuerdo de Confidencialidad1463. 

1298. En cualquier caso, alegan las Demandantes, las violaciones del Acuerdo de 

Confidencialidad por parte de la Demandada les otorgan a las Demandantes el derecho a 

eximirse de sus obligaciones contractuales y resolver el Acuerdo de Confidencialidad de 

pleno derecho, con arreglo a lo dispuesto por los Artículo 1428 y 1429 del Código Civil 

peruano1464. 

 Posición de la Demandada 

1299. La Demandada alega que las Demandantes permanecen sujetas al Acuerdo de 

Confidencialidad1465. En su opinión, son las Demandantes las que incumplieron el Acuerdo 

de Confidencialidad al tergiversar los hechos y las declaraciones que se atribuyen a Perú 

durante la etapa de trato directo1466. Según la Demandada, las afirmaciones del 

Sr. Ampuero en su primera declaración testimonial fueron una respuesta a dichas 

tergiversaciones1467. A mayor abundamiento, la Demandada alega que el Sr. Ampuero no 

reveló información confidencial1468. 

1300. La Demandada niega que las Demandantes gocen de plena libertad para incumplir el 

Acuerdo de Confidencialidad, mientras que la Demandada no puede responder sin 

renunciar a sus protecciones1469. 

1301. Al alegar un incumplimiento del Acuerdo de Confidencialidad de manera subrepticia solo 

durante la etapa de exhibición de documentos, la Demandada acusa a las Demandantes de 

 
1462  Réplica, ¶ 931. 
1463  Réplica, ¶ 935. 
1464  Réplica, ¶ 936. 
1465  Dúplica, ¶ 394. 
1466  Dúplica, ¶ 391. 
1467  Dúplica, ¶ 392. 
1468  Dúplica, ¶¶ 396-401. 
1469  Dúplica, ¶ 402. 
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realizar maniobras procesales, de actuar de mala fe y con una falta de claridad 

intencional1470. 

1302. La Demandada aduce que, aun si la Demandada hubiera incumplido cualquier obligación 

en virtud del Acuerdo de Confidencialidad, los requisitos de los Artículos 1428 y 1429 del 

Código Civil peruano para la resolución del acuerdo no se cumplen1471.  

 ANÁLISIS DEL TRIBUNAL 

1303. Ante todo, el Tribunal advierte que la Demandada no ha cuestionado la jurisdicción del 

Tribunal respecto de la reclamación de las Demandantes sobre la base del Acuerdo de 

Confidencialidad. El Tribunal entiende que las Partes le confieren al Tribunal jurisdicción 

para resolver la controversia en virtud del Acuerdo de Confidencialidad en aras de resolver 

la controversia íntegramente.  

1304. Las Demandantes discrepan de los párrafos 18-36 y 43-45 de la primera declaración 

testimonial del Sr. Ampuero. En particular, las Demandantes resaltan los siguientes 

ejemplos1472: 

24. …Recuerdo además que en diferentes reuniones con las Demandantes 
corregí expresamente aquellas afirmaciones de las Demandantes, hechas en 
forma oral o escrita, en las que sugerían, equivocadamente, que la Comisión 
Especial tenía facultades para imponer u ordenar a las entidades del Estado que 
adopten determinadas acciones. 

… 

34. ...Recuerdo expresamente mencionar durante las distintas reuniones 
sostenidas con las Demandantes que el Acuerdo [de Confidencialidad] era para 
nosotros fundamental, pues debía quedar absolutamente claro que las acciones 
de buena fe del Estado en el contexto del trato directo, y las comunicaciones 
cursadas respecto a la controversia que podían adoptar las partes, eran 
naturalmente sin perjuicio de las posiciones y los derechos de las partes. 

35. Incluso recuerdo que repetí, en numerosas reuniones con los representantes 
de las Demandantes, que el objetivo era mantener el status quo (para no agravar 
la disputa desde el punto de vista de cualquiera de las partes), y que ninguna de 

 
1470  Dúplica, § II.I.2, ¶¶ 405, 409. 
1471  Dúplica, ¶¶ 405-408. 
1472  Réplica, ¶ 926, donde se cita Primera Declaración de Ampuero, ¶¶ 24, 34, 35, 43. 
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las partes debía utilizar lo actuado en el contexto del trato directo en contra de la 
otra parte. En las reuniones, las Demandantes manifestaron expresamente 
entender y estar de acuerdo con eso. Fui enfático en eso[.] 

… 

43. Sobre esto también quiero ser muy claro: yo indiqué, en múltiples reuniones 
con las Demandantes, que el Proyecto de Decreto Supremo no solamente estaba 
cubierto por el Acuerdo de Confidencialidad —y que por lo tanto tenía carácter 
de “sin perjuicio”— sino que no constituía ni una promesa ni una garantía. 
Expliqué que se trataba de una alternativa que se estaba evaluando... Lo recuerdo 
claramente porque quería eliminar cualquier falsa expectativa sobre un Proyecto 
de Decreto Supremo... Recuerdo expresamente decir más de una vez que... [l]as 
Demandantes dieron a entender en varias de las reuniones que tuvimos que 
entendían y aceptaban que esto era así[.] 

1305. La Demandada alega que los párrafos que citan las Demandantes no revelan información 

confidencial, ya que el Sr. Ampuero no hizo referencia a ninguna de las propuestas o 

acciones de las Demandantes tendientes a celebrar un acuerdo transaccional y, así, resolver 

la controversia1473. En su opinión, las declaraciones del Sr. Ampuero fueron necesarias 

para responder a las afirmaciones realizadas por las Demandantes en su Memorial, tales 

como1474: (i) la Comisión Especial le ordenó al MINEM que suspendiera el Contrato RER 

de forma retroactiva con efecto a partir del 21 de abril de 2017 al momento del inicio del 

proceso de trato directo1475; (ii) la Comisión Especial evaluó el fondo de la Demanda del 

GRA1476; y (iii) el Proyecto de Decreto Supremo fue “necessary to give back to the RER 

projects time lost due to unjustified interferences by the government” [Sólo en inglés en el 

expediente]1477. El Sr. Ampuero también procuró aclarar, según la Demandada, que esta 

actuó en todo momento de buena fe y en el entendido de que las medidas tomadas en el 

contexto del trato directo fueron sin perjuicio de las posiciones de las Partes en el 

arbitraje1478. 

 
1473  Dúplica, ¶¶ 396-397. 
1474  Dúplica, ¶ 396, donde se cita Primera Declaración de Ampuero, ¶ 23. 
1475  Memorial, ¶ 112. 
1476  Memorial, ¶ 119. 
1477  Memorial, ¶ 153. 
1478  Dúplica, ¶ 400. 
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1306. El Tribunal considera que el testimonio del Sr. Ampuero es incompatible con el requisito 

de la Cláusula 3 del Acuerdo de Confidencialidad de que “todo aspecto relacionado con 

las discusiones, conversaciones, documentos e información que se lleven a cabo y/o 

intercambien, respectivamente, dentro del marco establecido para las Consultas y 

Negociación serán de carácter estrictamente confidencial” (véase ¶ 1290 supra). En 

particular, el Sr. Ampuero menciona declaraciones que él les realizó a las Demandantes o 

que estas le realizaron a él en el curso del procedimiento de consultas y negociación. Tal 

como se estipula en la Cláusula 3 del Acuerdo de Confidencialidad, el “único documento 

probatorio de la existencia de las Consultas y Negociación será, en su caso, el acta o 

acuerdo final en vía de transacción...”. 

1307. El Tribunal no está persuadido de que estas divulgaciones estuvieran justificadas por una 

violación del Acuerdo de Confidencialidad por parte de las Demandantes. En este sentido, 

la Cláusula 8 del Acuerdo de Confidencialidad impide a las Partes utilizar las declaraciones 

realizadas por una parte a la otra, o a terceros, o acciones tomadas en el curso de las 

consultas y negociación en un futuro arbitraje (véase ¶ 1293 supra). Sin embargo, la 

Cláusula 8 contiene una excepción expresa con respecto a información que sea “de acceso 

público o que haya devenido en pública, por una causa distinta al incumplimiento de este 

Acuerdo de Confidencialidad” (véase ¶ 1293 supra). La Demandada no ha demostrado que 

las Demandantes revelaran información de carácter no público al realizar sus afirmaciones. 

El Tribunal tampoco está convencido de que, al realizar estas afirmaciones, las 

Demandantes efectivamente “revelaran” el contenido de las negociaciones de las Partes 

tendientes a celebrar un acuerdo transaccional.  

1308. El Tribunal tampoco está persuadido de que las declaraciones del Sr. Ampuero fueran 

necesarias para refutar los alegatos de las Demandantes. La Demandada podía refutar los 

alegatos de las Demandantes por vía de referencia a otras pruebas y lo hizo1479.  

1309. Cabe destacar que, si bien las declaraciones del Sr. Ampuero no se encuentran en 

consonancia con el Acuerdo de Confidencialidad, el Tribunal no considera que constituyan 

una “material breach” [Sólo en inglés en el expediente] de dicho acuerdo, tal como alegan 

 
1479  Véase, por ejemplo, Memorial de Contestación, ¶¶ 246-247. 
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las Demandantes1480. Según se establece en la RP 1, el Tribunal toma con seriedad la 

confidencialidad de las negociaciones tendientes a celebrar un acuerdo transaccional, y se 

entiende que estas se llevan a cabo sobre la base de que no causarán perjuicio1481. Sin 

embargo, ninguna de las declaraciones del Sr. Ampuero revela una propuesta confidencial 

efectuada durante el procedimiento de consultas y negociación.  

1310. Si bien la Demandada no lo alega de manera específica, dado que el Sr. Ampuero hace 

referencia al potencial vencimiento del Acuerdo de Confidencialidad1482, el Tribunal 

confirma que, aun si el acuerdo hubiese finalizado, lo cual no se ha demostrado, las 

obligaciones de confidencialidad de las Partes subsisten luego de la finalización 

(véase ¶ 1294 supra). 

1311. Las Demandantes alegan que, como resultado del uso afirmativo de esta prueba por parte 

de la Demandada, la Demandada ha renunciado a todo derecho o protección que aun 

pudiera existir con respecto a las negociaciones tendientes a celebrar un acuerdo 

transaccional y no puede invocar ninguna defensa relacionada con privilegios con respecto 

a alegaciones, documentos o testimonios acerca de dichas negociaciones1483. El Tribunal 

está dispuesto a considerar la aplicación de la disposición sobre uso afirmativo de las 

Reglas de la IBA sobre Práctica de Prueba en cualquier circunstancia específica y, en 

efecto, lo ha hecho en el curso de este procedimiento1484. Sin embargo, el Tribunal no 

estima necesario o apropiado emitir directrices abiertas sobre esta cuestión sin una 

situación concreta a la vista. Las Demandantes no han procurado presentar ninguna prueba 

específica en respuesta a las declaraciones de la Demandada, sino que principalmente tratan 

de impedir que la Demandada plantee defensas adicionales relacionadas con privilegios. 

Dadas las circunstancias, el Tribunal se rehúsa a ordenar que las Demandantes queden 

generalmente eximidas de sus obligaciones en virtud del Acuerdo de Confidencialidad. 

 
1480  Véase Réplica, § VI.A. 
1481  RP 1, ¶ 33(a). 
1482  Primera Declaración de Ampuero, ¶ 22. 
1483  Réplica, ¶¶ 931-934. 
1484  Véase RP 4, ¶ 53(i). 
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1312. Las Demandantes alegan, asimismo, que el Acuerdo de Confidencialidad quedó resuelto 

de pleno derecho con arreglo a los Artículos 1428 y 1429 de Código Civil peruano1485. El 

Tribunal advierte que el Acuerdo de Confidencialidad no contiene disposiciones sobre 

resolución además de la Cláusula 14 (véase ¶ 1294 supra). La Demandada no ha 

cuestionado la potencial aplicación de los Artículos 1428 y 1429 del Código Civil peruano 

al Acuerdo de Confidencialidad, si bien niega que sus requisitos se cumplan en el presente 

caso1486. 

1313. Los Artículos 1428 y 1429 establecen lo siguiente1487: 

Artículo 1428. Resolución por incumplimiento. 

En los contratos con prestaciones recíprocas, cuando alguna de las partes falta al 
cumplimiento de su prestación, la otra parte puede solicitar el cumplimiento o la 
resolución del contrato y, en uno u otro caso, la indemnización de daños y 
perjuicios. 

Artículo 1429. Resolución de pleno derecho. 

En el caso del artículo 1428 la parte que se perjudica con el incumplimiento de 
la otra puede requerirla mediante carta por vía notarial para que satisfaga su 
prestación, dentro de un plazo no menor de quince días, bajo apercibimiento de 
que, en caso contrario, el contrato queda resuelto. 

Si la prestación no se cumple dentro del plazo señalado, el contrato se resuelve 
de pleno derecho, quedando a cargo del deudor la indemnización de daños y 
perjuicios. 

1314. Según las Demandantes, ellas notificaron por escrito a la Demandada su incumplimiento 

en tres oportunidades: (i) en su solicitud de exhibición de documentos de 2 de marzo de 

2021; (ii) en su respuesta de 23 de marzo de 2021 a las objeciones de la Demandada 

respecto de dichas solicitudes; y (iii) en sus objeciones de 21 de abril de 2021 al registro 

de privilegios de la Demandada1488. 

 
1485  Réplica, ¶ 936. 
1486  Dúplica, ¶¶ 408-409.  
1487  RL-048/CL-149, Decreto Legislativo No. 295, Código Civil, 24 de julio de 1984, Arts. 1428 y 1429. 
1488  Réplica, ¶ 938, donde se citan Solicitud de Exhibición de Documentos de las Demandantes, 2 de marzo de 

2021; Respuesta de las Demandantes a las Excepciones de la Demandada, 23 de marzo de 2021; Excepciones 
de las Demandantes al Registro de Privilegios de la Demandada, 21 de abril de 2021. 
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1315. Sin embargo, los documentos que invocan las Demandantes como notificación no son 

cartas por vía notarial, no contienen lenguaje que haga referencia a una notificación de 

incumplimiento, no aluden a un período de subsanación de 15 días y no contienen un 

apercibimiento de resolución del acuerdo. Por el contrario, hacen referencia a la presunta 

renuncia de la Demandada a la protección del Acuerdo de Confidencialidad conforme a la 

Regla 9(3)(d) de las Reglas de la IBA1489, o a la presunta falta de invocación por parte de 

la Demandada de privilegios en virtud del Acuerdo de Confidencialidad1490. El Tribunal 

rechaza la afirmación de que estas pueden considerarse notificaciones emitidas de 

conformidad con el Artículo 1429 del Código Civil peruano y, por consiguiente, rechaza 

el argumento de que el Acuerdo de Confidencialidad se ha resuelto como consecuencia de 

ello. 

1316. El Tribunal advierte que las Demandantes no alegaron haber solicitado el “cumplimiento” 

del Acuerdo de Confidencialidad conforme al Artículo 1428 del Código Civil peruano 

(véase ¶ 1313 supra) y, por ende, no necesita abordar ese aspecto de la disposición. 

1317. En vista de lo anterior, el Tribunal resuelve que la Demandada violó el Acuerdo de 

Confidencialidad, aunque rechaza las reclamaciones de las Demandantes con respecto a 

las consecuencias de dicha violación. En este sentido, el único petitorio de las Demandantes 

en relación con el Acuerdo de Confidencialidad es una solicitud de que se declare resuelto 

y, con ello, finalicen las obligaciones y deberes de la Segunda Demandante en virtud de 

dicho acuerdo (véase ¶ 236(d) supra). El Tribunal rechaza esa solicitud. Por lo tanto, la 

determinación de violación es irrelevante y el Acuerdo de Confidencialidad sigue vigente 

entre las Partes.  

 COSTAS 

1318. En vista de las decisiones precedentes, el Tribunal se pronunciará sobre la distribución y 

cuantificación de las costas de este procedimiento. En primer lugar, el Tribunal enunciará 

 
1489  Véase Introducción a las Réplicas de las Demandantes con respecto a las Excepciones de la Demandada de 

23 de marzo de 2021, ¶ 9. 
1490  Excepciones de las Demandantes al Registro de Privilegios de la Demandada de fecha 21 de abril de 2021, 

¶ 51. 
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las disposiciones pertinentes del APC, del Contrato RER y de las Reglas de Arbitraje del 

CIADI (A), antes de sintetizar las posiciones de las Partes (B) y, luego, proceder a sus 

consideraciones sobre costas (C). 

 DISPOSICIONES PERTINENTES 

1319. El Artículo 61(2) del Convenio del CIADI dispone lo siguiente: 

En el caso de procedimiento de arbitraje el Tribunal determinará, salvo acuerdo 
contrario de las partes, los gastos en que estas hubieren incurrido en el 
procedimiento, y decidirá la forma de pago y la manera de distribución de tales 
gastos, de los honorarios y gastos de los miembros del Tribunal y de los derechos 
devengados por la utilización del Centro. Tal fijación y distribución formarán 
parte del laudo. 

1320. La Regla 28 de las Reglas de Arbitraje se intitula “Costo del procedimiento” y establece: 

(1)  Sin perjuicio de la decisión final sobre el pago de las costas procesales, el 
Tribunal podrá decidir, salvo que las partes convengan en otra cosa: 

(a) en cualquier etapa del procedimiento, que parte de los honorarios y 
gastos del Tribunal y de los derechos por el uso de los servicios del Centro 
pagará cada una, de conformidad con lo dispuesto por la Regla 14 del 
Reglamento Administrativo y Financiero; 

(b) respecto de cualquier parte del procedimiento, que los costos 
pertinentes (según los determine el Secretario General) los sufrague 
íntegramente, o en una parte determinada, una de las partes. 

(2)  Pronto después del cierre del procedimiento, cada parte someterá al 
Tribunal una declaración sobre los costos en que haya incurrido 
razonablemente o sufragado en el procedimiento y el Secretario General le 
presentará al Tribunal una cuenta de todas las cantidades pagadas por cada 
una de las partes al Centro y de todos los costos incurridos por el Centro 
en relación con el procedimiento. El Tribunal podrá, antes de dictar 
sentencia, requerir a las partes y al Secretario General que proporcionen 
información adicional respecto de los costos del procedimiento. 

1321. Además, la Regla 47(1) de las Reglas de Arbitraje del CIADI, en sus partes pertinentes, 

establece lo siguiente: 

(1)  El laudo será escrito y contendrá: 

 […] 
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(j) la decisión del Tribunal sobre las costas procesales. 

1322. El Artículo 10.26(1) del APC dispone lo siguiente1491: 

Cuando un tribunal dicte un laudo definitivo desfavorable al demandado, el 
tribunal puede otorgar, por separado o en combinación, únicamente: 

(a) daños pecuniarios y los intereses que procedan; y 

(b) restitución de la propiedad, en cuyo caso el laudo dispondrá que el 
demandado puede pagar daños pecuniarios, más los intereses que procedan en 
lugar de la restitución. 

Un tribunal puede también conceder costas y honorarios de abogado de 
conformidad con esta Sección y con las reglas de arbitraje aplicables. 

1323. El Artículo 10.26(3) del APC dispone lo siguiente1492: 

Un tribunal no está autorizado para ordenar el pago de daños que tengan carácter 
punitivo. 

1324. La Cláusula 11.7 del Contrato RER establece lo siguiente1493: 

Todos los gastos que irrogue la resolución de una Controversia Técnica, o No 
Técnica, incluyendo los honorarios del Experto o de los Árbitros que participen 
en la resolución de una Controversia, serán cubiertos por la Parte vencida, salvo 
que el Experto o los Árbitros decidieran otra cosa. 

1325. Además, la Cláusula 11.8 del Contrato RER reza1494:  

Se excluye de lo dispuesto en esta Cláusula los costos y gastos tales como 
honorarios de asesores, costos internos u otros que resulten imputables a una 
Parte de manera individual. 

 
1491  C-001/RL-051, APC, Art. 10.26(1). 
1492  C-001/RL-051, APC, Art. 10.26(3). 
1493  C-002, Contrato RER, Cláusula 11.7. 
1494  C-002, Contrato RER, Cláusula 11.8. 
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 POSICIONES DE LAS PARTES 

 Posición de las Demandantes 

a. Importe de Costos 

1326. Las Demandantes aseveran que tienen derecho al pago de costos, por un importe que oscila 

entre USD 17.522.014,25 y USD 23.318.729,25, a la luz del acuerdo de descuento de 

honorarios celebrado con sus abogados, con un incremento de honorarios por resultado1495. 

El importe de los costos reclamados por las Demandantes dentro de ese rango varía en 

cuatro escenarios en función del monto que se les otorgue en concepto de indemnización 

en un laudo a su favor1496. Sin ningún incremento de honorarios por resultado, el importe 

de USD 17.522.014,25 se desglosa de la siguiente manera 1497:  

Tipo de Costo Importe (en USD) 
Costos Procesales 650.000,00 
Honorarios y Gastos Legales de 
BakerHostetler 12.804.811,99 

Honorarios y Gastos Legales de los 
Abogados Peruanos Locales 260.907,53 

Honorarios y Gastos de los Peritos 2.083.968,02 
Gastos Adicionales 1.722.326,71 
TOTAL 17.522.014,25 

 
1327. Las Demandantes sostienen que cualquier adjudicación de costos a su favor debería 

devengar intereses anteriores al laudo a una tasa del 7,06 %, según corresponda a la 

indemnización de las Demandantes1498. 

 
1495         C-Costos, ¶ 1. 
1496  C-Costos, ¶ 1; C-Costos, Anexo A, Tabla B(1)(b). 
1497  C-Costos, ¶ 1; C-Costos, Anexo A, pág. 1. En relación con el ítem de “Costos Procesales”, el Tribunal 

observa que dicha cifra no refleja la cuarta solicitud de pago anticipado de USD 150.000,00 requerida de 
cada una de las Partes el 22 de septiembre de 2023, y pagada por las Demandantes el 20 de octubre de 2023, 
luego de que los Escritos de Costos de las Partes de fecha 1 de agosto de 2022 fueron presentados. Véase 
comunicación del CIADI de 24 de octubre de 2023. En consecuencia, los registros financieros del CIADI 
reflejan que, agregando el cuarto pago anticipado, las Demandantes hicieron pagos anticipados por un total 
de USD 799.970,00. 

1498  C-Costos, ¶ 27; véase Réplica, ¶ 1037.  
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b. Distribución de Costos 

1328. Las Demandantes sostienen que el Tribunal tiene discrecionalidad respecto de la 

distribución de costos para las reclamaciones en virtud del APC, pero que es habitual que 

los tribunales apliquen el principio de que “los costos siguen el resultado”, que ha surgido 

como la metodología de preferencia1499. 

1329. Las Demandantes arguyen que, independientemente de la metodología que adopte el 

Tribunal para determinar el éxito relativo de las Demandantes, sea comparando la 

indemnización otorgada con aquella pretendida originalmente o en función del porcentaje 

de cuestiones controvertidas principales que gane la parte que resulte vencedora, la 

Demandada debe sufragar la totalidad de los costos de las Demandantes por los motivos 

que siguen1500: 

(i)         El daño que se pretende reparar es el mismo y, por ende, se debiera recibir la misma 

cuantía de daños si las Demandantes resultan vencedoras en alguna de sus 

reclamaciones o en todas ellas1501. 

(ii)  Las reclamaciones surgen de los mismos hechos operativos y muchas de las 

cuestiones jurídicas que surgen de las reclamaciones en virtud del APC y del 

Contrato RER se encuentran intrincadamente entrelazadas. Si las Demandantes 

tienen éxito en cualquiera de sus reclamaciones, en su opinión, probablemente 

habrán resultado vencedoras en todas o en sustancialmente todas las cuestiones 

controvertidas principales1502. 

(iii)  Las objeciones jurisdiccionales de la Demandada no tendrían un impacto 

significativo en la cuantía del laudo, puesto que solo se aplican a ciertas medidas 

 
1499  C-Costos, ¶ 4, donde se cita CL-011, ADC Affiliate Limited y ADC & ADMC Management Limited c. 

República de Hungría, Caso CIADI No. ARB/03/16, Laudo, 2 de octubre de 2006, ¶ 533. 
1500  C-Costos, ¶¶ 14-15, donde se citan CL-286, Veteran Petroleum c. Federación Rusa, Casos CPA No. AA 

226, AA 227 y AA 228, Laudo Final, 18 de julio de 2014, ¶ 1876; CL-283, Mohamed Abdel Raouf Bahgat 
c. República Árabe de Egipto I, Caso CPA No. 2012-07, Laudo Final, 23 de diciembre de 2019, ¶ 584; CL-
016, Bear Creek Mining Corporation c. República del Perú, Caso CIADI No. ARB/14/21, Laudo, 30 de 
noviembre de 2017, ¶ 730.  

1501  C-Costos, ¶ 16. 
1502  C-Costos, ¶ 17. 
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relacionadas con las reclamaciones en virtud del APC y no tienen efecto alguno 

sobre la reclamación a tenor del Contrato RER1503. Las Demandantes alegan que 

las objeciones de la Demandada versan únicamente sobre cuestiones jurídicas 

concretas para las que ninguna de las partes utilizó recursos significativos1504.  

1330. Las Demandantes sostienen que, si una parte incrementa costos y tiempo de manera 

innecesaria, los costos se imponen a esa parte1505.  

1331. Para las Demandantes, ellas actuaron razonablemente a lo largo del procedimiento, 

mientras que la Demandada actuó irrazonablemente al adoptar las siguientes posiciones 

que las obligaron, como empresas extintas, a destinar sumas de dinero a hacer valer sus 

derechos legales1506: 

(i)  La Demandada dio por finalizadas las negociaciones de las Partes tendientes a la 

celebración de un acuerdo transaccional sin notificación previa1507. 

(ii)  La Demandada tramitó el Arbitraje de Lima y la Acusación Fiscal paralelamente a 

este procedimiento, lo que obligó a las Demandantes a incurrir en costos 

significativos ya que tuvieron que coordinar con sus abogados peruanos para 

asegurar la coherencia de los argumentos jurídicos, hechos y cuestiones en los tres 

procedimientos1508.  

(iii)  La Demandada presentó solicitudes en las que pedía al Tribunal que suprimiera casi 

el 40 por ciento de los escritos iniciales y anexos documentales de las Demandantes, 

sobre la base del fundamento de que contenían información confidencial, a lo que 

el Tribunal no hizo lugar1509. Las Demandantes alegan que la solicitud de la 

Demandada las obligó a incurrir en costos legales significativos y provocó una 

 
1503  C-Costos, ¶ 18. 
1504  C-Costos, ¶ 18. 
1505  C-Costos, ¶ 19, donde se cita CL-287, Cairn Energy PLC y Cairn UK Holdings Limited c. República de 

India, Caso CPA No. 2016-07, Laudo Final, 21 de diciembre de 2020, ¶ 2022. 
1506  C-Costos, ¶ 20. 
1507  C-Costos, ¶ 21. 
1508  C-Costos, ¶ 22. 
1509  C-Costos, ¶ 23, donde se cita RP 1, ¶ 34. 
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demora de al menos dos meses en el procedimiento1510. Asimismo, las 

Demandantes sostienen que, pese a que esta cuestión fue rechazada por el Tribunal, 

la Demandada la siguió planteando en escritos y comunicaciones, lo que obligó a 

las Demandantes a incurrir en costos para responder a estos argumentos1511.  

(iv)  La Demandada incumplió el plazo para la divulgación, e incluso después de haber 

exhibido los documentos, la divulgación fue incompleta, lo que obligó a las 

Demandantes a incurrir en costos significativos para obtener los documentos 

pertinentes a través de las leyes de transparencia de Perú1512. 

(v)  La Demandada aumentó los costos de las Demandantes al plantear lo que estas 

consideran defensas frívolas, algunas de las cuales abandonó parcial o 

totalmente1513. 

(vi)  La Demandada no comunicó a las Demandantes sus objeciones a su propuesta de 

actualización de daños1514. 

1332. Las Demandantes solicitan que, en caso de que ninguna de sus reclamaciones prospere, el 

Tribunal se abstenga de ordenarles sufragar los costos de la Demandada, puesto que el 

presente arbitraje se inició de buena fe y las Demandantes no disponían de otro medio 

viable para obtener reparaciones1515. 

1333. Con respecto al Contrato RER, las Demandantes se remiten al acuerdo de las partes en 

virtud de las Cláusulas 11.7 y 11.8 de dicho contrato, en virtud del cual los costos 

administrativos correrán por cuenta de la parte vencida y cada parte deberá sufragar sus 

propios costos internos1516.  

 
1510  C-Costos, ¶ 23. 
1511  C-Costos, ¶ 23. 
1512  C-Costos, ¶ 24. 
1513  C-Costos, ¶ 25. 
1514  C-Costos, ¶ 26; véase Carta de las Demandantes al Tribunal (29 de julio de 2022). 
1515  C-Costos, ¶ 15, nota al pie 22; véase RL-137, Gami Investments, Inc. c. Estados Unidos Mexicanos, 

CNUDMI, Laudo Final, 15 de noviembre de 2004, ¶ 135. 
1516  C-Costos, ¶ 4, nota al pie 1, donde se cita C-002, Contrato RER, Cláusulas 11.7-11.8. 
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c. Razonabilidad 

1334. Las Demandantes sostienen que el estándar de razonabilidad de los costos se cumple si sus 

costos no son manifiestamente excesivos1517.  

1335. Según arguyen las Demandantes, sus gastos legales son razonables, por los siguientes 

motivos: 

(i)  Guardan congruencia con las sumas pagadas por otros demandantes en arbitrajes 

de inversión, y las tarifas de facturación descontadas cobradas por sus abogados 

están por debajo de los estándares de la industria1518.  

(ii)  Sus honorarios legales se vieron incrementados debido a las complejidades de este 

arbitraje dado que: (i) había tres casos separados, que planteaban cuestiones 

complejas en virtud del derecho internacional y del derecho peruano; y (ii) la 

Demandada tramitó dos procedimientos paralelos adicionales, a saber, el Arbitraje 

de Lima y la Acusación Fiscal1519.  

(iii)  Había cuestiones novedosas1520. En concreto, anteriormente no se había iniciado 

ningún caso en virtud del APC que hubiera dado lugar a un laudo final sobre el 

fondo, por lo que muchas de las disposiciones del APC y de las cuestiones 

controvertidas aún no habían sido interpretadas por otros tribunales1521. Asimismo, 

se trató del primer arbitraje de inversión emergente de la Promoción RER de Perú, 

 
1517  C-Costos, ¶ 6, donde se cita CL-282, Micha Bühler, Awarding Costs in International Commercial 

Arbitration: An Overview, ASA Bulletin 22, (2/2004), pág. 273. 
1518  C-Costos, ¶¶ 6-7, donde se citan CL-031, Gold Reserve Inc. c. República Bolivariana de Venezuela, Caso 

CIADI No. ARB(AF)/09/1, Laudo, 22 de septiembre de 2014, ¶ 861; RL-146, Philip Morris Brand Sàrl y 
otros c. República Oriental del Uruguay, Caso CIADI No. ARB/10/7, Laudo, 8 de julio de 2016, ¶ 583; 
véase C-Costos, Anexo 1, Tabla B(1). 

1519  C-Costos, ¶ 8. 
1520  C-Costos, ¶¶ 6, 9, donde se citan CL-031, Gold Reserve Inc. c. República Bolivariana de Venezuela, Caso 

CIADI No. ARB(AF)/09/1, Laudo, 22 de septiembre de 2014, ¶ 861; RL-146, Philip Morris Brand Sàrl y 
otros c. República Oriental del Uruguay, Caso CIADI No. ARB/10/7, Laudo, 8 de julio de 2016, ¶ 583. 

1521  C-Costos, ¶ 9. 
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que estableció un marco jurídico a medida en Perú para proyectos como el de las 

Demandantes1522.   

1336. Las Demandantes argumentan que, incluso si sus gastos legales son superiores a los de la 

Demandada, dichos gastos son razonables ya que: (i) los abogados de las Demandantes 

representaron a dos partes; (ii) soportaron la carga de la prueba en todas las cuestiones 

relacionadas con el fondo y la cuantificación de daños; (iii) redactaron dos escritos más 

que la Demandada, es decir, la Notificación de Intención y la Solicitud de Arbitraje; y (iv) 

la conducta de la Demandada incrementó los costos1523. 

1337. Las Demandantes sostienen que el acuerdo de honorarios por resultado con sus abogados 

también es razonable, en tanto el acuerdo de pagar “honorarios diferidos” y un incremento 

de honorarios por resultado, en función del monto otorgado, es práctica habitual en los 

arbitrajes de inversión y es otorgado frecuentemente por los tribunales de inversión en los 

laudos sobre costos1524.  

1338. Las Demandantes argumentan que los honorarios de sus peritos son razonables debido a 

las cuestiones jurídicas novedosas involucradas y al hecho de que estos honorarios son 

proporcionales a los honorarios pagados habitualmente a los peritos en los arbitrajes de 

inversión1525. 

 
1522  C-Costos, ¶ 9. 
1523  C-Costos, ¶ 10; véase C-Costos, Anexo A, Tabla B(1)(b), donde se citan CL-280, Hydro S.r.l. y otros c. 

República de Albania, Caso CIADI No. ARB/15/28, Laudo, 24 de abril de 2019, ¶ 910; CL-283, Mohamed 
Abdel Raouf Bahgat c. República Árabe de Egipto I, Caso CPA No. 2012-07, Laudo Final, 23 de diciembre 
de 2019, ¶ 588; CL-016, Bear Creek Mining Corporation c. República del Perú, Caso CIADI No. 
ARB/14/21, Laudo, 30 de noviembre de 2017, ¶ 734.  

1524  C-Costos, ¶¶ 6, 11, donde se citan CL-031, Gold Reserve Inc. c. República Bolivariana de Venezuela, Caso 
CIADI No. ARB(AF)/09/1, Laudo, 22 de septiembre de 2014, ¶ 861; RL-146, Philip Morris Brand Sàrl y 
otros c. República Oriental del Uruguay, Caso CIADI No. ARB/10/7, Laudo, 8 de julio de 2016, ¶ 583; CL-
284, Khan Resources Inc. c. El Gobierno de Mongolia, Caso CPA No. 2011-09, Laudo, 2 de marzo de 2015, 
¶¶ 427(i), 445-447; CL-016, Bear Creek Mining Corporation c. República del Perú, Caso CIADI No. 
ARB/14/21, Laudo, 30 de noviembre de 2017, ¶¶ 721, 735; CL-283, Mohamed Abdel Raouf Bahgat c. 
República Árabe de Egipto I, Caso CPA No. 2012-07, Laudo Final, 23 de diciembre de 2019, ¶ 588; CL-
285, Sunlodges Ltd. y Sundlodges (T) Limited c. República de Tanzania, Caso CPA No. 2018-09, Laudo, 20 
de diciembre de 2019, ¶¶ 531, 552; CL-221, Waguih Elie George Siag y Clorinda Vecchi c. República Árabe 
de Egipto, Caso CIADI No. ARB/05/15, Laudo, 1 de junio de 2009, ¶¶ 604, 611, 621-625. 

1525  C-Costos, ¶ 12; véase C-Costos, Anexo A, Tabla C. 
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1339. Las Demandantes sostienen que sus gastos adicionales, que incluyen honorarios por 

preparación de testigos y traslados, también son razonables ya que sus representantes, 

peritos y abogados provienen de distintas jurisdicciones1526. Las Demandantes aducen que 

estos gastos incluyen pagos a exempleados y empleados actuales por su asistencia en el 

caso, costo que, según afirman las Demandantes, los tribunales arbitrales suelen considerar 

razonable1527. 

 Posición de la Demandada 

a. Importe de Costos 

1340. La Demandada solicita los siguientes importes en concepto de costos en este 

procedimiento, más intereses compuestos pre- y post- laudo sobre el monto total 

reclamado, hasta la fecha de pago, calculados a una tasa del 3 %1528: 

Descripción Importe (en USD) 
Costos Procesales 650.000,00 
Honorarios y Gastos Legales 3.618.694,00 
Honorarios y Gastos de los 
Peritos 

522.457,80 

Gastos Adicionales 13.682,00 
Total 4.804.833,80 

 
1341. La Demandada también reclama todos aquellos costos, honorarios o gastos adicionales en 

los que pueda incurrir razonablemente antes de que el Tribunal dicte el laudo final, con 

más intereses compuestos al 3 %1529. 

 
1526  C-Costos, ¶ 13. 
1527  C-Costos, ¶ 13, donde se citan CL-016, Bear Creek Mining Corporation c. República del Perú, Caso CIADI 

No. ARB/14/21, Laudo, 30 de noviembre de 2017, ¶ 721; CL-286, Veteran Petroleum c. Federación Rusa, 
Casos CPA No. AA 226, AA 227 y AA 228, Laudo Final, 18 de julio de 2014, ¶¶ 1847, 1876. 

1528  R-Costos, ¶¶ 29- 30(a); véase R-Costos, Anexo A. En relación con el ítem de “Costos Procesales”, el Tribunal 
observa que dicha cifra no refleja la cuarta solicitud de pago anticipado de USD 150.000,00 requerida de 
cada una de las Partes el 22 de septiembre de 2023, y pagada por la Demandada el 30 de octubre de 2023, 
luego de que los Escritos de Costos de las Partes de fecha 1 de agosto de 2022 fueron presentados. Véase 
comunicación del CIADI de 31 de octubre de 2023. En consecuencia, los registros financieros del CIADI 
reflejan que, agregando el cuarto pago anticipado, la Demandada hizo pagos anticipados por un total de USD 
800.000,00. 

1529  R-Costos, ¶ 30(b). 
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b. Distribución de Costos 

1342. Para la Demandada, el Tribunal goza de amplia discrecionalidad para dictar su resolución 

sobre costos y puede partir del principio de que “los costos siguen el resultado” o 

equilibrarlo con otros factores pertinentes, incluida la conducta de las Partes durante el 

procedimiento1530. 

1343. En caso de que el Tribunal considere que una o más reclamaciones exceden su jurisdicción 

o carecen de fundamento, la Demandada argumenta que las Demandantes deben sufragar 

la totalidad de los costos de la Demandada1531.   

1344. Asimismo, la Demandada alega que el comportamiento procesal de las Demandantes 

justifica una condena en costas, en tanto dicho comportamiento comprende:  

(i) La presentación de reclamaciones infundadas en defensa de las cuales la 

Demandada ha tenido que desembolsar importantes recursos estatales1532.  

(ii)  Caracterización errónea de las pruebas: la Demandada alega que las Demandantes 

caracterizaron erróneamente sus declaraciones en el curso de las consultas 

amistosas, tachándolas de admisiones de responsabilidad, pese a que dichas 

consultas se llevaron a cabo “without prejudice”1533 [Sólo en inglés en el 

expediente]. Además, la Demandada sostiene que las Demandantes no dieron a 

conocer la Sentencia de Amparo al Tribunal y, cuando efectivamente la abordaron 

durante la Audiencia, presentaron una cita incompleta en un intento de confundir 

al Tribunal en cuanto a la importancia de dicho fallo1534. En otro ejemplo, la 

Demandada afirma que las Demandantes caracterizaron el Informe de Morón como 

 
1530  R-Costos, ¶¶ 4-5, donde se cita C-001/RL-051, APC, Art. 10.26(1), donde se cita también, inter alia, CL-

011, ADC Affiliate Limited y ADC & ADMC Management Limited c. República de Hungría, Caso CIADI 
No. ARB/03/16, Laudo, 2 de octubre de 2006, ¶ 533. 

1531  R-Costos, ¶ 8. Véase R-Costos, ¶¶ 9-10, donde se profundizan los supuestos defectos jurisdiccionales y la 
falta de fundamento de las reclamaciones de las Demandantes. 

1532  R-Costos, ¶ 7. 
1533  R-Costos, ¶ 14, donde se citan Memorial de Contestación, ¶¶ 246-249; Dúplica, ¶¶ 170-181, 398, 1068; R-

EPA, ¶¶ 59-62.  
1534  R-Costos, ¶ 15, donde se cita CD-01, Presentación de Apertura de las Demandantes, diapositiva 173; véase 

Alegato de Clausura de la Demandada, Transcripción (Día 9), 18 de marzo de 2022, 2080:1-2083:6; véase 
también Dúplica, § I.F. 
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una condena categórica de la Demanda del GRA; empero, ese informe detalla 

diversos motivos por los cuales los permisos del Proyecto podrían ser impugnados 

con éxito, que, en última instancia, fueron los motivos por los cuales la Sentencia 

de Amparo invalidó los permisos ulteriormente1535. 

(iii)    Caracterización errónea de la posición de la Demandada: según la Demandada, las 

Demandantes han caracterizado erróneamente la posición de la Demandada 

respecto de diversos puntos y comunicaciones procesales, lo que, en consecuencia, 

incrementó los costos de la Demandada1536.  

(iv)     Solicitudes infundadas de inferencias adversas: asimismo, la Demandada sostiene 

que la solicitud infructuosa de las Demandantes de documentos adicionales y 

descripciones de búsqueda, así como sus demandas injustificadas de que se 

realizaran inferencias adversas a partir de la respuesta de la Demandada a las 

solicitudes de exhibición de documentos de las Demandantes, requirieron que la 

Demandada dedicara una parte de su Dúplica a abordar los argumentos de las 

Demandantes1537.  

(v) Carpeta conjunta para la audiencia: la Demandada también argumenta que el 

enfoque de las Demandantes respecto de la carpeta conjunta para la audiencia, 

contrariamente a lo ordenado por el Tribunal en la RP 6, la hizo incurrir en costos 

adicionales, ya que tuvo que (i) impugnar la introducción de nuevos documentos y 

traducciones por parte de las Demandantes; y (ii) revisar con especial cuidado todos 

 
1535  R-Costos, ¶ 16, donde se citan Presentación de Apertura de las Demandantes, Transcripción (Día 1), 7 de 

marzo de 2022, 31:2-6, 12-14; Presentación de Apertura de la Demandada, Transcripción (Día 1), 7 de marzo 
de 2022, 236:13-21; R-140/C-229, Informe Jurídico de J.C. Morón y D. Lizárraga (Estudio Echecopar), 5 de 
diciembre de 2017, págs. 1-3; véase Réplica, ¶ 124; véase Dúplica, ¶¶ 170–181. Véase también Transcripción 
(Día 1), 7 de marzo de 2022, 236:5–21 (Abogados de Perú). 

1536  R-Costos, ¶¶ 17-19, donde se citan Correo Electrónico de los Abogados de las Demandantes al Tribunal (16 
de febrero de 2022), pág. 1; Correo Electrónico de los Abogados de la Demandada al Tribunal (17 de febrero 
de 2022). 

1537  R-Costos, ¶¶ 20-23, donde se cita Carta de las Demandantes al Tribunal (9 de mayo de 2021), pág. 18; véase 
RP 5, ¶¶ 37-39, 44-47; véase también Carta de la Demandada al Tribunal (14 de mayo de 2021), pág. 11; 
véase Réplica, ¶¶ 306-313. Véase también Dúplica, § II.H, ¶¶ 366-386. 
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los documentos y traducciones para asegurarse de que los materiales de la carpeta 

conjunta efectivamente formaran parte del expediente actual1538. 

(vi) Realizar afirmaciones infundadas de que la Demandada actuó de mala fe cuando, 

por el contrario, actuó de buena fe1539.  

1345. La Demandada sostiene que, incluso si las Demandantes resultaran vencedoras en una o 

más de sus reclamaciones, no debería ser condenada a pagar los costos de las Demandantes, 

en tanto la Demandada: (i) opuso defensas serias, bien fundadas en el derecho internacional 

público y el derecho peruano, y participó en este procedimiento de buena fe; (ii) asistió al 

Tribunal aportando pruebas relevantes y una representación justa de los estándares 

jurídicos aplicables; y (iii) se esforzó por consultar a las Demandantes sobre cuestiones 

procesales y atendió las múltiples solicitudes de extensión de las Demandantes1540. 

c. Razonabilidad 

1346. La Demandada alega que sus costos son razonables en vista del volumen y de la 

complejidad de las cuestiones presentadas1541. 

 DECISIÓN SOBRE COSTAS DEL TRIBUNAL 

1347. El Tribunal se pronuncia sobre la cuestión de las costas vinculadas a todas las 

reclamaciones y todas las objeciones jurisdiccionales planteadas en este procedimiento 

arbitral. Esto incluye reclamaciones y objeciones relacionadas con: (i) las reclamaciones 

de la Primera Demandante en virtud del APC y del Convenio del CIADI, en su propio 

nombre y en nombre de la Segunda Demandante; y (ii) las reclamaciones de la Segunda 

Demandante en virtud del Contrato RER. El hecho de que estas reclamaciones sean 

presentadas a la luz de instrumentos jurídicos diferentes y por partes diferentes significa 

que el Tribunal debe tener en cuenta los instrumentos jurídicos aplicables a cada una de 

ellas al momento de determinar las costas. Por lo tanto, el Tribunal determinará, en primer 

 
1538  R-Costos, ¶¶ 24-25; véase RP 6, ¶ 34. 
1539  R-Costos, ¶ 7. 
1540  R-Costos, ¶¶ 26-28, donde se cita Intercambio de correos electrónicos entre el Tribunal y los respectivos 

abogados de las Partes (18-21 de octubre de 2021).  
1541  R-Costos, ¶ 29. 
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lugar, la distribución de costos en virtud del Contrato RER antes de proceder a determinar 

la asignación de costos en virtud del APC y del Convenio del CIADI. A continuación, el 

Tribunal procederá a la cuantificación de costos. En vista de que los respectivos escritos 

sobre costos de las Partes se ofrecen de manera global a efectos del procedimiento arbitral, 

sin desglosar los costos entre los dos tipos de reclamaciones, el Tribunal considerará las 

implicaciones de cualquier divergencia entre sus decisiones en ¶ 1384 infra. 

 Costos en virtud del Contrato RER 

a. El Estándar Jurídico 

1348. En su escrito sobre costos, las Demandantes mencionan el acuerdo sobre costos de las 

Partes en virtud del Contrato RER1542. La Demandada, por su parte, no hace referencia a 

dicho acuerdo, por lo que no traza ninguna distinción entre los costos en relación con el 

Contrato RER y en relación con el APC.  

1349. De conformidad con las Cláusulas 11.7 y 11.8 del Contrato RER, la Segunda Demandante 

y la Demandada convinieron trazar una distinción entre dos tipos de costos. La Cláusula 

11.7 del Contrato RER versa sobre “[t]odos los gastos que irrogue la resolución de una 

Controversia... No Técnica, incluyendo los honorarios de[] los Árbitros” (véanse ¶¶ 1324-

1325 supra). El Tribunal se referirá a estos costos como “Costos del Arbitraje”, que, a su 

entender, incluyen tanto los cargos administrativos del CIADI como los honorarios y 

gastos de los Miembros del Tribunal. A tenor de la Cláusula 11.7, los Costos del Arbitraje 

serán cubiertos por “la Parte vencida, salvo que... los Árbitros decidieran otra cosa”1543. 

1350. La Cláusula 11.8 del Contrato RER hace referencia a “los costos y gastos tales como 

honorarios de asesores, costos internos u otros que resulten imputables a una Parte de 

manera individual” (véase ¶ 1325 supra). El Tribunal se referirá a estos costos como 

“Costos Legales y de Otra Índole”, que, a su entender, incluyen honorarios y gastos 

legales, honorarios y gastos de peritos y testigos, gastos de traslado, comisiones bancarias, 

gastos de envío, fotocopias, servicios de asistencia, traducción, investigación y otros gastos 

internos. En virtud de la Cláusula 11.8 del Contrato RER, los Costos Legales y de Otra 

 
1542  C-Costos, ¶ 4, nota al pie 1. 
1543  C-002, Contrato RER, Cláusula 11.7. 
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Índole están excluidos de las disposiciones de la Cláusula 11. El Tribunal coincide con la 

interpretación de las Demandantes1544 de que el significado de esta disposición es que cada 

parte sufragará sus propios Costos Legales y de Otra Índole con respecto a un arbitraje en 

virtud del Contrato RER. 

1351. El Tribunal considera apropiado adherir al acuerdo al que llegaron las partes con respecto 

a la asignación de costos en virtud del Contrato RER, por lo que aplicará las disposiciones 

enunciadas supra a la controversia entre la Segunda Demandante y la Demandada en virtud 

del Contrato RER. Si bien la Demandada no se basó en estas disposiciones al presentar su 

escrito sobre costos, el Tribunal no considera que este enfoque sea incompatible con las 

opiniones de la Demandada, que hacen hincapié en la amplia discrecionalidad del Tribunal 

en materia de costos1545. 

b. Distribución de Costos 

1352. De conformidad con la Cláusula 11.8 del Contrato RER, el Tribunal concluye que los 

Costos Legales y de Otra Índole en que se incurrió en relación con este arbitraje por las 

reclamaciones de la Segunda Demandante en contra de la Demandada en virtud del 

Contrato RER han de ser sufragados por la Segunda Demandante y la Demandada, 

respectivamente, en cuanto a los costos internos individuales de cada una.  

1353. De conformidad con la Cláusula 11.7 del Contrato RER, la parte vencida ha de cubrir los 

Costos del Arbitraje, salvo que el Tribunal decidiera otra cosa. En aras de determinar si la 

parte vencida es la Segunda Demandante o la Demandada, el Tribunal procederá a 

sintetizar el resultado de las diversas objeciones y reclamaciones planteadas:  

(i)  Objeciones jurisdiccionales de la Demandada (en la medida en que sean pertinentes 

al Contrato RER): la Parte vencedora es la Segunda Demandante (véase ¶ 568 

supra).  

 
1544  C-Costos, ¶ 4, nota al pie 1. 
1545  R-Costos, ¶ 4. 
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(ii)  Reclamación de la Segunda Demandante por violación de las Cláusulas 1.4.26, 

1.4.37, 2.2.1, 4.3, 6.3, 11.3 y las Adendas 3-6 del Contrato RER: la Parte vencedora 

es la Demandada (véase ¶ 993 supra). 

(iii) Reclamación de la Segunda Demandante por violación de las doctrinas del derecho 

peruano de buena fe, actos propios y confianza legítima: la Parte vencedora es la 

Demandada (véase ¶ 993 supra). 

(iv) Reclamación de la Segunda Demandante por incumplimiento de los períodos de 

revisión en virtud de la LPAG y el TUPA: la Parte vencedora es la Demandada 

(véase ¶ 993 supra). 

(v) Reclamación de la Segunda Demandante de indemnización respecto de cualquiera 

de las supuestas violaciones del Contrato RER: la Parte vencedora es la Demandada 

(véase ¶ 999 supra). 

(vi)  Solicitudes de la Segunda Demandante de que se ordene a la Demandada devolver 

la Garantía de Fiel Cumplimiento en virtud del Contrato RER, y que no proceda a 

su ejecución ni a su cobro: la Parte vencedora es la Segunda Demandante (véase 

¶ 996 supra). 

1354. Puesto que tanto la Segunda Demandante como la Demandada alegaron que el Contrato 

RER había quedado resuelto, por distintos motivos, el Tribunal no considera que ninguna 

de las Partes sea la vencida respecto de este punto.  

1355. Con respecto al Acuerdo de Confidencialidad, en la medida en que sea pertinente al 

Contrato RER, el Tribunal consideró que la Demandada ha violado el Acuerdo, pero 

rechazó las reclamaciones de las Demandantes respecto de las consecuencias de dicha 

violación. El Tribunal no considera que ninguna de las Partes sea la vencida respecto de 

este punto. 

1356. A la luz de lo establecido supra, el Tribunal considera que la Segunda Demandante es la 

Parte vencida respecto de la controversia en virtud del Contrato RER. Si bien logró 

establecer la jurisdicción del Tribunal en virtud del Contrato RER, la Segunda Demandante 
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no tuvo éxito con respecto a ninguna de sus reclamaciones, excepto por su solicitud de que 

se ordene a la Demandada no ejecutar ni cobrar la Garantía de Fiel Cumplimiento. El valor 

de dicha Garantía de Fiel Cumplimiento es USD 5 millones, lo que representa menos del 

10 % de la indemnización solicitada por la Segunda Demandante combinada con las dos 

garantías por las que se solicitó reparación. Por añadidura, la mayor parte de las 

presentaciones de las Partes, las pruebas y el tiempo en la Audiencia en relación con las 

reclamaciones de la Segunda Demandante en virtud del Contrato RER fue dedicada a las 

demás reclamaciones de la Segunda Demandante en virtud del Contrato RER. 

1357. Tras determinar que la Segunda Demandante es la Parte vencida en virtud del Contrato 

RER, la Cláusula 11.7 del Contrato RER prevé supletoriamente que la Segunda 

Demandante sufragará los Costos del Arbitraje. Resta considerar si existe algún 

fundamento para que el Tribunal “decid[a] otra cosa”, tal como estipula dicha Cláusula. 

1358. Ninguna de las Partes ha esgrimido argumentos sobre el fundamento, si lo hubiere, sobre 

la base del cual el Tribunal debiera apartarse de la disposición supletoria prevista en la 

Cláusula 11.7 del Contrato RER. Sin embargo, ambas partes han hecho referencia en sus 

respectivos escritos a la conducta procesal de la Parte contraria en el curso del arbitraje 

como fundamento para ajustar el principio de “los costos siguen el resultado” (véanse ¶¶ 

1330-1331, 1344 supra). El Tribunal considera que la conducta procesal de las Partes 

podría potencialmente ser relevante para su decisión sobre costos en virtud del Contrato 

RER, en particular, con respecto a cualquier conducta procesal abusiva o de mala fe. 

1359. El Tribunal ha analizado los respectivos relatos de las Partes acerca del procedimiento y 

ha tomado nota de ellos. Muchas de las instancias de conducta procesal invocadas por una 

parte en contra de la otra se enmarcan dentro del ejercicio razonable del derecho de una 

parte a impulsar sus reclamaciones y defensas legales en el arbitraje. En este sentido, no 

todas las solicitudes procesales infructuosas justifican una condena en costas. El Tribunal 

considera que cada parte se ha comportado con el debido profesionalismo y sin mala fe ni 

tácticas procesales abusivas.  

1360. El Tribunal señala, asimismo, que no considera frívolas las reclamaciones de la Segunda 

Demandante en virtud del Contrato RER. 
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1361. El Tribunal no considera que ninguna de las circunstancias citadas por las Partes justifique 

un ajuste del enfoque establecido en la Cláusula 11.7 del Contrato RER, es decir, que la 

Parte vencida deba cubrir los Costos del Arbitraje. 

c. Conclusión sobre Costos en virtud del Contrato RER 

1362. El Tribunal concluye que, como Parte vencida respecto de las reclamaciones planteadas en 

virtud del Contrato RER, la Segunda Demandante es responsable de los Costos del 

Arbitraje en relación con dicha controversia. La Segunda Demandante y la Demandada 

sufragarán los Costos Legales y de Otra Índole en que cada una de ellas haya incurrido 

respectivamente. 

 Costos en virtud del APC y del Convenio del CIADI  

a. El Estándar Jurídico 

1363. El Artículo 10.26(1) del APC dispone que el Tribunal puede conceder costas y honorarios 

de abogado de conformidad con la Sección A del Capítulo 10 del APC y las reglas de 

arbitraje aplicables, que, en este caso, son las Reglas de Arbitraje del CIADI (véase ¶ 1322 

supra). 

1364. Las Partes están de acuerdo en que el Tribunal tiene amplia discrecionalidad en el ejercicio 

de su facultad de ordenar el pago de costos en virtud del Artículo 61(2) del Convenio del 

CIADI y a la Regla 28 de las Reglas de Arbitraje del CIADI (véanse ¶¶ 1319-1321 

supra)1546. Ninguna de las dos disposiciones contempla una regla conforme a la cual se 

deba condenar en costos u otorgar los costos a una parte. El principio de “la parte vencida 

paga” o “los costos siguen el resultado” se aplica habitualmente como punto de partida 

para la distribución de costos en los procedimientos de arbitraje de inversión. 

1365. En relación con la controversia en virtud del APC, las Partes coinciden en que corresponde 

aplicar el principio de “los costos siguen el resultado” en este caso1547, aunque discrepan 

sobre su aplicación. 

 
1546  C-Costos, ¶ 4; R-Costos, ¶ 4. 
1547  C-Costos, ¶¶ 4-5; R-Costos, ¶ 8. 
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1366. El Tribunal está de acuerdo, en general, en que se pueden otorgar los costos a la parte 

vencedora en un arbitraje de inversión, sujeto a las circunstancias específicas del caso. 

Cada una de las Partes ha hecho referencia a los ajustes que pueden introducirse en el 

estándar de “los costos siguen el resultado” a fin de tener en cuenta factores relevantes tales 

como: (i) la razonabilidad de los costos reclamados por la parte vencedora; (ii) el éxito 

relativo de las partes; y (iii) la razonabilidad de la conducta y las posiciones de las partes 

(incluida cualquier reclamación frívola, abuso del sistema y alegación especialmente grave 

realizada sin fundamento)1548. El Tribunal avala estos factores como consideraciones 

potencialmente relevantes a tener en cuenta al momento de otorgar los costos. 

1367. La Regla 28(2) de las Reglas de Arbitraje del CIADI exige, además, que los costos se 

“haya[n] incurrido razonablemente”.  

1368. Por lo tanto, al decidir sobre los costos en virtud del APC y del Convenio del CIADI, el 

Tribunal considerará los siguientes factores: (i) si ha prevalecido la Primera Demandante 

o la Demandada con respecto a las reclamaciones y las objeciones formuladas, al igual que 

el éxito y el fracaso relativos de cada Parte; (ii) la conducta procesal de las Partes y 

cualesquiera otras consideraciones pertinentes; y (iii) la razonabilidad de los costos, por 

separado, infra. 

 
1548  C-Costos, ¶¶ 4-5, donde se citan CL-011, ADC Affiliate Limited y ADC & ADMC Management Limited c. 

República de Hungría, Caso CIADI No. ARB/03/16, Laudo, 2 de octubre de 2006, ¶ 533; CL-278, Southern 
Pacific Properties (Middle East) Limited c. República Árabe de Egipto, Caso CIADI No. ARB/84/3, Laudo, 
20 de mayo de 1992, ¶ 207; CL-279, The Renco Group Inc. c. República del Perú, Caso CIADI No. 
UNCT/13/1, Presentación sobre Costas de Perú, 15 de agosto de 2016, ¶ 4; CL-016, Bear Creek Mining 
Corporation c. República del Perú, Caso CIADI No. ARB/14/21, Laudo, 30 de noviembre de 2017, ¶ 734; 
CL-280, Hydro S.r.l. y otros c. República de Albania, Caso CIADI No. ARB/15/28, Laudo, 24 de abril de 
2019, ¶ 909; CL-281, EBO Invest AS y otros c. República de Letonia, Caso CIADI No. ARB/16/38, Laudo, 
28 de febrero de 2020, ¶ 530; R-Costos, ¶ 5, donde se citan, RL-207, Burlington Resources Inc. c. República 
del Ecuador, Caso CIADI No. ARB/08/5, Decisión sobre Reconsideración y Laudo, 7 de febrero de 2017, ¶ 
620; RL-009, Generation Ukraine, Inc. c. Ucrania, Caso CIADI No. ARB/00/9, Laudo, 24 de julio de 2008, 
¶¶ 24.2-24.6; RL-212, PNG Sustainable Development Program Ltd. c. Papúa Nueva Guinea, Caso CIADI 
No. ARB/13/33, Laudo, 5 de mayo de 2015, ¶ 406; RL-253, Orascom TMT Investments S.à.r.l. c. República 
Argelina Democrática y Popular, Caso CIADI No. ARB/12/35, Laudo, 31 de mayo de 2017, ¶ 584; RL-254, 
CEAC Holdings Ltd. c. Montenegro, Caso CIADI No. ARB/14/8, Decisión sobre Anulación, 1 de mayo de 
2018, ¶ 155; RL-255, Tidewater Investment SRL y otros c. República Bolivariana de Venezuela, Caso CIADI 
No. ARB/10/5, Laudo, 13 de marzo de 2015, ¶¶ 213-215; CL-048, Quiborax S.A. and Non-Metallic Minerals 
S.A. c. Estado Plurinacional de Bolivia, Caso CIADI No. ARB/06/2, Laudo, 16 de septiembre de 2015, ¶ 
624; CL-125, Cortec Mining Kenya Ltd. y otros c. República de Kenia, Caso CIADI No. ARB/15/29, Laudo, 
22 de octubre de 2018, ¶ 399. 
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b. Éxito y Fracaso Relativos 

1369. El Tribunal expone a continuación quién resultó ser la Parte vencedora respecto de cada 

una de las reclamaciones y objeciones jurisdiccionales formuladas: 

(i) Objeciones jurisdiccionales de la Demandada en virtud del APC y del Convenio 

del CIADI: la Parte vencedora es la Primera Demandante, salvo en lo atinente a la 

cuestión de la jurisdicción del Tribunal respecto de los Proyectos Río Arriba, asunto 

en el cual prevaleció la Demandada (véase ¶ 568 supra). 

(ii) Reclamaciones de la Primera Demandante en representación de la Segunda 

Demandante conforme al Artículo 10.16(1)(b)(i)(C) del APC por la supuesta 

violación del Contrato RER como “acuerdo de inversión” en virtud de este: la Parte 

vencedora es la Demandada (véase ¶ 998 supra). 

(iii) Reclamaciones de la Primera Demandante por cuenta propia (en virtud del Artículo 

10.16(1)(a) del APC) y en representación de la Segunda Demandante (en virtud del 

Artículo 10.16(1)(b)(i)(A) del APC) por violación de los Artículos 10.4, 10.5 y 10.7 

del APC: la Parte vencedora es la Demandada (véase ¶ 1279 supra). 

1370. El Tribunal efectúa las mismas observaciones que consignó en los ¶¶ 1354-1355 supra, es 

decir, que no considera que ninguna de las Partes sea la Parte vencida con respecto a los 

siguientes asuntos: (i) el argumento de que el Contrato RER había quedado resuelto; y (ii) 

la violación del Acuerdo de Confidencialidad. 

1371. A la luz de las anteriores determinaciones efectuadas en virtud del APC y del Convenio 

del CIADI, el Tribunal considera que la Demandada es la Parte vencedora en relación con 

las reclamaciones en virtud del APC y del Convenio del CIADI, ya que la Primera 

Demandante no logró formular con éxito ninguna de sus reclamaciones. No obstante, el 

Tribunal reconoce que rechazó todas excepto una de las objeciones jurisdiccionales de la 

Demandada en virtud del APC y del Convenio del CIADI. Estas objeciones fueron muchas 

y abordarlas conllevó tiempo y costos considerables. 
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1372. De modo similar a la conclusión a la que se llegó en el ¶ 1360 con respecto a las 

reclamaciones de la Segunda Demandante en virtud del Contrato RER, si bien el Tribunal 

ha rechazado las reclamaciones de la Primera Demandante en virtud del APC, incluidas 

aquellas presentadas en representación de la Segunda Demandante, el Tribunal no 

considera frívolas dichas reclamaciones en virtud del APC. El Tribunal considera este 

factor debidamente al adoptar su decisión sobre los costos. 

c. Conducta Procesal 

1373. El Tribunal se remite a sus conclusiones en el ¶ 1359 supra en relación con la conducta 

procesal de las Partes a los efectos de las reclamaciones en virtud del Contrato RER. Esas 

observaciones se aplican por igual a las reclamaciones formuladas en virtud del APC y del 

Convenio del CIADI. El Tribunal considera que cada parte se ha comportado con el debido 

profesionalismo y sin mala fe ni tácticas procesales abusivas. El Tribunal no considera que 

ninguna de las circunstancias de conducta procesal citadas por las Partes justifique un 

ajuste del principio de “los costos siguen el resultado”.  

d. Razonabilidad 

1374. El Tribunal considera que la razonabilidad de los costos en virtud de la Regla 28(2) de las 

Reglas de Arbitraje del CIADI puede tener en cuenta el monto en disputa, la complejidad 

del procedimiento y su duración, entre otros factores relevantes. Esta evaluación puede 

tener matices, y el Tribunal no equipara necesariamente la razonabilidad con que los costos 

sean “not manifestly excessive” [Sólo en inglés en el expediente], tal como han propuesto 

las Demandantes1549.  

1375. En los casos en que se presentan disparidades en relación con los costos legales entre las 

Partes, el Tribunal señala que las Partes son libres de elegir a sus representantes legales. 

Esto puede dar lugar a diferencias en los costos, y tal diferencia por sí sola no implica que 

dichos costos sean irrazonables. Aun así, puede que sea necesario considerar si el importe 

 
1549  C-Costos, ¶ 6, donde se cita CL-282, Micha Bühler, “Awarding Costs in International Commercial 

Arbitration: An Overview”, ASA Bulletin 22, (2/2004), pág. 273. 
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de los costos y cualquier acuerdo sobre honorarios están justificados en todas las 

circunstancias de un caso. 

1376. En el presente caso, los costos reclamados por las Demandantes oscilan entre 

USD 17.522.014,25 y USD 23.318.729,25, dependiendo de un incremento de honorarios 

por resultado acordado con sus abogados. Los costos reclamados por la Demandada 

ascienden a USD 4.804.833,80, lo que representa aproximadamente el 27 % de la 

reclamación de menor cuantía de las Demandantes. La disparidad se acentúa con respecto 

a la reclamación de costos de las Demandantes a la que se le añade el incremento 

mencionado supra. 

1377. El Tribunal reconoce la complejidad de este procedimiento, que ha implicado múltiples 

reclamaciones en virtud de diferentes instrumentos jurídicos y que también exige la 

coordinación con otros procedimientos legales. Asimismo, teniendo en cuenta la cuantía 

objeto de controversia y la duración del procedimiento, el Tribunal entiende que las Partes 

han incurrido en costos significativos. Por otro lado, el Tribunal no está persuadido de que 

la disparidad de costos entre las Partes pueda atribuirse a los puntos planteados por las 

Demandantes, es decir, que (i) los abogados de las Demandantes representaron a dos partes; 

(ii) las Demandantes soportaron la carga de la prueba en todas las cuestiones relacionadas 

con el fondo y la cuantificación de daños; (iii) las Demandantes redactaron dos escritos 

más que la Demandada, es decir, la Notificación de Intención y la Solicitud de Arbitraje; y 

(iv) la conducta de la Demandada incrementó los costos1550. El Tribunal atribuye la 

disparidad a las respectivas elecciones de las Partes en cuanto a la asesoría jurídica y la 

gestión del caso. Aun así, el Tribunal considera que los costos de la Primera Demandante 

exceden lo que sería razonable en este caso. 

 
1550  C-Costos, ¶ 10; véanse C-Costos, Anexo A, Tabla B(1)(b), donde se citan CL-280, Hydro S.r.l. y otros c. 

República de Albania, Caso CIADI No. ARB/15/28, Laudo, 24 de abril de 2019, ¶ 910; CL-283, Mohamed 
Abdel Raouf Bahgat c. República Árabe de Egipto, Caso CPA No. 2012-07, Laudo Final, 23 de diciembre 
de 2019, ¶ 588; CL-016, Bear Creek Mining Corporation c. República del Perú, Caso CIADI No. 
ARB/14/21, Laudo, 30 de noviembre de 2017, ¶ 734.  
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1378. En todas las circunstancias, el Tribunal confirma la razonabilidad de los costos de la 

Demandada, mientras que no puede confirmar la razonabilidad de la totalidad de los costos 

de la Primera Demandante.  

e. Conclusión sobre la Distribución de Costos 

1379. Teniendo en cuenta las conclusiones del Tribunal expuestas supra respecto (i) del éxito y 

el fracaso relativos de la Primera Demandante y la Demandada en cuanto a las 

reclamaciones y objeciones en virtud del APC y del Convenio del CIADI; (ii) su conducta 

procesal; y (iii) la razonabilidad de los costos reclamados, el Tribunal considera apropiado 

trazar una distinción entre los Costos del Arbitraje y los Costos Legales y de Otra Índole. 

1380. Con respecto a los Costos del Arbitraje correspondientes a las reclamaciones y objeciones 

en virtud del APC y del Convenio del CIADI, el Tribunal decide que estos serán sufragados 

por la Primera Demandante, sobre la base de que no tuvo éxito en establecer ninguna de 

sus reclamaciones, lo que refleja el principio de “los costos siguen el resultado”. 

1381. En cuanto a los Costos Legales y de Otra Índole, el Tribunal decide que cada una de las 

Partes sufragará sus propios costos respectivos. Esta determinación ajusta el principio de 

“los costos siguen el resultado” con respecto a estos costos, atendiendo a las conclusiones 

anteriores de que (i) si bien la Primera Demandante no prosperó en sus reclamaciones, tuvo 

éxito en la defensa de todas menos una de las objeciones jurisdiccionales de la Demandada; 

(ii) si bien la Primera Demandante no prosperó en sus reclamaciones, dichas reclamaciones 

no eran frívolas. Dado que no se condena a la Demandada a pagar ninguna parte de los 

Costos Legales y de Otra Índole de la Primera Demandante, la conclusión del Tribunal de 

que no podía confirmar la razonabilidad de los costos de la Primera Demandante no tiene 

implicancias en materia de costos. 

 Conclusión General sobre la Distribución de Costos  

1382. El Tribunal señala que ha alcanzado la misma conclusión respecto de la distribución de 

costos en cuanto a las reclamaciones tanto en virtud del Contrato RER como conforme al 

APC y al Convenio del CIADI. La Primera Demandante será responsable de los Costos del 

Arbitraje en virtud del APC y del Convenio del CIADI, y la Segunda Demandante será 
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responsable de los Costos del Arbitraje en virtud del Contrato RER. Cada una de las Partes 

sufragará sus propios Costos Legales y de Otra Índole con respecto a ambas reclamaciones. 

1383. Dado que las Demandantes efectuaron presentaciones conjuntas y pagos conjuntos 

respecto de los Costos del Arbitraje y que, conforme a lo solicitado por las Demandantes, 

el CIADI ha administrado ambas reclamaciones en conjunto, el Tribunal considera 

apropiado que las Demandantes sean conjuntamente responsables de los Costos del 

Arbitraje. 

1384. Puesto que no existen discrepancias entre las determinaciones del Tribunal entre los dos 

tipos de reclamaciones, el Tribunal no necesita dar mayor consideración a cualquier 

implicancia que hubiera surgido de tal diferencia. 

 Cuantificación de Costos 

1385. Teniendo en cuenta la decisión del Tribunal en los ¶¶ 1382-1384 supra, el Tribunal 

cuantifica el importe de los Costos del Arbitraje que deberán sufragar las Demandantes.  

1386. Como cada Parte sufragará sus propios Costos Legales y de Otra Índole tanto en relación 

con las reclamaciones en virtud del APC como con las reclamaciones conforme al Contrato 

RER, el Tribunal no necesita determinar el importe de dichos costos. 

1387. Los Costos del Arbitraje, incluyendo los honorarios y gastos del Tribunal, los cargos 

administrativos del CIADI y los gastos directos, ascienden a los siguientes importes 

(expresados en USD): 

Honorarios y Gastos de los Árbitros 
Prof. Dr. Albert Jan van den Berg 
Prof. Dr. Guido Tawil 
Prof. Raúl E. Vinuesa 

 
USD 602.662,97 
USD 239.353,60  
USD 227.148,51 

Cargos Administrativos del CIADI  USD 220.000,00 

Gastos Directos  USD 219.139,33 

Total USD 1.508.304,41 
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1388. Los costos mencionados supra se han pagado con los anticipos realizados por las Partes en 

partes iguales1551. En consecuencia, la porción de los costos del arbitraje que corresponde 

a cada Parte asciende a USD 754.152,21. 

1389. Por consiguiente, el Tribunal condena a las Demandantes a pagarle a la Demandada USD 

754.152,21 en concepto de la parte utilizada de los anticipos efectuados por la Demandada 

al CIADI. 

1390. El Tribunal, asimismo, considera apropiado que se devenguen intereses posteriores al laudo 

sobre el importe otorgado a la Demandada conforme a lo solicitado por ella, calculados al 

3 % anual, capitalizados anualmente, hasta la fecha del pago total.  

 CONCLUSIONES 

1391. En esta Sección, el Tribunal sintetiza sus decisiones con respecto a la reparación solicitada 

por cada una de las Partes en este arbitraje. El Tribunal considera que los petitorios más 

recientes conforman las reparaciones que actualmente solicitan las Partes y, por lo tanto, 

funda sus conclusiones en los petitorios formulados en la Réplica de las Demandantes y en 

la Dúplica de la Demandada. En la medida en que estos petitorios reflejen aquellos 

planteados en sus escritos anteriores, se proporcionan referencias cruzadas. 

 DEMANDANTES 

1392. El Tribunal alcanzó las siguientes conclusiones con respecto al petitorio planteado en la 

Réplica de las Demandantes (véase ¶ 236 supra). En aquellos casos en que estas solicitudes 

reflejen de manera sustancial las formuladas en el Memorial, se incluirá también la 

referencia al Memorial. 

1393. La solicitud del punto (a) que consiste en que se declare “that Peru has breached Articles 

10.4, 10.5 and 10.7 of the TPA” [Sólo en inglés en el expediente] (véase Réplica, ¶ 1045(a)) 

(véase también Memorial, ¶ 547(a)). Se rechaza esta solicitud (véase ¶ 1279 supra). 

 
1551  El Secretariado del CIADI proporcionará a las Partes un Estado Financiero Final del fondo del caso. El saldo 

remanente será reintegrado a las Partes en función de los pagos anticipados al CIADI. 
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1394. La solicitud del punto (b) que consiste en que se declare lo siguiente (véase Réplica, 

¶ 1045(b)) (véase también Memorial, ¶ 547(b)): 

…that Peru has breached its obligations under the RER Contract, including 
Peru’s obligations: (i) under Clauses 1.4.26, 1.4.37, 2.2.1, 4.3, 6.3, 11.3, and 
Addenda 3-6 of the RER Contract; (ii) to execute the RER Contract in 
accordance with the Peruvian law doctrines of good faith, actos propios, and 
confianza legítima; and (iii) to adhere to the review periods under the GLAP and 
TUPA, which form part of the governing law under the RER Contract[.] [Sólo 
en inglés en el expediente]. 

Se rechaza esta solicitud (véanse ¶¶ 993-994 supra). 

1395. La solicitud del punto (c) que consiste en que se declare “that the RER Contract is 

terminated and, with it, all of CHM’s obligations and duties owed thereunder” [Sólo en 

inglés en el expediente] (véase Réplica, ¶ 1045(c)) (véase también Memorial, ¶ 547(c)): se 

concede de forma parcial esta solicitud en lo que respecta a la declaración de resolución 

del Contrato RER, y se rechaza el resto de lo expresado (véase ¶ 995 supra). 

1396. La solicitud del punto (d) que consiste en que se declare “that the Confidentiality 

Agreement is terminated and, with it, all of CHM’s obligations and duties owed 

thereunder” [Sólo en inglés en el expediente] (véase Réplica, ¶ 1045(d)): se rechaza esta 

solicitud (véase ¶ 1317 supra). 

1397. La solicitud del punto (e) que consiste en que se ordene a la Demandada lo siguiente (véase 

Réplica, ¶ 1045(e)) (véase también Memorial, ¶ 547(e)): 

…to compensate Claimants for their losses resulting from Peru’s breaches under 
the TPA, the RER Contract, Peruvian law, and international law, which, as of 
the date of this Memorial, amount to at least US $45,620,000 but continue to 
increase due to the ongoing nature of Peru’s unlawful breaches[.] [Sólo en 
inglés en el expediente]. 

Se rechaza esta solicitud (véanse ¶¶ 999, 1280 supra). 

1398. La solicitud del punto (f) que consiste en que se ordene a la Demandada lo siguiente (véase 

Réplica, ¶ 1045(f)) (véase también Memorial, ¶ 547(f)): 
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…to pay all costs and expenses of this arbitration, including Claimants’ legal 
and expert fees, the fees and expenses of any experts appointed by the Tribunal, 
the fees and expenses of the Tribunal, and ICSID’s other costs[.] [Sólo en inglés 
en el expediente]. 

Se rechaza esta solicitud (véase ¶ 1389 supra). 

1399. La solicitud del punto (g) que consiste en que se recomiende a la Demandada lo siguiente 

(véase Réplica, ¶ 1045(g)) (véase también Memorial, ¶ 547(g)): 

…cease and desist its harassment of CHM and its lawyer, [Abogado Externo de 
la Segunda Demandante], by terminating the AEP’s criminal proceeding 
concerning CHM’s environmental permit for the Mamacocha Project[.] [Sólo 
en inglés en el expediente]. 

Se rechaza esta solicitud (véanse ¶¶ 1143 y 1280 supra). 

1400. La solicitud del punto (h) que consiste en ordenar a las Partes “to protect the status quo 

and not aggravate the dispute pending resolution of the ICSID arbitration” [Sólo en inglés 

en el expediente] (véase Réplica, ¶ 1045(h) (véase también Memorial, ¶ 547(h)): el 

Tribunal no consideró que tal orden fuera necesaria en el transcurso de este procedimiento, 

y no encuentra fundamento para impartirla en este Laudo. Se rechaza esta solicitud. 

1401. La solicitud del punto (i) que consiste en que se ordene a la Demandada lo siguiente (véase 

Réplica, ¶ 1045(i)) (véase también Memorial, ¶ 547(j)): 

…may not call or collect any bond put up by either Claimant in relation to the 
Mamacocha and Upstream Projects, including the US $5 million bond under the 
RER Contract and the US $71,500 bond that CHM put up to obtain the final 
concession for the transmission line[.] [Sólo en inglés en el expediente]. 

Se concede de forma parcial esta solicitud por cuanto la Demandada no puede solicitar ni 

cobrar la Garantía de Fiel Cumplimiento de USD 5 millones constituida en virtud del 

Contrato RER, y se rechaza respecto de los demás pedidos (véase ¶ 996 supra).  

1402. La solicitud del punto (j) que consiste en que se ordene “further relief as counsel may 

advise or the Tribunal may deem just and appropriate” y la solicitud del punto (k) de que 

se otorgue “such other relief as the Tribunal considers appropriate” [Sólo en inglés en el 

expediente] (véase Réplica, ¶ 1045(j) y (k)) (véase también Memorial, ¶ 547(k)-(l)): no se 
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ha formulado ningún argumento ni pedido particularizado en relación con estas solicitudes. 

El Tribunal considera que conceder una reparación no prevista en los argumentos alegados 

por las Partes configuraría una violación de su mandato. En ausencia de una 

fundamentación adicional, esto puntos del petitorio son, a juicio del Tribunal, enunciados 

jurídicos carentes de sentido y se rechazan. 

1403. A mayor abundamiento, el Tribunal concede de forma parcial la solicitud en el ¶ 547(d) 

del Memorial que consiste en que se declare “that all bonds put up by either Claimant as 

part of the Mamacocha and Upstream Projects be returned to CHM, including the 

US $5 million performance bond under the RER Contract” [Sólo en inglés en el 

expediente] (véase también Réplica, ¶ 25). Se concede esta solicitud en lo relativo a la 

Garantía de Fiel Cumplimiento de USD 5 millones en virtud del Contrato RER, que se 

debe devolver a la Segunda Demandante, y se rechaza en cuanto a los pedidos restantes 

(véase ¶ 996 supra). 

1404. Con respecto a la solicitud formulada en el ¶ 547(i) del Memorial que consiste en una orden 

para que “Peru to cease its pursuit of the Lima Arbitration pending resolution of the ICSID 

arbitration” [Sólo en inglés en el expediente], el Tribunal considera que esta solicitud 

deviene abstracta, y señala que el Arbitraje de Lima ha concluido con un laudo en el que 

el tribunal rechazó su jurisdicción (véase ¶ 216 supra). 

1405. Tomando en consideración las conclusiones a las que llegó el Tribunal en el presente Laudo 

y que sintetizó supra respecto de las reclamaciones de las Demandantes, no procede la 

solicitud de las Demandantes de presentar actualizaciones a sus cifras de daños al final del 

caso en el supuesto de que prevalecieran en alguna de sus reclamaciones.  

 DEMANDADA 

1406. El Tribunal alcanzó las siguientes conclusiones con respecto al petitorio planteado en la 

Dúplica de la Demandada (véase ¶ 238 supra). El petitorio de la Demandada refleja aquel 

formulado en el Memorial de Contestación, que se expresa en términos ligeramente 

diferentes, pero no difiere en cuanto a la sustancia y sus subpárrafos se encuentran 

enumerados de la misma forma (véase ¶ 237 supra). 
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1407. La solicitud del punto (a) que consiste en que el Tribunal “declare con lugar las objeciones 

jurisdiccionales presentadas por el Perú” (véase Dúplica, ¶ 1390(a)): se concede esta 

solicitud con respecto a la objeción de que el Tribunal no tiene jurisdicción ratione 

materiae sobre las reclamaciones de la Primera Demandante con respecto a los Proyectos 

Río Arriba en virtud del APC, y se rechaza en todos los demás aspectos (véase ¶ 568 supra). 

1408. La solicitud del punto (b) que consiste en que el Tribunal “rechace las reclamaciones de 

las Demandantes por falta de mérito”, en la medida en que considera que tiene jurisdicción 

con respecto a una o más de esas reclamaciones (véase Dúplica, ¶ 1390(b)): se concede 

esta solicitud de conformidad con las conclusiones expuestas en los ¶¶ 1393, 1394, 1396, 

1397 y 1399 supra, sujeto a las conclusiones alcanzadas en relación con las declaraciones 

en los ¶¶ 1395 y 1401 supra. 

1409. La solicitud del punto (c) que consiste en que el Tribunal “rechace todas las demás 

peticiones accesorias de las Demandantes, incluyendo aquella relativa a la ejecución de la 

Garantía de Fiel Cumplimiento” (véase Dúplica, ¶ 1390(c)): se rechaza esta solicitud en lo 

que respecta a la declaración sobre la Garantía de Fiel Cumplimiento, tal y como se expone 

en el ¶ 1401 supra. En cuanto a las demás solicitudes de las Demandantes, véanse los ¶¶ 

1395, 1396, 1399, 1400 y 1402 supra. 

1410. La solicitud del punto (d) que consiste en que “en caso de que el Tribunal considere total 

o parcialmente improcedentes los petitorios (a), (b) y (c) arriba, rechace la solicitud de 

compensación de las Demandantes” (véase Dúplica, ¶ 1390 (d)): se rechazan las 

pretensiones resarcitorias de las Demandantes, tal como se estableció en el ¶ 1397 supra. 

1411. La solicitud del punto (e) que consiste en que el Tribunal (véase Dúplica, ¶ 1390(e)): 

condene a las Demandantes al pago de la totalidad de las costas procesales, así 
como de la totalidad de los honorarios profesionales y gastos de abogados del 
Perú, y cualquier otro gasto incurrido por el Perú en el presente arbitraje, más un 
interés compuesto sobre esos montos antes y después de emitido el laudo, hasta 
la fecha de pago, calculado con base en una tasa de interés razonable. 

Se concede parcialmente esta solicitud (véanse ¶¶ 1389-1390 supra). 
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 LAUDO 

1412. POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS SUPRA, el Tribunal dicta las siguientes decisiones: 

(A) DECLARA que posee jurisdicción sobre las reclamaciones de la Primera 

Demandante en virtud del APC por cuenta propia y en representación de la 

Segunda Demandante, con la excepción de que no posee jurisdicción ratione 

materiae sobre las reclamaciones de la Primera Demandante respecto de los 

Proyectos Río Arriba; 

(B) DECLARA que posee jurisdicción sobre las reclamaciones de la Segunda 

Demandante en virtud del Contrato RER; 

(C) DECLARA que el Contrato RER queda resuelto; 

(D) ORDENA que se devuelva a la Segunda Demandante la Garantía de Fiel 

Cumplimiento de USD 5 millones en virtud del Contrato RER; 

(E) ORDENA que la Demandada no pueda solicitar ni cobrar la Garantía de Fiel 

Cumplimiento de USD 5 millones en virtud del Contrato RER; 

(F) RECHAZA, por mayoría, las reclamaciones de la Segunda Demandante en virtud 

del Contrato RER, sujeto a las declaraciones en los Considerandos (C), (D) y (E) 

supra; 

(G) RECHAZA, por mayoría, las reclamaciones de la Primera Demandante en virtud del 

APC presentadas por cuenta propia y en representación de la Segunda 

Demandante; 

(H) ORDENA, por mayoría, que las Demandantes sufraguen de manera conjunta los 

Costos del Arbitraje por un importe de USD 1.508.304,41, y que en consecuencia 

reembolsen a la Demandada USD 754.152,21 en concepto de dichos costos; 
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(I) ORDENA, por mayoría, que se devenguen intereses posteriores al laudo sobre el 

importe otorgado a la Demandada, calculados al 3 % anual, capitalizados 

anualmente, hasta la fecha del pago total; 

(J) DECLARA que cada una de las Partes deberá sufragar sus propios Costos Legales y 

de Otra Índole; 

(K) RECHAZA todas las demás reclamaciones y solicitudes. 
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1. Acompaño, en términos generales, al razonamiento y las decisiones en materia de jurisdicción y 

admisibilidad reflejadas en el Laudo.1  

2. Disiento respetuosamente, por el contrario, con las decisiones propuestas por mis colegas en 

cuanto al mérito del reclamo. Mi discrepancia es, en este caso, eminentemente conceptual.  

3. El Contrato de Concesión para el Suministro de Energía Renovable al Sistema Eléctrico 

Interconectado Nacional (“el Contrato RER o el Contrato”) es un contrato administrativo de 

colaboración en donde -a través de la asunción de compromisos relevantes por ambas partes- el 

cocontratante (en el caso, Hidroeléctrica Laguna Azul S.R.L., hoy CH Mamacocha S.R.L. ó 

CHM) asumió obligaciones significativas de inversión para suministrar la energía adjudicada a 

cambio de ciertos compromisos básicos pero centrales para el éxito del Contrato. Del mismo 

modo que sin las inversiones y el cumplimiento de las obligaciones de CHM el Contrato no 

podría prosperar, ese resultado no sería posible sin que la contraparte estatal honrara debidamente 

las obligaciones por ella asumidas. 

4. El debido cumplimiento de esas obligaciones da lugar a la formación de aquello que, en materia 

de contratación administrativa, se conoce como el equilibrio o la ecuación económica-financiera 

del contrato y su inobservancia puede generar (dependiendo de la magnitud de los 

incumplimientos) la imposibilidad de cumplimiento y la virtual muerte del contrato. 

5. Como lo refleja la práctica seguida en diversos países, la construcción de numerosos proyectos 

de infraestructura requiere, para tornarlos viables, la incorporación de mecanismos que 

garanticen un flujo de ingresos mínimos durante un período prolongado que permita generar una 

tasa interna de retorno (TIR) suficiente para repagar la inversión comprometida y compensar 

adecuadamente el riesgo asumido en el proyecto. Ello acontece tanto en grandes proyectos de 

infraestructura como en otros, aún de envergadura menor, en los cuales la remuneración que se 

generaría a través de los mecanismos ordinarios del mercado no resultaría suficiente para repagar 

la inversión y producir el retorno necesario para estimular a actores privados a incursionar en 

ellos.  

6. Ese es, particularmente, el caso de ciertos proyectos de generación “de energías limpias” (como, 

en el caso en examen, aquellos de naturaleza hidroeléctrica) en virtud de los cuales, a la vez que 

las máquinas son convocadas prioritariamente al despacho por sus bajos costos de 

funcionamiento, los sistemas ordinarios de remuneración (por lo general de costo marginal) no 

resultan suficientes para afrontar los elevados compromisos de inversión asumidos. Por ello, 

 
1 Laudo, ¶¶ 341-568. 
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buena parte de las centrales hidroeléctricas son construidas por los Estados -quienes con ellas 

satisfacen a la vez otros objetivos (v.gr. regular los caudales de agua para consumo o cultivos 

aguas abajo, desarrollar áreas marginales o deshabitadas o, inclusive, satisfacer intereses 

geopolíticos)- o mediante un fuerte esquema de subsidios, sea mediante aportes directos 

(transferencia de fondos) o indirectos (desgravaciones impositivas, precios garantizados de la 

energía, etc.). En los casos en que la inversión la hacen los particulares, la mayor parte de esos 

proyectos se financian a través de mecanismos de project finance en los cuales los recursos se 

obtienen de terceros (generalmente entidades financieras que a su vez procuran los fondos de los 

mercados), que se involucran en ese financiamiento en función de los flujos de ingresos a largo 

plazo esperados y utilizando como garantía colateral los ingresos y activos del propio proyecto. 

Por ello, tales proyectos son especialmente sensibles a modificaciones inesperadas, oportunismo 

regulatorio, etc.  

7. La opinión de la mayoría no valora adecuadamente, a mi juicio, la relevancia que en ese equilibrio 

económico-financiero revestían ciertos elementos centrales del Contrato RER. 

8. Al concluir, por ejemplo, que el Contrato RER no le imponía a la Demandada la obligación de 

asegurar el Ingreso Garantizado2, de otorgar la tercera extensión solicitada (imprescindible para 

poder alcanzar justamente el período de 20 años de ingresos garantizados previsto 

contractualmente y necesarios para repagar el proyecto) ante demoras no imputables al 

concesionario3 o de asistirlo activamente frente a las autoridades regionales en la obtención de 

los permisos, la decisión mayoritaria avala, en la práctica, la destrucción del equilibrio 

económico-financiero del Contrato antes referido. 

9. En ese contexto, no puedo coincidir, entre otros aspectos, con (i) la decisión de convalidar el 

rechazo de la tercera solicitud de extensión4 basada en la supuesta invalidez de las Adendas 1 y 

25 que -reconociendo expresamente la existencia de los incumplimientos del Estado Peruano, 

 
2 Término definido en la cláusula 1.4.26 del Contrato RER como “el ingreso anual que percibirá la Sociedad 
Concesionaria por las inyecciones netas de energía hasta el límite de la Energía Adjudicada remuneradas a la 
Tarifa de Adjudicación. Se aplicará únicamente durante el Plazo de Vigencia” (Anexo C-2, Contrato RER, 18 de 
febrero de 2014). La mayoría se pronuncia sobre este tema en Laudo, ¶¶ 711-726. Respecto al funcionamiento del 
Ingreso Garantizado y el Plazo de Vigencia en el Contrato RER, ver Informe Benavides I, ¶¶ 171-178. 
3 Laudo, ¶¶ 727-843. 
4 Anexo C-30/MQ-26/CLC-38, Oficio No. 2312-2018-MEM/DGE del MINEM, 31 de diciembre de 2018, 
adjuntado Informe No. 511-2018-MEM/DGE, 31 de diciembre de 2018. La tercera solicitud de extensión fue 
presentada el 5 de febrero de 2018 y denegada el 31 de diciembre de ese año, casi once meses después de haber 
sido solicitada y precisamente el mismo día en que -de no ser concedida- operaba la resolución del Contrato. Ver, 
al respecto, Informe Quiñones I, ¶ 6 e Informe Quiñones II, ¶ 95, en el que se señala que, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 106 y 142 de la Ley de Procedimientos Administrativos peruana, la solicitud debió ser respondida 
por el Concedente en el plazo general de treinta días hábiles. 
5 Anexo C-8, Adenda Nº 1 del Contrato de Concesión, 22 de julio de 2015, y Anexo C-9, Adenda Nº 2 del 
Contrato de Concesión, 3 de enero de 2017, que acordaron modificar el cronograma de Ejecución de Obras del 
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modificaron los cronogramas de trabajo y la fecha de puesta en operación comercial (POC)6- 

nunca fueron declaradas nulas y continúan siendo válidas a la fecha de esta decisión7; (ii) la 

decisión de avalar la omisión de la Demandada en considerar al informe Sosa del 22 de noviembre 

de 20168 o a los informes del Estudio Echecopar del 5 de abril y 17 de abril de 20189, que -a 

pesar de haber sido solicitados por el propio MINEM- no fueron evaluados o mencionados al 

rechazar la tercera solicitud de extensión; (iii) la omisión en considerar debidamente el cambio 

de actitud de la Demandada a partir de finales de diciembre de 2018, quien -apartándose de la 

posición adoptada desde el inicio del Contrato y hasta noviembre de 2018 de sostener que CHM 

 
Contrato de Suministro y ampliar el plazo para la POC por 705 y 462 días calendario, respectivamente. La Adenda 
1 dispuso en su cláusula Sexta: “Toda vez que los retrasos en los procedimientos administrativos antes 
mencionados originaron la imposibilidad de lograr el Cierre Financiero del proyecto, acarreando el 
incumplimiento de los plazos de los Hitos del Cronograma de Ejecución de Obras del Contrato de Suministro -al 
no haberse concluido con el proceso de financiamiento del proyecto- es forzoso concluir que dichos 
incumplimientos no se encuentran dentro de la esfera de responsabilidad del Concesionario, en aplicación del 
artículo 1314 del Código Civil, que preceptúa que quien actúa con la diligencia ordinaria requerida no es imputable 
por la inejecución de obligaciones o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. En tal sentido, mediante el 
Oficio Nº 504-2015-MEM/DGE, la Dirección General de Electricidad, aprobó la ampliación del plazo solicitado 
por atrasos imputables al Estado, atendiendo a lo señalado en el Informe Legal Nº 005-2015-EM-DGE”.    
6 En ese contexto, la Resolución Ministerial Nº 559-2016-MEM/DM del 29 de diciembre de 2016 acompañada a 
la Adenda 2 señaló en su noveno considerando: “Que al extender el plazo de la POC por cuatrocientos sesenta y 
dos (462) días calendario, la nueva fecha para este hito resulta ser el 14 de marzo de 2020, superando el plazo 
límite previsto para el 31 de diciembre de 2018 contenido en el numeral 8.4. de la Clausula Octava del Contrato 
RER, el mismo que estipula que dicha fecha no puede ser superada ‘por cualquier motivo’, lo cual debe ser 
entendido, excluyendo del ámbito de responsabilidad de la Concesionaria, la inejecución o ejecución tardía o 
defectuosa, causada directamente por la actuación de la Administración Pública contratante…” (el destacado 
me pertenece).     
7 La mayoría se pronuncia en relación a este tema en Laudo, ¶¶ 819, 823 y 826. 
8 Anexo C-12, Informe Nº 166-2016-EM-DGE, 6 de octubre de 2016, hecho propio por la entonces Directora 
General de Electricidad (Carla Sosa Vela) y que en su numeral 2.2.5. señalaba que la expresión “por cualquier 
motivo” del artículo 8.4 del Contrato RER que autoriza a resolver el contrato de pleno derecho y ejecutar la 
Garantía de Fiel Cumplimiento no permite inferir la responsabilidad contractual de la Concesionaria por caso 
fortuito, fuerza mayor o actos del príncipe (incluyendo la actuación imputable a la Administración Pública).  
9 Anexo C-235, Informe Legal de Estudio Echecopar, 5 de abril de 2018, y Anexo C-236, Informe Legal de 
Estudio Echecopar, 17 de abril de 2018. El primer informe del Estudio Echecopar (de fecha 5 de abril de 2018) 
concluía que “1. El MEM debe ampliar el plazo de la POC más allá de los dos (2) años de la Fecha Real puesta 
en las Bases y modificar la Fecha de Término del Contrato de Concesión RER, de tal manera que se reconozca 
la Prima Garantizada por los veinte (20) años previstos; cuando el Adjudicatario RER demuestre que la demora 
en la POC no le es atribuible, sino que se debe a hechos de fuerza mayor irresistibles, como la demora de la 
Administración en otorgar los permisos necesarios. Dicha ampliación debe ser acordada mediante una Adenda 
al Contrato de Concesión RER suscripta entre ambas partes” y “4. De acuerdo a lo señalado, somos de la opinión 
que, no es posible aplicar como penalidad la resolución del Contrato de Concesión RER, cuando el Adjudicatario 
RER demuestre que la demora en la POC fue por fuerza mayor -demora de la Administración en la entrega de 
las autorizaciones- así como tampoco se debería ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento a favor del Estado 
en ese caso” (el destacado me pertenece). Durante la audiencia, el testigo Ísmodes Mezzano (ex ministro del 
MINEM) fue interrogado sobre el primer informe del Estudio Echecopar (Anexo C-235) y dijo no conocerlo. Tr. 
(Día 3), 9 de marzo de 2022, 575:2-578:17. Particularmente llamativo resulta el hecho de que los dos informes 
del Estudio Echecopar no hayan sido mencionados o tratados en la decisión que rechaza la tercera solicitud de 
extensión (Anexo C-30, Carta Nº 2312-2018-MEM/DGE, 31 de diciembre de 2018) cuando el rechazo fue 
resuelto por el mismo Director General de Electricidad, Ing. Víctor T. Estrella, a quien se dirigieron ambos 
informes. La mayoría se ocupa de la relevancia de esos informes en Laudo, ¶¶ 650, 794-795. 
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no debía cargar con las consecuencias de la interferencia estatal10- modificó abruptamente el 

criterio sostenido, denegó solo un mes después la tercera extensión11 e intentó -sin éxito- por 

primera vez obtener la declaración de nulidad de las Adendas 1 y 2 mediante la promoción el 27 

de diciembre de 2018 del Arbitraje de Lima12; ó (iv) la decisión de declarar la terminación del 

Contrato RER de pleno derecho por no haber alcanzado la POC en la fecha prevista y sin derecho 

a compensación alguna para CHM, a pesar de no haber dado ella motivo a la terminación y haber 

efectuado inversiones millonarias desde la suscripción del Contrato RER en febrero de 2014.   

10. Las acciones de la Demandada cuestionadas constituyen, a mi entender, un claro incumplimiento 

de las cláusulas 1.4.26, 1.4.37 y 6.3 del Contrato RER13 y un accionar arbitrario de la Demandada 

violatorio del compromiso de otorgar un trato justo y equitativo a las inversiones de las 

Demandantes asumido por la República del Perú bajo el artículo 10.5 del Tratado. 

11. Dados los términos en que se ha pronunciado la mayoría del Tribunal, no corresponde emitir 

decisión alguna sobre los daños reclamados.  

 
  

 
10 En función de la cual defendió el accionar del concesionario en sede judicial en el ámbito de la acción de 
amparo, suscribió las Adendas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 e hizo la propuesta normativa del 11 de noviembre de 2018 (Anexo 
C-18, Exposición de Motivos del Ministerio de Energía y Minas, 11 de noviembre de 2018).  
11 A ese efecto, hizo caso omiso de las Adendas suscriptas y decidió atribuir a las Demandantes el riesgo de la 
interferencia estatal. Notable resulta, en este aspecto, el cambio de visión de la Demandada evidenciado entre 
noviembre y diciembre de 2018. Ver, al respecto, Informe Benavides I, ¶¶ 197-201 e Informe Quiñones I, ¶¶ 6, 
201-202 y 226 y las referencias efectuadas por el testigo Ísmodes Mezzano en el curso de la audiencia (Tr. (Día 
3), 9 de marzo de 2022, 618:8-621:20) a la oposición de uno de los principales productores de gas del Perú. Dado 
el abrupto cambio de conducta observado, difícil resulta justificar que no pudiera producirse mayor respaldo 
documental contemporáneo que sustente debidamente las decisiones adoptadas. En esas condiciones, discrepo 
también con la decisión adoptada por la mayoría de rechazar la solicitud de inferencias negativas vinculada con 
los pedidos de producción de documentos Nº 1, 2 y 22. Laudo, ¶¶ 252 (i), (ii) y (vii) y 253. 
12 Anexo C-96, Oficio Nº 2300-2018-MEM/DGE, 31 de diciembre de 2018, adjuntando solicitud arbitral 
presentada ante la Cámara de Comercio de Lima. 
13 Ver, en sentido similar, Informe Benavides I, ¶¶ 15, 17, 19, 87, 204, 205 y 266 e Informe Quiñones II, ¶ 6. 
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